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Sección Judicial. 

RESOLUCIONES HE LA DORT1E SUPREMA HE. JUSTI,GIA 

CIVIL 
ORDINARIO segruido por el úic. Héctor Hora~ 

cio Zachrisson como apoderado de Manuela 
Ramírez Ga;rcfJa de Baríllas y compañeros 
contra la Compañía DistribUidora Guate-

. malteca ((Shell". 

1 i - ¡ 11lfl'lW:~ 
DOCTRINA: En el recurso de casación ju.n. 

dado en error de derecho en la apreciación 
de la prueba es improcedente analizar las 
l'eyes invocadas como in!ringidas, si no se 
han identificado los elementos probatorios 
impugnados. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Guate
mala, dieciocho de Mayo de mil noV€cientos 
cincuenta y cuatro. 

En virtud de recurso extraordinario de ca· 
sación y con sus rEspectivos antecedentes ·se 
examina la sentencia pronunciada el dos de 
diciembre último, por la Sala Tercera de la 
Corte de Apelaciones en el juicio ordinario 
sobre indemnización de daños y perjuicios 
seguido por El Lice:qciado Héctor Horacio Za
chrisson, corno apoderado de Manuela Ramí
rez Ga: cía de Barillas, Ramiro Obregón Pie
drasanta, Abel Barillas Recino.s, María Ro
bles Alonso viuda. de Loui.S, María del Car
men González Alonso Viuda de Rivera, Amalia 
Meckler Alonso de Schwartz, Gumercindo 
Loarca Villagrán, ·Carlos Vela Rodas, Marcos 
Cohen Dassa y Jorge Antonio Vides Rosales, 
contra la "Compañía Distribuidora Guate
malteca Shell" representada primero por Ju
lio Mijares y después por Stanley Wilfred 
Harrington. 

RESULTA: que el Licenciado Héctor Ho
racio Zachrisson se presentó al Juzgado Ter
cero de Primera Instancia el veintitrés de 
agosto de mil noV€cientos cincuenta y uno en 
su calidad de apoderado de las personas in
dicadas, demandando en la vía ordinaria a 
la "Compaflia Distribuidora Guatemalteca 
Shell'', la correspon~Utmte indemnizi!Oión por 

los daños y perjuicios causados eri bienes de 
sus poderdantes, al producirse un incendio 
r;:¡r un camión tanque Shell, en la ciudad de 
Mazat:nango el diecinueve de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y uno; expresó el de
mandante que por falta de vigilancia y con .. 
trol de la Compañía demandada en la dis
trib'Ución de su producto gasolina, se ocasio
naron los estragos indicados; después de ci
far los fundamentos de derecho concluyó pi
diendo que en definitiva se condenara a la 
compañía, a pagar la indemnización por los 
daños y perjuicios sufridos rior sus poderdan· 
tes, con motivo del incendio relacionado, los 
cuales ascienden según estimación hecha por 
ellos a la suma de cuarenta y cuatro mil no
vecientos cuarenta y ocho quetzales setenta 
y cuatro centavos. 

Tramitada la demanda en la forma legal 
que correspondE, la parte reo opuso la ex
cepción dilatoria de falta ,P.e personalidad en 

•. la compañía demandada, la cual oportuna-· 
mente el Juez de los autos declaró con lu
gar, pero la Sala revocó esa resol'Ución en 
virtud de recurso ds apelación interpuesto, 
declarando sin lugar dicha excepción. El 
treinta de marzo del af!o d.e mil novecientos 
cincuenta y dos se tuvo por contestada la de
manda en sentido" negativo y por interpues
tas las excEpciones perentorias de falta de 
derecho en los demandantes y falta de perso
nalidad en la' compañía demandada. 

Se omite la relación de las pruepas rendi
das, por considerarse innecesario en virtud 
de la forma cómo se resuelve el presente re
curso de casación. 

El veintisiete de enero de mil novecientos 
cincuenta y tres fué dictada la sentencia de 
primer grado declarando procedentes las ex" 
cepciones de falta de personalidad en la "Com-· 
pañía Distribuidora Guatemalteca Shell" pa
ra ser demandada y de falta de derecho en 
los demandantes para reclamar de ella el 
pago de los daños y perjuicios reclamados 
y como consecuencia aP.so¡vió a la CompafUa 
·~e· la démandal · 
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La Sala en la fecha indicada revocó el pri
mer punto de la sentencia de Primera Ins
tancia "en cuanto se declaran procedentes las 
excepciones de falta de pErsonalidad en la 
Compañía demandada y falta de derecho de 
los demandantes, así como en lo e¡ue res-· 
pecta a la absolución de la misma Compañía 
de la demanda entablada en su contra por 
Manuela .Ramírez García de Barillas, Ramiro 
Obregón Piedrasanta, María Robles Alonso 
viuda ct'e Louis, María del Carmen Alonso viu
da de Rivera, Amalia Meckler Alonso de Sch
wartz, Gumercindo Luarca Villagrán y Car
los Vela Rodas, y resolviendo derechamente 
tales cuestiones, DECLARA: a) improceden
tes las excepciones de falta de personalidad 
en la entidad demandada, y falta de dere
cho en' los. demandantes ,interpuestas por la 
Compañía Distribuidora Guatemalteca Shell; 
b) que la Compañía Distribuidora Guatemal
teca Sh•.=ll, debe indemnizar los daños y per-· 
juicios sufridos con motivo del incendio ocu-· 
rrido en la ciudad de Mazatenango, el die
cinueve de marzo de mil novecientos cincuen
ta y uno, a los demandantes Manuela Ramí
rez García de Barillas, Ramiro Obregón Pie-· 
drasanta, María Robles Alonso viuda de Louis, 
María del Carmen González Alonso viuda de 
Rivera, Amalia Meckler Alonso de Schwartz, 
Gumercindo Luarcá Villagrin y Carlos Vela 
Rodas; e) que tales indemnizaciones deben 
ser cubiertas dentro de tercero día, a partir 
de la fecha en que cobre firmeza la resolu
ción judicial que los fije en cantidad líquida, 
fijación que se hará de conformidad con el 
último considerando de esta sentencia y SE
GUNDO: SE CONFIRMA el propio fallo ape
lado en los siguientes particulares: a) abso
lución de· la Compañía Shell contenida en el . 
punto I) pero con limitación solamente a los 
"demandados" Jorge Antonio Vides Rosales, 
Abel Recinos Barillas y Marcos Cohen Dassa, 
por falta de prueba; y b) el punto ID relativo 
a que no hay condena especial en costas"; 
con fundamento en las siguientes considera
ciones: "Con las certificaciones presentadas 
tanto por la parte actora como por la parte 
reo, extendidas por el Juzgado de Primera 
Instancia de Suchitepéquez, relativas ill pro
ceso instruido contra Carlos Eduardo Pezza
rossi Izzepi, y e·n las cuales está contenida 
el ~cta de la inspección ocular practicada 
por el Juez menor que instruyó las primeras 
diligencias, al día siguiente del siniestro, se 
ha probado plenamente que el diecinueve de 
marzo de mil novecientos cincuenta y uno, en 
las últimas horas de la tarde, tuvo lugar ün 
incendio en la ciudad de Mazatenango, el cual 
próvino de· la inflamación de ~asolina que 

trasegaba en esos momentos Carlos Eduardo 
Pezzarosi. Izzepi, del camión-tanque de dis· 
tribución a la bomba del señor Alfredo Sosa, 
ignorándose por causa de quién o por qué 
fenómeno principió la ignición del producto 
mencionado; que por maniobra del mismo 
Pezzarosi, consisHnte en adelantar el vehícu
lo portador de la gasolina, recién principiaba 
la inflamación, al quedar suelta la manguera 
de donde manaba, y por los movimientos 
que le imprimió la marcha, roció de gasolina 
inflamada las vecindades, provocando el in
cendio de casas y negocios de personas que 
aparEcen en la presente controversia como 
demandantes, a saber: inmuebles de María 
Robles Alonso viuda de Louis y de María 
del Carmen Alonso viuda de Rivera, tienda 
y costurería de Manuela Ramírez García de 
Barillas, sastrería de Ramiro Obregón Pie
drasanta, tienda La Dalia de Amalia Meckler 
Alonso de Schw:artz. Peluquería de Gumercin
do Luarca Villagrán y Farmacia de Carlos 
Vela Rodas. Que si bien aparecen asimismo 
como demandantes los señores Abel Barillas 
Recinos, Marcos Cohen Dassa y Jorge Antonio 
Vides Rosales, haciendo estudio de lo actuado 
se ve que no se cuenta con pruebas legales 
que demmstren que los negocios de estas tres 
personas hayan sufrido menoscabo alguno co
mo consecuencia del incendio; debe declarar
se que el señor Vides Rosales sí presentó una 
certificac~ón extendida por el Secretario de la 
Municipalidad de Mazatenango, en que se 
transcribe la información de la Guardia Mu
nicipal sobre los daños de su almacén "El· 
Angel", pero en opinión de esta Sala ese 
solo documento no es eficaz, entre otros 
motivos porque no está corroborado con otras 
probanzas y porque fué extendido sin la de-· 
bida citación a la otra parte. En la primera 
parte razonativa del presente fallo ha queda
do asentado que los razonall).ientos del Juez 
para declarar con lugar las excepciones pe
r·entorias de falta de personalidad en la Com
pañía demandada, y falta de· derecho en los 
demandantes, rio tienen validez legal. Una 
vez salvado tal obstáculo, esta Sala estima 
que la Compañía Distribuidora Guatemalte· 
ca "Shell" está obligada al resarcimiento de 
los daños y perjuicios que se le demandan, 
de acuerdo con nuestras leyes, conclusión que 
tiene doble apoyo. En efecto, por principio, 
jurídico general, cualquiera que por sus he
chos, descuido o imprudencia cause un per
juicio a otro, está obligado a subsanarlo; d•e 
aquí cobran nacimiento dos corrientes impor
tantes doctrinarias, y plasmadas en la legis
lación. Por una parte la teoría objetiva, con· 
t(:lnida en los artícUJQs 19· r 3o. de la L~r ~. 
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La Sala en la fecha indicada revocó el pri
mer punto de la sentencia de Primera Ins
tancia "en cuanto se declaran procedentes las 
excepciones de falta de pErsonalidad en la 
Compañía demandada y falta de derecho de 
los demandantes, así como en lo que res-· 
pecta a la absolución de la misma Compañía 
de la demanda entablada en su contra por 
Manmla .Ramirez Garcta de Barillas, Ramiro 
Obregón Piedrasanta, María Robles Alonso 
viuda de Louis, María del Carmen Alonso viu
da de Rivera, Amalia Meckler Alonso de Sch
wartz, Gumercindo Luarca Villagrán y Car
los Vela Rodas, y resolviendo derechamente 
tales cuestiones, DECLARA: a) improceden
tes las excepciones de falta de personalidad 
en la entidad demandada, y falta de dere
cho en' los. demandantes ,interpuestas por la 
Compañía Distribuidora Guatemalteca SheU; 
b) que la Compañía Distribuidora Guatemal
teca Sh•zll, debe indemnizar los daños y per-· 
juicios sufridos con motivo del incendio ocu-· 
rrido en la ciudad de Mazatenango, el die
cinueve de marzo de mil nov€cientos cincuen
ta y uno, a los demandantes Manuela Ramí
rez García de Barillas, Ramiro Obregón Pie-· 
drasanta, María Robles Alonso viuda de Louis, 
María del Carmen González Alonso viuda de 
Rivera, Amalia Meckler Alonso de Schwartz, 
Gumercindo Luarc~ Villagrin y Carlos Vela 
Rodas; e) que tales indemnizacion;es deben 
ser cubiertas dentro de tercero día, a partir 
de la fecha en que cobre firmeza la resolu
ción judicial que los fije en cantidad líquida, 
fijación que se hará de conformidad con el 
último considerando de esta sentencia y SE
GUNDO: SE CONFIRMA el propio fallo ape
lado en los siguientes particulares: a) abso
lución de· la Compañía Shell contenida en el . 
punto D pero con limitación solamente a los 
"demandados" Jorge Antonio Vides Rosales, 
Abel Recinos Barillas y Marcos Cohen Dassa, 
por falta de prueba; y b) el punto ID relativo 
a que no hay condena especial en costas"; 
con fundamento en las siguientes considera
ciones: "Con las certificaciones presentadas 
tanto por la parte actora como por la parte 
reo, extendidas por el Juzgado de Primera 
Instancia de Suchitepéquez, relativas al pro
ceso instruido contra Carlos Eduardo Pezza
rossi Izzepi, y €·n las cuales está contenida 
el ~cta de la inspección ocular practicada 
por el Juez menor que instruyó las primeras 
diligencias, al dia siguiente del siniestro, se 
ha probado plenamente que el diecinueve de 
marzo de mil novecientos cincuenta y uno, en 
las últimas horas de la tarde, tuvo lugar ün 
incendio en la ciudad de Mazatenango, el cual 
próvino de· la inflamación de ~asolina que 

trasegaba en esos momentos Carlos Eduardo 
Pezzarosi. Izzepi, del camión-tanque de dis
tribución a la bomba del señor Alfredo Sosa, 
ignorándose por causa de quién o por qué 
fenómeno principió la ignición del producto 
mencionado; que por maniobra del mismo 
Pezzarosi, consistEnte en adelantar el vehícu
lo portador de la gasolina, recién principiaba 
la inflamación, al quedar suelta la manguera 
de donde manaba, y por los movimientos 
que le imprimió la marcha, roció de gasolina 
inflamada las vecindades, provocando el in
cendio de casas y negocios d·e personas que 
aparecen en la presente controversia como 
demandantes, a saber: inmuebles de Maria 
Robles Alonso viuda de Louis y de María 
del Carmen Alonso viuda de Rivera, tienda 
y costurería de Manuela Ramírez García de 
Barillas, sastrería de Ramiro Obregón Pie
drasanta, tienda La Dalia de Amalia Meckler 
Alonso de Schw:artz. Peluquería de Gumercin
do Luarca Villagrán y Farmacia de Carlos 
Vela Rodas. Que si bien aparecen asimismo 
como demandantes los señores Abel Barillas 
Recinos, Marcos Cohen Dassa y Jorge Antonio 
Vides Rosales, haciendo estudio de lo actuado 
se ve que no se cuenta con pruebas legales 
que demu~stren que los negocios de estas tres 
personas hayan sufrido menoscabo alguno co
mo consecuencia del incendio; debe declarar
se que el señor Vides Rosales sí presentó una 
certificación extendida por el Secretario de la 
Municipalidad de Mazatenango, en que se 
transcribe la información de la Guardia Mu
nicipal sobre los daños de su almacén "El 
Angel", pero en opinión de esta Sala ese 
solo documento no es eficaz, €ntre otros 
motivos porque no está corroborado con otras 
probanzas y porque fué extendido sin la de-· 
bida citación a la otra parte. En la primera 
parte razonativa del presente fallo ha queda
do asentado que los razonaD)ientos del Juez 
para declarar con lugar las excepciones pe
rentorias de falta de personalidad en la Com
pañía demandada, y falta de· derecho en los 
demandantes, rio tienen validez legal. Una 
vez salvado tal obstáculo, esta Sala estima 
que la Compañía Distribuidora Guatemalte
ca "Shell" está obligada al resarcimiento de 
los daños y perjuicios que se le demandan, 
de acuerdo con nuestras l€yes, conclusión que 
tiene doble apoyo. En efecto, por principio, 
jurídico general, cualquiera que por sus he
chos,. descuido o imprudencia cause un per
juicio a otro, está obligado a subsanarlo; doe 
aquí cobran nacimiento dos corrientes impor
tantes doctrinarias, y plasmadas en la legis· 
lación. Por una parte la teoría objetiva, con· 
t~nida en los artfctJlQ$ l9· 'Y. 3o. de la L~f: m,, 
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Accidentes, que únicamente exime de res
ponsabilidad, cuando se demuestre que el dam
nificado con intención o por su culpa hubiera 
dado lugar al resultado. Bajo este aspecto, 
desde· luego que no es aceptable que el ca
mión tanque puesto bajo el manejo de Pez
zarosi depende de él, sino de la Empresa 
Distribuidcra, esta entidad es responsable de 
los dañm, ya que en manEra alguna puede 
ni siquiera enunciarse . que los damnificados 
den:andantes dieron lugar al resultado rui
noso. Pero si se coloca la cuestión en otro 
campo, en el de la teoría subjetiva, que es 
en realidad el criterio de este Tribunal, en 
el presente caso, de todas maneras deviene 
clara la responsabilidad de la Empresa; por
que en aplicación del artículo 10 de la Ley 
de Accidentes, reformado por €1 5o. del De-· 
creta 189 del Congreso, son también respon

_.sables las empresas de luz y fuerza, y otras 
similares que puedan producir daños por el 
mal estado de sus máquinas, líneas o equipos. 
Sin ningún género de dudas, aparece regula
_da por esta • norma, como de las empresas 
similares a que alude, las compañías distd
buidoras de productos como la gasolina, cu-
ya manipulación da lugar a graves accidentes; 
y por lo que hace a la razón o causa de los 
daños, está suficientemente .esclarecido en 
las pruebas aportadas por las partes, o sean 
las diligencias criminales contenidas en las 
certificaciones del proceso varias veces men
cionado, qus las casas y negocios ·-de los de
mandantes sufrieron detrimentos: primero, 
por las maniobras del dependiente de la Em
presa que al adelantar el vehículo distribui
dor, di& lugar a los movimientos de la man
guera, rociamiento e incendio de las propie
dades y establecimientos, y si bien Pezzaro
si argumenta que esta su actitud tuvo por 
objeto impedir la inflamación de la gasolina 
del tanque que en ese momento llenaba, esa 
explicación, aún en el caso de aceptarla, no 
favorece a la Compañía, pues haya existido 
o no culpa de Pezzaro:si, la responsabilidad 

de los demandados sólo cesaría al demostrar 
que existió culpa de parte de los damnificados, 
(teoría objetiva aceptada por el Decreto 1827), 
extr:emo que no está llenado, siendo además 
evidente que no existió esa culpabilidad; y 
segundo, está asimismo establecido en las 
actuaciones que el chofer no llevaba ayudan
te, ni el vehículo iba provisto de extinguido
res de incendio (teoría subjetiva) puntos que 
se establecieron con las propias declaraciones 
del conductor Pezzarosi, así como también con 
los testimonios de Miguel Angel Murga Agu
ja y Alfonso Velásquez Valladares, (repre
guntaqos sin resultado esencial alguno), pr~· 

senciales de los momentos de autos, irregu
laridad qu2 no debió permitirse por parte de 
la· Compañía. Las circunstancias antes espe
cificadas, demostradas plenamente, convencen 
el ánimo judicial de que la Compañía Distri
bu:dor9- Guatemalteca Shell se ha colocado en 
la situación prevista en el artículo 5o. del De-· 
cr<>to del Congreso número 178, pues por 
!e-; actos de su empleado, y por la deficien
cia de su p2rsonal y maquinaria de distri· 
bución 1 falta de ayudante del conductor y 
de t:xtinguidor.es de incendio), que implica 
mal estado de su equipo, causó daños que es
tá obligada a reparar, en propiedades de los 
demandantes Manuela Rarnírez García de 
Barillas, Ramiro Obregón Piedrasanta, María 
Robles Alonso viuda de Louis, María del Car-
m2n González Alonso viuda de Rivera, Ama-

0 
lía Meckler Alonso de Schwartz, Gumercin
do lJuarca Villagrán y Carlos Vela Rodas; No 
está de más advertir que el testigo Alfonso 
Velásquez Valladares fué tachado por cons
tar en el acta de su examen que no presentó· 
cédula de vecindad, pero esta objeción no es 
válida, porque en esa dilig.encia únicamente 
se refine que el testigo no presentó su cé· 
dula de vecindad al dar sus generales, pero 
no que el Juez haya dudado de su identi
dad y que por ello le haya exigido el docu
mento con resultado negativo, que es lo pre
visto en la ley especial respectiva. 'Por lo 
que respecta a la reclamación de los otros 
demandantes Abel Rednos Barillas, Jorge An· 
tonio Vides Rosales y Marcos Cohen Dassa, 
no procede el pago d-e los daños que aseveran 
sufrieron, por no haber demostrado, que en 
Tealidad se produjeron. Que durante el trans
curso de la contienda, solamente dictaminó 
uno de los expertos qu-e fueron propuestos 
para fijar el monto de la indemnización, el 
Ingen:ero Carlos Luis Estrada, nombrado por 
la parte actora, y en ese concepto se está 
en la imposibilidad de terminarse por este 
'Tribunal ese punto; pero siendo ·tal cuestión 
puramente consecuencia! del fallo, no puede 
obstaculizar que se resuelva sobre lo princi
pal, dejando la fijación de las indemnizacio
ms para diligencia pericial posterior, de acuer-· 
do con las leyes de la materia." 

Contra la sentencia de la Sala introdujo 
la parte demandada con a•uxilio del Licen· 
ciado Federico Salazar Gatica, recurso extra· 
·ordinario de casación, por violación de ley 
y error de derEcho en la apreciación de la 
prueba; citó como v'olados los artículos lo. 
del Decreto Legislativo 1827, Oecreto Núme
ro 189 del Congreso; 9o. del Decreto Legis·· 
lativo 1735; 2o9, 262, 263, 264, 277, 27S en 
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sus cuatro incisos, 386, 388, 389, 427, 428, 
430, · 431, 410 del Decreto Legislativo 2009; 
y 1395 del Código Civil de 1877. 

-I-

CONSIDERANDO: como el recurso se fun-· 
dó en error de derecho en la apreciación de 
la prueba, debe dársele prelación para S"ll es· 
tudio a ese caso, por las proy<:cciones que 
tendría si se declarase su procedencia; debe 
observarse que, en el escrito por e¡ cual se 
planteó la casación no fueron identificados 
los .elementos probatorios que -a juicio del 
interesado- fueron apreciados con error;. 
sin embargo, en el alegato presentado por 
el demandado el día de la vista, después de 
sus alegaciones, argumenta así en !'elación 

.,.. a la prueba: a) "El Juez de Primera Instan
cia de Suchitepéquez en el acta levantada con 
motivo de la inspección ocular verificada in· 
mediatamente que la autoridad constató el 
incendio, hizo constar un hecho que no se 
puede cambiar por nadie; ll.Ue no se pudo com
probar cuál fué la causa del incendio y que 
el camión·tanque sí llevaba extinguidor, el 
cual estaba usado y quedó dañado después 
del incendio"; esa prueba no fué analizada 
por la Sala, de tal manera que tipificaría 
esa omisión, un verdadero error de hecho 
en la estimativa probatoria, pero el promo
vente no se fundó en ·ese caso de procedencia, 
sino en forma expresa se basó en error de 
derecho y por consiguiente, existe una ver
dadera incongruencia entre sus argumentos 
y el caso de procedencia invocado; b) en el 
primer párrafo del folio seis vuelto de di
cho alegato se agrega: "Además se :probó con 
documentos la falta de r·elación con la Com·· 
pañía Distribuidora Guatemalteca Shell y en 
este caso, hay dos afirmaciones contrarias, 
la del documento privado ( ?) y la de la per
sona que lo impugna· como falso ( ? ) ; ninguna 
razón hay -dice_:_ para que la ley pueda 
conceder mayor valor a la segunda que a la 
primera y como el documento auténtico hace 
fé de la fecha por sí mismo, de allí debe 
partirse y no de antojos como los de la Sa
la". En cuanto a este argumento cabe afir
mar que no cumplió el demandado con iden· 
tificar los doC'umentos a que se refiere, ya 
que hace mención de dos: uno privado y 
otro auténtico, sin indicar quiénes son las 
personas de los contratantes, su fecha, ni el 
funcionario que autorizó el segundo de ellos; 
e) después de referirse in-extenso acerca de la 
naturaleza de la obligación juridi.ca, y sus 
modalidades, concluye: "Por todo lo dicho, 
la Sala sentenciadora violó los ArtQsl ~9, 

282, 262, 277, 278 en sus cuatro incisos; 389, 
427, 428, 430, 431, 410, 386 y 388 del Dto. Leg. 
No. 2009, al no aceptar la prueba rendida 
por la pa1 te demandada que no tiene ni tuvo 
personalidad en el caso investigado". Esta 
afirmación se refiere en una forma glo~al 

a las disposiciones generales relativas a la 
prueba, y, a la prueba documental, y testifi· 
cal. con especialidad a la excepción de per
sonalidad que planteara la compañía deman· 
dada; d) por último dice: "También se in
fringió el Arto. 9 del Dpto. Leg. No. 1735, 
al aceptar como bueno testimonio de persona 
que no comprobó su identidad"; en este caso 
no identifica al testigo cuya declaración im
pugna. En esas precarias condiciones es ob
vio que, el Tribunal -está imposibilitado de 
examinar las leyes relativas a la prueba 
invocadas como infringidas, porque eso sig
nificaría suplir e interpretar la intención del 
recurrente; desvirtuando así la naturaleza ex
traordinaria y técnica del recurso d-e casa
éión. 

~--

-II-

CONSIDERANDO: Una vez excluida la 
existencia de error de derecho en la aprecia~ 
ción de la prueba, procede analizar el recur
so de casación en cuanto a la violación de 
las leyes invocadas por el interesado: artícu
lo lo. del Decreto Legislativo número 1827 y. 
Decreto 189 del Congreso de la República. 
Para ello deben tomars-e como base los he
chos que la Sala dió por estableCidos y que, 
primordialmente, son ·los siguientes: "que el 
diecinueve de marzo de mil novecientos cin
cuenta y uno, -en las últimas horas de la tar· 
de, tuvo lugar un incendio en la ciudad de 
Mazatenango, el cual provino de la inflama-
9ión de gasolina que trasegaba en esos mo
mentos Carlos Eduardo Pezzarossi Izzepi, del 
camión-tanque de distribución a la bomba 
del señor Alfrsdo Sosa"; "que por maniobras 
del mismo Pezzarossi, consistentes en adelan· 
tar el vehículo portador de la gasolina, re
ciéN principiaba la inflamación, al quedar 
suelta la manguera de donde manaba, y por 
los movimientos que le imprimió la marcha, 
roció de gasolina inflamada las v-ecindades, 
provocando el incendio de casas y n~gocios 

de personas que aparecen en la presente con
troversia como demandantes", identificando 
a dichas personas; "que el chofer no llevaba 
ayudante, ni el vehículo iba provisto de ex
tinguidores de incendio" y que no es acepta
ble que ~~ camión-tanque puesto bajo el ma .. 
nejo de Pezzarossi. depende de él; sino de la -
}!:mp.r~sa distribuidm;a, de tod<> lo_ cual -d~. 
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dujo la responsabilidad de dicha Empresa e 1 V 1 L 
de. los daños causados a los damnificados. 
En relación con esos hechos es obvio que, no 
·existe violación del artículo lo. del Dec<eto 
LEg. Número 1827; ya que, esa disposición le
gal está en perfecta concordancia con lo dis· 
puesto por el artículo· '5o. del Decreto Núme
ro 178 der Congreso, que reformó el artículo 
10 del Decreto primeramente citado, estáble
ciendo que las disposiciones de dicha ley "se 
aplicarán también a las empresas de luz y 
fuerza eléctricas u otras similares que pue
dan p1 educir daños" en las circunstancias que 
la Sala dió por probadas, cuyo preceptoc fué 
uno de los principales fundamentos del fallo 
impugnado; siendo las leyes indicadas las 
aplicables al caso sub·júdice y no el Decr.t.to 
189 del Congreso, como lo pretende el recu
rrente, que en realidad no rué violado por no 
tener ninguna aplicación al caso discutido. ' . 

-III-

CONSIDERANDO: 

en cuanto al artículo 1395 del Código Civil 
de 1877, contiene varios· preceptos y el pro· 
movente no tuvo el cuidado de indicar en una 
forma precisa cuál de ellos y por qué razones 
de derecho, había sido infringido; en esas 
co~diciones, la Corte no puede interpretar 
oficiosamente la voluntad del recurrente- y 
de ahí que no procede su análisis. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base 
en las consideraciones anteriores y en lo dis· 
puesto por los artículos 233 y 234 del Decreto 
Gubernativo 1862; 27, 521 y 524 del Código 
de Enjuiciamiento Civíl y Mercantil, declara: 
sin lugar el recurso de casación de que se 
hizo referencia y condena a quien lo interpu·· 
so en las costas del mismo y- al pago de una 
multa de doscientos 'quetzales que, en caso 
de insolven~ia, conmutará con un mes de pri
sión simple. Notifíquese, repóngase el papel 
y con su ejecutoria devuélvanse los anteceden
tes. (Ponencia del Vocal' lo.) 

Mardal Ménl¡J,ez M.- L. Edmundo López D. 

-P. España R.- R. Zea Ruano.- Marco Vi

nioio Cerezo.- Ante mí, Juan Fernández C.-

/ 

ORDINARIO. seguido pM el Lic. Ccn,rado Ter
cero Castro, co'!Tho apoderciJdo de Rosa CoZo
mo contra. la Standarrd Fruit Compány de 
Guatemala, S. A. 

DOCTRINA: Si el juzgttdor basa su sentencia 
en una ley especial, no puede estimarse que 
haya violación de otra de carácter general. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Guate .. 
mala, dieciocho de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

En virtud de recurso de casación, se tiene 
a la vista para resolver, con sus respectivos 
antecedentes, la sentencia proferida por la 
Sala T~rcera de la Corte de Apelaciones, con 
fecha primero de diciembre del año próximo 
pasado y que dió fin al juicio ordinario sos
tenido por el licenciado Conrado Tercero 
Castro, como apoderado de Rosa Colomo, con
tra la "Standard Fruit Company de Guatema· 
la, S. A.~' representada por don Otto Kuhsiek. 

RESULTA: 

que con fecha veinticuatro de marzo de 
mil novecientos cincuenta y tres, el Licencia
do Conrado Tereero Castro, como apoderado 
de Rosa Colomo, se presentó al Juzgado Ter
cero de Primera Instancia de este departa· 
mento exponiendo la siguiente demand~: Ro
sa Colomo es her.eder'a ab--intestato de su hi
jo Osear Enrique Méndez Colomo, quien fa· 
lleció trágicamente el treinta dé septi~mbre 
de mil novecientos cincuenta y uno, por ha· 
ber sido colisionado :por un vehículo de la 
"Standard Fruit Company de Guatemala, S. · 
A." y . por cuyo motivQ entabló contra esa 
compañía su demanda en juicio ordinario por 
la suma de diez mil quetzales, como conse
cuencia legal de los hechos que enúmera así: 
"Y como llevo indicado, el de C'Ujus Osear En·· 
rique Méndez Colomo, fué colisionado el 30 de 
septiembre de 1951 por el camión placas No. 
A-10·431, marca "International", propiedad de 
la Compañía "Standard Fruit Company de 
Guatemala, S. A." que manejaba el chofer 
Eduardo Victorio Córdova, empleado de la 
misma. II.-A la s·azón contaba Méndez Colo
mo la edad de dieciséis años; estaba recién 
egresado de sus Estudios de Primaria en el 
Liceo Guatemala y se encontraba aprendien .. 
do mecánica. En la fecha de autos camina
ba en bicicleta por la calzada "20 de Octu- -
.bre" de la ciudad de· Retalhuleu, a las quince 
horas y treinta y cinco minutos, sobre su 
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derecha, cuando fué alcanzado por aquel ve
hículo. El ciclista falleció y su vehículo fué 
destruido. III. El 30 de septiembre de 1951, 
se levantó el correspondiente POR CUANTO 
por el Juez de Paz de Retalhuleu y el res· 
ponsable o conductor del vehículo fué puesto 
en prisión. IV. Tratándose de un delito cul
poso, €1 responsable criminalmente o sea 
Eduardo Victoria Córdova, obtuvo su liber
tad bajo fianza y al advenir el decreto de 
amnistía reciente, la acción penal quedó irri
ta. Sin embargo, en el proceso constan: la 
confesión del in~riminado, declaraciones de 
testigos cont.estes, idóneos y presenciales y 

· el dictamen de expertos. V. Ante la situación 
Jurídica que venía a crear aquel decreto de 
amnistía (Dto. del Congreso de la Repúblicá 
No. 914) cuando se esperaba .el agotamiento 
de la acción penal para iniciar la correspon· 
diente acción civil de indemnización por aquel 
hecho, con fecha 6 de noviembre de 1952 y 
en mi condición de apoderado de Doña Rosa 
Colomo planteé a la Compañía propietaria 
del vehíc'Ulo la reclamación extrajudicial y 
amistosa respectiva, pero no obstante prome
sas de un ajuste conveniente, hasta la fecha 
nada he obtenido en definitiva, con lo cual 
se perjudican más los intereses de mi po
derdante . VI. Mi mandante fué declarada 
única y universal heredera de Osear Enrique 
Méndez Colomo según auto dictado por el 
Juzgado_ de la. Instancia dspartamental de 
Retalhuleu el 6 de marzo del corriente año, 
cuya certificación acompaño" y terminó pi
diendo: "3o. En su oportunidad, dictar senten·· 
cía en que se declare que la compañía "Stan-· 
dard Fruit Company de Guatemala, Socie
dad Anónima" deberá pagar dentro de ter
cero día, a la señora doña Rosa Colomo, mi 
poderdante, la suma de diez mil quetzales, CO" 

mo indemnización pecuniaria por la muerte 
violenta de su hijo Osear Enrique Méndez Co
lomo, más las costas judiciales y los intereses 
legales desde la fecha del fallecimiento de 
aquél." Esta demanda se tuvo por contestada 
en sentido negativo, abriéndose a prueba el 
juicio. Posteriormente a esa providencia la 
compañia- demandada interpuso las excepcio
nes perentorias de falta de acción y de dere
cho en la dEmandante y prescripción de la 
acción. Durante el término probatorio se rin-· 
di•eron las que constan en la razón de ·la Se
cretaría del Tribunal y señalado día para 
vista, el Juzgado dictó sentencia el veintidós 
de septíembre de mil novecientos cincuenta y 
tres, en la que declara: que la "Standard Fruit 
Company de Guatemala, S. A." debe indemni
zar a la heredera de Osear Enrique Méndez 
Colomo, sEñora Rosa Colomo fijándose esa 

indemnización en la suma de ocho mil quet
zales. Por reC'ursos de aclaración y ampliación 
interpuestos por e1 demandado, en virtud de 
que no fueron resueltos, según él, las excep· 
cionós de prescripción de la acción e inaplica
bilidad de las leyes de accidentes, el Tribu
nal de Primer Grado declaró procedentes esos 
recursos, declarando sin lugar las excepciones 
a~2gadas. Interpuesto -El recurso de apela
ción contra la senteneia relacionada, el Tri: 
tunal l1-2 Ser;unda Instancia, dictó 1a que 
se examina en que confirmó la del Juzgado 

,de Primera Instancia, con la ampliación de 
declarar sin lugar las excepciones de falta 
d•e acción, falta !le derecho y de prescripción. 
La Sala basó su sentencia en las consideracio
nes siguientes: "Con las diversas certifica
ciones de pasajes del proceso que se instru
yó en el juzgado de Primera Instancia de Re· 
talh'Uleu, contra Eduardo Victorio Córdova 
por homicidio culposo; con la partida de de
función de Osear Enrique Méndez Colomo, 
así como cpn la copia certificada del auto 
judicial en que fué declarada heredera del 
mismo, la actora; con las aserciones conteni
das en la diligencia de posiciones absueltas 
por el representante de la Standard Fruit 
Company de Guatemala, S. A. Otto Kuhsiek 
Lorenzana; con la inspección ocular practi-' 
c~da en los libros de la entidad demandada; • 
prueba toda que es congruente con los presu .. 
puestos contenidos en el memorial con que se 
planteó la controwrsia, se ha demostrado de 
manera plena que Osear Enrique Méndez Ca
lomo falleció el dia treinta de septiembre de 
mil novecientos cinC'uenta y uno, a consecuen
cia de haberlo atropellado el camión marca 
Internacional, identificado en los autos pro
piedad de la Empresa reo, y manejado por el 
empleado de la misma Eduardo Victorlo Cór· 
dova. Que del hecho especificado emerge en 
contra de la Compañía propietaria del vehícu
lo, y a cuyo servicio se hallaba el conductor 
del mismo, la obligación de -indemnizar los 
daños consiguientes a la muerte de Méndez 
Colomo, sufridos por su madre y heredera 
IEgal Rosa Colomo, pues únicamente se libra
ría de responsabilidad la Standard Fruit Com
pany, si hubiera demostrado que el suceso en 
que perdió la vida Méndez Colomo, tuvo lugar 
porque él mismo lo hubiera provocado inten
cionalmente, o ·por:s'U culpa, o porque en los 
momentos del accidente. se hubiera colocado 
en situación violatoria de los reglamentos 
emitidos por la autoridad y aplicables al caso, 
requisito que no fué cumplido por la entidad 
demandada. La responsabilidad deviene en 
el pres-ente caso del resultado objetivo provo
cado por el camión y el empleado de la com-
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pañía, independientemente de la circunstan
cia de haber existido culpa o no de su parte, 
de acuerdo con la teoría del riesgo creado acep
tado por nuestra legislación en los decreto;> 
aplicables al asunto. El representante de la 
compañía frutei a en sus alegatos ha reiterado 
que ·no le es aplicable la ley de accidentes, 
porque no es una empresa de transportes, pe
ro esta objeción no tiene la menor solidez 
contra el tenor claro de la ley que también 
responsabiliza a "los d'ueños de cualquier me
dio de trans'porte". Como· los expertos que 
dictaminaron sobre la cuantía de la indem
nización, propuestos por cada una de las par
tes, no coincidieron en ese· particular, le co
rrespondió al juzgador de primer grado se
ñalar ese monto, tomando por base las mis
mas eL ci.mstancias que tuvieron en cuenta los 
peritqs, establecidas por la ley de la materia, 
que en el caso concreto se pueden sintetizar 
así: a) ·El grado de culpabilidad de la com
pañía: no llegó a establecerse, porque el 
proceso criminal QUedó sin llegar a su termi
nación, y en el presente juicio no se rindió 
prueba al respecto, ya que las declaraciones 
de los testigos que declararon en el procedi
miento criminal, aportadas en certificación, no 
la hacen, por haberse rendido en juicio crimi
nal; solamente d fallo tendría eficacia; b) 
capacidad de pago de la parte obligada; es 
evidente, tanto más cuanto que está a 3U vez 
respaldada por Compañías de seguros, como 
lo confesó el Representante respectivo; e) e
dad y particularidades de la víctima: conta
ba dieciséis años, soltero, con ocupación en 
aprendizaje de mecánica; y d) Obligaciones 
a su cargo: la de proporcionar alimentos a su 
señora madre, por un p2ríodo de espectativa 
de vida de más o menos veintisiete· años, aun
que debe tomarse' en consideración que la 
demandante tiene otro hijo mayor de edad, 
con .el que hubiera estado compartida la obli
gación del fallecido. Bajo las especificaciones 
anteriores, esta Cámara estima que la suma de 
ocho mil quetzales, contenida en el fallo de 
primer grado, es equitativa para el caso, no 
importando que se aproxime más al dictamén 
de uno de los expertos que al del otro, porque 
la ley indica que el juzgador debe atenerse a 
las mismas circ'Unstancias que tomaron en 
consideración los peritos, y no que s.e fije un 
promedio matemático como lo alega la parte 
actora. También objeta la demandante Que 
no se haya condenado_ en costas, pero esta Sa
la concuerda con el criterio del Juez, porque 
no se ha colocado la parte demandada en situa
ción de temeridad, ha ren¡lido pruebas, aun
que se les niegue eficacia, y el juicio no .es de 

aquellos en que por su clase es obligatoria esa 
condena. Que en el juicio se tuvieron por in
te:pu2stas de parte de la compañía demanda·· 
da, 'ras excepciones de falta de acción, falta 
de derecho y ·prescripción, y como el Juez no 
consideró ni resolvió ese aspecto en el fallo, 
los intercsados interpusieron recursos de acla
ración y ampliación, pero el Juez al resolver " 
dejó de hacer de nuevo declaraciones sobre 
las defensas, no obstante que si se rdirió a 
ellas en la parte considerativa. En cuanto a 
la· falta de acción y falta de derecho, no tie
nen prosperidad, porque de Jas apreciaciones 
que se han hecho sobre el fondo del asunto, 
se ve que la actora tiene derecho y consiguien-
L acción, y por lo que hace a la prescripción 
tan;¡poco opera, porque el término que da la 
Ioey especial es de dos años, los cuales no ha .. 
bían expirado a la fecha de la presentación 
de la demanda". 

No conforme el r·epresentante de la "Stan
dard Fruit Company de Guatemala, S. A." 
con ese fallo, interpuso, con el auxilio del 
abogado Carlos Alfredo G_irón Zirión, el re
curso de casación que se examina con base en 
los incisos primero y quinto de-l artíC'ulo qui
nientos seis del Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil, citando como INDEBIDAMENTE 
APLICADOS, los decretos número 178 del Con-· 
greso de la República y Legislativo número 
1827 "ambos decretos en todo su articulado", 
y como violados los artículos 1038, 1060, 1061, 
1064 y 1065 d2l Código Civil. 

-I

CONSIDERANDÓ 

El recurrente cita como uno de los puntos 
de procedencia de su recurso, el conten:do en 
el inciso 5o. del artículo 506 del: Código de En
juiciamiento Civil y Mercantil o sea","cuandó 
El fallo otorgue más de lo pedido o no con
tenga declaración sobre alguna de las pre
tensiones o¡Jortumrrnente reclamadas en el 
juicio, si hubiese sido denegado el recurso de 
ampliación" pero como ni en el escrito de in
terposición del recurso ni antes del señala
miento de día para la vista se citaron las le
yes violadas en relación a ese punto de pro
cedencia, la corte está impedida de anali
zarlo. Artículo 512 del Decreto Legislativo 
2009. 

-II

CONSIDERANDO: 

Que como otro punto de procedencia del 
recurso, el interesado alega, que la Sala co
metió violación de ley al hacer aplicación in-

1) 
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·debida de la misma y se expresa al respecto 
así: "Cito como indebidamente aplicados los 
decretos número ciento setenta y ocho del 
Congreso de la República y Legislativo nú
mero mil ochocientos veintisiete -1827_:_ am
bos decretos en todo su articulado ... " Estos 
decretos contienen varios artículos pero el 
recurrente no c'Umplió con individualizar los 
que a su juicio fueron indebidamente aplica
dos, lo que constituye un defecto técnico que 
impide a esta Corte hacer su estudio compa
rativo, porque para ello tendría que actuar 
de oficio en el •Estudio de cada uno de esos 
artículos, lo cual no es posible, dada la natura
leza propia del recurso extraordinario de ca-· 
sación. Artículo 512 del Decreto Legislativo 
2009 y 84 del Decreto Gubernativo 1862. 

-III-

CONSIDERANDO: 

Que •el recurrente citó como violados los 
artículos 1038, 1060, 1061, 1064 y 1065 del Có
digo Civil, que se refieren a la prescripción 
como med:o de adquirir derechos y de librar
se de una obligación; a qué la prescripción 
negativa se consuma ·por el solo transcurso 
del tiempo fijado por la ley, pudiendo oponer
se únicamente como excepción; a que p¡;escri· 
be en ·un año la responsabilidad civil pro
veniente· de delito o falta y la que nace del 
daño causado por personas o animales, la 
cua-l corre desde el día en que recaiga senten
cia firme condenatoria, o desde aquel en que· 
se causó el daño. A este respecto cabe estimar: 
que la Sala dió p<!'r establecida la acción con 
base en la prueba aportada al efecto ,Y de las 
disposiciones respectivas del decreto legisla
tivo número 1827 y sus reformas contenidas 
~n el decreto número 178 del Congreso de la 
República, l~yes éstas que determinan la res
ponsabilidad solidaria del dueño de cug.lquiér 
medio de trans•portEs con su·conductor por los 
daños que este último causare y la manera có
mo se establece y fija la indemnización res
pectiva, resolviendo con base en esas mismas 
leyEs y pruebas aportadas lo relativo .a las 
excepciones propuestas por el demandado, 
principalmente en cuanto a la prescripción, 
la cual considera éste que estaba consumada 
al tiempo de iniciarse la dema.nda, computan
do €1. término de acuerdo con el artíéulo 1064 
del Código Civil, que cita como violado, pero 
la Sala, como se indicó antes, a·plicó el artícu
lo 4o. del Decreto 178 del Congreso de la Re
pública, que es ley especial y como conse
cuencia prevalece sobre las disposiciones de 
carácter general que contienen los artículos 

1064 y 1065 del Código Civil; de consiguiente 
la Sala no violó éstas disposicinones, ya que 
la demanda fué interpuesta dentro de los 
dos años que fija la ley -especial, es decir 
cuando aún no estaba consumada la prescrip
ción; como consecuencia del razonamiento an
terior se concluye que tampoco fueron viola
dos los artículos 1038, 1060 y 1061 del Código 
Civil; por todo lo cual procede .resolver. Artícu
los IV y XIV Preceptos Fundamentales. De-· 
cre~o Gubernativo 1862. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las razones y leyes apuntadas y en lo que ade
más disponen los artículos 7o., 13 inc. b); 521 
y 524 del Decreto Legislativo 2009; 222, 223, 
2'24, 232, 23~ y 234 del Dto. Gubernativo 1862, 
declara sin lugar el presente recurso .de casa
ción, y.-como consecuencia condena al ínter
ponente al pago de las costas del. mismo y a 
la multa de cien quetzales, que deberá hacer 
efectiva en la Tesorería de Fondos de Justicia, 
dentro de cinco días, y en caso de insolvencia 
conmutará con treinta días de prisión simple. 
Notifiqusse, repóngas-e el papel y con certifi
cación de lo resuelto vuelvan los autos al 
Tribunal de origen. (Ponencia del Magistrado 
Francü¡co Delgadillo Zamora) . 

IVJ.arcial Méndez M.- L. Edmundo López 
D.- P. España R.- Francisco Delgadillo Za
mora.- R. Zea Ruano.- Ante mí, Juan, Fer
nándeiz C. 

CIVIL 
ORDINARIO seguido por (Ramón Valdés Pon.-

ce oontra Sq,lvq,dor Osario Reyes. ' 

DOCTRINA: El Tribunal de Casación no pue
de. su>,stituir al interesado paT:a formar en
cuadramientos que faciliten el estudio del 
recurso extraordinario y de la sentencia re ... 
currida, conjun.tamente, cuando se denun
cia "interpretación errónea y error de de
rechd', y no se ha establecido una corres.-"" 
pondencia clara entre disposiciones legaJles, 

pruebas y argumento~~ mencionados e:n. des
ord.en y sin relaciones lógicas. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
ticinco de Mayo de mil novecientos cincuen
ta y cu_atro. 

Para resolver y con sus antecedentes, se tiene 
a la vista el recurso extraordinario de casación 
interpuesto po:r;- Ramón Valdés Ponce contra 
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la sentencia proferida por la Sala Quinta de 
la Corte de Apelaciones el veintidós de no
viembre de mil novecientos cuarenta y nueve, 
y por la cual revoca la que pronunció el Juez 
de Primera Instancia del departamento de 
Chiquimula el siete de septiembre d€1 mismo 
año, en el juicio ordinario seguido por Ramón 
Valdés Ponce contra Salvador Osorio Reyes. 
De los antecedentes. 

RESULTA: 

Que con fecha treinta y uno de enero de mil 
novecientos cuarenta y nueve se presentó Ra
món Valdés Ponce ante el Juez de Primera 
~Instancia de Chiquimula demandando en la 
vía ordinaria al señor Salvador Osorio Reyes 
"el otorgamiento de las escrituras tni:slati·· 
vas de domin.io a que se obligó, como se esta-

blecerá en autos". 'El actor expone: QUe es 
dueño y poseedor de tres lotes de terreno, uno 
regable y dos secanos, los cuales se descri
ben así: lo.-Terreno regable comprado el 
día diecisiete de julio de mi! nov.ecientos trein
ta y cinco, compuesto de dos tareas y media 
de doce brazadas de extensión cada una, con 
sus linderos siguientes: norte, Herminio O-· 
sorio, río Shusho de por medio; sur, con Car
lota Osorio; oriente, Ramón Osorio; ponren
te, con Daniel Lemus. 2o.- Terreno secano 
comprado el día catorce de marzo de mil no
vecientos treinta y ocho, compuesto de seis y 
media manzanas, lindando así: Norte·, con Car
lota Osorio, sur, con herederos de Salvador 
Osorio; oriente, con camino que conduce .tl as·· 
tillero público; y poniente, con doña Rosar'.<() 
viuda de Hernández; y 3o.-Terreno secano 
comprado el día nuEve de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres, compuesto de una 
manzana de extensión, con los linderos si· 
guientes: norte, con Ejidos Municipales, con 
herederos de Cay.etano Osorio, Carlota Osorio, 
camino de por medio; y poniente, con Luis 
Guerra y Juan Palilo Sandoval, camino de 
po.r medio. Con respecto a la cita de los 
documentos en que el actor funda su der.echo, 
dice 'literalmente: "La documentación respec
tiva que me acredita la compra de los tr:es lo 
tes de terreno descritos anteriormente, al se
ñor Salvador Osorio Reyes, la presentaré en 
su oportunidad por rnotivo de tenerla guarda
da en San José la Arada", ofreció probar su 
acción "con documentos, • prueba testifical, 
confesión judicial, inspección ocular y demás 
prueba que· sea admisible en derecho". Conclu
yó pidiendo los . trámites de rigor y que se dic
tase sentencia "condenando al demandado al 
otorgamiento de las escrituras correspondien-

tes a que está obligado así como también a las 
costas, y pErjuicios que me ocasiona con la 
presente". 

RESULTA:. 

Que se dió a la demanda el trámite legal y 
al contestarla el señor Salvador Osario Reyes 
en sentido negativo, expuso literalmente: "2o. 
Fundo mi negativa en lo siguiente: a) los con
tratos a que alude el actor, constan en docu
mentos privados, reconocidos sin mi presen
cia, es decir, por mE dio de reconocimiento fic
to y no en escritura pública, como taxativa
mente le manda la ley en el caso subjúdice; b) 
los terrenos objeto de la controversia, pro
vienen de la mortual de Cayetano Os()rio, en 
la que tienen derecho los hijos, quienes están 
en la minoría de edad, de mi hermano Ramón 
de mis apellidos, ·cuyo juicio intestado está 
radicado en este Tribunal, sin que hasta la 
fecha se haya. hecho la declaratoria de here
deros, teniendo la posesión dé los bienes los 
herederos proindivisamente, pues como es ló· 
gico, aún no están partidos e inscritos en la 
Propiedad Inmueble a nombre de mi causante; 
y, e) los documentos a que se refiere ·el de
mandante, según lo dice, fueron otorgados en 
las siguientes fechas: diecisiete dé julio de mil 
novecientos treinti'cinco; catorce de marzo de 
mil novecientos tr.eintiocho y nueve de septiem. 
bre de mil novecientos cuarentitrés, lo que 
prueba que no tienen fuerza ejecutiva, tanto 
por-el tiempo transcurrido como porque se tra .. 
ta de confesión ficta, la cuaf no apareja eje
cución.¡ 3o. Lo expuesto demuestra QUe los 
documentos y contratos originantes de la d·e
manda, son nulos porque carecen de los re
quisitos esenciales para la validez que legal
mente requerían tales: mi capacidad para con
tratar, qus no la tenía ni la tengo, porque se 
trata de bienes que todavía no están dividi
dos y con derecho a ·ellos los meno'res de edad, 
habiendo faltado el consentimiento de las de
más partes y porque no consta la contrata
ción en escritura pública; por consiguiente no 
se observaron las formalidades que ·exige la ley 
para la validez de la obligación, lo que me da 
derecho a contrademandar la nulidad de ta
les documentos y contratos, a lo cual debe a
gregarse que los documentos no tienen fuerza 
por el transcurso de más de cinco años de su 
otorgamiento. Además concurren las excep
ciones, . en este caso perentorias; de capaci
dad legal, 'personalidad y prescripción. las cua
les interpongo. Y, 4o. Resumiendo lo manifes
tado, le pido al señor Juez tener por contesta
da la demanda en sentido negativo; por in-
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terpuesta la contrademanda de nulidad, dán
dole audiencia al actor por el término de nue
ve días; y por opuestas las ex e, pciones con 
carácter de perentorias de CAPACIDAD LE
GAL, PERSONALIDAD Y PRESCRIPCION, 
que deben ser resueltas en la sentencia y que 
en ·El fallo se me absuelva de la demanda y se 
declare la nulidad de los documentos y con
tratos a que me refiero, sobre lo cual precisa
ménte versa mi reconvención. Ofrezco como 
elemEntos probatorios: documentos privados, 
públicos y auténticos; confesión judicial; ins
pección ocular; dictamen de expertos; y exhi
bición de documentos".- Se tuvo la demanda 
por contestada en sentido negativo, por inter
puEstas las excepciones perentorias, y se dió 
audiencia de la reconvención al actor, quien 
contestó también negaÍ:ivamenté exponiendo lo 
que estim6 pertinente a su derecho. 

RESULTA: 

Que ab:erto el juicio a prueba el señor Ra
món Valdés Ponce rindió a su favor las si
guientes pruebas: a) declaración de los testigos 
Luis Guara Cruz, Gabriel Linares Paniagua, 
Teófilo Solís Agustín, Carlota Osorio Reyes, 
Mardoqueo Osorio y Benjamín Jarquín, quienes 
fueron repreguntados por la parte contraria; 
b) certificación expedida por el Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia del departa·· 
mento de Chiquimula el veinte y ocho de mar
zo de mil novecientos diez y nueve y que 
contiene la declaratoria hecha el día anterior 
por el Tribunal mencionado en favor de Ra
món y Salvador Osario como herederos lega
les de Cayetano Osorio; e) tres documentos pre
sentados en memorial del seis de julio de 
mil nov.ecientos c'Uarenta y nueve y que son 
los siguientes: 1) Documento suscrito por Sal
vador Osorio y Arturo López H., este último a 
ruego de Ramón Valdés Ponce, con fecha die
cisiete de julio de mil novecientos treinta y 
cinco y las firmas legalizadas .en la propia fe
cha por el notario· J. Ernesto Vásquez en el 
mismo lugar de su suscripción; el documento
dice: "Nosotros Salvador Osorio Reyes y Ra
món Valdés Ponce, siendo el primero de trein· 
ta y seis años de edad, soltero, el segundo de 
veintitrés años de edad, casado, ambos agrL 
culto res, originarios- y. vecinos de esta ciudad, 
yo el primero hago constar-: que por herencia 
soy dueño de un lote de terrEno regable, si
tuado en Shusho Arriba de este Municipio, de 
dos tareas y media de extensión, siendo cada 
tarea de doce brazadas en cuadro, tiene "el in
mueble los linderos siguientes: Norte, con 
Herminio Osorio, río Shusho de por medio; 
Sur, con Carlota Osorio Oriente, Ramón Oso-

rio y Poniente, con Daniel Lemus; que por la 
suma de, diez y nueve quetzales que ya tengo 
recib:dos a mi entera satisfacción de Ramón 
Valdés, le vendo el inmusble descrito, con to"' 
dos sus usos, costumbres, anexidades y ser
vidumbres, quedando obligado a la evicción 
y sansamiento de lo vendido. P1·esente, Ramón 
Valdés Ponce, dice: que acepta la venta que 
se le hace, Chiquimula, 17 de Julio de 1935". 
2) Documento suscrito el catorce de marzo de 
mil novecientos trtinta y ocho por Salvador 
Osario R. y B. Hernández L., este último a 
ruego de Ramón Valdés Pouce con firmas lega
lizadas en la ciudad de Chiquimula en la mis
ma fecha, y que dice lo siguiente: "Yo Salva
dor Osario Rey.es, de treinta y ríueve años de 
edad, soltero, con instrucción, agricultor, ori
ginario del Cantón Schucho Abajo, vecino d~l 
municipio de Chiquimula, por el presente ha
go constar: que por herencia de mi padre Ca
yetano Osario, soy legítimo duelío de un lo
te . de terreno secano, compuesto de seis y me
dia manzanas de extensión situado en Shucho 
Arriba, cuyos linderos son: Norte, con Carlo
ta Osario; Sur, con herederos de Salvador: 0-
sorio; Oriente, con camino que conduce . al 
astillero público y Poniente, con doña Rosario 
v. de Hernández; que por la cantidad de cien 
quetzales, que tengo recibidos a mi satisfac
ción del señor Ramón Valdés Ponce, le doy 
en venta el terreno mencionado, con todos 
sus usos, costumbres, servidumbres y anexi· 
dades, obligándome a entregar a mi compra
dor, en cuanto esté registrda a mi nombre, 
la escritura traslativa de dominio, cuyos gas· 
tos serán por· cuenta de mi qomprador. Pre· 
sente Ramón Valdés Ponce, de veinte y siete 
años de edad, casado, sin instrucción, origi
nario de Shusho Abajo y de esté vecindario, 
dijo que en los términos consignados (j.cepta 
la venta que se le hace.- Chi.quimula, Marzo 
14 de·1938."- 3) Certificación expedida por tes· 
tigos de asistencia del Juzgado de Paz de la· 
ciudad de Chiquimula el diez y ocho de septiern· 
bre de mil novecientos cuarenta y ocho, en la 
cual constan di1igencias de reconocimiento de 
documentos iniciadas· por el señor Ramón Val~ 
dés Ponce contra el señor Salvador Osario Re
yes, en cuya rebeldía se declaró, haciendo 
efectivo el apercibimiento del caso, por recono
cido el documento otorgado por el señor Sal·· 
vador Osorio Reyes, y el cuacl dice literalmen
te: "Yo Salvador Osario Reyes, soltero, de cua
renta y cinco años de edad, labrador, con ins
trucción, originario y vecino de Shusho Aba
jo de este M1.mici,\)io y con cédula de vecindad 
No. 1019; por el presente documento privado 
declaro: que por herencia de mí padre Caye
tano Osario soy dueño y legítimo propietario 
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de un terreno secano compuesto de una manza
na de extensión, situado en el cantón de Shu
sho Arriba y tiene S'US colindancias así: al 
Norte, con Ejidos Municipales; al Oriente, con 
l<Js demás herederos de mí padre Cayetano O
sorio; al Sur Carlos Osorio camino de por me
dio; y al Poniente, con Luis Gtrerra y Juan 
Pablo Sandoval camino de por medi<J. Que por 
convenir a mís propios intereses he dispuesto 
dar en venta dich<J lote de terreno con el señor 
Ramón Valdés por el precio de seis quetza
les que confieso tener recibid<Js a mi satisfac
ción; por lo que, en ese sentido, desde hoy que
da en posesión mi comprador de dicho inmue
ble con todos sus usos, costumbres, servidum
bres y demás anexidades; comprometiénd<Jme 
a la vez a la evicción y saneamiento de la co
sa vendida con arreglo a la ley, así como tam
bién a asegurar en forma ésta venta en su opor
tunidad. Presente don Ramón Valdés, casa
do, de treinta y dos años de edad, agricultor 
con instrucción, originario de San José la A
rada y vecino de Shusho Abajo de este Muni
cipio, con cédula de vecindad No. 859, dijo: 
que por ser lo conveni'do, acepta en todas sus 
partes la venta que le hace el señor Osorio 
Reyes y en _consecuencia, se da por recibido 
de dicho inmueble. Chiquimula, 9 de Septiem
bre de 1943. (ff) Salvador Osorio R. Ramón 
Valdés. Testigo. Víctor M. Paredes. Testigo. 
Luis Guerra." 

RESULTA: 

Que el señor Salvador Osorio rindió por su 
parte: Inspección ocular en la que participaron 
ambos contendientes, certificación del Regís- · 
tro General de la República, certificación de 
fallecimiento de Ramón Osorio Reyes y de 
nacimiento de Juana Osorio y de Rosa Oso-
1 io hijas de Ramón Osorio y Mercedes Gallardo 
cE-rtificación de diversos pasajes del intestado 
de Cayetano Osorio, Ramón y Juan José Oso
río Reyes, acumulados.-

RESULTA: 

1 
Que concluido el término de prueba, se agre-

garon las rendidas a los autos y el señor Ramón 
Valdés Ponce alegó el día de la vista lo que 
estimó pertinente a su der-echo, habiéndose dic
tado en Primera Instancia la sentencia que 
declaró: lo. Legal la acción intentada por el 
t;lemandante en uno de sus puntos, o sea el 
relativo al otorgamiento de la escritura pú
blica por parte del demandado del lote que 
aparece en el documento de fecha catorce de 
marzo de mil novecient<Js treinta y ocho; 2o. 
que el demandado está obligado a otorgar la 

escritura pública a que se refiere el punto an
terior; 3o. Sin lugar la reconvención interpues
ta por Salvador Osorio Reyes R-eyes; y 4o. 
Las costas son a cargo del demandado. Por 
Apelación de ambas Rartes se tramitó la se
gunda instancia y se dictó la sentencia que se 
examina, la cual en lo conducente dice: "CON
SIDERANDO: Que el actor no probó los fun
damtntos de su acción, pues ya se consideren 
los contratos como venta efectiva, o como pro
mesa de v4!nta, los documentos acompañados 
no reúnen los requisitos indispensables para 
tal clase de contratos. Arts. 245 del Dto. 272 
y 1503 del Cod. Civil antiguo, parte tercera 
en vig·mcia y 259 Cod. de Enj Civil y Mere. 
CONSIDERANDO: que en cuanto a la prue
ba testimonial rendida, no precisa entrar a 
analizarla, ya que, exigiendo la ley el otorga
miento de escritura pública para la validez 
de los contratos de refer.;:ncia, la existencia 
legal de estos no puede comprobarse por medio 
de testigos. Art. citados. POR TANTO: esta 
Sala REVOCA la sentencia recurrida y resol
viendo, declara: lo.) Absuelto a don Salvador 
Osario Reyes de la demanda que sobre otorga
miento de unas escrituras le entabló en vía 
ordinaria don Ramón Valdés Ponce quedando 
a salvo los derechos de éste para v.entilar las 
acciones que conforme la ley le competen ... ". 

Contra la sentencia de Segunda Instancia 
interpuso el nueve de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve el señor Ramón Val
dés Ponce con auxilio de1 abogado Baudilio 
Jordán, recurso extraordinario de casación, en 
la forma siguiente: "Vengo a introducir por 
medio de este memorial recurso de casación 
contra la sentencia ejecutoria de la Sala Quin
ta de Apelaciones; que fué proferida el vejn
tidós (22) de noviembre en curso, por error 
de derecho al apreciar la prueba, ya que nin
gún valor jurídico les da a los documentos au
ténticos, que aparecen las firmas legalizadas 
por un N otario Público y ,otros reqonocidos ju
dicialmente, dando a la Ley una . interpreta
ción errónea, ya que creen los Señores Magis
trados de la Sala Quinta de Apelaciones que los 
contratos de corp.prav.enta de inmuebles, úni
camente pueden probarse por escritura pú
blica y no por documento privado debidamen· 
te loegalizado, interpretando mal lo preceptua
do en el Arto. 21¡5 Dto. Gub. 272, pero tal pre

cepto se refiere a tercero". "Es en consecuen
cia, en m~ concepto un error legal de la Sala 
sentenciadora (error de derecho), al no darle 
a los documentos en qu.e fundé mí acción el 
valo'll< jurídico que tienen en derrecho, pues de 
no ser con tales documentos no habría modo 
ni forma, de obligar a un vendedor de bienes 
inmuebles a cumplir con el compromiso de 
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otorgar escritura pública, pues si el contrato 
se· hubiera celebrado en la forma que exige la 
Sala Quinta de Apelaciones, es decir, en es
critura pública registrable, no habría nece
sidad de iniciar juicio alguno sobre otorga
miento de escritura púbiicá registrable, desde 
luEgo que el- comprador ya la tendría en su 
poder. Por todo lo expuesto y con fundamen
to en lo que dispone el Art. 506 (incisos lo. 
y 3o.) Dto. Leg. 2009, vengo a introducir el pre
sente recurso de casación por interpretación 
errónea y error de derecho denunciando como 
infringidos' los Artos. 38, 227, 281, 282, 315 (en 
todos sus incisos) todos del Dto. Leg. 2009; 
1425, 1426, 1434, C. C. del 77; 233 Dto. Gub. 
272, 245, Dto. Gub. 272". 

CONSIDERANDO: 

.En su memorial de interposición, ratifica
do en el alegato del veintiocho de febrero de 
mil novecientos cincusnta, el recurrente de
nuncia "error de derecho al apreciar· la prue
ba" y también "interpretación elTónea y error 
derecho", con fundamento en los incisos pri
mero y tercero d.cl artículo 506 del Dto. Leg. 
2009. Con respecto a "interpretación errónea", 
se puede tomar como señalamiento de tal vi
cio el que hace el recurrente cuando usa la 
frase "interpretando mal lo preceptuado en 
el· art. 245 Dto. Gub. 272". Este artículo alude 
al 233 del mismo Decreto y ambos se refi.eren 
a la obligación de hacer constar en escritura 
pública todo contrato sobre traslación de bie
nes raíces y de s•u inscripción en el Registro 
de la Propiedad, así como a otras cuestiones 
relacionadas con derechos de terceros. Cier
tammte la Sala usó el precepto 245, para fun
damentar el primero y segundo "de sus "consi
derandos", pero como .:n ellos se alude preci
samente a la exigencia de la ley sobre otorga
·miento de escritura pública pará la va)idez de 
los contratos que se contienen en los docu
mentos _acompañados por d actor, no es posi
ble apreciar la "interpretación errónea" de 
que se acusa a la Sala, tanto más cuanto que las 
argumentaciones del recurrente en ninguna 
manera convencEn de haberse cometido el vi
cio en cuestión. En tal virtud, se concluye que 
los lJ)receptos citados se aplicaron correcta
mente, sin ser interpretados con error. Artos. 
2428 y 2429 Código Civil de 1_877 y XV Precep
tos Fundammtales de la Ley Constituiva del 
Organismo Judicial.-

CONSIDERANDO: 

Por lo que· hace a "interpretación errónea y 
error de derecho", frase usada al final del 
recurso, pueden verse citados en conjunto 

varios artículos del Decreto Legislativo 2009 
y del Código Civil de 1877, pero no se especifi
ca '2n cuáles de ellos se ha cometido "inter
pretación errónea" ni cómo se desarrolla el 
"error de derecho" en relación con los pre
ceptos señalados como infringidos y con las 
pruebas documentales correspondientes que 
también se mencionan en forma generalizada, 
cuando dice: "ya que ningún valor jurídico les 
da a los documentos- auténticos, que aparecen 
las firmas legalizadas por un Notario y otros 
reconocidos judicialm€nte, dando a la ley una 
interpretación errónea" y más adelante agre. 
ga: "Es en consecuencia, en mi concepto un 
error legal (error de derecho), al no darle a 
los documentos en que fundé mi acción el valor 
jurídico que tienen en derecho". El recurren
te no se preocupó por establee~ una corres
pondencia clara entre disposiciones legales, 
pruebas y argumentos, todo lo cual es' mencio·. 
nado en desorden de tal naturaleza y sin rela
ción lógica, que al Tribunal de Casación no le 
es dable sustituir al interesado para formar 
encuadramientos que faciliten el estudio del 
recurso y de la sentencia recurrida, conjunta
mente. 

CONSIDERANDO 

Cabe hacer todavía último análisis de la for
ma .en qus· está interpuesto el recurso, Y· ad
vertir que los artículos 38 y 227 del Dto. Leg. 
2009, se refieren al derecho de petición y a la 
tramitación ordinaria de las contiendas que 
no tengan otra· vía señalada especialmente, lo 
cual significa que son inaplicables· al caso, 
por no aparecer impedido en el juicio el re
currente, de ejercitaraquel der.echo, y¡ lJ)Or ha
berse preCisamente tramitado en la vía ordi
naria el juicio iniciado por el mismo quejoso. 
Respecto a los artos. 281, 282 y 315 en todos 
sus incisos del Dto. LEg. 2009, como se refie
ren a documentos públicos, auténticos y pri· 
vados, que no se individualizaron ni S·e dis
criminó el precepto infringido en cada caso, 
es insuficiente acusar así el enror de derecho 
y cabe recordar lo sustentado por este Tribu
nal- de Casación en sentencia de la página 
ochenta y cuatro de la Gaceta de los Tribuna· 
les, cor~espondiente al primer semestre del 
año próximo pasado, que dice: "La razón ob
via de tai doctrina es que la Constitución de la 
República en su artículo 173 prohibe la tercera 
instancia y tal prec-epto se infringiría mani
fiestamente si el Tribunal de Casación pro
cediera en forma oficiosa a hacer un nuevo 
análisis probatorio, bien apartándose de las 
denuncias específicas del recurrente· o bien su
pliendo los vicios que voluntaria o involunta-
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riamente hubiese dejado al exponer su inten
ción jurídica".--'- Y, por último en cuanto a 
los preceptos de la l·ey sustantiva civil citados 
en el recurso, en forma tan generalizada, su 
aplicación en tal manera resulta ilógica, má
xime si se observa que la sentencia absoluto
ria, se funda en la ddiciencia de la prueba 
documental y en lo improcedente, para el caso, 
de la prueba testifical rendida por e} recu
rrente, como actor en el juicio. 

POR TANTO 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en las consideraciones expuestas y lo que 
preceptúan los Artos. 167, 168, 222, 223, 233 y 
234 del Dto. Gub. 1862, 521 y 524, del Dto. 
Leg .. 2009, declara: SIN LUGAR el recurso de 
casación relacionado; y condena al recurrEn
te a una multa de veinticinco quetzales que de
berá hacer efectiva dentro del término de ocho 
días en la Tesorería de· Fondos de Justicia, 
conmutables con prisión simple a razón de 

• dos quetzales diarios en caso de insolvencia. 
Notifíquese y con certificación devuélvanse 
los antecedentes. (Ponencia del Magistrado 
Francisco Delgadillo Zamora). 

¡ 
Marcial Méndez M.- Francisco DelgadillÓ 

Zamora.- Ramiro Rod~.- R. Zea Ruano.
Horacio Mijangos.- Ante mí, Juan Ferrnán
dez C.-

CIVIL 
ORDINARIO seguido por. Lucía Paz Salguero 

contra Encarnacíón Merlos Contreras. 

DOCTRINA: Es imPr-ocedente analizar las le
yes que se citan como violadas, si éstas no 
guardan una relación lógica y jurídica con 
los casos de procedencia e,n qU!e se tunda el 
recurso de caúwi6n. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Gua
temala, siete de Junio de mil novecientos cin
cuEnta y cuatro. 

En virtud de recurso de casación y con 
sus respectivos antecedentes se examina la 
sentencia pronunciada el treinta y uno de 
agosto último por -la Sala· Quinta de Apela
ciones en el juicio ordinario s.eguido 'POr Lu
cía· Paz Salguero contra Encarnación Mer
ios Contreras, en el Juzgado de Primera Ins· 
tanela. departamental de Zacap~, 

RESULTA: 

Que la actora expuso en su demanda haber 
vivido maridablemente con Encarnación Mer
los Contreras durante veintiséis años, habien
do adquirido el s:guiente pa,trimonio: un te
rreno denominado "El Upay", terreno "El Cha
parrito", terreno denominado "TiErra Colora
da", otro terreno llamado "Tierra Blanca" y 
un ter reno comprado a Pastora Galdámez viu
da de Ramírez con una casa; que cuando 
se unió al demandado ninguno de los dos te
nía b!enes y que las inscripciones figuran a 
nombr·e del demandado por la convivencia 
natural entre ellos; que como Merlos Con
treras se fué a convivir con otra mujer, se 
ve en el caso de pedir la liquidación y parti
ción del patrimonio económico; después de 
citar los fundamentos de derecho pidió que en. 
s-entencia se declare: primero "que los bie
nes adquir}dos por Encarnación Merlos Con
treras y Lucía Paz Salguero, constituyen la 
comunidad de bienes por ser ·el Plltrimonio 
económi.co formado con el trabajo común 
en el lapso que hicieron vida marital; segundo: 
que se condene al demandado a la entrega 
dentro de· tercero dia a la demandante, la 
mitad proindiviso de todos los bienes· que 
forman la comunidad, debiendo procederse a 
la liquidación y partiCión del patrimonio eco
nómico, sujetándose a las reglas que esta· 
blece la J.ey en la partiCión de la herencia; 
y tercero: que se le condene en las costas 
del juicio si se opone a la demanda por ser 
justa y legal." 

El demandado contestó negativamente opo
niendo las excepciones perentorias de falta 
de acción en la actora y de cosa juzgada. 

Se omite la .relación de las pruebas r.en
didas, por considerarse innecesario, dada la 
forma como se resuelve el presente recurso. 

El dieciséis de marzo de mil novecientos 
cincuenta y· tres, fué dictada la sentencia de 
primer grado en la cua1 se declara: "sin 
lugar las excepciones perentorias de falta de 
acción y de cosa juzgada interpuestas por d 
demandado. Absuelve de la demanda, al de
mandado Encarnación Merlos Contreras." 

La Sala ·En la fecha indicada revocó la sen·· 
tencia anterior condenando "al demandado 
Encarnación Merlos Contreras a .entregar 
dentro de tercero .día a la dem~;tndante Lucía 
Paz S~lguero la mitad en forma proindivisa 
de los bienes a que se contrae la demanda". 
Sin lugar la excepción perentoria de cosa juz
gada in.terpuesta por el demandado y deja 
a salvo los derechos de la actora para solí· 
citar la partición de dichos bienes en la for
rmt procedente en derecho, sirViéndole de .fun· 
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damento las siguientes considerac_iones: "Que 
}a actora Lucía Paz Salguero pretende que 
en sentencia se declars que los bienes que de
talla en su demanda adquiridos por el deman
dado Encarnación Merlos Contreras, consti
tuyen un haber común por haberlos adquirí
do con el trabajo durante· el tiempo que hi
cieron vida marital; y que como consecuencia 
debe entregársele la mitad proindívíso de ta
les bienes, los que deben liquidarse de con
formidad con las reglas que rigen la partí· 
ción de bienes hereditarios. Entre las prue
bas aportadas para establecer los extremos 
de su acción, se cuenta con la confesión ficta 
del demandado, la que por no haber sido re
dargüida produce plena prueba en su contra, 
habiéndosele en ·Esta misma forma tenido por 
reconocido de las actas levantadas en el Juz· 
gado de Paz e Intendencia Municipal de Za
capa de fecha primero de Junio de mil no-· 
vecientos treinta y ocho y dieciséis de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y cu"atro, respec
tívament2, en q'Ue el demandado reconoció 
el derecho de la demandante y que de suyo 
ya constituían un principio de prueba. En · 
tal concepto, aún haciendo caso omiso _de la 
prueba testifical que en el presente· caso es 
ineficaz por la naturaleza del "derecho re el a .. 
mado, el Tribunal estima bien probada la ac
ción y como consecuencia procedente la con
d<cna del demandado. Que la excepción pe
rentoria de cosa J"uzgada interpuestá por el 
demandado, como muy bien se estima en el 
fallo en examen•· no es procedente, pues si 
bien exists identidad de personas, no así de 
cosa~ y acciones entre el pleito concluido por 
la sentencia firme en que se funda dicha ex
cepción y el actual es decir el iniciado nue
vamente·, ya que en el primero la acción ver
só so6re un estado de familia (unión de he
cho) y en el presente se ejercita una acción 
completamJnte diferente como es la comuni
dad d·e bienes, es obvio que la sentencia pro
nunciáda en el primero de los juicios no pue
de causar tal excepción en la presente litis, 
por lo que es correcto declararla sin lugar, 
Que el punto de la demanda relativo a qu2 se 
ordene la liquidación del haber común entre 
las partes, no es el caso de entrarlo a consi
derar ya que tal cosa es motivo de un nue-· 
vo procsdimiento." 

Contra dicha sentencia interpuso Encarna
ción Merlos Contreras auxiliada por el Li
cenciado José Ernesto Vásquez, recurso ex
traordinario de casación con fundamento en 
los incisos lo. y 3o. del artículo 506 del Código 
dé Enjuiciamiento Civil y Mercantil; citó CO"' 

mQ violados los siguientes articulos: 5o., del 

Decreto 444 del Congreso; 248, 249 y 282 del 
Decreto Legislativo 2009. 

CONSIDERANDO: 

No procede examinar los artículos 248 y 
249 del Decreto Legislativo 2009, ni el artículo 
282 del mismo decreto, porque los dos prime
ros se refieren al procedimiento y el último 
aunque se refiere al valor de los documentos 
auténticos, el recurrente no identificó ningún 
elemento probatorio que a su juicio haya sido 
apreciado erróneamente y que tenga rela
ción con ese artículo. 

El único argumento del promovente para 
impugnar la smtencia de la Sala consiste en 
que asegura "existe violación de ley, aplica
ción indebida e interpretación errónea de ella, 
así como error de hecho al no estimar la 
excepción· de cosa juzgada, pues desde luego 
se ve el Arto. 5o. del Dto. del Congreso No. 
444, fué violado y asimismo lo fueron los ar
tos. citados por la propia Sala o sea los Artos. 
248 y 249 del Dto. 2009 y el Arto 282 del Dto. 
últimamente citado." Como puede observarse 
sólo se objeta la sentencia de segunda ins
tancia por haber declarado sin lugar la. ex
cepción perentoria de cosa juzgada propuesta 
por la parte demandada; y como no prospe
ro el recurso por error en la estimativa pro-
batoria, debe analizarse el argumento y las 
leyes citadas como infringidas tomando co
mo base los hechos que la Sala dió por pro
bados, siendo ellos los siguientes: "que existe 
identidad de personas, no así de cosas y ac
ciones ·Entre el pleito concluido por la señten
cia firme en que se funda dicha excepción 
y el actual es decir el iniciado nuevamente; 
ya que en el primero la acción versó sobre 
un estado de familiá (unión de hecho) y en 
el presente se ejercita una acción completa
mente dif•erente como es la comunidad de 
bienes"; en concordancia con esos hechos es 
obvio que no fué violado, aplicado en forma 
indebida o interpretado erróneamente el ar
tículo 5o. del Decreto número 444 del Con
greso ds la República, que no tuvo ninguna 
aplicación en el caso ·sub·júdice. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con funda
mento en las consideraciones anteriores y en 
lo dispúesto por los artículos 233 y 234 del 
Decreto Gubernativo 1862; 27, 521 y 524 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, 
declara: sin lugar el recurso de casación de 
que se hizo referencia; y condena. a quien lo 
!nte:rpu~o en la&~ costas del mi&m.o y· .al pago 
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de una multa de veinticinco quetzales que, en 
casq de insolvencia, conmutará con quince 
días de prisión simple. Notifíquese, repóngase 
el papel y con su ejecutoria devuélvanse los 
antecEdentes. IPonencia del Magistrado Li
cenciado L. Edmundo López Durán). 

Marcial Méndez 1\f.- L. Edmundo Lópe.z 
D.- Francisco Delgadillo Zamora.- Horacio 
Mijangos.- R. Zea Ruano.- Ante mí, Juan 
Fernández C.-

CIVIL 
ORDIHARIO doble .segwido por Andrés Her

nández Pirir y Felisa Velásqu,ez Domínguez. 

DOCTRINA: Si el recurso de casáción se in
terpone por error de derecho y de hecho 
en la apreciación de Zas pruebas, debe citar
se la ley que en materia probatoria haya 
sido violada. 

Corte Suprema .de Justicia, Guatemala, do~ 
ce de Junio de mil novecientos cincuenticua
tro. 

· Por recurso de casación y con sus respecti
vos antecedentes se examina la sentencia die~ 
tada por la Sala _Sexta de Apelaciones, en el 
juicio ordinario doble sE·guido por Andrés Her
nández Pirir y Felisa Velásquez Dominguez, 
con fecha catorce .de noviembre del año pró
ximo pasado y por h que confirma la que 
dictara el Juez de primer grado en la forma 
que adelante se indica. 

RESULTA: a 

La litis se inició con el escrito de fecha on~ 
ce .de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno, que Felisa Velásquez Domínguez pre
sentara al Juez Séptimo de Primera Instan
cia, que contiene la: demanda incoada contra 
Andrés Hernández Pirir, manifestando: que 
el Gobierno de la República cuando se hizo 
la adjudicación de los lotes de "La Palmita" 
adjudicó el lote número novecientos once a 
nombre de su marido demandado, con quien 
en esa época no era casada, pero hacían vida 
en común; que no fué sino por düicultades 
matrimoniales que tuvieron. que separarse; 
que desde que se adjudicó el referido lote, la 
demandante está en posesión del mismo y por 
su cuenta ha hecho la construcción que en el 
se enfue:vtra y ha pagado los impuestos tanto 
fiscales como municipales, 1)ues se considera 
Ja duefla. Iegiti,m~. que s4t emb¡u'~o ~ de .. 

mandado ante el Ministerio de Comunicacio
nes y Obras Públicas ha logrado que se le 
mande a dar su título registrable en virtud de 
resolución que dictó el Tribunal de lo Con
tencioso.:administrativo, no obstante su opo
SICIOn. Ante esa resolución se ve oblig'ada a 
interponer dem:anda contra 'Hernández Pirir, 
para que en sentencia se de'clare que es la 
presentada la única poseedora y dlleña le
gítima del lote ya identificado, así como las 
construcciones existentes allí, P<>r lo cual se 
le debe extender el !ítulo de propiedad. Al 
darse curso a la demanda, la parte reo la 
contestó en sentido negativo, proponiendo las 
excepciones de falta de acción y de derecho. 
Durante la dilación pNbatoria la actora rin
dió como pruebas: a) dos recibos por el pago 
de impuestos municipalos y dos por el pago del 
impuesto sobre inmuebles; b) inspección ocu~ 
lar en el lote de terreno motivq del litigio; 
e) cédula de vecindad de la demandante; y 
d) partida de matrimonio de la misma. El 
demandado por su parte presentó como prue
bas un recibo que acredita el pago del im
puesto sobve inmuebles y tres comprobantes 
por el pago de las contribuciones municipales. 
Se señaló día para la vista, pero antes de 
que ésta tuviera lugar, el señor Andrés Her-
nández Pirir con fecha cator~ de marzo de 
mil novecientos cincuentidós, se presentó ante 
el mismo tribunal demandando en la vía or
dinaria a ·su actora la posesión del mismo in
mueble, fundado en la resolución del Minis~ 
terio de Comunicaciones y Obras Públicas de 
fecha veinticinco de' :Septiembre de mil nove
cientos cincuenta, así como "las costas, los 
daños y perjuicios y el tiempo que Felisa Ve
lásquez Domínguez ha vivido en las covachas, 
a partir del año de 1942, por percibir ella Jos 
alquileres". Esta nueva acción dió lugar a 
que la demandada. antes de contestar la de~ 
manda, interpusiera.J.a excepción de litis pen
dencia y promoviera el incidente de acumula
ción de los juicios, el cual se resolvió final~ 
mente en forma afirmativa al,.revocar la Sala 
jurisdiccional la denegatoria del juez a-q'Uo. 
Al tenerse por contestada la nueva demanda 
en sentido negativo en rebeldía de la deman
dada, el juicio fué abierto a prueba, habiendo 
rendido el demandante las siguientes: a) cer~ 
t;ficación del Ministerio de Comunicaciones y 
Obras Públicas; b) la certificación que obra 
a ·folio veinticinco en el juicio número tres
cientos noventa y cinco; e) comprobantes .del 
pago de impuestos fiscales y municipale·s; d) 
posiciones articuladas a la demandada; e) de
claraciones de los testigos Macario Morales, 
Juan José Garc1a, Francisco Cáceres Avila y 
Benigno Toled9. Pol' parte de Felis~ Velás .. 
qufZ Pominguez Sfiil rlncUeron las. siguientes 
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probanzas: a) testimonial de María Ernesti
na Valdez y Olivia Va·ldez; b) repreguntas 
hechas a su demandante en el acto de absol
ver _posiciones; e) certificación de la senten~ 
cia dictada por el Tribunal de lo Contencioso
administrativo e inspecdón ocular, ambas ac
tuaciones agregadas al juicio acumulado. 

Con tales antecedentes el juez de primer 
grada. dictó sentencia declarando: "a) sin 
lugar la excepción de falta de acción y dere~ 
cho, interpuestas pOr Andrés Hernández Pi
rir en el juicio que F~lisa Velásquez, le si
guió, por falta de prueba; b) improcedente la 
demanda instaurada por Felisa Velásquez Do
_mínguez contra Andrés Hernández Pirir por 
falta de prueba; e) con lugar la demanda or
dinaria incoada por Andrés Hernández Pirir 
contra Felisa Velásquez Domínguez, debién
dose señalar a esta última· el término de tres 
días para qúe ponga en posesión a Andrés 
Hernández Pirir de los derechos del lote men~ 
cionado. No hay e3pecial condenación en 
costas". Al resolver recursos de aclaración 
y ampliación que fueran interpue·stos se am
plió el fallo- anterior en el sentido de que, 
respecto al punto b) "por falta de prueba ab
suelve a don Andrés Hernández Pirir de la d~ 
manda incoada en su contra por Felisa Ve
lásquez Domínguez"; y, referente al punto 
e) "que al declarar con lugar la demanda 
instaurada por- Andrés Hernández Pirir con
tra Felisa Velásquez Domínguez, condena a 
esta última a entregar el lote motivo de la 
litis a Andrés Eernández Pirir, sefialándose 
para el efecto de poner en posesión de los 
derechos del mismo, el término de tres dias". 
Este fallo fué confirmado por la• Sala de Ape~ 
laciones al conocer en grado del mismo, "con 
la ADICION de que ABSUELVE por falta de 
prueba a la demandada señora Felisa Ve
lásquez Domínguez de la devolución de los 
frutos, daños y perjuicios a que se refiere el 
actor en su demanda".-

La Cám,ara sentenciadora hizo las siguien
tes constderaciones: "las excepciones de falta 
de acción y de derecho interpuestas por el 
demandado Andrés Hernández Pirir en el jui~ 
cio Ordinario de propiedad y posesión que le 
sigue la actora Felisa: Velásquez Dominguez, 
no fueron probadas en forma· alguna, por lo 
que lo resuelto por et señor Juez Séptimo de 
Primera Instancia Departamental a este res
pecto, se encuentra ajustado a la ley y debe 
mantenerse. Con los documentos auténticos 
acompañados y· la prueba testimonial que 
obra en autos, se ha establecido que de con
formidad con el acuerdo Gubernativo del cua
tro de junio de mil novecientos veintiocho el 
Estado le adjudiCó al seftor Andrés Hernán. 
'dez Ptrir desde el veintidós" de septiembre de 

mil novecientos veintinueve, el lote número 
novecientos once del parcelamiento de "La 
Palmita", y por resolución del Ministerio de 
Comunicaciones y Obras Públicas, de fecha 
veinticinco de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta, se reconoce a dicho señor Hernán
dez Pirir como "titular" de derechos sobre 
el lote en cuestión, para los efectos de la ~ 
tulación. Dicha resolución fué confirmada por 
el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo 
con fecha doce de Junio de mil novecientos 
cincuenta y uno, dejando a salvo los derechos 
de la señora Felisa Velásquez Dominguez pa
ra deducirlos en la vía correspondiente por 
lo que hace a los bienes gananciales que fue
ron considerados por dicho Tribunal en su 
sentencia. En tal virtud y encontrándose evi
denciado el derecho de posesión que le asís~ 
te al señor Andrés HeTnández Pirir sobre el 
lote número novecientos once de la Palmita, 
lo resuelto por el Juez de Primer Grado se 
encuentra corr:ecto. Con relación a la devol~ 
ción de frutos, daños y perjuicios que deman
da el señor Hernández Pirir de la señora Ve
lásquez · Domínguez, por no haberse establecí~ 
do en autos los extremos legales necesarios 
para que proceda en derecho la condena en 
tal sentido, debe absolvérsele; y en cuanto a 
la condenación en costas que también se pi
de, no hay razin legal para imponérsela, por 
lo que deben estar a cargo de cada una de las 
partes". 

Felisa ·velásquez Donúnguez con el auxilio 
del abogado Luis Felipe Rosales, interpuso· 
recurso de casación contra la sentencia dic
tada por el tribunal de segunda instancia con 
fundamento en los casos comprendidos en los 
incisos lo. y 3o. del articulo 506 del Decretq 
Legislativo número 2009, citando como viola~ 

· dos los artículos 387, 388, 389, 397, 479, 480, 
487, 4S9 y 493 incisos lo., 4o., 5o., 6o., 7o., y 
8o. del Código Civil; 100 inc:iso 2o., 104, 105 
incisos lo. y 4o., lOS 109 y 115 inciso 3o. .del 
mismo cuerpo legal. También manüiesta que 
se faltó al cumplimiento de las prescripcio
nes que para dictarse los fallos, ordenan los 
Artos. 227, 228, 232 incisos 3o. 4o. 5o. y 6o. 
y 233 del Decreto Gubernativo número 1862. 

CONSIDERANDO: 
,< 

Uno de los casos señalados por la recurren: 
te para interponer el presente recurso de ca~ 
sación, es el prescrito en inciso 3o. del ar
ticulo 506 del dec-reto legislativo número 2009, 
o sea el error de derecho 'y error de hecho en 
la aprecia.ción de las pruebas. Sostiene en 
su escrito de introducción del recurso, que la 
Sala sentenciadora al apreciar 1a prueba ha 
11com.~t® ·el errór de derecho y de hecho de 
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no tomar en cuenta, por ejemplo: el resultado 
de la Inspección Ocular practicada por el Juez 
Séptimo d'e Primera Instancia en el lote dis
putado en la cual se comprobó que solamente 
yo estoy poseyendo el ;nmueb:e a mi nombre 
y que existen allí construidas por mí, varias 
barracas que doy en arrendamiento a dis
tintas personas. Tampaco se tomó en consi
deración la existencia <n el juic'o, de la par
tida de nuestTo matrimonio y la no existen. 
cia de escritura de cnpitulaciones matrimo· 
niales, lo que me da d derecho a las ,ganan
ciales correspondientes en la sociedad con. 
yugal y que de consiguiente me correspond~ 
en todo caso, por ese moth.r.J, derechos de 
propietar'a en ·el lote referido' y en la sen
tencia, debió hacerse declaración similar con 

, respecto a la propiedad de las construccio
. nes, ya que uno y ot:·o presentamos prueba. 

testimonial de haber sufragado el valor de 
las mismas y ambos presentamos también las 
recibos de pago de contribuciones tanto al 
fisco como a la Municipalidad. Por último, 
ninguno de los fallos declara a qu1én de Jos 
dos pr.etendientes debe dársele el título ins
cribible del inmueble". Como se aprecia por 
los anteriores razonamientos, la promovente 
no indica •en qué consiste cada uno de los 
errores que invoca pues sus argumentos in
distintamente se refieren a ambos; incurre 
además en la omisión insalvable para esta 
Corte, y que. cons'ste en no haber citado la 
ley que en materia probatoria pudo. haber 
infringido el tribunal de segundo grado, re
quisito s:n el cual no es posib1·e hacer el es
tudio de. la sentencia <'11 relación con los ca
sos del inciso 3o... del artículo 506 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

CONSIDERANDO: 

Los casos contemplo.dos en inciso lo. del 
artkulo . 506 del decreto legislativo número 
2009, que también sirven de fundamento para 
la introducción del .recurso de casación, y que 
se refieren a cuando en la sentencia o auto 
recurrido contenga violación, aplicación in
¡:ll'!bida o interpretación errónea de la ley, no 
~s posible hacer el examen, de la sentencia 
,recurri.da en relación a los mismos, ya que 
para ello se tendrían que tomar comb baser 
tos hechos que en la sentencia se hayan te
nido por probados, pero como esta es absolu. 
toría el'! lo que respecta a la acción de la 
protnovente en contra de su demandado pre
.cisamente por falta de- prueba, no hay hechos 
·estab'ecidos que sirvan de principio para el 
análisis jurídico correspondiente dei fallo, de 
donde lógicamente tan;bién la Sala sentf•n
ciadora no pudo haber infringido ante tal si
tuación las disposiciones legales que se citan 

o sean los artículos 100 inciso 2o., 104, 105 in
cisos lo. y 4o., 106, 109, 115 inciso 3o., 397, 
388, 389. 397. 479, 480, 487, 489, y 493 incisos 
lo., 4o., 5o., 6o., 7o., y 8o., del Código Civil. 

CONSIDERA~·WO: 

En cuanto a los artkulos 227, 228, 232 in
cis::s 3o. 4o. 5o. y 6o.; y 233 del decreto gu
bernativo número 1862 que también se citan 
_como vio1ados, por tr,uarse de cuestion8s de 
forma, y como el recur~o nu se ha interpt:es
to con fundamento en ninguno de los casos 
de quebrantamiento substancial del proc~dJ. 

miento, tampoco puede hacerse el estudio de 
la sentencia en .comparación con las antedi
chas disposic· ones legales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justic·a, con apoyo en 
lo considerado y dispuesto en los artículos 27, 
.521 y 524 del decreto legislativo número 2009, 
223, 233 y 234 del decreto gubernativo núme
ro 1862, DECLARA: SIN LUGAR el recurso 
de que se ha hecho mérito; condena a quien 
lo interpuso al pago ele las costas del mismo 
y a una multa de vei>1ticinco quetzales que 
deberá hacer efectiva dentro del término de 
cinco días en la Tesorería de Fondos de J us. 
ticia, y para el caso de :nsolvencia conmutará 
con diez días de prisión simple. Notifíquese 
y con certificación de lo resuelto vuelvan los 
antecedentes al tribunal de su procedencia. 
(Magistrado ponente: Ponciano España Ro
das) 

Marcial Méndez M. - L. Edmundo López 
D.- P. España R.- R. Zea R-uano- Ramiro 
Rodas. - Ante mí, Juan Ferltández C. 

CIV.IL 
ORDINARIO seguido 11or .el Estado- y el Re

presentante de MaTiana Nowa'kowslcv de 
Au.gustinsky contra Salvador Salís Sobera. 
nis y Elsbeth Wiedman de Augttstinsky. 

DOCTRINA: Si vencido el ténnino probatorio, 
el Secreta.rio ,no ha cumplido con ~a obliga
ción que la ley le impone de hac·erlo con.~~ 

tar a,si, agregar Tas pruebas rendidas a los 
atdos y dar cuenta al Juez, el abandono de 
la primera instancia es procedeute porque 
los autos no han quedado en e~tado de re~ 
solver. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala. vein
titrés de Junio de mJ novecientos cincuenta 
y cuatro. ! 



En virtud de recurso de casación, se examiM 
na, con sus antecedentes, el auto proferido 
por la Sala Segurtda de la Corte de Apela
ciones, de fecha siete de diciembre del afio 
próximo pasado que confirma el dictado por el 
Juez 2o. de Primera Instancia Departamen
tal, que declara abandonada la primera ins... 
tancia en el juicio ordinario sostenido por El 
Estado y Carlos Aparicio Estévez corno re
presentante de la mortual de Mariana No
wakowsky de Augustinsky contra Salvador 
Solís Soberanis y Elsbeth Wiedrnan de Au.. 
gustinsky, sobre nulidad de vaTios contratos 
e identificados con el No. 6479. 

RESULTA: 

Que con fecha veintisiete de septiembre de 
mil novec'entos cincuenta, el señor Aparicio 
Estévez, con la representación que se indicó, 
demandó ante el Juzgado Segundo de Pri
mera Instancia Departamental, a don Salva
dor Solís la nulidad e insubsistencia de los 
contratos y de las inscripciones hipotecarias 
que relacionó en la demanda, mediante los 
cuales dicho demandado adquirió los créditos 
que constan en esos contratos por compra a 
doña Elsbeth Wiedman de Augustynsky y 
que aparecen a cargo de AlejandTa y Valeria 
Nowakowski, de quien era apoderado. Pos
teriormente, el demandante amplió su acción 
a la ya mencionada señora de Augu,stinsky. 
Dados el trámite del juicio ordinario a esas 
demandas, y resueltas las excepciones dilato
rias de demanda defectuosa y falta de perso
nalidad en el demandado, señor Solis Sobe~ 
ranis, se apersonó el Representante del Minis
terio Público, "por tener dicho juicio íntima 
relación con el intestado de Clara Nowakos~ 
ki de Augustynsky, personas que están suje~ 
tas a la·s leyes de emergencia, y por tratarse 
además de un caso de herencia vacante" pro. 
veyéndose con fecha veintitlés de enero de 
rnil noveoientos elncuenta en el sentido ele 
t~nar ttl Mln1ittrio Pllblioo como parte, pero 
en )Jrovtaenc·a del veintiséis del mismo mtg 
y lflo por eontrarlo !mptrio, revoo6 tal re .. 
~oluclón ordenando me h1aiese saber a laa 
partes que el juicio pertdia de la Sala jurla .. 
diccional y no fué sino hasta que corriendo 
trámites, en forma acumulada, por efecto de 
la providencia de fecha veintiséis de enero 
de mil novec··entos cincuenta y uno dictada 
en el ordinario soste~1'do por las mismas 
personas por rendición de cuentas, se le dió 
intervenciÓn. Con fecha veintiuno de mayo 
del ya mencionado año de mil novecientos 
cincuenta y uno, a petición de Aparicio Esté. 
vez, se tuvo por contf!stada la demanda en 
sentido negativo y se abrió a prueba el jui
cio, apareciendo notificaqas las partes liti-

gantes, siendo la última notificación de fe
cha siete de junio, sin haber hecho constar a 
qué año corresponde ese mes. Con fecha nue
ve de marzo · de mil novecientos cincuenta Y 
uno, el propio Tribunal, a petición de parte 
y previos los trámites del caso, acordó la 
acumulación del relacionado juicio con el tam
bién ya mencionado de rendición de cuentas, 
el cual quedó en suspenso por haberse verifi
cado la vista en la fecha señalada al efecto. 
Ya en forma. acumulada, el señor Aparicio 
Estévez, reiteró la práctica de una diligencia 
de confesión, la cual no !e efectuó, sien· 
do la última diligencia practicada el 
veintiuno de mayo de mil novecientos cin· 
cuenta y uno. El siete de julio de mil 
novecientos cincuenta y trrs, en sendos 
escritos el señor Solís· Soberanis y la señora 
viuda de Augustinsky, acusaron abandono de 
la primera instancia del juicio relacionado; 
con fecha diez de diciembre del indicado afio 
de mil novecientos cincuenta y tres, acusó nue
vamente el abandono del mismo juicio núme
ro seis mil cuatrocientos setenta y nueve. A 
todos esos memoriales se les dió el trámite 
correspondiente, dictándose en definitiva el 
auto que confirmó la Sala y que es objeto del 
PTesente examen. La Sala al confirmar ese 
auto lo hizo con base en las consideraciones 
siguientes: Que los autos examinados se 
encuentran ajustados a la ley y a las cons
tancias de autos, ya que para que se repute 
abandonada ·la primera instancia, es necesa~ 
rio que transcurra el término de seis meses 
sin continuarla y que los autos no se encuen
tren en estado de resolver, debiendo compu· 
tarse dicho término a partir de la última di
ligencia practicada en el juicio, sea o no de 
notificación, y en el presente caso ambos ex
tremos quedaron plenamente evidenciados 
desde el momento que el abandono se inter· 
puso cuando había transcurrido el término 
legal y por otro lado, los autos no se encuen
tran en estado de resolver ni- la parte obliga. 
da probó haber tenido legitimo impedimento 
para gestionar, por lo que dlohoa autos me• 
recen la con!lrmatorla, 

No conforme el Reprasentante del Mlnlste. 
rlo P,llblico, Interpuso el presente recurso de 
casación por violación, apl1ca.ci6n indebida e· 
interpretación errónea de la ley o sea el caso 
contemplado en el inciso lo. del articulo 506 
del Decreto Legislativo 2009; y citó como vio
lados los artículos 128, 130, 152, 449 y 450 del 
Decreto Legislativo 2009 y 84 y 223 del De
creto Gubernativo 1862. 

CONSIDERANbO: 

El recurrente se ':!Xpresa en la siguiente 
forma en la parte final de sus alegaciones 
"Si bien es cieTto que la jurisdicción civil obra 
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A imn11lso de las partes. también lo es que 
los Tribunlaes procediO!rán de oficio· en los 
casos en que la ley así lo ordena. En el iuicio 
sobre nulidad de contratos número 6479, la 
última resolución, prof-erida por el Tribunal 
de Primer Grado con f~cha veintiuno de mayo 
de mil novecientos cincuenta y uno, fué de 
que se tuviera por contestada negativamente 
la demanda y se abriera a prueba por el térmi
no de 30 días,. providencia que fué notificada a 
todas las partes, por lo que conforme a los ar
tículos 449 y 450 del Código de Enjuiciamien~ 
to Civil y Mercantil, quedaba a cargo del Tri
bunal el acto de agregar, sin necesidad de 
providencia, las pruebas rendidas a los autos, 
dar cuenta con ellas y señalarse día para la 
vista"; ciertamente, la ley procesal civil pre
viene al Secretario del Tribunal la obligación 
de que, sin necesidad de dictarse providencia 
alguna haga constar el vencimiento del tér~ 
mino probatorio, agregue las pruebas rendi· 
das a los autos y dé cuenta al Juez. La ra· 
zón a que se refiere el recurrente en realidad 
es una obligación de la SeCTetaría copsig~ 

narla, pero eso no significa que, si esa ..dili· 
gencia no se practica, el Juez tenga obliga
ción de resolver; y como en el presente caso 
el actor no hizo gestión alguna, el término 
del abandono se consumó; y al haberlo de
clarado así la Sala, en la sentencia que se 
examina no violó, aplicó indebidamente; ni 
interpretó erróneamente los artículos 152 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil 
y 84 del Decreto Gubernativo 1862. En cuan· 
to a los artículos 128 y 130 del Decreto Le
gislativo 2009, que se refieren a la acumula~ 
ción .de autos; y el 449 y 450 del mismo De. 
creto, que se refieren a materia procesal y 223 
del Decreto Gubernativo 1862, que fija tér
minos para dictar las resoluciones judiciales, 
no tienen ninguna relación lógica con lo re.: 
ll\l~lt<> E!U E!¡ fallo impugnado. 

POR TANTO: 

Llt Corte Suprema de Justicia, con base 
en las ra2ones y leyes apunta(lu y en lo que 
además d:sponen los art1cu1os 222, 223 y 232 
del Decreto Gubernativo 18G2; y 521 y 524 
del Decreto Legislativo 2009, declaTa SIN 
LUGAR el recurso de casación de que se ha 
hecho mérito. Notifíquese y con certificación 
de lo resuelto vuelvan los autos al Tribunal 
de origen. (Ponencia del Magistrado Francis
co Delgadillo ZamoraJ. 

Marcial Méndez M. 
López D. - P. España R. 
gadillo Zamora. - Ramiro 
mí, Juan Fernández O. 

L. Edmundo 
Frwncisco Del~ 

Rodas. - Ante 

. ..• - 1 

Honorable Corte: 

Me manifesté en contra de la resolución 
de esta fecha, por la que se declara sin lu~ 

gar el recurso de casación, interpuesto por 
el Representante Específico de la Nación en 
Asuntos Alemanes contra el auto proferido 
por la Sala Segunda de la Corte de Apela
ciones, en el juicio de nulidad de contratos 
número seis mil cuatrocientos setenta y nue
ve, seguido por Carlos Aparicio Estévez en 
su carácter de interve11tor de la mortual de 
Klara Mariana Nowakowsky de Augustins
ky y el Estado contra Elsbeth W'iedman de 
Augustinsky y Salvador Solís Soberanis, por
que de l•os autos aparece, que en el Ju'cio 
ordinario número "se¡:; mil quinientos cin
cuenta y Seis" sobre rendición de cuentas, 
iniciado el ocho de octubre de mil novecien
tos cuarenta y nueve, se señaló para la vis
ta la audiencia del diecinueve de febrero de 
mil novecientos cincuenta y uno, y cuando 
ésta ya había pasado se decretó la acumula
ción de los juicios antes Telacionados. En 
tal virtud el juicio cuya vista había pasado 
no necesitaba de gestión alguna para su ter~ 
minación, únicamente esperaba que el otro 
se hallara en idéntico estado para que se dic
tara la sentencia que decidiera ambos jui
c:os, por lo que el abandono no procede por 
e:::tar en estado de resolver el primero, fue~ 
ra de que por otra parte, el Mini.sterio Pú" 
blico no ha sido legalmente tenido como par~ 
te ni se le dió la intervención a que se Tefiere 
el Arto. 24 del Dto. 763 del Congreso, en el 
juicio sobre nulidad de contratos número seis 
mil cuatrocientos setenta y nueve, por lo que 
estimo que han sido _violados los artículos 
128, 130 y 152 del Dto. Leg. 2009, procediendo 
el recurso de conformidad con él inciso lo. 
del Arto. 506 del mismo cuerpo d.e leyes. -
Guatemala, 23 de Junio de 1954. - Ramiro 
Roclq.a, 

OONIJ:'liJNOlOSO Administrativo Beguido por 
tlMía lUJfugio Lara Dnrdón viulda de 0Mtitto 
contra resolución diatada por el Ministério 
de Hacie·ndla, y OrécUto Pú.bUao. 

DOCTRINA: Se quiebra substancialmente el 
procedim~ento, cuwndo la sentencia que lo 
resuelve, dictada en un ·juicio que ha segui
do toda su tramitación, sin existh· excep
ciones planteadas, no qonoce del fondo del 
asunto. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, seis 
de Septiembre de mil novec:entos cincue:rti
cuatTo. 
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En virtud de recurso extraordinario de ca· 
sación, se tiene a la vista la sentencia de 
veintiuno de Julio del año próximo pasado, 
dictada por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo en el recurso que de esa na~ 
turaleza interpuso doña Refugio Lara Dar
dón v'uda de Castillo por medio de su man
datario don Carlos Castillo Lara, contra la 
resolución número seis mil quinientos uno 
dictada con fecha v~intinueve de Julio de 

.mil novecientos cincuenta y dos por el Mi~ 
nisterio de Hacienda y Crédito Público, que 
declaró sin lugar el recurso de revocatoria 
interpues-to contra la resolución cuatro mil 
doscientos siete dictada por la Contraloria del 
Impuesto sobre Utilidades el seis .de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos. 

RESULTA: 

Con fecha veintisiete de Septiembre· de mil 
novecientos cincuenta y dos recurrió al Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo do
ña Refugio Lara Dardón viuda de Castillo, 
representada por su mandatario don Carlos 
Castil1o Lara, impugnando la resolución ad~ 

ministrativa dictada por el Ministerio de Ha
c'enda y Crédito Público, a. que se hace re
ferencia en el párrafo anterior. 

La recurrente fundó el recurso en que el 
siete de Abril de mil novecientos cincuenta 
y dos le fué entregada la orden de pago mil 
noventa y tres para que hiciera efectivo en 
la Receptoría Fiscal de la Dirección General 

- de Rentas la suma de tres mil trescientos 
veinticuatro quetzales y noventa c~ntavo's por 
concepto del impuesto sobre beneficios del 
cap~tal sobre la cantidad de treinta mil cien~ 
to ochenta quetzales y setenta y cuatro cen
tavos que la Contraloría afirmó que la re
currente había declarado para el año mil no~ 
vecientos cincuenta y uno, a pesar de que 
según afirma, sólo dedaTó según consta en 
la declaración mil noventa y tres la suma de 
veintinueve mil cuatrocientos setenta quetza. 
les setenta y dos centavos, <Q.29,470.72) y, 
no sólo había pagado el impuesto correspon• 
diente a la cant'dad antes dicha para el mis~ 
mo af\o, sino un exceñente que sin haber si
do oída, le caTgó la misma Contraloría élel 
Impuesto Sobre U tU 'da des. 

El Tribunal de lo Contencioso Administra• 
tlvo mand6 pedir los antecedenws al Minis .. 
terio dé Hacienda -y tuvo por mandatario al 
nombrado. Posteriormente llegados los ante~ 
cedentes proveyó la demanda mandando oír 
al J'..Iin'sterio de Hacienrla y al Ministerio Fú~ 
breo po'l' el término de nueve dias. No ha. 
biendo hecho uso de la audiencia estos últi· 
'nOs, abrió a prueba e1 recurso por el térmi~ 

no de quince dias, durante el cual, la recu
rrente por medio de su apoderado pidió Y 
obtuvo que se tuviera como prueba de su par
te la resolución dictada por el Ministerio de 
Hacienda impugnada, nlintero seis mil qui~ 
n:entos uno; las actuaciones administrativas, 
documentos auténticos que obran en el expe .. 
diEnte; comprobante de pago extendido por 
la Administración de Rentas o Agente de la 
Tesorería Nacional de Guatemala número ca
torce mil setecientos cincuenta y seis, con el 
cual se acredita habl!rse pagado la cantidad 
de tres mil trescientos veinticuatro quetzales 
y noventa centavos por impuestos sobre be~ 
neficios de capital, sobre treinta mil cien 
quetzales y setenta y é!Uatro centavos para el 
año de mil novecientos cincuenta y uno; de
claración jurada número mil noventa y tres 
en la que consta que la recurrente declaró 
para el año mil novecientos cincuenta y· uno 
un beneficio de capital de veintinueve mil 
cuatrocientos setenta quetzáles y setenta y 
dos centavos; comprobante extendido po:r la 
Administrac:ón de Rentas de Guatemé!la mar
cado con el número quinientos setenta y tres 
mil ciento cuarenta y uno que acredita haben 
pagado la recurrente la cantidad de .dos .mil 
ochocientos cuarenta y nueve quetzales y cin~ 
cuenta y tres centavog por impuesto sobre 
beneficio de capital sobre la cantidad de 
veintisiete mil setecientos seis quetzales y 
noventa¡ y do!! centavos declarada para el año 
mil novecientos cincuenta; y, comprobantes 
de pago extendido po:t' la Administración de 
Rentas Departamental marcado · con el nú
mero cuatrocientos ochenta y ocho mil seis
cientos cincuenta y cinco que acredita ha~ 

ber pagado la recurrentE' la suma de mil dos
cientos cincuenta y un quetzales ocho centa~ 
vos por impuestos sobre beneficios de capital 
por el ejercicio comprendido de Enero a Di
ciembTe de mil novecientos cuarenta y nueve. 

RESULTA:_ 

Con fecha veintiuno de Julio de mil nove• 
cientos c'ncuenta y tres dictó sentencia el TrL. 
bunal de lo Contencios(l Administrativo, y e:r¡ 
ella declaró imprQcedente el recurso conten~ 
cioso administrativo y firme la resolución 
contra la cual se recurrió. Se basó el Tri• 
bunal en que la recurrente no habia pagado 
al Fisco la suma que decla se le Mbraba in~ 
debidamente y que esE! requisito era indis
pensable paTa que Ptt:ceda la via contenc'o· 
so administrativa en los asuntos sobre co
branza de contribuciones de rentas pública:s, 
salvo el caso de que se haya obtenido de
claratoria de pobreza. Contra e~J~ fallo la 
recurrente por medio de su mandatario ya 
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nombrado interpuso el recurso extraordinario 
de casación, con el atucilio del Abogado Ma
rio Fuentes Peruccini, por quebrantamiento 
substancial del procedimiento y citando para 
el caso como infringidos los Artos. 41 y 50 del 
Deto. Gub. 1881 y 227, 228 y 232 en sus inci. 
sos 2o. 3o. 4o. 5o. 6o. y 7o. del Deto. Gub. 
1862. Se fundó la recurrente en el Arto. 164 
párrafo 2o. de la Constitución y en los inci
sos 2o. 6o. del Arto. 506- del Deto. Leg. 2009 
y en el Inc. lo. último párrafo, del Arto. 507 
del mismo Deto. Leg. 2009. · 

CONSIDERANDO: 

Entre los artículos y disposiciones legales 
citadas por el recurrente, como violadas p~r 
el Tr:bunal de lo Comencioso Administrati
vo, al dictar el fallo contra el cual se rec'iL 
rre está' la contenida en el Arto. 41 del Deto. 
Gub. 1881, que exige que una vez efectuada 
la vista, debe dictarse sentencia dentro del 
térmlno legal, revocan1o, confirmando o mo
dificando la resolución administrativa que 
motivó el recurso. Ahora bien, para que un 
Tribunal pueda dictar una sentencia con ta
les caracteres, es preciso entrar a conocer el 
fondo de la cuestión litigiosa, pero el Juz. 
gador no procedió así, sino que en virtud de 
lo que en el fondo constituía una excepción 
de carácter d'latorio no interpuesta por las 
partes, o un requisito previo a cumplir para 
que prosperara la demanda, como era la cir
cunstancia obligada de haber pagado las con
tribuciones a que se refiere la resolución ad~ 
ministrativa que originaba el recurso, proce
dió a dictar sentencia, limitándose estricta
mente a declarar improcedente el recurso y 
firme la resolución administrativa que lo mo. 
tivó, sin tomar en cuenta que el juicio ya 
habia seguido todos sus trámites y era obli
gatorio resolver el punto litigioso. En con
secuencia, el Tribunal sentenciad~r violó el 
Ar.to. citado, y al hacedo, quebrantó substan. 
cialmente el procedimiento. Artos. 2o. del 
Deto. 60. de la Junta de Gobierno, 507 inciso 
lo. 2o. párrafo. y 519 del Deto. Leg. 2009. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente cita como violados, además ¡}el 
precepto legal relacionado en el anterior con
side'l'lmdo, los Artos. 50 del Deto. Gub. 1881 
y 227, 228 e incs. 2o. 3o. 4o. 5o. 6o. y 7o. del 
Arto. 232 del Deto. Gub. 18621 pero, bastando 
para· casar y anular el fallo recurrido la vio
lación de un solo precepto legal de la natu. 
raleza del ya analizado, carece de. objeto re .. 
solver sob~e las._ 9js~o~!~9ne~ Ie¡a.le~ .citadas. 

POR TANTO: 

Esta Corte Suprema de Justicia, con fun
·damento en las disposiciones citadas y en lo 
preceptl.\ado por los Artos. 223 y 225 del Deto. 
Gub. 1862, lo. del Deto. 60 de la Junta de 
Gobierno, CASA Y ANULA la sentencia re. 
currida y lo actuado por aquel Tribunal con 
posterioridad y, maneJa al Tribunal senten
ciador, que en sustitución de dicho fallo, dic
te el que ccrrresponda. Notifíquese y con cer'. 
tificación de lo resuelto, devuélvanse los [,n

tecec,lentes al Tribunal de origen y repóngase 
el papel empleado al sello de ley. Arto. 27 del 
Deto. Leg. 2009. (Ponencia del Magistr<:tdo 
Humberto Vizcaíno Lean. 

Federico Carbonell R. - H. Vizcaíno L. -
Alberto Herrrarte.- J. A. Ruano M. - Man. 
de LEón Cardona. - Ante mí, Juan Fernán
dez C. 

CIVIL 
ORDINARIO seguido por José Gildardo Molti. 

na R~bip, contra Pedro Ju1árez Aguilar. 

DOOTRIN A: Para que prospere el recurso ex
traordinario de casación, cuando el rect'
rrente afirma que en la estintaoión de la 
prueba hubo error de hecho y de . derecho, 
debe precisarr en qué consiste cada uno de 
dichos errores. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, 
treinta de Septiem,bre. de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

En virtud de recurso extraordinario de ca. 
sac:ón, se examina la sentencia dictada por 
la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, 
el ocho de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos, en el juicio ordinario seguido 
por José Gild&rdo Molina Rubio, contra Pe
dTo Juárez Aguilar, ante el Juzgado Segundo 
de Primera Instancia del departamento de 
Quezal tenango. 

RESULTANDO: 

Con fecha doce de junio de mil novecientos 
cincuenta y dos, compareció ante el Juzgado 
mencionado, José Gildardo Molina Rubio, ex. 
poniendo: que por compra a María Petrona 
Aguilar Izara, era dueño de un sitio con dos 
habitaciones, ubicado en el Cantón El Rosa
rio del municipio de Concepción Chiquiricha-
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pa, con una extensión cíe mil tresc'entos vein
tidós metros; que dicho inmueble lo tiene en 
posesión Pedro Juárez. por lo que demanda
ba de él en la vía ordinaria, la posesión riel 
terreno en cuestión, ofrt>ciendo la prueba co
rrespondiente a su .=tccwn. Pedro Juárei!: 
AguiJar contestó la d~mand'l en sentido ne.
gativo e interpuso la excepción de prescrip.. 
ción para demándarseie la posesión, y con
trademandó la nul'dad de la escritura de 
compraventa de José Gildardo Molina Rt~bio 

que le otorgó María Petrona Aguilar, porque 
dicha señOTa no es heredera de Pedro Agui~ 
lar· Sánchez y no ha tenido nunca la pose-

/ . 
sión del sitio y casa motivo de este juicio. 
Moliná Rubio se limitó a contestar en sentL 
do negativo 1~ contr?.demanda. Abierto a 
prueba el juicio- se rindieron, por la parte 
actora las siguientes: testimonio del testa
mento abierto otorgado por Pedro AguiJar 
Sánchez, el veintitrés de agosto de mil nove
cientos cuarenta y cuatro; testimon:o de la 
escr:tura pública, de fecha veinticinco de ma~ 
yo de mil novecientos cincuenta y uno, por 
la cual María Petrona Aguilar Izara vendió 
a José Gildardo Molina Rubio un sitio con dós 
habitaciones en el "Cantón Rosario" del mu
nic'pio de Concepción Chiquirichapa; testi
mon'o de la escritura de fecha once de sep~ 

tiembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
por la que se aclara la anterior en el sen
tido que lo . vendido por la Aguilar Izara a 
Molina Rubio, son los derechos hereditarios 
y de posesión sobre el inmueble indicado, que 
carece de título inscrito, derechos que proce
den del arreglo de la mortual del padre de 
la vendedora Pedro Agu:lar Sánchez; infor~ 
mación testimonial de Pascual Velásquez Ca
brera, Juan Sánchez López, José Daniel Ba
rillas de León, Diego Tuárez Ri-vera y Manuel 

_Juárez Cabrer'a, repreguntados por la parte 
contraria. La parte demandada rindió la in
formación de los testigos Benvenuto de León 
González, Pedro López Cristóbal, Marcelino 
Cabrera Sánchez :y Pascual Sánchez López; e 
inspección ocular en el terreno cuestionado. 
No se detalla el contemdo y resultado de esas 
pruebas, por la forma como se resuelve el 
recurso qe casación interpuesto. 

RESULTA: 

Que con fecha cuatro de nov!embre de mil 
novec:entos cincuenta y dos, el Juzgado Se
gundo de Primera Instancia del departamento 
de Quezaltenango, dictó sentencia declaran
do: con Jugar la demanda referida, y como 
consecuencia condenó a Pedro Juárez Aguiiar 
a la entrega de la posesión demandada den~ 
t:ro c;lel teTcero dia; y absolvió a José Gil· 

dardo Molina Rubio de la contrademanda de 
nulidad, sin condena en costas. Apelado es
te fallo, la Sala Cuart:l de la Corte de Ape~ 
laciones, con fecha ocho de diciembre del mis
mo año, lo confirmó c-on )a enmienda de de
clarar sin lugar la exr.epc~ón de prescripción 
interpuesta por la parte demandada. 

Contra este último fallo y con auxilio del 
Licenciado Alfonso Villagrán, Pedro Juárez 
Aguilar, interpuso recurso de casación por 
violación de ley, aplicación indeb:da e inter
pretación errónea de la misma, y por error 
de hecho y de derecho en la apreciación de 
las pruebas, con apoyo en los incisos lo. y 3o. 
del Arto. 506 del Dto. Leg. 2009 y citando co
mo violados los artículos 259, 282, 374, 427, • 
461 y 452 del Decnto Legislativo 2009; 227 
de la Ley Constitutiva del Organismo Ju
d~ial; 479 480 487 y 493 en sus incisos lo., 
3o. y So. del Código Civil; y estando agotado 
el trámite es el caso de resolver. 

-1-

CONSIDERANDO: 

En el escrito de sometimiento del recurso 
que se estud:a, el inter•:sado expresa textual~ 
mente: "La sentencia de la Sala Cuarta de 
la Corte de Apelaciones, no la encuentro ajus
tada a la ley, pues a mi juicio hubo viola
ción, aplicación indebida e interpretación erró
nea d•e la ley, y porque en la apreciación de las 
pruebas, documental y de testigos presentada 
por : 1 demandante y la de testigos e inspección 
ocular presentada por mí, hubo error de he
cho y de derecho, como lo paso a exponer". 
"En consecuencia, al darle valor probatorio, 
la Honorable Sala 4a .. de la. Corte de Apela
ciones, a las escritura;; a que vengo refirien~ 
do y establecer que dichos instrumentos se 
refieren a la misma propiedad, se incurrió en 
error de hecho y de derecho, pues la exten
sión y los linderos que se especifican en las 
escrituras, son diferentes a la extensión y 
linderos que tiene la propiedad que yo poseo. 
Al hacer dicha apreciación la Honorable Sa
la, no cabe duda que violó, aplicó indebida
mente e · interpretó de manera errónea los 
artículos ... ", y por último dice: "Por todo 
lo expuestQ, vengo a interponer recurso de 
casación contra la sentencia a que he venido 
haciendo referencia, estimando violados, · in
debidamente aplicados e interpretados erró
neamente los articulas que he enumerado, 
habiendo manifestado también que hubo error 
de hecho y de derecho en la apreciación de 
las pruebas que también puntualicé". De los 
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conceptos anteríores se ve que el recurrente 
presenta una tes:s ambig•Ja, al expresar que 
en la estimación de las pruebas que indica, 
la Sala d2 Apelaciones ·ncurrió en doble. error, 
de hecho y de derecho simultáneamente, y 
omitió precisar en qu¿ consiste cada uno de 
dichos errores y si éstos resultan de docu
mentos o actos autén[:cos, que demuestren 
de modo evidente la equivocación del Juz
gador, como lo prescr~be categóricamente la 
ley, lo que constituye len defect<> de técnica 
en la interposición del recurso, que no puede 
subsanar este Tribu!1al, por la naturaleza 
extraordinaria del mismo y que lo hace im
procedente. Artículo 506 inciso 3o. del De
creto Legislativo 2009. 

---l[-

CONSIDERANDO: 

Como la violación de la ley, la aplicación 
indebida y la interpretación errónea de-- la 
misma, que el recurreHte atribuye a la Sala 
sentenciadora, la hace derivar de l<>s mismos 
errores imputados a la valoración de la prue
ba; y como por las razc.nes consignadas en el 
párrafo anterior, el Tribunal Suprema no pu
do hacer el estudio de la situación planteada, 
consecuentemente, "'tampoco puede hacer el 

• análisis. comparativ<> de las leyes citadas co
mo violadas con ese motivo,.por lo que tam
bién resulta improcedente el recurso de ca· 
sación, en este otro caso. 

POR TANTO: 

Esta Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
eíl lo considerado y en los Artícul<>s 27, 512, 
521, 524 del Decreto Legislativo 2009; 222, 224, 
227, 233 y 234 del Decreto Gubernativo 1862, 
DECLARA: sin lugác el recurso de que se 
hizo mérito, condenando a quien lo ·interpuso 
en las costas del mismo y al pago de una 
multa de veinticinco quetzales que, en caso 
de insolvencia, eonmútará con .diez días de 
prisión simple. Notlfíquese, repóngase el pa
pel suplido y en la forma correspondiente de
vuélvanse los antecedentes (Ponencia del Ma. 
glstrado Aguilar Fuentes). 

Fede1•ico Cm·bonell R. - G. Aguilar Fu.en

tc.;;. - Carlos Arias Ariza. - Alberto Herrar. 

te.- J. A. Ruano Mejía.- Ante mi, Juan Fer

nández c. 

CIVIL 

ORDINARIO seguido por Froilán Ag1tilar Osó~ 
río contra María Dolores Ortiz viuda de 
Batres. 

DOCTRINA: El recu·~<;o de casació)t por que~ 
brantamiento substancial del proced'imiento 
es improcedente cuando no se ha pedido la 
Sitbsanl/lción de la falta ~n la instancia en 
que se cometió. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala. 
treinta de Sept:embre rie mil noyecientos cin
cuenta y cuatro. 

En virtud de· recurso extra<>rdinario de ca
sación, se tiene a la. vista la sentencia de 

. fecha veintitrés de Jul!o del año próximo pa
sado, dkta.da por la Sala Tercera de la Car
te de Apelaciones, en el juicio ordinario se
guido por Froilán Aguilar Osorio contra Ma
r;'ia Dolores Ortiz viuda de Batres. 

RESCLTA: 

Con fecha kes de Julio de mil novecientos 
cincuenta y dos, se presentó al Juzgado de 
Primera Instancia del departamento de San
ta Rosa Froilán Aguilar Osorio, demandando 
en vía ordinaria de Dolores Ortiz viuda .de 
Ratres, vecina de Santa Cruz Naranjo d~l 

mismo departamento, la propiedad y posesión 
de la finca rústica número doscientos cua
renta, folio doscientos cuarenta, libro noven
ta y dos de Santa Rosa, indicandO: que tal 
inmueble lo adquirió el actor por herencia y 
del cual obtuvo título supletor:o debidamente 
inscrito; que ct:ó en venta la propiedad a Oc
tavio Mejía Martínez, pero después rescindió 
el contrato ante el Notario Rodolfo Guillioli 
García, lo que justificaba con el documento 
acompañado; que la usurpadora ae ese bien 
o sea la demanda,da, no ha querido darle la 
propiedad al demandante y que en cambio lo 
ha procesado 'par usurpación, de cuyo delito 
salió absuelto como también demuestt a con el 
atestado que acompañó; en resumen pedía: 
admitir la demanda, dar audiencia a la de
mandada por despacho lib.rado al Juez me
nor de Santra Cruz Naranjo, abrir el juicio a 
prueba y que en sentencia se declarara que 
la demandada debe entregarle, dentro de 
tercero día, la propiedad y posesión .dé la 
f'nca1 citada; a si como pagarle daños y per
juici<>s, gastos judicialEs y demás costas del 
juicio y la suma de dos mil quetzales valor 
de las cosechas recogidas por la misma du
rante su posesión. 
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María Dolores Ortiz viuda de Barres, con.
testé Ya demanda en fentido negativo inter
pon·endo a la vez la excepción dilatoria de 
litis pendenc·a. Su es~rito fué resuelto "Por 
extemporáneo no ha J~gar a lo solicitado". 
Posteriormente contestó nuevamente la de
manda en igual forma, es decir, negativa
mente, e interpuso las excepciones· dilatorias 
de litis penG.~mcia y "de personería". A Esto 
el Tribunal tuvo- por contestada negativa
mente la dem~nda y se abrió el juic:o a prue
Ja por treinta días. 

Se rec bieron como pruebas: por parte del 
demandante: posicione3 absueltas por la de
mandada; certificaciones para establecer al
gunos aspectos de su acción. Por parte de 
la demandada: declaraciones de los testigos 
Santos Depaz Barrera, Mateo Quevedo Cas
tellanos y Enrique Re,,o1orio Monroy; testa
mento público otorgado por Irineo Aguilar 
ante el Notario Miguel Guzmán y posiC.:ones 
absueltas por el actor. Después de vencido 
el término de prueba, la demandada pidió 
que se tuv·era como prueba un testimonio 
de escritura pública c:e compraventa, resol
viéndose sin lugar lo solicitado y mandando 
agregar a sus antecedentes el escrito: 

Para mejor fallar el Juzgado previno ~1 
demandante que presentara certificación del 
Reg:stro de Inmueb'es acerca de la propiedad 
objeto del litigio, lo cual fué cumplido en su 
oportunidad. 

. Con ta1es antecedentes, el Juzgado de Pri
mera Instancia de Santa Rosa dictó senten
c·a, declarando: que Fr.oilán Aguilar Osorio 
es legítimo propietariO de la finca rústica 
número doscientos cuarenta, folio doscientos 
cuarenta, libro noventa y dos de Santa Rosa, 
con la med:das y linderos que reza el Re
gistro de la Propiedad, debiendo la demanda
da Maria Dolores Ortiz viuda de Batres, po-
nerlo en posesión de dicho predio dentro de 

· tercero día; y absuelve a dicha señora de los 
restantes puntos demandados. 

Al conocer en apelaclón del fallo referido, 
la Sala Tercera de Apelaciones profirió la 
sentencia ro;~currida que se citó al pr:.ncipio, 
por la cual considera que el dominio de la 
finca motivo de la litis se probó por el ac
tor mediante la certificación del Reg:stro de 
la Propiedad Inmueble que acompañó; y asi
mismo la pos·esión que es una consecuencia 
legal de la propiedad, mientras no se prue~ 
ba lo contrario. Con tal base confirma en 
todas sus partes la sentencia apelada. 

Contra este último fgllo y con el auxilio 
del Licenciado Raúl Ruca Aguirre, Maria Do
lores Ortiz v:uda de Béltres interpusG recur
so extraordinario de ocasación por quebranta
miento de forma y violación de léy;' cita co-' 
mo violados el ü1CJ.S.9 l<J. del artículo 93, los 

artículos 238, 472, 473, 505, 506, inciso lo. y 
507, inciso 2o. Deto. Leg. 2009 y se funda en 
lo~ artículos 513, 514 y 518 del m~smo cuerpo 
de leyes. 

COXSIDERAXDO: 

La presentada invoca para fundamentar su 
recurso la violación de preceptos que, se
gún ella, produjeron quebrantamiento de for.
ma en la substanciac'ón del juicio, así: a) por 
nc haberse notificad·J personalme8lte a la 
misma la demanda iniciada en el Juzgado 
de Primera Instancia de Santa Rosa, con lo 
cual estima que sé contravino lo dispuesto en 
<: 1 inciso primero del artículo 93 del Dto. 
2009; y b) por no haberse dado trámite ni 
re~uelto en cuanto a las excepciones de litis 
pendencia y falta de personería en la propia 
demandada que interpuso en Primera Instan
cia, violándose con ello el artículo 238 del 
mismo cuerpo de ley~s. '!\mbos cásos que, 
como se observa, se contraen a quebranta
miento del procedimiento, sólo son admisibles 
para conocerse en casación, cuando se hubie. 
re ped:do la subsanac~ón de la falta en la 
instancia en que se cometió y reiterado la pe. 
tición en la segunda cuando la infracción se 
hubiese cometido en la primera, como lo es· 
tablece con to.da precisión el artículo 510 d~l 
Dto. 2009. Según se puede ver de las dili~ 
gencias, en ningún momento <!el juicio la in
teresada promovió la nulidad de la notifica
ción que estima defectuosa; tampoco·· exigió 
la enmienda del proeedimiento ni hizo uso · 
de los Tecursos consiguientes para corregtr 
la falta que impugna al dejar de tramitarse 
las excepciones mencionadas. En tal virtud, 
es clara la improcede.1cia del recurso por es
te motivo. 

CONSIDERANDO: 

Que en vista de las raz.Qnes anteriores re
sulta inneces.ario examinar los otros artículos 
que se citan como viol<tdos, por no tener atin
gencia alguna con los motivos del recurso, 
pues los artículos 472 y 473 del Dto. Leg. 
2009 se refieren a las . ..pruebas qúe pueden 
re·cibirse en segunda instancia cuando han de
jado de practicarse en la primera; y los ar
tículos 505, 506 y 507 del mismo cuerpo de· 
leyes contienen los casos de procedencia-' del · 
recurso de casación. 

POR¡ TANTO: 

La Corte· Suprema de Justicia, con apoyo 
en las considera~iones anteriores;_ y,. en lo d's-_. 
puesto por los Artos. 521 y 524 Dto. Leg. 
2009; 1~, 224 y 232 Dto. Gub. 1862, decláta: 
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SIN LUGAR el recurso de que se hizo mérL 
to y condena a la recurrente al pago de las 
costas del mismo y a una multa de veinticin
co· quetzal es que, en caso de insolvencia, con
mutará con quince díc.,s de prisión si¡:nple. 
Notifiquese, repóngase, el papel de conformL 
dad con el Artículo 27 del Decreto Legislati
vo 2009 y en la forma que corresponde de
vuélvanse los antecedentes. (Ponencia del 
Magistrado José Arturo Ruano Meja). 

Federico Oarbonell R. - G. Aguilar Fuen~ 
tes. -Carlos Arias Artza. -Alberto Herrar. 
te.- J. A. Ruanq Mejía.- Ante mí, Juan Fér· 

nández O. 

CIVIL 
ORDINARIO seguido por Grac-iela Nájera Va. 

lladares y Leonor García de Arango, contra 
Rosa Ixpatán Pérez. 

DOCTRINA: Por ser eminentemente téc¡nico 
el rec'M,rso de casación, el Tribwnal que co~ 
1wce de él no puede suplir las omisiones en 
que se haya inc-urrido en su planteamiento. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, on
ce de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. 

Por recurso de casación y con sus· antece
dentes se examina la !ientencia proferida por . 
la Sala Tercera de la Corte de Apelaciones, 
el diecisiete de junio cte mil novecientos cin
cuenta y tres, en el juicio ordinario seguido 
por Graciela Nájera Valladares y LeonOT 
Garcia de Arango, contra Rosa Ixpatán Pé
rez .. 

RESULTA: 

i 
El trece de noviembre de mil -novecientos 

cincuenta, se presentaron al Juzgado Tercero 
de Primera Instancia de este Departamento, 
Graciela Nájera Vallaáares y Leonor GaTcía 
de Arango, demandando en la vía ordinaria a 
Rosa Péréz Ixpatán o Ixpatán Pérez, quien 
también se hace llamar Rosa Pérez Díaz1 pa
ra que les otorgara, dentro de tercero día, 
titulo traslativo de dominio de una fracción, 
a cada una, del lote marcado con ell número: 
quinientos treinta y siete, compuesto de cien
to diez metros cuadrados de superficie y que 
está ubicado en la trece calle poniente "A'4 
del ·Gallito ·de esta ciudad, que figura inscri~ 

to a nombre de la demandada al número mil 
doscientos veintiuno, folio doscientos dieci
nueve,· .del libro ·trescientos ochenta y uno 
de Guatemala, de conformidad con los docu-

mentos que oportunamente acompañarían, de
manda que fundaban en los siguientes he
chos: que por escritura autorizada por el No· 
tario don Rafael Flores Loarca, el veintitrés 
de noviembre qe mil novecientos treinta y 
cinco, la señ-orita Rosa Pérez Díaz contrató 
en venta con don Bruno. Pérez Espatán el lo~ 
te de referencia, condicionada la venta en las 
siguientes bases: la vendedora manifestó ser 
hija de v:centa Pérez Espatán, fallecida en 
forma intestada el veintidós de marzo de mil 
novecientos veintinueve, a quien le, fué adju
dicado el lote objeto 1e esta litis, según es
critura autorizada por el NotaTio Manuel 
Orellana, el siete de Septiembre de mil no
vecientos ve:ntiocho; que en concepto de ad
judicataria lo dió en promesa recíproca de 
compra-.venta a ·Bruno Pérez Espatán, por 
la suma convenida, invariable y definitiva de_ 
ciento diez quetzales con veintiún centavos· 
que reCibió a su satisfacción, quedando obli~ 
gada la vendedorá a ot0rgar hi escrituTa tras
lativa de dominio dentro del término de diez 
años mientras radicaba el juicio de su se
ñora madre y transcurría el término señalado 
por el Estado para a_ue pudiera otorgar la 
escritura de tTaspaso; que por auto del Juz~ 
gad.o Segundo de Primera Instancia de este 
Departamento de fecha veintidós de enero de 
mil novecientos cuarenta y dos, se reconoció 
como heredera de Bruno Pérez a su hija Ma
ría Luisa Pérez Alvarez, quien se sustituyó 
por este medio legal en los derechofO . que co
rrespondían al· comprador Bruno Pérez; que 
por escrituras aut.or:zadas por el Notario Pe~ 
dro Posadas OrdóñeL, con fechas dieciocho 
de marzo y veintiséis de mayo del año de mil 
novecientos cuarenta y nueve, la heredera de 
don Bruno Pérez vendió a los señores José 
GuiÍiermo ~Hernández Vásquez y FTancisco 
Alfredo Fernández Solares, por mitad a cada 
unó, el lote en cuestión; que a su vez el últi
mo de los nombrados vendió a. doña Josefa 
Gómez López los derechos que 1~ correspon• 
dían, en escritura autorizada por el propio 
N-otario el doce de noviembre de mil nove~ 

cientos cuarenta y siete; y ésta a su vez 
vendió esos derechos a Leonor García de 
ATango, según escritura autorizada por el e!, 
tado Notario el tres cte marzo de mil nove
cientos cuarenta y ocho; y por último; pov 
escrituras que autorizó el Notario Posadas 
Ordóñez, el diecisiete y veintiséis de febrero 
de mil novecientos cuarenta y ocho, don José 
Guillermo Hernández Vásquez, vendió a Gra~ 
ciela Nájera Valladares, los indicados dere-
chos. 

RESULTA: 

La señorita Rosa Ixpatán Pét'ez, contestó 
negativamente, exponiendo que las actoras 
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se fundan ét\ una éscritura. que dolosamente 
la hizo suscribir su difunto tío Bruno Pérez 
ante el Notarlo }tafael Flores Loarca, la cual 
contiene una pseudo promesa de venta, ins
trumento que contiene un contrato que ado
lece de vicios que lo hacen ineficaz, ya que 
viola preceptos legale.; que regulan la mate, 
ria de la promesa de venta, especialmente en 
cuanto al plazo y modo de cumplirse; qu~ 

tal promesa, de haber existido, legalmente 
caducó desde hace mucho tiempo; que con 
las personas que ahora la demandan no ha 
celebrado contrato que la obligue a otorgar1e3 

escritura traslativa de dominio de un inmue
ble que es de su legitima propiedad, por lo 
que interponía las excepciones perentorias de 
falta de acción y de i!erecho en la parte ac
tora para exigirle el .l)torgamiento de escri
turas traslativas de dominio; y de caqucidaq 
de la promesa de venta que ellas mismas 
relacionan en su demar.da y que no, fué otor
ga~a por las demandantes sino por tercera 
persona a quienes ellag no representaban le
galmente. 

RESULTA: 

Dentro del término de prueba, la parte ac
tora rindió las si~u!entes: inspección ocular 
en el predio cuestionado en la cual se consta
tó que en él se encuentran dos construcciones 
de adobe correspondiendo una a GraCiela Ná
jera Valladares y la otra a Leonor Hernán
dez; certificación extendida por el Secreta
rio del Juzgado Segundo de Primera Instan. 
cía del auto dictado por dicho Tribunal en que 
se ordena la rectificación de la partida de 
defunción de Bruno Pérez, en el sentido de 
que el nombre que le corresponde es el de 
Bruno Ixpatán Pérez; certificación del mis
mo Juzgado, del auto en que se declaró here
dera de Bruno Pérez a su hija María Luisa 
Pérez Alvarez; testimonio de la escritura au
torizada por el Notario Rafael Flores Loar
~a el veintitrés de noviembre de mil nove
cientos tre:nta y cinco, que contiene el con. 
trato celebrado entre Rosa Pérez Díaz y Bru
no Pérez Espatán, por medio del cual la pri
mera hizo constar: que su madre Vicenta Pé
rez Espatán, falleció de manera intestada 
sin dejar más herederos o descendientes que 
ella como hija fuera de matrimonio de José 
Maria Díaz; que su citada madre por escri
tura autorizada por el Notario Manuel Ore
llana, adquirió del Estado a título gratuito el 
lote urbano número qumientos treinta y siete, 
de ciento diez metros cuadrados de superfi· 
cíe comprendido en la finca "El Gallito"; 
que conviniendo a sus Intereses y en su cali
tlad dicha de herederª ~e la expresada señora 
1 ' 

Vicenta Pérez Espatán, por ésé acto to da en 
promesa recíproca de compraventa al señor 
Bruno Pérez Espatán, por la suma convenida 
invariable y definitiva de ciento diez quet· 
zales, veintiún centavos, que tenía recibidos 
a su satisfacción bajo las siguientes condi
ciones: el término Pa!"a que el futuro com- . 
prador pudiera exigirle la escritura traslati
va de dominio del mencionado lote era e¡ de 
diez Años, computados del siete de septiembre 
de mil novedentos veintiocho, en que se le 
extendió escritura de dominio de ese lote a 
su madre, salvo que antes de dicho término 
el Gobierno concediera . autorización a los 
agraciados para celebrar contratos de venta 
sobre los lotes donados, pues en t¡¡l caso otor~ 
gará a dicho señor la correspondiente escri
tura de dominio, entendiéndose que el precio 
que en esa ocasión recibía no constituye arras 
sino el definitivo de la futura compraven-ta; 
que de una vez autorízaba a .eérez para que 
levantara constru~ción formal en el citado 
lote y lo posea como legítimo dueño; testi
mon:o de la escritura autorizada por el No
tario Pedro Posadas Ordóñez de fecha dieci
siete de febrero de mil novecientos cuarenta 
y ocho, y de la ampliación de la misma ve
rificada el veintiséis del mismo mes, en la 
cual consta que JOsé Guillermo Hernández 
Vásquez, por el precio <le cien quetzales, ven
dió a Graciela Nájera Valladares los dere
chos equivalentes a la mitad del lote de re
ferencia, que adquirió de María Luisa Ixpa. 
tán Alvarez de Fernández; y testimonio de 
la escritura autorizada, por el mismo Notario 
Posadas Ordóñez, el tres de marzo de mil no
vecientos cuarenta y. ocho, por medio de la 
cual Josefa Gómez López, por el precio re
cibido de ciento diez quetzales vendió a Ma
ría Leonor Hernández Garcia de Arango, los 
derechos equivalentes a la mitad sobre el lo
te cuestionado, que adquirió de Francisco Al
fredo Fernández Solares. 

RESULTA: 

Verificada la vista de este asunto, el Juez 
para mejor fallar ordenó que se presentaran 
los testimonios de las escrituras relativas a 
los traspasos hechos por María Luisa Pérez 
Alvarez y los otros compradores hasta el ce
lebrado con las demañdantes, por lo que éstas 
en cumplimiento de esa prevención, presenta
ron los testimonios de las siguientes escritu
ras: la de fecha diecí.ocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete par la que Ma. 
ría Luisa Ixpatán Alvarez de Fernández, en 
concepto de heredera de su padre Bruno Pé
rez Ixpatán, por el precio de cien quetzales, . 
cedió parcialmente a Francisco Alfredo Fer-
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nández Solares los derechos que le corres~ 
pondían en la promesa de venta relacionada 
equivalentes a la mitad del predio disputado; 
la de nueve de octubre de mil novecientos 
cuarenta . y siete en la que Fernández Sola
res, por el precio de ci.ento diez quetzales, ce
dió esos derechos a Josefa Gómez López; y la 
de fecha veintiséis/de mayo de mil novecien~ 
tos cuarenta y siete, l;}O!' la que José Guiller
mo Hernández Vásquez por el precio de cien 
quetzales, adquirió de María Luisa Ixpatán 
Alvarez de Fernández, los derechos equiva
lentes a la otra mitad del lote cuestionado. 

RESULTA: 
¡ 

. En este estado del ~wocedimiento Rosa Ix,. 
patán Pérez, interpuso la excepción de cosa 
juzgada, acompañando una certificación ex-, 
tendida poT el secretario del Juzgado Terce· 
ro de Primera Instancia Departamental, en 
la que constan las sentencias de primera y 
segunda instancia, dictadas en: el juicio ordi~ 
mirio seguido por Rosa Ixpatán Pérez, contra 
Leonor Hernández y Graciela Nájera, en las 
cuales se resolvió que a la Ixpatán Pérez le 
corresponde el dominio y la posesión del lo
te disputado. Asimismo, consta en esa certi
ficacjpn que fué rechazado de plano el Te~ 
curso de casación intentado en este juicio. 
La parte demandada presentó también dos 
certificaciones del Registro Civil de esta Ca
pital, correspondiendo una a la partida de 
nacimiento de Rosa Ixpatán y la otra a la 
partida de defunción rie Vicenta Pérez, man· 
dada a rectificar por el Juzgado Primero de 
Primera Instancia De}1)artam-ental, en el sen~ 
tido de que a la difunta correspondía el nom 
bre de Vicenta Ixpatár. Pérez. 

RESULTA: 

Con estos antecedentes el Juez Primero de 
Pr.imera Instanc:a departamental dictó sen
tencia el dieciocho de marzo, de mil nove· 
cientos cincuenta y tres, declarando: que Ro
sa Pérez Ixpa tán, Rosa Ixpa tán Pérez o Rosa 
Díaz Pérez, estaba obligada a otorgar la es· 
critura traslativa de dominio que se le de~ 
mandó, y sin lugar las excepciones de falta 
de acción, de falta de derecho, caducidad de 
la promesa de venta y cosa juzgada, inter
puestas por la parte demandada. Por recur-, 
so de apelación interpuesto, conoció de este 
fallo la Sala Tercera de la Corte de Apela
ciones y al resolver consideró, en primer lu· 
gar que las pruebas presentadas por las ac~ 
toras, consistentes en documentos auténticos 
y t{!stimonios de las escrituras públicas rela
cionadas, no pueden probar plenamente por· 
q,ue aunque tueron presentadas en Uempo, no 

fueron ofrecidas dí:!ntro del término probato~ 
Pio, pues la providene:a en que se tuvieron 
como prueba fué notificada ext~mporánea

mente un día después que venció el término 
de prueba; que dichas pruebas por no habe¡: 
llenado. ese requisito legal del PTocedimiEmto, 
no "ejercen ningún V3.lor probatorio ni pue
den tomarse en consid<"ración para el efecto 
que perseguían tales probanzas. Esta situa~ 

ción por sí, hace improcedente la condena .que 
dictó el Juez aquo"; y a continuación aprecia 
y le da carácter de contrato de promesa de 
venta al celebrado entre la demandada y 
Bruno Pérez Espatán poT escritura autorizada 
por el Notario Rafael Flores Loarca, en esta 
ciudad, el veintitrés de noviembre de mil no
vecientos treinta y cinco y partiendo de esta 
premisa indica, se debe analizar si conser· 
vó con el transcurso del tiempo y de las cir
cunstancias su validez o calidad exigible, pa. 
ra que por la acción que ahora se intenta 
se logre su efectividad o sea el otorgamiento 
de la escritura demandada. A ese rEspecto hay 
que tomar en cuenta que el Código Civil es
tablece en su artículo 1503, que la promesa 
de venta no es venta ni transfiere el domi~ 
nio, ni el riesgo o provecho al comprador; y 
la forma terminante de su artículo 1508 de 
que, vencido el plazo convencional o en su 
defecto el legal, que es el que rigió en este 
contrato sin que se haya realizado la venta, 
ni pedídose judicialmente el cumplimiento de 
la promesa por alguna de las partes, quedan 
éstas en adelante libres de toda obligación. 
Concluyéndose con apoyo en esta última dis
posición legal, que Rosa Ixpatán Pérez o Ro
sa PéTez Díaz, como aparece en el comentado 
instrumento público, ha quedado libre de to
da obligación, vale decir, de la obligación de 
otorgar a quien fuere, la escritura traslati
va de dominio que se le demanda, por haber 
caducado la promesa de venta. Esta situa
ción legal a favor de ella al transcurrir los 
tres años de ley desde que se otorgó la es~ 

critma impone su absolución a pesar del su
puesto no aceptado de que las pruebas que en 
el considerando anterior se mencionan, fueran 
adm!sibles, que no lo son; en cuanto a las 
excepciones interpuestas, de caducidad de la 
promesa de venta, falta de acción y falta de 
derecho, hizo la Sala sentenciadora la si
guiente consideración: ''la Sala estima proce~ 
dente la de caducidad de. la promesa de ven
ta, y también como una consecuencia de ésta 
la de falta de acciór, y de derecho en las 
actoras, porque como efecto de la de caduci
dad de la promesa de venta, aquéllas no tienen 
acción ni derecho para la demanda que enta·· 
blan. La cosa juzgada también es operante 
en el caso sub-litis, en cuanto a la petición. 
de propiedad porque d~ la certifica.ctón acom .. 



paftada, que contiene certificación de los fo
lios de primera instancia, segunda instancia 
y casación recaídas en el juicio de propiedad 
y posesión que Rosa Ixpatán Pérez sigu'ó y 
ganó. a Leonor Hernár:dez de Arango y Gra
ciela Nájera (las actoras en el presente ca
so) se despr nde dicha CQsa juzgada por en
contrarse las identidades que requiere para 
la misma, la ley, o <;can la de personas, co
. sas y acciones, que en los dos juicios,.. el que 
siguió la Ixpatán Pérez y en el actual, con-
curren estos requisitos, pues se trata de las 
mismas personas, · las mismas cosas -bien 
liti.g:oso-, y las mismas acciones, porque en 
el primero se demandó la propiedad y pose..; 
sión del inmueble y en el presente juicio tam~ 
bien la propiedad y como una consecuencia 
de ello el otorgamiento de la escritura de 
traspaso. En tal concepto, la cosa juzgada, 
es procedente y como efecto· legal libera o 
salva de la demanda a la demandada". Con 
base en esas conside>:aciones la Sala dictó 
sentencia én la cual l-.ace los siguientes pro. 
nunc:amientos: "Revoca la sentencia que vie
ne en apelación y dere~hamente declara: a) 
con lugar las excepciones de caducidad de la 
promesa de venta, falta de acción y de dere
cho y cosa juzgada que interpu.lso la dema.n
dada; b) absuelta de la demanda a Rosa Pé
rez Ixpatán; y e) que no hay especial conde
na en costas". 

Contra ese fallo y con el auxilio del Abe. 
gado Pedro Posadas Ordóñez, el apoderado 
de las actoras interpuso recurso de casación, 
fundándose en el inciso lo. del Artículo 2o. 
del Decreto 388 del Congreso, que reformó el 
artículo 506 del Código de Enjuiciamiento 
Clvil y Mercantil, citando como violados los 
aTtículos 1401, 1405, 1406, 1425, 1426, 1429, 
1430, 1434, 1449, 1450, 1503, 1506, 1507, 1569, 

· 1536, 1586 C. C. X de los Preceptos Funda' 
mentales de la Ley Constitutiva del Organis
mo Judicial, 2434 y 2435 del C. C. y estando 
agot.ado el trámite de tal recurso es el caso de 
resolver. 

CONSIDERANDO: 

Como el presente recurso de casación se in. 
terpu6o en este caso úmcamente con apoyo en 
el iriciso lo. del artíct1lo 506 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil, o sea cuan
do la sentencia o auto recurrido contenga vio
lación aplicación indebida o interpretación 
errónea de la ley sólo podTía examinarse so .. 
bre la base de que en el fallo impugnado se 
hubiesen estimado probados algunos hechos; 
vor :lo que partiendo de ese principio, debe 

hacerse notar que la absolución de la deman
dada, la fundó el Tribunal sentenciador, pre
c:samente en que no estimó probado ningún 
hecho, por haber neg~~r.to todc valor probato. 
rio a la totalidad de la prueba documental 

· aportada por la parte actora, y en esa vir
tud para estudiar si la Sala incurrió en al
g~na violación de la ley, o la aplicó indebida. 
mente, o con interpr~tación errónea, seria 
ir.d:spensable haeer el estudio del contrato 
que fundamenta la de:nanda, pero como el 
testimonio de tal contrato está entre los d~ 
cumentos que no se 1es reconoció valor pro
batorio, para llegar a aquel fin, se tendría 
imprescindiblemente que examinar antes, si 
se cometió ~lgún error en la valoración de 
la prueba, lo que daría lugar al recurso de 
casación pero por otra motivo distinto al in
vocado; y aunque por otra paTte se advie~·te 

que el fallo recurrido contiene también la 
contradicción de que después de estimar sin 
valor probatorio todos los documentos autén
ticos y públi~os presentados, inclusive el con· 
trato básico de la acción, con fundamento en 
él se declara la procedencia <;le las excepcio~ 
nes perentorias opuestás a la demanda, este 
aspecto sólo pódría examinarse por otro caso 
de procedencia del recurso que tampoco se 
c:tó y también es distinto al invocado; y co
mo este recurso, por su naturaleza, es estric
tamente técnico, nQ está en la facultad del 
Tribunal subsanar los defectos en que incu. 
rran las partes al interponerlo, lo que impi
de al mismo hacer el estudio comparativo de 
las leyes citadas como violadas por el recu
rrente, que se contraen a ·los contratós, sus 
Tequisitos, efectos y ~,;pecialmente a la pro. 
mesa y a la comprav~~lta. Articulas 506 in
ciso 3o. y 512 Decreto Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

Esta Corte. Suprema de Justicia, con apo
yo en lo considerado y en los articulas 27, 
521 y 524 del Decreto Legislativo 2009; 224 
227, 233 y 234 Ley Constitutiva del Organis~ 
mo Judicial, DECLARA: sin lugar el recurso 
de casación de que se hizo mérito, condena a 
quien lo interpuso en las costas del mismo y 
al pago de una multa de veinticinco quetzales, 
que en caso de insolvencia, conmutará con 
diez días de prisión siemple. Notifíquese, re
póngase el papel suplido y. devuélvanse los an
tecedentes en la forma legal. (Ponencia del 
Magistrado Aguilar Fuentes). 

Federico Carbonell Jl. - G. Agwilar Fuen. 
tes. - Carl-os Arias Ariza. - Alberto He* 
rrarte. - J. A. Ruarw Mejía. Ante. m.f, 
Juan Fernándiez O. 

·-~f 
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CIVIL 

ORDINARIO seguido por. Florencia Ca1der6n 
Caniz contra Fl<Jrinda Calderón Caniz. 

DOOTRIN A: Por ser eminentemente técnico el 
recurso de casación, tj.ebe el recurrente citar 
con toda exactitud el caso de procedencia, 
así como las leyes que estime violadas, no 
pudiendo el Tribunal de Casación salvar las 
omisiones en que ino·urra el interponente. 

Corte Snprema de Justicia, Guatemala, die
C:ocho de Octubre de mil novecientos· cin
cuenta y cuatro. 

Por recurso extraordinario de· casac10n y 
con sus respectivos ante·cedentes, se t:ene a la 
vista el auto dictado por la Sala Sexta de la 
Corte de Apelaciones el veinticuatro de abril 
del corriente año, en el juicio ordinario se
guido por Florenc'o Calderón Caniz. contra 
Flo;rinda Calderón Caniz, y por medio del 
cual confirma el auto que el Juez Séptimo de 
Primera Instancia Departamental. dictó en el 
referido juicio, declarando el abandono de la 
Primera Instancia. 

RESULTANDO: 

Que el treinta y uno de julio de mil nove
cientos cincuenta, auxiliado por el Abogado don 
Fabián Salvador Ymr;ri, se presentó ante el 
Juez Sépt1mo de Primera Instancia Departa
mental Juan Florencia Calderón Caniz de
mandando en ·la vía ordinaria a su her~ana 
Florinda Calderón Camz la nulidad e insub
sir.tencia del testamento otorgado por la ma
dre de ambos, Rosario Caniz Mazar:egos viu
da de Calderón, a las dieciséis horas del día 
doce de Enero de mil novecientos treinta y 
ocho, en la ciudad de Quezaltenango y ante 
los oficios del Notario Osear Alberto Sándo
val, cuya nulidad demanda por haber sido 
ptorgado en fideicomiso designándose a Flo~ 

rinda Calderón Caniz como única heredera, 
~ontra la prescripción prohibitiva del articulo 
845 del Código Civil. El hecho lo hizo consis .. 
tir el demandante en que su madre anterior• 
mente habla testado a !avor de todos sus hi. 
jos, y que cuando otorgó el nuevo testamen .. 
to ext>restunente hizo constar que revocaba el 
anterior por causas que no creía néeesario 
exponer·, pero que en nada tocaban con el 
cariño que la testadora profesaba a sus cin
co h'jo-.: que menciona; que dichas causas, que 
no se dijeron, obedecían a la circunstancia 
de que el demandante se encontraba ausente 

de la República, como emigrado, desde mil 
novec:entos treinta y uno a mil novecientos 
cuarenta y cuatro en que pudo regTesar, y 
su madre comprendió la necesidad de excluir
lo aparentemente de la· herencia, en ·defensa 
de sus derechos, dejando a Florinda como he
redera universal en fideicomisó, para que ad
min'strara la herencia que era de todos y 
para que tuviera más facilidad en la obten~ 
ción de créditos refaccionarios y en la venta 
de los productos; que tal fideicomiso se .de
duce también de los términos del testamento, 
al indicar la testadora que Florinda podrá 
gozar y disponer de la herencia en la forma 
que lo juzgue más conveniente a sus intere
ses morales y económicos. Agrega el deman~ 
dante que sus hermanos han tenido arreglos 
entre sí para disponer de los bienes y que en 
escritura de transacción que- celebró su her
mana Lucila con la · señora Leonor Casta
ñeda González ante el Notario Carlos Fidel 
0Ttiz Guerra, a treinta de abril de mil no
vecientos cuarenta y siete, y en la cual inter 
vinieron sus hermanos, se incluyó ilegalmente 
un as\mto muy ajeno, consistEnte en la decla
ración de parte del demandante de la legali
dad de: las disposiciones testamentaTias de su 
m'adre; pero que cuando se otorgó esta es
critura aún no tenía conocimiento de que su 
madre había otorgado testamento en fidei
comiso, razón por la cual· pide también la 
nulidad de dicha escritura, invocando- error, 
coacción y violencia. Pide, por último, que 
se declare la legitimidad del primer testa
mento, otorgado el dieciocho de Octubre de 
mil novecientos treinta ·y cinco ante el Nota
río Osear Sandoval, y, como consecuencia, 
demanda la quinta parte de las prop:edades 

_ en las cuales lo instituyó la causante como 
heredero, más devolución de frutos, daños y 
perjuic 1os. Más adelante, y en ampliación de 
la demanda, pidió: la nulidad del auto dictado 
por el Juzgado de Primera Instancia de To· 
tonicapán, a diecinueve de Enero de mil no
vecientos cuarenta, por medio del cual se 
declara legít'mo el testamento cuya nulidad 
solicita.· Acompañó a su demanda los siguien~ 
tes documentos: testimonio del testamento 
otorgado por doi\a Rnsario Caniz Mazariegos 
viuda de Calderón ante el Notario Osear Al· 
berto Sandov& 1, a nueve de Septiembre de 
mil novecientos treinta y cinco¡ testimonio 
de la escritura de revocación de un heredero 
y rat"ficaéión de los otros instituidos, otor• 
gada por la misma señora y ante el referido 
notario, a dieciocho .de Octubre de mil nove~ 
ci<'nto treinta y cinco, y testimonio del testa: 
m('nto otorgado por la señora ya dicha ante 
el Notario Sandoval, a doce de EneTo de mil 
novecientos treinta y ocho. 
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RESULTANDO: 

Que el 1'\hogado don Carlos Fidel Ortiz 
Guerra. como apoderado de la demandada, 
conte~tó la demanda negativamente, expre
sando que no era dab~e a los Tribunales de
dnc'r la voluntad de l::t testadora, cuando di
<'hH voluntad estaba .~laramente manifesta
da; que el testamento no contiene ninguna 
rli~uosición fideicomisaria; y que, en cuanto 
a la e~critura de transacción a que se refie
re el demandante, no es cierto que haya ver
sado sólo el juicio sos:enido entre Lucila Cal
(!f>rón Caniz y Leonor Castañeda González, 
ctuien hace vida m'aridable con el demandan
te, y que. como consecuencia de este contrato, 
~Hoa uno rle estas dos últimas personas per
dhieron treinta mil quetzales, no teniendo la 
escritura mencionada ningún defecto ni de 
fondo ni de forma: que pudiera causar su nu
lidad. Interpuso las excepciones perentorias 
de falta de acción falta. de derecho y pacto 
de no pedir en el actor; cosa juzgada, pres·· 
crípción y finlquito. El demandante consi
~uió la anotación provisional en los bienes de 
la demandada. 

RESULTANDO: 

Qu& el diecinueve de noVIembre <!e mil no
vecientos cincuenta y uno el demandante ma-
11ifustó que. con posterioridad al presente 
inicio y ante el mismo juzgado, entabló de
manda contra Víctor Manuel, LucHa y Cata
lina Calderón Caniz, por los mismos motivos, 
razón por la cual soli~itaba la acumulación 
de ambos juic1os. Corrida la audiencia de 
rigor a la parte demandada, el Juez dispuso 
la apertum a prueba del incidente, según re
~olución del veinte de noviembre de mil no
vec1entos cincuenta y dos, que fué notifica
da el veintiséis de enero del año siguiente, 
siendo ésta la fecha d-~ la última diligencia 
¡yracticada en el juich, hasta que el diecl~ 

l'IUI!V@ de noviembre de mil novecient-os cin. 
~uenta. y tres el apoderado de la demandada 
~:é presentó acusando ~~ abandono de la prl• 
m~r11. lnsts.ncia. El demandante alegó lmpo .. 
sibilidad para gestionur por haber estado 
enfermo el (lltimo mes y sostuvo la tesis de 
que. estando pendient~ el incidente de acu
mula~ón. y por lo tanto; suspensa la trami
tación. del asunto principal, no se podía· ha~ 
ber incurrido en abandono. El actor presen
tó certificación expedida por el Médico y Ci
rujano Carlos R. García, en tanto que la par~ 
te demandada obtuvo informe de la Secreta
ría de que el actor había gestionado en otros 
:'!~untos en el mismo Tribunal. El Juez re
solvió el incidente de abandono en la forma 
que ya se dijo, declarando además extinguid 

da la acción. resolución que fué confirmada 
por la Sala jurisdiccional en virtud de recur. 
so de apelación, tomaHdo en cuenta que de la 
fecha de la última diligencia practicada en 
el juicio a la solicitu:l de abandono, trans
currió el término exigic'o por la ley para que 
pudiera tenerse por abandonada la primera 
imtancia, sin que fuera óbice que se estuvie
ra tramitando el incidente de acumulación, 
toda vez que lo que se suspende en este caso 
es la sustanciación del asunto principal, pero 
el inter-~sado pudo habf>r gestionado para que 
se resolviera el incidente de acumulación. 

No conforme con este pronunciamiento, el 
actor Juan Florenc!o Calderón Caniz inter
puso ante esta Corte y auxiliado por el Abo
gado Antor¡io Florián Aguirre, recurso de 
casación "por violac'ón de ley, interpretación 
errónea y aplicación indebida", contra el au
to definitivo dictado por la Sala Sexta de 
Apelaciones, citando como leyes violadas: "El 
Artículo 147 del Dto. 2009", "el Arto. 127 
del Dto. 2009", "el Arto. 148 del Dto. 2009", "el 
Arto. 155 del Dto. 2009, en relación con el Ar
to 216 de la L. C. del C. J.", "el Arto. 129 del 
Dto. 2009". Fundamenta su solicitud en los 
"Artos. 505, 511, 506, 518, 512 inc. lo. del Dto. 
2009, y 2o. del Dto. 388". Como base juridíca 
del recurso expresa que, estando pendiente 
el incidente de acumui::1.ci6n que impedía cual
quier gestión en lo principal, no podía princi
piar a correr el término para el abandono. Pos
teriormente, y antes del señalamiento de día 
para la vista. citó también como violados: 
"el artículo 152 del Dto. 2009 C. de E. C. y M." 
y "los Artos. 123 del Dio. 2009 y 221 del Dto. 
1862- L. C. del O. J.", ~stimando que los autos 
estaban en estado de resolver, por cuanto 
\lUe, de acuerdo con la~ leyes citadas, el Juez 
tenía que resolver sin más trámite el inciden
te de acumulación, después de oir a las par• 
tes por do~ cU~s comunes. 

CONSIDERANDO: 

Que aunque el recurrente manifiesta,Que Jn~ 
terpoi'IE! este recurso 11por violación de l~y. in
terpretación errónea y aplicación indebida", 
no indica co.n propiedad el caso de proceden .. 
cia, y si bien es cierto oue al final de su solf· 
citud cita los Articulas "505, 511, 506, 518, 512 
inciso 1o. del Dto. 2009, y 2o. del Deto. 388", 
taJ cita es diminuta porque no expresa si aque-
11os decretos son del Congreso, Legislativos o 
Gubernativos, ni a qué cuerpo de leyes corres
ponde, circunstancia que se observa también 
en cuanto a la mayor ¡:,arte de las citas de las 
leyes que estima violadas; que la dificultad 
)Jara entrar a conocer del recurso se torna 
tanto más insuperablQ por cuanto que; es
tando los casos de procedencia fijados por el 
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Articulo 2o. del Decreto 388 del Congreso, adn 
en el supuesto de que se hubiera citado con 
propiedad dicha ley, tenfa que indicarse ade• 
más el inciso aplicable al caso; que por las 
razones anteriores, y sie-ndo este recurso emi~ 
nentemente técnico, sin que puedan suplirse 
por el Tribunal las omisiones en que el recu
rrente haya incurrido, debe desestirnarse. Ar
ticulo 512 del Decreto Legislativo 2009. 

POR TAN'rO: 

Esta Corte SupreA'la de Justicia, con apoyo 
en lo considerado, y En lo que disponen los 
Articulas 521, 524 del Dr:.creto Legislativo 2009; 
232, 233 del Decreto Gubernativo 1862, DE
SESTIMA el presente recurso, condenando al 
recurrente a pagar las costas del mismo y a 
una multa de veinticinco quetzales. En caso 
de insolvencia purgará igual número de días 
de prisión simple. Notifiquese, y con certifi
cación de lo resuelto, devuélvanse los antece
dentes al Tribunal de origen. (Ponencia del 
Magistrado, Alberto HeTrarte). 

Federico Carbonell R. - G. Aguilar Fuentes. 
-- Carlos Arias Ariza. - Alberto Herrarte. -
J. A. Ruano Mejía. Ante mí, Juan Fernández C. 

CIVIL 

ORDINARIO de Tercería Excluyente de pre
fereytcía seguido por Víctor Manuel Gudiel 
contra Enrique Rosales Arce y Angel. To.
vqr G()?tt?ález, 

POCTRIN A: No procede el conocimiento del 
Tribunal de 0(1J8aci6n cuando en el esorUo 
de interposioldtt- !le~ 1'60W'SO SI omíte idlln .. 

-W-lca.r correct~nte Zaa le1¡es infrin<gitiaa. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
y ocho de Octubre de mil novecientos cincuen
ticuatro. 

En virtud de recurso extraordinario de ca· 
sación, se examina la sentencia dictada por 
'a Sala Tercera de la Corte de Apelaciones, 
con fecha nueve de Noviembre del año pró
ximo pasado, en el juicio ordinario de Terce
na Excluyente de preferencia en el pago se· 
guido por Víctor Manuel Gudiel contra Enri
que Rosales Arce y Angel Tovar González. 

RESULTA: 

Ante el Juzgado Tercero de Primera Ins· 
tancia se presentó el día dieciocho de Febre
ro del año pasado, Víctor Manuel Gudiel, pro
moviendo una tercería excluyente de pago en 
el procedimiento ejecutivo que en el mismo 
Tribunal seguía Enrique Rosales Arce contn 
Angel Tovar González. Invoca corno funda
mento de su acción la circunstancia de que 
sobre la finca urbana número veintisiete mil 
cuarenta y cuatro, folio doscientos treinta y 
nueve, · libro doscientos cuarenta y siete· de 
Guatemala, embargada por Rosales Arce pa· 
ra responder de una deuda que por la canti· 
dad de novecientos cincuenta quetzales le te
nía Angel Tovar González, el demandante ha
bía trabado embargo con seis días de antici
pación como consecuencia de acción ejecuti
va que también le entablara a Tovar Gonz:i
lez ante el Juzgado Primero de Primera Ins
tancia, en su cará\!ter de cesionario de Juan 
Benedetti Boni y por la suma de trece mil 
quinientos cuarenta y cinco quetzales; y que. 
por otra parte, la constitución de la obliga
ción a su favor asimismo era anterior a la 
que respaldaba la acción de Rosales Arce. 
Ofreció las pruebas conducentes a su acción, 
habiendo acompañado a la demanda un tes
timonio de la escritura pública de mutuo, au
torizada por el Notario Carlos Flores y Flo
res, y suscrita entre Juan Benedetti Boni y 
Angel Tovar González, por trece mil quinien· 
tos cuarenta y cinco quetzales; y otro testi- . 
monio de la escritura de cesión del crédito an· 
terior del señor Benedetti Boni a favor del ac· 
tor Víctor Manuel Gudiel, autorizada por eJ 
Notario José Vicente Escobar. Pide al Tribu
nal que declare en sentencia, que tiene prefe· 
rencia. para ser pagado con el inmueble obje
to del embargo por efecto de la,s ejecuGiones 
indicadas. 

El demandado :Rosales Arce al contéstar la 
demanda, interpuso las excepciones de oo1a 
juzgada, falta de ·acei6n y falta de derecho, 
teniéndolas por presentadas el tribunal. En 
rebeldia del otro demandado, por quien actu6 
corno defensor judicial el Licenciado Alberto 
Argueta Sagastume, se tuvo por contestada ' 
negativamente la demanda en cuanto a él y 
se abrió el juicio a prueba ~or treinta . días. 

Durante la dilación probatoria, tanto de 
parte del actor como del demandado Rosales 
Arce, se presentaron en respaldo de sus dere· 
chos constancias documentales que aparecen 
agregadas al juicio, asi: por el primero, cer· 
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tificación extendida por el Juzgado Primero 
de Primera Instancia relativa al ejecutivo se
guido por Juan Bénedetti Boni contra Angel 
Tovar González; certificación del ordinario de 
tercería seguido ante el Juzgado Tercero de 
Primera Instancia, por Gudiel. contra Rosales 
Arce y Tovar González. Por el segundo, certi
ficación del Juzgado Tercero de Primera Ins
tancia, del ordinario de tercería antes men
cionado; certificación del Juzgado Tercero de 
Primera Instancia, del ordinario seguido por 
Benedetti Boni contra Rosales Arce y Tovar 
González; y certificación del Juzgado Segun
do de Primera Instancia de las sentencias dic
tadas en el ordinario de nulidad seguido por 
Bcncdetti Boni contra Rosales Arce. 

El Juzgado Tercero · de Primera Instancia 
dictó ·sentencia declarando absueltos a los de- · 
mandados. Se funda en que es procedente la 
excepción de cosa juzgada, y resuelve sin lu
gar las excepciones de falta <J.e acción y de 
derecho que también fuer~n interpuestas. Co
mo base de este fallo, considera el Tribunal 
que, el actor Víctor Manuel Gudiel, según las 
pruebas aportadas por Rosales Arce, siguió 
ante el propio Tribunal tercería de preferen
cia en el pago contra los demandados, es de
cir, de idéntica naturaleza que la discutida en 
el presente juicio, tercería que al resolver de-

. claró absueltos a éstos, habiendo. sido confir
mada por la Sala jurisdiccional. Pedida acla
ración y ampliación del fallo por el actor Víc
tor Mqnuel Gudiel, fué declarada sin lugar 
por el Tribunal mencionado. 

La Sala Tercera de Apelaciones, para me
jor fallar mandó que se acompañara certifi
cación de la demanda ordinaria de tercería 
presentada ante el Juzgado Tercero de Pri
mera Instancia departamental. por Juan Be
nedetti Boni contra Enrique Rosales Arce y 
Angel Tovar, lo cual se hizo en su oportu
nidad. Al proferir el fallo de segundo grado 
que en un principjo se indica, dice: "REVOCA 
los pul) tos I) y II) del fallo venido. en apela
ción y resolviendo derechamente sobre esos 
aspectos DECLARA: con lugar las excepcio-

. nes perentorias de falta de acción y falta de 
derecho opuestas por la parte reo; sin lugar 
la defensa de cosa juzgada interpuesta por 
la misma parte; CONFIRMA el fallo apela· 
do en el punto tercero que se refiere a, la ab· 
solución de los demandados Enrique Rosales 
Arce y Angel Tovar Gonzlllez". También de 
este fallo el actor soltcitó aclaración que .fué 
declarada sin lugar. 

Contra dicha sentencia, . Víctor Manuel Gu
diel, con el auxilio del Abogado José Vicente 
Escobar,' 'interpuso el presente recurso po:-

violación, aplicación indebida e interpretación 
errónea de la ley, error de derecho y error 
de hecho en la apreciación de la prueba, y 
por estimar el fallo oscuro y contradictorio. 
señalando como infringidos los artículos 142, 
144 y 150 del Decreto 2009; los artículos 224 
y 232 incisos 5, 6 y 7 del Deto. 1862: y· el ar
tícub 23 de la Constitución de la República. 
Se funda en los artículos 505 y 506 del Dtú 
Leg. 2009. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad. con el sentido expre~o dél 
artículo 512 del Decreto Legislátivo. 2009," . el 
escr;to en que f'Z promueY•2 el recurso de c·a
sación debe contener indispensablemente la 'd
ta de los artículos de la ley o leyes infringi
das. Dicha exigencia taxativa, que responde a 
la naturaleza propia de este recurso y que 
además garantiza su mayor eficacia al evitar 
confusiones o errores en la determinación de 
las leyes que deben .ser objeto del mismo, ha 
dejado de cumplirse por el recurrente, luego 
que al citar los preceptos que estima infrin
gidos, se limita a señalar los Decretos que los 
contienen (2009 y 1862) sin identificarlos en 
cuanto a su . origen, es decir, si se trata de 
Decretos legislativos o gubernativos. En tal 
.virtud, mediando la deficiencia apuntada, no 
es posible a esta :Corte entrar en el conoci
miento del recurso interpuesto. 

.¡ POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en las consideraciones anteriores y en lo que 
prescriben los Artos. 223, 233 y 234 del De
creto Gubernativo 1862; 27, 521 y 524 del De
creto Legislativo 2009, declara: SIN LUGAR 
el recurso de que se hizo mérito, y condena al 
recurrente en las costas del mismos y ·al pa
go de una multa de veinticinco quetzales que, 
en caso de insolvencia, conmutará con quin
ce días de prisión simple. Notlfíquese,' repón
gase el papel en la forma .que corresponde y 
con certificación de lo resuelto, devuélvanse 
los antecedentes. (Ponencia del Magistrado 
José Arturo Ruanó Mejta). 

Federico Carbonell R.- G. Aguilar Fuen· 

tes.- Carlos Arias Ariza.- Alberto Herrar· 

te.- José Arturo Ru-ano Mejía .. - Ante mí, 

Juan F'erndndez C. 
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CIVIL 
ORDINARIO de Divorcio seguido por Maria 

Rosario Vásquez Cah'illo contra Pedro Al
varado Velásquez. 

DOO'PRINA: Incurre t."n errar de derecho en 
la apr~ de las pruebas, el Tribu.nal 
de Segunda Instancia. que no le concede ple.. 
na eficacirn probatoria a la oonfesi6n tictá 
del demandado, basándose en que por el es~ 
tado del juicio éste no pudo rendir prueba 
en contrario. 

Corte Suprema ae Justicia, Guatemala, vein
tiuno de Octubre de mil novecientos cincuen-
ticuatro. 

En virtud de Recurso Extraordinario de Ca
sación y con sus antecedentes, se ve la sen
tencia dictada por la Sala Tercera de -Apela
ciones, el día tres de Junio del año pasado, 
en el Juicio Ordinario de Divorcio que sigue 
María Rosario Vásquez Calvillo de Alvarado 
en contra de Pedro Alvarado- Velásquez. De 
la lectura de los autos, 

RESULTA: 

Que él veintitrés de Febrero de mil now
cientos cincuenta y dos, se presentó al Juz
gado Tercero de Primera Instancia Maria ~o
sario Vásquez Calvillo, demandando en la 
Vía Ordinaria el divorcio absoluto de su es
poso Pedro Alvarad.o Velásquez y manifestó: 
que en la ciudad de Mazatenango, cabecera 
del Departamento de Suchitepéquez, el prime· 
ro de agosto de mil novecientos diecinueve, 
contrajo matrimonio con el demandado con 
quien, y durante la vida conyugal, procreó 
nueve hijos llamados Francisco Javier, José 
Genaro, Jacoba, Carmen, María del Rosario, 
Juan Benjamín, María Estela, Albertina y A-

·lejandro Elsías, todos de apellidos Alvarado 
Vásquez; de los cuales fallecieron en tempra
na edad los dos primeros, viviendo los siete 
restantes, siendo menores únicamente los dos 
últimos. Que desde cierto tiempo atrás la vi
da matrimonial se hizo insoportable por dife
rencia de caracteres, culminando tal· situaciÓn 
en la separación de hecho conforme acta an
te el Juez Segundo de Paz de esta Capital, del 
dos de febrero de mil novecientos cincuenta y 
uno, en la cual se': hizo constar por ambos es~ 
posos que estaban separados de hecho desde 
el tres de febrero de mil novecientos cuarenti
nueve. Que durante el tiempo en que habían 
permanecido en esa situación, su esposo ha
bía tenido a su cuidado a los hijos menores, 

según convenio; y no le ha pasado pensión 
alimenticia. Invocó como base de su acción, 
la causal prevista en el inciso sexto del ar
ticulo ciento veinticuatro def Código Civil, 
o sea la separación de p.echo durante tres 
años; pidió que se le diera trámite a la de
manda y que oportunamente se declarara en 
sentencia el divorcio absoluto, quedando los 
hijos menores al cuidado del padre, como lo. 
habían estado, · conserv<Úldo ella el derecho a 
visitarlos cuantas veces lo estimara convenien
te. No pidió pensión alimenticia para sí en 
atención a que ~l esposo debería cuidar de los 
hijos menores y de su renuencia a cubrirla. 
Acompañó las certificaciones de las partidas 
de nacimiento y defunción de los hijos habi
dos dentro del matrimonio, la de- este acto, y 
la ce~tificación del Juzgado Segundo de Paz 
del acta número treintícuatro de fecha veinti· 
dós de febrero de mil novecientos cincuenta y 
uno, levantada en ese Despacho entre ella y su 
esposo, en la que consta que están separados 
de hecho desde el tres de febrero de mil nove
cientos cuarentinueve. ·Tramitada la demanda 
se tuvo por contestada en sentido negativo en 
rebeldía del demandado, quien en el térmh1o 
de prueba no presentó ninguna. La actora, 
durante el mismo, pidió se tuvieran como prue
ba, las certificaciones -que acompañó a su ·de
manda. Pedro Alvarado Velásq.uez interpuso 
recurso de nulidad de las actuaciones, alegan
do que su esposa residía en Mazatenango y no 
en esta ciudad; y en la dilación probatoria 
respectiva, solicitó que se pidiera informe so
bre tal hecho al Alcalde Municipal de esa Ca
becera, lo que se le denegó; y ofrleció tam
bién prueba testimonial para acreditar ese ex
tremo, la que no se recibió. La demandante 

.por su parte, solicitó: que el demandado rati· 
ficara los memoriales de interposición de ese 
recurso, así como Jos otros dos que se citan 
anteriormente; y como no lo hizo, aquélla 
pidió que se tuvieran por ratificados erí su re
beldía y como prueba de su parte esa confe· 
sión, habiéndose accedido a lo primero. El 
recurso en cuestión fué declarado sin lugar. 
El Juez Tercero de Primera Instancia el tres 
de marzo del año pasado, dictó sentencia ab
solutoria en favor de Pedro Alvarado, por 
falta de prueba, con fundamento en que la 
copia· ·Certificada del acta levantada ante el 
Juez Segundo de -Paz de esta ciudad, con fe
cha veintidós de febrero de mil novecientos 
cincuenta y uno que acompañó la actora, no 
hace la prueba que la ley requiere para de
jar establecida la causal alegada de separa
ción de cuerpos. Contra ese fallo María Ro
sario Vásquez Calvillo interpuso recurso de 
alzada y estando ya los autos en la Sala Ter-
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cera de Apelaciones, articuló posiciOnes a su 
esposo, quien por no haber _comparecido a la 
diligencia, fué declarado confeso en auto de 
fecha dieciocho de abril del año pasado, en 
las preguntas que a la letra dicen: la. Diga 
si es cierto que Ud. contrajo matrimonio con
migo en la ciudad de Mazatenango, cabecera 
del Departamento de Suchitepéquez, el prime
ro de agosto de mil novecientos diecinueve? 
2a. ¿Diga si es cierto que usted me echó de 
la casa que habitábamos en esta capital, el 
día tres de febrero de mil novecientos cua
renta y nueve? 3a. ·¿Diga si es cierto que ese 
mismo día tres de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y nueve, usted en u¡¡ión de nuestra 
hija Jacobita, me fué a dejar a Mazatenang3 
a casa de mi madre? 4a. ¿Diga si es cierto que 
el diez de Junio del mismo año mil novecien
tos cuarenta y nueve usted me escribió a Ma
zatenango una carta pidiéndome que volviera 
a la casa conyugal? 5a. ¿Diga si reconoce co
mo cierto el ·contenido de la carta, escrita por 
usted y dirigida a mí el diez de Junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve, y si es suya la 
firma que la cubre y-dice: "Pedro Alvarado 
V".? 6a. ¿Diga si es cierto que desde que nos 
separamos de hecho el tres de febrero de mil 
novecientos cuarenta y nueve, usted no ha 
vuelto a hacer vida en eomún conmigo? 7a. 
¿Diga si es cierto que desde la fecha indica
da en la pregunta anterior, usted no ha ·dado 
ninguna cantidad de dinero para satisfacer 
mis necesidades alimenticias?· Sa. ¿Diga si es 
cierto que el día veintidós de febrero de mil 
novecientos cincuenta y uno se presentó us
ted al Juzgado Segundo de Paz de esta ciu
dad capital para que se hiciera constar e;1 
acta nuestra separación de hecho que databa 
del día tres de febrero de mil novecientos cua· 
renta y nueve? 9a. ¿Diga si es cierto que en la 
oficina del. Abogado don Alfonso Carrillo, us
ted me dijo que ya no quería ni verme ni 
volver a vivir conmigo, y que estaba dispues· 
to a firmar la escritura de bases para el di
vorcio por mutuo consentimiento? lOa. ¿Diga 
si es cierto que usted fué quien decidió que 
los dos hijos menores procreados durante el 
matrimonio quedaran en su poder, comprome
tiéndose a alimentarlos, vestirlos y educarlos'? 
lla. ¿Diga si es cierto que al contraer matri
monio nuestro hijo Juan Benjamín usted man
dó a imprimir las participaciones sin mencio
nar mi nombre? 12a. ¿Diga si es cierto que 
usted mandó a nuestro hijo menor Alejandro 
Elsías, a mi casa para que yo me haga cargo 
de su cuidado, alimentación, educación y ves
tido? 13a. ¿Diga si es cierto que usted me en
VIO a Mazatenango una de las participaciones 
del matrimonio de nuestro hijo Juan Benja-

mín, poniendo en el sobre de su puño y letra 
ún:camente mi nombre de soltera? No cons·· 
ta en autos que el demandado haya rendido 
prueba en contra, limitándose a solicitar que se 
señalara día para la vista; oportunidad en la 
que pidió que la sentencia.,. de primer grado 
fuera confirmada y alegando en contra de-su 
confesión ficta, que por cambio de domicilio 
no se dió cuenta de que había sido citado y 
por ello se le declaró confeso; que dicha. con
fesió:~ admitía prueba en contrario y que él 
no tuvo tiempo para rendirla, dado el estado 
del juicio; que por eso era imperfecta y por 
lo tanto no hacía plena prueba y no podía ser
vir de base para poder dictar un fallo conde
natorio. Con esos antecedentes la Sala Ter
cera de Apelaciones dictó la sentencia que sé 
examina, confirmando la del Tribunal de Pri
mer Grado, y con fundamento en las siguien
tEs consideraciones: "la causal invocada por la 
parte actora para obtener declaratoria de di
vorcio, o sea la separación de hecho durante 
tres años, no fué debidamente establecida; de 
ahí que la sentencia absolutoria dictada por 
el Juez de primer grado sea legal, aún en a} 

caso de tomar en consideración el nuevó ele
mento probatorio rendido en esta segunda 
instancia, o sea la confesión fícta del deman
dado. En efecto, durante el transcurso de la 
primera instancia, las únicas pruebas aporta

. das, por la señora Vásquez Calvillo de Alva
rado, consistieron: primero, en la copia certi
ficada del acta levantada ante el Juez Segun
do de Paz de esta capital, con fecha veintidós 
de febrero de mil novecientos cincuenta y 

· uno, que contiene declaraciones de los intere.
sados sobre estar separados de hecho desde el 
tres de fubrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve; este documento tiene el inconveniente 
para su validez probatoria, que, en último aná· 
lisis, es una confesión producida ante Juez 
incompetente, relegada por lo mismo a la con
fesión extrajudicial, con valor sólo de princi
pio de prueba, sin perjuicio de' que del estudio 
de su texto, únicamente resulta de relieve la 
separación de dos años y diecinueve días, y 
no los tres años que exige la causal; y segun
do, también se tuvo como prueba la ratifica
ción ficta de los memoriales presentados por 
el demandado, en que, por una parte mani
fiesta q-1,1e él tiene su residencia en esta ciu
dad y por otra hace hincapié en que la de
mandante vive en Mazatenango, de lo cual po
dría derivarse que están separados simple
mente, pero sin constancia del factor tiempo 
de la separación, por lo que la prueba de la 
causal sigue siendo incompleta. Ya los autos 
en esta Cámara la Señora Vásquez Calvillo de 
Alvarado logró la declaratoria de confeso del 
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demandado, en las catorce preguntas del inte
rrogatorio que presentó, en las cuales sí se 
contiene ampliamente la admisión de la causal 
de separación de hecho durante tres afios; 
empero, como la ley concede derecho al de
clarado confeso de rendir prueba en contrario, 
beneficio de que pudo gozar, dado el estado 
del juicio en que se solicitó y verificó la dili
gencia, coartándose en esa forma su defensa, 
se concluye que en manera alguna puede te
nerse en el presente caso la confesión ficta, 
como medio pleno de -evidencia". 

Contra este fallo, la actora interpuso recu:
so de aclaración que fué declarado sin lugar; 
y luego con el auxilio del Abogado Alfonso 
Carrillo, interpuso recurso de Casación que 
funda en los casos de procedencia estableci
dos en los incisos lo. y 3o. del Artículo 506 
del Decreto Legislativo 2009, reformado por 
el artículo 2o. del Decreto 388 del Congreso 
de la República, o sea por violación, aplica· 
ción indebida e wterpretación errónea de la 
Ley; y por error de derecho y error de hecho 
en la apreciación de la prueba; y sefiala -como 
violados, aplicados indebidamente o errónea
mente interpretados los siguientes artículos: 
269, incisos lo. y 4o.; 277, 278 incisos- lo. y 
2o.; 282, 289, 342, 364, 367, 368, 369 y 434 del 
Decreto Legislativo 2009; 123 inciso 2o. y 124 
inciso 6o. del Decreto Legislativo 1932i 84 Dto. 
Güb. 1862. 

Afirma la recurrente "que las leyes citadas 
fueron violadas, aplicadas indebidamente o 
erróneamente interpretadas, porque la Sala 
Tercera de Apelaciones, al dictar el fallo que 
confirma el de Primera Instancia, proferido 
por el Juzgado Tercero departamental, ·hace 
una indebida aplicación y errónea interpreta
ción del contenido del artículo 367 del Deto. 
Leg. 2009, pues si bien este precepto legal a
sienta que el declarado confeso puede rendir 
prueba en contrario, no hay ninguna disposi
ción en la ley procesiva que mande ho tener 
como prueba plena la confesión ficta, ni tam
poco hay ley que prevenga no dar plena va
lidez a la confesión ficta si el declarado con
feso no ha querido o no ha tenido tiempo de 
probar en contra de las aserciones que se le 
atribuyen. Al contrario, el artículo 341 del 
Decreto Legislativo 2009 obliga a todo liti· 

·gante a declarar, bajo prowsta de decir ver
dad, en cualquier estado del juicio 'en pri
mera instancia y hasta el día de la vista en 
la segunda, cuando así lo pidiere el contra
rio, sin que por esto se suspenda el curso de 
los autos. Por esa razón estima violado tam
bién este artículo y los números 269, inciso 
4o. 342, 364, 367, 369 y 434 del Deto. Leg 2009, 

y los artículos 123 inciso 2o. y 124 inciso 6o. 
del Decreto Legislativo 1932, (Código Civil vi
gente), puesto que siendo legal pedir confe
sión en segunda instancia hasta antes de la vis
ta, existe plena prueba de la causal de "se
paración de hecho'' durante el término de tres 
afios, y no habiéndolo admitido así la senten
cia. \ioló flagra:ltemente las leyes citadas. Se 
violaron también las leyes enunciadas, se in
terpretaron erróneamente y se hizo de ellas 
indebida aplicación, al apreciar la prueba con 
manifiesto error de derecho toda vez que no 
se dió a los documentos y actuaciones judicia
les el verdadero valor legal probatorio que 
les concede la ley. El acta levantada por el 
Sefior Juez Segundo de Paz de esta capita', 
es un documento auténtico que tiene como tal. 
ante la Ley, pleno valor probatorio. En dicha 
acta se hizo constar un hecho (que los espo
sos estaban separados de personas, real y efec
tivamente, desde el día tres de febrero de 
1949). Durante la prueba de un incidente de 
nulidad de lo actuado en el juicio, mi esposo 
confesó, mediante ratificación ficta de tres 
memoriales, que yo resido en la ciudad d<.! 
Mazatenango, cabecera del Departamento de 
Suchitepéquez, con lo cual confirmó mi afir
mación de que estamos separados de hecho. 
En el curso de la Segunda Instancia, sin ha 
ber siquiera contestado la audiencia de expre
sión de agravios, mediante confesión ficta, mi 
esposo' afirmó que estamos separados de he
cho desde la fecha que indica la demanda, que 
no nos hemos vuelto a reunir y que conti
nuamos separados de hecho. El pudo y tuvo 
oportunidad legal de impugnar la declaración 
de confeso que.' se le hizo; pero, en vez de 
aprovechar esa oportunidad para probar en 
contrario, se límitó a manifestar al Tribunal 
que había cambiado de residencia y pidió que 
se sefialara día para la vista de la sentencia, 
sin siquiera acusarme rebeldía por no haber 
evacuado yo la audiencia que se me dió para 
expresar agravios. El error de derecho en la 
apreciaCión de la prueba es manifiesto. Tam
bién hay error de hecho, /porque los honora
bles Sefiores Magistrados, al apreciar la prue· 
ba, aunque mencionan los documentQs y actos 
auj:énticos que acreditan plenamente que he 
probado la separación de hecho por más de 
tres afios, no les dan validez legal, les niegan 
el valor jurídico probatorio que tienen y des
entendiéndose de ellos, confirman la sentencia 
que declara sin lugar el divorcio demandado"; 
Pidió en definitiva la casación y revocatoria 
de la sentencia recurrida y que se dicte la 
que en Derecho procede, declarando el divor
cio absoluto entre ella y su esposo. Por su 
parte Pedro Alvarado Velásquez solicitó que 
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se_ desestime el recurso, por no existir en el 
fallo recurrido los defectos que señala la 
actora. 

CONSIDERANDO: 

Que del examen del fallo de la Sala Ter
cera de Apelaciones en relación con los ca
so!> de proceden~ia en que la recurrente fun
da este recursq y las leyes que cita como vio
ladas, se ve que €Se Tribunal incurrió en error 
de derecho en la apreciación de las prueba~ 
al valorar la fuerza probatoria de la confe
sión ficta del demandado, por la equivocad!l 
interpretación que hace del artículo- 367 del 
Decreto Legislativo 2009. En efecto, dicha Cá
mara reconoce que en las preguntas del in
terrogatorio que en esa Instancia presentó la 
actora y en las que logró la declaratoria de 
confeso del demandado, "sí se contiene am
pliamente la admisión de la causal de sepa
ración de hecho durante t:r.es años" y sin em
bargo, no le da a esa confesión ficta el valor 
de plena prueba fundándose para ello en que 
aquél no pudo gozar del beneficio de rendir 
prueba en contrario, "dado el estado del jui
cio en ql'le se solicitó y verificó la diligencia, 
coartándose en esa forma su defensa". Tal ar
gumento no es válido, porque si bien el artícu
lo 367 del Decreto Legislativo 2009, establece: 
"El declarado confeso puede rendir prueba 
en contrario", tal precepto, que se basa en un 
principio de Justicia, que es el de no coartar 
la defensa de la. parte que por no haber pres
tado confesión personalmente, no tuvo en el 
momento preciso la oportunidad de oponerse 
a las pretensiones de la contraria, no puedP 
interpretarse en el sentido de que cuando poi 

· razones de imposibilidad, ;negligencia o falta 
de deseos de la parte afectada no se rinda esa 
prueba, la confesión ficta carezca de plena 
eficacia probatoria; ni existe precepto legal 
que permita inferir tal cosa. A lo que hay 
que agregar que el demandado citado debida
mente, no concurrió a la diligencia ni alegó 
causa de excusa para ello. Por lo que al ha
cerlo, la Sala sentenciadora incurrió en el vi
cio apuntado, y violó los artículos 269 inciso 
lo. y 364 del Decreto Legislativo 2009. Que en 
esa virtud no siendo necesario examinar las 
demás leyes que se dtan como violadas, pro~ 
cede casar el fallD recurrido, y dictar la sen
tencia que en derecho corresponde. Artos. ci· 
tados, 506 inciso 3o. y 518 del Deto. Leg. 2009. 

CONSIDERANDO: 

Que con la certificación de la partida de su 
matrimonio con Pedro Alvarado Velásquez y 
con la confesión ficta de éste lograda en Se-

gunda Instancia, la- actora, María Rosario Vás· 
quez Calvillo de Alvaradcf, probó plenamente 

- que contrajo nupcias con dicho señor en la 
ciudad de Mazatenango, cabecera del Depar
tamento de Suchitepéquez, el primero de A· 
gasto de mil novecientos diecinueve; y que 
desde el tres de febrero de mil novecientos 
cuar2ntinueYe ha estado separada de hecho 
de su esposo, qui~n ese día la hizo salir de la 
casa conyugal y desde entonces no ha vuelto 
a hacer \ida común con ella. Que en esa vi;.-
tud ha quedado debidamente establecida la 
causal de divorcio que invoca la demandante, 
Artos. 122, 123, 124 inciso 6o.; 128 del Códi-_ 
go Civil; 258, 269, incisos lo. y 4o.; 2íí, 27.3, 
282, 340, 364, 367, del Deto. Leg. 2009 

CONSIDERANDO: 

Que con las certificaciones de las partidas 
de nacimiento y de defunción de los hijos,ha
bidos durante su matrimonio con Pedro Al
varado Velásquez, que con,su demanda y en 
el término de prueba presentó la actora, se 
establece que de los nueve hijos procreadas 
por los cónyuges, dos ya murieron; y de lo" 
siete restantes, &olamente Alejandro Elsías es 
menor de edad; por lo que sólo respecto a 
éste debe resolverse. Que la demandante ma
nifiesta el deseo de que dicho menor continúe 
al cuidado del padre, como ha estado hasta la 
fecha, conservando ella el derecho a visitarlo 
cuantas veces lo estime conveniente; y no ha
b-iendo hecho el demandado ninguna objeción 
al respecto, es el caso de resolver favorable
mente lo pedido, sin que esto signifique que 
la madre quede desliga<Ja de la obligación de 
velar por los intereses, guarda y educación 'de' 
su bijo. Artos. 132 Código Civil, 269 inciso lo ; 
277, 278, 282, del Deto, Leg. 2009. 

CONSIDERANDO: 

Que la actora hace constar en -su demanda 
que durante el matrimonio con Pedro Alvara
do Velásquez no adquirieron ninguna clase de 
bienes y no habiendo en autos prueba de lo -
co'ntrario, no es el caso de hacer declaración 
respecto a la forma en que deba liquidarse el 
patrimonio conyugal; y manifestando aquélla 
que no pide pensión alimenticia en atención 
a que el demandado debe cuidar del hijo me
nor, tampoco procede hacer declaración a ese 
respecto. Artos. 8 133, 134, del Código Civil; 
1103 inciso 3o. del Deto. Leg. 2009. 

POR TANTO; 

La Corte Suprema de Justicia, con funda
mento en lo considerado, leyes citadas y en 
lo dispuesto por los Artos. 222, 223, 224, 233, 
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234 del Deto Gub. 1862; 156, 518, 524, 1114, 
1119 y 27 del Deto. Leg. 2009, CASA y revo
ca la sentencia recurrida, y resolviendo con
forme a derechO¡ DECLARA: a) El divorcio 
de María Rosario Vásquez Calvillo y Pedro 
Alvarado Velásquez, y en consecuencia disuel
to el vínculo matrimoni¡¡.l que los une, deján
dolos en libertad de contraer nuevo matrimc
nio; b) Que el hijo menor de ambos, Alejan
dro Elsías Alvarado Vásquez, queda al cuida 
do del padre, quien debe alimentarlo; sin per
juicio del derecho de la madre a visitarlo 
cuando lo crea conveniente; e) No se fija a 
Pedro Alvarado Velásquez pensión alimenti
cia para María Rosario Vásquez Calvillo, por 
las razones expuestas en la parte considerati
va de este fallo; d) Que por quedar el menor 
Alejandro Elsías Alvarado Vásquez al cuida
do de su padre,- no se obliga a éste a prestar 
garantía para el cumplimiento de sus obliga
ciones; e) Que no hay especial condena en 
costa:>. Notifíques.e,-repóngase el papel, com
púlsese certificación de este fallo, debiendo 
remitirse para su inscripción y anotaciones 
al Registro Civil de Mazatenango; y devuél
vanse los antecedentes. (Ponencia del Magis
trado Carlos Arias Ariza). 

Federico Cárbonell R. - G. Agnilar Fuen
tes, - Carlos Arias A riza. - Alberto -Herrar
te'. - J. A. Ruano Mejía. - Ante mí, Juan 
Fernandez C. ., 

CIV-IL 
ORD}N ARIO doblé seguido entre Aguedo Díaz 

L6pez y Salorn6n Jacobo Mussan Khedari. 

DOCTRINA: Cuando la Sala sentenciadora 
acepta como hecho probado que la, persona 
que por cuenta de otra gestiona 1a venta de 
un inmueble caTece de la calidad de comi
sionista,· no puede e::dstir violación del ar. 
tículo 62 del Código de ComeTcio. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, ocho 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. 

En virtud de recurso extraordinario de ca
sa,ción y con sus atltecedentes, se examina la 
sentencia de fecha catorce de Mayo del pre
sente año, dictada por la Sala Tercera de la 
Corte de Apelaciones, .en el juicio ordinari0 

doble .seguido entre Aguedo Díaz López y Sa
lomón Jacobo Mussan Khedari. Del estudio 
de los autos, 

RESULTA: 

El primero de Julio del año pasado, com
pareció al Juzgado. Tercero de Primera Ins· 
tancia de este departamento, Aguedo Díaz Ló· 
pez, demandando en vía ordinaria a Salomón 
Mussan Khedari, en virtud de los hechos si
guiel}tes: que en el mes de Mayo anterior, el 
demandado le encargó que gestionara la ven
ta de la casa de su propiedad situada en la 
Octava Calle Oriente número doce de esta 
ciudad, fijándole el precio de treinta y cinco 
mil quinientos quetzales y conviniendo en que 
le pagaría una comisión del dos por ciento so
bre el precio; que habiendo logrado vender la 
casa a -los señores José y Julio David Már
quez, éstos le pagaron al vendedor la suma 
estipulada al estricto contado, quien ya con
sumado el negocio, se negó a reconocerle la, 
com1swn completa y únicamente le entregó 
la mitad o sea la suma de trescientos cin
cuenta y cinco quetzales; que en esa virtud 
lo demandaba por el saldo faltante y pedía 
dar trámite a su ·demanda y dictar en su opor
tunidad el fallo procedente. 

Contestada la demanda en sentido negativo 
por Mussan Kedhari, reconvino del actor el 
pago de trescientos cincuenta y· cinco quetza
les que le había entregado en concepto de co
misión, fundándose en que el demandante no 
era comisionista por no estar inscrito en la 
dependencia correspondiente, considerando así 
que era un caso de paga indebida. Pidió que 
se tuviera por contestada negativamente la de
manda, por interpuesta la reconvención a.sí 
como las excepciones perentorias de falta de 
acción y falta de derecho en el actor, y que se 
dictara oportunamente el fallo ,definitivo de
clarando sin lugar la demanda y procedente 
la reconvención, obligando al actor a devol
verle la cantidad indebidamente pagada. La 
contrademanda, de la cual se dió audiencia en 
forma al actor, f.ué contestada en sentido ne
gativo. 

Abierto el juicio a prueba, se rindieron las 
siguientes: por parte del actor, testimonios 
de Julio David Márquez, Salomón Dari y Dari 
y Víctor Carlos Zamora Chinchilla; y por par
te del demandado, certificación del Depart'i
mento Administrativo de Economía, un reci
bo extendido por el actor a favor del deman
dado por la suma que aquél recibiera en 'c.ali
dad de comisión y ratificación de la demanda 
por el actor. 
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Con tales antecedentes, el Juzgado Tercero 
de Primera Instancia dictó sentencia en la 
cual declara: l) Sin lugar la demanda ordi
naria instaurada por Aguedo Díaz López con
tra Salomón Jacobo Mussan Khedari; Il) Sin 
lugar la reconvención de Salomón Jacobo Mm,
san Khedari contra Aguedo Díaz López; IID 
Improcedente la excepción de falta de acción 
en el demandante; IV) Procedente la excep
ción de falta de derecho en el demandante, 
interpuesta por el demandado; y V) No hay es
pecial condena en costas. 

La Sala Tercer-a de Apelaciones, al proferir 
el fallo del cual se interpuso el presente recur
so, confirma la sentencia de primer grado en 
los puntos segundo, tercero y quinto y la re
voca en los puntos primero y cuarto; y resol
viendo, declara: "I) Que ha lugar a la deman
da ordinaria instaurada por Aguedo Díaz Ló· 
pez contra Salomón Jacobo Mussan Kheda
ri, y por consiguiente éste queda obligado a 
pagar al primero dentro de tercero dia, la 
suma de trescientos cincuenta y cinco quetza· 
les, saldo de la suma convenida como remu
neración de su gestión de venta del edificio 
aludido; y II) Improcedente la excepción de 
falta de derecho, interpuesta por el demanda
do y reconvenista Muss'ln Khedari". 

Contra este fallo y co:1 el auxilio del Licen
ciado Héctor Fajardo Cadena, Salomón Jaco
bo Mussan Khedari, interpuso recurso de ca
sación por violación, aplicación indebida e in· 
terpretación errónea de la ley, y haber incu
rrido en error en la apreciación de las· prue
bas. Se funda en los Artos. 505, 506 incisos 
lo. y 3o., . 511 y 512 del Deto. Leg 2C09; y cita 
como infringidos los artículos 62 del Código 
de Comercio; 269 inciso lo., 277 y 278 inciso 
3o., clel Dto. Leg. 2009. 

CONSIDERANDO: 

El primer caso de procedencia invocado por 
el recurrente, relativo a c:uando la sentencia o 
auto recurrido contenga violación, aplicación 
indebida o interpretación errónea de la la ley, 
debe examinarse en comparación con el ar
tículo 62 del Código de Comercio t¡_ue es el 

<único que se cita como infringido por este mo
tivo. Para 'mayor claridad, conviene tener pre
sente el carácter que para este caso la Sala 
atribuye al actor Aguedo Díaz López, que es 
fundamental para: las conclusiones a que llega, 
diciendo en lo conducente: "en ningún pasaje 
del juicio se probó que Aguedo Díaz López, 
hiciera del oficio· de comisionista su ocupación 
habitual y ordinaria, pues la acción que eje· 

eutó provenía de una gestión de la cual no· 
puede concluirse hubiera habitualidad en el 
ejercicio del oficio apuntado, requisito dife
renciante del aeto de comercio con el civil". 
De conformidad con tal estimación de la Sala, 
es innegable que no considera la actuación del 
demandante como gestión de un comisionista 
sujeto a las ·leyes de comercio, sino como una 
actividad de índole civil, excluyendo así por 
sus propios argumentos la aplicación del a:·
ticulo que se cita como infringido, que preci· 
samente se refiere a algunas formalidades que 
los comisionistas deben llenar para sus nego· 
cios. Y como tal calidad del actor se basa en 
las pruebas aceptadas por el Tribunal de se
gundo grado, n~nguna infracción puede existir 

.del artículo aludido. 

CONSIDERANDO: 

Respecto al "error en la apreciación de las 
pruebas", igualmente citado como caso de 
procedencia y que está contemp}.ado en el in
ciso 3o. del artículo 506 del Decreto Legisla
tivo 2009, además de que en la forma enuncia
da ni siquiera se aclara si se trata de error 
de hecho o de derecho, era indispensable que 
el recurrente individualizara los errores co
metidos a su juicio y señalara las pruebas que 
los contienen, pues de lo. contrario el Tribu
nal de casación está en la imposibilidad de co· 
nacer, dado el carácter técnico del recurso que 
impide revisar todas las pruebas. Por consi
guiente, resulta innecesario tratar los artícu
los 269 inciso lo., 277 y 278 inciso 3o., del De· 
creto Legislativo 2009, todos relativos a la 
prueba. 

POR TANTO: 

- La- Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
las consideraciones anteriores y en lo que 
prescriben los Artos. 223, 233 y 234 Deto. Gub. 
1862; 27, 521 y 524 Dto. Leg. 2009, declara: 
SIN LUGAR el recurso de que se hizo mérito, 
y condena al recurrente en las costas deÍ mis
mo y al pago de una multa de veinticinco 
quetzales que, en caso de insolvencia, con
mutará con quince días de prisión simple. No· 
tifíquese, repóngase el papel en la forma que 
corresponde y con certificación de lo resuel
to, devuélvanse los antecedentes. (Ponencia 
del Magistrado José Arturo Ruano Mejía). 

Federico Carbonell R. - G. Aguilar Fuen. 
tes. - Ca.rlos .Arias .Ariza. - .A'lberto Herrar
te. - J . .A. Ruano Mejía. - Ante· mí Juan 
Fernández C. 
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CIVIL 
ORDINARIO seguido por Benito Tebalán Her,.. 

nández contra Adolfo María López y Lt(Jpez. 

DOCTRINA: Es improcedente el. recurso de 
Casación, cuando e~ recurrente no cita con 
propiedad la ley que le sirve die fu,ndamen
to para interponerlo. 

Corte Suprema d€ Justicia, Guatemala, ocho 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. 

En virtud de recurso de Casación se exa· 
m1na la sentencia dictada por la Sala Cuar· 
ta de la Corte de Apelaciones el veintitrés de 
Julio de mil novecientos cincuentitrés, en el 
Juicio Ordinario S€guido por Benito Tebalán 
Hernández contra Adolfo Maria López y Ló
p~z; de la lectura de los autos. 

RESULTA: 

Que el cinco de septiembl'e de mil nove· 
éientos cincuenta y dos, se presentó al Juzga· 
do Srgundo de Primera Instancia del Departa· 
mento de Quezaltenango, Benito Tebalán Her
nAndez, manifestando: que como lo acredi· 
taba con el testimonio de la escritura pública 
que adjuntaba era el legítimo posEedor y pro
pietario · de la finca rústica número 27,720, 
folio 147 del libro 169 :"e Quezaltenango, del 
Segundo Reglstro de la Propiedad Inmueble; 
finca que tiene · una -txtensión de trece hec·· 
táreas, sesentidós áreas y cincuenta y cinco 
centiáreas, ubicada en "Las Pampas del Ho
rizonte", municipio de Coatepeque. Que di· 
cha finca la detentaba sin dertcho alguno ni 
t~tulo que amparara su poS~esión, Adolfo López 
residente en "Los Encuentros" lugar deno
minado "Chiquirín". del municipio de Coate· 
peque del mismo Departamento; y de quien 
demandaba en la vía ordinaria la Propie
dad y Posesión del terreno citado. Ofreció la 
prueba pertinente y pidió: que previo el trá
mite de ley, se dictara sentencia declarando:. 
que- el legitimo propietario y poseedor de la 
finca rústica número 27720, folio 147 del li-

,bro -169 de Quezalt&nango del Segundo Re·· 
gistio de Inmuebles era el presentado; que 
se le mandara dar posesión . dentro del tér
mino de tres días de estar ejecutoriada la sen· 
tencia; y que en €1 caso de que se opusiera 
el demandado se le condenara en las costas. 
Tramitada la demanda, Adolfo María López 
y López la contestó negativamente, ofreció 

la prueba del caso y pidió que en srntencia 
se le absolviera de aquella. En el término de 
prueba el actor presentó las siguientes: a) 
certificación del Segundo Registro de la Pro· 
piedad Inmueble de la primera y sexta ins-
cripciÓn de dominio de la finca objeto de la 
litis; b) testimonio de la escritura pública de 
compra-venta autorizada en la ciudad de Que
zaltenango el día catorce <te febrero de mil 
novecientos cincuenta y dos, por el Notayio 
don Alfonso Villagrán, en la que consta que 
María Jacinta Gallardo Arreaga Je vendió 
la finca cuya propiedad y posEsión demanda
ba, la cual aparece debidamente inscrita a su 
nombre en el Segundo Registro de la Propie·· 
dad Inmueble; e) información testimonial de 
Javier Francisco Tabalán Huinac, Inés Ló
pez HernándEz y Gabriel Ramos Oxlak quie
nes dijeron: que conocían a las partes del 
juicio; que el demandante era propietario de 
un terreno de trescientas doce cuerdas ubica
do en el lugar llamado "Las Pampas del Ho
rizonte" del Municipio de Coatepeque, el cual 
detentaba indebidamente el demandado Adol· 
fo López. Este último no rindió ninguna prue
ba. El siete de mayo de mil novecientos cin
cuentitrés, el Tribunal de Primera Instancia 
dictó sentencia declarando: que Benito Te-· 
balán Hernández es legítimo propietario de 
la finca rústica número veintisiete mil sete· 
cientos veinte, folio ciento cuarentisiete del 
libro ciento sesentinueve del Departamento 
de Quezaltenango y condena al demandado 
Adolfo María López y López para que· dentro 
cte tercero día entregue la posesión de la mis
ma que no hay especial condena en costas. 
Contra dicho fallo apeló Adolfo María Ló· 
pez y la Sala .. Cuarta de la Corte de Apela
ciones dictó la sentencia que S€ examina, re
vocando la de Primera Instancia y absolvien
do de la demanda al recurrente; sin especial · 
condena en costas; basándose en que si bien 
con la certificación del Segundo Registro de 
la Propiedad Inmueble y €1 testimonio regis
trado de la escritura que autm izó el Nota·· 
rio Alfonso Villagrán el catorce de febrero 
de mil novecientos cincuenta y dos, el actor 
probó qué es propietario de la finca rústica 
número veintisiete mil setecientos veinte, fo· 
lio ciento cuarentisiete del libro ciento sesenti
n•utve de Quezaltenango, no se estableció la 
existencia material de ese inmueble ni que 
estuviera poseído por el demandado. 

RESULTA: 

Contra ese pronunciamiento Benito Tebalán 
HErnández, con el auxilio del Abogado Isaí 
Cabrera Alvarado, interpuso recurso de ca.v 
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sación alegando que la sentencia de segunda 
instancia contiene violación, aplicación inde
bida y también interpretación errónea de la 
ley y por que en la apreciación de la prue
ba hubo error de derecho y error de hecho, 
resultando este último de documentos y actos 
auténticos (!Ue demuestran de modo evidente 
la equivocación de la Sala al resolver la ape
lación. Cita como~ violados los artículos 387, 
388, 389, 396, del C. Civil; 281, 282, 427, 421, · 
del Dto. Leg. 2069 y 227 de la L. C. del O. J.; 
como aplicados indebidamente los artículos 
387 y 388 del Código Civil; 259, 386 y 427 del 
Dto. Leg. 2009; también como violados y apli- ' 
cados indebidamente los artículos 387, 397 del 
C. Civil; 229, 259,.386, 427, 431, 259, 277, 282 
del Dto. Leg. 2009 y 396 del C. Civil. 

1 
Se fun

da en las leyes citadas y en los Artos. 505, 
511, 512, 513~ 514; del Dto. Leg. 2009 y 2o. 
del Dto. 388 del Congreso de la República; 
y pide que se case la sentencia recurrida y 
que se resuelva que él es ~1 dueño legítimo 
de la finca litigada, qu~ le debe restituir el 
demandado dentro de terrero día condenán· 
dolo además en las costas del juicio. 

CONSIDERANDO: 

Que al examinar el escrito en que Benito 
Tebalim Hernández interpone este recurso, se 
ve que entre las leyes que cit:a como funda
mento del mismo, está el artículo 2o. del De
creto número 388 del Congreso, el cual úni·· 
camente reforma el párrafo primero del a~ 
tículo 506 del Decreto Legislativo 2009; pero 
dicho Señor no señala específicamente en cuál 
o cuáles de. los incisos de este último artículo 
debe basarse el Tribunal para e} examen com: 
parativo de su contenido con el del fallo y 
las leyes que se estiman violadas, requisito 
cuya indispensabilidad ha reconocido esta Cor· 
te en diversas oportunidades pu~s así lo re·· 
quiere la especial naturaleza de la Casación. 
Que en esa virtud este Tribunal se encuen· 
tra imposibilitado de examinar el fondo del· 
recurso . que se le plantea y en consecuencia 
debe desecharlo. _ ·-·-' _, _: '. ¡ 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con funda
mento en lo considerado, y en lo dispuesto 
por los Artos 27, 513, 521, del Dto. Leg. 2009, 
y 222, 223 dé1 Dto. Gub. 1862, DECLARA: 
sin lugar el presente recurso y condena al 
recurrente al pago de las costas del mismo 
·)i' a una multa de veinticinco quetzales c-an· 

mutables en caso de insolvencia con diez días 
de prisión simple. Notifiquese, repóngase el 
papel y devuélvanse los antecedentes. (Po
nencia del Magistrado Carlos Arias Ariza). 

Federico Carbonell R.- G. Aguilar Fuen· 
tes. -Carlos ATias Ariza.- Alberto Herrarte. 
- J. A. Ruano Mejía.- Ante mí, Juan Fer· 
nández C., Secretario. 

CIVIL 
O)RDINARIO: Empresa Nacional de Avilzción 

"Aviateca" contra sentencia del Tribunal y 
Contraloría de Cuentas. 

.DOCTRIN.A: Se infringe la ley por el fondo; 
cuando ail pronu?tdiarse sentencia, no se ha. 
ce mérito de 'Cada ~o de los puntos de de,. 
recho, dando las T'azones y fwndamentos 
legales que se haya¡?, estim.ado procedentes 
para lJa condena del enjukiado, y no se ci
tan las leyes o doctrinas qwe 8e cons~d~ren 
aplicables. 

.1 
Corte Suprema de Justicia, Guatemala, 

diez de noviembre de mil novecientos cincue-n
ta y cuatro. 

. Por recurso extraordinario de casación, se 
tiene a la vista la sentencia dictada por el Tri-

4 

bunal de Cuentas, con fecha trece- de enero de 
mil nóvecientos cincuenta y cuatro, en el jui
cio número 94-M, de la Empresa Nacional de 
Aviación, por el mes de enero de mil novecien. 
tos cúarenta y nueve, de cuyos_ antecedentes, 

- 1 
RESULTA: \ .. 

Que con fecha dos de mayo del citado afio, 
la Presidencia del Tribunal dé CUentas, nom·· 
bró al Contralor Clemente Marroquill< !barra, 
para que, practicara la revisión y glosa de 
la cuenta número 94-M de la Empresa Na· 
cional de Aviación "Aviateca", quien al pro
ceder al examen de ley, formuló un -extenso 
'Pliego de reparos, por l'b que el mismo Tribu· 
nal nombró al Contralor Eduardo Mosquera 
E., para que iniciara el corr-espondiente "ju,icio 
de Cuentas y lo prosiguie-ra hasta dictar sen
tencia en Primera Instancia; di'cho Contralor, 
después de agotar el procedimiento, falló 
con fecha dieciocho de julio de mil novecien· 
tos cincuenta y uno, resolviendo: Primero: des· 
vanecer los cuatro reparos de ingreso que as· 
cienden a la cantidad de doce mil novecientos 
noventa y nueve quetzales, setenta y tre~r 
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centavos. Segundo: Informar a la Presiden
cia del Tribunal y Contraloría de Olentas de 
la 'infracción cometida del Decreto Guberna. 
tivo 3021, al efectuar las compras a que corres·· 
ponden los reparos números uno y cuatro. 
TERCERO. Condenar a los responsables, se
ñores: Coronel Gonzalo Yurrita, René Pinot, 
Conrado Ortega y Fernando Urruela al pago 
de la suma de cinco mil ciento treinta y. ocho 
quetzales y cuarenta y cuatro centavos. Cuar
to: que dicha condena deberá ser hecha efec
tiva dentro de tercero día de estar firme la 
presente sentencia. Quinto: Remitir copia del 
pliego de Auditoría rendido :por el Contralor 
Glosador, al Jefe del Departamento de Con
tralores del Tribunal y Contraloría de Cuen
tas, par_a que se sirva darle trámite por la 
vía Administrativa a los defectos reportados 
que no fueron corregidos; y Sexto: Fenecer 
la C'Uenta 94-M de la Empresa Nacional de 
Aviación "Aviateca" por enero de mil nove
cientos cuarenta y nueve con los cargos . que 
se indican. Le sirvió de base la siguiente con
sideración: "Que constando en el informe de 
Auditoría rendido por~ el Contralor glosador, 
que bajo rubro DEUDORES Y CUENTAS POR 
COBRAR, existen desde hace más de dos años 
saldos injustificadamente no cobrados, perte. 
necientes a los siguientes: Guillermo Flores 
A. y veintinueve personas más. Que los res· 
ponsables no justifican haber hecho gestiones, 
para que tales personas paguen sus adeudos, 
o haberlos ejecutado por la vía Económica·coac 
ti~a; y siendo que el Artículo 271 del Decreto 
deJ Congreso 515 ordena que: "Las personas 
a cuyo cargo estén los fondos o bienes deberán 
responder de todas las pérdidas que resulta
ren del depósito, uso o empleo impropio o 
ilegal de los mismos y de todas las que pro
vengan de negligencia en su custodia", proce
de condenar al pago de dichas sumas que as
'cienden a cinco mil ochenta y cuatro quetza
les y cuarenta y cuatro centavos (Q.5,084.44), a 
los responsables, señores Coronel Gonzalo Yu. 
rrita, René Einot; Conrado Ortega y Fernan
do; Urruela". 

Por apelación del Presidente y el Auditor 
·de la Empresa mencionada, conoció en segun
. da instancia en este juicio el Tribunal y Con· 
traloría de Cuenta·s, el cual, con fecha trece 
de enero del año en C'Urso, confirmó la sen
tencia apelada, con las siguientes modificacio
nes: que se eondena al Coronel Gonzalo Yurri
ta el pago de la suma de tres mil trescientos 
nueve quetzales, ochenta y nueve centavos, y 
se exime de responsabilidad a los señores. Re
né Pinot, Conrado Ortega y Fernando Urruela, 
habiendo considerado lo siguiente: "que el 
Juez sentenciador al dictar su fallo¡ procedió 

de ent,2ro acuerdo con la ley, razón por la cual 
este Tribunal estima qpe debe confirmarse el 
fallo venido en apelación, con la modificación 
de que el responsable es directamente el Ge
rente Coronel Gpnzalo Yurrita, eximiendo· de 
responsabilidad a los señores René Pinot, 
Conrado Ortega y Fernando Urruela, y que 
con vista del doC'umento que obra a los folios 
seis de la pieza de Segij,pda Instancia en el cual 
consta hay juicio por la deuda que aparece a 
nombre de Guillermo Flores A., por valor de 
mil ochocientos veintiocho quetzales cincuen·· 
ta y 'cinco ·centavos (Q.1.828. 55), razón por 
la cual la condena debe reducirse en dicha suma 
siendo la cantidad de la condena de tres mil 
trescientos nueve quetzales ochenta y nueve 
centavos (Q.3.309.89)". Fueron declarados sin 
lugar los recursos de aclaración y ampliación 
del anterior fallo, interpuesto por el afectado. 

Con fecha veintidós de abril de este año, el 
señor Gonzalo Yurrita Nova, con el auxilio 
del Abogado Manuel Lisandro Berganza, in· 
terpuso recurso extraordinario de casación, 
contra la sentencia del Tribunal de Cuentas, 
fundándose en los incisos lo. y 3o. del Artícu
lo 506 del Decreto Legislativo 2009, que se re
fieren a los siguientes casos de procedencia 
del recurso: "cuando la sentencia o auto recu. 
rrido contenga violación, aplicación indebida 
o interpretación errónea de la ley", y "cuan
do en la apreciación de las pruebas haya ha
bido error de derecho o error de hecho, si este 
último resulta de documentos o actos auténti
cos que demuestren de modo evidente la equi
vocación del juzgador". Citó como ley€s in
fringidas el Artículo 21 del Decreto 773 del -
Congreso y el inciso 5o. del Articulo 232 del 
Decreto G-ubernativo 1862, ya que las demás 
que se mencionan en el €scrito de sometimien-
to del recurso, es únicamente en apoyo de las 
argumentacio'nes del interesado, quien afir
ma "que los señores Magistrados del Tribunal 
de Rentas (Cuent~s) no cumpUE!ron 'con lo pre
ceptuado en el Artículo 232 inciso 5o. del Decre
to Gubernativo número 1862, puesto que al 
condenarme a mi únicamente al pago de la can. 
tidad que expresa el fallo y excluir de respon~ 
sabilidad a los señores René Pinot, Conrado 
Ortega y Fernando Urruela, no expresaron 
ningún razonamiento -ni citaron ninguna ley 
que apoyara tal decisión, concretándose úni· 
camente a decir que el responsable directam~n
te soy yo y eximiendo ·de responsabilidad a los 
otros demandados". "Es indudable que en el 
fallo del Tribunal de Cuentas se ha aplicado 
indebidamente y se ha interpretado en forma 
errónea la ley que contiene las atrJbuciones 
que corresponden. al Gerente de la Empresa 
Guatemalteca de Aviación, puesto que en nin· 
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guna de las atribuciones a que se refiere el 
articulo 21 del D€creto 773 del Congreso, se 
encuentra la que establece como obligación di
recta del Gerente la del cob:o de cuentas a 
favor de tal Empresa, puesto que para eso e
xiste una Sección de Auditóría y Contabili
dad, a quienes corresponde directamente el 
manejo de todas las cuentas a favor y a cargo 
de la Aviateca". "Ha habido también error de 
derecho y error de h::cño en la apreciación de 
las pruebas, puesto que como puede apreciar
se de la certificación que se acompaña al pre
sente recurso extendida por el Secretario de 
la Empresa Guatemalteca de Aviación, algu
nas de las personas a que se refieren los fa·· 
}los de primero y segundo grado han pasado sus 
respectivas cuentas y otras no lo han hecho 
porque no se les ha cobrado comq corresponde 
por las personas encargadas de los cobros". 

-I-

CONSIDERANDO: 

Habiéndose interpúesto este recurso, en pri· 
mer término, por violación, aplicación inde
bida e interpretación errónea de la ley, esta 
Corte tendría que tomar como base, para el 
análisis jurídico del caso, los hechos que el 
Tribunal sentenciador hubiere> dado por pro
bados en su fallo; pero como se advierte de su 
única consideración, anteriormente transcri
ta, aquel Tribunal no dió por probado hecho 
alguno en forma categórica, ni se apoyó en 
ninguna disposición legal calificadora de la 
prueba, limitándose a expresar "que el Juez 
sentenciador al dictar su fallo, procedió de 
entero acuerdo con la ley", sin afirmar si ello 
está demostrado, con apoyo en una valora
ción jurídica de los heclíos y las pruebas apor

·tadas, lo que constituye una infracción de las 
normas que deben aplicarse para pronunciar 
sentencia de acuerdo con los Artículos 193 y 
283 Decreto 515 del Congreso. Como ese de
fecto en materia ·civil no está entre los ca
~'Js de casación por la forma y reiteradamente 
se ha expresado por esta Cort·e el criterio de 
que la aplicación de la ley sustantiva, tiene 
que hacerse con base en los hechos atinentes 
a ella que se den por probados, el caso con
trario implica infracción de ley y es motivo de 
casación por el fondo. Por tales razones tiene 
que llegarse a la conclusión, qtie el Tribu·· 
nal de Cuentas, al conocer en grado de la sen
tencia dictada por el Juez Contralor Eduardo 
Mosquera E., de que se ha hecho referencia, 
violó por inaplicación el inciso 5o. del Articu
lo 232 del Decreto Gubernativo 1862, citado 
P<lr el :recurrente como infringido, por no 

haber cumplido con hacer mérito de cada uno 
de los puntos de derecho, dando las razones y 
fundamentos Jegales que haya estimado pro
cedentes para la condena de uno de los enjui
ciados, y citando las leyes o doctrinas que hu
biere considerado aplicables, motivo éste su
fic:ente para casar la sentencia recurrida, 
en este solo aspecto, que fué el impugnado, 
sin necesidad del estudio del otro caso de pro· 
cedencia invocado y demás leyes citadas como 
infringidas dictando la nueva sentencia que 
corresponda. 

-II-

CONSIDERANDO 

Del estudio del juicio de cuantas de que se hi
zo mérito aparece que en el informe del Con
tralor señor Clemente Marroquín !barra, de 
la revisión y glosa de la cuenta número 
"94-M" de la Empresa Nacional de Aviación 
"Aviateca", por el mes de enero de mil no
vecientos cuarenta ynueve, €n el pliego de re
paros que formuló, y con-rubro "resultados de 
A!uditoi-ía", señaló, entre otros; que en la cuen
ta de deudores particulares a la Empresa, a
parecen varios saldos provenientes de servi
cios de fl~tes prestados por la Compañía y cu·· 
yos créditos están inmovilizados desde la fe· 
cha que se señala en cada uno de ellos, por 
lo que se hacía necesario tomar las medidas 
pertinentes para que fueran cancelados; que 
este informe fué lo único que tomó de base 
el Contralor Mosquera, que falló en •primera 
instancia, para condenar a los señores Coro
nel Gonzalo Yurrita, René Pinot, Conrado 
Ortega y Fernando Urruela, al pago dentro de 
tercero día, de la suma de cinco mil ciento trein
ta y ocho quetzales, cuarenta y cuatro centa
vos, apoyándose en las prescripciones del ar-· 
tículo 271 del Decreto 515 del Congreso, que 
contempla situaciones muy diferente a la ana
lizada; y como el citado inforine, aunque es 
documento auténtico, unicamente establece la 
existencia de esos saldos, es insuficiente para 
derivar de sólo él la responsabilidad directa y 
personal de los empleados mencionados y obli· 
garlos al pag<> de los saldos provenientes de los 
fletes adeudaaos por personas :particulares, 
por servicios prestados por la Empresa de 
Aviación,, cuyos créditos estaban inmovili
zados al verificarse la revisión y glosa de la 
mencionada cuenta número "94-M". Por con
siguiente es el caso de declarar la irresponsa·· 
bilidad del señor Yurrita, ya que los señores 
Pinot, Ortega y Urruela fueron absueltos en 
segunda instancia. Artículos 277 y 282 Decre
to Legislativo 2009. 
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POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado y en los artículos 516, 524 De
creto Legislativo 2009; 152, 153 Decreto 515 
del Congreso; 222, 224, 227, 233 y 234 Decreto 
Gubernativo 1862; CASA la sentencia recurrí· 
da en la parte que se refiere a la condena del 
Coronel Gonzalo Yurrita, y al resolver sobre 
este aspEcto, declara: que no estando compro
bada ·la responsabilidad de la citada persona, 
en este caso, no está obligada al pago de los 
saldos provenientes del valor de los fletes su-· 
ministrados a particulares, por la Empresa 
de Aviación "Aviateca", determinado~ por el 
Contralor de Cuentas señor Clemente Marro· 
quin Ibarra, en su informe de treinta de mayo 
de mil novecientos cuarenta y nueve. Notifí
'quese y en la forma correspondiente devuél· 
vanse los antecedentes. (Ponencia del Magis
trado AguiJar Fuentes). 

Federico Carbonen R.- G. Aguilar Fuen
tes.- Carlos Arias Ariza.- Alberto He,rrar· 
te.- J. A. Ruano Mejía.- Ante mí, Juan Fer'
nández C.-

CIVIL 
ORDINARIO seguido por Agapita Díaz Sán .. 

chez de Cardona contra Judith Alvarado 
Escobar y Emilia Leíva Navas de Ovando. 

1 
J 

DOCTRINA: Para qw,e prospere el recurso de 
casación es requ-isito indispensable que se 
identifique apropiadamente el cuerpo de le~ 
yes a que corresponden los preceptos que s·e 
cita,n como infringidos . o que fundamentan 
el recurso. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemal, vein
titrés ae Noviembre de.iñil novecientos cincuen
ta y cuatro.-

Por recurso extraordinario de casación y 
con sus antecedentes, se ·examina la sentencia 
dictada por la Sala Primera de la Corte de 
Apelaciones, con fecha diez de Mayo del año en 
curso, en el juicio ordinario seguido por Aga. 
pita Díaz Sánchez dH Cardona Contra Judith 
Alvarado Escobar y Emilia Leiva Navas de 
Ovando. 

RESULTA: 

Con f·echa cuatro de Agosto de mil nove .. 
cientos cincuenta y dos, se presentó al Juzga
do de Primera Instancia de este departamen-

to Agapita Díaz Sánchez de Cardona, deman
dando a Judith Alvarado Escobar y Emilia 
Leiva Navas de Ovando por los hechos siguien. 
tes: dice la actora que su hermana Estéfana 
Díaz Sánchez, ya fallecida y de quien fuera de-· 
clarada heredera, había adquirido una casa 
inscrita como finca urbana número treinta y 
siete mil ciento noventa y ocho, folio sesenta y 
ocho, libro trescientos catorce de Guatemala; 
que su referida hermana siempre manifestó 
que no gravaría ni enajenaría la propiedad 
que destinaba a quien constituía su única fa· 
milia que era la demandante, y que sin em- . 
bargo después de su muerte, se dió cuenta de 
'l:),ue dicho inmueble había sido vendido por una 
suma fantástica a la otra demandada Judith 
Alvarado Escobar, por escritura que' autorizó, 
con fecha dos de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta, el Notario José Fernando Juárez y 
Aragón; que como tal venta era aparente o si
:rimlada, pues su hermana murió en la pobreza, 
lo que significaba que no recibió el precio, ló
gicamente era nula en virtud de que no existió 
motivo económico de compensación; pide por 
último que s•e declare la nulidad del contrato 
de compraventa mencionado y que como here· 
dera de su hermana se le dé en propiedad y 
posesión la finca aludida. Amplió posterior
mente s·u demanda, haciéndola extensiva en to
dos sus términos a la otra demandada Emilia 
Leiva Navas de Ovando, y demandando además _ 
la nulidad de la escritura autorizada por el 
Notario Juan Anchisi Cáceres, por la que ésta 
compró a la primera la misma¡ propiedad. 

Hab:éndose contestado negativamente la de
manda por la señora Leiva Navas de Ovando 
y por la s•eñorita Alvarado Escobar, interpuso 
la primera las excepciones per·sntorias de 
prescripción y falta de acción y la segunda la 
de falta de personalidad en ella. Durante la 
dilación probatoria, se rindieron lá's siguien
tes pruebas por parte de ia actora: testimonio 
d-e María Quiñónez viuda de Flores, con el 
objetó de probar los extremos de su demanda, 
habiendo sido repreguntada por el apoderado 
de las demandadas; y posiciones que fueron 
absueltas pÜr las demandadas sin resultado 
positivo para la articulante. -

Con tales antecedentes, el J'Uez Primero de 
Primera Instancia dictó.sentencia absolviendo 
a las demandadas. Al conocer en apelación la 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones, con· 
firmó el fallo de primer grado, fundándose en 
que la actora no probó los extremos de su 
acción. ' 

Contra este último fallo y con el auxilio del 
Lic·enciado José Vicente Escobar, Agapita Díaz 
Sánchez de Cardona interpuso recurso de ca
sación por violación, aplicación indebida e 
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interpretación errónea de la ley y error de de
recho en la apreciación de la prueba. Señala 
como infringidos los artículos 232, incisos 
4o., 5o. y 6o.; y 233 del Dto. 1862; 366 Dto. 2009; 
1406, 1409 (reformando) y 2365, inciso 7o., C. 
C., y 23 de la Constitución. Se funda en los 
artículos 505, 506, 512 y 513 del Dto. 2009. 

CONSIDERANDO: 

Al citar la recurrente tanto los preceptos 
que a su juicio se han violado o infringido co
mo los que fundamentan el recurso, omite de
terminar en forma apropiada el cuerpo de le· 
yes a que tales preceptos corresponde, ex
cepto el artículo 23 de la Constituéión que es 
uno de los enumerados en su exposición. Re
petidamente ha declarado esta Corte que es 
imprescindible la identificación clara y correc
ta de las leyes para que el recurso de casación 
pueda prospera:r;, no sólo porque ello respon-
de a la naturaleza •€minentemente técnica del 
recurso sino asimismo porque el artículo 512 
del Decreto Legislativo 2009 lo previene de ma
nera expresa al exigir tal requisito como in
dispensable para su proposición. En tal vir
tud, dada la omisión de mérito que esta Cor
te no está. en la facultad de suplir, lees impo-· 
sible entrar en el conocimiento' del recurso in
terpuesto, pues la sola cita correcta del artícu
lo 23 de la Constitución, que consignaba una 
garantía individual, es ineficiente para el ca
so; y por lo que hace a los artículos 1406, 
1409 (reformado) y 2365, inciso 7o., C. C. aun 
interpretando que se refieren al Código Civil, 
al no existir citado el caso de procedencia tam
poco corresponde su examen. 

·-~---
. POR TANTO: 

~- ¡ 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
las consideraciones anteriores y en lo que 
prescriben los Artos. 223, 233 y 234 Dto. Gub. 
1862, 27, 521 y 524 Dto. Leg. 2009, declara: 
SIN LUGAR el presente .recurso de casación, 
condena .a la recurrente en las costas del mismo 
y al pago de una multa de veinticinco quetza
les que, en caso de insolvencia, conmutará 
con quince días de prisión simple. Notifique· 
se, repóngase el papel en la forma que corres
ponde y con certificación de lo resuelto devuél-

, vanse los antecedentes. (Ponencia del Magis
trado José Arturo Ruano Mejía). 

Federico Carbonell R.- G. Aguilan Fuen
tes.- Carlos Arias Ariza.- Alberto Herrar
te.- J. A. Ruano Mejía.- Ante mí, Juan Fer. 
nández C.-

CIVIL 

ORDJN .AlRIO seguido 'l'iOr Adilia Aguirre Ca
talán de Salazar, contra Delfina Castilla 
López. -

DOCTRINA: La circunstancia de estar en trá. 
< mUe ~tn incidente 8obre ac'U(mtaación éle 

juicios, no interrumpe el térmtino para eZ 
abandon-a de la primera instancia, si se de~ 
jan tmnsOftrr·ir los seis meses determinados 
en la ley, s~n gestion2r la parte actora. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
titrés de Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. 

En virtud de recurso extraordinario de ca-· 
sación, se examina el auto de fecha veinthmo 
de- agosto del corriente año, dictado por la Sa
la Sexta de la Corte de Apelaciones, en el 
juicio ordinario seguido por Adilia Aguirre 
Catalán de Salazar, contra Delfina Castilla 
López. 

RESULTA: 

Que con fecha veintiuno de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno, se presentó Adilia 
Agufrre Catalán de Salazar, ante el Juez Sép
timo (le Primera Instancia Departamental, 
demandando en la vía ordinaria a Delfina 
Castilla López, para que en vista de los he
chos que relacionaba y' los fundamentos de 
derecho' en que se apoyaba, en sentencia de
finitiva se declarara: "a) que la casa núme
ro Doce A que antiguamente estuvo marcada 
con los números catorce y ocho de la quinta 
calle poniente del Cantón Jocotenango, debe 
identificarse €n el Registro d~ la Propiedad 
Inmueple, con el número catorce mil sete· 
cientos setenta y nueve, folio doscientos ocho 
del libro ciento treinta de Guatemala, inscri
biéndose a mi nombre en el Registro General 
de I!J.muebles y.que Út finca número trece 'mil 
novecientos ochenta y seis, folio doscientos 
veintiuno, del libro ciento trece de Guatema· 
la, debe permanecer a nombre de la antigua 
propietaria, señora Delfina Castilla López; b) 
que la señora Delfina Castilla López por con. 
cepto de saneamiento está obligada a pagar 
la hipoteca que pesa sobre "la finca urbana 
inscrita en el Registro General de la Pro·· 
piedad Inmueble, con el número catorce mil 
setecientos setenta y nueve, folio doscientos 
ocho, del libro ciento treinta de Guatemala; 
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e) declarar que la señora Delfina Castilla Ló
pez debe pagarme daños y rerjuicios y las 

_,costas del presente juicio". A la anterior de
manda se acompañaron varios testimonios 
de· escrituras públicas y una certüicacióN. 
del Registro ~neral, relacionados todos es
tos documentos con las fincas en disputa, y se 
ofrecieron otras pruebas. El Licenciado Fa
bián Salvador Ymeri, en concepto de apode
rado de doña Delfina Castilla, después de ha
cer una extensa ex!msición de los hechos, con
testó en sentido negativo la demanda de la 
señora Aguirre Catalán de Salazar y ofreció 
por su pa:rte las pruebas que· estimó condu
centes. Abierto a prueba el juicio cada una 
de las partes rindió algunas cuyo detalle es 
lnnecesarjo, dada la naturaleza de la resolu
ción que se examina. 

RESULTA: 

Que €n este estado el procedimiento," el re
presentante de la señora Castilla López, con 
fecha veintisiete de noviembre del año de mil 
novecientos cincuenta .Y uno, solicitó qu'e se 
acumulara a €ste. juicio, el seguido por su.re
presentada, contra la señora Aguirre Catalán 
de Salazar, sobre posesión de la propiedad ur
bana número catorce A de la quinta calle 
Poniente de Jocotenango, por ser parte del 
inmueble inscrito en el Registro con el nú
mero catorce mil setecientos setenta y nueve, 
folio doscientos ocho, del libro ciento treinta 
de . Guatemala. Ese mismo día y con pocas 
horas de diferencia, el re-presentante de la 
señora Aguirre Catalán de Salazar, Licencia
do Gilberto Chacón Pazos, presentó igual so .. 
licitud ante el Juez donde se tramitan am
bos juicios. Los dos memoriales fueron pro
veídos el vsintisiete del citado mes, en la si
guiente forma: "Audiencia a las partes por 
dos d_ías comunes", cuyas providencias no fue
ron notificadas, permaneciendo en ese es
tado las actuaciones, sin perjuicio de que 
posteriormn1te hubo gestiones de parte de la 
sefiora Aguirre Catalán de Salazar, para 
que se hicieran las notificaciones pendientes, 
lo que se otdenó en ~istintas providencias, 
siendo la última de feéha veinte de- agosto de 
mil novecientos cincuenta y tres, por lo que 
con fecha veintiséis de mayo del corriente 
año el representante de la señora Castilla Ló
p::.z, acusó el abandono de la primera instan
cia en el juicio de referencia, por haberse 
consumado, desde luego que las actuaciones 
no se €ncontraban en estado de resolver. Tra
mitado este incidente la señora Aguirre Ca
talán, contestó la audiencia, en el sentido 

de que estando acumulados ambos juicios, 
cualquier gestión que se haga interrumpe el 
término del abandono de uno y otro. El J,uez 
Séptimo de Primera Instancia, con fecha die-· 
ciséis de junio de este año, resolvió con lu
gar el incidente de abandono interpuesto por 
el apoderado de la señora Castilla López, por 
haber estimado "que la última diligencia prac-

-ticada en el juicio de mérito es de fecha vein
te de agosto dE- mil novecientos cincuenta y 
tres, es decir que habían transcurrido los seis 
meses que la ley determina para que pueda 
ser declarado el abandono de una instancia; 
que si bien €s cierto que está trarnitándose 
un incidente de acumulación dé- este juicio a 
otro seguido en el mismo Tribunal por las 
mismas partes y que la acumulación suspen
de la sustanciaéi.ón de los juicios, también 
lo es que dicha suspensión no destruye el de
recho que -tiene la actora para gestionar en 
er juicio, ni interrumpe el término del aban
do.no, esto por una parte; y por la otra, que 
el incidente de acumulación no se encuentra 
en estado de resolver, toda vez que aún no 
se ha corrido la audiencia de dos días dadas 
a las partes del juicio y por consigu:ente, sien
do necesaria gestión de· parte, el término del 
abandono no está interrumpido". Por recurso 
de apelación conoció de ese auto la Sala Sex
ta de la Corte de Apelaciones, y con fecha 
veintiuno de agosto del año €n curso ,Jo con. 
firmó, estimando _correcto lo resuelto por el 
Juez, así como sus consideraciones referentes 
al incidente de acumulación de juicios. 

Contra esta última resolución la S€ñm;a 
Adilia Aguirre Catalán, con el auxilio del 
Abogado Ro,gelio Hernández Melgar, inter
puso recurso extraordinario de casación, por 
infracción de ley, citando como violados los 
artículos 94, 127 y 147 del Código de Enjui1cia
miento Civil y Mercantil, apoyándose €n el 
caso de procedencia contenido en el inciso 
lo. del artículo 506, del citado Código; y co
mo está agotado el trámite, procede resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Como el articulo 94 del DEcreto Legislativo 
2009, se refiere a que las notificaciones que 
no sean personales, las recibirán los litigan
tes en la oficina del Tribunal y se tendrán 
por hechas dos días después de· transcritas 
en los libros respectivos, y el auto recurrido 



54 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

no contiene ninguna declaración contraria a 
dicho artículo, no pudo ser violado en este 
r:aso. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Si bien es cierto que ambas partes de ::ste 
juicio, solicitaron al Juez Séptimo de Primera 
Instancia, la acumulación del mismo a otro 
que sostenían enti'e sí en el propio Tribunal, 
y que desde que se· pide la ·acumulación que. 
da en suspenso la s'Ustanciación de los autos 
el incidente que motivó aquella solicitud es: 
taba en trámite, y por éste, lejos de impedir 
a la parte actora qu~ gestionara, debió ha· 
cerio para lograr la resolución en cuanto ese 
artículo por ser rogada la jurisdicción civil, 
y como no lo hizo, si no que dejó transcurrir, 
sin gestionar, el término de seis meses que 
determina la ley para que se consume el 
abandono de la primera instancia, puesto que 
·princip!ó a correr en este caso, desde la 
providencia de fecha veinte de agosto df'l 
año próximo pasado, por ser ésta la última 
diligencia practicada en el juicio; de ahí que, 
el veintiséis de mayo de este año, en que se 
acusó el abandono éste se había consumado; 
por consiguiente al estimarlo así el Tribunal 
de S,egundo Grado, no incurrió en violación 
de los artículos 127 y 147 del D2creto Legis
lativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las anteriores consideraciones y con apoyo 
en los Artículo:¡ 27, 521 y 524 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 222, 227, 
232 y 233 del Decreto Gubernativo 1862, dé
clara: sin lugar. el recurso de casación de 
que se hizo mérito, condenando en las costas 
del mismo a la interponente, así como a la 
multa de veinticinco quetzales, que en caso 
de insolvencia conmutará con diez días de 
prisión simple. Notifíquese, repóngase el pa
pel suplido y en la forma que corresponde de· 
vuélvanse: los antecedentes. (Ponencia del 
Magistrado Aguilar Fuentes). 

Federico Oar.bonell R.- G. Agnilar Fuen-

tes.-. Carlos Arias Ariza.- Alberto Herrar

te.- J. A. Ruano Mejía.- Ante mí, Juan 

FernárÍdez O. 

CIVIL 
ORDINARIO seguido por María Lttz Ramíree 

de León contra Jorge Gabriel Oáceres Va.s· 
·cancelas. 

DOCTRülA: Cuando el recu .. rso de Casación 
se funda en error de derecho y se citan ca. 
mo infringidos preceptos legales que se re~ 
fierEn a la estinwtil:a de la prueba, es ne- _ 
cesario que el recurre;zte indique en qué con. 
siste tal error en la apreciación de la mis~ 
ma y en cuál de las pruebas rendida-s se in· 
currió en él, para que el Trib-unal pueda es. 
tudiw·Zo en sn fondo. 

Corte Supr•ema de Justicia, Guatemala, nue· 
ve de Diciembre d2 mil novecientos cincuen· 
ta y cuatro. 

En virtud de Recurso de Casación se ve 
la 'sentencia dictada por la Sala Segund¡¡_ de 
la Corte de Apelaciones el treinta y uno de 
marzo de ·f ste año, en el j'Uicio Ordinario 
seguido por María Luz Ramírez de León con-

. tra Jorge Gabriel Cáceres Vasconcelos; de la 
lectura de los autos, 

RESULTA: 

Que el veintinueve de abril 'del año pasado, 
se prEsentó al Juzgado Segundo de Primera 
Instancia, María Luz Ramírez de León de· 
mandando en la vía ordinaria a Jorge Ga. 
briel Cáceres Vasconcelos con base en lo si~ 

guiente: que desde el treinta de noviembre de 
mil novecientos cuar en ti cinco hicieron vida 
maridable estableciendo su hogar en el pri
mer Callejón Central núm2ro veintidós; que 
luego habitaron sucesivamente varias casas, 
para vivir finalmente en la veintidós calle y 
cuarta avenida de la Reformita número diez; 
que -el dos de marzo de 'mil nov·ecientos cua
rentiséis nació Telma Sofía, única hija de la 
actora y el demandado, habiendo adquirido du
rante la 'Linión de he0ho la finca urbana in. 
crita en el Registro a favor del demandado, 
bajó el número mil tres, folio veintiuno del 
libro treinta d-e Guatemala o ~ la casa úl· 
timamente citada y además un. automóvil mar
ca "Dodge" con placas d,2. este año No. ocho mil 
ochocientos dieciocho; y se separaron el dieci
séis de abril del año en curso. Pidió que se le 
diera trámite a la demanda, cuya anotación en 
el Registro Gemral de la República solicitó y 
que oportunamente se declarara: l,.o., su unión 
de hecho con el dEmandado fijando como 
fecha en que principió, el treinta de noviem-

, bre de mil novecientos cuarenticinco; 2o., 
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que durante la misma procrearon a la niña 
Telma Sofía, quien debería quedar al lado 
de la madre durante su minoría de edad; 3o., 
que el padre estaba en la obligación de darle 
cincuenta q-uetzales mensuales para alimen
tos de dicha menor; 4o., que los bienes adqui. 
ridos les pertenecían por igual a ella y al de
mandado, debiendo inscribirse así en el Re
gistro de la Propiedad y en el Juzgado de 
Tránsito; 5o., que su unión de hecho había 
cesado por voluntad de ambos el día dieciséis 
de abril de este año; 6o., que las costas eran 
a cargo del · demandado; ofreció además la 
prueba pertinente, y acompañó la certifica
ción de la partida de nacimiento de la me
nor nombrada. Tramitada y anotada la d:'
manda, en rebeldía del demandado, y a so
Iici~ud de la actora, se tuvó por contestada 
negativamente y abierto el juicio a prueba, la 
demandante rindió las siguientes: Al testimo
nios de Carlota Romero, Ricarda Aurora Sán
chez de Pineda, Herminia Sánchez Rodas y 
Carlota Morales, quienes declararon: que des~ 
de mil novecientos C'uarenticinco hasta el año 
<>n curso vivieron maridablemente la actora 
y el demandadQ, quienes eran conocidos pú. 
blicamfnte como marido y mujer, habiendo 
fundado su hogar en la casa número veinti
dós del primer Calle{ón Central, donde nació 
la niña Telma Sofía, hija de ambos, el día 
dos de marzo de mil novecientos cuarentiséis; 
que en el mes ~ septiembre de ese año, la 
pÚeja se trasladó a la casa número veintinue- · 
ve del mismo Callejón Central, de donde pa
saron en el mes de junio de. mil novedentos 
cuarentisiete, al primer callejón Martínez So
bral número doce y de allí, en octubre del mis. 
mo afio, a la trece calle y s.exta avenida de 
La Reformita; para luego trasladarse en 
julio de mil novecientos cuarenta y ocho a 
la doce calle poniente número ciento tres, 
volviendo en noviembr.e del mismo año al 
primer Callejón Oentral número vEintinueve, 
para· 1 adicarse en septiembre de mil nove
cientos cinéuenta, en la veintidós calle y cuar· 
ta avEnida de La Reformita, número diez; 
que la actora y el demandado s•e separaron 
el dieciocho de abril del año pasado, siendo 
ambos siempre solteros y en capacidad de 
contraer matrimonio; y su unión marital "fué 
en forma pública y consecutiva desde ·el trei11· 
ta de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco hasta el dieciocho de abril de mil no
vecientos cincuenta y tres". Al ser r·epregun
tadas estas testigos únicamente la primera 
admitió que a partir de noviembre de mil 
novecientos cuarenticinco y en los dos años 
subsigu:entes, las partes del juicio estuvieron 
¡¡eparadas, viviendo cada una al lado de sus 

familiares; que la demandante le indicó las . 
direcciones de las casas en que había vivido 
con el demandadó, teniendo lá testigo estre-· 
cha amistad con la primera; que entre fe
brero de mil novecientos cuarenta y ocho y 
abril de mil novecientos cuarentinueve la 
actora y el demand~do estuvieron separados; 
B) certificación de la partida de nacimiento 
de Telma Sofía Cáceres Rarnirez; C) despa-· 
cho librado por el Tribunal d€ Primer Grado 
al Registrador General de la Propiedad In
mueble para la anotación de la demanda; D) 
Certificación extendida por este último Fun
cionario de las inscripciones de dominio, gra-· 
vámenfs y anotaciones de la finca urbana 
núme~o mil tres, folio veintiuno, del libro 
tre:nta de Guatemala, apareciendo de ella 
que Jorge Gabriel Cáceres Vasconcelos es 
propietario de la finca citada; El Segundo 
testimonio de la escritura de compraventa 
de esa finca, autorizada en esta ciudad, el 
día veintidós de septiembre de mil novecientos 
cincuenta, por el Notario don Romeo Augus
to de León, en el que aparece que ese inmue
ble fué comprado por el demandado y está ins
crito a su nombre; éste por su parte no rin
dió prueba. 

RESULTA: 

Con esos antecedentes el Juez Segundo de 
Primera Instancia dictó sentencia el dos de 
noviembre de mil novecientos cincuentitrés, en 
la que declara: Prim~ro: Que existió unión de 
hecho entre Jorge Gabriel Cáceres Vascon
celos y María Luz Ramírez de León, la cual 
principió el treinta de noviembre de mil no
vecientos cuarmticinco ·y duró hasta la fe
cha de la sentencia; Segundo: que durante esa 
unión de hecho fué procreada por ambos la 
nifia Telma Sofía Cáceres Ramirez, nacida en 
esta ci'udad el dos de marzo de mil nov~cien
tos cuarentiséis; Tercero: que· debía conside. 
rarse como habida durante esa ·unión de he-· 
cho, la finca urbana inscrita en el Registro 
General d2 la República bajo el número mil 
t1 es, folio V·dntiuno del libro treinta de G'Ua
temala, por lo que le correspondía a fa ac-. 
tora la mitad de la misma, en propiedad, en 
forma proindivisa con el demandado, debien· 
do inscribirse así €se derecho en el mencio
nado Registro; Cuarto: que no hacía declara-· 
ción respecto al automóvil "Dodge" a que la 
demanda se refería, ni en lo r;elativo a ali
mentos para la menor, por las razones que 
apuntaba en .E} considerando respectivo; Quin
to: mandaba que al estar firme el fallo se 
diera aviso al Registrador Civil de esta Ca
pital, para los efectos consigúientes. Contra 
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ese fallo el demandado interpuso recurso de 
aclaración que le fué resuelto sin lugar y des-· 
pués apeló; habiendo conocido del asunto la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, 
dictó la sentencia que se examina, en la que 
confirma en todas sus partes la de Primera 
Instancia, con fundamento en las considera~ 
ciones siguientes: "Para que proceda una 
unión de he~ho es necesario que dentro del 
juicio se establezca: a)· capacidad para con
traer matrimonio de los interesados; b) vida 
común pública y consecutiva por más de tres 
años; e) haber fundado un hogar y d) tra
tarse como cónyuges ante sus relaciones fa
miliares o sociales; extremos éstos que la ac
tora del presente juicio comprobó fehaciente~ 
mente con las declaraciones de las testigos 
Ricarda Aurora Sánchez de Pineda y Carlota 
Morales, quienes no obstante las repreguntas 
que se les dirigieron no incurrieron en con
tradicción ni tienen tacha legal alguna, por 
lo que sus deposiciones contraídas a que las 
partes de esta litis, con plena capacidad pa
ra contraer matrimonio ,formaron un hogar 

·a partir del treinta de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco hasta el diecio
cho de abril del año próximo pasado y se ~ 
trataron como marido y mujer ante sus re
laciones sociales, forman la plena prueba re·· 
querida por la ley para dictar un fallo de 
la .naturaleza del demandado. Con la parti
da de nacimiento de la menor Thelma Sofía 
Cáceres Ramírez; que corre agregada a los 
autos, también se evidenció que ésta nació 
dentro d~l lapso de la unión de hecho de
mandada y de consiguiente, procede hacer la 
declaración pedida en cuanto a este punto. 
Asimismo se €Stableció que la casa número 
diez de la veintidós calle de la Reformita, que 
consiste en la finca urbana número un mil 
tres (1003) folio wintiuno (21) del libro trein
ta {30) de Guatemala, fué adquirido por el 
demandado durante la u,nión de hecho, por 
lo que debe reputarse como bien común y 
así debe inscribirse en el Registro General 
de la Propiedad Inmueble. Qu.e en cuanto a 
lo relacionado con la petición- de alimentos 
para la menor, ya mencionada en el cuerpo 
de esta sentencia, no procede hacer declara
ción a}guna ·por ser materia extraña a la 
índole del presente juicio y en lo que r.espec~ 
ta a la declaratoria solicitada sobre que el 
automóvil marca "Dodge" es bien comun 
por haber sido adquirido también durante la 
unión de hecho, no procede hacerla por no 
haberse comprobado dicha circunstancia." 

Contra ese pronunciamiento el demandado, 
con auxilio del Abogado Osear Jiménez Vé
liZ, interpuso recurso de casación, fundado en 

los artículos 506, incisos lo. y 3o., 511, 512 
del Código de Enj•uiciamiento Civil y Mercan
til, por considerar que al proferirse el fallo 
hubo violación, aplicación indebida o inte~ 
pretación errónea de la ley y porque hubo 
error de derecho al apreciar; las pruebas. 
Estima corno violados los artículos 259, 264, 
269, 386, 388, 391, 392, 421 del C. de E. C. 
y M. y 5o. del Dto. del Congreso número 444. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Jorge Gabriel Cáceres Vasconcelos funda 
su recurso en que en el fallo hubo violación, 
aplicación indebida e interpretación errónea 
de la ley, citando como caso de procedencia 
el inciso primero del artículo 506 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, pero sin 
"indicar ley alguna corno violada, indebidamen
te aplicada o erróneamente interpretada, por 
lo que no es posible a esta Corte hacer análisis 
alguno en cuanto a estos puntos se refiere. 
Art. 512 Dto. Leg. 2009. 

-II-

CONSIDERANDO: 

El recurrente también funda su recurso ep 
que la Sala sentenciadora cometió error de 
derecho al apreciar las pruebas, ci,tándose 
como violados los articulas 259, 264, 269, 386, 
388, 391, 392 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil, que él solo identifica . por 
sus siglas, y el artículo 5o. del Decreto nú· 
mero 444 del Congreso. Ahora bien, los pre
ceptos del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil citados, se refieren a medios de 
prueba y su estimativa, pero como el r.ecu
rrente no dice en qué consiste, a su juicio, .. el 
error de derecho que se denuncia, ni en cuál 
de las pruebas rendidas se cometíó, a pesár 
de que éstas fueron varias y de diversas. cla
ses, esta Corte no puede, sin violentar .la téc~ 
nica de la casación, entrar al análisis com~ 
parativo que se pretEnde. En lo que se re
fiere al artículo 5o. del Decreto número, 444 
del Congreso; también de carácter procesal, 

, por cuanto que determina los extremos que 
debe contener toda declaración de unión ·de 
hecho; por no tener relación con los casos -de 
procedencia citados, t:sta Corte tampoco púe
de entrar; a su estudio. Arts. 227, 228, · Dto. 
Gub. 1864 y 506 inciso 3o. del Dto. Leg. 2009. 
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POR TANTO: 

Esta Corte, Suprema de Justicia, con fun
damento en lo considerado, leyes citadas y en 
lo preceptuado por los Arts. 27, 512, 521 y 524 
del Dto. Lfg. 2009 233 y 234 del Dto. Gub. 
1862, DECLARA: sin lugar el presente recur
so de Casación, condena al recurrente al pago 
de las costas del mismo y a una multa de 
veinticinco quetzales, conmutable, en caso de 
insolvmcia, con quince días de prisión simple. 
Notifiquese, repóngase el papel y devúélvan
se los antecedentes. (Ponencia del Magistrado 
José María Moscoso Espino). 

Federico CaTbonell R.~ G. Aguilar Fuen
tes- J. M. Moscoso E.- Alberto Hfrrarte.
J. A. Ruano Me.iía.- Ante mí, Juan Fernán
dez C.-

CRIMINAL 
CONTRA José Miguel Olivet Osario por el de .. · 

lito de homicidio con ocasión de robo. 
r 

DOCTRINA: Existe error de derecho en Za 
apreciación de la prueba, cuando el Tribu
naE adrni.te como plena evidencia d'e res. 
ponsabilidad, la declaración del reo presta~ 
da en uma indagatoria contenida e,n acta- que 
no fué su~crita por el funcionario judicial 
qu.e debió presidir la lUligencia. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, tres 
de Abril de mil novecientos cin.cuenta y cua
tro. 

En virtud de recurs,J extraordinario de ca
sación interpuesto por .José Miguel Olivet Oso~ 
r·o, se tiene a la vist:l la sentencia de fecha 
veinticuatro de abril de mil novecientos cin
cuenta y uno, dictada ]Jor la Sala Tercera de 
la Corte de Apelacione;; en el proceso instrui
do por homicidio con ocasión de robo, contra 
el y contra S4S ca-reos César Augusto Olivet 
OsOTio, José Lisandro Reyes Fajardo y Car
los Humber.to Valenzuela Palacios. 

RESULTA: 

El cuatro de Enero /le mil novecientos cua
renta y ocho el Alcalde AuxiEar de la Aldea 
"El Naranj:to", dió parte que en aquella ju~ 
risdicción y a la orilla del camino se encon- _ 
traba el cadáver de un hombre, según de
nuncia de Ramón Culajay, quien confirmó 
aquella ·aseveración, i11dicando que él a su 
vez supo lo relatado por el dicho de una mu ... 
jer desconocida, 

1 

E! Juez Instructor hizo constar que en el 
lugar indicado por el denunciante, a la ori
lla de la carretera y .;entre los .k'lómetros tre
ce y catorce, encontró el cadáver de un hom
bre que presentaba "una lesión o sea la en
trada de un proyectil en la parte de atrás de 
la oreja izquierda, ent.re las regiones occipi
tal y mastoidea, con orificio de salida en el 
centro de la región frontal"; y que el cadá~ 
ver fué identificado como el de José Domingo 
Cruz. 

El siete del m· smo mes de enero, la Guar
dia Civil dió parte que en una de las vueltas 
del camiRo que conducr· a Santa Catarina Pi
nula, se encontró abandonado un automóvil 
marca Studebaker, con placas de alquiler nú
mero tres mil novecientos setenta y dos, co
rrespondiente al año ¡l;> mil novecientos cua
renta y siete; que presentaba manchas de 
sangre en su interior y en la portezuela del 
lacto izqu'erdo; que las placas tenían señales 
de haber sido removidas recientemente; que 
en el interior del carro se encontró un frag ... 
mento de dentadura ~1ostiza; que ese vehícu
lo pertenece a Octavio Alfonso Velasco, quien · 
había dicho que lo manejaba su chofer Do
mingo Cruz, conc estacionamiento en el par~ 
que central; que ese carro salió el sábado in
mediato anterior por la garita número uno, 
situad~, en la sal~da para Mixco y Saf!_ Juan 
Sacatepéquez y regresó en la misma noche, 
pero que no se enco,üró 'anotación en el li
bro respectivo de que hubiera salido ese ve~ , 
hículo con esas placas cuando iba haéia el 
rumbo donde se encontró abandonado; que en_ 
camb~o aparecía anotado que la noche de ese 
mismo sábado, a las ventidós horas y diez 
minutos, salió un carro con placª-s de alqlli
ler número cinco mil setecientos ochenta y 
tres, el cual no regresó a la c"udad; que esas 
placas corresponden 'l un camión propiedad 
de Mari-o Palma, q)..lien lo tenía depositado en 
la casa número setenta y uno de la Avenida 
Central, por estar en desuso desde hacía va
rios meses; que en el gabineté de identifi~ 
cación se estableció que esas placas habían 
sido removidas recientemente; que la Guar
dia había comprobado que José Miguel y Cé
.sar Augusto Olivet Osor'o, Carlos Valanzuela 
Palacios y José Lisandro Reyes Fajardo, ha~ 
bían estado en el salón Monte Cario el sábad<> 
tres de enero en }as primeras horas de la río
che; que llevaban un paquete conteniendo 
placas del año anterior y "que además ha
bíap mandado a traer un taxi de los estacio. 
nados en el Parque Central; que Valenzuela 
Palac·os, al ser habido, confirmó que él y las 
otras personas nombrauas, ocuparon el taxi 
oon placas números tres mil novecientos se·
tenta y dos, el que llevaron conducido por sq . -
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chofer con rumbo a San Juan Sacatepéquez 
que oyó en el trayecto una detonación que lo 
despertó, viendo entonef's que el chofer esta
ba muerto; que sus compañeros lo obligaron a 
prestar ayuda para subir el cadáver sobre 
un paredón del camino, amenazándolo César 
Augusto Olivet con. pegarle un tiro si decía 
algo; que el mismo Valenzuela refirió que 
cuando regresaTon a la ciudad, cambiaron 
las placas del taxi y r.e fueron rumbo a El 
Salvador, pero como n'o los dejaron pasar, re
gresaron y dejaron abandonado el carro en 
el camino que conduce a Santa Catarina Pi
nula, donde le pusieron de nuevo las placas 
número tres mil novecientos setenta y dos y 
recogieron las del camión. 

Desiderio Menchú, Jefe del Gab1nete de 
Identificación, confiTmó el hallazgo del taxi 
con ma,nchas de sangre, en el lugar que se 
indica en el parte anterior, asf como el hecho· 
de que Octavio Alfonso Velasco dijo. que el 
carro era de su prop;edad y que lo mane:.. 
jaba el occiso José Domingo Cruz; que el di
cente constató que el cadáver de éste presen
taba dos lesiones de ;:;rma de fuego, una e·n 
la parte med'a de la frente y otra detrás de 
la oreja izqu'erda; qn~ en el anfiteatro le 
entregaTon las dos balas extraídas de dicho 
cadáver, para establecer su calibre e identi
fica¡ el .arma que las disparó. 

Octavio Alfonso Vela&co dijo ser propieta
rio del vehículo en refPrencia, el que era ma
nejado por José Domingo Cruz, con estacio
namiento en el Parque Central; que su hijo 
Osear Alfonso AguiJar vió cuando un joven 
tomaba el carro que manejaba Cruz: que su 
carro no regresó al lugar dé estacionam'ento 
la noche del sábado tres de enero, pero e~e 
hecho no le alarmó, pm·que a veces los cho
feres no llegan durante la noche sino hasta 
otro dia, cuando el servicio asl lo requiere; y 
ademl\s, t'ore¡ue Cruz era honrado y na toma.• 
ha He&r eUihdt! t!!!taba tttabajando. 

C8ear Ailon8tí A~unar e6flflrm.6 h&l:í~r vista 
t!uaHtki @1 sAbado tl:'é8 dé étl!1:"6 méí'loionado, 
a lu dlét!hmevl:! hota!l y tlUAl'étttA y clneo fhi .. 

. nuto•, un joVén -t1 qull~n 1dentific6 ~n t'lleda 
de presos como Carlo~ Humberto Valenzue ... 
la Palacios- soPcitó ~erviclo al chofer José 
Domingo Cruz Colindres, abordando el taxi 
que este manejaba; que en. ese momento el 
declarante pasó junto al taxi de Cruz Colín· 
dres para toniaT el automóvil de su propiedad; 
que al cerrar la oficina, a las ve'ntidós horas, 
aún no había regresado el mencionado taxi; 
y que por las autoridades supo que el cadáver 
de Cruz estaba en el anfiteatro y el carro 
abandonado en la caretera que conduce a 
Sañta Catarin~ Pínula. 1 

Mar!o Palma Martínez afirmó ser propie
tario del camión placas cinco mil setecientos 
ochenta y tres, correspondientes al año de mil 
novecientos cuarenta y siete; que por encon
trarse inservible, pues hasta el motor tenía 
desmontado. tuvo necesidad de guardarle. pa
ra lo cual alquiló el zaguán de la casa núme
ro sesenta y uno de la Aven'da Central, don
de sabe que vive la f:\milia Olivet, pero a 
ninguno de ellos ha autor'zado para que usen 
las placas de ese vehículo. por lo que le causó 
sorpresa que el Director de la Guardia Civil 
le haya dicho que sus placas habían salido 
de la .Capital por la g'lrita número cinco. 

Indagado Carlos Eumberto Valenzuela Pa
lacios, dijo que el sábacio tres de enero, como 
a las diecinueve horas. fué ·invitado por sus 
amigos José Lisandro Reyes Fajardo, José 
Miguel y César Augusi0 Ol'vet OsoTio, a to. 
mar tragos ar salón Montecar1o; que por con
venio previo oon ellos, f.e reunieron en la casa 
de los Olivet Osorio, situada en la A venida Cen
tral número sesenta y uno; que él fué a traer 
un taxi al Parque Central, escogiendo "un 
carro Studebaker color c1aro que parece últL 
mo modelo" y lo llevó al Salón Monte CaTlo; 
que después de tomar lio::Jr en ese lugar, se 
fueron al salón Bacarat, situado en Tívoli, 
donde tomaron cerveza; que de alli regresaron 
al Salón Monte Cario, porque José Miguel 
Olivet había olvidado un paquete, el cual re
clamó el indagado y s0 lo devolvió una seño
rita del mismo salón; que por la forma del 
paquete le p-areció que contenía placas/ de ve
hículo; ·que en el. Salón Montecarlo tomaron 
otros tragos y después pasaTon al Salón Pa_ 
lacio, donde tomaron helados en compañía de 
Manuei Arreola; que luego se despidió de 
Arreola y abordó con f':Us amigos el taxi, a 
cuyo conductor le dijo José Olivet Osorio c;ue 
tomara el camino de San Pedro Sacat!~péquez; 
que no sabia el m~tivo E¡ue los llevaba a ese 
)~~~!'· agOrñpaMndelo~ porc¡ue iba de pasetJ 
HHí i!!U!Jii, pUéf!l tt!!l io lia h~M.ó Vál"iiiS V(!t!!:l¡o¡ l 
qU~ ~i líe qlied6 dorm\d6 ~n eí li!dei'Hó de1áfl .. 
t~ro y desfjérM ~í ílh• unA det6nAelón, l)Ut!!l 
h~bia: disparado un Uro uno. de sus amigos 
que ocupaban el as'ento de attlts y croo qu~ 
fué César Olivet: que bajó del automóvil y 
en ese momento oyó otra detonación y vi6 
que el chofer estaba muert·O, tratando sus 
amigos de arrastrarlo para adelante del ca
rro, momento en que César Olivet le dijo: "si 
decís algo te meto un tiro"; que como sus 
amigos lo instaron. ayudó a sub'r el cadáver 
al paredón de la orilla del camino; que no le 
dijeron que habían matado al chofer paT.a 
robar el carro; el que, de regreso a. la ciudad, 
fué manejado por Miguel Olivet hasta llegar 
a la venta . de gasolina que queda en la calle 
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Mariscal Cruz y doce avenida, en donde com
praron quince galones de gasolina q~e el dL 
cente pagó con dinero que le dió Reyes Fa
jardo; después siguieron hacia la villa de Gua
dalupe, pero en una c:.1lle que sale a Santa 
C!ara detuvieron el vehículo y le cambiaron 
las placas por las quf llevaba Miguel Olivet 
en el paquete que el ·Jicente habia reclamado 
en el Salón Monte Carlo; que después siguie
ron rumbo a El Salvador:, "pues como ya es
taba en el lío habían dispuesto pasar a El SaL 
vador, pero al llegar a San Cristóbal Fronte
ra se bajó el indagad•) a solicitar pase, ¡x'ro 
nc se los permitieron por motivo de no lle
var pasaporte n¡ n'ngún documento 'con qué 
acreditar su salida"; que regresaron al lugar 
donde fué encontrado el automóvil y allí le' 
cambiaron nuevament·~ las placas, llevándose 

· el interrogado las del camión a la casa de los 
Olivet; que se puso de· acuerdo con José Re
yes "para juntarse en casa de los Olivet y 
ver si podían nevar .a f:fecto el plan que ve~ 
nian meditando los cuatro desde hace varias 
semanas y que coñsisÚa .en apoderarse de un 
automóvil y salir con él para El Salvador, 
valiéndose de las placas que tenía el camión 
que está en casa ·de lüs Olivet y las cuales 
tienen el número A-dnco mil setecientos ochen
ta y tres, cuando llegó a casa de los Olivet a 
las siete . de. la noche ya encontró a Reyes en 
compañía de ellos y las placas ya habían sido 
quitadas y ya las tenían envueltas en perió
dicos, yé~dose con ellos a tomarse los tra~ 
gos"; que no habían previsto apropiarse de 
un carro determinado, dno de cualquiera que 
encontraran a prÓpósito. En ampliación pos
terior dijo que días antes del hecho, Reyes 
se puso de acuerdo con el indagado y los Oli
vet en el plan a segu'r; que las placas las 
~pvolvió efj. papel per19dic0 y las llevó en la 
mano hasta el. salón Monte Carlo, donde las 
~ntr~.ó ~ Jos~ MiAiu~l Olivet cuando el dicente 
~alip a tn,e·r el taxi que éste habia escogido 
eti el rarq_\.te C\ilntrAl, como no ÍQ encontró 
tórnó -tJtro · lgliitl, t>eto de distinto color: e¡,ua 
fué César AUgusto Oli vet quien sugirió la ltlert 
i'te dar muerte al chofél'1 habiendo tUstmtido 
el 'asunto t:on su hermant~. Josll Miguel, qu~en 
·pensaba que sólo deberla de amarrarsé y no 
matarse, hasta el extr.emo de que se disgus
taron, ya no queriénd0'os acompañar César 
.Augusto y cruzando hacia el portal del co
mercio después de haber salido del Salón Pa
lacio, pero alcanzado por el indagado, le rogó 
que los acompañara, habiéndole contestado 
César Augusto que los acompáñaría sólo a 
presenciar, pero que iban a salir mal si sólo 
amarraban al chofer; que el declarante trató 
el carro y pagó al chofer diez quetzales con 
dinero c.,ue le dió José Miguel OHvet, para lo 

cual le entregó la cartera de Reyes; que él 
paró el carro en la carretera, pero no para 
que disparara César Augusto, quien, después 
de disparar el pr'mer t1ro, bajó del automó
vil, lo mismo que el deponente, yéndose am
bos para atrás del carro, donde 011\-et "le dijo 
que le metiera otro tiro al chofer, queriéndo~ 
le poner la pistola en la mano al indagado, 
pero que no la aceptó; entonces César se fué 
a la portezuela dela:1tera del carro, donde 
hél bía bajado el indagd.do, y le disparó otro 
tiro"; que el deponente registró el cadáver 
sacándole unas fichas, sin saber cuánto su
maban; que es cierto que limpió el asiento 
pera no mancharse su vestido, lo m'srrto que 
la alfombra del piso del asiento trasero, ha
ciendo lo mismo Olivet con el asiento delan
tero, el respaldo del mismo y la portezuela, 
y Reyes se lavó unas manchas que tenía en 
el pantalón; que también limpiaron el auto~ 
móvil antes de dejarlo abandonado, para ha· 
~er desaparecer las impresiones digitales; que 

el indagado propuso "que debían apropiarse de 
un carro de alquiler y amarra~ían al chofer 
sacándolo fuera de la Capital" y que por eso 
el día del hecho "compró un lazo en la tienda 
La Famosa, que está en la Aven:da San José, 
con dinero que le dió Reyes, pero César Oli
vet insistió en que se debía matar al chofer"; 
que él se llevó la pistola hasta el restaurante 
Monte Cario, donde se la pidió José Miguel 
Olivet. quien se la h3.bía dado y quien pen
só darle un golpe con ella al chofer, para lue~ 
go proceder J a amarrarlo, "pero que César 
Olivet decía que dejar vivo al chofer era un 
su'cidio y que por eso C?.ra mejor matarlo". 

Indagado José Miguel Olivet Osodo, qu·en 
aseguró tener veinte años de edad, dijo que 
es cierto que el día d~ autos, como a las siete 
de la noche, con sus aitigos Carlos. Valenzu~·· 
la Palacios y José Lü:a,ndro R(lyes y con su 
ht'rman<l César Augui!to, sali6 de s~1 casa dtí 
habitación con rumbo al Salón_ Monte; C1wlo 
k tomar Hcur, nevan.df1 el primero de e1ltltl 
lí1s placas del camión propiedad de Mario 
l'altna Martlnez, quE! él y su tlt!)'mano hablan 
quitado con el objeto de "apropiarse de un 
carro"; que luego de tomar licor, Valenzúela 
Palac'os dijo: "Bueno, ya vengo"; y fué a 
traer el taxi al Parque Central; que comoc 
mes y medio antes, ~'Valenzuela le propuso al 
indagado robar un automóvil", en la" forma 
¡;iguiente: quitar las placas del camión en 
referencia, "a continu:J.ción tomar un carro 
de alquiler, llevárselo a un camino fuera de 
la capital, .amarrar al ehofer, dejarlo tirado"; 
cambiar placas ál· car1·o "poniéndoles las del 
camión y luego sacarlo para El Salvador, yén
dose el declarante hasta Jutiapa y Vahmzue

·Ja hasta El Salvador, en donde vendería el 



60 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

vehículo y se repartirlan el precio, tocándole 
mayor cantidad a Valenzuela, porque él co~ 

rrería el riesgo de llegar hasta El Salvador y 
vender el carro"; que Valenzuela le indicó 
"que ya tenía conquistados para colaborar .en 
el plan", a su hermano César Augusto y a 
José Lisandro Reyes Fajardo; que "él, al" prin· 
cipio rechazó la proput.?sta, pero que Valen
zuela insistió diariamente hasta que lo con
venció"; que la noche del Año Nuevo Valen~ 
zuela "le indicó que se llevaría a efecto el 
plan esa noche", pero el indagado no aceptó, 
"habiéndose ido solos su hermano y sus ami· 
gos" mientras él se fue a la casa de su no
via; "que al regresar a su casa, como a las 
veintitrés horas poco más o menos, encontró 
a Valenzuela, Reyes y su hermano", quienes 
se habían ido solos, pero no le dijeron ab· 
solutalllente nada de lo que habían hecho; 
que el tres de enero se · juntaron a las die·~ 

cinueve horas "para llevar a efecto el robo 
del carro y como el indagado se· encontraba 
en casa de su novia, pasó Reyes a traerlo" y 
cuando llegaron a casa' del declarante "le in· 
dicaron que quitara las placas del camión. lo 
que así hizo, poniéndolas sobre la carrocería", 
"de d~mde las tomó V>.1.lenzuela, envolviéndo
las en un papel; y metiéndoselas debajo entre 
el pantalón y el saco", las llevó hasta el Saión 
Monte Cario; que alli "tomaron varios tragos 
dobles; y cuando Valenzuea salió a traer el 
taxi, se sacó las placas de donde las tenia y 
las puso sobre la mesa", "de donde las tomó 
Reyes y se las puso ·al indagado en el respal
do de la silla", lugar en que se queqaron ol..~ 
vidadas cuandQ abordaron el taxi llevado por 
Valenzuela; que cuando salieron del Monte 
Cario, el indagado estaba muy ebrio; y "cuan
do llegaron al Bacarat. se quedó dormido y 
solo recuerda que Valenzuela decía que era 
mejor matar al chofer y no solo amarrarlo; 

.porque podía desatar~e o ser encontrado muy 
luego", a lo que "se e puso el indagado, indL 
cando que no ·debía matársele"; que al regre
sar al Salón Monte Carlo "tomaron más aguar~ 
diente y reclamaron ias placas", las que fue
ron entregadas a Valenzuela, quien. hizo el 
reclamo, habiéndose quedado el declarante en
tre el carro, en donde "sintió des~os de arro- · 
jaF y para ese efecto se saró del vehículo y 

. d ~:puso irse a su casa, pero en la sexta ave~ 
nida y octava calle Valenzuela lo agarró y 
lo entró al Salón Palacio, en donde le dieron 
media •libra de uvas"; que las tomó y salió 
nuevamente rumbO' a su casa, "pero en el 
portal del comercio fué alcanzado por Va· 
lenzuela y lo incitó a regresar', lo que no que
ría .Pacer el indagado, pero habiendo llega
do su hermano y Reyes, lo obligaron a acom.. 
paftarlos, habiendo 6ido amenazado CQn un. ~ 

vólver por Valenzuela, diciéndole: mirá lo que 
cargo aquí y si no vas,-te trabo"; que su her
mano le dió "un puntap'é en las nalgas, no 
habiendo entendido el indagado qué signifi
caba el puntapié, si era para obligarlo a ir 
con ellos o no ir"; que a la fuerza los acom
pañó, "pero siempre rechazando la propuesta 
de matar al chofer, aconsejando únicamente 
que se le amarrara; que a continuación se 
montaTon al vehículo, habiendo sido introdu· 
cido el declarante a la fuerza, sin saber qué 
rumbQ llevaba; que luego se durm!ó y des
pertó al oír una detonación"; "y en ese acto 
vió que el chofer se inclinaba sobre Valen
zuela que ocupaba el asiento delantero"; que 
inmediatamente abrió la portezuela y corrió 
para atrás del carro "y como estaba oscuro, 
se paró comQ a los cinco metros, habiendo 
oído otTa detonación en el momento que co. 
rría; y alcanzado por Valenzuela, lo regresó 
al lugar del hecho y entonces vió" que el cho
fer del carro que ocupaban estaba muerto en 
el camino"; que luego entre los cuatro, to. 
mando cada uno una de las extremidades del 
muerto, "lo llevaron hasta un paredón que 
está situado al hldo izquierdo del camino que 
conduce a San Juan Sacatepéquez, en donde 
lo subió Reyes tomando el cadáver de las ma
nos, ayudado, por Carlos Valenzuela; que a 
cont'nuación Reyes o Valenzuela, pues no re~ 
cuerda bien, trataron de arrancar el automó· 
vil, pero no pudieron hacerlo"; entonces lo 
llamaron y le: indicaron que lo arrancara, lo 
que así hizo, conduciéndolo de regreso "hasta 
la venta de gasolina que está situada frente 
al Campo de Marte, en donde le pusieron 
quince galones de gasolina que pagó Reyes"; 
que de alli manejó Valenzuela hasta lle·gar 
~ una calle oscura, en donde su hermano alum. 
bró con una lámpara propiedad del dicente, 
mientras Valenzuela cambiaba las plácas, po
fliéndole al carro las del camión; "luego ma~ 
nejó el declarante hasta la Villa de Guada· 
lupe en donde se bajó su hermano César Au. · 
gusto, continuando úmcamení:e los tres res
tantes rumbo a El Sa1.vador, con el propó~ 

s!to de pasar· la frontera", pero como no Ile· 
vaban ·cédulas no se los permitieron, por lo 
que deddierol'l¡ regresar y abandonaron el carro 
en el lugar donde fué encontrado, cambiándo
le de nuevo las placas entre el indagaao y 
Reyes; que de allí se !.ueron a su casa, tra
yendo Reyes la pistola que·-sirv·ó para ulti~ 
mar a Cruz; y Valenzuela las p1acas del ca· 
mión; que pudo manej&.r ei carro porque "la 
borrachera le pasó cuando se dió cuenta que 
el chofer del carro ocupado estaba muerto"; 
que reconoce la pistola que se le puso a la 
vista como la misma con que se ultimó al 
eh~fe-, la ~~al ~s de. José I.t,i~!1Po$S+9 ¡teyes Fa· 
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jardo, quien se la dió al dicente y a su her
m1ano durante algún tiempo porque quería 
venderla; "y que no !'abe .si el sábado tres 
estaba o no en su casa". 

Al practicar careo entre Carlos .flumberto 
Valenzuela Palacios y José Miguel Olivet Oso~ 
rÁO, el primero dijo ratificar sus anteriores 
declaraciones, con excepción de la parte en · 
que afirma haber visto disparar a César Oli· · 
vet, pues eso no es cierto, y si declaró así, 
fué por in5'nuación del Director de la Guar
dia Civil. José Míguel Olivet, por su parte, 
no ratificó sus anteriores declaraciones; y di
jo "que es cierto que el deponente estuvo en 
el cano y lo manejó el día del hecho, no sa~ 
hiendo lo que hacia por encontrarse ebrio y 
dormido al ocurrir éste". En consecuencia, 
no se logró ningúJ1 acuerdo ent~e Jos careados. 

En la diligencia de confes:ón con cargos, 
Valenzuela Palacios ré'tificó íntegramente su 
indagatoria, y dijo que no ratificaba lo afir· 
mado en el careo respecto a que declaró, poT 
insinuación del Directoc de la Guardia Civil, 
haber visto disparar a César Olivet contra el 
chofer, porque en el ~er.tro penal se pusieron 
de acuerdo para negar que hubieran visto 
quién hizo el disparo, con el objeto de que 
los jueces no supieran la veTdad de ese he
cho; y que llegaron a ese acuerdo a propues· 
ta de César Augusto' Olivet. 

Indagado Lisandro Reye& Fajardo, se pro~ 
dujo en similares términos a la declaración· 
de Carlos Humberto Valenzuela Palacios, en 
cuanto a los a<;tos anteriores y posteriores al 
hecho de dar muerte al chofer, agregando que 
cuando iban Tumbo a San Juan Sacatepéquez, 
"oyó una detonación que produjo un disparo 
que h;zo César Augusto Olivet; y como el 
carro iba caminand,o, Valenzuela Palacios, que 
ocupaba el asiento delantero, le botó el switch 
para apagar la máquina y parar el carro-; 
oyéndose otro disparo que también lo hizo 
César Augusto Oliyet; que el indagado bajó 
del vehículo y encontró que el chofer estaba 
muerto y con la cabeza y parte del cuerpo 
·fuera del automóvil"; que sacaTon el cadáver 
y se fueron hacia El Salvador; y que dispu
sieron dar muerte al chofer cuando ya se en
contraban ebrios. Por último confiesa ser de 
su pr<_>piedad el revólver con que fué ultima
do Cruz. En- ampliación posterior afirmó que 
Valenzuela Palacios le había dicho que con~ 
tribuyera a un atentado contra el Jefe de 
las Fuerzas Armadas, Coronel Arana, a quien 
darían muerte empleauao unas bombas; y que 
fué Valenzuela Palacios quien disparó con
tra el chofer José Domingo Cruz, "porque al 
salir del restaurante Monte Cario, Carlos Hum· 
berto le arrebató unos papeles al chofer del 

automóvil, papeles .que cree eran planes re
lacionados con la muerte de :Arana". 

César Augusto Olivet Osorio, al ser inda~ 
ga<lo, confirmó lo de la reunión en su casa, 
lo de las placas del camión, las que quitó su 
hermano José. Miguel; y afirmó que "cuando 
el indagado ya estaba borracho se decidió a 
ayudarlos" y le dijo a Valenzuela que fuera 
a traer el carro, pero cuando regresaron al 
Salón Palacio, el indagado les dijo que ya 
no iba, cruzando sobre la octava calle por el 
portal del comercio, pero fué alcanzado por 
Carlos Valenuela, ·quien le <lijo que los acom
pañara, "que no fuera cobarde", no obstante 
lo cual siguió su camino, pero lo alcanzó tam
bién José Lisandro Reyes Fajardo, "quien le 
dijo que recordara que él ya había gastado 
casi treinta quetzal~.'S y que su hermano José 
Miguel le debía; que también él le debía y 
que cómo iba a hacer él (Reyes) para repo
neT el d'nero gastado y pagar las deudas; que 
con v:sta de eso se decidió el declarante a coo~ 
perar en eJ.. heého"; que entonces "Reyes y 
Valenzuela d:spusieron que su hermano José 
Miguel era el que de-bía disparar contra el 
chofer y para ese objeto Valenzuela le entre
gó la pistola a su hermano"; pero "el inda
gado, para salvar a su hermano de cometer 
ese hecho, se ofreció para ser él el que dis· 
parara, lo que aceptó su hermano", quien le' 
dijo que en el caTro le daba el revólvér; que 
por El Guarda, le hizo señas que le diera la 
pistola, lo que así hizo su hermano, quien se 
durmió en la salida de Mixco, despertando 
más adelante;. que cuando Valenzuela le pi~ 

dió la primera ~ez al chofer que parara el 
carro, no le qu:so disparar, porque había una 
casa cercana, pero al parar Valenzuela nue
vamente el carro, el interrogado aproveéhó el 
momento para dispararle al chofer, saliendo 
luego, y colocándose atrás del carro; pero 
Valenzuela llegó a instarlo para que le dis
parara otro tiro, a lo que él le ofreció el ar
ma, pero Valenzuela ll'.l la quiso recibir, con~ 
cretándose a exigirle que le disparara de nue
vo, por cuyas exigencias se dirigió a la por
tezuela delantera que aquél había dejado 
abierta y de allí le di:;paró otra vez, jalando 
el cadáver para colocarlo en el lugar donde 
fué encontrado; y que cuando le disparó al 
chofer "tomó la ·precaución de que no lo vie
r~. habiéndole disparado po.r detrás". Reco~ 
noció el revólyer que se le puso a la vista 
como el mismo con q~e cometió el hecho y 
dijo que éste es propiedad de José Reyes; y 
que el declarante, después de Q.Ue le cambia
ron placas al carro, se fué para su casa, en 
tanto que sus compañ.eros se fueron rumbo 
a El Salvador.. En ampliación posterior afir· 
mó que el día de aut(IS Valenzuela los invitó 



GACETA DE LOS TRIBUNALl!!S 

a tomar licor en el Salón Monte Cario, en 
donde les enseñó un roHo d~ billetes de dife
rentes valores; que luego les dijo que lo es
peraran, que "iba a traer un carro de un su 
camarada", que cree "Valenzuela Palac'os tu
vo alguna d'ficultad con el chofer, porque en 
el camino iban alegando de11tro del automó
vil" y el último se negó a tomar cuando lo 
invitó Valenzuela en el Salón Bacarat, quien 
les dijo que debían V·Jlver al Salón Monte 
Cario, porque ya era hora del cine; que al 
llegar a este salón, Valenzuela entró solo 
salÚmdo luego con un paquete en las mano~ 
invitándolos para que entraran a tomar más 
licor, lo que así hicieron; que por encontr¡¡r
se muy ebrios, Valenzuela Palacios dispuso 
que ya no. fueran al cine; y por tener vanas 
horas de carro pagadas, tomaron con direc~ 

c'ón a San Juan Sacatcpéquez; que en el ca
IrJno "oyó una explosión, creyendo que había 
sido una llanta", pero después vió que Va
lenzuela Palacios le hizo un disparo al cho
fer a quien quiso poner dentro del carro, so~ 
bre el timón, pero después lo dejó caer di
ciéndoles que mejor lo tiraba; pero <'como no 
pudo. subirlo él solo sobre el paredón, les pi
dió que lo ayudaran "porque ya estaban me
tidos en el crimen" y que si :ri.o lo hacían les 
disparaba con el revólver, por lo 'que lo ayu~ 
daron a poner el cadáver en el lugar donde 
fué encontrado; y que Valehzuela les reco
mendó qu~ no dijeran nada. 

Incautado el revólver cuerpo del del'to en 
el lugar donde lo tenía oculto José Üsandro 
Reyes Fajardo, al practicarse el cotej.o con 
las dos balas extraídas del cadáver del occiso, 
el experto nombrado llegó a la conclusión de 
que esa arma es la misma que fué disparada 
contra el occiso. 

Los procesados reconocieron el carro que 
se les puso a la vista como el mismo que 
manejaba el occiso la noche de autos. César 
Olivet' explicó en ese acto la forma en que 
disparó y el lugar que ocupaba en el vehículo, 
en tanto que sus co-reos confesaron haber 
limpiado la sangre con que se manchó el carro. 

Hilda Monroy, empleada del Salón Monte 
Cario, confirmó lo dicho por los procesados 
respecto al hecho de haber llegado el día de 
autos a tomar licor y haber dejado olvidado 
en d'cho salón el paquete que contenía las 
placas de automóvil del año anterior, por lás 
que regresaron poco más tarde; y reconoció 
en rueda de presos a los cuatro enjuiciados; 
señalando a Valenzuela Palacios como la per
sona a quien devolvió las placas cuando re~ 

gresaron por ella-s. En la misma forma. qu~ 
la anterior declaró la testigo Lidia Santa 
Maria viuda de Girón, quie·n solo reconoció 
en rueda de presos a los hermano~ OHvet Oso. 

rio, manifestando qu~ no podría reconocer 
a los otros dos, porque se senta:ron de espal· 
das a ella. Sin embargo, en ese acto Valen
zuela Palac'os le dijo a la testigo que· tam. 
bién a él debía reconocerlo, porque él tam~ 
bién estaba con los hermanos Olivet. 

En diligencia de inspección ocular, el pro· 
cesado José Lisandro Reyes Fajardo señaló el 
lugar donde fué ultimado el chofer y el lu
gar donde fué abandonado su cadáver. En 
esta dil'gencia se hizo constar que se trata 
de un paraje complet:lmente déspoblado. . 

AJo practicarse careo entre los proces~dos, 
los Olivet Osario y J ose Lisandro Reyes Fa~ 
jardo no ratificaron ws declaraciones inda
gatorias, alegando que las prestaron bajo co
acción y amenazas, las que no podían pro
bsr. 

Rafael Espejo , Tapia dijo que el domingo 
cuatro de enero llegó a su casa Carlos Hum
berta Valenzuela Palacios "y le pidió un con
sejo porque estaba inuy afligido, pero el de
ponente no lo pudo a·iender"; que llegó de. 
nuevo al día siguiente por la tarde y le dijo 
"c¡.ue el sábado . anterior había tomado copas.
con algunos amigos y se había atarantado"; 
y que al día siguiente "oyó el relato de. un 
autcmóvil gr:s desaparecido y un chofer muer
to" y por las seqas, t:m;ía que se tratara de 
sus amigos y que lo fueran a complicar en 
el asunto; por lo que le pedía consejo "sobre 
si se presentaba a decir esto o iba para. San 
Salvador", respondiéndole el declarante que 
sé ·presentara. 

Federico Aparicio Flores, Benedicto Rivera 
y Nicolás Turk Eamora, m:embros de la Guar.., 
dia Judicial, declararon sobre el hecho del 
hallazgo del ,automóvil abandonado, y afir
maron que éste se encontraba con desper
fectos y manchado de sangre interior y ex
ter:ormente. 

Al proceso se agregó copia certificada de 
'la partida de defunción de José Domingo Cruz, . 
así como el informe médico legal en el que 
se indica que su cadávfT presentaba "dos he~ 
ridas producidas con arma de.fuego: a) umi 
(orificio de entrada) en la región fvontal me
dia, a tres centímetros por encima de la gla
vela", "con anillo de contusión y tatuaje, in
crustac:ones de pólvora en las regiones veci.., 
nas; y b) la otra (orificio de entrada) de fcr ~ 
ma irregularmente circular, de un centíme
tro de diámetro, situado en la región mas
toidea izquierda, a tre-:; centímetros y medio 
por encima del vértice de la apófisis mastoi
dea; antes de herir la región produjo una pe.. 
queña lesión en el borde del pabellón de· 1á 
oreja. No habia orif:cio de salida". "El pro· 
yectil que penetró por orificio a) siguió un 
trayecto oblicuo de ~dt;!'lante atrás, de tlere· 
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cha a izquierda y de arriba abajo, atravesan~ 
do sucesivamente piel, tejido celular, músculo 
frontal, hueso frontal, meninges, lóbulo fron- · 
tal y temporal izquierdo del cerebro, piamadre 
y aracnoides, quedando por debajo de la al
tura madre; al atravesar el hueso frontal pro
dujo un orificio de forma circular de un cen~ 
tímetro y ,medio de diámetro". "El proyectil 
que penetró por el orificio b) atravesó el cue
ro cabelludo y músculo temporal; y fracturó 
el hueso temporal sin penetrar en la cavidad 
craneana, quedando incrustado en el espesor 
del hueso". 'concluye E:l dictamen afirmando 
que "la muerte fué debida a herida penetrante 
del cráneo producida por arma de fuego". 

En la. diligencia respéctiva, los procesados 
no se conformaron con los cargos que les fue
ron formulados. 

Víc'tor Manuel Salguero d'jo que el cuatro 
de enero, a las dos horas y quince minutos, 
llegó a San Cristobal Frontera el carro Stu
debaker, placas del año anterior cinco mil 
setecientos ochenta y tres, ocupado por tres 
individuos, uno de los cuales, quien se identi. 
ficó como Cl:Vrilos Palacios, le preguntó si 
podía pasar la frontera esa noche, a lo que 
respondió, que sí, siempre que llevara pasa
porte; y lo mandó con el delegado para vi
sas, pero no sabe por qué no consiguieron 
perm:so para pasar. 

Durante el término de ley, se rindieron las 
siguientes pruebas: a) reconstrucción de los 
hechos, en la que solamente Valenzuela Pa
lacios aceptó haber procedido en la forma 
que relata en su indagatoria; b) un memo. 
rial debidamente ratificado, donde varios ve
cinos del departamenk de Jutiapa afirman 
que ~os hermanos Olivet Osorio, ~ori conocí· 
dos en aquella zona como honrados y traba
jadores; y e) otras que, por referirse sólo a 
los co.reos del recurr;=mte, no se relatan por 
innecesarias. 

Para mejor resolver se practicaron las di
ligencias siguientes: a) declaración de Ma· 
nuel Arreola Eran, quien,dijo que la noche 
de autos estuvo con los cuatro procesados en 
el Salón Palacio, donde lo invitaron a tomar 
un helado, después de lo cual se quedó allí 
el deponente; "que no andaban bolos"; y que 
solamente César .Olivet se tomó un helado en 
ésa oportunidad; b) Declaración de Cristób~l 
Peláez, quien áfirmó haber visto salir a los 
cuatro enjuiciados del Salón Monte Carlo la 
noche de autos; y e) un informe médico re
lacionado con José Lisandro Reyes Fajardo. 

Con esos antecedentes, el Juez Octavo de 
Primera Instancia declaró que los cuatro pro~ 
cesados "son autores responsables del delito 
de homicidio éon ocasión de robo, por cuya in~' 
fracción le~ im;eone la pena inconmutabl~ de 

veinte años de prisión coreccional, hecha la re
baja por la atenuante considerada". 

La Sala, al fallar, com:ideró que los procesa
dos concertar·on el robo de un carro, lo que 
llevaron. a cabo la noche de autos, para IÓ cual 
se reunieron los cuatr.:> en casa de los Olivet 
Osario, quitaron las placas de un camión y se 
dirigieron al restaurante Monte Cario, en don
de, después de ingerir licor "tomaron en al~ 
qu:ler el automóvil marca Studebaker con 
placas número tres mil .novecientos setenta y 
dos, de la propiedad del señor Octavio Ve· 
lasco, que estaba a cargo del chofer José Do· 
mingo Cruz Colindies, dirigiéndose luego, ya 
en el carro, al salón Bacarat donde ingirieron 
cerveza; volvieron al Salón Müntecarlo a re
coger las· placas del camión que habían dejado 
olvidadas y se fueron después al salón Pala~ 
cio a tomar helados; que al salir de dicho lu
gar hubo una discusión acerca de lo que de
bía de hacerse con el chofer, ya que en un 
princ·p:o se pensó que después de llevarlo a 
una carretera se le atara, dejándolo así mien
tras lograban llevarse el carro, pero definiti. 
vamente se resülvió dai'le muerte para evitar 
ser descubiertos pronto, antes de poder salir 
de la República en el carro, habiéndose •desig
nado para que diera muerte al chofer, a Jbsé 
Miguel 01ivet Osorio, ¡,:ero su hermano CésaT 
Augusto, no queriendo que su hermano más 
pequeño ejecutara tal acto, resolvió hacerlo 
él, conviniendo con José Miguel que en el ca· 
m.no le daría el revólver; que habiendo ocu
pado todos el carro, el chofer, por indicación 
de ellos, lo condujo po1· el camino que conduce· 
a San Juan Sacatepéqu~z, y entre los kilóme. 
tros trece y catorce, al detenerse el carro, die· 
ron muerte al chofer, disparándole César Au· 
gusto Olivet Osorio un .tiro por detrás el cual 
le acertó en la cabeza y luego colocándose en 
la portezuela del lad.:> derecho dé- adelante, 
le hizo el otro disparo que acertó en la frente, 
habiendo sacado seguidamente el cadáver del 
carro y subiéndolo luego a un paredón inme
diato donde lo dejaron; que después ocuparon 
los cuatro el carro que fué manejado por .Jo_ 
sé Miguel Oiivet, regresando a la ciudad, se 
aprovisionaron de gasolina, le cambiaron las pla
cas de la matrícula, poni~ridole las del camión 
de la propiedad de Mario Palma, las que lle
vaban preparadas para el efecto, dirigiéndose 
después a la frontera de la República de El Sal
vador, a excepción de César Olivet Osorio 
quien se quedó en !a Villa de Guadalupe, 
siendo la intención de los tripulantes pasar 
a la vecina República para vender el carro 
y repartirse· su producto, lo cual no pudieron 
hacer por no tener en su poder los documen
tos indispensables que los autorizara a cru~ 

zar J¡¡, tronterat en vista de lo cual regresa,. 
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ron con el carro abandonándolo en un'l de las 
vueltas del camino entre Santa Catarina Pi
nula y esta ciudad. El carro fué guiado alter
nativamente por José Miguel Olivet y Carlos 
Humberto Valenzuela Palacios. La prueba de 
confesión relacionada que es plena en cuan
to a los hechos citado><. aparece corrobarada: 
a) con la inspección c.cular practicada por el 
Juez Octavo de Paz t·n el lugar del suceso, 
liurante la cual constató la existencia de se
liales dejadas al cometer el crimen; b) el acta 
descriptiva levantada por el Juez de Paz de · 
Mixco al encontrar el cadáver en el mismo lu
gar ya indicado presentando. las lesiones pro
ducidas por arma ,de fuego que· le causaron la 
muerte; e) el informe de la autopsia practi
cada en el cadáver de José Domingo Cruz Co· 
lindres por el Médico l<'orens"e, con la que se 
comprobó la existencL1 de dos lesiones produ
cidas por arma de fuego a consecuencia de 
las cuales falleció; d) el dictamen del experto 
Desiderio Menchú acerca de que constató que 
las balas encontradas en el cadáver de Cruz 
Colindres, fueron "disparadas con el revóher 
marca "L Nagant", que tenía el procesado 
Lisandro Reyes Fajardo oculto en su residen
cia, según consta en la diligencia practicada 
por el Juez Octavo de Paz el siete de Enero 
de mil noveciehtos cuorenta y ocho," con el 
objeto de recoger dicha arma; e) las inspec
c·ones oculares practicadas en el carro mate
ria ,del delito y las de.::laraciones de Nicolás 
Turk Zamora, Benedicto Rivera y Federico 
Aparicio Flores, miemb;·os de la guardia JU
dicial, acercá de las señales que se encontra
ban en el autQmóvil que fué encontrado en el 
camino que conduce a Oriente; f) las decla ... 
raciones de Hildá Monroy Flores y Lidia 
Santa María v:uda de G.rón, empleadas del 
sillón Montecarlo, afirm~ndo que los procesados 
estuvieron en ese lugar la noche de autos y 
que llevaban consigo unas placas para ca
rro, y la de Manuel Arriola Bran acerca de 
que también estuvieron con él en el Salón 
Palacio la misma noche; y ·g) las declaracio
nes de Octavio Alfonso Velasco, propietario 
del automóvil, Mario Palma Martínez, pro
pietario d~l camión en que estaban puestas 
las placas que fueron usadas por los sindica,.. 
dos, y las de Osea!' Alfonso Aguilar, Rafael 
Espejo Tap:a y Efral.n Palma Martínez di· 
ligencias todas que contienen la constata
ción de hechos y circunstancias con las cua
les .son congruentes las declaraciones de los 
encartados, razón por la que éstas p~oducen 
plena prueba de su culpabilidad en los hechos 
por los cuales se les formularon cargos, pues 
si bien es cierto que posteriormente se nega~ 
ron a ratificarlos alegando que fuer.on coac· 
cionados para producfr;;e en esa forma, ningu· 

na prueba aportaron al 
son legalmente vál'das .. . 
<Idas en las respectiva~; 
tadas. 

respecto, por lo que 
las confesiones ver
indagatorias ya d!c ... 

Que la apreciación hecha por el Juez de 1er, .. 
grado en la sentencia qu~ se examina, califican-. 
do los hechos que apar2<'en probados en la for
ma relacionada, como constitutivos ae homi
cidio con ocasión de robo és correcta porque 
del estudio de los autos se llega a la eviden
cia de que el objeto primordial de los proce
sados al llevar .a cabo los hechos· investiga
dos, fué el de sustraec un carro del poder de 
su propietario para lucrar con él, .vendiéndolo 
y repartiéndose su producto, habiéndolo lle
vado a la ejecución, el día de autos, el plan 
previamente concertado, para lo cual hubie
ron de ultimar al conductor del vehículo, ,Jo
sé Domingo Cruz Coli11dres, pues no aparece 
n·nguna prueba de que los actos ejecutados 
hayan ocurrido de manera diferente o de -que 
haya existido otro móvil que los incitara a 
dar mu~rte al chofer rtel taxi y llevarse éste 
para. la Frontera con la República de El Sal
vador, ya que si bien los procesados Olivet 
Osorio .Y Reyes Fajardo en el curso del proce· ... 
dimtento, al retractarsrc• de sus primeras de
claraciones, manifestaron que Valenzuela Pa
lacios dió muerte al chofer por haber éste 
descubierto un plan que tenían para asesinar 
al Coronel Francisco Javier Arana, ninguna 
prueba existe al respecto, quedando en con
secuencia firme la que se deriva de la con· 
fesión de los encartarios corroborada y con
gruente con los otros elementos producidos 
en autos, como se deja dicho en el conside
rando anterior. Que dei.. análisis que se hizo 
de la prueba producida en autos, se ve que es la 
ccnfesión de los encartados la determinación 
de su culpabilidad, como autores del delito 

·perpetrado, sin la cual la participación de ello<; 
en el hecho investigado no hubiera llegado a 
establecerse plenamente, por lo que es legal a· 
preciar esas •Confesiones como uh atenuante en . 
su favor tal como lo hizo el Juez a...quo; el 
defensor de Carlos Humberto Valenzuela Pa
lacios alegó que en cuanto a ·este procesado 
concurre la atenuante de haberse presentado 
a la autoridad y confe~:;ado el delito pero en 
autos consta, según se desprende de los in
formes del Director cté la Guard.ia Civil y la 
declaración del Capitán José Arturo de León 
Carranza, que cuando lo h"zo ya era perse. 
guido como culpable por sospecharse su par· 
t:cipación, circunstancia que impide apreciar 
la atenuante citada. Ahora b:en según se ve 
en la sentencia .de primera' instancia, el Juez' 
expresa que no concurren circunstancias a,.. 
gravantes de la responsabilidad de los pro
cesados, aunque admit~ que hubo premedita·. 
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c:ón con respecto al robo únicamente, la cual 
estima que es inherente al delito por la natu
raleza de éste que supone la nece.:;idad de U

na prepaTación con respecto al tiempo, modo, 
lugar y forma de efectuarlo. También admi
te que están presente.:; en el caso, la noctur
nidad, cuadrilla y de.:;poblado, las que así 
mismo considera inherentes al delito por es~ 
tar comprendidas dentro de la premeditación 
necesaria e indispensable en esta clase de 
crímenes. Esta Cámara estima que en lo que 
se refiere a la premeditación, es corr.ecta la 
apreciación del Juez, tomando en cuenta que 
pa.ra. la comisión del hecho hubo concierto 
entre cuatro individuos, pero disiente ese 
criterio en cuanto se refiere a las <ltTas cir
cunstancias nocturnidad, despoblado y cua
drilla, las cuales están patentes porque cons
ta· que los hechos se llevaron a cabo en la no~ 
che, de la cual se aprovecharon los delincuen
tes para. llevar ál conductor del automóvil, a 
lugar despoblado con pretexto de que los 
condujera a San Raymundo, ·teniendo ya con
certado los cuatro cometeT el erimen de co
mún acuerdo como en efecto lo hicieron, cir
cunstancias que no deben consideTarse como 
inherentes al delito ni mucho menos compren
didas en la premeditadón en el sentidó de que 
ésta las absorba, pues el delito ,es susceptible 
de ser cometido sin la. concurr~ncia de todas 
y cada una de ellas y por consiguiente sí de
ben tomarse como agravantes de la respon~ 
sabilidad de los delincuentes y tenerlas pre':. 
sentes para el efecto de la compensación con 
la atenuante existente y graduación de la pe
na respectiva. Además, de la prueba de con· 
fesión analizada, con Tespeto a la forma en 
que se dió muerte a José Domingo Cruz Co~ 
lindTes y el medio que se empleó para ello, se 
llega a la conclusión de que el ataque de que 
fué víctima se efectuó de manera sorpresiva 
y a mansalva, haciéndole el primer dispam 
desde el asiento de atrás del carro cuando él 
se encontraba atendiendo el timón ael mismo 
vehtculo, sin que hubiera habido con él nin
gún incidente que le hi,ciera sospechar la in
tención je ultimarlo ::omo efectivamente ocu· 
rrió o siquiera de atacarlo y robarle el caiTo 
que manejaba, como se había convenido en 
un principio, elementos éstos que integran la 
agravante de alev<lsía, ya que la forma y el 
medio empleados iban dirigidos a asegurar 
la perpetración. del crimen sin rie·sgo para los 
delincuentes de la defensa que pudiera haceT 
el ofendido, agravante que en este caso es 
genérico y debe tomarse tarnbién en cuenta 
para la determinac:ón de la pena. Que de a~ 
cuerdo con las consideraciones hechas en los 
párrafos anteriores, como circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad de los proce· 

sacos aparecen: la atenuante de la confesión 
"y las agravantes de Cuadrilla, Nocturnidad y 

despoblado así como la de alevosía, por lo 
que procede nacer la compensación corres· 
pondiente atendiendo a la importancia y el 
número de una y otras. Esta Cámara estima 
que la atenuante de 1'1 confesión por su im~ 
portanc·a en el prese!lte caso, debe compen
sarse con las agravantes de cuadrila, noctur
nidad y despoblado, por lo que queda aplica· 
ble aUn la agravante de aleV<lSÍa, y como }a 
ley asigna la pena de muerte al delito de To~ 
bo cuando con motivo u ocasión de él resul~ 
tare homicidio, es dicha pena la que corres
ponde imponer a los procesados". 

Con base en esas consideradones, la Sala 
confirmó "la sentencia apelada con la modi· 
ficación de que a los procesados César Augus~ 
to Olivet Osorio, Carlos Humberto Valenzue· 
la Palac:os, José Miguel Olivet Osorio y José 
Lisandro Reyes Fajardo, se les impone la pena 
de muerte; y en caso de que se les conceda 
la grada, cumplirán la de veinte afios de 
prisión ·ooTreccional, incomuntable, en la Pe· 
nitenciaría Centra~, con las accesorias que 
contiene el fallo de primera instancia". 

Contra este último rallo y con el auxilio 
del Licenciado Mar~o Efraín i\rájera Farfán, 
José Miguel Olivet Osorio- interpuso Recurso 
Extraordinario de Casación, por quebranta· 
miento de forma y por infracción de ley, ba-

. sándose en los incisos lo., 2o., 3~ y 4o. del 
artículo 677 y en los incisos 3o., 4o., 5o., 6o. 
y So. del artículo 676, ambos del Códig<l de 
Procedimientos PenalP.s. Citó como infringi
dos los Artículos: •IX, 91 !neo. lo., apartádo 
"e", 93, 232 (reglas 5a, y 6a.), del Dto. Gub. 
1862; 46 de la Constitución de la República; 
222, 294, 295, 314, párrafo último, 321, 322, 

· 323, 564, 605 (!neo. 2o), 610 párrafo último, 
614, 662, 663, 664, 667, 668, 732 y 735 Inc<ls. 2o. 
(apartado· primero), 3o., y 4o. ~subincisos lo. 
y 2o.) del Código de· Procedimientos Penales; 
lo., 16 párrafo teTcero, 21 (!neos. 4o. y 5o.), 
22 Unco~, lo., 2o. y 3o.), 23 Onéos. l<l., 10 y • 
12), 24, 25, 30 (!neos. lo., 2o. y 3o.), 31, 45 
(Párrafo diez y ocho y penúltimo), 71 387 y 
389 del Códi,!:!'o Penal. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Fundamentando su recurso en el caso pre~ 
visto por el inciso primE:ro del articulo 677 del 
Código de Procedimientos Penales, el recurren
te cita como infringidos los Artículos 91 en 
su inciso lo., apartado "e" del Deto. Gub. 1862 
y 564, 6~2, 663, 667 y 668 del Código de Pro
cedimientos Penales. Del estudio comparativo 
de tales disposiciones con los autos, resulta 
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que el artículo 564 se refiere a la admisibili
dad de las pruebas en materia penal, pero es 
obvlo que para hacer efectiva dicha admisi~ 
bilidad, debe estar ésta condicionada, no sólo 
por la calidad de las pruebas aducidas, se
gún la regla contenida en ~l mismo artículo 
come.ntado, sino, además, por requisitos de 
tiempo y forma de proposición claramente se
fialados en el propio Código de la materia, 
y, según lo reconoce el mismo recurrente al 
razonar los motivos que tuvo para invo~ar 
tal infracc:ón, la prueba denegada consistió 
en una diligencia de ratificación de un me
morial presentado por un co~reo y que fué 
solicitada como prueba para mejor fallar, es 
decir, que no se trató <ie un elemento pro
batorio específico propuesto· con los requisi
tos legales necesarios para el caso, por lo 
cual no puede afimarse que haya existido· vio
lación de dicha disposición y, consecuente~ 

mente, menos pudo haberla de los otr-os ar
ticulos -662, 663, 667, 668---. invocados también 
como infringidos, ya que éstos se refieren a 
la interposición y prueba de nuevas excep
ciones en la Segunda Instancia, y de autos 
no aparece que el reo haya llevado ante 'la 
Sala sentenciadora ninguna nueva excepción, 
con los requisitos exigidos por la ley para el 
efecto; que tampoco el artículo 91 en la par
te sefialada. por el rect•rrente, fué violado por 
la Sala sentenciadora, pues d!.cho precepto se 
refiere a una facultad discrecional otorgada 
a los Jueces, que puede ser usada por éstos 
a su prudente arbitrio, sin que entrafie nin~ 
gún vicio el hecho de no usarla cuando no lo 
estime pertinente. ~ 

....... 

-II-

CONSIDERANDO: 

Citó el recurrente como caso de proceden
cia de su Recurso el previsto en el inciso 2o. 
del articulo 677 del Código de Pros. Pnls., 
pero omitió el señalamiento de las disposicio
nes legales que estima como infringidas en 
relación con tal caso de procedencia, por lo 
cual no es posible para esta Corte entrar en 
su examen, (Artículo 682 !neo. 6o. Pros. Pnls. 
3o. del Dto. 487 del Cong.). 

-III-

CONSIDERANDO: 

Para fundamentar 'lU Recurso por quebran
tamiento de forma, en cuanto a los casos de 
procedencia contenidos . en los !neos. 3o. y 4o. 
\!el Articulo 677, el recuTrente cita como vio-

lados, en conexión con el pTimero, los Artícu
los 735 !neos. 2o. (apartado primer-o) 3o. y 
4o. (subincisos lo. y 2o.) y 732 del C. de 
Pros. Pnls., así como 1as·reglas 5a. y 6a. del 
232 del Deto. Gub. 1862; y, con relación al 
segundo caso de procedenc:a, afirma que fue
ron infringidos los Artículos 220, 322 323 del 
Cod. de Pros. Pnls., y el inciso lo. subinciso 
el del Arto. 91 del Dto. Gub. 1862; en cuanto 
a las d:sposiciones legales citadas como in
fringidas en relación cvn el caso de proce~ 
dencia contenido en el Inco. 3o. del Arto. 677, 
cabe afirmar que tales disposiciones se refie
ren a ritualidades en la redacción de las sen
tencias, cuya omisión E.n cada caso, implica
ría un vicio subsanable, por medios establecí~ 
dos en la ley, en la 'mlsma instancia en que 
se cometió y por lo tanto sujeta al requisito 
formal exigido por el Arto. 679 del Cod. de 
Pros. Pnls., para poder servir como base al 
Recurso de Casación, y no constando en 'autos 
que tal subsanación haya sido pedida, en nin
guno de los casos, conforme a lo prescrito en 
el articulo últiiiJamente citado, no cabe ser 
examinado ninguno d~ ellos por esta Corte; 
en cuanto a las disposiciones legales que afir
ma el reo haber sido infringldas, en conexión 
con el caso de procedencia previsto po.r el !n
eo. 4o. del Artículo 677, es decir, los Artículos 
220, 322, 323 del Código de Procedimientos · 
Penales y 91 del Dto. Gub. 1862, es notorio 
que no guardan congruencia en su conteni
do con el caso de procedencia invocado, por 
lo cual tampoco es procedente su examen 
comparativo. Con base en todo lo anterior~ 
mente considerado cabe estimar que el Re
curso de estudio no <~s procedente por que
brantamiento de forma debiéndose hacer, en 
consecuencia, la declaración que eh derecho 
corresponde. 

-IV-

1 

-::.:~~-~J 

·CONSIDERANDO: 

Para fundamentar su Recurso, en lo relati~ 
vo a la infracción de ley, el recurrente ip.voca 
eomo casos de procedencia, los contenidÓs en 
los incisos 3o. 4o., 5o., 6o. y So. del Articulo 
676 del Cod. de Pros. Pnls., citando para cada 
caso las disposiciones legales que, a su juicio, 
fueron violadas en el fallo recurido. Ahora 
bien, del examen de los autos, en relación 
con dicho fallo y con los casos de proceden
cia del recurso, así como con los preceptos 
citados como ir.:::ringidos, se comprueba que, 
efectivamente, según se evidenciará adelante 
la Sala incurió en error de derecho en la apre~ 
ciación de las pruebas (la confesión) que sir
vieron para condenar al interponente, y n~ ... 
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hiendo sido fundado el Recurso en el !neo. 
So. del Artículo 676 antes citado, es innecesa
rio el examen comparativo de los demás ca
sos de procedencia, debiéndose, en cambio, 
casar el fallo recurridu y dictar el que en 
derecho corresponda, en relación con la doc· 
trina contenida en la disposición últimamente 
mencionada. Al respecto es de anotarse que · 
el Recurso fué interpuesto por doble error de 
hecho y de derecho habiéndose citado, como 
infringidas las mismas díspo.siciones legales 
para ambos casos, pero en virtud de haber 
apreciación de prueba, el de hecho debe 'cte~ 
sestimarse, entrándos¿ de lleno a conocer el 
error de derecho. 

-V-

CONSIDERANDO: 

Al reo José Miguel Olivet Osorio, se le so
metió a 'procedimiento con tres compañeros 
más, sindicándosele como participante en los 
hechos narrados en la parte expositiva y que 
culminaron con Ja muerte del chofer José 
Domingo Cruz; con base en los elementos 
aportados a los autos, la Sala sentenciadora 
aprobó la calificación de homicidio con oca
sión de robo, hecha por el Juez de Primera Ins
tancia al delito atribuido a los procesados, y 
que también dió por legalmente probado. 
Ahora bien: la responsabilidad de los reos 
como autores del hecho punible aludido, la 
hacen derivar, tanto la sentencia .de primera 
como la de segunda instancia, en la confe~ 

sión prestada por cada uno de los encartados 
en las declaraciones rendidas por ellos du
rante la tramitación del proceso, siendo la 
coflfesión la única y Exclusiva evidencia de 
responsabilidad, por lo cual en 'ambas instan- . 
cias les fué abonada la confesión como cir· 
cunstancia atenuante. En tal situación, se 
hace imperativo un cmdadoso estudio .de los 
autos, con vista a verificar la exiStencia de 
esa confesión en que se basó la condena, re~ 
sultando de tal estudio que: si bien es ver
dad que para los otros reos pudo servir aque
lla como ·base perfectamente legal para decla
rarlos culpables, por llenar todos los requi~ 
sitos exigidos en derecho para el efecto, no 
puede afirmarse otr9 tanto en el caso parti
cular del recurrente, pues el único pasaje del 
proceso en que este se declara expresamente 
co-partícipe en los hechos justiciables, es el 
acta que corre de folio diez y ocho vuelto, al 
veintidós, vuelto de la primera pieza, y siendo 
evidente que dicha acta no fué subscrita por 
el funcionario que debió presidir la diligen
cia, se infringió en ella lo preceptuado por el 
Artículo 321 del C. de Pros. }'nls., invalidan .. 

óo, en consecuencia, tanto el . acta como su 
contenido. Que en tal virtud y sin entrar a 

· examinar, por considerarlo innecesario, los 
otros vicios atribuidos por el recurrente a di
cha indagatoria, es preciso reconocer que el 
Tribunal de Segunda Instancia incurrió en 
error de derecho al apreciar como plena evi
dencia de culpabilidad una confesión que no 
estaba rodeada de todas las solemnidades que 
prescriben las leyes para su efectividad pro
batoria; sobre este parckular es de advertirse 
que la Sala no señáló de manera expresa en 
dónde constaba ésa co,1fesión, pero de la lec~ 
tura del juicio se deduce con entera claridad lo 
que ya. se deja expuesto, es decir, que la hizo 
derivar de la indagatoria antes analizada, por 
cuanto en las actuacio!1es no existe otro pa
saje en que el reo declare su responsabilidad 
en forma directa, pÓT más que en algunos, 
tales como el que se refiere a la reconstruc
ción de los hechos, a la ampliación de inda
gatoria que corre a folios ·ciento veintidós 
ciento veinticinco y al careo que aparece a 
folio ochenticuatro, todos de la primera pieza 
del juicio, acepta hechos, que le perjudican, 
pero ninguno de ello.:. puede estimarse· como 
una verdadera confesión .de culpabilidad co~ 

mo autor del delito imputado y sólo pueden 
servir de base a otra índole de apreciaciones, 
según se expresará adelante. 

--...:li:... ... _·!t,_, __ ._ 

-VI-

CONSIDERANDO: 

Resumiendo los razonamientos anteriores y 
de los cuales resalta el et::ror de derecho en 
que incurrió el Tribunal de Segundo Grado, 
se impone la afirmación de que contra el re
currente no se produjo prueba directa de res
ponsabilidad penal en los autos; pero del es
tudio de los mismos aparece que sí aceptó en 
fcrma plena y legalmente valedera hechos 
que le son perjudiciales, tales como el haber 
acompañado constantemente a sus co~reos du
rante la noche en que se desarrollaron los 
acontecimientos, es decir, ante·s y después de . 
la comisión del delito y, lo que es más, du
rante la perpetración cJ.el mismp; el de haber 
manejado el carro durante el intento de fuga 
habiendo colaborado, además, en la remoéión 
de las placas del mismo con el objeto de des
pistar a las' autoridades; de todos estos ele
mentos, sobre· cuya aceptación no es posible 
admitir ningur:'l duda, se desprende la presun~ 
ción humana, grave, precisa y concordante 
con las demás actuaciones, de la responsabi· 
lidad del encartado eR los hechos que se tu
vieron por probados, por lo cual y en apliéa
ción de la doctrina conteni.da en el Articulo 
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390 del Código Penal, es del caso aplicarle la 
pena correspondiente, como autor del delito, 
ya que admite haber fstado presente durante 
la comisión del ni.ismo, que fué calificado co
mo robo en despoblado y en cuadrilla, del cual 
resultó homicidio, y aunque el reo aseveró 
haber estado dormido durante la ejecución, 
ajeno completamente a ésta, ninguna prueba 
aportó en apoyo de su afirmación; que estan
do basada la condena a imponerse en prueba 
de presunciones, no es posible, por un impe
rativo constitucional, la apliéación4 de la pena 
ae muerte, deb:éndose, en consecuencia, sus
tituir ésta por la de veinte años, eón las modi
ficaciones que se expresarán adelante, hacién
dose necesario, además, estimar que en cuan· 
to a las agravantes apreciadas en la senten
cia recurrida, no pueden ser aplicadas al re_ 
currente en virtud que táles circunstancias 
deben constar en los autos probados, en for
ma plena y diTecta para cada uno de los par
ticipantes, es evidente que no habiendo concu
rrido tales probanzas en contra del encarta_ 
do, .no le son aplicables las mencionadas agra
vantes. Artículo~ 52 d~ la Constitución; 566, 
568, 589, 595, 600, 601 Procedimíientos Penales; 
609, 614 del mismo Código, 

-VII__:. 

CONSIDERANDO: 

De lo expuesto en el considerando prece
dente se concluye que en los autos si hubo su
ficiente· prueba para fundamentar una conde
na, pero qúe ésta debe derivarse de las pre
sunciones examinadas y no de la confesión 
del reo, como erróneamente lo estimó la Sa· 
la; pero sobre este extremo cabe todávia ha
cer otra apreciación y es la de que las pre
sunciones aludidas se derivan única y exclu

. sivamente de actos y drcunstancias a~ptadas 
en su contra por el procesado y admitidos por 
el mismo en forma plena, de· donde es dable 
deducir que sin esa aceptación de hechos, su 
(iondena, aún basada en prueba presuncional, 
huJ?iese sido imposible, ya que los únicos tes· 
tigos que declararon durante la sustanciación 

• del ···proceso en perjuicio del recurrente, es 
decl:r, Hilda Monroy Flores, Lidia Santa Ma
ria viuda de Girón y Cristóbal Pérez, se re ... 
fleren a hechos muy e.nteriores a la comisión 
del delito, y de sus dichos no podria dedu
-cirse con plena evidenciá la responsabilidad 
penal del reo; que en tal sentido, debe tener· 
se presente dicha ciTcunstancia como ¡análoga 
a la confesión para la aplicación de la pena 
con base en la atenuante derivada de ella. 
Artos .. 589, 595, 601, 609, 614 Prs. Pnls. 23 Inco. 
9o. y lOo. Código Penal. 

-VIII-

CONSIDERANDO: 

Fijada en la forma expuesta la /situació~ 
jurídica del reo, en relación con el delito que · 
se le atribuye, precisa recordar que la pena 
de veinte años que le corresponde debe reba
jarse en una ter~ra parte como consecuencia 
de la aplicación de los beneficios contenidos 
en el Decreto 914 del Congreso (Ley de Am. 
nistia), ya que el hecho fué cometido en una 
época comprendida dentro de sus efectos, y 
ni por la calificación dada a la infracción ni 
por las circunstancias personales del reo, es
tá prevista ésta en ninguna de las excepcio· 
nes contempladas por aquel¡ y siendo el mis
mo .. de aplicación oficiosa, inmediata y obli
gatoria en cualquier estado del pro~so, la 
rebaja de la pena es imperativa; que en esa 
virtud la duración de ésta quedaria en tre~ 
años y cuatro meses de prisión correccional 
pero, como según se dejó consignado en el 
Considerando anterior, concurre en favor del 
encartado, además, la atenuante ya conside
rada, la duración de la condena de,be fijarse 
definitivamente en ocho años, diez meses y 
veinte días de prisión correccional, con las 
demás accesorias en derecho, siendp del caso 
agregar, por haber el reo -h~ho hincapié en 
ello, q.ue la eircunstancia de su minoria de 
edad no· es posible aceptarla como causa de 
atenuación, pues dicho extremo no fué pro· 
hado durante la sust:lnciación del juicio en 
forma apreciable por el Tribunal Supremo, y, 
tratándose de un elem<'!nto probatorio nq apor
tado con las correspondientes solemnidades 
legales,~ es imposible su examen, dada la na
turaleza del Recurso de Casación. Articulas 
lo. y 3o. Dto. 914 del Congreso; 45, (3o. del 
Dto. 147 del Congreso), 79, Código Penal. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado, las disposiciones legales ci
tadas y en lo que preceptúan, además, los 
Artículos 222, 227, 232, 233, 234 del Dto. Gub . 
1862; lo., 11, 28, 34, 44, 45 {3o. Dto. 147 del 
Cong.). 47 (Qo. del Dto. 231 del Cong.} 67, 68, 
79, 97, Cod. Penal; 676, 677, 679, 726, 727, '¡28, 
729, P. P. DECLARA: lo., improcedente el re· 
curso de casación por quebrantamiento de for
ma; y 2o., CASA Y ANULA la sentencia recu. 
rrida, en cuanto se reiiere exclusivamente al 
reo José Miguel Olivet Osorio y 3o., que éste 
es autor 'responsable del delito de homicidio, 
con ocasión de tobo, por el cual debe sufrir 
la pena, hechas las rebajas consideradas, de 
ocho afíos, diez meses y veinte dias de Prisión 
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Correccional, que en forma inconmutable y 
con abono del t'empo padecido, purgará en la 
Penitenciaria Central; lo suspende en el ejer
cicio de sus derechos pciíticos durante el tiem
po de la condena; lo deja afecto a las respon
sabilidades civiles originadas del delito, y, por 
su notoria pobreza, la exonera de la reposi
ción o pago del papel empleado en la causa 
por el del sello legal correspondiente. Notifí
quese y devuélvanse los antecedentes con cer
tificación de lo resuelto. (P:(mencia del Ma
gistrado Carlos .· Polaneo Quiroz). 

P. España R.- Rafael Zea Ruano.- Mar
co Vinicio Cerezo S. - Carlos PoZanco Quiroz. 
- A. Mosquera E. - Ant~ n'!tÍ, Juan F'ernández 
a. 

CRIMINAL 
CONTRA La1tra Avila Monterroso por el de-· 

lito de PARRLCID/0. 

DOCTRINA: El parentesco únicamente se 
_prueba con las constancias del Registro Ci
vil, en consecuencia, la confesión del e,njui
ciado sobre el; parentesco con la persona a 
qu,ien ha dado muerte oo es prueba sufi
ciente para calificar el hecho como parri. 
oídio. 

1 -
Corte Suprema de Justicia, Gualemala, diez 

·de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. 

Por recurso de casación y con sus antece
dentes se examina la sentencia de fecha cinco 
de septiembre del año próximo pasado, dicta
da por la Sala Sexta de la Corte de Apelacio· 
nes, en la causa instruida contra Laura Avila 
1\ionterroso por el delito de Parricidio. 

RESULTA: 

Las diJ1gencias se iniciaron con el parte del 
Guardia Civil Emilio Méndez Loiza, al J'Uez 
menor de Amatitlán, manifestando: qu2 en 1a 

"aldea "Tacatón" de d:cho municipio, una mu
jer dió muerte a un hombre. Constituido el 
Juez pesquisidor en la aldea mencionada, en 
acta hizo constar: que en el rancho de Eligio 
Maquiz encontró a éste, a Osear Monterroso, 
Francisco Ardón, María Antonia A vila, Te
resa A vila y otras per,sonas; que hacia el 
nriente Mmo a dos varas del alero del ran· 
cho de Elfglo Maquis se encontró d cadáver 
u~:. un homore, "ligeramente e11cogido, CQn el 

cuerpo bocarriba, el brazo derecho tendido 
sobre la cintura y las piernas ligeramente 
encogidas con la cabeza hacia el sur", pre
sentando en la camiseta de punto que vestía 
"una mancha de sangre sobre la boca del es·· 
tómago como de diez centímetros de diáme
tro"; que según el dicho del alcalde auxiliar 
se trata de Vicente Monterroso Avila, presen
tando una lesión como de dos centímetros 
de largo por uno de ancho, y de profundidad 
desconocida. Maria Antonia Avila que estaba 
presente dijo que la autora del homicidio es 
su hermana Laura Avila; que ella había lle
gado en el tren de las diecisiete horas a de
jarle· ropa a su hErmano, pero cuando llegó 
su hermana mencionada acababa de dar muer~ 
te a su hermano Vicente A vifa Monterroso, 
pues tanto la declarante como Láura y Vicen
te son hermanos de padre y madre, hijos de 
Concepción Avila e Hipólito Monterroso, ya 
muertos; "que en los momtmtos que la dicen
te llegó su hermano Vicente acababa de caer 
al suelo porqoue ella lo interrogó pero ya no le 
contestó apenas resollaba"; que su hermana 
Laura estaba dentr~ del ranchito de paja con 
la puerta abierta y entonées elfa le dijo: "Ay 
Laura, qué hiciste con mi hermano, LO MA
TASTE VERDAD", contestándole "¿me lo 
comprobás vos? Si me lo comprobás pues 
con vos también", por lo que presumió en ese 
momento que la del "homicidio había sido 
su hermána Laura porque Osear Monterroso 
Avila se lo dijo y porque también sabe lo pe-· 
ligroso que es su hermana siempre hél por
tado corta pluma"; que según le contaron sus 
hermanas la .dificultad que tuvo su hermana 
Laura con Vicente fué porque Osear le pegó 
a su hijo Juan José y como son vecinos le 
reclamó al hermano Osear que por qué le pe- . 
gaba al menor, se estuvieron insultando y 
por último llegó Vicente haciéndole lado a 
Osear terminando su hermana Laura con de
cirle que le desocupara el rancho y fué así 
como Laura acometió a Vicente· cuando saca
ba con Osear un catre de dicho rancho. Hilaría 
Avila Guzmán dijo: que el día y hora de ·los 
h-Echos estaba en sti casa; vecina de Eligio 
Maquiz, que se dió cuenta del reclamo de su 
·hermana Laura hecho a su hermano Osear, 
que siguieron peleando, llegó su hermano Vi·· 
ce1üe que ataba posando en el rancho _de 
Maquiz y se tomó la -discusión a favor: de 
Osear por lo que continuar0n peleando Vicen
te y Laura de palabras habiendo dicho esta 
última a· Vicente y a Os~ar que le de,ocupa" 
ran su casa y cuando Vicente se disponía 
a sacar su cama al pemtrar al rancho' allí 
la Laura se aga:ró con él porque la dicente no 
lo vic) m,at~rialment~ pero si oyó que peleaban, 
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Y fué momentos después cuando ella llegó 
hacia el rancho que encontró a su hermano 
Vicente muErto en el suelo y en la parte ex
terior del mismo rancho; que tiene la se
guridad que quien peleaba con Vicente en el 
interior del rancho fué Laura, y por lo tanto 
quien le ocasionó la muerte. Indagado Osear 
Monterroso Avila, expuso: que él "ayudaba a 
sacar un catre de dicho rancho a su hermano 
Vicente Monterroso Avila, y fué testigo pre·· 
sencial de cuando Vicente y la Laura se aga
rraron dentro dsl rancho; que Vicente con 
machetío viejo que sirve para partir dulce 
le d'ó un planazo no muy fuerte a la Lau
ra sobre un brazo, y ésta en la furia agarró 
un pequeño ~uchillo del techo de paja del 
rancho que habitan que tenia a¡ alcancs de 
la mano y tiró un puyón hacia el estómago a 
Vicente, quien le dijo estas palabras ay, me 
mató esta desgraciada de la Laura". Que él 
no pudo intervenir porque la cama estaba 
atravesada en la puErta del rancho, el cual 
cuando lo quitó él su hermano Vicente salió 
sin hablar y fué a caer en el patio. Laura 
Avila Monterroso en su indagatoria manifes
to: ser hija de Concepción Avila e Hilario 
Monterroso, ya muertos; que es hermana de 
Osear, Vicente, Teresa, Hilario y María An
tonia, todos de apelUdos Avila Monterroso; 
que el día y hora que se le pregunta, "se en-· 
contraba en su rancho de habitación en la 
aldea de Tacatón, sola y estaba a planchan· 
do, y en esos momentos su hermano Osear 
Avila Monterroso le pegó con un lazo cinco 
mecatazos a su menor hijo Juan José, y co- · 
mo la dicente le dijo: Osear, no le pegués no 
te fijés en criaturas, entonces Osear le con· 
testó "ya me cansó que esta raza infeliz me 
esté chingando" como por ofender a la di. 
cente a qu:en hace dí1l!s no la llevan sus 
Jlermanos¡ entonc:s ella le dijo ''Yo no tengo 
nee.esidaa de ~ue mi famlUa me esté jodien" 
d~, neoosidae\ tenga d@ sufrll'l·e a la. fttxnilia, 
de fnt tt!&.rldo porque Í!tltt los duei"lo!l del ~;i• 
tio.11 Osear le ct.Jhbest& otra sérle de insulto~ 
pero @sto liMftted6 come, á las lS l:ióras (oua. 
tro deJa tardeJ, y asi se pasaron dos horas 
más hasta como a las diez y ocho horas eri 
que Vicente y Osear dispusieron sacar sus 
muebles del rancho de. la ·dicente para pa
sarse al rancho de su hermana Teresa A vila 
Monter· oso; "que ya habían sacado el catre 
y entraron los dos Osear y Vicente a la co
cina que estaba dEsocupando Vicente, y Os-· 
car le agarró del pelo y la "acularon" contra 
el .poyo, y Vicente le tiró un planazo que le 
hizo blanco sobre la muñeca de la mano de
recha por lo cual la dicente al ver que los 
hermanos que le querían pegar tomando 1m 

cuchillo de cocina como de diez centímetros 
de largo, cacha de madera que tenía dEntro 
de la paja del rancho le tiró un puyón a Vi
cente con lo que se terminó el pleito habiendo 
salido ambos hermanos para el patio"; que .el 
cuchillo se lo quitó su mismo hermano Vi
cente y no hay duda que él lo extravió y que 
la lesión que presenta Vicente en la boca del 
estómago es la misma del puyón a que se refie
re. Eligio Maquiz AguiJar expuso no constar· 
le nada, porque el día del hecho se "encon
t~aba anzueleando por el lugar que le dicen 
"El playón" como a cuatro kilómetros de su 
rancho"; que ignora quién le causó la muerte 
a su cuñado Vicente Monterroso Avila.- Pila!' 
Racique García dijo: que como auxiliar de 
la aldea llegó a darle parte· Osear Monterro
so Av:la, diciéndole que ocurriera con su au
xilio porque su hermano Vicente Monterro
so estaba muerto y que lo había matado su 
hermana Laura, que inmediatamente fué al 
lugar del hecho viendo que Vicente estaba 
tmdido a un lado del rancho, por: lo que fué 
a dar parte a la Jefatura de la Guardia. Ci
vil de la población; el cuchillo con que fué 
cometido el crimen fué encontrado cerca de 
la casa de la hechora Laura Monterroso Avi
la, por el menor Tadeo Guzmán, el cual J,e fué 
entregado al Instructor de la Guardia Civil 
Ambulante, pero qlie el cuchillo, que también 
se denomina "verduguillo", es el mismo que 
se- le pone a la vista. Narciso Estrada dijo 
no constarle nada del hecho. 

RESULTA: 
--~ 

Elevadas las actuaci()nes al J·uzgado Octavo 
de Primera Instancia, se motivó prisión prQ• 
visiona!. POr el délito de Par:ricidio .a la en, 
cargada La.ur~;~. Avila Monterrost~, y ampli;ur 
ílo su declaración ya prestada agregó en v,ir' 
tud de pregimtas: qua nació el veintiocho d~:~ 
junio dt: mil l'll:lv.,cie:nt611 v&lntloltlco en fíue• 
blo Nuevo VH'la!l del dt:!tJtti'tllménto de Santli 
Rosa, y que era hN'i'rtllM de Plllih'é )' ITllldfe 
de Vioetité A vUn Monterroso,. tgHol'anc:to la fe• 
cha y lugar en que nacl6 este 6ltimo.' ElevMll 
a plenario la causa y tomada con~sión con 
cargos a la -Enjuiciada, ésta se conformó con 
el q~ le fuera formulado en el sentido de 
ser ella la que: el día veintitrés de agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos, en la aldea 
"Tacatón" del municipio de Amatitlán, ftpro
ximadamente a las diecisiete horas, y en el 
rancho de Eligio Maquiz, por disgustos de. fa· 
milia y armada de un cuchillo hirió a su her
mano Vioente Monterroso Avi1a, a consecuen-

. da de cuya. lesión falleció momentos más tar
de en el patio de la casa que se encuentra 
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en el mismo rancho antes mencionado. La 
parte reo nombró defensor al Licenciado Sa:
belio Herrera y corridos los traslados de ley 
el Ministerio Público formalizó instancia y 
abierto a prueba el procedimiento por €l tér
mino de ley transcurrió sin que fuese ren
dida ninguna prueba; al correrse los últimos 
traslados el Ministerio Público pidió imponer 
a la procesada la pena de quince aii.os de 
prisión correccional. Agregados a los autos 
están: a) cQpia certificada de la partida de 
defunción de Vicente Monterro~;;o Avila; b) 
el informe médico. de la autopsia practicada 
en el cadáwr del mismo con la conclusión de 
que falleció a consecuencia de "HERIDA PE
NETRANTE TORACO-ABDOMINAL, ANE
MIA AGUDA POR HEMORRAGIA INTER
NA", siendo de 35 años de edad. Aspecto ex· 
terior: cadáver ya en estado rigidez, piel 
morena, raza ladina, de 1.55 m. de estatura, 
presencia de sangre a nivel de· las fosas ,na
sales. En el abdomen sobre la línea media 
y a tres centímetros abajo del apéndice xi
foide hay ttna herida punzo-cortante de dos 
centímetros de longitud. Extremidades supe. 
riores e inferiores, normales. Cráne9: Nor; 
mal. Tórax: cavidad torácica del lado de
recho, totalmente llena de sangre líquida. 
Corazón normal, detenido en sístole. Pulmo
nes sanos. Voluminosos hematoma retropleu
ral a nivel del mediastino, pequeña herida 
de un centímetro de longitud sobre la vena 
cava inferior, a nivel de la inserción de las 
venas supra-hepáticas. Abdomen: Estómago 
normal, con restos alimenticios no digeridos, 
('!n su ca,vidad. Asas intestinales dilatadas, 
pormal~s. ftigado, pequeño, presentando una 
perida eortante de un centímetro de longi·· 
j;ud sobre la cara superior del lóbulo izquier
po est& herida !>e prolonga por todo el pare11 
gulma. h~pátlc<> en una extensión de diez cen. 
thntJtt't)S, ~a.llftttlo sobre el borde posterior 
¡:1~ !ilehQ ór81:U1a a nivel dtJ la!! V@t1RI!I IS'Upra.-' 
MlJaticlt!'l, !!ef!donli.ndoiá~ ptlt' l'!néirrtá d<l dta· 
lragmlt e hirh~fldo hr 'léná t'!ava inferior. Baza 
tibl'MI:l.l¡ JUf\oni!S 'f g~Hitáles, fiOl'filAÍeS, y t'!) 
el informe del Oficial Encargado del ltegis• 
tro Qvil de Pueblo Nuovo Vi~a.s manifestan• 
do (}u) fué buscada detenidamente la parti
da de nacimiento de la encausáda no habíen- · 
do sido posible encontrarla. En auto para me
jor fallar se mandó a pedir copia certificada de 
la partida de nacimiento no sólo de la parte 
reo sino de la víctima, sin haberse logrado tra
er a la causa tales documentos; igualmente 
se practicó la diligencia de poner a la vista 
de la enjuiciada el arma que fuera recogida 
por el menor Tadeo Guzmán, :expÓniendo a
quélla "que no fué esa el arma que tiSó en 

contra de su hermano, sino que un cuchillo 
de mesa y que el arma que se le pone a la vis-
ta no tenia nada qu~· estar haciendo en su ca
sa". Con tales antecedentes el Juez de primer 
grado dictó sentencia por la que declara: 
"que LAURA AVILA MONTERROSO, es au· 
tora responsable del delito de PARRICI
DIO, cometido en la persona de su hermano
Vicente Avila Monterroso, por lo que le impa· 
ne la pena inconmutable de QUINCE AJ"l'OS 
DE PRISION CORRECCIONAL" haciendo 
los de más pronunciante~ de ley. La Sala Sex-
ta de Apelaciones conoció de dicho fallo, el 
cual fué confirmado, con la modificación 
de que la pena im¡>uesta a la enjuiciada·. que. 
da reducida a DIEZ AJ"l'OS DE PRISION CO
RRECCIONAL, tribunal que hizo para el ca
so la siguiente consideración: "la rEsponsa
bilidad de la procesada Laura Avila Monte
rroso en el delito de Parricidio que se le im. 
puta, quedó probado con su propia y espon· 
tánea confesión, la cual, por r€unir los re~ 

quisitos de ley, debe apreciarse en todo su 
valor. y proferir un fallo condenátorio, es
timándole la conf.esión como atenuante, des .. 
de· luego que es la única prueba en que se ba
sa la condena, y que sin ella se hubiese im
puesto su absolución; pues de las personas 
que déclararon en la causa, unos son -her 
manos de la acusada y de la vícti¡:na, y los 
demás testigos que declararon, no les consta 
el hecho sino por referencias. El auto para me
jor fallar que solicitan tanto el Procurador co-
mo el Fiscal, no se diCtó porque consta debi. 
damente que no fue posible encontrar las par
tidas de nacirnieiJto respectivas con los datos 
slJcrnlnistraq<ls per los inte:1esados, y sería 
oficioso in!'i~tir en tpJ eJ!i:tremo, habiéndo!;¡~ 
€stablecid0 y¡¡., que no aparecen; y por otrq. 
parte, el par:entesco ¡:lt:tbe estimarse probadq 
con la propia cor¡fesión qe la roo, quien afir,· 
ma que es hermana del occiso, afirmación 
corroborada c:on lo expuesto ~ este respt!C!• 
td é!Oft las 6tJ.'ii!Hl )>elliOniUI t¡Ué I:I.Séjt\.ttan 5@1' 
todos ellos hermtutós. Por CóMigulertté, és t~l 
caso de pr(.)ferir •;.tn fallo ttue en. d•et(!cho 
corresr>oHda, aplicándole a la enluiclada la 
}}~na de quince af\os de prlsión correccional, 
como autora del delito de Parricidio, rebaja·· 
ita en una tercera parte por ll:l atenuante re
la,cionada .... 

El P; ocurador de dicha Sala intHpuso con
tra la sentencia así dictada, ·el recurso, de 
~asación fundado en los inciso.-; 3o. y So. del 
artículo 676 del Código de Procedimientos 
Penp.les, o sea porque estima que el Tribunal 
sentenciador cometió ~rror de derecho en la ca
lificación del delito, así como en la aprecia
ción de la prueba, violándose de consiguien. 
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te los artíC'Ulos 300 del Código Penal y 609 in
ciso 4o. del Código de Proc-edimientos Pma
les. 

CONSIDERANDO:· 

El presente recurso de casación se introduce 
con fundamento en los incisos 3o. y So. ( adi
cionado este último por decnto 487 del Con
greso) del artículo 676 del Código de Procedi
mientos Penales, o' sea por estimarse que en 
la sentEncia de segundo grado se cometió error 
de derecho en la calif;cación del delito y en 
la apreciación de la -prueba. Los argumentos 
del recurrente son: que "el tribunal de segun
do grado en la sentencia de mé~ito y contra la 
cual se interpone este recurso, al igual que 
el sentenciador de primer grado califican de 
PARRICIDIO el delito ,cometido por Laura 
Avila Monterroso por considerar, sin estar 
probado, que la reo y la víctima son hermanos, 
por la· circunstancia que en la indagatoria 
la encartada ·manifestó tener ese vínculo con 
el occiso, per~ en el proceso, tanto en el su
mario, en el término de prueba, como en el 
auto para mejor fallar, no se estableció en 
forma legal el vinculo aludido, es decir con 
las respectivas certificaciones de nacimien
to, únicos medios legales que acepta nuestra 
legislación para que se pruebe plenamente 
el parentesco. Ahora bien, al no ·aparecer en 
el proceso lás certificaciones aludidas, cla-

. ro es que no se estableció fl vínculo de herma
nos entre la reo y el ofendido y aunque la 
primera, es decir Laurá Avila Monterroso, 
haya manifestado ser hermana de Vicente 
A vila .Monterroro, esta parte de su confesión 
no es congruente con las constancias de au
tos, por lÓ que debe concluirse que tal vínculo 
no existe. EstablEcido que no se probó el 
vínculo de mérito, es innegable que el delito 
cometido por la encartada no es el de PA
RRICIDIO tratándose de un HOMICIDIO y 
en con~zcuencia la pena a ~mponer es la co
rrespond'ente a este último delito, rebajada 
en una tercera parte por la· circunstancia 
de ser la confesión de la rzo la única prueba 
para condenarla. Con lo anterior se "eviden·· 
Cia que la Sala violó e infringió los artículos 
ya citados al tener probado el ·parentesco por 
la confesión de la reo, sin ser esto congruente 
con las constancias de autos y calificar como 
parricidio el delito sin estar probado el vínculo;. 
cometiendo error de derecho en la calificación 
del delito; así como en la apreciación de la 
prueba". • ' 

La Sal.a sentenciadora consideró lo que ha 
sido transcrito en la patte correspondienN~ 

del historial de este fallo, de donde se ve, que 
dicho tribunal acepta que algum~~ !le 'las per-

sonas que declararon en la causa son her
manos de la €njuiciada y de la víctima, así 
como que el parentesco de la reo con tel occL 
so debe estimarse probado con la confesión 
de la primera, lo cual, dice, €stá corroborado 
con lo expuesto a este respecto con las otras 
personas que aseguran ser todos ellos her
manos. Pero ·srgún se ve en los anteceden
tes, no existe prueba alguna sobre el paren
tesco que pueda haber entre la encartada y 
las demás p<:rsonas que declararon en la cau
se asegu: ando ser hermanos tanto de la 
víctima como de aquella, pues aún cuando ·la 
reo haya expuesto ser hermana del occiso, este 
hecho no puede formar parte de su confesión 

·en lo referente al hecho principal de haber 
dado mwrte a Vicente Avila Monterroso. por 
tratarse de un extremo completament•e distin
to cuya comprobación está sujeto a las dis
posiciones del orden civil, para establecer la 
filiación, no obstante que el tribunal de lo 
penal tenga facultadEs para calificar las 
pruebas sobre dicho extremo, de ninguna ma
nera puede valer por si sola la confesión de 
la procesada, máxime cuándo _los presuntos 
I!ermanos carecen también de los medios le-

. galrs que prueben el lazo de consanguinidad 
que los una a la enjuiciada. De ahí que tanto 
el errQr de derecho en la ca}tficación de la 
prueba de confesión, así como tambiéQ en la 
calificación del delito, bases del présente re .. 
curso de casación, sí está de manifiesto en 
el fallo impugnado, violando así el tribunal 
sentenciador lÓs -artículos 300 del Código Pe
nal y 609 inciso 4o. del Código de Procedi
mientos Penales," por lo que procede casar 
dicha sentencia y resolver sobre lo principal. 
Artículo 687 del Código de Procedin{iento~ 
Penales .. 

CONSIDERANDO: 

La preexistencia del delito ha quedado es
tableGida con lo declarado por el guardia ci
vil Emilio Méndez Loiza, por el Alcalde <M>Ixi
liar de la aldea "Tacatón" Pilar Racique 
Garcia y de Narciso Estrada de León, así 
también con el informe médico legal que obra 
Jl. folio velntiocho de las actuaciones ~ pri
mera instancia y con ·E'l acta de reconocimiento 
que el Juez menor levantara con fecha vein
titrés de agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos. Laura Avila Monterroso resulta ser 
autora del hecho pesquisado, por estar ple
namente •establecido con s•u confesión, la cual 
reune todos-los requisitos de ley, siendo la ~ni
ca prueba plena que existe para dietar en su 
contra un fallo condenatorio, pues las de"' 
mas personas· que aparecen en la causa preª. 
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tando declaración sus dichos no son admisi
bles porque provienen de referencias de otras 
y en cuanto al parentesco, además de los ra
zonami€ntos expuestos en anterior parte con
siderativa, debe agregarse, que no obstante 
existir declaración de la enjuiciada en el sen-· 
tido de que es hermana de la víctima, su dicho 
no resulta congruente con las otras cons
tancias c;lel proceso, pues las declaraciones 
de las otras personas ya mencionadas en 
la relación de los hechos respecto a que son 
hermanos tanto de la reo como del occiso, 
r€caen sobre un extremo que debió haberse 
establecido por los medios que la ley deter
mina, y, como no hay ninguna constancia 
al respecto, Ja calificación del delito encua
dra en el artículo 300 del Código Penal, o sea 
que la procesada es reo dcl delito de homi
cidio infracción que la ley sanciona con la 
pena de diez años de prisión correccional, 
rebajada en una tercera parte, por haberse 
cometido el hecho el veintitrés de agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos, es decir 
con anterioridad a la fecha en que entró en 
vigor el decreto de amnistía número 914 del 
Congreso, e¡ue rebajó en una tercera parte 
la pena asignada a los delitos enumerados en 
el Código Penal común, entre los que no está 
excluido el de homicidio, por lo que la pena 
queda reducida a ochenta mesEs de prisión 
coi reccional, pero como es el caso de aplicar-· 
se la atenuante de confesión por ser la únL 
ca prueba que existe para dictar fallo conde
natorio, esta última p<'na debe ser rebajada 
en una tercera. parte, quedando en consecuen
cia cuatro años, cinco meses y diez días de 
p:isión correccional que es la que corresponde 
imponer a la encartada. Leye¡¡ citadas y Ar
tículos 11, 22 inciso 9q. 28, 30, 44 y 79 del Có-· 
digo Penal; 570, 571, 602 inciso 7o. y 609 del Có
{tgo de Procedim'entos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado y dispuesto en artículos 222, 
224, 227, 232 y 234 del decreto gubernativo 
núm:ro 1862; 68 y 69 del Código Penaí; 7o. 
del decreto 147 del Congreso; lo., 4o., 568, 
686, 728, 729, 732, 735 y 736 del Código de 
Procedimientos Penales, CASA Ja sentenCia 
recurrida, y resolviendo sobre lo· í:>rincipal de
clara: que LAURA AVILA MONTERROSO 
es autora responsable del delito de HOMI
CIDIO, condenándola a sufrir la pena de cua
tro años, cinco meses y diez días de prisión 
correccional, conmutable hasta en sus dos 
terceras. partes p. razón de veinticinco cen-
tavos de quetzal diarios, previo ·el pago o afian 

zamiento de las responsabilidades civiles pro. 
venientes del delito, por quedar afecta a las 
mismas, y que deberá cumplir en la prisión 
de su sexo en esta ciudad capital, con abono 
de la prisión sufrida desde la fecha de sti de
tención; por su notoria pobl·Eza la exonera del 
pago del papel empleado en la causa y no se 
hace · declaración alguna con respecto a los 
derechos políticos por la circunstancia de ser 
analfabeta. Notifíquese y con su ejecutoria 
vuelvan los ant·Ecedentes a¡ Tribunal corres
pondiente. (Ponencia del Magistrado P<incia
no España Rodas). 

Marcial Ménclez M.- L. Edm.undo López 
D.- P. EsPa,ña R.- Francisco Delgad~llo 
Zarnora.- R. Zea Ruano.- Ante mi, J·uan 
Fernández C.- Secr{j~ario. 

CRIMINAL 
CONTRA Gaspa.r Ortiz y Ortiz p01' el delito 

de Lesiones. 
1 

·1 
DOCTRINA: Para que prospere el recurso de 

casación por error ele hecho en. la aprecia·~ 
ción de las pruebas, es necesario que dicha 
error resulte de dosu-mentos o actos autén-: 
ticos, y cuyo examen se omitió, 'I?Vltestren de 
modo evidente la equivocació,n del j7tzga.. 
do"r. _., 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
tiuno de Mayo de mil novecientos cin~uenta y 
cuatro. 

Por recurso Je casacwn interpuesto por el 
Abogado Arturo Nuila Fernández, se examina 
la sentencia de la Sala Primera de la Corte de 
Apelaciones de fecha quince de mayo del aii.o 
recién pasado, dictada en la causa que por el de. 
lito de Lesiones se le ha seguido a Gaspar Or
tiz y Ortiz, en el Juzgado de Primera Instancia 
del -departamento de Alta Verapaz. 

RESULTA: 

Las primeras diligencias en el proceso se 
practicaron por el Juez de Paz de Cobán, a. 
donde se presentó el ofendido· Pedro Mendoza 
Mendoza, el veintitrés de octubre de mil no
vecientos cincuenta y dos, dando parte de que 
Gaspar Ortiz 'le causó una lesión en la ·oreja 
derecha; al ratificar lo anterior agregó: el día 
domingo diecinueve del mismo mes como a 
eso de la una de la mañana, se encontraba en 
el parque de aquella ciudad en compañia del 
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procesado, "cuando él lo invitó a tomar un tra· 
go, y luego otro, y cuando el dicente se encon· 
traba sentado en una banca y sin darse cuen
ta se le acercó por detrás Gaspar Ortiz, y le 
dió una mordida, quitándole una parte de su 
oreja, que él se desmayó y que cuando des
pertó ya lo tenían en el Hospital"; el recono
<.'imiento médico que se le hizo al ofendido 
puso de m:mifiesto una herida contusa con 
pérdida de la substancia del pabellón de la ore· 
ja derecha, dejando deformidad permanente, 
la cual curó en ocho- días. En su indagatoria 
el reo aceptó haber. sido capturado por la 
Guardia Civil en el municipio de Carchá, su
poniendo que sea porque a su compañero Men
doza cuando estaban ebrios le mordió una ore
ja; aceptó ser cierto que le "invitó a tomar 
un trago de licor", "luego otro hasta embolar
se, en cuya ocasión sin que éste sintiera por 
su estado de embriaguez", "sin ningún motivo 

.}e mordió la oreja derecha quitándole un pe-
dazo", "pero que en medio de la bolencia se 
pelearon". Elevadas las actuaciones al Juzga· 
do de Primera ~nstancia jurisdiccional, se le 
motivó al enjuiciado auto de prisión provisio
nal por el delito de lesiones; en el acto de 
la confesión con cargos se conformó con el 
que S€. le formulara, en el sentido de ser él 
quien el dia y hora mencionados en estado de 
ebriedad dió la mordedura en la oreja derech'l 
a Pedro Mendoza y Mendoza, causándole a éste, 
pérdida de la substancia del pabellón de la mis· 
ma. Posteriormente el enjuiciado fué puesto 
én libertad l;lajo fianza de haz y, a propues
ta del mismo se tuvo como su defensor al A· 
bogado Arturo Nuila Fernández, quien pidió 
la apertura a prueba de la causa; la parte acu
sadora se tuvo por desistida al no haber for
malizado acusación; el período .probatorio 
transcurrió sin que se hubiera rendido ningu
na prueba, por lo que previo el señalamiento 
de dia para la vista el Juez a-quo dictó senten
cia declarando: amén de ,loo: otros puntos 1e
gales "que Gaspar Ortiz y Ortiz, es autor res
ponsable del delito de LESIONES GRAVES, 
por cuya infracción a la ley le impone la pena 
de DOS Al'itOS DE PRISION CORRECCIONAL, 
hecha la rebaja considerada". La Sala senten
ciadora al conocer del fallo antedicho en vir
tud de apelación, lo confirmó, haciendo para 
el efecto la siguiente consideración: "Esta Sa
la encuentra arreglada a la ley la sentencia 
que se examina, en virtud de que con la confe· 
sión prestada por el procesado Gaspar Ortiz y 
Ortiz, la cual llena los requisitos necesarios 
para su validez, quedó plenamént.e probado 
f1 Ut! t!l tUE!clh liEWe de í:WtUbrü tlél ftftíl pi'6ídmo 

· paliado, le 1nf1r16 \Utll tnelrctedura A Pedro 
Mendoza y Mendoza en la oreja, a consecuen· 

cia de lo cual quedó eon deformidad perma· 
nente, según consta en el dictamen Médico-le· 
gal correspondiente. El hecho es constitutivo 
del delito de Lesiones y la pena impuesta por 
el Juez a-quo, es la que corresponde, ya que 
aunque la o lesión curó en ocho días, ésta como 
ya se dijo, dejó deformidad permanente, cir
cunstancia a la cual debe atenderse para h 
imposición de la pena, asi como a que es su 
confesión la úníca prueba para condenarlo, 
única atenuante que procede apreciar en su fa
vor, pues fuera de que no aparece estableci
do en la causa que se haya presentado a la 
autoridad y confesado su delito antes de ser 
perseguido como c-qlpable, tal circunstancia no 
podría apreciarse independientemente de la ate
nuante de la confesión como una atenuante 
distinta, ya que la presentación a la autoridad 
está subordinada. a que se confiese el delito. 
En esa virtud, el fállo de mérito es correcto -¡ 
debe mantenerse". 

Contra este último fallo el defensor del reo 
interpuso el recurso de casación que hoy se 
examina, por infracción de ley según manifies
ta, por haber cometido la Sala, dice, error de 
hecho en la sentencia recurrida en la aprecia
ción de. las .pruebas; y error de derecho al no 
rebajar la pena al reo en sus dos terceras 
partes, citando como violados el Artículo 676 
del Código de Procedimientos Penales en su 
inciso So. o sea el Artículo lo. del Deto. 487 
del Congreso; y los Artos. 570 incisos 2o. y 
3o. y 602 en su inciso 7o., del mismo código, 
incisos 3o., So., 9o. y lOo. del artículo 22 y 
articulo 81, ambos del Código Penal. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Se interpone el recurso en primer lugar por 
error de hecho en la apreciación de las prue
bas, argumentando el recurrente "que en la 
sentencia dice la Sala que no quedó estable
cido en los autos que el señor Ortiz y Ortiz 
se haya presentado a la autoridad y confesa
do su delito antes de ser perseguido como cul
pable, pues dicho error queda de modo evi
dente, con el acto auténtico contenido al fo
lio uno vuelto de la causa, en la providencia 
dictada por el Juzgado de Paz de Cobán de 
fecha veintitrés de octubre de mil novecien
tos cincuenta y dos, en la que· consta que el 
prooesado Ortiz y Ortiz se presentó a dicho 
Juzgado a confesar su delito, y M aparé!C!t;) 
parte de lli Polleht Hl da 11utoridad algun¡¡ 
que lú hAya C!on~;ltnado a tal Trlburtal, por lo. 
qúe dicha sentencia infringió el Arto. 676 del 

~-. 
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Código de Procedimientos Penales en su inci· 
so So., o sea el Articulo lo. del Deto. 4S7 del 
Congreso; los Artos. 570 incisos 2o. y 3o. del 
Código de Procedimientos Penales; 602 del 
Código de Procedimientos Penales en su inci
so 7o. En la ley primeramente citada fundó el 
caso de procedencia del presente recurso por 
error de hecho en la apreciación de la prue
ba, por cuyo error, la Sala omitió aplicar a 
favor del reo, la atenuante contenida en los 
incisos 9o. y lOo. del Arto. 22 del Código Pe
nal, y por consiguiente violó dichas leyes, así 
como el Articulo 81 del Código Penal". Pero 
según puede verse en los razonamientos de 
la Sala, transcritos en el historial de este fa
llo, el error de hechq no existe, pues, aunque 
los elementos probatorios señalados por el re
currente no fueron examinados por aquel Tri
bunal, ellos no demuestran de modo evidente 
la equivocación del Juzgador. En efecto, el 
acto auténtico a que se refiere el promovente 
contenido al folio uno vuelto de la causa, no 
es sino la orden de detención dictada por e! 
Juez de Paz de Cobán contra el sindicado Gas· 
par Ortiz, por ·~star presente en el Tribunal, 
y además éste en su indagatoria expuso ha
ber sido capturado por la Guardia Civil el 
día anterior en el municipio de Carchá. En 
consecuencia la Cámara sentenciadora no vio
ló los artículos 570 en sus incisos 2o. y 3o. y 
602 en su inciso 7o., ambos del Código de Pro
cedimientos Penales; tamp-oco el inciso So. 
del artículo 676 del código citado (artículo 
lo. del decreto 487 del Congreso), que por refe
rirse al caso de procedencia del recurso des
carta toda posibilidad de infl'ingirse; y en 
cuanto a los incisos 9o. y lOo. del artículo 22 
del Código Penal y artículo 81 del mismo 
cuerpo legal, no procede hacer su examen 
por no tratarse de preceptos formales sino de 

· leyes substantivas, cuya violación no pudo 
haber tenido lugar dada la causa invocada 
para la introducción del recurso mencionado. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Interpuesto el presente recurso de casación 
con fundamento también ~n los incisos 5o. y 
So. del artículo 676 del Código de Procedimien-
1os Penales, procede examinar la sentencia 
impugnada en conformidad con dichos pre
ceptos; el presentado argumenta de la mane· 
ra siguiente: 11Ceymetió también la Sala, error 
tlt! tíere~ho ~tl tiQ ré!Jajal' lA piflll Al reo ttn IU§ 
dos tt~rl'!eraé píu'Uls, peir virtud dé las aténuan· 
tes que procedla por haber confesado su de· 

lito, sin cuya confesión se habría impuesto 
su absolución; lfl de haberse presentado a la 
autoridad antes de ser perseguido como cul
pable y confesar su delito, y finalmente por 
no haber tenido intención de causar un daño 
de tanta gravedad como el producido dada la 
poca importancia de la lesión que curó en ocho· 
días, ya fuera por mal tratamiento o por lo 
delicado de los tejidos de la oreja, cuya ana
tomía ignora el reo por su rudimentaria cul• 
tura, y por consiguiente la Sala infringió el 
Artículo 22 del Código Penal, incisos 3o., 8o. 
y lOo. y Arto. 81 Código Penal. Arto. 676 in· 
cisos 5o. y 6o.". El inciso 5o. del artículo 676 
del Código de Procedimientos Penales se re
fiere al caso en que el Tribunal haya cometido 
r:rror de derecho en la calificación de los he· 
chos que se declaren probados en la senten
cia, en concepto de circunstancias agravante.;;, 
atenuantes o eximentes de responsabilidad cri· 
minal, o se haya omitido considerarlas; y el in
ciso 6o. del mismo artículo y código citados, 
a cuando la pena impuesta no corresponda 
según la ley a la calificación aceptada respec
to del hecho justiciable, de la participación en 
él, de los procesados o de las circunstancias 
agravantes o atenuantes de la responsabilidad 
criminal. Ahora pien, para determinar si fué 
cometido el erroP de derecho de conformidad 
con el primer caso aquí señalado de proceden· 
da del recurso de casación, deben tomarse co
mo base los hechos que en la sentencia se de
clararon probados y ello exclusivamente en 
relación a las atenuantes que el recurrente 
pugna por hacer valer en favor ae su defen· 
dido, y así se tiene que la confesión. del pro
cesado sí fué apreciada. por la Sala al darla 
por establecida y haciendo aplicación de· la 
atenuante correspondiente; pero en cuanto a 
la presentación del mismo a la autoridad an
tes de ser perseguido como culpable y confe· 
sado su delito, el Tribunal sentenciador no lo 
dió por probado, de ahí que no· tenía obliga· 
ción de estimarla como atenuante; y, respecto 
a las otras atenuantes alegadas, al no haber
las con::iderado dicho Tribunal, fué precisa
mente por no existir hecho!l que la Sala haya 
tenido como establecida y de los cuales se de
rivaron dichas circunstancias. En tales c.ondi
ciones la calificación que la Sala hizo de lo~ 

hechos declarados probados en la sentencia 
es correcta, no existiendo el pretendido error 
que se invoca por el recurrente; y también la · 
pena impuesta es la que correspondía según' 
la ley a la calificación· que se hizo del hecho 
justiciable y atenuante ya ret.erida. :Oe aqul 
8f! llegA ll lll t!OI'iéilll~i6fi oG qUe tltl lUét'óli VIO• 

· lado& por la C!mara aénténOiadora lós tres 111 
'ctsos identificados anteriormente del articulo 
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22, ni el artículo 81, ambos del Código Penal. 
Leyes citadas y artículos 22 inciso 9o. y 309 
inciso 3o. de dicho código. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo ya considerado, y en lo dispuesto en los ar· 
tículos 222, 232, 233 y 234 del decreto guber
nativo número 1862, 686 y 690 del Código de 
Procedimientos Panales, DECLARA: IMPRO
CEDENTE el recurso de casación de que se 
ha hecho mérito e impone a la parte que lo 
interpuso un arresto de quince días conmuta
bles a razón de veinticinco centavos de quet
zal diarios. Notifíquese y con certificación de 
lo resuelto, devuélvanse los antecedentes al 
Tribunal de su procedencia. (Ponente, Magi'3· 
trado Ponciano · España Rodás). 

Marcictl Méndez M. - L. Edmundo López 
D. - P. España R. - Francisco Delgadillo 
Zamora. - R. Zea Ruano. - Ante mí, Juan 
Fernández C. 

CRIMINAL 
CONTRA Enrique González Bran, por los de~ 

litos de homicidio y lesiones. 

DOCTRINA: Par-a la aplicabilidad del Ar
tículo 2o. del Decreto ;No. 914 del Oongreso, 
es indispm¡sable que las personas a quienes 
beneficia estén procesadaJJ o condenadas a 
sufrir penaJJ de privacié~- de la libertad que 
no excedan de cinco años. 

Corte Suprema de JustiCia, Guatemala, 
veinticuatro de Mayo de mil novecientos cin .. 
cuenta y cuatro. 

En virtud d•e recurso de casación y con sus 
antecedentes, se examina la sentencia dicta
da PQl' la Sala Segunda de la Corte de Ap•ela
ciones, con fecha nueve d2 diciembre de mil 
non~cientos cincuenta y dos, en el proceso se
guido contra Enrique González Bran, por los 
delitos de hC:micidio y lesiones. 

RESULTA: 

$Con fecha seis de agosto de mil noved:ntos 
c:ncuenta y uno, el Jefe de la Guardia Civil 
puso en conocimiento del Juez Quinto d•e ·paz, 
la· comisión de •un hecho delictuoso en esta 
ciudad, •2n la diecinu::ve calle entre te:cera y 
cuarta avenidas; al constituitse el menciona-

do funcionario judicial, en el lugar del hecho, 
constató lo siguiente: frente a la casa nú·· 
mero nueve A, de la calle indicada encontró 
el cadávEr de un hombre, qué según infor
mación, respondía al nombre de Ernesto Ra
mírez Bran. El sub-inspector de la Guardia 
Chil, Francisco · Fernández, presente eri el 
lugar, manifestó: que Salvador Montenegro 
le había dado aYiso de que en la diecinueve 
calle entre tercHa y cuarta avenidas había 
sido baleado un ho:nbre, por lo que se diri
gió al lugar del hecho, no sabiendo cómo su
cedió; Carlos Enrique Castañeda, expresó que 
€stando de servicio en la Cuarta Avenida y 
diecinueve calle, varios particulares le dieron 
aviso de la muer'·;_> de un hombre en la die
cinueve calle en t. e tercera y; cuarta avenidas, 
por lo que hizo acto de presencia en ese lugar, 
no _constándole nada del hecho. Emilio Bran 
Barillas, manifiesta: que el muerto era su 
hermano, y respondía al nombre de Ernesto 
Ramírez Br;m, y no le constaba nada del 
suceso. Ordenada la conducción del occiso al 
Anfiteatro ana~ómico para su autopsia, el 
juez se trasladó al Hospital General, {n don
de tomó declaración a Alberto Rive: a Gon
zalez, quien dijo: que •el día de autos como. 
a las catorce horas con- treinta minutos, ca
minaba por la diecinueve calle entre tucera 
y cuarta avenidas, en compañía de Ernesto 
Ramírez Bran y Alfredo Mansilla Córdova, 
dirigiéndose a cargar la camioneta que mane·· 
ja, ¡:;ara ir a Mixco; que en forma intempes
tiva un desconocido bajó de un automóvil y 
principió a insultar a Ramírez Bran y sacan
do un revólver disparó sobre Ramírez Bran, 
quien cayó ar suelo y luego le d:sparó al de
clarante, qui•en salió huyendo, habiéndole acer
tado un balazo en el brazo derecho. Alfredo 
Mansilla Córdova, manif::stó: que ese dia 
cómo a las dós y media de la tarde, camina-·' 
ba po: el lugar del hecho en compañía de 
Ernesto Ramírez Eran ·y Alberto Rivera Gon
zález: que el primero se adelantó un poco a él y 
a Rivera González; q'L:e en ese momento oyó 
unos disparos y vló cuer a Ramírez Bran 'di
ciendo el que había disparado dirigiéndose a 
Rivera González: "Al que le quiero pegar es 
a este Chato" hac:éndole otros disparos, por 
lo que Rive: a Gonzálrz salió huyendo Ecer
tándole un 'disparo en el brazo derecho; que 
después del suceso abordó el ,hechor un au-_ 
tomóvil y salió huyendo. Salvador Mont•zne·· 
gro, mani~tó: que .el día de los hechos -~s-. 

taba por la diecinueve calle y tercera av2ni· 
da buscando una carr etílla de mano, cuando 
oyó varios d'sparos y luego un individuo cr.;_e 
huia en un. automóvil, por lo que dil) par~e a 
un guardia civil. En su ampliación Alb2rto 

~ 
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Riverá Gonzál<:z, dijo: que el día de los he
chos se dirigía en compañía de Ramírez y 
Mansilla Córdoba a Yer a un compañero en· 
fermo, que al pasar por la diecinueve calle 
entre tercera.y cuarta avenidas, Enrique Bran 
les dijo a los tros: "Adiós pues salados", a lo 
que conte":taron: "Adiós pues cabezón", lo cual 
enojó a Eran, que les dijo "espérenme, ya re·· 
'greso", abordando s·u automóvil; que cuando 
regresaban, y al pasar por el mismo lugar. 
Eran bajó de una camioneta, diciénqoles "ya 
rE-gresé", con pistola y machete en mano, en 
vista de ésto, Ramírez Eran, tomó un bote 
y tiró el agua y Eran descargó el revólver 
sobre los tres, habiéndole ace~tado al dicente 
un balazo en el brazo derecho. 

El sindicado Enrique González Eran, al to
mársele su declaración indagatoria entre otros 
conceptos .expuso: que lo que pasó fué lo si
guiente: que como a las dos de la tard•e menos 
cuarto, estaba en su automóvil en compañia 
de Osear A val os, vecino de San Martín Jilote-

. peque, departamento de Chimaltenango, con 
quien habían almorzado juntos en el Restau
rante del señor Palomo, que se enc'Uentra si·· 
tuado en la diecinueve calle entre primera y 
segunda avenidas; que su carro lo tenía esta
cionado en la diecinueve calle entre tercera y 
cuarta avenidas; que en eso pasaron Eran Ra
mírez, Rivera González y Mancilla Córdoba, 
diciéndole el pri_mero de éstos,. "a si aquí es
tá este cabezón hijo de la gran p ... y se me
tió al interior de su carro, habiéndole pegado 
dos manadas en la cara"; que Rivera Gonzá-
lez, también quiso meterse pero el indagado 
cerró el vidrio del carro para impedirlo dicién
doles que no les estaba haciendo nada, que lo 
dejaran y Mancilla Córdoba también les- dijo 
lo mismo; que después de esto Avalos, se ba
jó de su carro y el dicente se dirig~ó a su 
casa en la aldea "La Brigada", para ver a 
su señora a quien había dejado •un po~o in
dispuesta, ap1 ovechando la· oportunidad para 
traer un recibo de ciento veinticinco quctza
les, que ese día tenía que pagar donde Cofiiio 
Sthal y Cía; habiendo regresado a la d:ert-
nueve calle, entre tercera y cuarta aveni. 
das como a las quince horas con quince mi· 
nutos, estacionó su auto y se dirigió a d-on
de Angel Maselli, a efEcto de cobrarle el n;s
to de un poco de madera que loe había ven·· 
dicto, habiendo hablado con un señor llama
do E:fraín N ... , no habiendo encontrado a Ma 
selli, por lo que se dirigió a la camioneta del 
señor Maxímiliano Ruíz, habiéndose sc:ntado 
en él interior de ella, acompañado de José Luís 
de León, y Julio Martínez, ambos vecinos de 
San Pedro Sacatepéquez, y Alfredo Jacob; 
qu~ corno quince minutos después, pasa~o:p. 

nuevamEnte los señores Eran Ramírez, Ri
vera González y Mancilla Córdoba, y al verlo 
se dirigieron a la camioneta diciéndoles "aquí 
está este hijo de la gran p ... , huehuecho des
graciado" entonces el indagado se bajó de la 
camioneta y lEs dijo que no les estaba ha· 
ciendó nada, para que lo insultaran contes
tándole: "que lo que querían era joderlo" 
que luego se dii igió a su carro y sacó un 
machete para asustarlos, pero intervino Man
cilla. Córdoba y le dijo: no vos n·o hagás na
da, por lo que guardó nuevamente el machete 
dentro de su carro, pero al volver a ver, vió 
a Mancilla con una· piedra en la mano, Rivera 
con un trozo y Eran Ramírez con un bote de 
agua, teniendo ya entonces el indagado su 
pistola en la mano; entonc:s Eran le tiró 
el bote de agua a la cara y víó el indagado 
que los tres se le dejaron ir para encima y 
entonces disparó, sin dirigirse a ninguno de 
los presentes, pero oyó un grito, habiéndose 
puEsto nervioso, se metió a su carro y se fué 
huyendo, ignorando si le había acertado a al
gUno de sus agresores. Se le dictó auto de 
prisión por Jos delitos de homicidio y lesiones. 

Aparece agregado en autos el informe de 
la autopsia del cadáver de Érnesto Eran Ra~ 
míi ez, quien falleció a consec-uencia de herí. 
das del corazó:~ y h~mopericardio consecutivo, 
y el informe médico legal de las lesiones su· 
fridas por Alberto Rivera González, cuyas 
conclusioms indican: la lesión necesitará pa
r a su curación d:ez días de asistencia quirúr
gica, con abandono de sus ocupaciones,.habi
tuales durante el mismo lapso no quedando 
deformidad ni impedimento funcional; de. 
función de Ernesto Ramírez Eran expedida 
por el Registro Civil de esta Capital. 

, Angel Maselli Ríver a, se expresó en el sen
tido de que el procesado es su conocido y per
sona de buenos antecedentes; que el exponente 
le tiene una c-uenta o deuda .pendiente que 
aún no le , ha canc-elado por concepto de en
trega de maderá y que el día de los autos tenía 
que hacerle un pago a cuenta de esa deuda. 
El señor Julio Augusto Aguilar Alvarado de-
claró: que el día de autos en ocasión que 
estaba parado frente· a su fábrica, sita en la 
esquina de la diecinueve calle y tercera ave. 
nida oyó unos disparos y al momento vió pa
sar corriendo al señor Alberto RiVl€1 a Gonzá-

! lez; a quien notó· una mancha de sangre en 
la ·Espalda; que momentos después vió que un 
carro Pontiac gris, piloteado por Enrique 
Go11zález Eran, tomaba la diecinueve calle 
para e1 or:ente y luego la tercera avenida pa
ra- el sur, y ~ue a continuación el dicente con-



dujo en su carro al herido Rivera González 
al consultorio número uno del Instituto Gua. 
temalteco de Seguridad Social. 

.Elevada la causa a plenario, se tomó con
fesión con cargos al procesado, quien mo
dificó su declaración indagatoria en el seni:
do de que "cuando se vió agr,dido por las tres 
personas y cuando Ramirez Eran le tiró el 
bote con agua, e h 'zo ademán de sacar pistola, 
f•ué entonces cuando el compareciente sacó 
su pistola que siempre acostumbla llevar, .(n 
la caja de guantes de su automóvil, pues ya 
cuando iba a guardar su machete creyó que 
el asunto no trascendería más." No se con·· 
formó con los cargos formulados por que ase
gura fué en defensa de su persona y propuso 
como su defensor al Licenciado Alfonso Ordó
fiez Fetzer, a quien se le confirmó en ese car·· 
go. Víctor Manuel Echeverría Mejía, se ex
p.{só en el sentido de que el sefior González 

·Eran g'Jarda su revólver en el gabinete delan. ' 
tero de su carro y que nunca ha portado nin· 
guna clas.2· de armas .. El sefior Ismael Rami
rez Vega, padre del occiso, se mostró acusador 
y se ordenó darle intErvención al Ministerio 
Público. Aparece la declaración del seftor 
Ca1los Ortega Alburez, quien se produjo en 
los s:guientes términos: que el procesado es 
persona de bu:nos antecedentes, timorata y 
que nunca ha portado ninguna clase de ar· 
mas. El Ministerio Público evacuó su trasla· 
do formalizando acusación; y los acusadores 
particulares, unificaron su personería en Is
mael Ramirez, a qúien iJosteriormente' se le 
tuvo por desistido m virtud de no haber hecho 
uso del t; as lado. 

Abierto a prueba al juicio, se rindieron de 
parte del procesado: testimonial de Daniel 
Antillón Rodríguez, Alfredo Monroy Antillón, 
Alfredo Alvarez Figueroa, Leonardo Flores 
Vaides y José Luis dél Cid Garcia, quienes 
af.rman la peligrosidad de Alberto Rivera, 
Ernesto Ramírez Eran y Alfredo Mansilla, 
porqu~ siempre vivían provocando, conside· 
rándoseles capaces de matar a alguna per· 
sona, andando armado principalmehte Ramí· 
rez Eran y que el día del hecho vieron pa·· 
sar tres veces a esos individuos por ese lu
gar y que Ramírez Eran y Alberto Rivera, 
e1 an boxeadores, ya que hacían alarde de 
haber estudiado boxeo En los Estados Unidos. 
Los testigos Doctor Cárlos Vassaux Estévez, 
Augusto Eieti Selva, Julio Montano Novella, 
dec~araron ser cierto que el procesado es per· 
sona honrable y trabajadora y dedicada a su 
trabajo sin que lo hayan visto portando ar
ma. Los testigos Manud Manzo barcia, Mí· 
guel Angel Garcia Ruano, declararon ser cier
to que Alberto Rlverá, Ernesto Ramlrez Bran 

y Alfredo Mansilla, eran conocidos entre los 
camioneteros por su peligrosidad, considerán
dolos capaces de· matar a cualquiera y que 
Ramirez Eran siempre portaba pistola. Los 
testigos Leonardo Garcia Mansilla y Andrés 
Letrán Godinez, dicen ser cierto que el pro· 
cesado llegó a casa de la concubina, indicán
doles que estaba bien. Apar.Ece el dictamen del 
experto Ramiro Martínez Arenas, quien afir· 
ma: que "del estudio del proceso y por el co~ 
nacimiento personal de los atacantes, puEdo 
sostener lo siguiente: los tres atacantes son 
tipos fornidos, peligrosos. . . el solo hecho de 
que los tres hubieran atacado en conjunto, 
al sefior Gonzál¿z Eran era motivo más que 
suficiente para esperar por parte d.e éste que 
se le pudiera ultimar, .•. " Deposición del tes. · 
tigo Ramón Solano Duarte sobre que presEn· 
ció el ataque contra el procesado de parte 
de Ernesto Ramírez Eran, Alfredo Mansilla y 
Alberto Rivera González y vió cuando el pro
cesado sacó y guardó El· machete y la forma 
en que fué agredido relatando esos hechos 
en igual sentido que los testigos ya citados 
en este historial. Los testigos Elíseo Gálvez 
Quevedo, Julio Armas Jerez y Osear Avalos 
Hernández, afirman haber. visto la piedra, el 
trozo y el bote con que los agresores inten· 
taron atacar al reo; aparecen los informes 
sobre antecEdentes penales del reo y de los 
sefiores Bran Ramirez, Alberto Rivera y Al
fredo Mansilla Córdoba, del departamento de 
Estadística de este Organismo, donde aparece 
que no han sido condmados por ningún de. 
lito; y certificaciones del Juzgado de Paz de 
Mixco, que contienen sentencias económicas 
por faltas dictadas contra Alberto Rivera, 
Ernesto Ramírez Eran y Ernesto Eran. Con 
estos antecEdentes, el Juzgado Quinto de Pri· 
mera Instancia Departamental, dictó senten
cia. en la ·que por los delitos de homicidio y 
lesiones condena a Enrique González Eran a 
las penas de seis afios y ocho mEses de pri· 
sión correccional y seis meses de arresto 
mayor, con las demás declaraciones de ley. 

Por apelación de ese rallo, la Sala Segunda 
de la· Corte de Apel.aciones previos Ios trámi
tes de segunda instancia, dictó sentencia con
firmando la de primer grado con base en las 
siguientes consideraciones: "Que estando acre· 
ditado con el informe médico-legal de la au
topsia practicada en d cadáver de Errlesto 
Ramírez Eran, con la copia certificada de su 
partida de defunción y demás constancias 
procesales la base del procedimiento, tam·· 
bién quedó plenamente probado con la pro. 
pía confesión del capitulado Enrique González 
Bran, la que reune todos y cada uno de los 
requisitos ele ley para apreciarla como bue· 

\, 
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na y perfecta y con las declaraciones de los 
testigos presenciales Julio Martínez Araujo, 
José Luis de León García, Osear Avalos Her
nández, Francisco Alvarez hijo, Tomás Es
trada Popo!, Raquel Rivera Roque y Ramón 
Solano Duarte, su culpabilidad como autor 
del delito de homicidio y por consiguiente de
be aplicársele la sanción legal correspondien
te y aunque la defensa trató de. demostrar 
que .en el caso opera a favor del incriminado 
la eximente de legítima defensa, no logró su 
intento. En efecto, esta justificante presupo
ne la reacción necesaria contra una agresión 
injusta, actual y no provocada, debiéndose pro
bar d<nt10 del juicio estos extremos y además 
la circunstancia de que el medio empleado 
para repelérla haya sido racionalmente obli
gado, en otras palabras, que haya agresión 
ilegitima; necesidad racional del medio em·· 
pl¿ado para impedirla o re¡;¡elerla y falta de 
provocación de parte de que se defiende. En 
el caso en estudio al examinar los autos se 
viene en conocimiento que no quedaron pro
bados tales prEsupuestos. Al analizar con de· 
tenimiento la confesión del incriminado que 
debe apreciarse en un todo y aún de las de· 
posiciones de los testigos, a pesar de que de· 
clararon bajo un interrogatorio inquisitivo 
formulado por la defensa, se llega a la con
clusión de que el hecho investigado fué la 
resultante de una riña o altercado entre él , 
y sus tres 'adversarios, en ella expone: que el 
día de autos como a las dos de )a tarde me
nos cuarto, estaba en el lugar de los hechos 
en su automóvilJ en compañíá de-Osear Ava· 
los, comiéndose un melón, cuando pasaron los 
señor€s Ramírez Bran, Rivera González y 
Mansilla; que el primero de ellos le dijo "aquí 
está este cabezón. . . hijo ... " y metiéndose al 

• interior del' carro le propinó dos manadas en 
la cara, queriéndose también metEr Rivera 
González, lo que impidió cerrando el vidrio 
del vehículo; q_ue después A valos se bajó del 
carro y él (el confesante) se fué a su casa 
situada en "La Brigada" con el objeto de ver 
a su señora a quien había dejado indispues· 
ta; que más tarde regresó a dicho lugar, 
sentándose en · la camioneta .de Maximiliano 
Ruiz, acompañados de José Luis de León, Ju
lio Martínez y AlfrEdo Jacob; que estando allí 
pasaron nuevamente Ramirez Bran y compa .. 
fieros diciéndole "aquí está este hijo. . . des. 
gr~ciado" que entonces se bajó de la camio· 
neta y les dijo que no les estaba haciendo 
nada para que lo maltrataran a lo que con
testaron que lo que querían era joderlo; que 
luego se dirigió a su carro y sacó un ma· 
chete para asustarlos, pero intervino Man
silla Córdoba diciéndole 11no .fregués vos, no 

hagás nada" pero que al volver a ver vió a 
Mansilla con una piedra, ·a Rivera con un 
trozo y a Ramírez Bran con un 11bote" de 
agua, teniendo ya su pistola en la mano y 
como Ramírez Bran le tiró el agua a la ca. 
ra y vió que los otros tres se le iban par a 
encima, dispa1 ó sin dirigirse a ninguno, como 
se ve no existió una agresión ilegítima toda 
vez que habiendo precedido un altercado, que
da desplazada y en cuanto a los otros dos ex
tremos ya relacionados, tampoco operan en 
el caso, ya que el hecho de que el occiso 
arrojara al capi~ulado un recipiente de agu:t 
a la cara, en manera alguna justificaría que 
contestara descargando su revólver sobre sus 
contrincantes y en cuanto a la provocación, 
de los hechos r;or él aceptados, se concluye 
{n que antes de verificarse el ataque, el mis
mo se dirigió a ellos con un machete en la 
mano, y aunque asegura que sólo fué para 
asustarlos, los amenazados reaccionaron en 
la forma ya indicada y por otra par te, antes 
de sacar el machete y luego el revólver no 
se había producido el ataque, el que se verifi·· 
có hasta que Ramil ez 'Bran lanzó el cubo de 
agua, después que ya se· encontraba armado 
y. desafiando a sus enemigos. En cuanto a los 
expertajes de los docto:es Alfredo Gil Gálvez 
y César Meza, amén de que para tramitarlos 
no se observaron las prescripciones legal~s 

del juicio de expertos, adolecen de los defec· 
tos señalados por el Juez a·quo. La pena que 
debe impomrse al procesado, es la de diez 
años de prisión correccional, rebajados en 

,, una tercera parte por militar a su favor la 
circunstancia atenuante de haber obrado en 
vindicac;ón .próxima de una ofensá grave, cual 
fué la de haber recibido de· parte del occiso 
dos bofetadas con anterioridad y luego haber
le a1 rojado al rostro el cubo de agua y he
cha esta operación rebajar una teréera parte 
en aplicación del Dto. de Amnistía dtl Con .. 
greso No. 914, pues no tiene antecedentes pe
nales como se establece del informe del d·c· 
partamento de Estadística de la Corte Supre· 
ma de Justicia que corre en autos, quedando 
reducida a cuatro ·años cinco meses· y diez 
días dé la misma prisión, pudiendo conmutar 
hasta las dos terceras partes a .razón de diez 
centavos de quetzal por dia. Que el mismo 
procesado fué sometido a procedimiento por 
las lesiones que infirió a Alberto Rivera Gon' 
zález, pero tomándose en cuenta que el he
rido tardó para su curación diez días sin 
más consecuencias, según se constata del m
forme médico legal que corre a folios sEten· 
ta y ocho del proceso y que no tiene ante· 
cedentes penales, como ya se dijo, en aplica· 
ción del Dto. de Amnistía citado, que es de 
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efecto inmediato debe declararse extinguida 
la responsabilidad penal en que p:1do haber 
incurrido por este hecho." 

Contra tal fallo el citado rw Enr~que Gon
zález Eran con el auxilio del Abogado Al
fonso Ordóñez Fetzer, interpuso el pres€nte 
recurso ·de casación por erro, C.e ·derecho 
y de hecho en la apreciación de la prueba, 
(Arto. lo. Dto. 487 del C.) ; por los casos se
ñalados por Íos artículos lo., 5o. 6o. y 7o. del 
Artículo 676 del Código de Procejimientos 
Penales en relación con los artículo.> lo., 2o., 
3o., 6o: y 7o. del Dto. 914 del · éongreso y se
ñaló como violados los 2.rtículos lo., 2o., 3o., 
6o._, · 7o. del Oto. 914 d•el Congreso, s-egunda 
párte del artículo 2o., 4o., 21 inciso 4o.; 6o. 
en sus fracciones io., 2o. y 3o., 22 incisos lo., 
3o., 4o., 5o., 6o. y 9o., G7, 68, 69, 78, 79, 80, 
81, 82, 88 y 300 d~l Código Penal; 570 incisos 
lo., 2o., 3o., 5o. y 6o.; !:J71, 572, 573 incisos 
lo., 2o., 3o .. y 4o., 574, 57S, 608, 609 incisos lo., 
2o., 3o. y 4o. y 614 del Código de Procedi
mientos Penales. 

-!

CONSIDERANDO: 

En relación a la prú€ba afirma el recu·· 
rrente que fueron aprec:ados indebidamente
lo$ "dictámenes de los expertos DoctoresAl
fredo Gil Gálvez y César Meza; no se exami
nó y hasta se ignoró el expertaje del otro 
experto Ramiro Martínez Arenas"; insistien
do en su alegato presentado el día de la vista 
así "Con la conducta observada por la Sala 
de. no darle ninguna validez al dictamen pe
ricial del Doctor Gil Gálvez, y al hacer caso 
omiso del expertaje d-el señor Martínez Arenas, 
es incuestionable que violó por inte;:pretarlos 
erróneamente la apreciación de las pruebas 
indicadas; errores de der2cho y de Lecho que 
resultan de' los documentos o actos auténti-· 
cos que se encuentran en el proceso y que 
demuestran de modo evidente la -equivocación 
del Juzgador, pues contrario a -lo indicado 
no hizo aplicación como ¡:¡rocedía del artículo 
608 del Código de Procedimientos Penales." 
En relación a dichos argumentos cabe obser. 
var .que la Sala si analizó el dictamen pericial 
de los Doctores Alfredo Gil Gálvez y César 
Meza, los cuales fueron desestimados, princi
palmente por los defectos señalados por el 
Juez de Primer grado en su sent2ncia, y que 
consisten en que,- las respuestas que contie
nen_ se hicieron "sin analizar cuidadosamente 
las circunstancias y .detall_es de las constancias 
de aut~s. y, por otra part-e, el segundo de los 
facl)ltativos mencionados en su expertaje se 
contrad_ice,_ puesto que primeramente asegura 

y luego duda que el encartado haya tenido la 
intención de matar, añadiendo que, el reo C!l
rece de elementos para defender su integri
dad personal, pero en autos se ha evidencia
do que Em ique González Eran l-ejos de eso 
tiene una actividad combativa eficientísima 
puesto que, dió muerte a uno de sus adversa
rios, lesionó a otro y puso en precipitada fu
ga al tercero", todo lo cual es exacto y se 
comprueba con sólo leer dichos dictámenes, 
la indasatoria del reo y demás constancias de 
autos, de tal manera que, en esas condiciones 
no existe el error en la estimación de dichos 
medios probatorios; y en cuanto al dictamen 
del Experto Ramiro Martínez Arenas, si bien 
es cierto no fué examinado por la Sala, por 
sí solo, ni en relación con las demás cons
tancias del proceso, no demuestra, de mo~ 
do evidente, la equivocación del juzgador, 
por lo que no fué violado el artículo 608 del 
Código de Proc~dimientos Penales. 

-II-
' ¡_ 

CONSIDERANDO: 

Expone también el interesado que la Sala 
en su sentencia viola el contenido del ar~ 

tículo 609 del Código citado, así dice_: "vio
ló la Cámara dicha disposición legal al no 
tomar en cuenta las constancias del proceso 
con relación a la confesión, la disposición 
lEgal comentada artículo 609, Decreto Gu
bernativo 551 en sus cuatro incisos, princi
palmente el úJ;timo, violando con tal conduc
ta también el artículo 614 del Dto. Gub. 551; 
pues siendo mi confesión calificada y habien
do pruebás en pro de las circustancias que 
califican o modifican tal confesión, debe apre
ciarse estas pruebas en todo su valor proba
torio y siendo estas pruebas las declaracío
'nes de todos los testigos . que se han dejado 
identificados, debe dárseles todo su valor· de 
plena prueba ya que son más de dos testi
gos presentados, idóneos, uniformes .Y con
testes y que no fueron tachados. Al no darle 
tal validez plená y al· ignorar las declara
ciones de otros testigos, la Sala INCURRIO 
EN ERROR DE HECHO Y DE DERECHO EN 
LA APRECIACION DE LA PRUEBA al vio
lar los artículos indicados y los siguientes: 
570 incisos lo., 2o., 3o., 5o. y 6o., 57l, 572, 
los cuatro incisos d-el 573, 574 y 575 todos del· 
Decreto Gubernativo 551." Estos argumentos 
serían aplicables, por su orden, lógico a la 
existencia de dos errores: a} el primero de de-. 
recho al estimar que, equivocadament-e fue-
ron apreciadas las declaraciones de los testi~ -
gos que indica -si esa cirC'Unstancia fuera 
exacta- en concordancia con los hechos coa- -
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fesados por el reo; y b) error de hecho al 
i~norar algunas declaraciones testificales; pe
ro el planteamiento hecho por el interesado 
lo )izo a la inversa y ese error no puEde 
s~bsanarse oficiosamente pox_]E. Corte, por 
la naturaleza extraordinaria y técnica del re
curso de casación, lo cual impide analizar el 
copten4do de los artículos mencionados. 

-III-

CONSIDERANDO: 

-IV-

CONSIDERANDO: 

Debe tenerse presente que en concordan .. 
cía con los hechos que la Sala dió por pro
bados, los cuales aparecen ·en la anterior 
consideración, no existen los elementos nece
s~uios para configurar las circunstancias ate
nuantes a que se refieren los incisos 3o., 4o: 

. y 6o. del Artículo 22 del Código Penal y en 
consecuencia tampoco fueron violadas esas 
disposiciones legales. De esos mismos hecho~ 
se deduce que la Sala llegó a la conclusión 
de que no existen los elementos indispensa-

En· relación al caso de procedencia conte- bles para darle vida a la eximente de legíti-
nido en el inciso lo. del artículo 676 del Có. ma defensa Y de ahí que tampoco se haya 
digo de Procedimientos Penales, debe adver· violado el inciso lo. del artículo ahtes citado, 
Úrse que; la Sala dió por establecida la muer- así como tampoco los incisos 4o. Y 9o. de dL 

t · 1 t d E t R ·re B n por el cho artículo, en relación ·con .el inciso 5o. e v1o en a e rnes o am1 z ra 
reo Enrique González Brah y condenó a éste del artíc'Ulo 676 del Código de Procedimien-
por homicidio, que es una figura delictuosa tos Penales invocado por el recurrente porque 

]a circunstancia atenuante contenida en el sancionada por nuestra legislación; además 
estimó qúe el "hecho investigado fué la re- . primero de estos incisos fué aplicada al reo 
sultánte de una riña o altercado entre él (el· Y en cuanto al inciso 9o. referido debe te

nerse presente que, .la condena se funda no 
sólo en la confesión del reo, sino en otros ele
mentos probatorios y de ahí que tampoco era 
aplicable y no fué violado. 

recurrente) y sus tres adversarios"; "que an
tes·de· verificarse el ataque él mismo se di
rigió a ellos con un machete en la mano"; 
"que antes de· sacar el machete y luego el 
revólver no se había producido el ataque, el 
que se verificó hasta que Ramírez Bran lanzó 
el cubo de agua después que ya se encontraba 
armado y desafiando a sus enemigos", lle
gando a la conclusión de que "no existió una 
agresión ilegítima";· como derivado de los he
chos anteriores se infiere que no fué violado 
el artículo 300 del Código Penal que sanciona 
el delito de homicidio, ni los artículo¡:¡ 21 in
cisos 4o. y 6o. en s'Us fracciones la., 2a. y 
3a. del Código Penal y artículos lo., 2o., 3o., 
60:· y ··7o.' del Decreto 914 del Congreso de 
la República, ya que de acuerdo con los 
hechos que la Sala dió por probados no con
currió alguna circunstancia eximente de r.es~ 
ponsabilidad penal cuando fué cometido el 
delito; por otra parte en virtud del artículo 
3o. del Decreto de Amnist1a citado fué redu
cida a un tercio la pena que correspondía al 
reo, que era lo procedente en derecho, y no 
como se pretende en el recurso la extinción 
de la pena, porque en el presente- caso no 
es ·aplicable lo establecido en el artículo 2o. 
del in.i$fu:o Decreto ya que la situación de 
González Bran c'Uando la Sala resolvió era 
la ·de un procesado por delito al cual co;res
pondía una pena mayor de cinco años de 
_prisión correccional como· es el de homicidio 
~ de. ~·hi que no hayan sido violadas las le
yes: invocadas;. 

¡-
' 

..:....v-

CONSIDERANDO: 

Habiéndose llegado a la conclusión de que 
en el presente caso se trata de· un delito de 
homicidio, en el cual concurrió únicamente 
la cir<!unstancia atenuante ya indicada, sólo 
.procedía por ese motivo reducir la pena en 
un tercio, que fué lo que hizo la Sala y por .. 
consiguiEnte no existe violación de los ar .. 
tículos 2o. en su segunda parte 67, 68, 78 y 
88 del Código Penal, ni del :,lo. del mismo 
Código, en relación con el caso citado por . 
e1 recurrel'!te, porque la única ley favorable 
que en este caso Hene aplicación retroactiva, 
o sea el Decreto 914 del Congreso si benefi. 
ció al recurrente en la forma que legalmente 
procedía. 

POR TANTO~ 

La Corte Suprema de Justicia, con funda· 
mento en las consideraciones anteriores y en 
lo dispuesto por los artículos 686 y 690 del 
Código de Procedimientos Penales, declara: 
ímproc~denfu el recurso de casación de: . que 
se hizo referencia y condena a la persona 
que lo interpuso a la pena adicional de_ quin· 



ce días de prisión simple, que podrá conmu
tar a r:azón de diez centavos de quetzal dia
rios. Notifíquese y con su ejecutoria devuél. 
vanse los antecedentes. (Ponencia del Vocal 
lo. Lic. L. Edmundo López Durán). 

Marcial Méndez M.- L. Edtnundo López 
D.- P. Espa1ía R.~ Francisco Delgadillo Za
tnon.z.- Horacif:J Mijangos.- Ante tn¡, Juan 
Fernández C.-

Honorable Corté: 

Las razones de derechÓ que tuve par a vo
tar en contra de la sentencia recaída en el 
recurso de casación interpuesto por Enrique 
González Bran, ·<stán consignadas en la po
nencia inicial que tuve a mi cargo y que en 
lo conducente dice: , 

"CONSIDERANDO: 

"· Que el recurrente como punto primero de 
procedencia sefiala el cont<:·nido en el articu· 
lo lo. del Decreto 487 del Congreso que adL 
clonó el inciso 8o. del articulo 676 del Código 
de Procedimientos Penales, y al respecto ale·· 
ga: "El primer motivo está fundado en el ar· 
tlculo lo. del Decr<: to 487 del Congreso que 
adicionó con el inciso 8o. el ártículo 676 del 
Código de Procedimientos Penales, contenido 
en el Decreto Gubernativo 551 en relación 
con los ártículos que cité arriba como infrin. 
gidos del mismo De~r-eto Guberantivo 551 por 
el error cometido en la apreciación de la prue
ba por la Sala sentenciadora, errores que son 
de derecho y de hecho y que resultan de docu
mentos o actos auténticos que se encuentran 
en el proceso y que demuestran de modo evi..
dente la equivocación del Juzgador; y los 
cuales consisten principalmente, en basar el 
fallo con la sola indagatoria del procesado y . 
las declaraciones de los testigos Julio Marti
nez Araujo, José Luis de León Garcia, Osear 
A valos Hernández, Francisco Alvarez hijo, 
Tomás Estrada Popol, Raquel ¡uvera Roque 
y Ramón Solano Duarte, todo lo cual estA 
apreciado indebidamente, .. " Al ampliar sus 
alegaciones el reC'Urrente, sigue manifestan
do: que la Sala toma su confesión en todo lo 
que puede perjudicarlo, "sin reparar que pa
ra que pueda dársele a ella toda su validez 
proba tora se requiere que concurran los cua- · 
tro elementos que, para el caso, exigen los cua .. 
tro incisos del articulo 609 del Código de Pro
cedimientos Penales, y principalmente el úl
timo, que pide que para que la confesión ha
ga plena prueba, se necesita que sea verosi-

mil y congruente con las constancias del 
proceso. Violó la Cámara dicha disposi· 
ción al no tomar en cuenta las constan· 
cias del pro.ceso con relación a la confe 
sión. . . pues siendo mi confesión ·califica 
da y habiendo pruebas en pro de las cir 
cunstancias que la califican o modifican tal 
confesión, deben apreciarse estas pruebas 
en todo su valor probatorio y siendo estas 
pruebas las declaraciones de todos los testl· 
gos que se han dejado identificados, debe dár
seles todo su valor de plena prueba, ya que son 
más de dos testigos presenciales, idóneos, 
uniformes y contestes y que no fueron tacha
dos. Al no darle tal validez plena y al igno·· 
rar las declaraciones de otros testigos, la Sa· 
la incurrió en error de hecho y de derecho en 
la apreciación de la prueba". De lo transcri. · 
to se viene en ~onocimiento: lo. Que el recu· 
rrente alega como punto de procedencia los 
errores de derecho y de hecho cometidos por 
la Sala al apreciar la prueba en la forma que 
lo hizo, pero el recurrente no especifica en 
qué consiste el error de derecho que acusa, 
ya que toda su alegación se refiere al error de 
hecho, pues sefiala la propia confesión del 
reo prestada al tiempo de indagársele y las de· 
claraciones de los testigos que enumera, como 
actos auténticos que demuestran la equivoca
cióp. del Juzgador, por lo que toca a esta Corte 
analizar únicamente si se cometió ese error de 
hechu en la apreciación de la prueba, no así el 
de derecho por no haberlo especificado, con la 
debida separación, como lo ordena el Arto. 3o; 
inciso 8o. del Dto. 487 del Congreso; y 2o. cier· 
tamente el procesado al tiempo de prestar 
su declaración indagatoria y confesión con 
cargos entre otras cUEstiones admitió lo siguien 
te: "no habiendo encontrado al sefior Maselli, 
por .lo que se dirigió a la camioneta del se· 
flor Maximiliano Ruiz, antes mencionado, ha
biéndose sentado en el interior de ella acom .. 
pafiado de los sefiores José Luis de León y Ju
lio Martinez, ambos vecinos de San Pedro Sa
catepéquez y el sefíor Alfredo Jacob, veci· 
no de esta ciudad, que como quince minutos 
después, pasaron nuevamente los sefiores 
Br an Ramirez,. Rivera González y Mansilla 
Córdova y al verlo se dirigieron a la camio
neta diciéndole: aquí está este hijo de la gran 
p. . . huehuecho desgraciado", entonces él in· 
dignado se bajó de la camioneta y les dijo que 
no les €staba haciendo nada para que lo in· 
sultaran y le constaron: "que lo que querian 
era j. , . " que luego se dirigió' a su carro y sa
có un machete para asustarlos, pero intervi
no Mansilla Córdova y le dijo: "no ftegués 
vos, no hagás nada", por lo que. se guardó 
nuevamente el machete clentro ele su ~arro, 
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pero al volver a ver vió a Mansilla con una 
piedra en la mano, Rivera con un trozo Y 
Bran Ramirez con un bote de agua, teniendo 
ya entonces el indagado su pistola en la ma· 
no: entonc~s Bran le tiró ei bore de agua a la 
cara y vió el indagado que los tres se le deja· 
ron ir para encima y entonces disparó sin di
righ se a ninguno de los pres-entes, pero oyó 
un grito, habiéndose puesto nervioso y se 
metió a su carro y se fué huyendo, ignorando 
si había acertado a alguno de sus agresores. 
Se ve de esta confesión que si bien el reo acEP
ta ser el autor de los disparos que lesionaron a 
los ofendidos también explica los motivos que 
lo impulsaron para hacer esos disparos; es de
cir que, como lo afirma el procesado, esa 
confesión es calificada, siendo de ley examinar 
si los hechos que contiene esa calificación hañ 
sido o no probados y al no haber procedido en 
esa forma la Sala, cometió el error alegado, 
al apreciar esa prueba solo en la parte que . 
perjudica al reo sin tomar en cuenta el dicho 
dé los testigos citados anteriormente, por lo 
que es el caso de anular la sentencia recurri
da y resolver en lo principal. Arto. 687 del 
Código de Procedimientos Penales y lo. del 
Decreto 487 del Congreso. CONSIDERANDO: 
que con la confesión prestada por el reo, con
firmada y robustecida con el dicho de los tes
tigos presenciales Julio Martinez Araujo, Jo
sé Luis de León García, Osear A valos Her
nández, Francisco Alburez hijo, Tomás Es
trada Popol, Raquel RiV~era Roca, Ramón So
lano Duarte, se prueba plenamente que él fué 
el autor de los dispar!Jn que ocasionaron la 
muerte de Ernesto Ramirez Bran y las le
siones sufridas por Alberto RiV~era González. La 
confesión del reo hubiese sido la única prueba 
existente si el mismo no propone los testigos 
que declararon puesto que de autos no apare
ce la concurrencia de prueba contraria a esa 
confesión ni a lo aseverado por los testigos. 
La Sala al analizar los hechos c~mfesados por 
el procesado; saca en conclusión que no hubo 
ataque de parte de Ramirez Bran y compa· 
ñeros sino que el hecho fué el resultado de una 
riña o altercado entre él y sus tres adversa· 
rios. No puede considerarse riña la presencia 
de tres individuos frente a otro en actitud 
de ataque y portando cada uno, como sucedió 
en el hecho de autos, ·instrumentos o cosas que 
en un momento dado se convirtieron en arma, 
puesto que la riña se caracteriza por el acome
timiento de varias personas confusa y mu
tuamente, de modo que no cabe distinguir los 
actos de cada una; y el alteracado por una dis
puta o porfía. Ahora bien, el reo en su confe· 
sión, y los testigos citados en sus declaracio· 
nes están de acuerdo en que, C'Uando el proce. 

sado estaba gUardando el machete y al vol
ver a ver, vió a los contrarios írsele encima, 
habiendo previamente Ramirez Bran arroja· 
do sobre su cara el agua contenida en el bo· 
te. Esa actitud de ataque en forma conjunta 
hizo reaccionar al procesado también en for· 
ma violenta e inmediata, disparando contra el 
grupo. Hubo pues una agresión q,e parte de los 
citados tres atacantes la cual no puede califi
carse de otro modo, que de ilegítima por 
razones obvias. Reconocida la plena prueba 
de ese hecho, Oa agresión ilegítima) toca con· 
siderar si concurren los otros dos elementos pa
.ra que la defensa se coñsidere como eximen· 
te. De las p10pias declaraciones de los testi· 
gos presenciales citados se deduce que de par· 
te del reo no hubo provocación de ninguna 
esÍ>ecie, sino que del lad9 de los agresores, 
hubo no sólo provocaciones inmediatas a:l 
hecho, como fué el arrojar agua a la cara del 
procesado, sino que con anterioridad. Ahora 
bien, el procesado y los testigos citados afir
man que al "ver el reo que los tres se le iban 
encima disparó su pistola contra el grupo". 
La jurisprudencia y la doctrina están acordes 
en que la racionalidad del medio empleado por 
el que se defiende corresponde. apreciarla al 
propio atacado, tocando al Juzgador conside· 
rar si concurre esa racionalidad dado los he· 
chos que aparezcan probados, en relación a 

_ las demás cir curistancias personales del que 
se defiende;· en el caso que se examina se 
trata de tres personas contra una, armados 
aq'Uellos en la forma descrita en autos y éste 
con un revolver, dando comienzo la agresión 
con lanzar a la cara del atacado el agua conte· 
nida en el bote. Existió, pues el ataque no so. 
lo inminente sino, iniciado; no teniendo a la 
mano el atacado mas que su pistola es lógi
co afirmar que con ella debía repeler esa agre
sión y disparar sobre el grupo, como lo hizo 
sin discriminar en determinada persona. La 
concurrencia de los tres elemento& de -justifi
cación citados constituyen la eximente de res. 
ponsabilidad alegada por ·el reo y su defensa, 
motivo por el cual procede hacer la declaración . 
en ley. Artículos 21 inciso 6o. del Código Penal; 
568, 571, 573, 574, 586, 609 y 614 del Código 
de Procedimientos Penales. POR TANTO: es
ta Corte Suprema de Justicia, con base €n 
las razones y leyes apuntadas y en lo que 
además disponen los artículos 222, 223, 224, 232 
del.Dto. Gub~rnativo 1862; 674 inciso lo., 675, 
686 y 687 del Código de Procedimientos Pe
nales, CASA la sentencia recurrida y resol·· 
viendo en lo principal declara: 9ue Enrique 
González Bran, es autor del delito de homici-, 
dio en la persona de Ernesto Ramírez Bran y 
de lesiones menos graws en la ~sona de 
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Alberto Rivera González, pero en vil tud de ha
ber obrado en legítima defensa, lo declara exen
to de toda responsabilidad". 

Guat~mala, 24 de Mayo de 1954. 

Francisco Delgadillo Zamora. 

CRIMINAL 
CONTRA Corne7io García Carreto por el de

Uto de atentado a los age;ntes de la autori~ 
da,d· y lesiones. 

DOCTRINA:Para que el delit~ de atentado a 
los agentes' de la autoridad se tipifique de
be mediar acometimiento, empleárse fuer. 
za o intimidación grave o hacerse resiSiten~ 
cia también grave; cuando el agente se har 
-llare ejerciendo las /íunciones de su cargo o 
con ocasió,n de actos ejecutados en el ejér,. 
dicfo de ·sus funciones. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, tres 
de Junio de mil novecientos cincuenta y cua
tro. 

Por recurso de casación, se tiene a la vista 
para resolver la sentencia dictada con fecha 
veintisiete de Julio de mil novecientos cincuen
ta y tres por la Sala Cuarta de la Corte d~ 
Apelaciones, en el proceso que por los delitos 
de atentado a los agentes de la autoridad y 
lesiones se siguió en el Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Departamento de Que
zaltenango, contra Cornelio García Carreto. 

RESULTA: 

Que con fecha primero . de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y dos por denuncia del 
auxiliar de la Aldea Buena Vista de Ostuncal
co ··del departamento de Quezaltenango, Ale
jandro Romero Vicente, el Juzgado de Paz 
de ese lugar abrió procedimiento criminal con
tra Cornelio Garcia Carreto, porque siendo el 
ofendido comisionado por el Alcalde Auxili~r 
Victoriano· Vásquez, para que preguntase al 
Juzgado de Paz si habían notas o citaciones 
qué efectuar; y cuando se dirigía a la pobla
ción, estaban en el camino Cornelio Garcia, 
Rumualdo Gómez e Hilario Fuentes; García 
le dijo al exponente que "si era hombre que 
se parara y que se dieran a las trompadas" y 
que Fuentes y Gómez, los incitaban a pegar-

se, pero como el exponente venía en comisiOn 
y no había motivo para pelear trató de per
suadirlos para que no riñeran. Que sin moti
vo al_guno, García, se le fué encima ;' con una 
navaJa le ocasionó una lesión en la cara como 
de cinco pulgadas de longi-tud. El testigo Ra
fael ::\Ionterroso, también auxiliar municipal, 
declaró haber visto que estaban luchando dos 
hombres y al acercarse Cornelio García, que
ría huir y lo tenía de la solapa del saco Ale
jandro Romero, quien estaba ensangrentado, 
por lo que condujo a García a disposición del 
Tribunal y habiendo buscado la navaja no la 
encontró. Indagado Cornelio García Carreto 
se expresó así: "Estado parado en la orilla deÍ 
camino, pasó el individuo Alejandro Romero 
Vicente, quien es auxiliar de a_quel Cantón y 
lo insultó por lo que el dicente no se contuvo 
Y le "rasgó la cara. con una pieára delgada 
que encontró ~n el camino" y poco después el 
Alcalde Auxiliar de la Esperanza, que venía 
de su cantón le dijo que lo acompañara a es
te Tribunal y como el dicente efectivamente 
le pegó a Alejandro no tuvo inconveniente en 
venirse puesto que no se retracta de lo que 
hizo". Por los delitos de lesiones y atentado ~ 
los agentes de la .¡utoridad, el Juzgado a quo 
le motivó auto de prisión. El informe médico 
legal, indica qúe la lesión tardó en tratamien
to siete días, quedándole cicatriz visible com>· 
titutiva de deformidad. Contusión de primer 
grado en la mano izquierda que ·curó en cinco 
días. Al tomarle confesión. con cargos, aceptó 
el que se le formuló nombrándosele defensor 
de oficio al Licenciado Salomé Jacinto Fuen
tes. Obran en autos constancia de que el ofen
dido Alejandro Romero V., fué nombrado AL
GUACIL CUARTO durante el año de mil no
vecientos cincuenta y dos, por la Municipaii· 
dad de Ostuncalco y que el día del hecho es
taba a cargo de "correo peatÓn" según datos 
recabados del Alcalde Auxiliar de aquel lugar 
Victoriano Vásquez; en consecuencia, sí des
empeñaba comisión oficial. Abierto a prueb'l 
el juicio, no fué rendida ninguna y señalado 
día para la visia, se dictó sentencia por la· 
cual se condenó al reo, por lesiones a catorce 
días de prisión simple, considerando como una 
falta ese hecho; y por atentado a los agentes 
de la autoridad a un año y cuatro meses de 
prisión correccional. Por apelación de parte 
d:l reo, la _Sala Cuarta de la Corte de Apela· 
cwnes confirmó la sentencia anteriQr, pero mo· 
dificándola en el sentido de que por el delito de 
lesiones y atentado a los agentes de la auto
ridad. y eon la rebaja ·por las circunstancias 
atenuantes que estimó, la pena definitiva que-· 
dó en un año y cuatro meses de prisión ·CO· 

rreccional, cuyo fallo basó en la consideración: · 
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siguiente: "Que los cargos que por los deli
tos de atentado a los agentes de la autol'idad 
y de lesiones graves fueron formulados al en
juiciado CORNELIO GARCIA CARRETO, 
quedaron evidenciados con la propia confesión 
del reo, confesión que reune los requisitos qne 
la ley requiere para constituirse en elemento 
probatorio; que fuera de ésta ·contra Carr.eto, 
no aparece ninguna otra prueba que lo con
dene; ahora bien, el Juez de los autos estima 
que el reo en cuanto a las lesiones sufridas 
por el ofendido Alejandro Romero Vicente, so;1 
constitutivas de una falta contra las personas, 
en virtud de que las mismas curaron en siete 
días y no toma en consideración que a conse
cueneia de tales lesiones el Cirujano Jefe d·~ 

Servicio del Hospital Nacional de Occidente in 
forma: "Tardó en curar 7 días quedándole ci 
catriz visible constitutiva de deformidad", qu'! 
con ese presupuesto, el informe médico-legal, 
el que desestimó el Juez de los autos en cuan
to a la deformidad, debe modificarse la sen
tencia apelada en el sentido de que el indicado 
Cornelio García Carretp, también es autor del 
delito de lesiones graves inferidas a Alejan
dro Romero Vicente y no de una falta corno 
erróneamente la estima el Juez a quo; uno 
y otro delitos plenamente evidenciados con la 
respectiva confesión del reo contenida tanto 
en su declaración inicial, como_ en la diligen
cia de confesión con cargos, los qne acepta 
sin ninguna restricción; así las cosas la pena 
a imponer al reo haciendo aplicación del con
tenido del artículo 88 del Código Penal es la 
de cuatro años de prisión correccional, reba
jados en sus dos terceras partes por militar 
a favor del reo las circunstancias atenuantes: 
su confesión sin la cual procedería su absolu
ción y la de no haber tenido el delincuente in
tención de causar un mal de tanta gravédad 
como el que produjo; en consecuencia la pena 
líquida a imponer es la de DIECISEIS ME· 
SES DE PRISION CORRECCIONAL, que con 
las demás regulacio:r¡es del fallo apelado debe
rá cumplir en la Penitenciaria Central; en tal 
virtud la sentencia recurrida debé confirmarse 
con la modificación apuntada". 

Contra esta última sentencia y con el auxi
lio del Abogado Salomé Jacinto Fuentes, el 
procesado interpuso el presente recurso ·de 
casación "porque los hechos que en la senten
cia se deélaran probados se . califican como, de
litos no siéndolos, y porque sus circunstancias 
inherentes como las posteriores impiden pe
narlos"; por haberse cometido "error de de
recho al determinar mi participación en la sen
tencia;'; incurriéndose además en la aprecia
ción de las pruebas en error de derecho y de 
hecho, resultando este último de constanéias 

que evidentemente demuestran la equivocación 
del juzgador. Incisos lo., 4o. y· 6o. del Articu
lo 676 del Código de Procedimientos Penales; 
y citó. como violados los artículos 3o., 4o., 5o., 
6o., 25?, 262, 364, 563, 571, 587 en su inciso 
lo.; €14 del Código de Procedimientos Pena
les; 68, 70 inciso io.; 11, 142 inciso 2o. y 468 
del Código Penal. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Que la sentencia dictada por la Sala, al con
firmar la de Primer Grado, declara probados 
los hechos 'siguientes: que Cornelio García Ca
rreta, lesionó a Alejandro Romero Vicente; 
que este último al momento de ser lesionado 
desempeñaba el cargo de alguacil de la Muni
cipalidad de San Juan Ostuncalco, en servicio 
d~, correo-peatón; que las lesiones fueron de 
carácter grave, ya que según el informe mé
clico legal, el ofendido quedó deforme a con· 
secuencia de ellas; de tales hechos probados 
la Sala deduce que el procesado es autor de 
los delitos de atentado a los agentes de la au
toridad y lesione~. Al examinar. la sentencla 
de la Sala, ·en que confirma la del Juez a-quo, 
aparece que el ofendido ciertamente desempe
ñaba el cargo de alguacil, pero al momento 
de ser lesionado prestaba servicios de manda
dero, los cuales no constituyen funciones de 
agente de autoridad: Por estos motivos, al ca
lificar la Sala, como delito de atentado a los 
agentes . de l;;t autoridad, la agresión de que 
fué víctima el alguacil Romero Vicente, infrin
gió el artículo 142 inciso 2o. del Código Penal, 
en rélación con el contenido del inciso lo. del 
artículo 676 del Código de ·Procedimientos Pe
nales, por lo que es procedente casar la sen· 
tencia que se examina y fallar sobre lo prirí
cipal, siendo innecesario entrar al estudio de 
los demás casos de procedencia .. del recurso. 

~II-

CONSIDERANDO: 

Que con la confesión del reo, que reun~ todos 
los requisitos legales, aparece plenamente pro
bado que el autor de las lesiones sufridas por 
Alejandro Romero Vicente, es Cornelio Gar
cía .Carreta; y•que habiendo quedado ·el ofen
dido deforme como se demuestra con el infor
me médico-legal, la pena que se le debe impo
ner es la de tres años de prisión correccional, 
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pero militando a su favor la circunstancia ate
Imante de ser su confesión la única prueba 
para condenarlo, pues de lo contrario proce
deria su absoludón, y no apareciendo estable
cida ctra circunstancia de esa naturaleza ni 
agravante, la pena debe rebajarse en una ter
cera parte. Artículos 12, 22, inciso 9o., 79 y 
309 inciso 3o. del Código Penal; 568, 571 y 609 
del Código de Procedimientos Penales. 

-III-

CONSIDERANDO: 

Que pm· las razones expuestas en la prime
ra parte considerativa de este falló se ve que 
el delito de atentado a los agentes de la auto
ridad no se caracteriza, en ·consecuencia pro
cede absolver al enjuiciado del cargo que por 
dicho delito se le formulara. Artículo 142 inci
so 2o. del Código Penal. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema <1e Justicia, con base en 
las razones y leyes apuntadas y en lo que 
además disponen los Artículos 222, 223 y 224 
del Decreto Gubernativo 1862, 686, 687, 726, 
729, 'í32 y 735 del Código de Procedimientos 
Penales, CASA la sentencia recurrida y fa
llando en lo principal declara: que Cornelio 
Garcia Carreto, es autor del delito de lesiones 
graves en la persona de Alejandro .Romero Vi
cente, por cuya infracción lo condena a sa
frir la pena de dos años de prisión correccio
nal, que cumplirá en la Penitenciaría Central 
Y podrá conmutar en sus dos terceras partes 
a razón de diez centavos de quetzal diarios, 
con abono de la prisión padecida; queda sus
penso en sus derechos políticos durante el 
tiempo de la condena y queda exonerado de 
la repesición de papel empleado en la causa 
por su notoria pobreza, pero afecto a las res· 
ponsabilidades civiles consiguientes, y lo ab
suelv~ del cargo que por atentado a los agen
tes de la autoridad se le formuló por no ser 
el hecho constitutivo de delito. Notifíquese y 
con certificación de lo resuelto vuelvan los au
tos al Tribunal de origen. (Ponencia del Ma· 
gistrado Licenciado Francisco Delgadillo Za· 
mora). 

Marcial Mt!nde?J M. ~- L. Edmunao L6pe?J 
o. = P. l!ltJ>palla 8, ,___,_. íilratwlsco DelgatWlo · 
!ttmortt. - R. létt Junno. - Ant~ m.(1 Juan 
Ferndnde~ o. 

CRI~INAL 

CONTRA Estanislao Mejía Lucas, por el do,. 
ble delito de lesiones. 

DOCTRINA: Cu,a,ndo mediG.;tte el recwso ex
tmm·dinario de casación, no se impugn(J} la 
valorización de los elementos probatorios, 
su examen debe realtze,rse únicamente to. 
m-and.o como base los hechos que la senten
cia da por estu-blecidos. 

CORTE SUJREMA DE JUSTICIA, Guatema
la, cuatro de Junio de mil novecientos cincuen
ta y cuatro. 

En virtud de recurso de casac10n y con sus 
antecedentes, se examina la sentencia pronun
ciada el doce de septiembre último, por la Sala 
Sexta de la Corte de Apelaciones, en el pro~eso 
instruido contra Estanislao Mejía Lucas por el 
doble delito de lesiones. 

RESULTA: 

Que el procedimiento se inició en el Juzgado 
de Paz de Purulhá, del departamento de Baja 
Verapaz, el nueve de diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y dos, porque el Alcalde Au· 
xiliar de la Aldea denominada "Peña del Angel" 
dió parte que el día anterior, a las dieciocho 
horas, Estanislao Mejía Lucas y Eulalio Coy 
García,. habían herido a machetazos a Julián y 
Antonio Maae, poniendo a disposición a los 
heridos y a íos reos. Apolinario González de· 
claró: que a su casa llegó -herido- Julián 
'Maas, indkándole que había sido lesionado 
en casa de su hermano Antonio; que inmedia· 
tamente en unión del auxilio capturó a los 
sindicados. 

Al ser indagado Estamsmo Mejía Lucas ma· 
nifestó: que el día del suceso pasó por la casa 
de Antonio Maas, dándole éste unos vasos de 
chicha o "boj" reclamándole el-dicente la entre
ga de un machete; que -en ese momento llegó 

\.Tulián Maas tomándolo del cuello de cuya 
consecuencia presenta unas erosiones, así co· 
mo unos "trabones en la mano derecha" cuan· 
do se defendió y como el declarante portaba 
un machete con él causó una herida a Julián 
Maas, hermano de su agresor Antonio Maas· 
que su compañero Eulalio Coy no tomó -ningu~ 
na participat:lón en la riña; sólo presenció los 
hechos; Qtte _a es el autor de las heridas que 
sufrieron los hermanos Maas y que procedió 
asf, en defensa de su vida. Eulalio Coy Garoia 
negó haber participado en el hecho, corrobo· 
rando lo deC!btrado por Eatanu!lao MajlA- Lueaa. 

Al ser examinado Antonio Maaa expu1o: que 
el dia del hecho en unión dé su hermano JuUAn 
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Maas estaban ocupados quitándole el techo a 
un rancho de su propiedad ubicado en la aldea 
"Peña. del Angel", cuando pasaron por allí Es
tanislao M<'jia y Eulalia Coy Garcia, quienes 
volvieron mas tarde, en ocasión que el dicen
te estaba en el interior de su casa y su her
mano Julill.tt afuera; que oyó escándalo, sa
liendo a ver qué ocurria y vió que Estanislao 
Mejía tenía en la mano un machete y su her
mano Julián se encontraba botado en el suelo 
y al acercarse el exponente fué atacado por Es
tanislao Mejia, quien le causó una lesión en 
la frente y tres en el brazo derecho y en la 
mano del mismo lado. 

Júlián Maas explica los hechos en la siguien
te forma: que Estanislao Mejfa Lucas le recla
mo un machete diciéndole que él se lo había 
robado y que al indicarle el declarante que eso 
no era cierto Mejía Lucas se encolerizó, qui· 
tándole el machete a Eulalia Coy García y 
dándole al dicente dos machetazos en la cara, 
de los cualt's cayó al suelo y ya no se dió 
cuenta de lo que ocurrió posteriormente, es de
cir, cuando f1~é herido su hermano. 

Con tales antecedentes fué dictada la sen
tencia de primer grado el ocho de julio de mil 
novecientos cinC'uenta y tres, la cual fué eleva
da en conS\.\lta a la Sala y en la fecha indica
da dicho Tribunal la aprobó con las modifica
ciones siguientes: "que el reo Estanislao Mejía 
Lucas es autor responsable de doble delito de 

· lesiones inferidas a Antonio y Julián Maas, im
poniéndole por el primero dieciséis meses de 
prisión correr:donal, y por las inferidas a Ju. 
lián Maas ocho meses de arresto mayor", ha
ciendo las demás declaraciones en cuanto a las 
penas accesorias y se fundó en las siguientes 
consideraciones: "la responsabilidad del pro· 
~esado Eulalio Coy Garcta en los hechos ilíci· 
tos que se le Imputan, no llegó a probarse en 
autos, y por el contrario, su inocencia se puso 
de manifiesto durante el curso del- presente 
procedimiento. En consecuencia, se impone la 
absolución ilimitada del enjuiciado, tal como lo 
hizo el Juez de Primer Grado. Estanislao Me
jía Lucas, confesó ser el·autor de las lesiones 
sufridas por los ofendidos Julián y Antonio 
Maas, por lo que, reuniendo su confesión los 
requisitos que la ley establece para que haga 
plena prueba, es el caso de estimársela en to
M su valor y proferir un fallo condenatorio, 
ftplicándole de conformidad con los informes 
Jl1édicos Q!le obran en autos, las penas de dos 
fiños de prisión correccional por las inferidas a 
A-ntonio Maas y un año de igual pena por la.s 
Inferidas a Julián del mismo ap~llhlo. Ambas 
penAíí ile rt.Jbajan t!n un tere.li<l por militar @11 
fAYtW tM e~ttjulfllíldo, la AténuAnta de su eonfe· 
~i6n, 6nlt!a ~rueba trt qua S@ bll!lll la c:ond.enll, 
y que sln ella se hubiese impuesto su absolu· 

ción, estimando esta Cámara que no se encuen· 
tra correcta la aplicación que del Artículo 88 
del Código Penal, hace el señor Juez de Pri· 
mer Grado". 

Contra la sentencia anterior el reo Estanislao 
Mejfa, Lucas con el auxilio del Procurador de la 
Sala segunda de la Corte de Apelaciones, Licen
ciado M. Amoldo Johnston Sánchez interpuso 
recurso extraordinario de casación con funda
mento en los incisos 5o. y 6o. del Articulo 676 
del Código de Procedimientos Penales; citó co· 
mo violados los artículos 614 en su fracción 
primera del mismo Código; 21 inciso 6o. frac
ciones segunda y tercera, 22 incisos lo., 4o. y 
5o. y 82 del Código Penal. 

CONSIDERANDO: 

El recurso debe examinarse únicamente to
mando como bas,e Jos· hechos que la sala dió 
por establecidos, en virtud de que no se impug
nó la estimación probatoria. Procediendo en 
esa forma se observa. que, la Sala no expresa 
cuáles son los hechos probados, sino únicamen
te da. por..-onstatada la culpabilidad del reo. 
con base en su confesión; tampoco estimó que 
el reo actuara en legitima defensa y de ahí se 
deduce lógicamente, que no fueron violadas las 
fracciones segunda y tercera del inciso 6o. del 
articulo 21 del Código Penal. 

Por otra parte, como tampoco se admitió la 
concurrencia de una circunstancia eximente in
completa de responsabilidad penal y que, la 
única atenuante apreciada fué la confesión del 
reo, sin la cual habría procedido absorverlo, 
se infiere que no fueron violados los incisos 
primero, cuarto y quinto del articulo 22 y ar· 
tículo 82 del Código Penal. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia con apoyo en 
las consideraciones anteriores y en lo dispues
to por los artículos 686 y 690 del Código de 
Procedimientos Penales 222, 224, 233 y 234 del· 
Decreto Gubernativo 1862 declara: improceden· 
ti'! el recurso de casación de que se hizo referen
cia, e impone al recurrente quince días de pri· 
sión simple que podrá. conmutar a razón de 
diez centavos de quetzal diarios. Notifíquese y 
con su ejecutoria devuélvanse Jos antecedentes. 
(Ponencia del MAgistrado L. Edmundo López 
P.>. 

Marcial Mtmde# M. -= L. Edtrwlndo L6'116• D, 
e= P. iDIP~:tfltt n. ~ Jllrattt1l•eo DélfléltUUo lcta 
#1-ottt. - ~. Zw, RuaM. - Ant.s mt, Jttttn 11ir• 
nánde1 O. 
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CRIMINAL 
CONTRA José María P()p por el delito de Le

siones. 

DOCTRINA: Para que exista el error de de
recho en 14 calificación de los hechos que se 
declaren probados en 1a sentencia en con
cepto de circt4nstancias modificativas de res
ponsabilidad, es necesario que en el fallo 
impugnado se hayan dado por establecidos 
hechos de los cuales dichas circu-nstanc-ias 
puedan deducirse. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, siete 
de Junio de mil novecientos cincuenticuatro. 

En virtud de recurso de casación y con sus 
respectivos antecedentes se examina la sen
tencia dictada por la Sala Pl<imera de Apela
ciones con fecha catorce de mayo del año re
·cién pasado en la causa instruida contra JCSE 
MARIA POP por el delito de lesiones y por la 
cual confirma la que dictara el Juez de Pri
mera Instancia del departamento t!l'é Alta Ve
rapaz. 

RESULTA: 

Que la causa se inició con base en una ccrti
fícación conteniendo varios pasajes de 2.utos 
de la causa número cuatrocientos ochenta y 
uno, sezuida contra el enjuiciado y Benedicto 
Juárez por los delitos de lesiones ante el Juez 
ya indicado, y extendida para continuar el pro-· 
cedimiento en pieza separada contra ei primero 
de los reos nombrados; en dicho documento 
aparece la declaración del ofendido Florencia 
Güe Caal prestada ante el Juez de Paz de Co
bál;l y dijo: que los agentes de la Guardia Mu
nicipal. ló condujeron a la detención, donde en
contró detenido en estado de ebriedad al indivi
duo José Pop, habiéndola emprendido éste con 
el declarante y diciéndole "ya veniste vos, aquí 
me vas a pagar lo que me hizo Benedicto", 
habiéndose agarrado los dos en lucha lo que 
terminó con que José Pop le dió una patada en 
la pierna derecha que le impide por completo 
andar. Mateo Caal declaró: que ·fué conducido 
él a la detención por ·faltas y se diól cuenta 
cuando la guardia llevó a la prisión a José Pop 
y Florencia Güe, "que en el interior de la cárcel 
José Pop Indignado la emprendió con Florencia 
Güe C'aal, dándose dos pescozadas y como. Pop 
vi(! que Florencia cayó al suelo entonces allí 
lo agarró a patadas resultando a causa de es
tas patadas golpeado de una pierna; que des 

pués José Pop todavía bravo agarró a_ Jose 
Juárez dándole de bofetadas y causándole gran
des golpes en la cara y en el estómago, que 
tanto el declarante como los demás que estaban 
detenidos viendo a José Pop cómo estaba, lo 
que hicieron fué esconderse en la obscuridad 
de la cárcel para no ser víctimas". Pedro Caal, 
Tomás Chiquín y Felipe Max se expresaron 
en iguales términos que el testigo anterior por 
haber estado detenidos y darse cuenta de có
mo sucedieron los hechos. Elevadas las actua
ciones al Juzgado de Primera Instancia se in~ 
dagó al enjuiciado en el Hospital Nacional de 
Zona y expuso: que se encontraba r~luido en 
dicho centro por haber sido lesionado por Be
nedicto Juárez; que fué llevado a la cárcel por 
estar herido "menos por estar ebrio y dispara
tando"; negando todos los demás hechos que 
se le imputan, agregando: "que únicamente 
cuando entró a la cárcel fué directamente .a dor
mir, mientras la ambulancia llegaba por él, 
porque se sentía bastante adolorido y la herida 
le estaba sangrando, por lo que no pudo haber 
entrado a pelear". 

Se le decretó al sindicado prisión provisional 
por el delito de lesiones y pedido informe al mé
dico, éste en su parte esencial dice que: "Flo
rencia Güe Tzalán: presenta contusión de la 
rodilla derecha, con ruptura del ligamento la
teral interno de la misma. Dicha lesión curará 
en ocho semanas sin dejar impedimento algu: 
no". Los testigos Francisco Cu, Biasil\<;J Caal Y. 
Esteban Ja, en sus declaraciones dijeron: .. ,el 
primero, que se encontraba en la cárcel -dete
nido por ebrio escandaloso cuando fueron lle
vados José María Pop, después José Jufu:e~ y 
en seguida Florencia Güe, todos en estado. de 
ebriedad, habiendo visto en el interior de. 1¡¡¡. 
prisión que Florencia Güe comenzó a alegarse 
con José María Pop habiéndose agarrado a 
bofetadas hasta que Florencia quedó botado ·a 
patadas pór Jo~é María Pop, que después vió 

. que el mismo José María Pop agarró a José 
.Tuárez y dándole de patadas y pescozadas lo 
lastimó de la cara; el segundo, que pudo darse 
cuenta en la cárcel cuando el propio José Ma
ría Pop agarró a patadas y pescozadás a Flo
rencia Güe Caal; y, el tercero,- que el día de 
los hechos estaba de i~aginaria en la cárcel 
pública, que serían como las tres¡ de la mañana 
cuando vió que José María Pop comenzó a 
pegarle a José Juárez y a Florencia Güe, pero 
el declarante no pudo interv~nir debido a que 
estaba solo. 

Elevada la causa a plenario y tomada con
fesión con cargos al encartado, éste no aceptó 
ni se_ conformó con el que le fuera formulado 
así: "que el.día tres del corriente mes (noviem
bre de 1952), en el muniCipio de, Santa Cruz 
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Verapaz, cuando se encontraba en el interior 
de la prisión de aquel pueblo, emprendió una 
-dificultad con Florencia Güe quien se encon
traba detenido en aquel centro, habiéndole pro
pinado un puntapié en la rodilla derecha que 
le produjo ruptura del ligamento lateral inter
no de la misma". Al enjuiciado se le nombró 
defensor de oficio al Abogado Alfonso Gálvez 
Sánchez y se le excarceló bajo fianza de haz; 
corridos los primeros • traslados de ley se tuvo 
por desistida de la acusación a la parte ofen
dida. Á petición de la defensa se abrió a prue
ba el procedimiento por quince días sin haberse 
rendido prueba alguna, y al evacuar la' misma 
el último traslado alegó: "que aunque aparece 
probado que mi defendido causó las lesiones a 
Florencia. Güe y a José Juárez, estas últimas 
constitutivas de falta, pero en su favor milita 
la circunstancia atenuante de no haber tenido 
él, la inte:Q.ción de causar un mal de tanta gra
vedad, como el que produjo y la de haber obra
do por estímulos tan poderosos que natural: 
mente le produjeron arrebato y obsecación, pues 
acababa de ser lesionado y por ello su estado 
de ánimo estaba alterado".· 

Con base en tales antecedentes el Juez de 
Primera Instancia dictó sentencia declarando: 
oue José María Pop, es autor responsable 
del delito de LESIONES GRAVES en la per
sona de Florencia Güe Caal, por cuya infracción 
a la ley penal, le impone, la pena de DOS A~OS 
DE PRISION CORRECCIONAL, haciendo las 
demás qeclaraciones legales correspondientes. 
Al conocer la Sala Primera de Apelaciones en 
grado de la sentencia anterior, fué confirmada 
habiendo hecho la siguiente consideración: "que 
la culpabilidad de José María Pop, en concepto 
de autor de las lesiones sufridas por Florencia 
Güe Caal, el día y hora de autos, quedó apro
bada con la sindicación del ofendido y declara
'ciones de Mateo Caal, Pedro Caal, Tomás Chi
quín, Felipe Macz, Francisco Cu, Basilio Caal y 
Esteban Ja Chugua, quienes presenciaron cuan
do el reo cometió la infracción en la persona 
de GUE' CAAL, y tomando en cuenta el infor
me médico legal, la pena a imponer al reo es 
la de DOS Al\rOS DE PRISION CORRECCIO
NAL, sin ninguna modificación, por no haber 
circunstancias qué apreciar Asimismo ha que
dado plenamente probada la culpabilidad de Jo
¡¡é Maria Pop, de los golpes que le ocasionó 
11 José Juárez, pero del informe rendido al 
~fecto por el médico respectivo, el hecho es 
ponstitutivo de una falta cqntra las personas 
~orrespondléndole p.al' tal infracción, la pena 
.de vélftfe dtas de prfsiórt simple: la sentertda 
que ae exámitiá, @sta .Salá. \a, entluéntrª ajus• 
tada a dereuho", ·· · · 

¡ 1--

Contra la sentencia de la Sala, la parte reo 
con auxilio del Abogado Alfonso Gálvez Sán
chez interpuso recurs'o de casación, por infrac
ción de ley, al no tomarse en consideración, 
dice, las circunstancias atenuantes indicadas en 
el artículo 22 incisos 3o. y 6o. del Código Pe
nal, infringiéndose en consecuencia los incisos 
5o. y 6o. del artículo 676 del Código de Proce
dimientos Penales, y los incisos 3o. y 6o. del 
artículo 22 del Código Penal, así como el 81 del 
mismo cuerpo legal. 

CONSIDERANDO: 
{ -, ;¡; 

El presente recurso de casación se interpone 
por infracción de ley, con base en los casos 
de procedencia señalados en incisos 5o. y 6o. del 
artículo 676 del Código de Procedimientos Pe
nales, o sea, primero: cuando en la sentencia 
se haya cometido error de derecho en la ca
lificación de los hechos que se declaren proba
dos en la sentencia, en concepto de circunstan
cias agravantes, ate,nuantes o eximentes de res
ponsabilidad criminal; y, segundo: cuando la 
pena impuesta no corresponda según la ley a 
la calificación_ aceptada respecto del hecho jus
ticiable, de la participación en él, de los proce
sados o de las circunstancias agravantes n ate-

. nuantes de la responsabilidad criminal. Respec
to de dichos casos el recurrente manifiesta: 
"Yo interpuse las circunstancias atenuantes, de 
no haber tenido Ia intención de causar un mal 
de tanta gravedad como el que se produjo, al 
propinarle a Florencia Güe C'aal, un puntapié, 
para defenderme de sus molestias que me oca
sionaba en el interior de la cárcel y siendo yo 
rl"scalzo. ja,más pensé, ni fu¡; mi intención, oca
sionarle, como resultó, 1ma lPsión que pudiera 
rrtenPrlo recluido en el Hosnitnl, tanto tiempo. 

'Arto. 22, inciso 3o. del C'ódi_go Penal. Por otra 
parte como consta de los a11tos, yo fuí llevado 
a esa cárcel, herido en el labio inferior, de una 
mordida que me infirió Benedicto Juárez, de mo
do que yo iba ir.ritado y obsPcado, habiendo 
obrado por estímulos tan poderosos que me 
causaron arrebato y obsecación, al lesionar a 
Florencia Güe Caal, inciso 6o. del artículo 22 
·del Código Penal. Yo propuse en mi defensa 
estas dos atenuantes, pero ni en primera ni 
en segunda instancia, me fueron abonadas, im
poniéndoseme asi la pena completa sin dismi
nuirme!¡¡., como es de ley, en sus dos terceras 
partes, de conformidad, con lo que dispone el 
Arto, 81 del mismo Código Penal, imponiéndo
l:leme, cornCl ya lo dije, la pena completa, 
aplicándoseme el Arto. 78, del mismo Cuerpo de -
Leye~". La Cámara sentenc1at'!Or~;t1 CéllliQ se :tta 
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visto en la parte considerativa ya transcrita 
anteriormente de su fallo, después de consi
derar probada la culpabilidad del enjuiciado co
mo autor de las lesiones sufridas por Florencio 
Güe Caal, concluye en que "la pena a imponer 
al reo es la de DOS .AJ.~OS DE PRISION CO
RRECCIONAL, sin ninguna modificación, por 
no haber circunstancias qué apreciar". De lo 
anteriormente expuesto se deduce que la única 
situación jurídica planteada, con respecto al 
inciso 5o. del artículo 676 del Código de Pro
cedimientos Penales, es la de que, el tribunal 
de segundo grado en su fallo omitió considerar 
las circunstancias atenuantes que se alegan. 
Pero a este respecto se tiene, que la Sala no 
dió por establecidos hechos de los cuales éstas 
pudieran deducirse, de ahí también que lógi
camente no podía haber cometido error de de
recho en la calificación de los mismos, llegán
dose entonces a la conclusión de que al no 
existir ninguna de dichas atenuantes el Tribu
nal sentenciador no tenía motivo para entrar a 
considerarlas. De esto se infiere también que la 
pena impuesta sí es la que corresponde según 
la ley a la calificación aceptada respecto del 
hecho justiciable, ya que al no haber causas 
modificativas de la culpabilidad del procesado, 
la pena no exa susceptible de modificación al
guna. Por las raz-ones anteriores la Cámara 
sentenciadora no violó los incisos 3o. y 6o. del 
artículo 22 y artículo 81, ambos del Código 
Penal, ni los incisos 5o. y 6o. del artículo 676 . 
del Código de Procedimientos Penales. por re
ferirse a los casos de procedencia del recurso 
interpuesto. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, col1 apoyo en 
lo considerado y dispuesto en artículos 222, 223. 
233 y 234 del Decreto Gubernativo 1862, 68( 
y 690 del Código de Procedimientos Penales, 
DECLARA: IMPROCEDENTE el recurso de 
que· se ha hecho· mérito y condena al recurren
te a sufrir la pena adicional de quince días de 
prisión z;imple. conmutables a razón de diez cen
tavos de quetzal diarios. Notifíquese y con cer
tificación de lo resuelto, devuélvanse los ante· 
cedentes al Trit>:mal de su origen. (Ponente, 
Magistrado Fonciano España Rodas). 

Marr.ial Méndez M.- L. Edmundo López D .. 

- P. Espaiía R. - F'Nncisco Delgadillo Za~ 

mora. - R. Zea Ruano. - Ante mí, Juan Fer

n.ández C. 

CRIMINAL 
CONTRA Enrique Valdez Paniagua por el de. 

lito de estafa. , 
DOCTRINA: Es ilnprocedente el recurso de 

casaci6n que se ba.sa en los casos de comi~ 
sión de errores de hecho y de derecho en 
la apreciación de la prueba de parte de la 
Sala, si el recurrente no expresó en qué con
siste cada uno de esos errores, co,nC1"6tán. 
dose a señalarlos en forma conjwnta. 

Corte Suprema de Justicia, Guaterr.ala, tre
ce de Julio de mil novecientos cincJenta y 
cuatro. 

Por recurso de casación, se tiene a lil vis
ta para resolver, con sus antecedentes, la sen
tencia dictada por la Sala Sexta de Apelacfo
nes, de fecha dos de diciembre del año próxi· 
mo pasado, en que condena por el delito de es
tafa c-. Enrique Valdés Paniagua al improbar 
el fallo del Juzgado Octavo de Primera Ins· 
tancia Departamental. 

RESULTA: 

Que el procedimiento criminal se inició por 
querella de Pietro Vitola García, como Geren
te de la firma Francisco Vitola y Compañía, 
Fábrica de Tejidos de Seda "La Libertad" 
quien. manifestó: "Al hacer las constataciones 
necesarias para comprobar a fin de año co
mercial si las mercaderías que se habían. des
pachado en consignación a clientes de la Re
pública estaban amparadas por el vale corres 
pondiente que cada cliente debe firmar al re
ci.bo de la mercadería en consignación, pude 
comprobar que había un desfalco de 29.690 
yardas y media, las cuales no tenían el res
palcto necesario del documento correspondien
te para efectuar el cobro a, quienes se les ha· 
bía entregado dicha mercadería en consigna
cJon. Al constatar lo anterior me aV·:Jqué con 
el s;~ñor ValdPs Paniagua. quien como ya dije 
era el responsable de estas operacion<>s fl"r"'. 

preguntarle sobre la anomalía encontrada, ha· 
biéndome contestado que esa mercadería ha
bía sido despachada y entregada al Almacén 
"El Danubio", propiedad de doña Sara David 
de Abularach, con quienes había operado en 
la forma que explica en las cartas de veinti

, dós y veinticinco de julio". Lo estafado se es
tima por el ofendido en diecisiete mil ocho
cientos catorce quetzales treinta centavos .... 
(Q17.8l4.30). Seguidos los trámites respecti
vos se trajo a juicio a Domingo Abularach, 
por complicidad en el mismo delito; habiéndo-
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se dictado sentencia por el Juzgado Octavo de 
Primera Instancia Departamental, el dos de 
noviembre del año recién pasado en que ab
suelve del cargo a cada uno de los citados 
reos. Elevado en consulta el proceso, la Sala 
Sexta de Apelaciones, aprobó lo resuelto por 
el Juez Octavo en cuanto se refiere a Abula
rach, pero la improbó en lo tocante a Enrique 
Valdés Paniagua, a quien condenó por el de
lito de estafa a la pena definitiva de dos años, 
dos meses y veinte días de prisión correccio
nal, con base en las consideraciones siguien-

. tes: "que el propio Juez sentenciador, en la 
parte considera ti va· del fallo en estudio, afir
ma: "Está probado en efecto que el reo Val
dez Paniagua, desempeñó el cargo de agente 
vendedor y encargado del mostrador en la Fá
brica de tejidos "L'a Libertad", punto éste con
fesado por el reo y afirmado por varios tes
tigos que no viene al caso enumerar. Está 
probado también que la fábrica hizo entregas 
de tela al almacén "El Danubio" y ;: otras ca
sas comerciales, hechos que resultan proba
dos de lo confesado por los reos Valdez Pa
niagua y Domingo Abularach y de lo expues
to por los testigos Amado Guerra, Carlos Pe· 
láez y Bernabé Chaj, testigos estos tres que 
afirman además que en todos lo~ entregos de 
tela, no sólo en lo que concierne al almacén 
"El Danubio" sino a otras casas comerciales 
llevaban la tela que les entregaba en la fá
brica el procesado Valdez Paniagua, con dos 
vales, uno para devolver a Valdez ya firmado 
por el comprador y el otro vale que permane
cía en poder de la casa compradora. Sobre es
tos hechos aparecen también las. cartas cuyas 
copias auténticas obran de folios diez a doce 
inclusive, que fueron presentadas por el que
rellante como pruebas de cargo contra el reo. 
Confiesa el reo en ellas que desempeñando el 
cargo de agente vendedor de la Fábrica de Te
jidos "La Libertad", despachó en un lapso de 
tres años de mil novecientos cuarenta y nueve 
a ·Julio de mil novecientos cincuenta y dos, la 
cantidad de treinta mil yardas de tela con des
tino al almacén "El Danubio" de Sara David 

. viuda de Abularach, sin dejar comprobante 
·para la contabilidad y sin enviar factura 1para 
el almacén "El Danubio" ya que actuaba de 
acuerdo con David y Domingo Abularach en
cargados del citado almacén". Después de ar
gumentar en la forma transcrita, el Juez a
quo, al examinar la ·confesión del reo Valdez, 
contenida en las cartas a que alude en lo con
siderado, expresa: "El reo reconoció la firma 
pero -negó el contenido de las cartas exponien
do haberlas firmado por incitaciones de Pietro 
Vitola. El reconocimiento judicial, sirve en 
principio de prueba contra el reo; pero para 

verificar el conteniao de las cartas se hace 
menester en primer lugar analizar las prue
bas que hayan sobre los hechos que el reo ex
pone como explicación sobre la firma de las 
cartas; y en segundo lugar determinar si lo 
confesado es congruente con las constancias 
del juicio: si está probada la preexistencia del 
delito confesado; y en general si la confesión 
reune los requisitos procedurales que la ley 
exige··. Y es en la estimación probatoria hecha 
por el Juez de Instancia sobre dicha confesión, 
donde este Tribunal estima que el expresado 
funcionario incurrió en error de apreciación 
sobre la misma, al relacionarla con los demás 
elementos de convicción que obran contra el 
reo en el proceso; en efecto, afirma el Juez 
que ''el reo reconoció la firma pero negó el 
contenido", cosa que no es ver.dad estricta
mente, pues aquél no sólo reconoció la firma, 
sfno también el contenido, es decir, que sus
cribió las cartas de mérito con perfecto cóno
cimiento 'de lo que en ellas se hallaba escrito, 
haciendo así una confesión perfecta de los he
chos relacionados en las mismas, confesión 
que más tarde calificó en el sentido de que 

ila había hecho con el único propósito de que 
lde ella se enterara el padre del acusador, ya 
··para salvaguardar a éste ante posibles repren-
siones de aquél, agregando que la firma le 
~habíd sido arrancada por el interesado a fuer-
1za ·ie súplicas, promesas, etc., extremo este 
;:último que quiso probar que el Juez a-quo dió 
'!Por probado erróneamente con el testimonio 
~ie Luís Steiger, Carlos Gramajo y Manuel de 

Jesús Rodas, pero es de advertir que dichos 
testimonios no pueden ser tomados en cuenta, 
pues del estudio de lo actuado se comprueba 
que los testigos .mencionados, al cóntestar el 
interrogatorio de conformidad con el cual rin
dieron sus declaraciones, afirman que "vie
ron llegar varías veces, especialmente por las 
mañanas a Pietro Vitola, al Licenciado Car
los Sagastume y otro señor a quien llamaban 
Mario ... y que "en tales ocasfones se dieron 
cuenta de que tales visitas se debían a peticio
nes y súplicas ';{Ue hacía Vitola, apoyado por 
el Licenciado Sagastume y por el otro sefíor 
llamado "Mario" para que yo firmase .unas 
cartas, para Vitoia, etc.", es decir, ellos, lo<> 
testigos, se dieron cuenta de que el acusado 
firmó a ruegos· de Vitola, UNAS CARTAS, 
pero no identifican las mismas en la forma 
precisa y terminante que sería necesario pa
ra desvirtuar el contenido de las atribuidas 
al reo y que constituyen su confesión; que en 
cuanto a la falta de congruencia con los de
más elementos procesales que el Juez a-quo 
atribuye a aquélla, especialmente en lo que se 
refiere a la prétendida falta de .prueba sobre la 
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anterior existencia del delito confesado, el Juz
gador se expresa así: "por otra parte se en
cuentra el caso de que no se probó la preexis
tencia del cuerpo del delito, es decir, que no 
hay prueba efectiva de que se haya cometido 
el c;lelito imputado al reo, pues si bien apare
cen al respecto los extractos de cuentas to
mados de los libros de ventas de la Fábrica de 
Tejidos "La Libertad", extractos en los cuales 
aparece, que se despacharon para el almacén 
"El Danubio". . . etc .... , hay la circunstancia 
de que tal dietámen, no fué emitido por ex
perto designado por el Tribunal. y que se to
mó de libros auxiliares y no de libros princi· 
pales"; pero contra tales argumentaciones ca· 
be advertir que la base del procedimiento, en 
este caso, está constituido principalmente por 
la certificación de los extractos de cuentas a 
que alude ~1 Juez, no tratándose exactament~ 
de un expertaje, sino de una certificación ex
tendida por persona autorizada por la ley pa
ra el caso, no impugnada en forma eficaz por 
el acusado, y tomada ae libros de comercio 
que, aunque, no sean principales, merecen fe 
('!n. cuanto a las operaciones para cuyo fin se 
han establecido; que de todo lo expuesto, y 
tomando en cuenta los extremos- que el pro
pio Juez sentenciador da por probados en la 
parte considerativa de su sentencia transcrita 
al principio, resulta la evidencia de que el reo 
cometió el delito de estafa que se le imputa, 
cuya prueba fundamental es su propia confe
sión, la que, por estar revestida de todos los 
requisitos legales necesarios para su validez 
y sei', además, la prueba de culpabilidad sin la 

. cual se impondría una absolución, .debe tomar
se en cuenta en todo lo que le perjudica, como 
en lo que lo favorece; que establecida en los 
términos consignados la responsabilidad de 
éste, se hace necesario entrar a considerar la 
pena que le corresponde: de conformidad con 
el avalúo dado al cuerpo del delito, la seña·· 
Jada por la ley es la de diez años de prisión 
correccional, pero constituyendo la infracción 
de autos un delito continuado, su especial na
turaleza hace singularmente difícil la fijación 
de·la época en que debe tenerse como agota
do, por lo que debe también recurrirse a lo 
confesado al respecto por el reo, con miras a 
la aplicación de las leyes de amnistía emití· 
das, respectivamente! en mayo de mU nove
cientos cincuenta· y octubre de mil novecien
tos cincuenta y dos, y así vemos que los he
chos confesados por el encartado, según su 
misma ·confesión, fueron cometidos desde me
diados de mil novecientos cuarenta y nueve 
al veintidós de julio de mil novecitmtos dn· 
cuertta y dos, es decir; que durante la corni
ll6n d~ loa mibm08 se pusieron ,en Vigor lar:. ,... ~ "' . ., - . 

expresadas leyes de amnistia, y siendo que, 
por la duración de la pena señalada al delito, 
por la naturaleza del mismo y por las circuns· 
tancias personales del reo, alcanzan el benefi· 
cio de la rebaja de una tercera parte conce
dida en aquéllas, es del caso hacer aplicación 
de ellas en el caso subjúdice, por lo que la 
pena que debería sufrir el procesado, según ta· 
les apreciaciones, sería la de diez afios, reba· 
jada en dos terceras partes, una por cada am· 
nistía. lo cual dejarla dicha pena reducida a 
tres años y cuatro meses de prisión correccio· 
nal, pero como en favor del reo milita la á.te-

. nuante de su espontánea confesión; tal pena 
debe ser rebajada ·en una tercera parte más 
y dejarla en dos años, dos meses y veinte 
días de prisión correccional, con las accesorias 
y declaraciones que proceden en derecho. Que 
en lo que se refiere al reo Domingo Abula· 
rach, las apreciaciones verti~as por el Juez 
de Instancia en el fallo de estudio están ajus· 
tadas a la ley y a las actuaciones, pues de 
éstas no aparece que se hayan probado con 
la plenitud exigida por la ley, los cargos for· 
mulados contra dicho reo, por lo que su ab
solución era ló procedente en derecho. Que 
con base en todo lo expuesto en lo antes con· 
siderado, el fallo examinado se encuentra co· 
rrecto solamente en cuanto se refiere al reo 
A bularach, no así en lo relativo al procesado 
Valdez Paniagua, por lo que debe aprobarse 
en la parte en que absuelve al primero e im· 
probarse en lo que se refiere al segundo, dic
tándose sobre el particular lo que en ley pro· 
cede" . 

No conforme el Fiscal de la Sala mencio
nada, interpuso el recurso de casación que se 
examina citando como violados los artículos 
"44 en sus dos párrafos del Código de Comer· 
cio Dto. Gub. 2946; 298 Deto. Leg. 2009, 568, 
571, 574, 586 en- sus seis incisos; 581 inciso 4o., 
602 inciso 2o., 604, 606, 609 incisos lo. y 2o.; 
610, 613, 614 y 615 Procedimientos Penales" 
por errores de hecho y de derécho en la apre· 
ciación de las pruebas; y citó como único caS'. 
de procedencia el contenido en el inciso 8o 
del artículo 676 del Código de Procedimiento'! 
Penales. Tramitado en forma ese recurso ~: 

hechas las alegac'ones del cas-3. es proceden
te dictar el fallo que corresponde. 

CONSIDERANDO: 

El Fiscal alega como punto de procedencia 
del recurso que se examina, el contenidd en el 
inciso octavo del artículo 676 del Código d~ 
Proredimientos Penales, o sea cuando ~"rt la 
apreciación de la prueba se haya incurrido eri 
cuor dé derechO o error dé hecho: pero en su 
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exposición no indica en qué consiste cada uno 
de esos ·errores, como lo manda claramente el 
inciso octavo del articulo tercero del decreto 
cuatrocientos ochenta y siete del congreso, 
sino que los aprecia conjuntamente, lo cual 
constituye un error técnico que esta Corte. 
como lo ha declarado en diversas oportunida· 
des, no puede enmendar; de ahi que tampoco 
pueda hacerse el estudio de la sentencia im
pugnada, en relación con las leyes que se ci
tan como violarlas. Ley citada. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las leyes y razones apuntadas y én lo que ade
más disponen los Artículos 222, 223 y 224 del 
Decreto Gubernativo 1862;. 4o. del Decreto 487 
del Congreso; 686 y 690 del Código de Proce
dimientos Penales, declara sin lugar el recur
so de casación de que se ha hecho mérito. 
Notifíquese y con certificación de lo resuelto 
vuelvan los autos al Tribunal de origen. (Po
nencia del Magistrado, Licenciado Francisco 
Delgadillo Zamora). 

Marcial Méndez M . .-- P. España R. - Fran~ 
cisco Delgadillo Zamora. - R. Zea Ruano. -
Horacio Mijangos. - Ante mí, Juan Fernán
dez C. 

CRIM·INAL 
CONTRA Felipe Caal Cae, por el delito de 

homicidio. 
¡ 

DOCTRINA: La confesión espontánea del reo 
cúando sin ella procediere su absolución, así 
conl,o el hecho de haberse presentado es~ 

pontáneamente a la autoridad confesando 
su delito, antes de ser perseguido como cul
pable, son dos circunstancias .ate,nuantes in
dependientes que, al concurrir en un mismo 
delito, deben aplicarse separadamente. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, 
treinta de Septiembre de mil novecientos dn
cuenta y cuatro. • 

Vista por recurso de casación y con sus r<!S· _ 
pectivos ant~cedentes la sentencia dictada por 
la Sala Primera de Apelaciones el tres de di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y t.-es, 
en el proceso que por el delito de homicidio se 
siguió contra Felipe Caal Cae en el Juzgado 
de Primera Instancia del departamento de Al 
ta Verapaz y que confirma la que con fech<l 

veintiuno de Septiembre del mismo año dictó 
el Juzgado de Primera Instanda ya indicado, 
en la cual se declara que Felipe Caal Cae es 
auto>: z:esponsable del delito de homicidio, por 
lo que le impone la pena de seis años y ocho 
meses de prisión correccional, inconmutables, 
que deberá pur~ar en la Penitenciaria Central, 
dejándolo afecto a las responsabiJ.iPades civiles 
provenientes del delito; lo suspende en el ejer 
cicio de sus derechos políticos durante el tiem
po de la condena, y por su notoria pobreza lo 
exonera de la obligación de reponer el papel 
empleado en su causa al sellado de ley. 

RESULTA: 

Que el dieciséis de marzo ·de mil novecientos 
cincuenta y tres se presentó al Juzgado de Paz 
de Santa Cruz Verap?Z el individuo Felipe Caal 
_Cae, portando un machete y expresando que a 
las catorce horas del mismo día lesionó en el 
estGmago con dicha arma a Ambrosio Tul Tul 
en P::unbach, por haber intentado hacer uso de 
la mujer del declarante, María Isabel Jalal. Ra
tificado el parte mencionado, Felipe Caal Cae 
exp:Jso: que encon.trándose en la hora indicada 
en su casa de habitación oyó los gritos de su 
muj.~r Maria Isabel Jala!, quien· se encontraba 
lavando en el pozo, expresando que un indivi· 
duo trataba de forzarla, por lo cual el deéla~ 
rante corrió sin ninguna arma a ver lo quepa
saba, habiendo sorprendido a Ambrosio Tul 'l'ul 
que trataba de forzar a su .mujer; que el de
clarante le .dió a Tul Tul una bofetada en la 
cara, a lo que éste respondió con un macheta
zo que no le tocó porque logró tomarle el ma
chete, y para que lo soltara le dió una bofe
tada en la cara, y ya estando el machete en su 
poder, "indignado por lo que había sucedido, le 
tiró un machetazo .a Ambrosio Tul Tul, lesio
nándole el estómago, quedando éste sentado y 
manándole sangre de la herida; que después 
de Ju sucedido el exponente se "fué donde. el · 
Alcalde Auxiliar Atanasio Xuc quien le indicó 
que personalmente se presentara a la autori· 
dad, lo que en esos momentos cumplía. Exami 
nada María Isabel Jala! se expresó en pareci
dos tt>rminos, indicando que cÚando se encon
traba lavando en el pozo llegó sorpresivamen· 
te Ambrosio Tul Tul, quien hizo uso de ella 
a la fuerza, por. lo que comenzó a gritar, Ue
gand;:¡ su marido y sucediendo lo que ya que
da expresado; la declarante puso a la vista del 
Juez un golpe amoratado en el brazo derecho 
que dijo habérselo causado Ambrosio Tul Tul 
cuando la forzó. Examinado Ambrosio Tul Tul 
dijo: que en la tarde del día de autos cuando 
iba rumbo a traer un poco de leña en Pam· 
bach, lu~ar de su residencia, encontró al indi· 
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viduo Felipe Caal Cae, quien al verlo le hizo 
alto y lo atacó con una navaja, habiéndole cau
sado violentamente una lesión en el estómago, 
después de lo cual todavía Felipe le quitó el 
machete y salió en carrera; que el declarantP 
se encontraba un poco tomado de licor y que 
le extraña el procedimiento de Caal Cae, por
que nunca ha tenido antecedente~ con él. El le
sionado fué trasladado al Hospital de Cobán. 
en donde falleció el diecisiete de marzo del mis
mo año a consecuencia de shock traumático, 
según informe del Director de dicho Centro 
Hospitalario, quien manifestó también que Tul 
Tul presentaba una herida punzo cortante de 
ocho centímetros al niv<?l del epigastrio con epi
plón mayor de fuera y una perforación del es
tómago, al nivel de la curvatura mayor, del ta
maño de una moneda de veinticinco centavos. 
Obra en los autos la partida de defunción del 
occiso. Practicada inspección ocular, Elena Tul. 
concubina del occiso señaló a la autoridad el 
lugar en donde según la misma ocurrieron los 
hechos, el cual dista como cien varas aproxi
madamente del pozo o sea el lugar señalado 
por F'elipe Caal Cae. Dicha diligencia fué am· 
pliada con posterioridad, estableciéndose que 
entre el pozo y la casa señala,da como de Mi
guel Caal Cae, lugar donde se encontraba el 
reo, existe una distancia de ciento setenta y cin 
co metros y que es imposible haber oído desde 
esta cistancia los gritos que afirma haber lan
zado la mujer del procesado; asimismo que 
por encontrarse el pozo a orillas del camino 
real, parece ser constantemente transitado y 
que tampoco hay visibilidad entre la casa ya 
dicha y el lugar señalado; que la casa más 
cercana al lugar indicado por Elena Tul es la 
de Marta Calach· Cahuec, quien se menciona 
como testigo presencial, existiendo una distan
cia como de diez metros de dicha vivienda. ~xa
minada Marta Calach, expuso; que encontrán
dose el lunes quince de marzo en su casa de 
habitación en Pambach, observó que Ambrosio 
Tul Tul, su vecino, iba a traer leña al monte 
y que Felipe Caal Cae iba en sentido contrario; 
que al encontrarse ambos como a treinta varas 
de la casa de la declarante, Caal Cae le hizo 
señ.as a Tul para que se parara; que vió que el 
primero se metió 1a mano a la bolsa del lado 
derecho de su saco y después golpeó a Tul Tul 
con el puño en la nuca. Ampliada la indagato
ria del procesado, expresó que en la fecha de 
autos acababa de llegar a la población de Tac
tic, encontrando en su casa a su hermano Mi
guel Caal y a la mujer de éste,. Carmen Quib, 
quienes le informaron que su mujer María Isa
bel Jalal estaba lavando en el pozo; que esta
ba empezando a almorzar cuando oyó los gri
tos ya. referidos en su primera declaración; que 

no tuvo intención de quitarle la vida a Tul y 
por eso inmediatamente fué a darle aviso al 
Regidor Auxiliar Atanasia Xuc; que después 
de haber herido a Ambrosio, éste salió a paso 
ligero hacia arriba, donde está la casa de Nico
lás Xoná, marido de Marta Calach. Miguel Caal 
y Carmen Quib, negaron lo afirmado por el 
reo, expresando el primero que en la tarde de 
autos cuando regresaba de cambiar de lugar 
a una vaca que tenía apersogada, encontró por 
el camino que conduce de Pamliach a Santa 
Cruz Verapaz a su hermano Felipe acompañ.a
do de María Isabel Jalal, expresándole su di
cho hermano que venía para el pueblo, y cuan
do esto sucedió aún no había almorzado el de
clarante; que lo único que sabe es que la mu
jer María Isabel Jala! siempre le ha faltado a 
su hermano con Ambrosio Tul Tul y que se
gún dicen con otros individuos más. Al reo se 
le formuló confesión con cargos por haberle 
dado muerte a Ambrosio Tul Tul, cargo con el 
cual se conformó, aunque expresando que la 
muerte se la dió con machete y no con navaja 
y que lo hizo por el abuso cometido con su 
mujer. El Ministerio Público formalizó su acu
sación y pidio la condena del reo, aunque ex
poniendo qué se le abonaran las dos terceras 
partes de la pena por las atenuantes de su con
fesión, de haberse presentado a la autoridad 
voluntariamente confesando su delito habiendo 
podido lograr su impunidad por medio de la 
fuga, y haber obrado en vindicación próxima 
de una ofensa grave. Seguidos los trámites de 
ley el Juez dictó su sentencia, en la forma que 
ya se d_ijo, la cual apoyó en la confesión del 
reo y rebajándole la pena en una tercera par
te por existir la atenuante de haberse presen
tado espontáneamente a la autoridad a confe
sar su delito, razón por la cual la pena quedó. 
reducida a seis añ.os y ocho meses de prisión 
correccional. En virtud de apelación interpues
ta por el procesado y su defensor, la Sala Pri
mera de Apelaciones dictó la sentencia, que mo
tivó el presente recurso, la cual fundamentó 
así; "El procesado Felipe Caal Cae al ser in
dagado manifestó que el día dieciséis de mar
zo del afio en curso, a las catorce horas, cuan· 
do se encontraba almorzando en su casa de ha
bitaüón, ubicada en el lugar llamado Pambach 
de la jurisdicción de Sant1'11, Cruz Verapaz, oyó 
gritos de su concubina Maria Isabel Jala!, quien 
se encontraba en un pozo cercano lavando ro
pa; que acudió a dicho lugar y sorprendió a 
Ambrosio Tul Tul que estaba forzando a, su 
mencionada concubina, por lo que le dió una 
bofetada a la cual respondió Tul con un ma
chetazo el cual le quitó y con él le infirió la 
lesión que le causó la muerte. Está probado 
en autos con el informe Médico-legal correspon-
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diente, que Ambrosio Tul Tul falleció el dieci
siete de marzo citado a consecuencia de Shock 
traumático producido por una .herida punzo
cortante a nivel del Epigastrio. La confesión 
del procesado produce plena prueba en su con
tra y es suficiente para declarar su culpabili
dad como autor del delito de homicidio que se· 
i·nvestiga, ya que reune todos los requisitos le
gales necesarios para su validez. En cuanto a 
la forma y circunstancias en que ocurrió el he
cho, además de lo expuesto por el enjuiciado 
aparece la declaración de Marta Calach quien 
expuso que vió el día de autos cuando el ofen
dido caminaba a inmediaciones de su residencia, 
de la testigo, se hizo encuentro con el procesa
do y éste le indicó que se parara y vió cuando 
se metió la mano a la bolsa derecha de su sacC> 
y después golpeó a Tul en la nuca al practi
carse inspección ocular se encontró en el lugar 
señalado por esta testigo, sangre coagulada y 
ningún indicio en el pozo donde dice el 'proce
sado haber inferido la herida, además consta
tó. el Juez que ·de la casa del proc2sado no se 
oyen los gritos que se profieren en el pozo 
por la situación de éste y la distancia, lo cual 
pone en duda su versión acerca de que oyó gri
tos de auxilio de su concubina y que el hecho 
haya ocurrido en el lugar indicado por él; por 
otra parte, Miguel Caal Cae y Carmen Quib, 
no corroboraron lo expuesto por el mismo en
juiciado acerca de que ellos se encontraban en 
su- casa de habitación cuando oyó los gritos, 
pues el primero dice haberlo visto acompaña
do de su concubina en el camino que conduce 
del lugar de Pambach a Santa Cruz. Todos es
tos elementos desvirtúan su vers~ón acerca d-:! 
los móviles que lo indujeron a cometer el deli
to, por lo que no debe aceptarse como concu
rrente la atenuante de haberlo ejecutado en 
vindicación próxima de una ofensa grave. En 
virtud de lo expuesto, la pena de diez años que 
corresponde al delito, debe rebajarse solamen· 
te en una tercera parte por concurrir como ate· 
nuante la circunstancia de que solamente su 
confesión es suficiente prueba para condenar~ 
lo, estando en consecuencia arreglada a la ley 
la sentencia que se examina". 

No conforme el abogado José Santa Cruz 
Ríos, defensor de oficio de Felipe Caal Cae, in
terpuso el presente recurso de casación, consi
derando -que en favor de su defendido existen 
dos circunstancias atenuantes bien calificadas, 
cuales son: la confesión ·espontánea del reo 
sin la cual habría sido absuelto, y haberse pre
sentado a la autoridad antes de haber sido per
seguido, pudiendo lograr la impunidad median
te la fuga; que de dichas circunstancias el 
Juzgado de Primera Instancia solamente apre
ció una, e igualmente lo hizo la Sala sentencia-

dora, apreciando la ótra, pues según criterio 
sustentado por dicho Tribunal, ambos casos 
contienen una sola · circunstanc:a atenuante, 
lo que considera un error grave de interpreta
ción, pues de aceptarse ese criterio, el legisla
dor habría consignado esas circunstancias en 
un solo inciso; que cuando concurren dos o 
más circunstancias atenuantes muy calificadas 
y no concurre ninguna agravante, es proce
dente rebajar hasta dos terceras partes de la 
pena. Funda la procedencia del recurso en los 
incisos lo. del artículo 674 y 5o., 6o. del ar
tículo 676, arribos del Código de Procedimien· 
tos Penales, y como leyes violadas por la Sa 
la de Apelaciones, las siguientes: incisos So. 
y 9o. del artículo 22 y artículos 67 y 81 del 
Código Penal; 614, 726 y 732 del Código de 
Procedimientos Penales. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Que es principio incuestionable en el recur
so de casación que todos aquellos aspectos ju
rídicos y problemas de derecho que puedan 
ser planteados en los casos de infracción de 
ley, han de derivarse de los hechos admitidos 
como probados por el Tribunal sentenciador; 
que el artículo 735 del Código de Procedimien
tos Penales, que da las normas para la redac
ción de las sentencias, especifica que el Juez, 
en párrafos separados y principiando con la 
palabra "resultando" consignará los hechos 
pertinentes y sus circunstancias que aparez
can del proceso, declarando expresa y termi
nantemente cuáles resultan probados y cuáles 
no; circunstancia que podrá omitirse en la se
gunda instancia, pero cuando la relación es 
inexacta, deberá hacerlo constar así, corrigien· 
do el error u omisión; que en el caso sub-jú
dice el Juez hizo constar de manera expresa 
que el reo se presentó voluntariamente antes 
de ser perseguido como culpable, y aún más, 
en la parte considerativa apreció ésta circuns
tancia como atenuante de la responsabilidad; 
y si bien es cierto que la Sala sentenciadora 
omitió en lo absoluto referirs~ en la parte con
siderativa a esta circunstancia modificativa 
de la responsabilidad, ello no implica en nin
guna forma que no haya tenido por probado 
este hecho, toda vez que en la relación de los 
hechos no hizo constar error u omisión en 
que hubiere incurrido el juez de la causa, an
tes bien, dejó sentado que la primera noticia 
que tuvo la autoridad del hecho cometido, fué 
la presencia del reo confesando su delito; que 
como consecuencia de lo anterior, y no siendo 
preciso el empleo de la fórmula "hecho proba-

' do" para que se tengan como tales en forma 
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expresa y terminante, debe aceptarse como 
rrohada la circunstancia mencionada al prin
cipio. 

-II-

CO!\SIDERANDO: 

Que ('l Artículo 22 del Código Peml, al ex 
pres:J.r cuáles son las circunstancias que ate
núan la· responsabilidad criminal, prescribe en 
párrafos separados y en sus incisos 80. y 9o.: 
a) "Si pudiendo lograr la impunidad por me
dio de la fuga o de la ocultación, se present2. 
espontáneamente a la autoridad y confiesa sn 
delito. antes de ser pers;oguido como culpable", 
y b) "La confesión espontám~a del reo cuando 
sin ella proccdieca su absolución_"; que tales 
disposiciones de la ley expresamente están in
dicando que ,son dos circunstancias completa
mente distintas y que pueden presentarse en 
un mismo hecho, toda vez que lo que en la 
primera circunstancia se toma rn cuenta es 
favorecer al delincuente que, pu~liendo lograr 
la impt-midad por medio de la fuga, se pre
senta a la autoridad para su juzgamiento, siH 
importa~ si su confesión va a ser o no la úni
cLt prueba para condenarlo, y en cuanto a la 
s0gunda. que sea su confesión la única prue
ba que haya para condenarlo, sin que tenga 
que ver que el reo se haya presentado antes 
de ser perseguido como culpable o no; que 
como consecuencia de lo anterior, y apare
ciendo probadas las dos circunstancias ya di
chas, al no aplicarlas separadamente la Sala 
violó los incisos So. y 9':l. del A:tículo 22 y los 
Artículos 67 y 81 del Código Penal, en lo que 
se ref~ere a estos dos últimos, por indicar el 
primero la form'l en qw~ debrn 1os JuecE>s a
plicar las penas, y el segunio, que para el c'a
so de que existan dos o más atenuantes muy 
calificadas y no concurra nin<;una agravante, 
se rebajar:\ la pena imponible hasta en dos 
te·rceras partes. 

-III-

CONSIDERANDO: 
/ 

Que 1'.1' citó come> violado también el Ar
tículo C14 del Código de~ Procedimientos Pe
nales, que se refiere a que cuando la confe-· 
sión sea calificada y no hubiere pruebas en 
pro ni en contra de las circunstancias que la 
modificquen, el juez atendiendo a los antece
dentes y a otros elementos que indica, admi
tirá la confesión en la parte favorable al reo; 
pero en lo que a este aspecto concierne, por 
tratars~ de una norma sobre la apreciación 

de la prueba y no citándose el caso de pro
cedencia, no corresponde examinarla, como 
tampoco en lo referente a los artículos 726 y-
732 del mismo Código, por ser disposi<)iones 
formales sobre las sentencias. 

POR TANTO: 

La Co1~te Suprema de Justicia, con basé en 
lo considerado, y en lo qÚe disponen los ar
tículos 222. 223, 224, 232, 233 del Decreto Gu
bernativo 1862; 686, 687 del Código de Proce
dimientos Penales, CASA Y ANULA la sen
tencia recurrida en lo que se refiere a la im
posición de la pena, y resolviendo, declara: 
qve por militar en favor del reo Felipe Caal 
Cae do~ circunstancias atenuantes bien cali
ficadas, sin concurrir ninguna agravante, pro
cede rebajarle la pena impuesta por el deli
to de homicidio en sus dos terceras partes, 
quedándole reducida a tres años y cuatro me
ses de prisión correccional, que le permite 

, com:!Utar en sus dos terceras partes a razón 
de veinticinco centavos de quetzal por dia, de
jando subslstentes las demás declaraciones 
que contiene el fallo: Notifíquese y con certi
ficacién de lo resueltb, devuélvanse los auto:> 
al Tribunal de origen. (Ponencia del Magistra
do, Lic. Alberto Herrarte). 

Federico Carbonell R. - G. Aguilar Fuen
tes. - Carlos Arias .~riza. - Alberto He. 
r·rarte. - J. :1- Ru,ano Mejía. - Ante mí: 
Juan [i'ernández C. 

CRIMINAL 
CONTRA Víptor Vicente Barrios Pérez, por el 

delit-o d'e asesinato, lesiones y atentado a los 
agentes de la autoridad. · 

DOCTRINA: Cuando ln condena se fumda no 
sólo en la confesión del reo, sino además en 
otros elementos probatorios, e:s· im'proce~ 

dente estimar dicha confesión como circuns
tancia atenuante· de responsabilidad. 

COHTE SUPREM~ DE JUSTICIA, Gu;¡tema
la treinta de S:ptiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

Por recurso de casación y con sus ante
cedentes se examina la sentencia pronuncia
da el veinte de f€brero del año en curso por la 

· Sala Cua' ta d2 la Corte de Apelaciones, en el 
proceso seguido contra el reo Víctor Vicente 
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Barrios Pérez por los delitos de asesinato, 
lesiones y atentado a los agentes de la autori
dad. 

RESULTA 

l' 
El día siete de agosto de mil novecientos 

cincuenta y dos el Auxiliar Manuel Sandoval 
Barrios de la Aldea "Papojon" de Palo Gor· 
do, dió parte al Juez menor de la localidad, 
de la comisión de un hecho delictuoso, y en 
la diligencia de ratificación expuso que a su ca 
sa de habitación llegó Josefina Fuentes indi
cándole que el sindicado le estaba pegando 
a su mamá; que inmediatamente se constitu-· 
yó en la casa de la ofendida, vi<ndo a Gracie~ 
la Fuentes, Benita Aguilar y a Pilar Mérida 
y unas menores que iban corriendo cerca de la 
cocina; que la señora Aguilar iba ensangrenta
da, y tras ellas corría Víctor Vicente Barrios 
Pérez armado d~ un puñal que portaba en la 
mano; que este último alcanzó al declarante 
tirándol'2 una puñalada la cual no le acertó; 
que mas tarde volvió con el auxilio respecti· 
vo de Esquipulas, Palo Gordo, constantando 
que Benita Aguilar de Fuentes estaba muer
ta como a quince metros de distancia de su 
casa, quien pres,entaba varias heridas. Se prac
ticó la inspección judicial correspondiente, des 
crib:éndose las héridas que presentaba el ca
dáver de la occisa: la primera cerca de la li
nea media y a nivel de la octava vertebra dor
sal que lesionó el lóbulo inferior del pulmón 
derecho, diafragma, cara superior del- híga
do, saliendo a nivel del reborde costal derecho 
de .la línea mamilar, que produjo neumo-tórax 
y hemorragia interna; otra herida que intere
só los músculos dEl mesocolón, causándo pe
queña hemorragia interna y her:da a nivel de 
la horquilla externa, que interesó piel y te
jido celular subcutáneo; según el biforme mé
dico legal la causa de la muerte fué "neumo-· 
torax y hemorragia interna". 

En el mismo acto el Juez Interrogó a Gracie
la Fuentes Aguilar, quien indicó que ·su ·ex
concubin9 Víctor Barrios la había herido con 
un cuchillo, cor¡statándose que presentaba las 
siguientfs lesiones: una en el brazo derecho 
que le interesó hasta la mama del mismo lado, 
otra en el antebrazo derecho otra en el dedo 
índice-la mano derecha. Pilar Mérida Montes 
declaró: el día siete de agosto de mil novecien
tos cin.cuenta y dos siendo aproximadamente 
las catorce horas llegó Víctor Vicente Barrios 
Pérez a la casa de su suegro José Fuentes, 
sentándose en un banco en el corredor; que 
más tarde llegaron Benita Aguilar y la cuña
da de la dtclarante Graciela Fuentes de Ba·· 
·rrios, acompañadas de Angel López; que Ba-

r r:os Pérez le dijo a su esposa Graciela Fuen
tes de Barrios que si no se iba con él la ma
taría y sin más discusiones sacó· un cuchillo 
y agredió a puñaladas a su suegra Benita 
Aguilar, en ocasión que ésta ponía sus cosas 
en el suelo, causándole heridas en la espalda y 
en d pecho, y cuando cayó al suelo le dió va. 
lÍos puntapiés; que todavia Benita Aguilar 
salió corriendo hacia el camino en donde ca~ 
yó muerta y Barrios la emprendió.contra s•u es· 
posa Grac!ela Fuentes de Barrios causándole 
varias heridas en el cueq:o, y como pudo ella 
salió huyendo. Hortensia Antonia Sandoval, 
expuso: que &e encontraba en la cocina de su 
casa, cuando oyó "cierto tropel" y luego que
jidos, por lo que salió a ver qué ocurría, viendo 
entoncés a Graciela Fuentes que estaba man
chada de .sangre en el suelo como a cinco 
metros de distanc;a de la cocina, quien le dijo 
que su esposo Víctor Vicente· Barrios Pérez 
la había herido, José Fuentes Pérez, declaró 
que cuando llegó a su casa de habitación, en
contró ya muerta a su :nujer Benita Aguilar y 
herida a su hija Graciela Fuentes de Barrios, 

Indagado Barrios Pérez, dijo: que ·a la ho· 
ra del suceso llegó a la casa de José Fuen
tes Pérez, viendo a su mujer Graciela Fuentes 
de Barrios a quien la tenía abrazada Rafael 
López, por lo qua sintió celos; que con su mu
jer estaban s.eparados por algunos disgustos 
q'Ue habían tenido; que es cierto que agredió . 
a Graciela a puñaladas porque estaba abraza-' 
da con Rafael López, interviniendo su sue· 
gra en defensa de ella, por lo que también la 
atacó con el puñal y le acertó unos "puntazos" 
hiriendo después a su esposa Graciela; que sa
lió huyendo y por el camino arrojó el cuchilli. 
to que le sirvió para cometer el delito. Al pro
cesado se. le dicít> auto de prisión por los delitos 
de homicidio, lesiones y agresión a. mano ar· 
mada. Gr aciela Fuentes Aguilar de Barrios de' 
claró: que hace como ocho años contrajo ma
trimonio con Víctor v:cente Barrios Pérez, 
con quien ha procreado cuatro hijos, estable
ciendo su hogar ·€11 la aldea denominada "Cha= 
yán" del municipio de San RafaeÍ Pié de la 
Cuesta; que su mari<lo siempre le ha dado mala 
vida, golpeándola de hecho y amenazándola con 
darle muerte, sin ningún motivo, hasta que en 
junio de mil novecientos cincuenta y uno, la 
sacó de la c1tsa, por lo que se fué con su peque
ño hijo a convivir con sus padres; que el d1a 
de autos habían regresado de San Pedro Sa·· 
catepéquez, en unión de su madre Benita 
AguiJar y de Rafael López, peTo éste se retiró 
a continuación; que guardaban algunas co
sas que habían comprado, cuando su esposo, 
quien estaba eñ la cocina les dijo "me van a 
perdonar" y rapidamente hundió un pufial en 
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la espalda de su madre, dándole otras puñala
das después y a continuación atacó a la de
clarante a quien hirió en varias partes del 
cuerpo; que ella salió huyendo, pidiendo auxi
lio a los vecinos, pero cayó al suelo poco an
tes de llegar a la casa de Estanislao Sandoval, 
siendo falso que haya estado abrazada de 
Rafael López, pues nunca ha t<:nido relaciones 
amorosas con él. 

Al ampliar su indagatoria el reo, dijo: que 
su mujer abandonó el hogar sin ningún moti
vo; que la estuvo rogando para que volviera 
y ella no quiso, por }os malos consejos que 
le daba su mamá Benita Aguilar; que al ver 
a su mujer abrazada con Rafael López se in
dignó y por eso la agredió con el puñal, hi
riendo también a su suegra porque defendió 
a aquélla y a López. Josefina Fuentes Agui
lar, presenció cuando el reo atacó con un puñal 
a su madre Benita Aguilar, por la .espalda y 
al caer le dió varios puntapiés; que la dicen
te salió huyendo a darle parte a Estanislao 
Sandoval y al regresar 'encontró a su herma
na Graciela ya herida v a su madre muerta 
y Barrios había huido y que no es derto que 
~n la casa haya estado Rafael López. Josefina 
Fuentes Aguilar declaró en término análogos 
que la anterior. Víctor Segundo Chán, mani
festó: haber visto en varias ocasiones, que pa
saban por el camino ce1 ca de su casa a Gracie
la Fuentes de Barrios en compañía de Rafael 
López Barrios; que nunca los vió abrazados, 
besándose o en actos carnales. Rafael López 
Ba~rios, dice: que nunca ha tenido relaciones 
amorosas con la €S posa -del reo y que llega a 
la casa porque trabaja como aserrador. 

El reo no se conformó con lo;; ca:gos que 
se le formularon. Agregados a 1~ autos se en-· 
cuantran: la certificación del acta de falleci
miento de Benita Aguilar y el informe médi
co-legal de las lesiones sufridas por Graciela 
Fuentes de Barrios. 

Con tales antecedentes fué dictada sen·· 
tencia de primer grado el siete de agosto de 
mil novecientos .cincuenta y ttes, condenándose 
al reo Víctor Vicente Barrios Pérez a sufrir 
la pena de muerte por ser autor de delito de 
asesinato en la persona de su s'Uegra Benita 
Aguilar; y para el caso de que se le conceda el 
recurso de gracia, le impone también la p~na 
de tres años de prisión correccional por el de-· 
lito de lesiones causadas a su esposa Graciela 
Fuentes de Barrios, aumentada- en una terce
ra parte por las circunstancias agravantes apre 
ciadas; se· le condena a las demás penas acce
sorias y lo absuelve del cargo que fué formu
lado por el delito d-e atentado a los agentes 
de la autoridad. 

La Sala en la fecha indicada confirmó la sen
tencia de primera instancia, con la siguien
te modificación: "que las penas impuestas en 
la sentencia de primer grado corresponden al 
reo Víctor Vicente Barrios Pérez, como autor 
responsable de los delitos de asesinato y lesio· 
nes graves y que la pena de muerte se ejecuta
rá dentro de las \·einticuatro horas después de 
notificada la sentencia firme o la denegatoria 
del recurso de gracia si fuere solicitado; y 
que pa1 a el caso de que la pena de muert•e fue
re conmutada por ¡a inmediata inferior de vein
te años, ésta será inconmutable y con la otra 
pena deberá cumplirla en la Penitenciaría Cen
tral". 

El fundamento de la sentencia antErior es· 
tá contenido en las siguientes consideraciones: 
"que la culpabilidadtdel enjuiciado Víctor Vi
cente Barrios Pérez, como autor responsable 
del delito de· asesinato quedó evidenciada con 
los siguientes hechos: a) con la confesión del 
enj•uiciado, la que por haber sido dada por 
persona capaz, ser congruente con los autos 
y reunir los demás requisitos de ley, hace 
prueba en su contra; b) con la inspección ocu
lar practicada por el Juez instructor de las 
primeras diligencias, de donde aparece que 
se -encontró en el lugar de los hechos el cadá
ver de la occisa y lesionada a la'-esposa del reo 
e) con el par.te rendido por el regidor auxiliar 
de la aldea "Papojo'n" del municipio de Es
quipulas Palo Gordo; d) con la deposición de 
los testigos Pilar Mérida Montes, Josefina Fuen· 
tes Aguilar y Josefa de los mismos apelli
dos, quienes dicen que el día de autos el reo lle
gó a la casa donde viven }as declarantes en el 
lugar denominado "El Llano de los Paraj.es", 
se sentó en 'Un banco, que después llegaron 
Benita Aguilar y Graciela Fuentes, quienes 
venían de la calle, que el reo le dijo a la se
gunda que si nó se iba con él, la mataba; "que 
con quien comenzó fué con Benita Aguilar", 
"dirigiéndole" una puñalada y después otra, 
que cuando s'U suegra se corrió; "le dirigió" 
puñaladas a su mujer Graciela Fuentes, por 
último vieron que Benita Aguilar cayó en me
dio camino, que ya no vieron otra cosa, ·que 
las puñaladas que le asestó a Benita Aguilar, 
la primera fué por detrás, luego otra •en la es
palda y €n el pecho, habiéndose sacado de la 
cintura el arma homicida; dichas declara
ciones hacen prueba contra el enjuiciado, muy 
a pesar de que Pilar Montes fué nuera de la 
muerta y es cuñada de la lesionada; en cuan
to al dicho de las menores Josefa y Josefina 
Fuentes, al tenor del articulo 576 del Código 
de Procedimientos Penales y de conformidad 
con la estimación que hace el Juez de los a·utos, 
forman pr-esunción grave por la íntima rela-
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ción y conexidad que tiene con los hechos an
tepuestos, siendo prueba hábil estimable con
tra el enjuiciado; que con tales elementos lo 
único que se establece es la culpabilidad del 
reo en los hechos por los que se le formulara 
cargos, los que resultan agravados por concu
rrir premeditación y alevosía, la primera por 
cuanto que de los actos externos del agente se 
demuestra que la idea del delito surgió en su 
mente, con anterioridad suficiente· al hecho rea
lizado para organizarlo, deliberarlo o planear
lo, ya que según aparece del dicho de los. pre
citados testigos, el reo llegó al lugar de· los 
hechos con anterioridad a sus víctimas, que 
estuvo en acecho de ellas, extremo éste refor
zado con el dicho del tEstigo Víctor López que 
afirma que cuando llsgó :;tl lugar de autos acom 
pañando a las ofendidas, el reo ya se encon-

. traba en ese lugar, sentado en el corredor de la 
casa, con este extremo se justificó que medió 
tiempo entre su propósito y realización del 
mismo; en consecuencia, tuvo oportunidad 
para • prepararse, previó las dificultades que 
pudieran surgir! e y persistió en su ejecución; 
que al calificar su declaración en el senti
do de que procedió contra las ofendidas por
que al llegar vió que su €S posa era abrazada 
por RafaEl López, quiso preparar su coartada 
en cuanto a justificar ~'>U crimen, extremo que 
no probó, antes bien la citada persona justifi
có que el día y hora de autos estuvo ausente 
de dicho lugar, resultando en esa virtud fal
sa la pretensión del reo; debe ·estimarse tam
bién existente la agravante de la alevosía, 
ya que la ofendida fué agredida por la espalda 
en forma inesperada y cuando menos pudo pre
ver la agresión, ·deduciéndoss en consecuencia, 
de_ manera evidente, que el culpable tuvo el 
propósito deliberado de aprovechar la situa· 
ción en que se hallaba con relación ~ la ofen
dida, para consumar su criminal designio. y 
desde, luego, sin riesgo par a su persona, pro
veniente de la defensa que la segunda pudiera 
oponerle, es indiscutible la existencia de la a
gravante precitada en el caso de estudio, 
P'Ues el procesado causó la muerte de la; Agui
Jar, cuando se hallaba distraída, acercándose 
cautelosamente y sin mediar motivo y previa 
la expresión "han de perdonar" y en forma 
inesperada pa.ra ella le asestó la primera puña
lada, máxima que de los autos aparece que ya 
llevaba de antemano el cuchillo que usó al e· 
fecto, oculto dentro de su morral, concurre 
para estimar la agravante sus características 
legales: asegurar el daño y a la vez haberse 
resguardado y precavido contra la defensa 
que pudo hacer la ofendida. Establecidos los 
extremos de la existencia del delito de asesi
nato y la culpabilidad del indiciado y habien· 

do fundado el señor Juez su condena en tales 
extnmos debe confirmarse la sentencia apela
da, ya que en cuanto se refiére a las lesiones 
que sufriera Graciela Fuentes, quedaron pro· 
badas, con los mismos elementos, sisndo la 
pena impuesta al caso la procedente en_derechd. 
En lo que se refiere al delito de atentado a los 
gentes de la autoridad, lo declarado en el fa· 
llo de mérito está correcto; únicamente cabe 
modificar éste, en el sentido de que para el 
caso que la pena de muerte fuera computada 
En la inmediata inferior, debe hacerse las de
ciar aciones legales respectivas". 

El procurador de la Sala Licenciado Germán 
Schell AguiJar, interpuso contra dicha sen· 
tencia recurso extraordinario de casación con 
base en los incisos 5o. y 6o. del artículo 676 
d21 Código de Procedimientos Penales; citó 
como ·violados· los incisos 6o. y 9o. del artícu
lo 22 del Código Penal; artículos 614 del Códi
go de Procedimientos Penales; artículo 45 
en s·u fracción óctava del Código Penal, refor
mado por el artículo 3o. del Decreto 147, del 
C:ongreso. 

-I-

CONSIDERANDO: 

El recurrente afirma que se omitió t:n el 
fallo que inpugna, hacer aplicación de las dos 
circunstancias atenuantes que concurren en 
favor del reo Víctor Vicent-e Barrios Pérez, 
que consisten en "la de obrar por estímulos 
tan poderosos que naturalmente hayan produ-· 
cido arrebato u obsecación" y "la confesión 
espontánea del reo cuando sin ella procedie
re su absolución"; pero debe tomarse en cuen
ta que la Sala sentenciadora no dió por pro· 
bado ningún hecho del cual pudiera derivarse · 
la .existencia de la primera de dichas atenuan
tes, para que fuera procedente su aplicación; 
y en cuanto a la segunda atenuante invocada, 
como la condena del reo la fundó dicho Tri
bunal no sólo en su confesón, sino también en 
las declaraciones de los test.igos presenciales 
Pilar Medina Montes, Josefina y Josefa Fuen
tes Aguilar y Ví'Ctor López, cuyo mérito pro· 
batorio no procede examinar, dados los ca
sos de procedencia '€n que se fundó .este re
curso, y desde luego que fueron apreciadas 
otras pruebas, a más de la confesión del reo, 
como demostrativas de· s·u culpabilidad, no 
corresponde estimar como atenuante su con
fesión y como consecuencia no fueron violados 
por la Sala los incisos 6o. y 9o.. del artículo 
22 del Código Penal. 
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-II-

CONSIDERANDO: 

Af:rma también el recurrente que, la pma 
de muerte impuesta al reo Barrios Pérez, no · 
es la que le c0rresponde por la concurrencia de 
las dos at<nuates indicadas, por lo que citando 
como caso de procedencia el.incíso 6o. del artí· 
culo 676 del Código de P~ocedimientos Penales, 
sefiala como infringido "el precepto legal que 
en su primEra parte contiene la fracción octa
va del artículo 45 del Código Penal, reforma· 
do por el artículo 3o. del Decreto del dmgre· 
so 147". En relación a este argumento, debe 
apnciarse que la Sala en su fallo calificó el 
hecho cometido por •el indicado reo en la 
persona de su suegra Benita Aguilar, como 
constitutivo del delito de asesinato, impo
niéndole la ¡;ena de muerte:, que es precisa. 
mente la que corresponde conforme a la ley a 
los autores ¡esponsables de esa infraccclón; 
y como ya se dijo, que no fS el caso de apreciar 
en favor del reo ninguna circunstancia ate
nuante\ no t>roced~ como consecuencia la reduc
ción de la pena en la forma pretendida, por 

· lo que tampoco el Tribunal de Segunda Ins
tancia, ha incurrido por este motivo en la vio. 
!ación de la ley citada por el recur: ente. 

-III-

CONSIDERANDO 

E) artículo 614 del Código de Procedimien· 
tos Penales, se refiae a la valoración de la 
conf.esión del reo como prueba, por Jo que no 
pro~de analizarlo, porque no tiene ninguna 
relación con los casos de procedencia deJ re
curso in'C'tlcados por el recurrente. 

POR TANTO: 

Esta Corte Suprema de Justicia, de con. 
formidad con lo considerado y con apoyo ade· 
más en los Artículos 3o. 4o. Decreto 487 d.el 
Congreso; 687 y 690 Código de Procedimien
tos· Benales; 222, 224 233, 234 del DecrE;to Gu. 
bernativo 1862, DECLARA: improcedente el 
rrcurso de casación de que se hizo mérito. 
Notifiquese y en la forma legal devuélvase los 
antecedentes. (Ponencia del Magistrado Agui
lar Fuentes). 

Federico Carbonell R.- G. Ag·uilar Fuen· 
tes.- Carlos Arias Ariza.- A,lberto Herrar_ 
te.- J. A. Ruano Mejía.- Anlte mí, Juan Fer· 
nández 0.- · 

CRIMINAL 
CONTRA Pau.lino Rivas Antaya, por el deli. 

t<J de alnl$OS contra particulares. 

DOCTIUN A: El Tributt.al de Ca8aci6n está en 
la imposibilidad de analizar si se cometió 
e-rror de derecho en la apreciación de la.s 
pruebas, si no se ha citado con propiedad 
el caso de procedenci-a. Cui~.ndo de los he~ 
chos que se declara•1 probados resulta que 
la acción u omisión en que ha incurrido el 
procesado ha sido calificada como delito Y 
penada por la ley anterior w su perpetra· 
ción, no se infringe el Artículo 10. del C6. 
digo Penal al castigarla, pues éste estable~ 
ce la, no punibilidad para el caso contrario. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, seis 
de Octubre de mil novecientos c:ncuenta y· 
cuatro. 

Por recurso extraordinario de casación y 
con sus respectivos ant..:cedentes, se tiene a la 
vista la sentel)cia dictada. por la SalaCuarta 
de la Corte de Apelaciones, el treinta y uno 
de agosto de mil novecientos cincuenta~ y tres, 
en el proceso que por el delito de abusos con
tra particulares, se siguió en el Juzgado de 
Primera Instancia de Retalhuleu contra Pau· 
!:no Rivas Amaya., 

RESULTA: 

José Cifuentes VillatoTo solicitó su exhibi
ción personal ante el Juez de Primera Instan~ 
cia de Retalhuleu, el primero de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, porque el 
Juez de Paz de Nuevo San Carlos, Paulino 
Rivas Amaya, lo sentenció por una falta con
tra las personas, a la ~na de quince dias dé 
prisión simple, que comenzaron a contarse el 
catorce de noviembre de dicho afio y que cum· 
plía el veintiocho del mismo mes; no obstante· 
lo ·anterior, continuaba guardando prisión· el 
día en que soliéitó su exhibición personal. El 
Juez de Primera Instancia de Retalhuleu nom
bró juez comisionado al Juez de Paz de· la ca~ 
becera, quien se constituyó en el .Juzgado de 
Paz de Nuevo San Carlos el primero de di
ciembre de aquel afio y exigió al Juez Pauli· 
no Rivas Amaya la pr~sentaéión del detenido 
Cifuentes Villatoro, lo que no pudo efectuar, 
porque, según dijo dicha persona ya habla· 
sido puesta en libertad. El Juez comisiona~ 
do tuvo a la vista la sentencia dictada. con 
fecha catorce de noviembre contra Cifuentes 
Villatoro, por medio de la cual se le conde~ 
nó a sufrir la ·pena de cinco dias de prisión 
simple por una falta contTa el orden públi<;:Q 
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y diez días de igual pr;swn por una falta 
contra las personas, y que, en consecuencia, 
él reo cumpliría ambas penas el veintiocho 
del mismo mes. En el mismo acto se· hizo 
presente José Cifuentes Villatoro, quien ma· 
n"festó que no había &ido puesto en libertad 
el veintocho de noviembre, sino hasta el día 
en que se practicaba la diligencia a las ca· 
torce horas y que el Juez le había notificado 
que no cumpliría su conáena sino hasta el tres 
de dicrembre, puesto que no le corrían siete 
días que estuvo intern~áo en el Hospital Na
cional de Retalhuleu. Paulina Rivas Amaya 
manifestó que el detenido había s:do puesto 
én libertad el día antel·ior treinta de noviem~ 
bre y puso a la vista del Juez ejecutor la or· 
den ·escrita que así la comprobaba y lo cual 
corroboró el Sub-jefe de la Guardia Civil 
Juan Flaviano Barrera Garcia, qui~n desem
peñaba ese cargo interinamente. En un li~ 

bro. de actas no autorizado ni foliado se ha· 
ce constar que Cifuentes Villatoro ingresó a 
la cárcel el quince de noviembre, sin. que exis· 
tiese constancia de saiida. El Juez de Pri
mera Instanc1a de Retalhuleu, considerando 
que el Juez de Paz de Nuevo San ·cárlos se 
había extralimitado en el ejercicio de sus fun~ 
ciones, prolongando la detención de Cifuentes 
Villatoro, declaró con lugar el recurso de ex· 
hib'ción personal a qu~· se ha hecho mérito y 
dejó abierto el procedimiento contra dicho 
Juez de Paz para qu~ en cuerda separada 
se investigara su n~sponsabilidad. 

RESULTA: 

Que iniciado el procedimiento, se indagó a 
Paulina Rivas Amaya, quien manifestó que 
ya le había expresado a Cifuentes VillatOTo 
que el ve"ntiocho de noviembre quedaba en 
libertad; que éste desapareció, pero a SU jUi· 
do, aconsejado por alguien, volvió n~eva
mente a aparecer el día treinta, siendo increí~ 

'ble que no haya entendido que desde el vein· 
t ocho estaba en libertad; que el día treinta 
le preguntó que por qué estaba allí, dicién
do'e que ya debería haberse ido porque había 
cumplido su pena y que por ese motivo fué 
que hizo personalmente la orden de libertad 
para el Sub-jefe de la Guard'a Civil, quien 
lleva el control de pr.:-sos y es encargado de 
las prisiones; que el veintiocho de noviem~ 
bre no hizo la orden dt! libertad porque no es
tapa !'11 secr('ltari-o, ni d ofic"al, habiendo te
p.i9P que h¡ic~rla con fecha retrasada como ya 
l'!l ¡lij~. Al reo se l~ motivó prisión por el 
t!~Ii~p de abusas op~t1m partlculares, ,habiendo 
sido excarceladQ bajq :t.'f!.n~a dt'l haz: y segui. 
da la averiguación, ll ~tíligitud del procesado 
fueron exarni~~~~g¡ ~Hlm~@~9 Vásque;, qui~n 

dijo que el ve'ntiocho de noviembre ya citado, 
encontrándose en el corredor del Juzgado de 
Paz de Nuevo San Carlos, como a las quince 
horas, oyó cuando el Juez de Paz Rivas Ama~ 
ya le dijo al Sub-jefe de la Guardia Civil Juan 
Barrera, que pusiera en libertad a Cifuentes 
Villato:r.o, contestándole Barrera que cumpli
ría la orden y que como a las dieciocho horas 
vió a Cifuentes Villatoro en la calle, quien le 
contó que ya estaba libre·, pero por tener di
ficultades con su mujer -razón por la cual 
h&bía sido sentenciado-~,- pediría permiso pa~ 
ra dormir en la prisión; Otilio Somoza, quien 
se expresó en iguales términos que el anterior 
test'go, indicando que había visto cúando el 
sub-jefe de la· guardia dejó en libertad al de· 
tenido; y León Maldon.l.do, quien también oyó 
cuando Rivas Amaya Qrdenó ·verbalmente la 
libertad de Cifuentes Villatoro. El Sub-Jefe 
interino de la Guardia Civil de Nuevo San 
Carlos, Juan Flaviano Barrera García, ex
presó ser cierto que ?-l veintiocho de noviem
bre ya citado el Juez de Paz de Nuevo San 
Carlos, seftor Rivas Amaya, le ordenó verbal· 
mente la I:bertad de Cifuentes Villatoro, pe
ro le expresó que mientras no le diera la or~ 
den por escrito, no podía cumplirla, y como 
no obstante esta resptH~sta, no recibió dicha or
den escrita sino hasta el treinta de noviem· 
bre, hasta ese día ordenó la libertad del de-
tenido, quien pidió quedarse en el local de la 
prisión esa noche, por lo cual el día primero 
de diciembre todavía estuvo' por el corredor 
del Juzgado, pero ya en libertad; que el men~ 
cionado sujeto no estuvo propiamente ence· 
rrado, sino fuera de la prisión, ocupándosele 
en mandados y en barrer el edificio munici
pal, yéndose a tomar sus alimentos a su casa. 
El reo, considerando que la denuncia en su 
contra obedecía a una intriga, presentó cer
tificación del acta de In sesión celebrada por 
la Municipal:dád de Nuevo San Carlos a pri~ 

mero de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y dos, en la que aparece que a solicitud del 
alcalde, Rivas Amaya, fué destituido en esa 
fecha por graves faltas al Secn;tario Munici
pal Art4ro Alejos. · 

RESULTA: 

Que al habérsele tomado confesión con car 
gos a Rivas Amaya por el hecho ae haber 
prolongado la detención de Cifuentes Villa
toro, no se conformó con el cargo, expresando. 
que la libertad de d'cho individuo la había 
ordenado el veintiocho de noviembre del ci~ 
tad.o año; y seguidos los trámites de rigor, 
sin que en el plenario se produjeran ·nuevas 
);lruébas, el Juéz de Primera .Instancia dietó 
su &entenclá ~bsolvi()Ht'\o f!l ).ll'ocesadol const.ij 
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derando que si bien estaba probada la preexis~ 
tencia de la infracc:ón, no estaba probada la 
culpabilidad del reo, por haber demostrado 
éste que había dado orden verbal de soltura al 
Sub-Jefe de la Guardia Flaviano Barrera Gar~ 
cía, contra quien dejó abierto el procedimien· 
to. Habiendo conocido la Sala Cuarta de la 
Corte de Apelaciones de dicha sentencia en 
consulta, la improbó, condenando a Paulina 
Rivas Amaya como autor responsable del de
lito de abusos contra particulares a la pena 
de un año de prisión correccional, conmutable 
en sus dos terceras partes a razón de diez 
centavos de quetzal por día, previo pago o 
afianzamiento de las responsabilidades civiles 
provenientes del delito; lo suspendió en el 
ejercic'o de sus derechos polÍticos durante el 
tiempo de la condena, inhabilitándolo de ma~ 

· nera absoluta para el desempeño de cargos 
públicos durante igual tiempo, y por su noto
ria pobreza lo exoneró de la obligación de re· 
poner el papel empleado en su causa al sella
do de la leS. La Sala en su fallo se basó en las 
siguientes considera~iones: que del acta 
suscrita por el Juez ejecutor del recurso de 
exhibic'ón personal interpuesto por Cifuentes 
Villatoro, aparece qu(! Rivas Amaya aceptó 
que el detenido fué puesto e·n libertad el trein~ 
ta de noviembre de mil novecientós cincuenta 
y dos, extremo que dijo comprobar con orden 
manuscrita de libertad dada al sub-jefe de la 
Guardia Civil de aquel lugar, que corre certi· 
ficada en los autos; qu..e en dicho instrumento 
también se oyó a este último, quien corroboró 
lo afirmado por el Juí'z respecto a la fecha 
en que fué puesto en libertad Cifuentes Vi
llatoro; que respecto a la prueba de descargo 
de los testigos Humberto Vásquez y compañe
ros, estaría bien siempre que tales declara
ciones fueran congru<:>ntes con las constan
cias procesales, lo qu~ no sucede así puesto 
que el reo al ser oído f:n la exhibición perso
nal simplemente manifestó que Cifuentes VL 
llatoro había sido puesto en libertad el día 
treinta; que la resistencia del Sub-jefe de la 
Guard'a en no cumpli>' la orden verbal de Ji. 
bertad fué legítima y que se debió haber cum
plido en tiempo con darla por escrito; que co
mo consecuencia de lo dicho el reo infringió 
la fracción segunda del artículo veinte del 
Decreto del Congreso número ciento ·cuarenta 
y siete, haciendo plena prueba en su contra 
como documento oficial el acta levantada ron 
motivo de la exhib:ción personal; y resolvien
do, por último, que no debe quedar abierto el 
procedimiento contra Barrera García. 

Contra esta sentencia interpuso el procesa· 
do recurso de- casación, citando como leyes 
infringidas los artículos 614 del Código de 
,Procedimientos Penales; 21 incisos décimo y 

once; lo. y 11 del Código Penal, y 3o., 4o., 
29, 30, 259 y 568 del Código de Procedimientos 
Penales. Citó también como violados los ar
tículos 79, 80, 81 y 82 del Código Penal, ex· 
presando que el recurso era . procedente· con
forme el artículo 674 inciso lo. y 676 incisos 
lo., 5o. y 6o. del Código de Procedimientos 
.Penales. Como fundamento del recurso ex
presó que se violó el artículo 614 del Código 
de Procedimientos Pena les, puesto que la con
fesión que prestó es cal.lficada y hay pruebas 
adicionales que corrobrrran lo d:cho por el in
terponente y que p::>r lo tanto debe .estarse a 
dicha confesión y que <tl no hacerlo así exis
tió error de derecho en la apr€Ciación de las 
pruebas lo que es suficiente para casar el fa· 
llo; que· con dicha confesión está jurídicamen
te probado que no tuvo intención de causar 
un mal que no produjo tanta gravedad como 
lo dijo la parte ofendiCia; que además de es~ 
ta atenuante, militan en su favor la de haber 
procurado con celo reparar el mal causado 
para impedir sus ulteriores consecuencias, y 
la confesión espont~ne& prestada por el mis
mo encausado. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Artículo 68~ del 
Código de Prs. Pnls. (reformado por el Art. 4o. 
del Decreto 487 del Congreso), el Tribunal de 
casación debe limitarse al estudio de las leyes 
q1:1e han sido citadas al interponerse el recur
so, o que con posterioridad se citen antes del 
señalamiento de día para la vista; que si bien 
es cierto que el interponente en el párrafo 
que titula "fundamentos del recurso" mani~ 
fiesta que la Sala sentenciadora cometió error 
de derecho en la apreeiación de las pruebas, 
por cuanto que la conf("Sión que prestó el en~ 
juiciado es cailificada y hay pTuebas que co· 
rroboran su dicho por lo cual merece crédito, 
es también evidente que al interponerse este 
recurso no se citó dicho caso de procedencia, 
contenido en el inciso ~o, del artículo 676 del 
Código de Procedimientos Penales (reforma
do por el artículo lo. tlel Decreto 487 del Con
greso), razón por la cual esta Corte está en 
la imposibilidad de analizar si se cometió di
cho error de derecho en la apreciación de las 
pruebas, y, consiguientemente, si se violó el 
Artículo 614 del Código de Procedimientos Pe· 
nales que expresa las normas para la estima· 
ción de la confesión callficada, así como el ar~ 
tículo 568 del mismo Código, que indi~a que 
nadie puede ser condenado sino cuando haya 
plena prueba de que ex1stió el delito y de que 
el procesado lo cometió. 
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-TI-

CONSIDERANDO: 

Que el recurrente c:h como casos de proce
dencia los contenidos el'! los incisos lo., 5o. y 
6o. del Artículo 676 del Código de Procedi
mientos Penales, que ~e refieren por su or
den: a) cuando los hechos que en la senten
c;a se declaran probados sean calificados y 
penados oomo delito no s'éndolo o cuando se 
penen a pesar de existiT una circunstancia 
exirriente de responsab;Jidad criminal, o a pe
sar de que circunstancias legales posteriores 
a la comisión del delit.) impidan penarlo; b) 
cuando se haya cometido error de derecho en 
la calificación de los hechos que se declaren 
probados en la senténda, en concepto de cir
cünstancias agravantes, atenuantes o eximen
tes de responsabilidad criminal, o se haya 
omitido considerarlas, y e) cuando la pena im· 
puesta no corresponda según la ley a la calL 
ficación aceptada respecto del hecho justi
ciable, de la participación en él, de los proce
sados o de las c1rcunstancias agravantes o 
atenuantes de la re~ponsabilidad criminal. 
Ahora bien, de los casos de procedencia con 
varias de las leyes que se estiman como vi<>
ladas hay una manifiesta incongTuencia, como 
es el caso de los artículos 3o., 4o., 29, ;30 y 259 
del Código de Procedimientos Penales, que 
son normas relativas al procedimiento, ex
presandJ el Artículo 3o. que nadie puede ser 
penado sino por acc!ones u omisiones puni
bles, sin ·haber sido previamente oído en juL 
cio en forma legal, pena de nulidad; el Artícu
lo 4o. indicando cuál e.> el objeto del procedi
miento criminal; los Artículos 29 y 30 que 
indican que a la jurisdicción ordinaria corres~ 
ponde el conocimiento de los delitos o faltas 
y que la jurisdicción criminal es improrroga
ble, y el 259 que expreió'a cuál es la base del 
procedimiento criminal. En consecuencia de 
lo dicho, y no teniendo ninguna relación con 
lo¡;: hechos declarados como probados en la 
sentencia y con los casos de procedencia del 
recurso, no cabe consJ.Llerar que dicha~ leyes 
11<111 sido violadas por el Tribunal sentencia
dor. 

-III-

CONSIDERANDO: 

Que dados los hechos que se declaran pro
bados en la sentenc'a recurrida, no fueron 
víoladós los ATtículos lo., 11 y 21 incisos 10 
y 11 del Código Penal, ya que refiriéndose el 
Artículo lo. a que no son punibles las accio-

ncs u omisiOnes que ~10 estén calificadas co
mo delitos o faltas y penadas por la ley an~ 
terior a su perpetración, y el Artículo 11, a la 
ddinición del delito, que se conceptúa como la 
infracción voluntar'a de toda ley penal, pre
sumiéndose toda infracción voluntaria mien
tras no conste lo contrario, cabe apreciar que 
el hecho probado lo esdmó el Tribunal senten~ 
ciador como constitutivt. del delito de abusos 
contra particulares, pe'lado conforme la frac
ción segunda "del Articulo 20 del Decreto No. 
1"17 del Congreso, ley anterior a la perpetra
ción y que califica tal acto, sin que conste 
en forma alguna en los hechos estimados co
mo probados que la :nfracción no haya sido 
voluntaria que, por otra paTte, la estima
ción hecha por el Tribunal sentenciador está 
correcta, toda Ve'Z que conforme la disposi
ción citada incurre en delito de abusos con
tra particulares el Juez que no ponga en li
bertad al preso cuya soltura proceda. Con 
relac"ón al Artículo 21 en sus incisos 10 y 11, 
tampoco fueTon violados, pues el Tribunal 
sentenciador en ningún caso aprecio como 
probado ni se deduce de los hechos estimados 
como tales que el encausado obrara en cum
plimiento de un deber o en ejercicio legítimo 
de un derecho, autoridad, oficio o cargo, sino 
todo lo contrario, quebrantando tales debe
res, ni que procediera (:n virtud de obedieficia 
debida, razones por las .cuales no pudo apli
car estas eximentes de la Tesponsabilidad cri
minal y motivo suficiente también para con
siderar como no violados los Artículo 79, 80 
81 y 82 del Código P~nal que se refieren a 
normas sobre aplicación de las penas en con
siderac'ón a circunstancias atenuantes de la 
responsabilidad penal, pues no se estimó como 
probada ninguna de tales circunstancias. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema rie Justicia, con base 
en las razones y leyes invocadas y en lo pre
ceptuado poT los Artículos 222, 223, 224, 232, 
234 del Decreto Gubernativo 1862, declara im
procedente el recurso de casación de que se 
ha hecho mérito e impone al recurrente la 
pena adicional de quince días de prisión sim· 
pie, conmutable a razón de diez centavos de 
quetzal diarios. Notifíquese y con certifica
ción de lo resuelto vuelvan los autos al Tri
bunal de origen. (Ponencia del Magistrado 
Alberto Herrarte). 

Federico Carbonell R. - G. Aguilar Fuentes. 

- Carlos Arias Ariza. -Alberto Herrarte. -

J. A. Ruano Mejia. -Ante m.í, Ju.an Fernán

dez C. 
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CRIMINAL 
CON.TRA Francisco Pérez González y compa

ñero por el delito de hurto. 

DOCTRINA: Basándose las. presu.nciones htt
mana.s en la observación. empirica, su esti
n~ción queda estrictamente a criterio del 
jtl::gador, .y estando debidamente probados 
los hechos en que se tundan,.cualqnier error 
en -su valoración dado sn carácter subjetil:o, 
constituirf•x wn error de hecho y no de dere
cho. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Guate~ 
mala, seis de Octubre de mH novecientos cin
cuenta y cuatro. 

Por recurso extraordinario de casación, y 
con sus respectivos antecedentes, se ve la sen
tencia dictada el veint2 de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres, por la Sala Ter
~ra de Apelaciones, en el proceso instruido 
contra Francisco Pérez González y compañero 
por el delito· de hurto; de los autos, 

RESULTA: 

Que con fecha quince de abril de mil nove~ 
cientos c'ncuenta y tres, el Juzgado Quinto de 
Paz de esta ciudad inició dili.gencüis crimina
ter en virtud del parte que le rindió el Segun
do Jefe de la Guardia Judicial, relativo a que 
el once de ese mes, el sefJ..Or Gilberto Mora• 
les Cruz, conductor de un camión en que trans~ 
portaba mercadería d~ esta ciudad a la de El 
Progreso, al estacionar~o en la cuarta calle y 
tre'nta y cuatro avenida de la Palmita de es
ta ciudad y aprovechando que su ayudante se 
durmió, le fueron hurtadas tres cajas conte
niendo cigarrillos Víctor, Payasos, Vaqueros, 
Polar y Extra Kling Bee. así: "una de las mis
mas, sesenta paquetes de cajetillas de Victor 
y cuarenta paquetes entre Polar y Extra King 
Bee y las .otras dos cajas, conteniendo cien 
paquetes de cajetillas cada una ". Que el doce 
del mismo mes el señor Jorge Núñez Aeves, 
también denunció que hacía aproximadamen~ 
te diez meses, desaparecieron del patio de su 
casa ocho llantas de automóvil, incluyendo 
dos con sus respectivos aros y que sospecha· 
ba que tales objetos fueron robados por un 
sujeto que manejando un camión entró a la 
casa con el fin de sacar rip!o; seguidas las in
vestigaciones, la Guardia Judicial logró esta~ 
blecer que los autores r!e los hurtos eran Emi~ 
ll-8-no Mt!jla Estradá y F'rattélséa Pérez Gon• 
zá.Iez, citand<:J en ése ptn:M todas 1as ¡Xlrstnnts 
qu~ habiail oompradu CJ1gartUlos ~o Jos sus• 

traídos. Indagado Emiliano Mejia Estrada, ne~ 
gó haber comet;do el hurto de los cigarrillos, 
pero aceptó que él fué a venderle una caja 
y media de cigarros Payasos, a una señora 
del mercado del sur, quedando de regresar 
más tarde por los setenta quetzales, cuyo di~ 
r.ero ya no recibió: .que a la señora Angelina 
Dávila, en el mism:J Mercado del Sur, le ven· 
dió ciento cincuenta y un paquetes de paya
sos y quince paquetes i!e Polares, por la suma ' 
de sesenta q11etza1es, de los que solamente le 
canceló treinta y cin:::o quetzales; que para 
transportar los cigarrillos al negocio de la se
ñora Dávila Hurtarte, usaron un camión de~ 
nominado "Atlantid" del señor Anton'o Dá
vila: y que ese cam:ón íué conducido por "Fran· 
cisco"; que también vendió cincuenta paque
tes de cigarrillos a Juliftn Pérez, cuyo dinero 
entregó a Francisco PéTez González; y reco
noció las cajas de cigarrillos, como las que 
tenía en su casa el indicado Pérez González. 
Indagado Francisco Pérez -González, negó su · 
partic'pación en el hurto y venta de cigarri
llos, pero aceptó haber conducido el camión 
con dichos cigarrillos al Mercado del Sur, los 
·cuales le había recomendado Emilio Mejía el 
miércoles a las seis de la mañana, dejándolos 
en su casa; que no habiendo chofer para el 
camión "Atlante", Emiho lo Jué a 'llamar, por 
lo que hizo el viaje por cincuenta centavos; 
que "el valor del viaje lo contrató con el due
ño del camión, Antonio Dávila". Negó tam· 
bién haber hurtado las llantas a que se re
fiere la denuncia de Jorge Núñez Aeves. Eva~ 
cuadas las c'tas en relación con las personas 
compradoras de los cigarrillos, éstas dijeron 
haberlos comprado a Emiliano Mejía Estrada, 
asi como al menor Enrique González Hernán
dez, quien dijo haber l1echo la venta a solici
tud de M;ejía Estrada, oue le ofreció cincuen
ta centavos, Por acompañarlo, sin que le cum~ 
pliera tal ofrecimiento. Antonio Dávila, dueño 
del camión, dijo que Francisco, quien fué su 
chofer, llegó a decirle que si l_e quería hacer 
un viaje en el camión, pero como el decla
rante tenia que hacer, le confió el vehículo, 
habiéndole pagado dicho muchacho tres quet· 
zales por el flete al regres¡¡.r_ del viaje. La pro
piedad y preexistencia de los cigarrillos hur ~ 
tactos_ fué debidamente probada con las fac
turas que obran en autos. Practicado careo 
entre los reos, no se logró acuerdo, habiendo 
man:festado Mejia Estrada que fué su co-reo 
quien le p'dió que lo ayudara a vender el 
resto de cajas de cigarrillos que transportaba 
en el camión. A los reos se les tomó confe
sión con cargos por el apoderamiento con áni~ 
mo de lucro de las c:tjas de cigarr1llos, así 
como del apóderatniento de las llantas de la 
propiedad del ~eAor Núftez Aoves, he<lho qut 

~ - r ~ 
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se cometió con escalamiento. No conforme!i 
los procesados con estos cargos, se siguió el 
·curso del proceso en la· forma legal, habiendo 
dictado el juez de la causa sentencia conde
natoria, pOT el hurto de los cigarrillos, im· 
poniéndoles la pena de tres años de prisión 
correccional, con vista del valor asignado a 
los objetos materia del delito, y absolviéndo
los del cargo por el apoderamiento de las llan~ 
tas de propiedad del señor :Núñez Aevés. 

RESULTA: 

condenarlo imponiéndole la pena correspon, 
d'ente al monto de lo. hurtado, que según va
luación del experto d~ cuatrocientos noventa 
y tres quetzales veinte centavos, relativa al 
totál de paquetes hurt.1dos cantidad esta úl~ 
tima que está establecida por la denuncia del 
conductor del camión encargado del flete, la 
declaración del dueño de esos objetos seiíor 
Lam y factura acompañada de la compra. 
La pena en tal caso PS la de tres años de 
prisión correccional sin ninguna modifica
ción, por no poder ap!icarse la atenuante de 
la confesión, ya que f-in ella !e le hubiera 
r:ondenado al reo, por presunciones derivadas 

Que la sentencia condenatoria de Emiliano de los hfChos probados por los testigos". 
Mejía Estrada la basó el Juez en las deelara- "Que la culpabilidad del otro co-reo, como au
ciones de Julián Pérez Cermeño Y Angelina tor del mismo hurto, queda establecida con la 
de Hernández, quierles le compraron las ca· presunción humana que se deriva de los si
jas de cigarrillos; en las declaraciones de los guientes hechos: haber confesado que Mejía 
agentes aprehensores, quienes _lo capturaron Estrada llegó a recomendaTle una noche los 
en el momento en que llegaba a cobrar a la cigarrillos, lo cual éste no aceptó' diciendo 
señora de Hernández el valor de los cigarri- que sólo convino en ayudar a Pérez Gonzá~ 
llos, y en la confesión del inculpado, en cuan~ lez a su venta; haberlos transportado en un 
to aceptó haber vendido los objetos hurtados. camión que alquiló al señor Antonio Dávila, 
La condena · de Francisco Pérez González la quien dijo que efectivamente a éste alquiló su 
basó el Juez en las presunciones derivadas de camión. y no habiendo este reo probado en 
estos hechos: habeT dicho en su indagatoPia su descargo el por qué y la licitud de estas 
que Mejía Estrada le llegó a recomendar los maniobras, se presume grave y precisamen- • 
cigarrillos, lo que éste no aceptó, expresando te que también e¡¡ co-autor del hurto a pesar 
por el contrario que a su solicitud vendió los de negaTlo en la causa reiteradamente. Se 
cigarrillos; haber manifestado que aceptó impone pue·s, condenarlo a la misma pena 
aquella recomendación porque Mejía Estrada que el anterior por estar en idénticas condi-
le dijo que su madre aún no había abierto su ciones". "Que en cuanto a los cargos formu~ 
cantina, pero en lugar de llevarlos a la casa lados a los dos reos, por el hurto de varias 
de dicha señora, los transportó en el camión lla-ntas y dos aros de automóvil, no fueron 
"Atlante" al Mercado del Sur; la declaración probados en el proceso por ningún medio, 
del propietario del camión, quien diJo habérse- siendo entonces procedente absolverlos de 
lo alquilado a Pérez González, y el hecho de los mismos". 
haber guiado personalmente el camión. Por 

/ 

apelación interpuesta, la Sala Tercera de ¡a No conforme con este pronunciamiento, el 
Corte de Apelaciones confirmó la sentencia procesado PéTez González, con el auxilio del 
de primer grado, con base en las considera- Abogado Ismael Ortiz Orellana interpuso el 
ciones siguientes: "Que la responsabilidad recurso de casación que se examina pór con. 
criminal de E;:miliano Mejía Estrada como siderar que la Sala cometió error de derecho 
autor del delito de hurto de los cigarrillos ob~ al determinar su participación en la, comisión 

"jeto de esta causa, ~quedó plenamente proba~ del delito, y por error <ie derecho en la apre
da con su propia y espontánea· confesión al ciación de la prueba de presunciones; roen
haber declarado que VP.ndió diferentes canti. cionó como casos de procedencia los conte~ 
dades de paquetes de cigarrillos a Angelina nidos en los incisos 4o. y So. del Articulo 67~ 
~rnández y Julián . Pérez Cermeño·,. califi- del Código de Procedimientos Penales, adi
cando su confesión pero sin llegar a pTobar- clonado el último inciso por el Articulo lo; 
la Qn su descargo como estaba obligado. Es~ del Decreto 487 del Congreso, Y citó como 
ta prueba de culpabilidad queda reforzad?t violados los articulos "568, 571, 573 en sus 
con la constituida por las declaraciones de las cuatro incisos; 575, 587, 589, 595, 596, 597, 601 
dos peTsonas m·encionadas a quienes vendió del Código de Procedimientos Penales; 30 en 
los objetos hurtados y con las declaraciones sus incisos lo. y 3o.; 31 y 32 incisos lo. y 2o., 
de los guardias captores, quienes declararon del Código Penal". El recurrente·, al alegar 
haber detenido a Mejia Estrada en el momen. que la Sala cometió error de derecho en la 
to en que llegaba por el resto del valor de la apreciación de la prueba de presunciones, sé 
venta que le hlzo a la seftora de Herntndez expresa asl: "en la ·ientencla que lmpu¡no, 
Estando. pro-pa~«J. fU culpab1114a~ '' ~Jnp<Ífl9 · lª ·§•la. ~n,e por prob~, ¡qs lífQh,qt iJ~ . 
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guientes: a) que los cigarrillos materia del 
delito, fueron depositados en mi casa de ha
bitación, de donde fueron llevados después pa~ 
ra su venta; b) que fui yo quien personalmen. 
te alquiló a Antonio Dávila el camión en que 
se oondujeron los mismos cigarrillos; y e) 
que fui yo mismo quien condujo el camión en 
que se transportaron ios repetidos cigarrillos 
d<> mi casa para su venta al Mercado del Sur. 
De estos hechos deduce el Tribunal•de Segun· 
da Instancia la presunción humana que se
gún su fallo, prueba mi participación direc~ 
ta en la comisión del delito y por ella me de
clara co-autor del .mü,:mo". Y continúa di
ciendo: "entre los hechos en que la Sala fun~ 
da la presunción indicada, hay uno que no. 
está debidamente probado, como lo requiere 
el artículo que acabo de citar. En efecto, la 
Sala tiene por probado el hecho de que fui yo 
quien personalmente alquiló a Antonio Dá;
vila el camión en que conduje los cigarrillos; 
pero ese hecho no está debidamente probado 
porque yo lo negué y es sólo el mismo Anto
nio Dávila quien lo afirma, y su afirmación, 
aún cuando se le tenga como testigo idóneo, 
no produ<!e más que una semi-plena prueba 
de tal hecho, al tenor de lo q_ue dispone el 
articulo 575 del Código de Procedimientos Pe~ 
nales". Expresa además que' de los hechos 
apuntados, no puede inferirse como conse
cuencia necesaria e indefectible, el hecho de
ducido, o sea su culpabilidad, tal como lo re· 
quiere el articulo 589 del mismo Código. 

~I-

CONSIDERANDO: 

Que el recurrente afirma que la Sala sen
tenciadora basó Ja presunción para conde
narlo, entre otros hechos, en el de que fué el 
propio recurrente quien alquiló a Antonio Dá
vila el camión en que se condujeron los ciga~ 
rrillos materia del delito, y que este hecho no 
está debidamente probado, por cuanto sólo 
lo afirma Antonio Dávila, cuyo dicho cons
tituiría únicamente semi~plena prueba, ra
zón por la cual la Sala cometió error de dere
cho en la apreciación de la prueba. Tal afir
mación no es exacta por las siguientes razo
nes: a) porque la Sala no consignó el hecho a 
que se refiere el recurrente como determi~ 

nante de la presunción, sino como un hecho 
corroborante, tal como se desprende de los 
propios términos de la sentencia, en donde se 
tomó como base para formular la presunción, 
lo confesado, por el reo acerca de que tuvo 
en su poder las cajas de c1garri1los y las 
transportó para su venta en el vehlculo · ya 
indtcaaof b> l'orque al refersrs• ª -~,tt' hf9J19 

la Sala no expresó que se encontraba probado 
con la declaración· del se:ñor Dávila, adjudi
cándole a dicho testimonio un valor de plena 
prueba, para que en este caso pudiera consi
derarse que se cometió error de dere·cho, al 
desestimar una norma probatoria, e) porque, 
basando la Sala sentenciadora la presunción 
humana en hechos confesados por . el reo Y 
que le perjudican, sin que comprobara en nin
gún sentido las excusa, alegadas en su defen~ 
sa, se llenan los requi•ntos exigidos por la ley 
en cuanto a los hechos que sirven de indicios 
para fundamentar una presunción, incluso al 
que se refiere el recurrente y que es de ca
rácter secundario, como ya se dijo, cuando 
expresó en su indagatoria que "el valor del 
viaje lo contrató con el dueño del camión An
tonio Dávila", no obstante su negativa poste
rior. En consecuencia, no fueron violados los 
artículos 568, 571, 573, en sus cuatro incisos 
575, 587 y 589 del Código de Procedimientos 
Penales. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Expresa también el recurrente que se co~ 
metió error de derecho en la apreciación de 
la prueba, por· cuanto la ley requiere que pa· 
ra que exista presunción de hombre es preci
so que el hecho deducido sea consecuencia ne
cesaria o indefectible de los hechos probados, 
y que, de los que se tuvieron como tales, no 
se desprende como consecuencia necesaria e 
indefectible, su culpabilidad, tal como lo esti~ 

1 mó la Sala sentenciarlora. A este respecto 
cabe indicar: que siem1o la presunción huma
na una operación mental, por medio de la 
cual se llega a deducir la existencia .de un 
hecho, ·tomando en cuenta antecedentes y con
secuentes, tiene el caracter de prueba indirec
ta, y como se basa en la observación empíri
ca, su estimación queda estrictamente a cri· 
terio del juzgador'; y estando debidamente 
probados los hechos en que se funda, cuai
quier error en su ·valoración, dado su carác-
ter subjetivo, constituirla un error de hecho 
y no de derecho como lo pretende el recu~ 
rrente. Por lo mismo, no hay razón para en
trar a examinar los Artículos 595, 596, 597 y 
601 del Cód1go de Procedimientos Penales. 

-III-

CONSIDERANDO: 

Que en lo que se relaciona con el otro pun
to de procedencia, o re.a que la Sala 1ncur1ó 
en ffl'QF ~~ g~echc ~J gªUtioar la partlglpa. 
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ción del procesado en la com1s1on del delito, 
no se evidencia el error alegado, puesto que 
de los hechos que el Tribunal sentenciador 
dió por probados no se deduce que su situa.. 
ción fuese la de cómplice o encubridor, ya 
que no aparece. demo~trada una simple coo
peración anterior o simultáneamente; del reo 
en la comisión del delito, ni que se aprove
chara de los efectos del delito o facilitara a 
su co-reo su aprovechamiento; antes bien, co~ 
mo lo señala lá Sala sentenciadara, lo que se 
establece es su participación directa como co
autor. Por tales razones, no pudieron ser vio
lados los Articulas 3{) incisos lo. y 3o., 31 y 
32 incisos lo. y 2o. df!l Código Penal. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las razones apuntadas y en lo que disponen 
los Artículos 222, 223, 224, 232 y 233 del De~ 
creto Gubernativo 1862; 673, 674, 675, 690 del 
Código de Procedimientos Penales, declara 
improcedente el recurfo de casación de que 
se ha hecho mérito, e impone al recurre1ite 
quince días de prisión simple, conmutables a 
razón de veinticinco centavos de quetzal por 
día. Notifíquese y con certificación de lo re:.. 
suelto, vuelvan los antecedentes al Tribunal 
de origen. (Ponencia del Magistrado Alberto 
Herrarte). 

Federico Carbonell R. - G. Aguilar Fuen· 
tes. - Carlos Arias Ariza. -Alberto Herrar
te. - J. A. Ruano MeJía.. - Ante. mí, Juan 
Fernández C. 

CRIM.INAL 
CONTRA Víctor Manuel Valenzuela Barrora 

por el delito de hurto. 

DOCTRIN A:No se irwurre en quebrantamien. 
to Ale forma en el procedimiento penal, cuan-. 
dJo. et Tribunal de instancia acepta una prue- -
ba testimonia•l, y ésta no se verifica por ina. 
8is!enoo del testigo, propuesto. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, .seis 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. 

Por recurso extraordinario de casación, se 
tiene a la vista la sentencia de fecha veintiu
no de enero del corriente año, dictada por la· 
Sala Primera de la Corte de Ápelaclones, en 
el proceso que por. el delito de burt~. :se tli¡q~ 
a Vlctor Man'4~l Yaten.zue¡a ~arrera, · -

""' 

RESULTA: 

Que el proceso se inició en virtud del parte 
que cqn fecha dieciséis de julio del año pasa
do, dió al Juez décimo de Paz, el Teniente Ra· 
fael Santos Morales, Jefe del Primer Cuerpo 
de la Guardi<~¡;. Civil, que el día anterior a las 
diez horas había sido capturado Valenzuela 
Barrera a solicitud de Tadeo Paz Pedroza, por
que el día cinco del citado mes, en compañía 
del Sub-Inspector Daniel Vanegas Medina, es· 
tuvieron los tres ingiriendo licor, en el cuar
to del quejoso, se separaron y momentos des
pués de haberse retirado todos y aprovechan
do la ausencia de Paz Pedroza le hurtó va
rios objetos de su pertenencia, los cuales lo· 
graron recuperar parte en la casa de Ricardo 
Monasterio y el resto en la casa de Lorenza 
Toj, donde los había recomendado. Dicho par
te fué ratificado, cuando se mandó instruir la 
correspondiente averiguación. 

RESULTA: 

Que examinado Tadeo Paz Pedroza decla
ró: que el Domingo cinco de julio del año 
próximo pasado como a las ocho horas se jun
tó con Víctor Manuel Valenzuela y el sub-ins
pector Daniel Vanegas Medina, que se fueron 
al chalet· por Tívoli donde residía el dicente y 
se pusieron a ingerir licor; qÚe a las diecio
cho horas se fueron para La Aurora y en este 
lugar se despidió de los otros dos, que a con
tinuación se fué Vanegas y Valenzuela regre· 
só y se introdujo al chalet, llevándose los ob· 
jetos de su pertenencia que constan en los au
tos, de lo cual se dió cuenta Juan José Pérez, 
jardinero de un chalet vecino, y que se cons· 
tituía acusador del sindicado. 

RESULTA: 

Que indagado Víctor Manuel Valenzuela Ba
rerra, confesó: ser cierto que estuvo junto con 
Paz Pedroza y Vanegas ingiriendo licor el día 
indicado, en la habitación de Paz Pedroza, que 
fueron a La Aurora donde se separaron éste 
y Vanegas; que los objetos de propiedad de 
Paz Pedroza que recogieron de las casas don
de los había recomendado el indagado, le fue· 
ron entregados por el propio dueño para que 
se los guardara, por haber quedado en que 
iban a vivir juntos; que tales objetos los lle
varon en un automóvil a la casa de Ricardo 
Monasterio y señora. 

RESULTA: 

.Examinado Daniel Vanegas Medina, confir· 
mó .haber estado en Ja casa de .Paz Pedroza 

/ - . ' ~~ . -

aulltamente con ftte r Vlllenz~e·~ :g~rr,rl, 
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ingiriendo licor, que se separaron en La Au
rora y en cuanto al hurto no sabe nada. Juan 
José Pérez, vió a un individuo que como a las 
veinte horas del día de autos llevaba un ra
dio en los brazos y que como sospechó que 
era hurtado le avisó al propietario, Tadeo Paz. 
El dueño de los objetos sustraídos rindió in
formación testimonial para prof>ar su propie
dad y preexistencia, habiéndolos valuado el 
experto WÜly Reichert Zelaya, en ciento 
treinta y· siete quetzales con veine centavos 
de quetzaL El reo .no se conformó _con el car
go, sosteniendo que d~ acuerdo con el propio 
Paz Pedroza, trasladaron los objetos de su 
pertenencia. Ricardo Monasterio y Delia de 
Monasterio dijeron que Valenzuela Barrera, 
acompañado de otro individuo desconocido pa
ra _ ellos llevaron a su casa una bicicleta, un 
radio y una valija que les dejaro~ recomen
dados, y que Valenzuela Barrera en su casa 
tomaba la alimE-ntación. A solicitud del defen
sor dentro del período de prueba de- la causa, 
se señalaron dos audiencias para ampliar la 
declarac1ón del testigo Daniel Vanegas, sin · 
que haya compareci~o, insistiendo en que pa
ra mejor fallar se practicara esta diligencia, 
sín haberlo logrado. Con estos antecedentes, 
el cuatro de noviembre del año próximo pa
sado, ·el Juez Noveno de Primera Instancia, 
dictó sentencia condenando a Valenzuela Ba
rrera, como autor del hurto de los efectos de 
Paz Pedroza, a tres años de prisión correccio
nal, que debería cumpllr en la Penitenciaría 
Central. 

RESULTA: 

Que en virtud de apelación del reo la causa 
pasó a la Sala Primera de la Corte de Ape
laciones, y estando en trámite, tanto el defen
sor del reo como el Procurador solicitaron 
que para mejor fall_¡¡.r se ampliara la decla
ración: del sub-inspector Daniel Vanegas Me
dina, sin que se haya resuelto nada a este res
p~cto. El. ci_tadÓ Tribunal confirmó la senten
cia de Primera Instancia, con esta única con
~i(l~ració{l: "El detenido aceptó haber sacado 
los __ objetos enumerados, arguyendo que tal 
he~ho lo h?bía ejecutado con autorización del 
pr-opio Pedroza quien se iba a. pasar al cuarto 
donde é} · residíá, pero durante el curso del. 
procedimiento· no llegó a justificarse tal afir
mación; por otro lado aparecen declarando 
Juan· José Pérez, quién indica haber visto a 
un individuo llevando un radio bajo el brazo: 
Lorenza Toj manifiesta que el enjuiciado le 
llevó a recomendar una valija. En conclusión 
la base _ fundamental para éondenar al énjui. 
eta_do estrlb~ . ~ri _s~ y;ropta_ ~~cl~r8.~f~~l ~J atl! 

mitir hechos que le perjudican aunque si bien 
trató de calificar su dicho, pero sin ningún re
sultado que le fuere favorable, así habiéndo
se tipificado la figura delictiva de hurto, la 
pena c;;, imponérsele es la de tres años de pri· 
sión correccional, rebajados en un tercio por 
militar en su favor la atenuante de su -con
fesión sin la cual hubiera sido absuelto, que
dándole definitivamente dos años de prisión 
correccional inconmutables". 

Contra este fallo el encausado Valenzuela 
Barrera interpuso recurso de casación por 
quebrantamiento de procedimiento, con el au
xilio del Abogado Carlos Klüsmann, citando 
como violados los artículos 11, 16 Decreto 
1728; 564, 568, 571, 665 y 667 del Código de 
Procedimientos Penales, en relación con el in
ciso lo. Artículo 677 y 679 del Código de Pro
cedimientos Penales. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente afirma que en este asunto se 
quebrantó el procedimiento, porque no se 
practicó la ampliación de la declaración del 
testigo Daniel Vanegas Medina, en la forma 
que lo solicitó en primera instancia, reiteran
do tal petición el Procurador y su Abogado 
Defensor ante la Sala Primera de Apelacio
nes. A este respecto cabe apreciar que el caso 
en que 'se apoya este recurso es el de cuando 
se ha denegado alguna diligencia de prueba, 
que proJJUesta en tiempo y forma por las 
partes !;¡e considera pertinente, lo que no ha 
ocurrido, po,rque en los autos consta que ·el 
Juez de Primera Instancia que tramitó la cau
sa, lejos de denegarla aceptó como prueba la 
ampliación solicitada, habiendo señalado dos 
audiencias para practicarla y no tuvo verifi
cativo porque ·el testi-go no compareció, lo que 
es completamente diferente al caso de proce
dencia invocado; y por otra parte, en la se
gunda instancia ya no se pidió practicar ·esa 
diligencia como prueba, sino por auto para 
mejor fallar, que es distinto, pues esto últi
mo, ·es únicamente una facultad discrecional 
que tienen los Jueces; por consiguiente, en 
tales· condiciones no pudo la Sala, sentencia
dora, incurrir en violación de los artículos ll_, 
16 Decreto Gubernativo 1728; 564, 568, 571, 
665 y 667 del Código de Procedimientos Pena. 
les, porque no tienen ninguna relación con el 
caso planteado. 

POR TANTO: 

l!:s+a Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado y además en los Articulos 
lo~·y fq;·d~l· PBCretQ 481 d~J Congreeo; 687 Y 
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690 del Código de Procedimientos Penales; 222, 
224, 233 y 234 del Decreto Gubernativo 1862; • 
DECLARA: improcedente el recurso de casa
ción de que se hizo referencia, imponi~ndo a.l 

recurrente quince días de prisión simple, CO!!

mutables a razón de diez centavos de quetzal 
por día. Notifiquese y en la forma legal de. 
vuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado Aguilar Fuentes). 

Federico CarboneU R. - G. Aguilar Fuen
tes.- Carlos Arias Ariza.- Alberto Herrar
te. - J. A. Ruano Mejía. - Ante mí, Juan 
Fernánd'ez C. 

CRIMINAL 
CONTRA María Nieves Culajay y Margarita 

Culajay de Camey por el oolita de agre~ 
sión. 

DOCTRINA: No puede prosperar el recurso 
de casación cuando se encamina a lograr un 
nuevo estudio de la. prueba, si no se cita con 
propiedad el inciso qu.e contiene el caso de 

-procedencia. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, sie
te de Octubre de míl novecientos cincuenta y 
cuatro. 

- ....... 't ~ -::z;; .......,~, r 

' Por recurso de casación se tiene a la vista 
con los an.tecedentes respectivos, la sentencia 
proferida por la Sala Tercera de la Corte de 
Apelaciones, el quince de diciembre de mil. 
Rovecientos cincuenta y tres, en el proceso 
que por el delito de agresión se siguió contra 
María Nieves Morales y Margarita Culajay de 
Carne y. 

RESULTA: 
----- 1 

El veintinueve de mayo del citado-año, com 
pareció ante el Juez Quinto de Paz de esta 
ciudad, Juana Coronado Paz, acusando a Nie
ves Culajay y Margarita Camey, por los si
guientes hechos: que el veintisiete del mismo 
mes a eso de las siete y media de la noche, 
que bajaba la querellante del tren de pasaje
ros, en la estación de Pamplona, le salieron al 
encuentro las acusadas y la agredieron a gol
pes, habiéndola derribado, causado golpes de 
consideración y· después arrojado varias pie
dras con el objeto de ultimarla, y propuso la 
información de varios testigos; ratificada la 
anterior querella se procedió a la instrucción 
d~ las diligencias. 

RESULTA: 

Examinados los testigos propuestos Venan
cia Coc de Patzán, Alejandra Quique· de Par
zán y Rosa Coc de Canel, casi uniformeme,.,
te declararon, que presenciaron1 el día y hora 
citados, que cuando bajaba del tren de pasll.
jeros en la Estación de Pamplona Juana Co· 
ro~ado Paz, fué agredida por Nieves Culajay 
y Margarita Camey, quienes le pegaron en el 
suelo y le tiraron unas piedras. Ampliadas es· 
tas cteclaraciones, dijeron que si la Coronado 
Paz no esquiva el cuerpo las "pedradas" le 
hubieran caído en la cabeza. Con el mérito de 
esas declaraciones se ·ordenó la captura de las 
sindicadas, quienes al ser detenidas e indaga
das aclararon que sus nombres son María 
Nieves Morales Culajay y Margarita Culajay 
de Camey, negando ser autoras de los hecho3 
que se les atribuyen; afirmando que la prim~>· 
ra fué insultada por la Coronado Paz y al re
clamarle fueron rodeadas por los familiares 
de ésta, y su cuñado Miguel ·Angel Patzán ie 
dió a aquélla uh cuchillo para que le pegara, 
p<1r lo que en su defensa intervino la segun
da de las procesadas. 

RESULTA: 

Examinados, a solicitud de las procesadas. 
Celestina Vásquez y Gregorio Hernández; di
jeron: la primera que vió el día de autos, que 
Maria Nieves, sin indicar apellido, fué ame: 
nazada con fierro, por Juana Coronado y Al
berto Patzán; el segundo que vió que MarlJ. 
Nieves Morales era amenazada por una mu
jer y u_n hombre, ese día. Elevada a plenario 
la causa, las encartadas no se conformaron 
con los cargos que les fueron formulados. 

RESULTA: 

Abierta a prueba la causa se examinaron a 
los testigos propuestos por las acusadas, Pa
blo Hernández, Pedro Hernández García y 
Rigoberto Cruz Rodríguez, quienes declara·-_ 
ron que el .dia y a la hora en que se dice ocu
rrieron los hechos, se encontraban en la Esta
ción de Pamplona cuando llegó .el tren de pa
sajeros y no se dier:_on cuenta que se haya 
producido ningún escándalo. Agotados los de
más trámites del procedimiento, el Juzgado 
Quinto de PrimerGt Instancia dictó sente1wia 
el nueve de octubr~ de mil novecientos cin
cuenta y tres, declarando que María Nieve:=; 
Morales y Margarita Culajay de Camey, eran 
reos autoras de delito de agresión, imponien
do a cada una de ellas la pena de un año de 
prisi61, correccional, conmutable en sus dos 
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terceras partes, a razón de quince centavos 
diarios e hizo los demás pronunciamientos de 
rigor. En virtud de apelación conoció de este · 
fallo la Sala Tercera de Apelaciones, la que 
con fecha quince de diciembre del mismo año 
citad·;~, la confirmó en todas sus partes, esti
mando que las declaraciones de Venancia Coc 
de Patzán, Alejandra Quique de Patzán y Ro· 
sa de Canel, hacen plena prueba de la ~xis
tencia del delito de agresión que es el carac
terizado en el presente caso y de la culpablli
dad de María Nieves Morales y Margarita Cu
lajay de Camey, en esa infracción penal, p .. r 
lo que era procedente su condena. 

Contra este último fallo las dos procesadas 
con. el auxilio del Abogado Carlos Flores y 
Florús, interpusieron' recurso extra~rdinario 
de Casación, por haber cometido el Tribunal 
sentenciador error de derecho y de hecho en 
la calificación de la prueba y error de dereC'ho 
y de hecho en la calificación del delito, fun
dándose en los incisos 3o. y 5o. del articulo 
676 del Código de Procedimientos Penales y 
por quebrantamiento de forma, en los incisos 
3o. y 4o. del artículo 677 del mismo Código. l"i
tando como violados los artículos 311, 314, 46l) 
inciso lo., 479 inciso lo. del Código Penal (De· 
r.reto Legislativo No. 2164).; 735 inciso 4o .. 573 
y 586 inciso 5o. del Código de Procedimiento.c; 
Penales Decreto Gubernativo No 551 y ar
tículo 22 del Decreto Legislativo 1728_; y estan· 
do agotados,los trámites del mismo, procede 
resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Por razón de técnica debe resolverse prime
ro en lo que respecta al quebrantamiento de 
forma en el procedimiento y para este efecto 
las recurrentes argumentan que, "la senten· 
~ia no es congruente con la acusación, con la 
defensa, con las pruebas aducidas y con la 
confesión con cargos", diligencia la última a 
la que atribuyen varios vicios; pero incurrieron 
en la omisión de no haber pedido en la pri
mera, ni en la segunda instancia, la subsana
ción de los errores que afirman haberse co
metido, pues no consta en las actuaciones qne 
hayan hecho uso de los recursos consiguien
tes, para lograr la enmienda de las indicada~ 
anomalías. En tal virtud, sin haberse cumpli
do con esos requisitos indispensables, el recur
so de casación por quebrantamiento de forma. 
es inadmisible, por lo que no se puede entrar 
al estudio de los artículos citados como vio-

lados, de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 679 del Código de Procedimientos 
Penales. 

-II-

CONSIDERANDO: 

En lo que hace al recurso por infracción de 
ley, contraído a error de hecho y de derec:ho 
en la calüi~ación de la prueba, cabe hacer no
tar, que no obstante que de las exposiciones 
de los interesados, se desprende que tal recta-
so iba encaminado a lograr un nuevo estudio 
de las declaraciones de los testigos de cargo, 
en que se fundó la sentencia de segunda ins
tancia, las recurrentes no tuvieron el cuidado 
de citar con propiedad el inciso contenienrlo 
el caso de procedencia, que es diferente a los 
invocados; y por esa razón legal, esta Corte 
·está ·en la ·imposibiliqad de hacer ese estudio 
y el de las leyes señaladas como violadas, con 
ese motivo, que son los artículos 573 y 586 in
ciso 5o. del Código de Procedimientos Pena
les, porque dada la naturaleza extraordinaria 
del recurso de casación, no es dable ignorar 
tal omisión. Inciso 7o. del Artículo 682 del 
Código de Procedimientos Penales. 

-III-

CONSIDERANDO: 

Afirman las interesadas, que las declaracio
nes de los testigos de cargo "delínean con- pre
cisión la existencia de un hecho distinto de1 
aceptado .en el fallo", por lo que la Sala sen
tenciadora cometió un error de hecho y de 
derecho, no sólo en la calificación de la prue
ba, sino también en la del delito, y aunque 
incurren en el defecto de atribuir error de he
cho a la calificación del delito, sin embargo. 
debe tomarse en cuenta, que la Sala, expresa 
lo siguiente: "que las declaraciones de Venan· 
cia Coc de Patzán, Alejandra Quique de Pat
zán y Rosa de Canel, hacen plena prueba dei 
delito de agresión que es el caracterizado en 
el presente caso y de la culpabilidad de María 
Nieves Morales y ·Margarita Culajay de Ca· 
mey, en esa infracción penal"; por consiguien
te, de acuerdo con esa estimación legal de 
aquellas declaraciones, de las que aparece que 
las procesadas arrojaron piedras a la ofendí· 
da, y ante- la imposibilidad legal, como ya se 
indicó antes, para hacer uná nueva valoración 
de esa prueba testimonial, no se advierte nin
gún error de derecho en la calificación como 
delito de agresión, de los hechos que se. esti
maron como probados por la Sala; y como 



GACETA DE LO S TRIBUNALES 111 

tampoco contiene-. el fallo recurrido declara
ción alguna en cuanto a circunstancias ate
nuantes, agravantes o eximentes, ni se tuvo 

' por probado ningún hecho que pudiera inte· 
grar alguna de estas circunstancias, resulta 
ineficaz la interposición del recurso que se 
resuelve, con base en los incisos 3o. y 5o. del 
Artículo 676 del Código de Procedimientos Pe
nales, y en consecuencia, no se puede admi
tir la violación de los artículos 311, 314, 469 
inciso lo., 470 inciso lo. del Código Penal; 735 
inciso 4o. del Código de Procedimientos Pe
nales; y 22 Decreto Legislativo 1728, atribuí 
da al Tribunal de Segunda Instancia. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de· Justicia, con funda
mento en las consideraciones que anteceden y 
en lo prescrito en los Artículos 686, 690 del 
Código de Procedimientos Penales; 222, 224, 
227, 233 y 234 del Decreto Gubernativo 1862. 
declara: sin lugar el recurso de casación de 
que se hizo mérito, y como copsecuencia, im
pone a cada una de las recurrentes, la pena 
adicional de quince días de prisión simple, 
conmutables a razón de diez centavos de quet
zal diarios. Notifíquese y en la forma corres
pondiente devuélvanse los antecedentes. (Po
nencia del Magistrado Aguilar Fuentes). 

Federico Carbonell R. - G. Aguilar Fuen
tes. - Carlos Arias Ariza. - Alberto Herrar
te. - J. A. Ruano Mejía. - Ante mí, Juan Fer
nández C. 

CRIMINAL 
CONTRA José Baquiax Vásquez por el delito 

de lesiones. 

DOCTRINA: Cuando de los hechos tenidos co
mo probados en la sentencia no se deduce 
el elemento deformidad, no se caracteriza 
el delito de lesiones graves a que se refjere 
el inciso 3o. del articulo 309 del Código Pe.. 
nal. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, sie~ 
te de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. 

Por recurso extraordinario de casación y 
con sus antecedentes, se examina la senten
cia dictada por la Sala Cuarta de la Corte de 
Apelaciones, el nueve de octubre de mil no· 
vecientos cincuentitrés, en el proceso seguido 

contra José Baquiax Vásquez por el delito de 
lesiones, por la cual confirma, sin modifica
ción, el fallo del Juez Segundo de Primera 
Instancia del departamento de Quezaltenan~ 
go, que impone al encartado la pena. de tres 
añ.os de prisión correccional. Del estudio de 
los autos. 

RESULTA: 

El proceso se inició por parte verbal que 
Modesta Hernández Sosa .de Cayax presentó 
ante· el Juzgado de Paz de Cantel el dieciocho 
de mayo de mil· novecientos cincuentitrés, ma
nifestando que el día anterior a las quince 
horas, fué insultada por su ex-maTido José 
Oayax y la concubina de éste, Celestina Sa
calxot Cochojil, en la aldea "Pachaj"; que 
como la denunciante les respondiera, José Ca
yax le dió de manadas en la cara y una bo
fetada en· la boca, botándole un diente inci
sivo; que fué ayudada oor María Pérez y San
tos Sacalxot, habiendo la Pérez .recogido del 
suelo el mencionado diente. 

Indagado José Baquiax Vásquez, manifestó: 
que se encontraba en su casa· de habitación en 
la aldea Pachaj cuando su mujer Celestina 
Sacalxot Cochojil, salió para la fuente a reco~ 
ger agua para su uso doméstico. Ella se hi
zo encuentro con ·su ex-mujer Modesta Hernán
dez Sosa y se maltrataron. El inteTrogado 
fué llamado por la menor Antonia Yax y al 
acudir encontró a las mencionadas mujeres 
que estaban alegando mucho, teniendo sujeta 
Modesta Hernández Sosa a Celestina Sacal
xot; que el exponente le dió un halón de pe
lo y un punt'lpié "en las nalgas ru la Hernández 
Sosa o sea a su ex-mujer". Que es mentira que 
le haya dado bofetadas en la cara, y "que el 
diente que le acumulaba haberle botado, ya 
se encontraba flojo desde su jÚventud tanto 
que el dicente ·quiso llevar a la ·quejosa con 
un dentista para. que le curara, pero nunca 
quiso; y si hubiera sido de uná bofetada no 
hubiera tenido tiempo para peperiarlo ni vuelto 
a ver". 

Examinados Santos Sacalxot, Sacalxot dijo 
ser cierto que José Cayax o Baquiax,· el die
cisiete de mayo a I.as quince horas, tenía su 
jeta en el suelo a su ex"mujer Modesta Her~ 
nández Sosa, quien pastoreaba un rebañ.o en 
compañ.ia de Juana Tizol o Soc; q'ue se acer
có .a reprender al agresor; pero no vió si de 
una bofetada le botó e~ diente a su ex-mujer; 
sí vió a ésta le sangraba la boca y decía a · 
su agresor: "sinvergüenza por qué me botas
te el diente"; que el declarante y su mujeT 
Maña Pérez de Sacalxot se pusieron a buscar 
el diente y lo encontraron en el suelo, en el 
mismo lugar donde Modesta Hernández Sosa 
estaba boca arriba y era sujetada por Cayax 
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o Baquiax; que la actual mujer de Cayax o 
Baquiax; que se llama Celestina Sacalxot Co· 
choji1- intentó afectar a la Hernández con un 
poco de chile. Maria Pérez Huiz de Sacal
xot, se produjo en idéntico sentido que el an
terior. _ 

A folios nueve, once y quince de la pieza 
de primera instancia, obran los informes mé
dico legales de las lesiones sufridas por Mo· 
desta Hernández Sosa. A folio nueve obra 
la transcripción del informe· del Cirujano 
Dentista del Hospital General de Que-zaite
nango, en el cual dice que la referida Her
nández Sosa "perdió :recientemente el incisivo 
central superior izquierdo a consecuencia de 
algún fuerte golpe cuya naturaleza· no po
dría determinar, de consiguiente, necesitará 
después de prótesis tlE'ntal para reponer la 
pieza -perdida". A folio once, el infórme mé
dico legal de las siguientes lesiones: contu
sión en la región orbitaria izquierda y ero· 
siones- en el pómulo del mismo lado, ya cica
trizadas y que necesita·con de cuatro a cinco 
días para su curación. A folio quince, la am· 
pliación del informe, que dice: "Ampliando 
el infor:m.e solicitado puedo manifestarle que 
el caso al que el mismo se refiere constituye 
solamente una deforml.dad de orden estético, 
que puede subsanarse fácilmente mediante un 
trabajo protésico dental". 

RESULTA: 

Examinada Juana Hernández, citada- como 
Juana ·Tizo! dijo: que-estando Modesta Her
nández Sosa y la declarante pastoreando unas· 
ovejas, Celestina Sacalxo~ CoQhojtl bajó a 
traer agua, maltrató a la Hernández Sosa y 
fué después a llamar a José Cayax, quien lle
gó a regafiar a Modesta "pegándole unas ma
nadas en la cara que ·la hizo rodar al. suelo 
y la montó"; que su compafiera Hernández 
Sosa sufrió la pérdida de un diente incisivo; 
que Santos Sacalxot y su mujer llamada Ma· 
ría intervinieron en favor de la Hernández 
Sosa. Celestina Sacalxot Cochojil manifestó 
haber sido provocada· por Modesta H:ernández 
Sosa, quien la haló del pelo y la derribó, por 
lo que a sus gritos y a los de la menor An
tonia Yac acudió su marido José Baquiax 
Vásquez "a intermediar", pero ,no le pegó a 
ninguna de las dos. José Baquiax Vásquez 
ratificó su declaración indagatoria y no se 
conformó con el cargo que le fuera formuia
do. Se tuvo por desistida de la acusación a 
Modesta Hernández Sosa. El Juez Segundo 
de Primera Instancia de Quezaltenango en 
sentencia del veinticuatro de agosto del afio 
pasado, condenó a José Baquiax Vásquez a 
la pena de tres afios de prisión correccional 
por el delito de lesiones. La Sala- Cuarta de 

la Corte de Apelaciones el nueve de octubre 
de mil novecientos cincuentitrés, confirmó 
el fallo de primera instancia, fundándose en 
las siguientes consideraciones:· "que como lo . 
estima el sefior Juez de los autos la culpabi
lidad de José Baquiax Vásquez, como autor 
responsable del delito de lesiones por el que 
se le formularon cargos, quedó evidenciada 
con la sindicación de la ofendida Uodesta 
Hernández Cayax; con lo expuesto por el tes· 
tigo Juan Hernández, que corrobora ~1 dicho 
de la ofendida; con las declaraciones de San
tos Sacalxot y María Pérez Huiz quienes afir
man que el día y hora de autos, vieron que el 
reo tenía sujeta en el suelo a la ofendida a 
quien le salía sangre de la boca y que oye
ron que aquella decía: "sinvergüenza por qué 
me botaste mi diente"; con el informe del 
Doctor Joaquín Estrada Chacón que hizo cons· 
tar que la agredida perdió el incisivo central 
superior izquierdo a consecuencia de un fuer
te golpe; con la confesión del reo de que el 
día y hora de autos haló del pelo a su acusa
dora y le dió un puntapié en los glúteos, ha
biéndolo hecho en virtud de dificultades que 
ésta tuvo o con su concubina Secundina Sacal
xot, agregando que "el diente que se le acumu
la haberle botado, ya ~e encontraba flojo des
de su juventud, tanto que él quiso llevar a la 
quejosa ante un dentista para que se lo cu
raran pero nunca quiso y si hubiera sido de 
una bofetada, no hubiera tenido tiempo para 
haberlo recogido ni vuelto a ver"; el reo no 
probó ninguna de estos extremos como era 
su obligación y que de tales hechos se de· 
ducen graves presunciones que llevan al áni
mo del juzgador el convencimiento de que el 
encartado es el autor del hecho pesquisado, 
por lo que obrando correctamente debe con
fírmarse la sentencia venida en apelación, ya 
que la pena impuesta y sus demás regula
ciones se encuentran ajustadas a derecho". 
El Procurador de la Sala Cuarta de la Corte 
de Apelaciones il}terpuso recurso extraordi· 
nario de casación contra este último fallo, 
manifestando que el hecho que originó el pro
ceso se calificó como delito no siéndolo, desde 
luego que el Doctor Pérez Anleu informó que 
las lesiones sufridas por Modesta Hernández 
de _ Cayax necesitaron para curarse cuatro o 
cinco días siri dejar deformidad, y que el 
Doctor Estrada Chacón informa que el caso 
solamente constituye una deformidad de or~ 

den estético que puede subsanarse fácilmente , 
mediante un trabajo protésico dental; dijo 
estimar violados el inciso 3o. del artículo 309 
y el inciso lo. del artículo 469. del Código Pe
nal y el 794 de Procedimientos Penales, y la 
procedencia del caso la fundó en el inciso pri~ 
mero del artículo 676 del Código de Procedi
mientos Penales. 
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CONSIDERANDO: 

Citado como caso de procedencia del recur
so el contenido en el inciso primero del articu. 
lo 676 del Código de Procedimientos Penales 
en lo que se refiere a cuando los hechos que 
en la sentencia se declaTen probados sean ca
lificados y penados como delitos no siéndolo, 
es necesario observar que el fallo contra el 
cual se recurre da por probados los hechos 
siguientes: que el día y hora de autos, el reo 
tenía sujeta en el suelo a la ofendida, a quien 
le salía sangre de la boca, habiendo .dos tes
tigos que oyeron que decía "sinvergüenza por 
qué me botaste mi diente"; que la agredida 
pérdió el incisivo central superior izquierdo a 
consecuencia de un fuerte golpe; que el en
juiciado el dta y hora de autos, haló del pelo 
y dió un fuerte puntapié en los glúteos a la 
ofendida. Sin ~mbargo, de tales hechos que 
la Sala sentenciadora tuvo como probados no 
es posible deducir jurídicamente los elemen. 
tos necesarios para calificar y penar la ac
ción cometida por el reo como delito.. En efec
to, en aplicación del inciso 3o. del artículo 
309 del Código Penal, aque1 Tribunal estima 
la pérdida del diente de la of~ndida como de
formidad física e impone al enjuiciado la pe. 
na de tres añ.os de prisión correccional; empe· 
To, el elemento deformidad, que significa des
figuración de la persona de manera notoria, 
permanente y definitiva, y para cuya aprecia
ción es imposible jurídicamente señ.alar una · 
regla absoluta y rígida, quedando su califica'~ 
ción sujeta a div~rsas circunstancias concu
rrentes en ~el hecl}.o a juzgar- y principalmen
te la condición del agente pasivo del delito, nq 
existe en el presente caso, pues dadas las con
diciones personales y sociales de la ofendida 
Modesta Hernández Sosa, no se advierte que 
la falta de un solo incisivo causaTa en ella 
una alteración física de mayor gravedad co. 
mo para conceptuarla deforme. En conse
cuencia, la Sala Cuarta de Apelaciones infrin
gió la ley al calificar y penar como delito 
-no siéndolo- el hecho cometido por José 
Baquiax Vásquez, violando por lo mismo el -
inciso primero del articulo 469 del Código Pe
nal. Procede así casar la sentencia que se ha 
referido, sin que sea necesario examinar las 
otras citas de infracción legal hechas por el 
recurrente. y como se trata de una falta 
contra las personas, la competeNcia para co ..... 
nocer corresponde al juzgador instructor de 
las primeras diligencias, Tribunal al que debe 
mandarse pasar la causa. Por otra parte, 
apaTeCiendo que el reo ha cumplido con exce
so la prisión que en caso de condena procede
ría imponerle, debe ordenarse, por el medio 
más rápido, itU inmediata libertad. Artículos 

citados y 687 y 794 Código de Procedimientos 
Penales; 487 Código Penal y 81 Decreto Gu
bernativo 1862. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
las leyes invocadas y en lo prescrito por los 
Artículos 222, 223 y 221 del Decreto Guberna. 
tivo 1862; 686, 726, 729, 732 y 735 del Código 
de PTocedimientos Penales, CASA la senten
cia recurrida y al res')lver, manda: lo. Pa
sar el proceso al Juzgado de Paz de Cantel 
para los efectos legales, por tratarse de una 
falta contra las personas; y 2o. Que se orde
ne la inmediata libertad de José Baquiax Vás. 
quez, por medio _del Juez Segundo de Prime
ra Instancia de Quezaltenango. Notifíquese 
y con certificación de lo resuelto devuélvanse 
los antecedentes. (Magistrado ponente: José 
ATturo Ruano Mejía). 

Federico Carbone.ll R. - G. Aguilar Fuen~ 
tes. - Catrlotr Arias Ariza. - Alberto Herrar
te. - José .4rturo Ruano Mejía. - Ante mí, 
Juan Férnández C . . 

CRIMINAL 
CONTRA Carlos Estacuy Coyoy y cam.pañeros 

por el delito de múltiples robos. 

DOCTRINA: Cuando un hecho hOJ sido pena ... 
do de confÓrnJ-idi14 con la. calificación jurí· 
dica que le asignan los Tribunales de Ins
tancia y con apoyó en las pru;ebas acepta ... 
das para resolver, no P'Uif'de ser objeto deZ 

, recurso .de casación ~i la. sanción impuesta 
corresponde a las consideraciones que twn-
damentan e~ falZo. · 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, on. 
ce de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. 

Por recurso extraordinario de casación y 
con sus antecedentes se examina: la sentencia 
proferida por la Sala Cuarta de Ap&aciones 
can fecha veintidós de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y dos, y su ampliación de 
fecha cinco de Noviembre del propio afio, en 
el proceso seguid-o contra José Francisco Es
tacuy Coyoy, Francisco Chay Samayoa, Ma
nuel Leiva Tesó, Alberto Citalán Estacuy, 
Waldemar Yos Gregario, José Antonio MOTa. 
les Vásquez y Carlos Estacuy Coyoy, por los 
delitos de robo y hurto, por la cual confirma 
con modificación el fallo del Juez Segundo 
de Primera Instancia del departamento de 
Quezaltenango. Del estudio de los autos. 
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RESULTA: 

El proceso se inició por parte dado por el 
,Jefe de la Guardia Civil de Quezaltenango, 
al Juez Segundo de Paz de dicha ciudad, con 
fecha cuatro de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y uno, contra Waldemar Yos Grega
rio, Francisco Chay Samayoa, Antonio Mo
rales Vásquez, Manuel Leiva Tesó, Alberto 
Citalán Estacuy, José Francisco Estacuy Co
yoy, Carlos Estacuy Coyoy, Juliana Coyoy de 
Estacuy y Gabriela Estacuy cOyoy, a quie~ 
nes puso a disposición del . Tribunal, por los 
hechos siguientes: el once de Enero de dicho 
año, se presentó al .cuerpo de guardia José 
Francisco de Paz, manifestando que los la
drones habían penetrado a su doxpicilio y le 
habían robado dos ollas grandes, una jarrilla, 
una palangana, dos gallos y una gallina. El 
doce del propio mes, se presentó Teófilo Sa
cor Oroxom, diciendo que habían forzado el 
candado de la puerta de su casa situada en la 
calzada "La -Ciénaga" ·y le habían sustraído 
la ropa de cama, un saco de casimir negro y 
un poncho de lana. El veintinueve del mis
mo mes, Mariano Angel Chavaloc Gutiérrez, 
denunció ante el cuerpo de la guardia que el 
día veintisiete por la noche, al dirigirse a su 
domicilio ubicado en la calzada "La Ciénaga", 
fué asaltado por cuatro sujetos que encabe~ 
zaba Carlos Estacuy, quienes después de agre: 
dirlo a bofetadas y derribarlo le robaron su 
vestido de casimir "capuano" color café, su 
billetera con once quetzales, documentos per
sonales, un sombrero negro, una linterna de 
mano y un pañuelo de seda. El cinco de Fe
brero del mismo año, se presentó Esperanza 
González, dando parte de que habían falseado 
la llave de la puerta dP su casa situada en la 
segunda avenida sur número treinta y seis 
de aquella ciudad, habiéndole sustraído cin~ 

co vestidos de seda, dos faldas, tres pares de 
medias, cuatro sobrefundas de almohada, un 
pañuelo, un martillo de carpintero, un par de 
tijeras, un par de aretes, una argolla, un anl· 
llo de oro y una- caja de cartón con varios 
objetos .de una amiga. El seis del mes de Fe
brero citado, María Ixtimul Poz dió parte de 
que los ladrones le habían robado un mantel, 
una palangana de peltre, cuatro vestidos pa
ra señora, una combinación paTa señora y 
dos pañuelos. El doce del mismo mes, se que~ 
jó Celia Avila Villatoro, diciendo que cuando 
se encontraba en él interior de su cantina en 
la avenida La Libertad, se le desaparecieron 
diez litros de cerveza, habiéndole informado 
un albañil que trabajaba en las inmediacio
nes, que dos individuos habían salido del es
tablecimiento con la cerveza. El veinticinco 
de Enero del año citado, se presentó al· des
pacho de la guardia civil Gerardo Muñoz, que-

jándose de que del interior de su automóvil 
que tenía estacionado fTente a su casa de ha
bitación en el cantón "Las Flores", le habían 
robado un portafoliqs donde guardaba ciento 
veintiséis quetzales en billetes y moneda frac
cionaria y documentos comerciales por valor 
de seis mil quetzales. Que el mismo Jefe de 
la Guardia Civil siguió una investigación es
pecial, logrando establecer que en la cantina 
"San Pedrito", de la señora Luz López, en la 
salida para Almolonga, se reunían ciertos su
jetos y casualmente al calor de los tragos se 
descuidaron en hablar y descubTir planes que 
tenían para robar en la joyería de los seño· 
res "Capdevila Hermanos", de aquella ciudad; 
y que habiendo conseguido capturar a Walde
mar Yos Gregario a inmediaciones de gicha 
cantina, éste declaró que tenía formada una 
banda con los demás individuos consignados 
en el parte para robar todo lo que se pudie
ra, para cuyo -efecto contaban con ·un .suTtido 
de llaves de diferentes estilos y tamaños y 
que en realidad su punto de reunión era la 
cantina mencionada antes, en donde para des
pistar y evitar cualquier sospecha se ·dedica
ban 'a oír rockola, tomar algunos tragos y 
bailar, y que después de la media noche, por 
medio de un silbido de la pieza "El caballo y 
la montura" salían para' dirigirse al lugar se-

. ñalado para actuar; que ellos habían robado 
el pol'tafolios de Gerardo Muñoz sacándolo 
del interior de su carro; siendo veintiséis quet~ 
zales los encontrados en el mismo y no ciento 
veintiséis como él había dicho, y que el dinero 
se lo repartieron inclusive Manuel López Te
zó que. también se hacía llamar Héctor y An
tonio Morales Vásquez; que también por el 
sE:xto callejón Norte· penetraTon a una casa 
en donde robaron' vestidos .de género para se
ñora, gabachas y otro5 objetos; que el cofre 
de la señora Esperanza ellos mismos lo ha~ 
bían violentado y lo condujeron a La Pedrera, 
habiendo extraído todo lo que contenía en su 
interior que se lo repartieron; que en casa 
que seguramente eTa de .José Francisco de 
Paz (trece avenida número uno) robaron ga· 
llos y gallinas; y por último que se reunían 
en la casa de Juliana Coyoy de Estacuy y Ga
briela Estacuy Coyoy, quienes ·eran enca:r:ga~ 

das de vender los objetos robados, así como 
también la señora Iren(' de Vela Rosa; que el 

. último robo que habíar. perpetrado antes de 
su captura fué el dé una bolsa de papel que 
extrajeron del interior de un automóvil ne
gro, que se e~contraba estacionado frente a 
la fábrica de hilados y tejidos "Mont Blanc", 
en la Democracia, y que dicha bolsa contenía 
una mantilla para nene,. un abrigo de casimir 
negro para señora, un vestido rosado con bo
litas blancas, para señora, un par de zapatos 
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negros de gamuza, para señora. Agrega el 
parte que todos los demás procesados confir
maron lo declarado por Waldemar Yos Gre
gario; y que Francisco Chay Samayoa (el 
charrasqueado) ofreció entregar las llaves de 
que se valían, y a bordo de un jeep se dirigie· 
ron a la parte más alta de La Pedrera y allí, 
en lugar adecuado debajo ·de unas piedras, 
estaban ocultos trés manojos de llaves diferen· 
tes; y que Carlos Estacuy admitió que él y 
compañeros fueron los que asaltaron a Ma
riano Angel Chavaloc, en La Ciénaga, la no
che del veintisiete, habiéndole robado, y que 
a la señora Rosalina Alvarado le vendieron 
un manto, parte del botín, el cual dicha seño~ 
ra se negó a entregar. Este parte fué ratifi. 
cado en forma. 

Examinados Teófilo Sacar, Esperanza Gon· 
zález Cifuentes y José Francisco de Paz, pre
suntos ofendidos, corroboraron los hechos de~ 
ta)lados en el parte de la guardia, en lo CO· 

rrespondiente a cada uno, con algunas ligeras 
variantes; se constituyeron formales acusa
dores la segunda y el tercero no así el primero 
de los mencionados. 

Indagado Waldemar Yos Gregario, expu
so: que el día siete de Febrero de mil nove~ 
ciento cincuenta y uno, juntamente con Fran· 
cisco Chay Samayoa y José Francisco Esta
cuy, como a las veinticuatro horas treinta mi
nutos, penetraron a una casa contigua a la 
cantina "La Perla", y que se llevaron la ropa 
que estaba colgada de un lazo en el patio, 
consistente en tres vestidos de hilo y uno de 
crespón ya usados, una palangana de peltre, 
una combinación de hilo para señora y un 
mantel; que con fecha 1r~s de ese mismo mes, 
Francisco Estacuy rompió las armellas de la 
puerta de la casa de Esperanza González y 
que el dicente solamente vigiló la calle', ha.
biéndose sacado un cofre lleno de ropa y do
cumentos y una caja de cartón conteniendo 
otras cosas, cuyos objetos fueron vendidos 
por Estacuy y el declarante en la zapataría 
d<' Víctor de León; que el doce de Febrero, 
acompañado de Carlos y Francisco Estacuy y 
Francisco Chay !:¡amayoa, como a las diez y 
ocho horas y en ocasión que pasaban por la 
fábrica ,M:'ont Blanc, de un carro negro que se 
encontraba en frente, extrajeron una bolsa 
de papel conteniendo un abrigo negro de se
ñora, un ve·stido rosado de bolitas, un par d~ 
zapatos de gamuza, una mantilla, un paque
te de galletas, y un poco de pan; que el vein~ 
ticinco del mismo Febrero, en compañía de 
Antonio Morales Velásquez, por la ~anja del 
Calvario y a eso de las veintiuna horas, en
contraron ·Una camiortetilla sport estacionada, 
habiendo su acompañante sacado del vehículo 
un portafolios de cuero color café, el cual lle-

varon a la cantina "San Pedrito", propiedad 
de Adrián Mazin, a donde habitualmente lle
vaban los objetos robados ya que Mazin era 
el jefe in~electual de la~ pandilla; y que al 
abrir el portafolios ante Mazin, se constató 
que contenía veintiséis q1,1etzales, dos cajas 
de plumas doradas, una bolsita de confites y 
varios documentos, habiéndole tocado al di~ 

cente doce quetzales, ei resto a Morales y a 
Mazin la caja de plumas; que a los demás 
mencionados reos los conoció en la cantina de 
referencia, lugar en donde se reunían y pla
neaban los golpes y se entendían por medio 
de la pieza "Préstame tu montura" cuando 
tenían que efectuar algún asalto y siempre 
bajo la dirección de Mazin, quien era el que 
fijaba el lugar en donde debían penetrar; y 
que en el interior de la cantina, dirigidos por 
el mismQ Mazin, se dedicaban a robarle el di
nero a los que estaban ebrios; de las llaves 
que se le pusieron a la vista, reconoció como 
de su propiedad seis y dijo que las otras per
tenecían a la pandilla y las portaba Carlos 
Estacuy Coyoy, habiendo reconocido asimis~ 

mo fa ropa producto de los robos que se le 
pre9Cntó. Indagadp l!'ra;ncisco Chay Sama
yoa dijo conocer a Carlos Estacuy Coyoy, 
Francisco Estacuy Coyoy y Waldemar Yos, 
porque frecuentemente visitaban la cantina 
"San Pedrito", de Adrián Mazin, en donde 
aquéllos lo instaron para ingresar a la cua
drilla de ladrones; confiesa este re() haber 
tomado parte en el rt>bo a un carro estacio~ 
nado frente a la fábrica Mont~Blanc, el día 
doce de Febrero de mh novecientos cincuenta 
y uno, en compañía de W'aldemar Yos, Carlos 
y Francisco Estacuy, relatando el hecho en 
igual forma qtM el anterior; que con ftanc:is
co Estacuy Coyoy y Waldemar Yos penetra
ron a una casa cerca de la cantina "La Perla", 
de donde sacaron ropa de mujer y una palan
gana de peltre usada, habiendo el d~ente ún~ 
camente cuidado en la calle; hacía como un 
mes, en compañía de Alberto Citalán y Car· 
los Estacuy, entraron a una casa por la Cues
ta Blanca, como a las veinticuatro horas, ha
biéndose sacado una gallina y unos trapos 
viejos; que ya nQ babia tomado parte en otros 
hechos; en cuanto a la participación de Adrián 
Mazin, da una versión parecida a la del reo 
Gregario Yos, habiendo reconocido la ropa que 
se le puso a la vista como pa:rte de la que ha~ 
bían robado. Indagado Antonio de Jesús Mo
rales Vásquez negó todos los hechos que se 
le atribuían, no reconociendo tampoco los ob
jetos que se le pusieron a la vista. 

Declaran los ofendidos Encarnación Barre
no y Mariano Angel Chavaloc, tlando una ·re
lación de los hechos acOTde con lo detallado 
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en el parte .del comisario de la Guardia Civil; 
s~ constituyeron forma~es acusadores. 

Indagado Manuel Leiva Tezó manifestó co· 
nocer a todos los mencionados que componían 
la "pandilla de asaltadores" y de la cual él 
~ra también socio activo; que él no había pe
netrado a ninguna casa ya que sólo se dedi
caba a cuidar; que las llaves que se le po_ 
nían a la vista eran de Francisco Chay y los 
objetos que también le fueron presentados 
eran los que robaba la pandilla. Indagado 
Alberto Citalán, dijo: que conocía a Francis· 
co Chay y a Waldemar Yos· GregOTio, quienes, 
en la cantina San Pedrito, lo incitaron a for
mar parte de una cuadrllla de ladrones que te
nían organizada, habiendo aceptado; que a 
quienes mejor conocía era a Carlos y Fran
cisco Estacuy; que en la cantina citada se de· 
dicaban a bolsear a los ebrios; que en los 
robos que hacían él sólo servía para cuidar; 
y que la ropa y llave,, que se le. ponían a la 
vista, eran la primera producto de los robos 
y las segundas instrumentos que empleaban 
para los mismos. Indagado José Francisco 
Estacuy Coyoy, expuso: conocer a Francisco 
Chay y a Waldemar Y.os, teniendo formada 
una cuadrilla de muchachos para robar, la 
cual se reunía en la cantina San Pedrito, _de 
Adrián Mazin, bajo cuya .dirección robaban 
carteras a los que estaban ebrios; que en com
pañía de Carlos Estar.uy y dos más de la pan
dilla, el ·veintinueve de Enero,- por la noche, 
por la calzada La Ciénaga asaltaron a Ma
riano Angel Chavaloc, robándole su ropa, on
ce quetzales, un sombw~ro y una linterna, pe
ro que él únicamente se concretó a cuidar;
que en los otros hechos intervino en el robo 
a un carro por la fábrica Mont-Blanc y en una 
casa por las siete esquinas en donde entraron 
de noche, yendo como jefe Waldemar Yos; 
reconoció la ropa y llaves que se le pusieron 
a la vista y dijo además que la cuadrilla la 
componían: w;aldemar Yos, Francisco Chay, 
Manuel López Tezó, Alberto Citalán, Carlos 
Estacuy y el dicente, nó así Antonio Morales 
Vásquez. Indagado· Carlos Estacuy Coyoy, ne
gó los hechos que se le:> atribuían. Indagadas 
Julia Coyoy Estacuy Cahuez y Gabriela Esta· 
cuy Coyoy, negaron su participación en los -
hechos investigados, y po.r falta de mérito SQ 

les dejó en libertad sujetas a resultas. 

El Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de Quezaltenango motivó prisión provisional 
por el delito de robo a Waldemar Yos Grega
rio, Francisco Chay Sa.mayoa, Antonio Mora
les Vásquez,. Manuel Leiva Tezó, Alberto Ci-

- talán Estacuy, José Francisco Estacuy y Car
los Estacuy Coyoy. Se indagó a José Adrián 
Mazin Canrey,·cquien habiendo negado las sin
dicaciones que los otros reos le hicieran y des-

¿ 

pués de careos practicados con los mismos sin 
ningún resultado, fué puesto en libertad con 
sujeción a resultas. Los ofendidos Gerardo 
Muñoz Méndez y Maria Ixmatul Poz, corro
boraron en lo que a ellos se refiere el parte 
de la Guardia Civil, sin haberse constituido 
acusadores. Corren agregadas las diligencias 
sobre averiguar los robos cometidos en casas 
de Esperanza González de Cifuentes y Celia 
Avila Villatoro, las cuales se mandaron acu· 
mular a la causa seguija contra los reos men
cionados. Se elevó ·la causa a plenario y se 
tomó confesión con cargos a los enjuiciados, 
habiéndose practicado esa diligencia con la 
asistencia de tutores específicos para Walde
mar Yos Gregorio, Alberto Citalán y Francili~ 
co E,stacuy, por ser menores de edad. Apare
cen agregadas las dilieencias iniciadas en el 
Juzgado Segundo de Paz de Quezaltenango, 
investigando el hurto de un reloj y una ciga. 
rrera de que fué víctima Mariano Rozzoto He
rrera, atribuida a Antonio Morales Vásquez y 
Luis de León Nimatuy; al ser indagados de 
León negó el hecho y asimismo Morales Vás~ 
quez en la forma que se le acusaba, pero si 
admitió haber acompañado el día de autos al 
ofendido y habérsele encontrado en su poder 
el reloj materia del delito, aunque pretextan· 
do que se lo l;labía recomendado el otro incri· 
minado de León, que en vista de las diligen
cias fué puesto en libertad sujeto a resultas; 
el experto valuó el reloj en veinte ,quetzales 
y ··la cigarrera en un quetzal; elevada esta 
causa a plenario y nombrado defensor del reó, 
previas las diligencias <le rigor, se mandó acu~ 
mular a la presente. 

Durante la dilación probatoria, se recibie· 
ron declaraciones de tE-stigos sobre la buena 
conducta y antecedentes de lÓs reos Manuel 
Leiva Tezó, Alberto Citalán, Carlos y Fran
cisco Estacuy Coyoy; se recabó informe sobre 
antecedentes de los mismos de esta Corte, el 
cual es negativo; se practicó un careo de Al· 
berto Citalán, a solicitud con Francisco Chay 
Sa.mayoa; y por últimc aparece una certifica~ 
clón del Juzgado Segundo de Paz de Quezal· 
tenango, en la cual consta la sentencia eco. 
nómica aplicada a Antonio de Jesús Morales 
por falta contra el orden público. 

Dictada sentencia por el Juzgado de Prime
ra instancia respectivo el veintitrés de No~ 
viembre d.e mil novecientos cincuenta y uno, 
con fecha diez y siete de Diciembre del niís
mo año la Sala jurisdiccional declaró nulo lo 
actuado, sin entrar a conocer del fallo, man. 
dando reponer las diligencias desde la confe
sión con cargos tomada a los procesados. 

El Juzgado de Primera Instancia reformó 
el auto de prisión dictado contra los reos Al~ 
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berta Citalán Estacuy y Carlos Estacuy Co
yoy, dejándolos libres con sujeción a resultas. 

Nuevamente se abrió la causa a prueba, ha
biéndose recibido declaraciones de testigos acer
ca de los buenos antecedentes de Carlos y 
Francisco Estacuy Coyoy; se practicó un ca
reo entre Francisco Chay Samayoa y Alberto 
Citalán Estacuy sin :resultado; y Antonio de 
Jesús Morales pidió qu~ se tuvieran como prue
ba de su parte y así se resolvió, los informes 
del Juzgado Segundo de Paz de Quezaltenan
go de que antes se hizo referencia. 

C9n tales antecedentes el Juzgado de Pri~ 
. mer grado, dictó sentencia con fecha dos de 

Julio de mil novecientos clncuenta y dos, de
clarando: que José Franciscó Estacuy Coyoy, 
Francisco Chay Samayoa y Manuel Leiva Te
zó, son responsables de siete diferentes deli
tos de robo y les impuso· por cada uno las pe~ 
nas líquidas de un afio cuatro meses de pri· 
sión correccional o sean nueve afi.os de igual 
calid_ad en total para cada uno, con earácter 
d~ inconmutable; que Antonio de Jesús Mo
rales' Vásquez, es · responsable del delito de 
hurto, imponiéndole un afio de prisión corree~ 
cional inconmutable; absueltos a los mismos 
encartados por la tenencia ilegal de llaves 
falsas; y absueltos a Waldemar Y os Gregario, 
Alberto Citalán Estacuy, Carlos Estacuy Coyoy o 

y Antonio de Jesús Morales Vásquez, de los 
delitos antes mencionados; se hacen las demás 
declaraciones accesorias. 

instancia, también, por el hurto en un auto
móvil y asalto a la persona de Encarnación 
Barren'o. 

Por solicitud de parte interesada se amplió 
el fallo de la Sala en el sentido de aplicar a 
los enjuiciados el Decreto de amnistía núme
ro 914 del Congreso, quedándoles así la pena, 
que se rebajó. en una tercera parte, reducida 
a cuatro años de prisión correccional para los 
condenad'os por robo; y ordenándose la liber~ 
tad del reo de hurto Antonio de Jesús Mora
les Vásquez en vista de haber extjnguido la 
pena impuesta. 

Contra la sentencia relacionada él Licencia
do Rafael Aycinena Salazar, en su concepto de 
Fiscal de la propia Sala, interpuso recurso de 
casación por infracciór. de ley, citando como 
casos de procedenc:a del mismo los contenidos 
en los incisos 3o. y 6o. del artículo 676 del· 
Código de Procedimientos Penales; como vio
lados los artículos 388, 398 y 85 del Código 
Penal, alegando error de derecho en la calífL 
cación de los hechos que se declaran probados 
en la sentencia, aplicación errónea de la ley 
en cuanto a las penas a imponer e inaplica
ción de los preceptos que correspondían. 

CONSIDERANDO: 

El señor Fiscal de la Sala sentenciadora, re
currente en ed:e caso, señala como fundamento 
del recurso: que la Sala "cometió eTror de 
derecho en la calificación de los hechos que se 
declaran probados en la sentencia", y por tal 
rª-zón estima que se ha violado la ley por 
inaplicación del inciso 4o. del artículo 388 del · 
Código Penal y a'plicac1ón errónea del articu
)(} 398 del mismo cuerpo de leyes, al juzgar el 
delito de robo cometido por los enjuiciados en 
la persona de Mariano Angel Chavaloc, que 
es uno. de los . siete mencionados en el fallo 
recurrido; y cita los pre·ceptos relativos a los 
casos de procedencia que antes se relaciona~ 
ron. La estimación que hace 1~ Sala de las 
díferentes acciones motivo de la investigación 
catalogándolas como delitos de robo, califi
cación que genéricamente debe apJicarse a los 
hechos que el Tribunal ha tenido por proba~ , 
dos, excluye la procedencia comprendida en el 
inciso 3o. del artículo 676 del Código de Proce~ 
dimientos Penales. Y en cuanto a que la pena 

La Sala Cuarta de la Corte de Apela~iones, 
en el fallo que se relacionó en un principio y 
del cual se ha interpuesto el presente recur
so, confirma la sentencia del Juez a-quo en 
cuanto condena a los reos José Francisco Es· 
tacuy Coyoy, Francisco Chay Samayoa y Ma
nuel Leiva Tesó, con la reforma de que la 
sanción para cada uno es de seis afios de' pri
sión correccional; la confirma igu(!lmente y 
sin modifieación respecto a la condena del reo 
de hurto José Antonio Morales Vásquez; y 
modifica la absolución de los mencionados 
José Francisco Estacuy Coyoy, Francisco Chay 
Samayoa, Manuel Leiva Tezó y José Antonio 
Miorales Vásquez, así, como de Carlos Estacuy 
Coyoy, por los otros cargos que se les dedu
jeron, limitándola a la instancia; revoca el 
fallo en cuanto a la absolución de los enjui
eiados Alberto Citalán Estacuy y Waldemar 
Yos Gregario, a quienes condena como auto
res de delitos de rob6 en igual grádo que los 
anteriores, imponiéndoles así la pena de seis 
afias de prisión correccional inco11mutable a 
cada uno, con las demás declaraciones perti
nentes; y por último reforma el fallo por ad1 .. · 
ci6n en el sentido de que todos _los expresa· 
.dos reo-s quedan absueltos \lnleamentt dtt Jtt 

.impuesta no corresponde según la ley a la 
calificación aceptada respecto del hecho justi
ciable a que se refierQ el inciso 6o. del mismo 
articulo y Código antes aludidos, asimismo 
invocado por el recurrente, cabe anotar, que, 
no haciendo. el Tribunal de Segunda Instan· 
cfa apreci.ación alguna relativa a clrcunstan .. 
cías especificas que pudieran haber ooncurrf.. 
~o . en eJ fQbQ !' lvJ~fano A.l1S~l Ch.aval9c, pa· 
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ra conceptuarlo en plano distinto de los otros 
• y deducir con base si hubo o no infracción 

legal en la imposición de la pena, debe con· 
venirse en que la sanción que aplicó está de 
acuerdo con las consideraciones que funda~ 

mentan el fallo de dicho Tribunal. En conse
cu~ncia, no existe violación de los artículos 
que se citaron al principio; y por lo que hace 
al artículo 85 del Código Penal, también se
ñalado entre las citas de infracción, dadas las 
razones anterior~s resulta innecesario tratarlo. 

POR TANTO: 

La Corte Suprerna de Justicia, con apoyo 
en los Arts. 223, 233 y 234 del Decreto Guberna
tivo 1862; v86 y 690 del Código de Procedi
mientos 'Penales, declara: IMPROCEDENTE 
el recurso de casación de que se hizo mérito. 
Notifíquese y con certificación de lo resuelto 
devuélvanse los antecedentes .. (Ponencia del 
Magistrado José Arturo Ruano Mejía). 

Federico Carbonell R. - Gregario Aguilar 
Fuentes.- Carlos Arias Ariza. -Alberto He
r;rarte. - José Arturo Ruano Mejía. -:- Ante 
mí, Juan Fernández C. 

CRIMINAL 
CONTRA Felícito del Oid Paz, por el delito de 

lesiones. 

DOCTRINA: Es improcedente el recurso de 
casaci®, cuando el mterponente omite ci. 
tar con propiedad las leyes que estime vio~ 
ladas de acU8rdo con los casos de proce
dencia en que se /wnda. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Guate-· 
mala, dieciocho de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

" -. t 
Por recurso extraordinario de casación, se 

tiene aJa vista la sentencia proferida por laSa· 
la Sexta de la Corte de Apelaciones, el diez de 
marzo del corriente año, en la causa seguida 
contra Felícito del Cid Paz, por el delito de le
siones. 

RESULTA: 

El diecisiete de octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos, el Regidor de Turno de la 
Aldea Sansur, dió parte al Juez de Paz de Pa
lencia, que el dfa anterior a las diecisiete horas 
se habfá presentado ante él, Jerónimo Morales, 
lntormAndoJe que 11.1 ti3o Santos Mortltl ~' 

peda se encontraba herido en su casa, por lo 
que se apersonó en la finca "El Durazno", don
de vivía el herido, quien presentaba dos le
siones en la cara, y sindicó c~mo autores de 
ellas a los individuos Felicito del Cid Paz y 
Vicente Pérez Sánchez, de los cuales fué cap
turado el primero, a quien ponía a su disposi
ción. Dicho parte fué ratificado ante el Juez 
instructor de las primeras diligencias. 

Examinado el herido Santos Morales Zepe
da, declaró: que el día. del hecho salió de la 
aldea de su domicilio con rumbo a la casa de 
Salomé Hernández sita en "El Carrízal"; que 
a una distancia de cuatro cuadras fuera de la 
aldea, estaban Felicito del Cid Paz y Vicente 
Pérez Sánchez, y cuando pasó cerca de ellos 
Felicito sacó su corvo y le dió las heridas que 
presentaba; que Pérez Sánchez también sacó 
su corvo pero al sentirse el declarante herido 
saUó corriendo para su casa; que con los sindi· 
cados desde hace un año no se llevan, porque 
en otra ocas~ón también lo quisieron matar, y 
que por haber sucedido el hecho en un lúgar 
despoblado, no se dió cuenta ninguna persona, 
constituyéndose en acusador de_ sus ofensores. 

Al ser indagado Felicito del Cid Paz, ex
presó: que el día del hecho iba acompañado de 
Máxima Hernández, , en el camino de la aldea 
de Sansur · donde tiene su domicilio para la 
casa de Luis Felipe Muralles; encontró sentados 
a la orilla del camino a Santos Morales y 
Manuel Sanucinos Montenegro, quienes se fue-· 
ron detrás h::1biéndose adelantado el segundo y 
Morales se quedó junto a él y le dijo que le 
iba a quitar el orgullo que tenía y "como vie
ra que desenvainara su corvo, echó mano 
al de él, y le dió dos heridas, una en la boca 
y la otra en el sentido". El Juez octavo de Pri· 
mera Instancia que conoció del proceso,· le dic
tó auto de prisión por el delito de lesiones. 
Obra en autos el informe médico legal de 
las lesiones que presentaba el herido. 

Al tomarse confesión con cargos al procesa
do, se conformó con el que le fuera formula
do, indicando que fué 'él quien hirió a Mora
les, "pero que lo hizo en defensa de su vida". 
Aunque se examinaron a las personas mencio
nadas en las declaraciones de reo y lesionado, 
nada se adelantó porque todos dijeron no cons
tarles los hechos. 

Con tales· antecedentes, el Juez Octavo de Pri
mera Instancia Departamental, profirió su sen
tencia el diecinueve de noviembre del año pró
ximo pasado, declarando que, Felicito del Cid 
Paz es autor responsable del delito de lesiones, 
cometido en la persona de Santos Morales Zepe
da, por lo que le Impone la pena der dos' años de 
prisión corrr!~clonal, -por haberle aplicado la 
atenuante de ser .su confesión la única prueba 
•m ~u ~ntra-, permttJ~ml9le conmusar aoe· 
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terceras partes de la misma y haciendo las de
más declaraciones de ley. Por apelación del 
reo, conoció del caso de la Sala Sexta de la Corte 
de Apelaciones, quien en la fecha indicada al 
principio, confirmó la sentencia de primer gra
do, con la consideración siguiente: "que la con
fesión del reo, revestida de todos los requisi
tos legales necesários para su perfecta validez, 
constituye la plena prueba -exigida en derecho 
para fundamentar una condena; que siendo di
cha confesión la única prueba existente en los 
autos contra el encartado y sin la cual su ab
solución hubiera sido imperativa, es el caso de 
abonársela como atenuante, en los términos 
en que lo hizo el Juez a-quo; que con base en 
el dictamen médico forense de autos, tomando 
en cuenta la atenuante dicha, la pena impues
ta es la que en derecho corresponde; que por 
todo ello, el fallo venido en grado se encuen- · 
tra ajustado a la ley y a las actuaciones, por lo _ 
que merece ser confirmado en esta instancia". 

El procesado, auxiliado por el Abogado Ber
nardo Vides Menéndez;, con fecha veinte de 
abril de este año, interpuso recurso de casa
ción contra el fallo indicado al principio, que 
le fué rechazado de plano por prematuro; y 
habiéndolo reiterado el veintiocho del mismo 
mes, citó como casos de procedencia los con
tenidos en les incisos 5o. y 8o. del artículo 676 
del Ct1digo de Procedimientos Penales, que 
son: 5o.) Cuando se haya cometido error. de 
derecho en la calificación de los hechos que se 
declaren probados en la sentencia, en concep
to de circunstancias agravantes, atenuantes· o 
eximentes de responsabilidad criminal, o se ha
ya omitido considerarlas; y 8o.) Cuando en la 
apreciación de las pruebas se haya cometido 
error de derecho o error de hecho, si este úl
timo resulta de documentos o actos auténticos 
que demuestl·en de modo evidente. la equivo
cación del juzgador; y como violado el artícu
lo 614 del Código de Procedimientos Penales, 
en su fracción última, y como ya tuvo verifi
cativo la vista corresponde resolver. 

CONSIDERANDO: 

Argumenta el recurrente que 'tanto la Sala 
como el Juez sentenciador violaron, al dictar· 
sentencia, el artículo 614 del Código de Proce
dimientos Penales fracción última, porque die
ron plena validez a mi confesión calificada, 
sin haber instruido de oficio la información del 
caso para examinar la eximente de la legítima 
defensa, que la propia Sala omitió considerar". 
De acuerdo con ese argumento y con los casos 
de procedencia en que se funda este recurso, 
se aprecia de inmediato, que el recurrente, en 
cuanto al primer motivo, omitió citar alguna 
Jey q~e estimara v1ola~a¡ r . e~ c~an.to JlJ ~,. 

gundo, lo hizo en forma tan limitada al indi' 
car que el Tribunal sentenciador incurrió en 
violación de la última parte del articulo 614 
del Código de Procedimientos Penales, sin rela
-cionar esta situación con ninguna otra ley ati
nente que permitiera hacer el estudio compa
rativo a fin de determinar si el citado Tribu
nal incurrió en el error de derecho atribuido a 
la valoración de la confesión prestada por el 
reo, lo que en las condiciones indicadas no se 
puede hacer porque falta en ambos casos, uno 
de los elementos indispensables al recurso de 
casación; y romo tales deficiencias no las de
be subsanar esta Corte, por razones de técni
ca en el recurso extraordinario como el que se 
resuelve, tiene que reconocerse la improcedencia 
del mismo, dPbido a las omisiones apuntadas. 
Artículo. 4o. del Decreto 487 del Congreso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado y en los artículos 686, 690 del 
Código de Procedimientos Penales; 222, 224, 
227, 233 y 234 del Decreto Gubernativo 1862, 
DECLARA: sin lugar el presente recurso de 
casación, e impone al interponente la pena de 
quince días de prisión simple, conmutables a 
razón de diez centavos de quetzal por día. No
tifíquese y en la forma correspondiente de
vuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado AguiJar Fuentes). 

Federico Carbonell R. - G. Aguilar Fuentes. 
- Carlos Arias Ariza. - Alberto Herrarte. -
J. A. Ruano Mejía. - Ante mí, Juan Fernán
dez C. 

CRIMINAL 
CONTRA Va,leriana Hernáindez López, por el 

delito de falsificación de· documentos oficia.. 
les. 

1 

DOCTRINA: La altera-ción de un d.ocumento 
oficial efectuada con propósito de lucro y 
variando el sentido del documento, constitu4 
Y,e el delito de falsificación de docum~n.tos 
oficiales y no el. delito de estafa, no obstan· 
te que dicha alteración pueda estimatrse co. 
mo uno de tantos engwños para defraudar 
a otro. 

Corte ~uprema de Justicia, Guatemala, die· 
ciocho de Octubre de mil novecientos cincuen· 
ta y cuatro. 

Por recurso extraordinario de casación :r 
con sus respectivos antecedentes, se examin:.1' 
la rsentenci~ diotada por -J~ sata. cw~rtf\ de tll 
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Corte de Apelaciones el ocho de Junio del co
rriente año, en el proceso que por el delito de 
falsificación de documentos oficiales se siguió 
contra Valeriana Hernández López, en el Juz
gado Segundo de Primera Instancia del De
partamento de Quezaltenango. 

RESULTA: 

Que el dieciocho de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos, el Administrador de 
Rentas del Departamento de Quezaltenango. 
Antonio Ovando Camey, dió parte al Juzgado 
Segundo de Paz de la Cabecera, que por aviso 
que le diera el Jefe de Receptores de la Ad
ministración, Octavio La parra, tuvo conocí. 
miento que el primer ayudante de dicho Jefe, 
RógeUo Martinez, había sido sorprendido por 
Val~riana Hernández, empleada del Licenciado 
Isaí Cabrera Alvarado, con el comprobant~ del 
formulario sesenta y tres•A (63-A), número 
setecientos noventa y ocho mil doscientos cin
cuenta y cinco (798,255), expedido el dos de 
aquel mes por la cantidad de diez quetzales, 
alterándolo la mencionada Hernández y ha
ciéndolo aparecer por la cantidad de veinte 
quetzales, con la cual satisfizo el impuesto de 
alcabala en el contrato celebrado entre Gilbel:'
to Maldonado Calderón y José Carmen Calde
rón Loarca; que el comprobante alterado:· fué 
extendido en virtud de depósito que se hizo 
mientras se resolvía la consulta hecha a la 
Dirección General de Rentas para establecer 
el pago exacto de la alcabala, cobrando la sin
dicada en vez de diez quetzales, los veinte ya 
dichos. El Jefe de Receptores, Octavio Lapa
rra, confirmó lo dicho por el Administrador, 
agregando que la Hernández había hecho el 
depósito a nombre del Notario Cabrera Alva
rado y como empleada de éste, y que la referi
da Hernández le entregó una carta para el Ad
ministrador de Rentas, en donde manifiesta 
que por una ignorancia alteró el valor del re
cibo. El Juez instructor practicó una inspec
ción ocular en el libro de caja de hojas movi
bles y libro de depósitos .varios, comprobando 
que el dos de diciembre aparece ingresado el 
depósito que hizo el Licenciado Isaí Cabrera 
Alvarado, por concepto de alcabala en el con
trato celebrado entre Gilberto Maldonado Cal
derón y José Carmen Calderón Loarca, po1· 
la cantidad de diez quetzales, amparado por el 
comprobante del formulario respectivo núme
ro setecientos noventa y ocho mil doscientgs 
cincuenta y cinco. Estuvo presente en dicho 
acto Valeriana Hernández López, quien eonft>
só que, como empleada del Licenciado Cabre· 
ra Alvarado, habla hecho el depólito ¡for diez 
.quetzales )' quo pqr i~oran~a •J~r~ •J d,qpt.J• 

mento que le_ fué extendido, haciéndolo apare
cer por la cantidad de veinte quetzales; que 
dicha alteración la efectuó en máquina del no
tario, y que efectivamente dirigió la carta al 
Administrador de Rentas aclarando el caso y 
adjuntando la cantidad de diez quetza1es que 
hacían falta en el pago de la alcabala. En los 
autos están agregados, tanto" el recibo altera
do, como la carta ya mencionada en la que se 
dice adjuntar la suma de diez quetzales y con
fiesa la encartada haber cometido el hecho-por 
ignorancia. Al ser indagada la Hernández en . 
forma ante el Tribunal, negó haber alterado 
el recibo y dijo que fué a cobrar la suma 
marcada en el mismo sin fijarse en la altera
_ción; que de haberlo hecho ella no hubiera 
depositado los diez quetzales faltantes y que 
la carta la dirigió por insinuaciones de Octa· 
vio Laparra, que fué quien la redactó. Se le 
motivó prisión por el delito de estafa, habien
do salido en libertad bajo fianza de haz. · 

RESULTA: 

Que al elevarsé la causa a plenario se le 
tomó a la enjuiciada confesión con cargos por 
haber contrahecho fraudulentamente letras, 
palabras y números en el formulario númer•J 
setecientos noventa y ocho . mil doscientos cin
cuenta y cinco extendido por la Administración 
de Rentas; para sacar provecho para sí y en 
perjuicio de la Hacienda Pública, con cuyo 
cargo no se conformó. Formalizó acusación 
el Ministerio Público, y abierta la causa a 
prueba, ,a solicitud del defensor, Abogado Al
fredo Guzmán Pineda, fueron examinados Joa
quín Escobf!,r Marizuyá, José Vicente Maza
riegos Cojullín, José Ovidio Enríquez y Maria
no González, quienes declararon sobre antece
dentes de honradez de la procesada. No pudo 
practicarse u:n expertaje que solicitó el defen
sor para que se estableciera si el tipo de la 
máquina con que fué hecha la alteración era 
el mismo con que aparecé escrito el resto del 
documento. Para mejor . fallar fueron exami
nados: Rogelio Martinez, quien corroboró lo 
ya dicho por el Administrador de Rentas y el 
Jefe de Receptores, manifestando haber sido 
quien atendió a la Hernán~~z cuando llegó a 
cobrar el depósito y pagar la alcabala, can
jeando los recibos por ser la misma suma, y 
que por la aglomeración de gente no se fijó 
en que el recibo estaba alterado, sino fué has
ta después que en la oficina de Contaduría se 
percató de el\o José GaitAn; que la Hernán
dez depositó posteriormente los diez quetzales. 
Napoleón López de León, quien dijo haber ex
pedido el comprobante originalmente por la 
f;anti~~4 ae dlez q\le~z~e§, ,nterándose de lo . 
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demas por referencias; y José Román Gaitán 
Hernández, quien, como Contador de Rentas, 
notó la alteración en el documento, dando par
te a sus superiores. 

RESULTA: 

Que el Juzgado Segundo de Primera Ins
tancia de Quezaltenango al dictar sentencia es
timó probado el hecho de que la encausada 
hubiera alterado el comprobante ya menciona
do, consignando en el mismo la cantidad d~ 

veinte quetzales en lugar de diez como origi
nalmente decía y que fué la que se depositó; 
que el hecho mencionado constituía delito de 
falsificación de documentos públicos por con
currir todos los requisitos legales para su pu
nición, impon,iéndole la pena de seis años dé 
prisión ·correccional, rebajados en una tercera 
parte por militar en favor de la encausada la 
circunstancia atenuante de haber procurado 
con celo reparar el mal causado, devolviendo 
al Fisco la cantidad defraudada. De dicha sen
tencia conoció la Sala Cuarta de la Corte d~ 
Apelaciones en virtud de recurso de apelación, 
habiéndola confirmado con la modificación de 
que a Valeriana Hernández López, como auto· 
ra del delito de falsificación de documentos 
oficiales, se le impon_ía la pena líquida de dos 
añós de prisión correccional, por militar en 
su favor las atenuantes de no haber tenido in
tención de cometer un mal de tanta gravedad 
como el que produjo y haber 'aceptado hechos 
que le perjudicaban, "de igual entidad y aná, 
loga esta última a la contenida en el inciso 
nueve del artículo veintidós del Código Penal". 
La Sala sentenciadora estimó como pruebas 
para la condena: la confesión de la encartada, 
unida a las declaraciones del Administrador de 
Rentas Ovando Camey, del Jefe de Reéeptores 
.Octavio Laparra, de Rogelio Martinez, y el 
dictamen del experto Desiderio Menchú, que 
aparece en la pieza de Segunda -Instancia. Di
jo también la Sala que el cambio de cantida
des afectó la integridad del documento y pro
dujo como efecto el logro de la cantidad · de 
diez quetzales para la sindicada, lo que con· 
figuraba el delito de Úilsedad en documento'> 
oficiales, y estimó, por último, que no concu
rría la atenuante de haber procurado con ·celo 
reparar el mal causado, porque, según la pro
pia Hernández, la carta en que adjuntó los. 
diez quetzales la dirigió por insinuación de La
parra. 

RESULTA: 

Que contra dicha sentencia introdujo el Pro
éurador de la Sala, Licenciado Germán Scheel 
A¡uilar, . recurse e.xtraol'dinario de casación, 

estimando que la Sala cometió error de dere· 
cho al calificar el hecho_ probado como falsi· 
ficadón de documentos oficiales, cuando en· 
traña una estafa que quedó frustrada; que lo 
que la procesada pretendió primordialmente 
fué el logro de los diez quetzales, lo que no 

.consiguió frustrándose su deseo; que el medio 
para cometer la estafa fué la alteraeión; que 
en tanto que en la falsificación uno de los re
quisitos concurrentes es que el falsario se pro· 
ponga sacar algún provecho, en la estafa es 
elemento esencial e imprescindible; que no se 
debe desatender lo terminal de la acción para 
atender a un aspecto que hubo de llenarse; que 
es el móvil y no la estructura del hecho lo 
que se debe analizar; que en toda estafa hay 
alguna falsedad y que por eso se calificó mal 
el hecho, "infringiéndose el inciso 3o. del ar
ticulo 676 del Código de Procedimientos Pena
les"; que cita como caso de procedencia, así 
como el contenido en el inciso 4o. del mi-smo 
artículo, al estimarse como consumado un Jie·· 
cho que no pasó de frustración. Por último, es· 
timó como violados los artículos 196 inciso 6o., 
197, 198 en sus cuatro incisos, 419 incisos lo. 
y 11 y 16 fracción 3a., todos del Código Pe
nal. 

-!-

CONSIDERANDO: 

Que habiendo estimado la Sala sentenciado
ra como probado el hecho de que la encausa· 
da alteró el comprobante extendido por la Ad· 
ministracón de Rentas del Departamento de 
Quezaltimango número setecientos noventa y 
ocho mil doscientos cincuenta y cinco, que se 
refería al depósito hecho..,.por el Licenciado 
Isaí .Cabrera. mientras se consultaba a la Di
r;ección General · de Rentas sobre una aleaba· 
la, y que tal alteración consistió en haber cam
biado el valor del recibo, poniend~ veinte quet· 
zales en lugar de diez por el que había sido ex· 
tendido, y estimando también el Tribunal ya 
mencionado que el cambio de'. cantidades afee-

• tó la integridad del documento y produjo C9-
. mo efecto el logro de la cantidad de diez quet· 

zales para la sindicada, la calificación que hizo 
del hecho punible está correcta. En efecto, con
forme el inciso 6o. del Artículo ·196 del Código · 
Penal, se comete falsedad haciendo en un do
cumento verdadero cualquiera alteración o in· 
tercalación que varíe su sentido, que es pre
cisamente a lo que se concreta el hecho pro
bado; la alteración se hizo en documento ofi· 
cial, y aunque fué hecha por particular, la pu· 
nibilidad del caso está comprendida en el ar· 
ticulo 197 del Códi¡o Penal, que castlp eata 
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clase de infracciones cometidas por particula
res; y por último,. habiéndose establecido el 
propósito de lucro en forma fraudulenta, se 
llenaron los requisitos indicados en el Articu
lo 198 del Código Penal para que la falsifica
ción de documentos sea punible. En conse
cuencia, la Sala sentenciadora, en vez de violar 

-los Artículos citados, hizo recta aplicación de 
ellos. 

-ll-

CONSIDERANDO: 

Que aunque el Procurador recurrente ale
ga que la alteración en' el documento se efec
tuó con el propósito de consumar una estafa, 
valiéndose de ese engaño para defraudar a! 
Fisco, y que, por consiguiente, el hecho debe 
calificarse como estafa y no como falsifica· 
ción de documentos oficiales, ya que ésta fué 
el medio para cometer aquélla, tal interpreta
ción es inexacta por cuanto que, si bien e<> 
cierto que el Artículo 419 del Códígo Penal en 
su inciso 'primero considera como estafa el 
hecho de que se defraude a otro valiéndose de 
cualquier engaño, cuando ese engaño -consiste 
especificamente en la 'alteración de uñ docu
mento verdadero haciendo variar su sentido, 
el hecho debe calificarse como delito de fal
sificación de documentos, sin que sea óbice 
para tal calificación la circunstancia de que 
con la alteración se haya defraudado o in ten-• 
tado defraudar a otro, tanto más cuanto que 
la ley exige para la punibilidad del delito d~ 
falsificación de documentos, que el hecho se 
naya cometido fraudulentamente y que el fal
sario se proponga sacar algún provecho par<" 
sí o para otro, de donde, estando considerado 
el propósito de lucro, no existe más que un . ' 

solo delito, sin que se advierta esa relación d¿ 
medio a fin que sefiala el recurrente y qU? 

baria más grave la situación de la procesada, 
porque tendría que apreciarse la concurrencia 
de dos infracciones en un mismo hecho. Por 
las razones expuestas, no pudo ser violado el 
Artículo 419 del Código Penal en su inciso lo. 
ni tampoco en su inciso 11, que no tiene apli-. 
cación al caso, 

-III

CONSIDERANDO: 

Que el recurrente tambié'n estimó que se ha· 
bía cometido error de derecho al determinar 
la participación de la delincuente en el hecho 
probado, por cuanto que éste solamente llegó 
al estado de frustración, ya que no se consu
mÓ d lucro; pero, dada la calificación que se 

hace del hecho punible, efectuada la falsifi
cación el delito queda consumado, importando 
nada más el propósito de lucro. sin .que modi
fique tal apreciación la circunstanQa de que 
se haya logrado o no aquel propósito; además 
de que, de los hechos probados se deduce que 
la defraudación se consumó, por indicar el Tri
bunal sentenciador que con la falsificación la 
sindicada consiguió la cantidad de diez quet· 
zales, que devolvió al haber sido descubierto su 
delito. En consecuencia, la Sala sentenciadora 
no violó el Articulo 16 fracción 3a. del Código 
Penal, que define cuando hay1 delito frustrado. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
lo dispuesto por los Artículos 223, 224, 233, 234 
del Decreto Gubernativo 1862; 686, · 690 del 
Código de Procedimientos Penales, DECLA· 
RA: improcedente el recurso de caslación, de 
que se hizo ·mérito. Notifíquese y con certifí· 
cación de lo re¡;uelto, devuélvanse los antece· 
dentes. (Ponencia del Magistrado Alberto He· 
rrarte). 

Federico Carbonen R. - G. Agu.ilar Fuen
tes. - Carlo::; Arias Aríza. - Alberto Herrar
te. - J. A. Ruano Mejía. - Ante mi: Juan 
Fernández O. 

CRIMINAL 
CONTRA Luis Rafael González Oorzantes por 

el delito de lesiones. 

DOCTRINA: Cuando en el recurso d~ casación 
son invocados tanto el error de hecho como 
el error de derecho en la apreciación de las 
pruebas, por ser diferentes ambos concep~ 
tos deben señalarse concreta y se¡jarada~ 

mente, además de ide,ntificaTse en el error 
de hecho, sin lugar a dudas, el documento 
o acto au,téntico qué demuestre la equivoca
ción deL juzgadoT. 

Corte Suprema de J·usticia, Guatemala, die
ciocho de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. 

En virtud de recurso de casación, se tiene 
a la vista para resolver, con sus anteceden·· 
tes, la sentencia dictada por la Sala Primera 
de Ape!lacíones, el primero de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres, en que ál 
conoeer en consulta de la del Juzgado de Pri· 
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mera Instancia de Alta Verapaz, la imprueba 
Y condena a Luis Rafael González Corzantes 
por el delito de lesiones. 

RESULTA: 

. ! 
Que el proceso criminal se inició en d Juz~ 

g~do de Paz de San Cristóbal Verapaz, me
diante el parte que le rindió'" el ·Jefe de la 
Guardia Municipal de que en casa d·el se
fíor Domingo Yat, había sido herido con ar
ma de fu~g~ Rafael Yat Gonzále~, por Luis 
Rafael González. Seguidas las averiguacio
nes, el ofendido, Yat González, manifestó: que 
su heridor fué el ya citado Luis Rafael Gon
Zález, con quien tenía "enemistad muy anti
gua",. sucediendo los hechos en el interior de 
la casa de su padre Domingo Yat, habiéndole 
disparado varios tiros de los que resultó le
sionado. Benjamín González Hernández hi .. 
jo del sindicado Luis Rafael González, ~ani
festó: que viniendo con su padre y éste bas
tante ebrio, al' pasar por la casa del padre del 
ofendido, salió éste e invitó a su padre a pa
sar adelante: que estuvieron platicando buena
mente, cuando después resultaron alegando 
y que su padrct tiró tres disparos y solo a Yat 
González le pegó. Recibidas las diligencias en 
el Juzgado de Primera Instancia de Alta Vera
paz, se reiteraron las órdenes de captura contra 
GonzáleZ\ quien se pr€sentó voluntariamente 
habiendo declarado eri la siguiente forma al 
tiempo de indagársele: que al pasar frente a 
la casa de su primo. Rafael Yat, éste ama .. 
blemmte lo invitó a entrar y se sentaron 
en el corredor: "que Yat, le dijo al hablante 
que si recordaba cuando había estado preso 
Y le había llegado a decir al hablante que lo 
tenía que matar ... " que le respondió, tratan
do de que no se incomodara, que no debía 
recordar esas cosas, "pero Yat saltó del ban
co y se abalanzó al dicente a cuchilladas por 
lo que en defensa de su vida sacó 'Una pisto
la calibre treinta y ocho largo que portaba 
y le hizo unos disparos; que al sentirse he
rido por los impactos de la pistola, Yat cayó 
al su.ilo, oportunidad que logró el dicente 
para apoderarse de la cuchilla con que lo 
atacaba y salió huyendo rumbo a esta ciudad" 
(Cobán). Por homicidio frustrado se le de-· 
cretó prisión provisional y elevado a plena
rio el proceso, se le tomó confesión con car
gos, nombrándosele como defEnsor al licen
ciado Oliverio García Asturias; y se tuvo por 
formalizada la acusación de parte del Minis-
terio Público. · 

Durante la dilación probatoria !5€ rind'e .. 
ron las que constan en la razón re~pectiva 

Y no se hace de ellas relación por la forma 
en que este ·fallo se resuelve. 

Del informe médico legal se ve que las le
siones sufridas por el ofendido tardaron en 
curar cincuenta y cuatro días; habiéndosele 
otorgado al reo su excarcelación 'bajo fianza 
de haz. Vencido el término probatorio y. se
ñalado dia para la vista .el Juzgado departa. 
mental de Alta Verapaz, dictó sentencia en 
que declara exento de respo.nsabilidad crimi
nal al procesado. 

La Sala Primera de Apelaciones, al cono .. 
cer en consulta de es.e fallo lo. improbó y 
declaró autor respol'lsable del delito de lesio
nes al. citado procesado, condenándolo a die
ciséis meses de prisión correccionat con ba
se en las siguientes ~onsideraciones: "con el 
acta levantada por el Juez Instructor de las 
primeras diligencias en la casa del señor Do
mingo Yat, las declaraciones de éste, de Ben·· 
jamín González Hernández, ·de Ignacio Yat 
González, Eduardo Yat Vásquez y los infor
mes méd1co-legales que obran en autos, se 
estableció que el diecisiete de marzo del año 
en curso, fué lesionado Rafael Yat González 
en el barrio Esquipulas de la J·urisdicción d·e 
San Cristóbal Verapaz. Que con la confesión 
prestada por el procesado Luis Rafael Gon
zález al ser indagado, la que por reunir to
dos los requisitos necesarios para su validez 
produce plena prueba, se ostableció que fué 
él quien le causó las lesiones a Yat González 
al disf!ararle con arma de fuego. Esta cow 
fesión fué calificada por el enjuiciado en el 
sentido de que obró en defensa. de su per
sona porque Yat González lo agredió con una 
cuchilla de zapatero, en tal fo: ma que se vió 
obligado a hacer uso del arma que portaba. 
El Juez admitió en la sentencia que se exa
mina, la confesión 'en la parte qu€ le favo. 
rece y estimó que concurre la· eximente e~·~ 

kgítima defensa alegada, tomando como base 
lo dicho por el procesado y las .declaraciones 
de Jos testigos Alfonso Laj Gonzál-z y Anto
nio Coy Caal, quienes respondieñdo al inte· 
rrogatorio de la defensa, declararon en el 
término probatorio, exponiendo que vkron 
cómo a las veintidós horas y treinta minu
tos del día dieciséis de marzo del año en cur
so, salir al enjuiciado acosado por el ofend ·do 
quien le tiraba con una cuchilla. Esta Cámar~ 
estima que en autos no apa:rece probada la 
eximEnte de rerer:encia, ya que en ninguna 
forma aparece evidenciado que haya existido 
una agresión ilegítima ni rr:Jcho menos la 
falta de provocación por parte del procesado, 
pues con sólo lo manifestado por él no se 
llega a tal conclus:ón porque debe tomar's:c 
en cuenta que aparecen las declaraciones de 

• 
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los menores Benjamín González Hernández 
y Eduardo Yat Vásquez, de dieciséis y cator
ce años de edad, respectivamente, quienes de
clararon que ambos, ofendido y ofensor, es
taban platicando en el corredor de la casa y 
luego discutieron, habiendo disparado a con
tinuación el procesado sobre el ofendido en el 
mismo corredor, agregando el prim€ro, quien 
es testigo hábil por su edad, que después de 
los tiros, Yat González, el ofendido, salió co
rr:endo y se sentó en el suelo atrás de un ci
presal y el proc2sado se fué del lugar; el 
segundo manifestó que al oír los tiros se fué 
para el sitio de la casa; por otra parte apa
rece en la inspección ocÚlar que practicó el 
Juez de Paz cuando llegó a dar principio. a 
las diligencias, que fué en €l corredor de la 
casa donde encontró un proyectil de revólver 
con fragmentos de hueso, lugar en que dice 
€l ofendido que fué atacado por el procesado. 
Esta inspección ocular que produce plena prue· 
ba, el dicho de· Benjamín González· 'Hernán
dez que produce una semiplena prueba y la 
presunción que produce lo declara'do por el 
otro menor, contradicen lo. declaradó por el 
procesado acerca de que fué primer~mente 
atacado por el lesionado con una cuchilla; tam
poco lo declarado por los testigos propuestos 
por la d2fensa concuerda con esas pruebas, 
desde luego que ellos manifiestan que vieron 
salir d'e la casa a Luis Rafael González quien 
era atacado por Yat González y que eso lo 
obligó a dispa1 ar, porque de: acuerdo con la 
inspección ocular, y el dicho de los menores 
citados, por lo menos la lesión de la mano 
le fué causada en el corredor,· lo cual está 
corroborado con el hecho de hab2r encontrado 
huellas de sangre desde el l•ugar en que esta
ba el proyectil hasta el árbol en- que cayó d 
herido. Por las razones expuestas, la confe
sión debe tomarse solamente en la parte que· 
le pe: judica, ya que existe prueba en contra 
de la calificación, procediendo En consecuencia 
imponerle, de acuerdo con el informe médico·· 
legal que expl'esa que el ofendido curó en 
cincu·nta y cuatro días, dos años de prisión co· 
rreccional, rebajados en una tercera parte por 
la atenuante de ser su confesión la prueba 
con mérito para condenarlo." 

No confo: me con este pronunciamiento, fl 
propio reo con auxilio del abogado Oliver:o 
García Asturias interpuso el presente recurso 
de casación que fundarpen~ó así: "por haber· 
se incurrido en error de hecho y de derecho 
en la apreciación de la prueba y calificación 
de la misma, lo que entraña una .inf1 acción a 
la ley de acuerdÓ con el Artículo lo. del De
creto 487 del Congreso de la REpública flUe 
;~.dicionó el Articulo 676 del Código de Pro-

cedimientos Penales; y por haber omitido el 
examen, análisis y calificación de la prueba 
de: descargo, especialmente la de repreguntas 
dirigidas a los testigos de cargo, lo que entra·· 
ña una quebrantación de forma de acuerdo con 
el inciso 4o. del artículo 67 (sic.) del mismo 
Código de Procedimientos Penales". Indica 
también el inte:rponente que al omitir la Sala 
el examen y análisis de la prueba de des· 
cargo, o sea Ut diligencia de repreguntas y 
al aceptar como l:Yuenas y veraces las decla
raciones del menor Eduardo Yat Vásquez, no 
obstante que dicho menor incurrió en con
tradicciones, la Sala violó el inciso lo. del 
Artículo 583 del Código de Proc2dimientos 
Penales, así como la circuntancia primera del 
Artículo 586 del mismo Código; que no puede 
apreciarse la d~claración de su hijo Benjamín 
González Hernándcz, porque fué citado en con
traV€nción a lo dispuesto por el Artículo 340 
del mismo Código;· que la inspección ocular 
carece de base; que la Sala apreció el hecho 
de haberse encontrado hue~las de sangre des· 
de el c}presal donde cayera el lesionado hasta 
d corredor, pero no apreció el hecho de que el 
lesionado no fué encontrado por el Jmz ins
tructor precisamente cerca del árbol, sino en 
el interior de la casa; que al desnaturalizar 
la declaración del interponmte, confirmada 
por dos testigos Alfonso Laj González y An· 
tonio. Coy Caal, la Sala violó el Artículo 584 
del Código de Pr ocedlmientos Penales. Expo. 
ne por último que, con fundamento en los 
artículos 767 inciso lo. y 81 y 677 inciso 4o. 
del Código d2 Procedimientos Penales y lo. 
del Decreto'487 del Congreso, interpone el re
curso por violación de los Artículos 340, 566, 
558. 571, 573 en sus cuatro incisos, 574 583 
inciso lo., 584, 586, incisos 4o. y 5o., y 607 
y 614 del Código de Procedimientos Penal:s. 

---'-,-!-

CONSIDERANDO: 

Que habiéndose interpuesto el presente re· 
curso dz casación por quebrantamiento de 
forma y por infracción de le)O, corresponde 
analizar primeramente la interposici.ón del 
recurso por quebrantamiento de forma, para 
el cas·o . de que proceda; que en lo que a este 
punto se reüere, el interponente citó el caso 
de pwcedencia contenido -m e¡ inciso 4o. del 
Artículo 677 del Código de Procedimientos 
Penales, o sea, cuando no se resuélva en la 
sentencia sobre 'todos los puntos que hayan 
sido objzto de la acusación y de la defensa, 
pero sin citar, como estaba obligado, la ley 
q9e estimara viol:ula, ya QU€ las que en térmi• 
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• 
nos generales se citan como violadas se refie
ren exclusivamente a normas sobr.e la apre
ciación de la prueba y en ningún caso -a nor
mas sobre las sentencias; que en tales cfr·· 
custancias, y no pudiendo esta Corte tomar 
en consideración otras leyes q_ue las citadas 
expresamente por el recurrente, .debe decla
rarse la improcedencia del recurso por ·que
brantamiento de forma. Artículo 4o. decreto 
número 487 del Congreso. 

-II-

CONSIDERÁNDO: 

Que para que pueda prosperar el rec'Urso 
de casación por -error de derecho o de he2 
cho en la apreciación de las pruebas, es 
preciso, como expresamente lo j.ndica la ley, 
(Artículo 3o. inciso So. del Decreto 487 del 
Congreso) que se señale de manera concreta 
en qué consiste el error, a juicio del recu
rrente, o que se identifique, sin lugar a, du·· 
das, el docummto o acto auténtico que de
muestre la equivocación del juzgador; que 
de la anterior dispqsición se ded'Uce que de 
ser invocados tanto el error de hecho como 
el error de derecho, por ser diferentes ambos 
en su concepción jurídica, deben identificarse 
conéreta y separadamente para que se haga 
la debida distinción, además de que, proce
diendo €1 error de hecho únicamente cuando 
resulta de documentos· o actos auténticos que 
demuestren, como ya se dijo, la equivocación 
del juzgador, si no se identifican aq_uellos do
cumentos o actos auténticos,· ei Tribunal está 
en la imposibilidad de conocer de dicho -error. 
Por las circunstancias anteriores, y no · ha
ciendo el recurrente la debida separación de 
ambos errores, ni señalado el documento o ac-· 
to auténtico que demuestre el error de hecho, 
esta Corte no puede estimar si hubo o no vio
laéión de los artículos relativos a la apre
ciación de la prueba que el recurrente estima 
violados en la sentencia. · 

-III-

CONSIDERANDO: 

Que con relación al punto tercero del recur
so, o sea: cuando los hechos que en la sen
tencia se declaren probados sean calificados 
y penados como delitos no siéndolo o cuando 
se penan a pesar de que cir·cunstancias lega·· 
les posteriores a la comisión del delito impi
dan penarlo, cabe decir: que tampoco en este 
caso el recurrente citó la ley que a su JUICIO 
estimó como violada, ya que, como se ha .. di-

cho, todas las normas citadas s~ rEfieren a 
la apreciación de la prueba, y en esa virtud, 
y de confol'midad con lo dispuesto por el Ar
tículo 4o. del Decreto del Congreso Número 
487, debe declararse la improcedencia del 
recurso. 

- 1 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
lo .considerado y en lo que preceptúan los 
artículos 690, 694 del Código de Procedi
mientos Penales; 222, 223, 224 Decreto Gu
bernativo 1862, DECLARA: improcedente el 
presente recurso de casación, imponiéndole al 
recurrente quince. días de arresto, ~conmuta
bles a diez centavos de quetzal por día. Noti
fíquese, y con certificación de lo resuelto, de
vuélvanse los autos al Tribunal de origen. (Po
nencia del Magistrado Alberto Herrarte). 

Federico Oa.rbonell R.- G. Aguilar Fuetntes. 
-Carlos Arias Ariza.-:- Albertq Herrm·te.- J. 
A. Ruano Mejía.- Ante mí, Juan Fernández O. 

CRIMINAL 
CONTRA Miguel Tecún- Pérez, por el delito 

de homicidio. 

. ! 
DOCTRINA: Dada la naturaleza extraordina~ 

. ria del recurso de casación, el Tribunal que 
conoce de él no puede analizar otros casos 
de procedencia ni considerar otras leyes aue 
no hayan sido expresamente invocadas ~or 
el recurrente. _ · • 

! 
Corte Suprema de Justicia, Guatemala, ·vein
tidós de Octubre de mil novecientos Cincuen
ta y cuatro. 

Por recurso extraordinario de casación y 
con sus resp~ctivos anteced€ntes se examina la 
sentencia dictada por la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones el cinco de diciembre· 
de mil novecientos cincuenta y tres, en el pro" 
ceso que por el delito de homicidio se siguió 
contta Miguel Tecún Pérez, en el Juzgado de 
P1 imera Instancia de Ghimaltenango. 

RESULTA: 

El veintiséis de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tre~, el jefe de la Guardia Civil 
Municipal de Tecpán Guatemala, Ruperto Hi
gueras Miranda, dió parte al Juez de Paz de 
dicha localidad. que J?Or denuncia rec\bid~ de 



Sebastián Tinuar a las diez horas y veinte 
minutos del mismo día, había tenido conoci
mi-ento que como a las nueve horas en el lu
gar denominado "Xecampano" riñeron los in
dividuos Tomás Tecún Mejía y Miguel Tecún 
Pérez, el primero armado de un leño y el se
gundo de un machete vizcaíno, saliendo el pri
me: o con varias heridas graws En diferen
tes partes del cuerpo y el segundo con golpes 
contusos en la cabeza. Constituido el Juez 
instructor en el lugar de autos, constat6 que 
es un trozo del camino que de la cabecera mu· 
nic:pal conduce a la aldea "Paquib", frente 
a la finca "Chichabac" propiedad de Carlos 
Enrique Pira Thom, siendo la casa de dicha 
finca la única vivienda aercana al lugar; que 
a la orilla del camino encontró al lesionado 
Tomás Tecún Mejía acompañado de su conC'u
bina Manw la Mejía y que Tecún Mejía pre. 
sentaba varias heridas de' gravedad, princi
palmente una en la cabeza que ·le interesó la 
masa enc-efáliea. El lesionado pudo ser exami-· 
nado y expresó: que Miguel Tecún Pérez era su 
sobrino, con el cual estaba enemistado· por 
dificultades que se suscitaron en la compra 
de,'un terreno; (fUe el día de autos como a las 
nueve horas, cuando se dirigía a la población, 
sE hizo encuentro en el camino con el referido 
Tecún Pérez, quien lo agredió a machetazos, 
efeci'..Iándose el hecho en el lugar denomina
do "Patumachaj" o "Xecampana", distante 
del lugar en donde fué encontrado como tres 
kilómet10s; que su her:.dor se dió a la fuga y 
que el declarante ayudado por su concubi
na pudo llegar a donde se encontraba. El he
rido fué remitido al Hospital Pedro Bethan
rourt de Antigua Guatemala, habiendo· fa· 
llecido antes de llegar. Ob~ a en autos d in· 
forme médico de que la muerte ocurrió a 
consecuencia de an<m!a aguda por hemorra. 
gía ·de heridas producidas por arma co: tan. 
te, apareciendo también la partida de defun
c'.ón respectiva. Examinada Manuela Mej~a 
se expresó en parecidos términos que el o
fendido, indicando que cuando su marido y Te· 
cún Pérez se encontraron en d camino princi· 
piaron a injuriarse y que cuando Tecún Pérez 
atacó a Tecún Mejia, éste pretendió defender. 
se con un palo, pero le fué imposible, y que e
lla también trató de defenderlo, recibiendo 
una pequeña lesión en fl dedo mayor de la ma
no derecha, que Exhib:ó al Juez .. Más tarde y 
durante el sumario, a propuesta de Domin· 
go Tecún y Tecún, hijo del interfecto, fueron 
examinados Juana Tecún y Sebas'tián Ti· 
nuar Riquec; la ·primera dijo ser sobrina de 
Tecún Mejía y que vió el hecho como a cua· 
renta varas del lugar, observando que Tecún 
Pére~ daba de machetazos a Tecún Mejia1 que 

tales hechos también los vió Sebastián Tinuar, 
quien dió parte. Sebastián Tinuar Riq_uec se 
exprEsó en iguales términos indicando que 
iba al pueblo, cuando vió los hechos como a 
una C'Uerda de distancia; que el asunto fué 
muy rápido y luego salió corriendo Tecún Pé
rez y el declarante caminó lig~ro para dar 
parte a las autoridades. Habiendo sido cap"' 
turado Miguel Tecún Pér¿z a los pocos mo· 
mentos del suceso por el auxilio del lugar, 
confesó haber sido el autor de las lesiones su
flidas por Tecún Mejía el día y hora de autos; 
que dichas lesiones se las ocasionó porque, 
al alcanzarlo en el camino y pasarse de éste, 
su tío Tecún Mejía le lanzó una piedra a la 
cabeza de cuyo golpe instantaneament-2 cayó 
al suelo y cuando pretendía levantarse, Te
cún Mejía armado de un palo se iba sobre él, 
por C'Uya razón en defensa de sú persona sacó 
el machete que portaba, infiriéndole varios 
golpes a Tecún Mejía, mimtras éste lo agre
día con el citado palo; que posteriormente se 
dió a la fuga; que con su mencionado tio no 
tenía -enemistad y que el día de autos éste se 
acompañaba de Manuela Mejía, concubina del 
occiso. Según informes de la enfermera en~ 
cal gada del consultorio médico municipal de 
Tecpán, Manuela Mejía presentaba una peque· 
ña lesión causada con arma cortante en -El 
dedo medio de la mano derecha, y Miguel Te
cún Pérez una lesión producida por arma con. ~ 
tundente en la cabeza, ambas de caráctér leve. 

RESULTA: 

Que el Juzgado de Primera Instansia de 
Chimaltenango le motivó prisión al procesa
do por el delito de homicidio, y al tomársele 
confesión con cargos por haber dado muerte 
a Tecún Mejía, manifestó no conformarse por 
haber sido víctima de agresión por parte de 
Tecún Mejía y haber obrado en defensa de su 
vida. En el término de prueba Miguel Tecún 
Pénz presentó un memorial· para que fueran 
examinados Juan Figueroa Pérez y Antonio 
Pec Méndez, conforme a interrogatorio que 
se concretaba a que los testigos dijeran que 
el día de autos se encontraban en .f1 lugar de 
los hechos por ser el primero guardia fores
tal e irlo acompañando el se'gundo con el ob· 
jeto de enseñarle un bosque; q_ue por tal ra
zón se di-eron C'Uenta de que el procesado fué 
agredido por Tomás Tecún con una piedra 
que le acertó en la cabeza y que posterior
mente lo agredió a palos, viéndose precisado 
Tecún Pérez a repeler la agresión, haciendo 
uso de su machete y que los testigos no pu
dieron evitar Jos fataleí! re11ultndos píH' hallar· 
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se a caballo y tuvieron que buscar donde atar 
sus cabalgaduras. Tal-es testigos se limitaron 
a contestar que era cierto el contenido de cada 
una de las preguntas, sin exponer personal
mente los hechos. · 

RESULTA: 

Que con estos antecedentes €l Juez de Pri
mera Instancia dictó su sentencia declarando: 
que con la confusión del reo estaba plena
mente probada su participación en €l hecho, 
pero por desprenderse de la misma que habia 
obrado en legitima defensa de su persona, y 
estando llenados los requisitos legales, lo 
absolvla del cargo formulado. Dicha senten-
cia fué consultada a la Sala Segunda de Ape· 
laciones, la que la improbó, considerando que 
si bien es cierto que de la confesión del reo se 
desprende que fué víctima de una agresión 
ilegítima por pa1 te del ofendido, hecho que 
fué confirmado por los testigos Juan Figu:
roa Pérez y Antonio Pec Méndez, los otros 
requisitos para demostrar la legítima defen
sa, o sean: la falta de provocación suficiente 
de parte del agredido y la necesidad rac:onal 
del medio empleado para impedirla o repe
lerla, no se encuentran comprobados en autos, 
como tampoco se comprobó la ·Existencia del 
objeto con que se dice que fué agredido el pro-· 
cesado, el cual tiene que servir de término de 
comparación entre €1 arma de ataque y la de 
defensa para aprecir su proporcionalidad; pe
ro apareciendo uno de aquellos requisitos, 
procede estimar atenuada la responsabilidad 
del procesado. En tal virtud, por €1 delito de 
homicidio, le imi)one la pena de diez a.ños de 
prisión correccional, rebajada en una· tercera 
parte por la atenuante considerada, o sean 
ochenta meses de la misma pena, con carác
. ter de inconmutable, ·suspendiéndolo en el e. 
jercicio de sus derechos políticos durante el 
tiempo de . la condena y dejándolo afecto a 
las r€sponsabilí.dades civiles provenientes del 
delito, exonerándolo de la obligación de re
poner el papel empleado en la causa por s•u 
notoria pobreza. Contra este fallo y con el 
auxilio del Abogado Luis Alberto Pimentel 
Garcla, interpuso el procesado recurso ex
traordinario de ·casación, estimando que al dic
tarse fueron violados los Artículos 570 inciso 
lo., 573 incisos del lo. al 4o. del Código de 
Procedimientos Penales ·y 21 incisos lo. y 
2o. del Código Penal, manifestando que e} ca
so de procedencia se halla comprendido dentro 
de los incisos lo. y 5o. del articulo 676 del 
Código de Procedimientos Penales. Agregó, 
asimismo que el recurso se funda en infrac
ción de ley en error de hecho y de derecho en 

-la apreciacl.ón de la pruEba, por haber deses
timado la Sala sentenciadora lo declarado por 
¡os testigos Juan Figueroa Pérez y Antonio 
Pec Méndez, cuyos dichos constituyen plena 
prueba y con los cuales se demuestra no sóla
mente la falta de provocación por parte del pro
cesado, sino la racionalidad del medio emplea
do para impedir la agresión de que era obje
to, con lo que se comprueba la legítima de
fensa, habinido tomado caprichosamente la 
Sala sentenciadora sólamente una parte de 
dichas declaraciones. 

-I-.. 
CONSIDERANDO: 

Que aunque el recurrente afirma que fun
da el presente recurso en infracción de ley por 
haberse cometido error de hecho y de derecho 
en la apreciación de. la prueba, pidiendo que 
nuevam¿nte se analice la prueba de descargo, 
esta Corte está en la imposibilidad de efec
tuar tal anális:.s potque el interponente no ci
tó con propiedad el caso de p¡:-ocedmcia por 
este motivo, omisión que el Tribunal de Ca
sación no puede subs{lnar por la naturaleza ex
traordinaria de este recurso. En tal virtud, 
tampoco purde determinarse si han sido vio .. 
lados los Ar ti culos 570 inciso lo. y 573 inc;sos 
del lo. al 4o. del Código de Procedimientos 
Penales, que se refieren a la apreciación de 
la prueba testimonial. Artículos lo., 3o. in
ciso 7o. y 4o. del Decreto 487 del Congreso, 

-II-

CONSIDERANDO: 

Que dados los hechos que se estiman pro
bados en la sentencia, en ninguna forma pue
den estimarse como violados los incisos lo. 
y 2,o. del Artículo 21 del Código PemÍl ·En re
lación con los casos de procedencia invocados 
en el presente recurso, o sea: por haberse pe .. 
nado un hecho a pEsar de existir una cir cuns
tancia eximente de responsabilidad criminal, 
y por haberse cometido error de derecho en 
la calificación de circunstancias atenuantes 
y -Eximentes, pues las leyes citádas como vio
ladas y a que ya se hizo alusión no tienen 
la menor referencia con los hecho~ estimados 
como probados, ya que el inciso lo. del Artícu. 
lo 21 del Código Penal comprende la €Ximen
te de responsabilidad para el enajenado o el 
que se halle en situación de trastorno mental 
tmns;torio, y -En cuanto al inciso 2o. fué ex
presamente derogado por el Articulo lo. del 
DecretQ 147 del Congreso; .y aunque de la ex-
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posición que se hace en el recurso se alega 
que la Sala sentenciadora no estimó en su jus
to valor la eximente de legítima defensa, 
por prescribir terminantemente la ley qUe el 
Tribunal de Casación no tomará en considera. 
ción otras leyes que las que hubieren sido ci
tadas al interponer se el recurso, o con poste· 
rioridad antes dEl señalamiento de día para 
}a vista, esta Corte no puede entrar a conocer 
sobre dicha eximente,. contenida en el inciso 
6o. del Artículo 21 del Código Penal. Artículo 
4o. del Decreto 487 del Congreso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con funda· 
mento en las leyes y razones invocadas y en 
lo preceptuado por los artículos 686, 690 del 
Código de Procedimientoc Penales; 222, 224, 
227, 233, 234 dEl Decreto Gubernativo 1862, 
declara: sin lugar el recurso de casación de 
que se ha hecho mérito, Imponiéndole al re· 
currente la pena adicional de quince días de 
prisión simple, conmutable en su totalidad a 
diez centavos de quetzal diarios. Notifíquese, 
y con certificáción de lo resuelto, devuélvase 
los antecedentes. (Ponencia del Magistrado 
Alberto Herrarte). 

Federico Oarbonell R.- G. Aguilar Fuen
tes- Carlos Arias Ariza.- Alberto Herrar
te.- J. A. Ruano Mejía.- Ante mí, Juftn Fer· 
nández 0.-

CRIMINAL 
CONTRA Be,njamín Escobar Quevedo por el -

delito de HOMICIDIO. 
1 

DOCTRINA: Es improcedente el recurso d.e 
oosación que sé funda entre otros motivos, 
en en·-or de derecho o error de. hecho en la 
apreciación die las pruebas, si .el recurrente 
omite al interponerlo., indicar en qué con
siste a su juicio el error de derecho o no 
ident,j.Jica, sin lugar ct dudas en el error de 
hecho o acto auténtico que demuestre de 
modo evidente la equrivocaci6n del juzgador. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
tiocho de Octubre de mil novecientos cincuen·· 
ta y cuatro. 

En virtud de recurso de Casación; se exami"' 
na la sentencia dictada por la Sala Tercera 
de Apelaciones, el cuatro de marzo qei ·año 
en curso, en el .proceso que se sigue a Benja. 

mín Escobar QuevEdo por ,el delito de Homi· 
cidio. De la lectura de los antecedentes. 

RESULTA: 

Que el diecinueve de Julio de mil novecien
tos cincuenta y dos, el Jete del Primer Cuer· 
po de la Guardia Civil dió aviso por teléfono 
al Juez Séptimo de Paz, que en el Centro Hos·· 
pitalario número uno del Instituto Guatemal. 
teco de Seguridad ·Social, se encontraba un in· 
dividuo gravemEnte herido. Al constituirse di
cho Funcionario en el lugar indicado, encon· 
tró el cadáver de un individuo que resultó ser 
José Martínez, quien había ingresado agoni .. 
zante a las veintiuna horas v quince minutos, 
faÍleciendo momentos después; presentaba va. 
rias heridas producidas con arma de fuego, 
que se localizaban en la región tercia supe
rior del muslo izquierdo, y en la región in

. guinal derecha. El doctor Antonio Penados 
dEl Barrio, Jefe del Servicio de Emergencia 
del Centro Hospitalario aludiao, informó al 
Jmz que José Martínez había fallecido a con~ 

·· secuencia de las heridas recibidas, siendo la 
que presentaba en la región inguinal derecha 
la que le había producido la muerte, al1nter~
sar órganos vitales. En el mismo Centro Hos

pitalario se presentaron los tripulantes dei ca
rro radiopatrulla -número veintidós, Guardias 
Civiles, Braulio del Cid y del Cid, Cupertino 
Morales Carranza y chofer Isauro Aguirre, 
quienes manifestaron: que a Martínez lo ha
bían recogido en el Callejón Urrutia donde se 

.hallaba tirado en el suelo, en estado de su
ma gravedad, desangrándose; y que cerca de 
ese lugar se encontraban Manuel Amador Mo
guel Bonifaz y Humberto Monterroso 'Wan. 
denberg, quienes les dijeron haber presenciado 
cuando Benjamín Escobar Quevedo agr-edía ,a 
Martínez, a ·quien recogieron a las veintiuna 
horas y diez minutos. Al- ser requeridos ·l~s 
señores Manuel Amador M~guel Bonifaz y 
Humberto . Monterroso 'Wandenberg, dijeron: 
haber presenciado cuando José Martínez era 
agredido por Benjamín Escobar Quevedo, 
quien acómpañado de un desconocido y de 
Martínez, habla descendido de un camión, 
en las proximidades de la Calle Monteros y 
Callejón Urrutia. Constituido el mismo Juez 
acompañado de los miembros de la radio-pa
tlulla número veintidós y de los Señores Mo· 
guel Bonifaz y Monterroso 1Wandenberg," en el 
lugar del hecho, constató: que sobre el Ca• 
llejón Urrutia, a una distancia como de quin
ce metros de la esquina de dicho Callejón 
con la calle Monteros, se encontraba una man-
cha de sangre visible sobre la grama, que 
estaba aplastada, junto a un poste de. alum .. 
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· brado eléctrico, lugar tjonde los componentes 
de la tripulación de la radio-patrulla y los tes
tigos reconocieron como aquel en que se halla
ba Martínez grávem~nte herido y de donde fué 
recogido; también había manchas de sangre 
en torno a ese lugar, las que se continuaban 
como tres metros en dirección a la Calle Mon·· 
teros. 

Examinado el Jefe de la radio-patrulla nú
mero veintidós, Guardia Civil Braulio del Cid 
y ¡;}el Cid, manifestó: que el día de autos, a 
las veintiuna horas, hallándose a bordo de la 
radio-patrulla mencionada en calidad de Co· 
mandante de la misma y haciendo el recorrí·· 
do por la once awniaa y diecisiete calle, re· 
cibió aviso de la Central, de que en la calle 
Monteros y Callejón Urrutia había un ebrio 
caído y ensangrentado, por lo que se consti
tuyó en ese· lugar con los otros elementos de 
la Guardia Civil que lo acompañaban, Cuper
tino Morales Carranza y chofer Isauro Agui
rr~; que en la esquina de la Calle Monteros 
y Call<jón Urrutia encontraron a los Señores 
Manuel Amador Moguel Bonifaz y Humberto . 
Monterroso Wandenberg, quienes le informa· 
ron que dos individuos que viajaban en un ca· 
mión placas número trece mil cincuenta y 
ocho, perteneciente a la compañía de aviación 
''Aviateca" y que poco antes se habían reti
rado, dejaron a pocos pasos de la esquiná a 
un individuo mal herido, que los acompañaba. 
Que el declarante constató que a una distan
cia de quince metros aproximadamente de la 
esquina formada por la Calle de Monteros 
y Callejón Ur rutia y sobre el callejón, junto 
a un poste de1 alumbrado eléctrico, s_e encon
traba un individuo boca arriba recostado sobre 
el lado izquierdo, gravemente herido y en es·· 
tado agónico, con las ropas completamente 
cubiertas (le sangre; que le tomó el pulso y 
viendo que todavía vivía, con ayuda de los 
otros miembros de ·la tripulación de la radio· 
patrulla lo subieron a ella y lo llevaron al 
Centro Hospitalario número uno del Instituto 
Guatemalteco de Segu'ridad Social. Que según 
lo manifestado por l..ls señores Moguel Boni
faz y Monterroso 'Wandenbeg el herido ha· 
bía sido agredido con arma de fuego por Ben
jamín Escobar quien ·venía en la cabina del 
camión 'con el herido y con un desconocido 
que manejaba el vehículo; que .al llegar a la 
esquina de la calle Monteros y Callejón Urru·· 
tia, Escobar se bajó del camión juntamente 
con la persona que aparecía herida, y el con
ductor del' whiculo; y le había hecho cuatro 
disparos con arma de fuego, desplomándose 
el otro al suelo, dé donde fué llevado por el 
agresor y su acompañante al lugar donde 
luego fué encontrado. En términos parecidos 

se manifestaron e¡ Guardia Civil Cupertino 
Morales Carranza y el chofer de la misma 
radio-patrulla 1sauro Aguirre. 

RESULTA: 

Examinado Manuel Amador Moguel Boni·· 
faz, dijo: que el día de autos, siendo aproxi. 
madamente las veinte horas y cuarenticinco 
minutos, él se encontraba en la esquina de la 
Calle Monteros y Callejón Urrutia en com· 
pañía de su amigo Humberto Monterroso 
1Wandenberg y que apareció un camión en el 
Callejón Urrutia, que iba de norte a sur, lle
vando en la cabina a· tres individuos; el con· 
ductor y dos acompañantes. 'Q:ue ·cuando el 
vehículo se acercó al lugar donde estaban el 
declarante y su amigo, oyeron que los ocupan
tes venían discutiendo acaloradamente y con
forme se aproximaron se dfó cuenta que reñían 
los acompañantes del chofer, habiendo reco
nocido que uno de ellos era Benjamín Esco
bar, a quien conoce de vista por vivir .en el 
mismo barrio. Que oyó que todavía dentro de 
la cabina y cuando el camión estaba próximo 
a la esquina, Escobar le decía al individuo 
con el que •peleaba, "yo lo mato". Que acto 
continuo descendieron los tres tripulantes del 
camión por la portezuela derecha, encontrán
dose el declarante con su amigo del lado de la 
po:rtezuela izquierda y como a tres metros de 
distancia. Que los que bajaron del vehículo 
caminaron como dos metros delante del ca
mión y Escobar era sostenido de los brazos 
por el chofer, quien trataba con eso de im
pedir cualquier maniobra del otro. Que la per
sona con quien Es~obar· reñía se encontraba 
como a tres metros de distancia . de éste, 
habiéndose quedado junto al bomper del ve. 
hiculo, del lado derecho. Que Escobar force· 
jeaba por soltarse de los brazos del conductor, 
quien no pudo asirlo bien y Essobar logró 
mover el brazo derecho hacia el. lado izquierdo 
del abdomen; a la altura del cincho, de donde 
sacó una escuadra con la que inmediatamente 
disparó sobre la persona con quien reñía; 
que supone que €se disparo no hizo blanco· 
por la posición del brazo del que disparó; que 
en ese momento el individuo a quien él dis
paro iba dirigido, se aproximó saltando hacia 
Escobar, quien volvió a disparar el arma cua~ 
tro veces seguidas contra él,, habiéndole ases~ 
tado los dos primeros disparos; lo que obli· 
gó al otro a cambiar de dirección para esqui· 
var el ataque, con intención de colocarse de 
lado respecto a la posición que tenía Esco· 
bar; pero en ese preciso -momento este úl. 
timo, no obstante que el conductor lo fe
nía siempre asido de los brazos, giró sobr"e 
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su derecha buscando el frente de su adversario 
a quien hizo otros dos disparos, los cuales 
probablemente hicieron blanco, pues se des
plomó en el acto, cayendo sobre el costado 
izquierdo. Que inmediatamente Escobar y el 
chofer del camión cogieron al herido por los 
brazos, auastrándolo como quince metros ha
cia un poste del ·alumbrado eléctrico donde 
había un poco de grama; que después los pri
meros hablaron cosas que el declarante no 
oyó, pero que daban a -Entender que debían 
irse; por lo que él y su amigo se refugiaron 
detrás de un carro que estaba estacionado en 
la Calle Monteros, cerca- de la esquina donde 
tuvo lugar el suceso que desde allí vieron 
que el conductor del camión se metió a la ca· 
bina y arrancó, dirigiéndose sobre la calle 
Monteros hacia la quinta avenida de Tívoli; 
que en tal oportunidad el declarante tomó el 
número de la placa del vehículo, que es trece 
mil cincuenta y ocho; siendo és!e 'de la com
pañía "Aviateca", cubierto con una lona. Que 
Escobar cogió por el callejón Urrutia hacia el 
Norte, doblando a la derecha en un pequeño 
callejón en donde se .encuentra su casa. Que 
como a los quince minutos de haberse mar
chado Eséobar, el declarante y su amigo oye-
1'0n un nuevo disparo en dirección de la casa 
del Primero. Que el dicente y su amigo se 
quedaron como a una distancia de un metro 
de donde se hallaba el herido, que no decía 
palabra, y que tenía la respiración fatigosa. 
Que como a los quince minutos de haber sido 
dejado el herido en ese lugar, llegó la radio· 
patrulla número ve-intidós y sus ocupantes lo 
llevaron al Centro Hospitalario , número uno 
del Instituto Guatemalteco de Seguridad So
ciar. Que según le informó una Señora a quien 
no conoce y que vive en el bauio donde ocu
rrió el hecho, Escobar salió de su casa mo
mentos después de que el herido fué llevado 
en la radio-patrulla' al hospital, en un carro 
de alquiler placas número diez y siete mil • 
ochocientos treinticuatro. 

Examinado Humberto Monterro~o Wanden
berg, dijo que el día de autos como a las 
veinte horas y cuarenticinco minutos, se en
contraba platicando con su amigo Manuel 
Amador Moguel Bonifaz en la esquina·' de la 
calle de Monteros y callejón Urrutia; que vie
ron que en ese callejón y de norte a sur venía 
un camión .a bordo del cual viajaban tres 
personas en la cabina. Que el declarante y 
su amigo se dieron cuenta cuando se apro
ximó el camión al lugar donde estaban, que 
los que venían junto al chofer discutían aca
loradamente, llegando hasta luchar en el in
terior de la caóina; que al aproximarse más 
~l vehículo, uno de los individuos, desconoci· 

do para el exponente, f}rto qué recuerda que 
es de regular estatura de complexión delgada 
y con bigote, le decía al conductor "dejame 
porque yo lo mato". Que en cuanto el camión 
llegó a la ( squina, bajaron los tres ocupantes 
abri<endo la portezuela derecha de la cabina, 
cam!nando el conductor y el que profería las 
amenazas, una distancia como de tres metros 
adelante del vehículo, no así el que €Ia ame
nazado, que se quedó junto al bomper, del 
lado derecho. Que el individuo que amenazaba 
lo tenía el chofer sujeto de los brazos hacia 
la espalda; pero eomo no estaba bien suje. 
to, accionó el brazo derecho hacia el lado iz_ 
quierdo del cincho, de donde sacó una escua
dra con la cual apuntó en dirección de donde 
estaba el otro; que el chofer trató de coger
le la mano al momento de disparar y por eso 
no hizo blanco. Que en .ese momento la perso
na a quien d disparo iba dirigido, al darse 
cuenta de la actitud de su ag1esor trató de 
apr<>ximársele dando saltitos, tal vez creyEn· 
do que el otro le tiraba a los pies; pero luego 
su agresor logró nuevamente accionar el bra
zo derecho en que tenía el arma que el cho
fer no pudo quitarle y con ella hizo dos dis· 
paros al que en ese momento se le aproxima
ba, pegándole en el cuerpo; por lo que dicha 

-persona al sentirse herida, cambió de direc-
-Ción, tomando hacia la izquierda para .colo-
carse de lado respecto al que disparaba; pero 
el agresor giró hacia la derecha buscándole 
el frente a su víctima, que se habia alejado 
un poco de él y al tenerlo enfrente, le hizo dos 
disparos a consecuencia de los cuales cayó al 
suelo gravemente herido. Al ver lo ocurrido, 

'el conductor> del camión soltó al agresor y 
juntos se aproximaron al herido, tomándolo de 
los brazos; 1 lo arrastraron por el callejón 
hacia el sur, dejándolo abandonado a unos 
quince metros aproximadamente del lugar 
donde había ocurrido el hecho, sobre el Cá .. 
llejón y en un montículo de ~rama junto a 
un post-e del a-lumbrado' eléctrico. Que inme
diatamente después de lo reiatado, el decla
rante y su amigo que se habían colocado de
trás de un carro que estaba estacionado en 
la calle de Monteros, vieron qu~ lu•ego de ha· 
ber colocado al huido en aquel lugar, los dos 
individuos hablaron por breves momentos~ 

después de lo cual el conductor del camión 
subió a éste y lo puso en marcha dirigiéndose 
dé la esquina donde se encontraba sobre la ca
lle Monteros, en dirección a la quinta avenida 
de Tivoli, tomando sobre dicha avenida· con 
dirección al sur. Que el agresor se dirigió so· 
bre el callejón, hacia el n9rte. doblando hacia 
la derecha del mismo, donde hay otro pequefio 
callejón y dQnde tiene su casa. Que el decl~· 



rante y su amigo permanecieron como a dos 
metros de distancia del herido, que se desan
graba y tenía la respiracitin fatigosa. Que la 
esposa del Diputado Mario Marroquín dió avi
so a la Guardia Civil, llegando como quince 
minutos más tarde la radio-patrulla número 
veintidós de la cual descendieron dos Guar
dias y un chofer, quimes viendo que el hel'ido 
todavía vivía lo introdujeron al V'ehículo y lo 
llevaron al Centro Hospitalario número uno 
del Instituto Guatemalteco de Seguridad So·· 
cial. Que posteriormente supo que el agresor 
se llamaba Benjamín Escobar y el herido Jo
sé Martínez ignorando el nombre del con
ductor del vehículo, cuyas placas . tienen el 
número: tres mil cincuenta y ocho y es de 
wopiedad de "Aviateca". Que también supo 
por intermedio de una señora, cuyo nombre 
no sabe, que Benjamín Escobar después de 
haberse llevado la radio-patrulla al herido, 
salió de su domicilio a bordo de un automóvil 
de alquiler placas número diez.y siete mil ocho .. 
cientos treinticuatro del servicio de "taxis 
Azules". 

RESULTA: 

Que indagado Humberto Eduardo Schaw 
Martínez, dijo; conocer a José Martínez y a 
Benjamín Escobar Quevedo como compañeros 
de trabajo en la empresa "Aviateca". Que el 
dia de autos estuvo con el primero desde las 

· cat<>rce horas y con el segundo desde las die
cinueve horas hasta las veintiuna horas y 
treinta minutos. Que estuvieron juntos en la 
cantina "El Tumbaíto" situáda en el Callejón 
Urrutia número uno, desde las V'einte horas 
hasta las veintiuna horas y treinta minutos; 
no habiendo surg.ido allí ninguna dificultad 
t:ntre Martínez y Escobar. Que a bordo de un 
camión de "Aviateca" se retiraron los tr·e·s de 
allí, suscitándose una discusión entre Mar
tínez y Escobar que provino desde que se 
encontraban en la cantina y al entrar Ricardo 
Castillo, Ricardo. Maldonado y Miguel Angel 
Escobar, amigQS de eUos .. Que al entrar los 
últimos, José Martínez se dirigió a Ricardo 
Castillo, insultándolo; y luego se dirigió a 
sus cuñados Benjamín y Miguel Angel Esco
bar, diciéndoles: "y ustedes to.davía tienen el 
cinismo de andar con éste (Castillo) cuando 
éste le tocó el e ... a mi suegra" por lo que el 
dicente les dijo que se retiraran y lo siguieron 
Martínez y Benjamín Escobar; y cuando ya ha·· 
bían . caminado como media cuadra, Martinez 
se dirigió a Benjamín Escobar diciéndole: 
"mire Benjamín usted es una solemne m ... y 
se lo digo en su propia cara; este Castillo le 
tocó el e • • • a mi suegra la que es su madre, 

1 

se lo vuelvo a ~pétir y Se lo digo én su pro
pia cara", por lo que Escobar Quevedo le. di
jo al declarante: "Mire Schaw yo no aguanto 
más a este e ... " y en ese momento se bajó del 
cam:ón halando a Martínez y bajándolo del 
vehículo, el cual detuvo en la esquina del Ca
llejón .Urrutia y calle M9nteros y lo hizo por
que Escobar Quevedo y Martínez se bajaron 
cuando todavía se encontraba el camión en 
marcha. Que ya fuera del vehículo, no hubo 
discusión entre los mencionados y que Esco
bar Quevedo disparó -sobre Martinez cuatro 
o cinco veces, pero sin poder precisar si 'fué 
con escuadra o con revólver. Que en los mo
mentos en que Martínez se defendía brincando 
de los disparos que le hacía Escobar Quevedo, 
el dicente intervino agarrando a este último y 
queriéndole quitar el arma. Que cuando lo 
tenía agarrado E'scobar hizo varios disparos 
sobre Martínez y el dicente no se dió cuen
ta si el último resultó herido y lo vió dirigirse
en la misma dirección de Escobar, es decir 
hácia el norte sobre el callejón Urrutia, sin 
haberse desplomado al recibir los disparos. 
Q'ue su pantalón resultó manchado de sangre 
probablemente cuando se metió a desarmar 
a Escobar, quedando Martínez del lado iz
quierdo ya herido. Que Escobar Quevedo se 
dirigió a ·su casa y cuando él llegó allí lo ·En- , 

contró platicando con su madre, qu~en le decía 
que ya varias veces le había indicado que no 
usara arma; despidiéndose luego el declaran
te sin saber que Martínez ya había fallecido. 
Que no puso el asunto en conocimiento de la 
Autoridad pues estaba ofuscado y no pudo 
reflexionar; que había ingerido algo de licor. 
Que después fué a gua1dar el camión a "Avia
ü:ca". Que cuando él se bajó del camión al 
momento de los hechos, se abalanzó sobre Bew 
jamín Escobar que. ya había hecho un disparo 
sobre Martínez, .agarrándolo y tratando de 
bajarle el brazo para evitar que continuara 
disparando; que por esto Escobar quedó sobre 
la derecha del declarante y · Martínez so
bre su izquierda y a una distancia aproxima
da de metro y medio; que los disparos los hi
zo Escobar de arriba para abajo, pues el de·· 
clarante le tenia sujeta la mano presionándo
sela para abajo; qué no vió a Martínez man·· 
chado de sangre, puEs estaba obscuro y que 
además no sabía siquiera que estuviera heri
do, pues saltaba y él creyó que no le habían 
pegado. Que no vió caer a Martínez; y Es
cobar. lo que hizo fué dar. la vuelta e irse a 
su casa donde lo vió platicando con su madre, 
qu!en le dijo "eso es lo que te pasa por an·· 
dar armado", no contestándole nada el otro 
que -se veía muy abatido.- Que el pantalón 
se le manchó porque durante los disparos s~ 
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fueron moviendo como frente a la trompa 
del camión, por lo que José Martínez después 
de reeibiF el último impacto pasó como GUe
riéndolo abrazar por sobre el costado izquier
do del camión y todavía le puso un brazo 
sobre el hombro. Que las manchas de sangre 
que pr€sentaba su pantalón en la pierna de
recha -se debieron probablemente a que cuan. 
do el declarante se abalanzó sobre Escobar, 
Martnínez se le pegó cerca buscando qu"' lo cu
briera y luego después Escobar logró separar
se un poco y tener a Martínez cerca, hacién
dole los demás disparos. Q'Ue él no fué cómpli
ce de Escobar, pues tenía amistad con Mar~ 
tinez; que quiso impedir la tragedia y la 
prueba de ello eran los araños que presen
taba en la mano, los cuales le fueron causa
dos por Escobar en la lucha que tuviuon. Que 
el arma homicida era de propiedad de Benja. 
min Escobar quien siempre andaba armado 
por pertenecer a la Directiva de la Federa
ción Sindical; que no se explica cómo Je encon
. traron a José Martínez al recogerlo herido, 
una funda de escuadra; ignorando ·si estaba 
armado. Que no es cierto que el declarante 
junto con Benjamín Escobar, hayan tomado 
a Martínez de los brazos arrastrándplo co
mo quince rrí.etros de S'Ur a norte, _para de
jarlo tirado cerca de un poste del alumbrado 
público. El wintitrés de Julio ele ese afl.o, se 
dictó contra él auto de prisión por complici
dad en el delito de Homicidio.-

RESULTA:-

Que al ser indagado Migu€1 Angel Escobar 
Quevedo, dijo: conooer a Herberto Schaw y 
a Benjamín Escobar Quevedo, quien era su 
hermano; asi como a José Martínez quien 
era su cuñado; por ser concubina de su herma· 
na Elvira. Que entre Martínez y su herma
no Benjamín hubo algunas dificultades pero 
por C'Uestiones de familia. Que el día de au
tos llegó el declarante en compañía de Ricar
do Castillo, Ricardo Maldonado y Carlos Gar
chi a la cantina "El Tumbaíto" donde el)cow 
traron a Heriberto Schaw, a José Martinez 
y a su hermano Benjamín Escobar; que des
pués de haberse tomado unos tragos con las 
personas que menciona, comenzó una dificul
tad entre Martínez y Castillo, por lo que 
optaron por retirarse llevándose a CastiHo; 
que él no acompañó a Martínez, a Schaw y 
a su hermano Benjamín cuando éstos se reti
raron de la cantina. Que estando en su resi-
dencia oyó detonaciones de arma de fuego, y 
más tarde supo por su hermana Julia que ha
bían tenido una dificultad. Benjamín .Escobar 

y Martínez, saliendo éste herido. Reconoció 
como perteneciente a su hermano Benjamín, 
un sombrero que se le puso ~ la vista. 

Examinado Carlos H. García Torres, dijo; 
que el día de autos salió de su trabajo en el 
campo de aviación de la Aurora en la empre
sa Aviateca y en compañía de Ricardo Maldo
nado, Ricardo Castillo y Miguel Angel Escobar, 
dirigiéndo~ a la casa de este último donde es·· 
tuvieron libando licor; que como a las siete y 
medio u ocho de la noche fueron a la cantina 
donde habían adquirido la bebida, tomándose 
unas copas con Herberto Schaw, José Martí
nez y .Benjamín Escobar; per.:o como comen
zaron a discutir Martínez y Ricardo Castillo, 
dirigiéndose palabras fuera del orden, ellos 
se separaron; que luego Schaw, Martínez 
y Benjamín Escobar se retiraron de la can
tina, montando en el camión de ~·A~iate
ca" rumbo al sur. Examinado Ricardo Casti
llo se produjo en análogos términos que el 
ante'lior, indicando que cuando estaban to
mando en compañia de· SchaW,, Benjamín Es· 
cobar y José Martínez, este último· prip.ci··. 
pió a insultarlo soezrnente, por lo que le con
testó que no lo molestara; y entonces sus acom
pañantes prefirieron separarse de los tres 
mencionados quienes salieron de la cantina pa
ra abordar el camión de Aviateya. Que al día 
siguiente su¡ío que Benjamina Escobar había 
dado muerte a José Martínez con una pisto
la. Ricardo Maldonado declaró haber estad.() 
en la cantina "El Tumbaito" en comQañía de 
Carlos García, Miguel Angel Escobar y Ri
cardo Castillo, a donde llegaron procedentes 
de la cása del segundo, donde habían estado 
tomando licor. Que ya en la cantina se encon
traron con Benjamín Escobar, Herbert Schaw 
y José Martínez con quienes tomaron una co-, 
pa, ·surgiendo una di·scusión entre Martinez 
y Ricardo Castillo por cuestiones de un tr•ago; 
por lo que, se separaron retirándose desptJés. 
Que detrás de ellos salieron Benjl!mín Es~-· 
bar, Schaw, y Martínez, quienés abordaron el 
camwn en que habían llegado; qu.z· no se .dió 
cuenta de qué fué lo. que Martínez le dijo 
a Ricardo Castillo. Examinadó Hermógenes 
Garnica Bolaños, dijo: que el día de autós CO

mo a las veintiuna hora:s y quince minutos, 
llegó el camión placas número trece mil cin
cuenta y uno, manejado por Heriberto SchaW 
al garage de la empresa Aviateca, levantan· 
do él la persiana para que entrara; y se dió 
cuenta que dicho señor llevaba el pantalón 
¡nanchado de sangre, habiéndole preguntado 
en son de broma que qué le pasaba, respo!J·· 
diéndole el otro que nada, y despidiéndose 
luego. Que como a los quince minutos recibió 
órdenes del Gerente de no dejar. que saliera 

-
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ningún vehículo, pues tenía conocimiento que 
un camión había atropellado a un individuo; 
pero después llegó el mismo Gerente a 1 ~visar 

el camión que llegó de último, para ver si no. 
tenía manchas de sangre; y que ·te dijo que 
no había sido atropellado sino muerto el Se. 
fíor de quien le había hablado antes. Como a 
la hora llegaron dos radiopatrullas y en una 
de dlas el Juez Séptimo de Paz, quien ordenó 
que el camión fuera llevado a la Sargentía de 
Tránsito. Examinado José Luis Alvarado Flo· 
res, propietaiJo de la cantina "El Tumbaíto" 
manifestó: que el día en que ocurrieron los 
hechos, diecinueve de julio, ll€garon a su es
tablecimiento, a bordo de un camión de "A-· 
viateca", -José Martínez, un señor de apellL 
do Schaw y Benjamín Escobar; que se retira· 
ron pronto, v0lviendo a eso de las ocho y cuar
to de la noche, ya un poco tomados,_ exigien·· 
do que se les \--endiera y como no se les ven. 
dió licor empezaron a insultar a los qu2· allí 
estaban pero que fueron cosas pasajeras; y 
luego sé pusieron a discutir entre dios mis 
mos; que al momento salieron y abordaron el 
camión que tenían parado cerca de la puerta 
del establecimiento. Que después oyó €1 de
clarante unos disparos, pero como Benjamín 
Escobar siempre iba armado de revólver y le 
gustaba hacer disparos al aire, pensó que lo 
estaría haciendo y no le dió importancia al 
hecho. Que salió a la puerta de la cantina y 
vió venir a Benjamín Escobar, despacio y 
tranquilo, e: eyendo por ésto que no era na. 
da· grave; ¡:;ero que al momento el declarante 
volvió a salir y vió que había gente aglomera· 
da por lo q-,te se aéécó, viendo "un bulto" que 
~staba en el suelo y que le pareció que esta. 
ba herido, creyendo que había sido atrope· 
Hado por el camión; el que no sabe quién lo 
manejaba; pero que inmediatamente arrancó 
€8te vehículo, cruzando la esquina, y el di
cente se entró ·de nuevo a su casa. Que al ra
to oyó que pasaba la ambulancia y entonces 
se fué detrás y pudo observar que ya habían 
recogido al heridó, que. era José Martínez 
y se lo habían llevado. Que cuando vió venir 
a Benjamín Escobar observó que cruzó para 
su casa; y a las dos de la mañana llegaron 
unos Guardiás Judiciales a} domicilio de los 
Escobar, Ílevando a Schaw, a sacar a Miguel 
Angel Escobar y a practicar un registro; que 
este último no tuvo ninguna participación 
eR el hecho motivo de la pesquisa. A folios 
cin~uentisíete y cincuentinueve de la causa, 
aparecen: la ce1tificación de la piJ.rtida de de. 
fución de José Martínez y el informe-médico le
gal de la autopsia del cadáver de dicha perso-· 
na, en el que consta que presentaba tres heri
das de arma de fuego, una eri la región ingui· 

crural derecha y dos en la cara anterior del 
muslo izquierdo; debié~dose la muerte a ane. 

. mia aguda por hemorragia externa consecu
tiva a herida de la arteria femoral producida 
por arma _de fuego. 

RESULTA: 

Que elevada la causa a plenario, se le tomó 
a Herberto Eduardo Schaw Martínez su con
fesión con cargos, no habiéndose conformado 
con el que se le dedujo. Como apelara del auto 
de prisión dictado en su contra, la Sala Juris
diccional lo dejó en libertad, sujeto a 1·esultas. 
Silverio Cóbar Valle y luego Piedad Martínez 
Valle, tío y hermana respectivamente del occi
so, se constituyeron en acusadores del pro .. 
cesado, e igual cosa hizo el Ministerio Públi
co, hab~endo formalizado oportunamente acu
sación tanto los primeros como el segundo; 
abriéndose luego el juicio a prueba. Benja
mín Escobar Quevedo se presentó al Tribunal 
y al ser indagado manifestó: que conoció a 
José Martinez Valle, con quien fueron compa~ 
ñ: ros de trabajo y quien vivía maridablemente 
con su hermana Elvira Escobar Quevedo, con 
quien tenía hijos; manteniendo el declarante 
con dicha persona buenas relaciones. Que co
nocía a Humberto Schaw Martín~z con quien 
era compañ~ro de trabajo en "Aviateca". Que 
el diecinueve de julio, o sea el día de autos 
como a las veinte horas y cuarenticinc~ mi
nutos salió acompañado de Schaw y de José 

. Martinez de la cantina "El Tumbaíto", donde 
habían estado bebifndo licor, y qu~ está si
tuada en él Callejón Urrutia, dirigiéndose los 
tres en un camión de "Aviateca" hacia el sur, 
yendo Schaw al timón, luego Martínez y des .. 
pués el declarante en la misma cabina: donde 
principió a discutir con Mártinez por cuestio
nes de ord•en familiar, diciéndole éste ·que a 
él le constaba que Ricardo Castillo le había 
tocado el fondillo a la madre del declarante 
y como él no le aceptó tal cosa, el otro le dijo: 
"pues con U d. e ... " y lo agredió a bofetadas, 
dentro de la misma cabina, que es bastante 
estre-cha; por lo que él contestó la agresión, 
echando a Martínez sob~·e Schaw por lo que· és
te tuvo que detener el vehículo, lo cual apro
vechó el declara~te para bajarse Evitando ma· 
yores dificultades; pero Martínez se bajó tras 
él siguiendolo; y como vió que éste sacó su es
cuadra, no h~ quedó más recurso que acercár
sde logrando desarmarlo, quedándose con el 
arma; pero como el otro sigu:era atacándolo, 
temiendo que estuvie1 a armado y que sacara 
cuchillo, hizo- un disparo al aire; pero ante la 
insistencia de Martínez en acercársele, le hi· 
zo dos disparos a las piernas y como siguiera 
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acercándosele otros dos, retirándose después 
a su casa y dejando a Martínez parado en la 
esquina con Schaw. Que en el momento en que 
se bajó del camión seguido por Martínez, se 
apeó también Schaw y al ver que el dicente 
tenía la escuadra en la mano, se acercó y lo 
agarró por detrás, sin saber con qué intencio
nes. Que él no estuvo libando licor desde mu
chas horas antes del suceso, sino que después 
de almuerzo, como a las dieciséis y treinta 
o diecisiete horas se fué para las oficinas del 
sindicato de Trabajadores de Aviateca, donde 
exhibieron unas películas; y luego como a las 
dieciocho horas salió junto con Schaw, Mar
tínez y otros en _el camión de la empresa, yen
do a dejar a sus casas a varios de los traba·· 
jadores, dirigiéndose luego hacia la casa del 
declarante; pero al llegar cerca de la cantina 
"El Tumbaito" Martinez invitó al dic-ente y a 
Schaw,. a que tomaran licor y como el decla
rante conocía al dueño logró que se los sirvie
ran; que alli estaban y serian como las siete 
de la noche, cuando llegaron el hermano del di
cente y Ricardo Castillo, Ricardo Maldonado 
y Carlos Garcia; que como Martínez Valle 
comenzara a discutir con Ricardo Castillo 
por razones de una vieja enemistad; para 
evitar dificultades invitó a aquél y a Schaw 
a que se fueran y juntos sal.ieron a la calle, 
ocurriendo después los hechos de que antes 
habló. Al preguntársele si era cierto que ya 
en la cabina del camión le dijo Martínez "Mire 
Benjamín UstEd es una solemne_M ... yo se lo 
digo el) su propia cara, este Castillo le tocó 
el e. . . a mi suegra la que es su madre, se 
lo vuelvo a repetir y se lo digo en su propia 
cara", por lo que el declarante se dirigió a. 
Schaw diciéndole: "Mire Schaw yo no aguanto 
a este c ... ", manifestó: que era cierto que 
Martinez le dijo eso, lo cual él no le aceptó, 
diciéndole que m2jor lo aclararan cuando es·· 
tuvieran buenos y sin liror en el organismo; 
pero que no era cierto que él haya b1.jado a 
Martinez del camión, sino que ést•2' bajó solo; y 
que no se acordaba si el vehículo todavía -esta
ba en movimiento cuando se apeó. Que los 
hechos ocurrieron tal como él los r•~lató negan
do que hubiera sacado revólver pa1·a agredir a 
Martínez Valle !;in que éste lo atac::tra y que 
f't!<L1do Sc!Jaw lo te,¡;a cogido de los brazo.> por 
detrás, hubJera sacado '-•!la escuadra del lado 
izquierdo del abdomen, a la altura del cincho 
y disparado sobre Martínez. Negó también 
que ayudado de Schaw, hubiera arrastrad:> a 
Martínez como quince metros; para dejarlo 
éerca de un poste del alumbrado eléctrico. 
Por el delito de Homicidio se le motivó prisión 
provisional. Y al tomársele confesión con car .. 
gos recalcó: que su intención no fué en ningún 

momento la de matar a su atacante, sino de· 
fenderse de la agresión ilegitima;_;Y recono
eió que el sombrero que fué encorftrado en el 
lugar de los hechos era suyo y que se le cayó 
cuando se defendía; y no se conformó con el 
cargo que se le formuló.- Luego propuso en 
su descargo la información testimonial de Al· 
fredo Arrivillaga Morales, Francisco Mejia 
Murga y de Felipe Arango Turcios, habiendo 
declarado únicamente Francisco Mejia Mur· 
ga y Luis Arango Turcios, conforme al interro
gatorio presentado para el efecto y en los 
siguientes términos: que conocían a Benjamín 
Escobar Quevedo y conoci.eron a José Martí
nez Valle; que el diecinueve de julio de mil no
vecientos cincuentidós aproximadamente en· 
tre ocho y nueve de la noche cuando andaban 
paseando después de su trabajo en la fosfore· 
ra "El Sol" por el callejón Urrutia, esquina 
con la calle Monteros y parados en esa esquina, 
vieron llegar un camión con cabina y caseta 
tapada con lona, del cual descendió el proce
sado y a continuación otra persona que recono
cieron como José Martínez; que se dieron cuen· 
ta que tan luego como dichas personas bajaron 
del camión lucharon y a continuación el pro" 

cesado retrocedió unos pasos y le gritó a 
Martínez que se contuviera, pero como no lo 
hizo le disparó varios tiros. Que les constaba 
que Martínez Valle lejos de contenerse avan
zó hacia Escobar en momentos en que el con
ductor del camión cogió a este último por dE· 
trás, sujetándolo de los brazos. Que ya sujeto 
de los brazos, Escobar hizo más disparos so·· 
bre su agresor quien a cada disparo brincaba; 
que después de que el procesado hizo como seis 
o siete disp·uos, Martínez no cayó al suelo; 
y cuando Escobar logró soltarse de quien lo 
sujetaba y escapar, Martínez se "agarró" del 
otro individuo. Que cúando Escobar dejó d•e dis
parar se fué por el callejón Urrutia, quedán
dose en la esquina Martín::z Valle y el conduc· 
tor del camión. Que ellos no vieron a ningu-· 
na otra persóna en el lugar y que luego se 
retiraron sin esperar a que llegara la Autori
dad.' También propuso como testigos d: su 
honradez y buenas costumbres a Juan Daniel 
.Camey Tun, a Rodolfo Arenas Jerez y a José 
María Santizo Ramírez; y para probar qne 
él nunca llevaba arma consigo y menos de 
fuego y que en cambio José Martínez Valle 
sí •usaba una -tscuadra de pavón negro con su 
carcaj de cuero o bolsa de cuero y que la lle
vaba casi siempre en la cintura, propuso y se 
recibió la información testimonial de Factor 
Avalos Hernández y· José Luis Flores López 
quienes declararon conforme al interrogatorio 
que para el efecto presentó y en sentido f?-VO· 
rabie a sus pretensiones. · 
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RESULTA: 

En autos aparecen los informes del depar-· 
tamrnto de Estadistica Judicial y del Archivo 
de la Penitenciaria Central en que consta que 
el procesado Benjamín Escobar Quevedo no 
tiene antecedentes penales. Al €Vacuar el últi
mo traslado el Ministerio Público, pidió la 
condena del procesado por el delito de Homi
cidio y que sé le impusiera la pena de diez 
aflos de prision t:X>rrecdórtaL La acusadora 
privadá no evacuó el traslado; por su parte el 
Abogado defensor de Benjamín Escobar Que
vedo, pidió: que el Tribunal aplicara lo dis·· 
puesto t<n d articulo 82 del Código Penal a 
su d~.fertdido y le impusiera la quinta parte de 
ia pena séilalatla al Homicidio que cometió: 

El Juzgado Quinto de PrirrtE:'ra Instancia al 
dictar sentencia, el veintinueve de julio del 
afio pasado, declaró a Benjamín Escobar Que
vedo autor del delito de Homici.dio simple en la 
persona de José Martínez y le impuso la pena 
de seis años ocho meses incomutables de pri
tf ón con eccional que deberá cumplir en la' 
Penitenciaria Central; e hizo las demás de
claraciones pertinentes en cuanto a él se re
fiere; absolvió a Alberto Schaw Martínez 
del cargo que por complicidad en el mismo 
delito se le formuló y le impuso una multa 
de veinticinco quetzales por haber omitido dar 
parte de la comisión de aquél. Fallo que con"' . 
firmó la Sala Tercera de Apelaciones, en 
sentencia de cuatro de marzo de este año, 
con la ampliación de la multa impuesta a 
Al be! to Schaw Martinez se compensa con la 
prisión sufrida; y la cual se. basa en las si
guientes oonsid·eraciones: "D el act0 antiju
rídico atribuido a Benjamín Escobar Quevedo, 

de haberle dado muerte el dia diecinueve de 
julio de mil novecientos cincuenta y dos a 
José Martimz, se encuentra probado plena·· 
mente con la confesión del tiludido Escobar 
Quevedo y las declaraciones de Manuel Ama
dor Moguel y la· de Humberto Monterroso 
'Wandenberg, pues tanto la confesión como las 
d: claraciones contienen todos los requisitos 
que la ley exige para constituir prueba. El 
inodado Escobar Quevedo, calificó su cohfe
sión expresando QUe después de haber lucha
do con Martinez, lo desarmó y ante la insis·· 
U~ncia de éste en seguirlo atacando, no le que
dó más que dispararle. Como prueba de esa 

.calificación produjo la testimonial de Fran
cisco Mejía Murga y Luis Felipe Arango Tur
cios quienes estuvieron contestas únicamen-· 
te oen que se había producido una lucha y ha
biendo retrocedido Escobar algunos pasos, ha
bia disparado contra Martinez en vista de que 
no se contenía, en lo demás, corroboran pues 

lo expuesto por Moguel Bonifaz y Monterroso 
Wandenb2rg, excepto lo efectuado después 
de haber sido herido Martínez. Con la prue
ba que se mer{cionó, se hizo evidente la cul· 
pabilidad de Benjamín Escobar Quevedo, en 
d delito de Homicidio que es el tipificado, ya 
que no existen circunstancias que lo califiquen 
y la pena que se ¡e debe imponer, es la de 
diez años de ~isión correccional. ID No es el 
caso de hacer .aplicación de lo preceptuado 
en el arto. 82 del Código Penal y que la defena 
sa alega, porque a juicio de esta Sala, hubo 
ausencia de las circunstancias siguientes: ne
cesidad racional del medio empleado y falta 
de agresión ilegitima, pues el mismo cap!_9l
lado confesó que luchó con Martínez y que le 
quitó el arma, hechos que hacen patente la 
ausencia de peligro alguno y de· QUe ya no ha. 
bía sólo agresión, sino riña; liD Esta Cámara 
de Justicia concuerda con lo manifestado por 
el Juez sEntenciador, de que no procede la 
aplicación de la atenuante de la vindicáción 
próxim~ de una orensa grave, porque si bien 
hubo algunas expresiones proferidas por el 
occiso, también lo es que no fueron dirig'das 
a la mad1e del agresor sino a él, como un re
clamo por la presencia de Ricardo Castillo; 
IV~ Habiéndose cometido el delito antes de 
la emisión de la ley de amnistía, debe reba
jársele la pena en una tercera parte en virtud 
de serie aplicable los beneficios de dich~ ley, 
atendiendo al delito y la carencia de antece
d•entes penales; y V) En cuanto a lo determina
do por el Juez r{$pecto a Alberto Schaw' Mar. 
ünez, es procedente,' al no existir prueba que 
lo colóque como cómplice ·o encubridor del de
lito cometido por Escobar Quevedo, pues sólo 
incurrió en una falta sancionable, que por ser 
incidental, debe imponérsele multa siendo la 
correcta la que se señala en la sentencia exami
nada, ahora que sí debe compensarse tal mul
ta con la prisión sufrida como lo manifiesta 
el Fiscal de esta Sala, a razón_ de un quetzal 
por día. Resumiendo: la- .sentencia procEde 
confirmarse, con la ampliación d•e que la mul
ta impuesta a Schaw Martínez se debe com
pensar con la prisión sufrida". 

Contra ese pronunciamlento y con •zl a'Uxi· 
lio del Abogado don Eugenio Nuila, Bmjamín 
Escobar Quevedo interpuso recurso de Casa· 
ción, fundándos•e en lo preceptuado por los 
artículos 673, 674, inciso lo.; 675, 676 incisos 
5o., 6o., y So.; 680, 681, 682, 687, P.P.; lo. 2., 
3o. 4o. Decreto del CongrEso 487; y citó como. 
infringidas las leyes siguientEs: 67, 68, 81, 82, 
Código Penal, 571, 573 incisos lo. y 3o.; 22 in. 
cisos lo., 3o., 4o., 5Q., y 6o., Código Penal; 571, 
573, incisos ln., 2o., 3o., y 4o., 584, 585, 586 incisos 
lo., 2o., 3o., 4o., y 6o. P.P. pidió que se le diera 

• 
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el trámite de ley, y que al resolverlo se case y 
'anulé la sentencia recurrida y al fallarse se 
le reduzca la pena a la cuarta o quinta parte 

· de la señalada al delito, haciendo aplicación 
d€1 artículo 82 del Código Penal o bi€n se le 
rebaje en dos terceras partes haciendo aplica
ción del artículo 81 del mismo cuerpo del leyes. 

• -I-

CONSIDERANDO: 

Benjamín Escobar Quevedo int€rpone est€ 
recurso por infracción de ley basándose en los 
casos de procedencia siguientes: a) Cuando 

- se haya cometido error ae derecho en la ca
lificación de los hechos que se declaren pro·· 
bados .zn la sentencia,, en concepto de circuns
tancias agravantes, atenuante · o eximentes 
de responsabilidad criminal o se haya omitido 
considerarlas; b) cuando la pena imP'Uesta no 
corresponda según la ley a la calificación acep
tada respecto del hecho justiciable, de la par· 
ticipación en él de los proce~ados o de las cir-· 
cunstancias agravantes o atenuantes de la 
responsabilidad criminal; y e) Cuando en la 
apreciación de las pruebas se haya cometido 
error de derecho o error de hecho, si este-úl
timo resulta de documentos o actos auténticos 
que demuestren de modo evidente la equivoca
ción del juzgador. Que al examinar el fallo 
recurrido en relación con el primer caso de 
procedencia de este recurso y los incisos del 
articulo 22 del Código Penal que el recurren
te cita como infringidos, se aprecia que la 
Sala no violó el inciso lo. de ese artíc'Ulo pues 
no da por probado que en el caso de Escobar 
concurran las circunstancias de agresión le
gítima ·y necesidad racional del medio emplea
do para i1,11pedirla o repelerla, y en esa vir
tud mal podía hacer aplicación de la atenuante 
contemplada en el inciso de mérito. Tampo
co infringió el inciso 3o. del mismo artículo, 
porque la atenuante a que s~ refiere, o sea. 
"la de no haber tenitlo el delicuente inten· 
ción de causar un mal de tanta gravedad, co
mo el que produjo", no aparece estaqlecida en 
la sentencia por lo que el Tribunal de Segundo· 
Grado no violó el inciso citado. En lo que hace 
a las demás atenuanres que el reC'Urrente es
tima que .no fueron apreciadas a su favor que 
se contienen en los incisos 4o., 5o. y 6o., del 
mismo Artículo 22 del Código Penal, ~abe de
cir: que en el fallo de la Sala no se establecen 
como probados hechos que pudieran generar·· 

-las; razón por la cual ese Tribunal no violó 
los incisos mencionados y esta Corte no pue. 
de examinar si por un .error en la apreciación 

de las pruebas no :(ueron considei:adas, por 
los motivos que más adelante se indican. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Que del examen de la sentencia de Seg~n
do Grado en relación con el segundo caso de 
procedencia en que se fundamenta este recur
so y los artículos 1>7, 68, 81, y 82 del Código 
Penal que el recurrente cita como violad<is, 
se aprecia que la Sala sentenciadora estima co·· 
mo probado que Benjamín Escobar Quevedo 
dió muerte a José Martínez el día de autos y 
califica correctamente ese hecho delictuosQ 
como Homicidio, sin ¡¡.dmitir que a favor del 
reo militen circunstancias atenuantes de su 
responsabilidad criminal; de manera que la 
pena que por tal delito le impuso, o sea la de 
diez años de prisión correccional, rebajada 
en una tercera parte por aplicación de la Ley 
de Amnistía (Decreto· del Congr_eso de la Re-

.Pública número 914), es la correcta; y al h~
.cerlo no violó los artículos que arriba se ci· 
tan. 

-III-

CONSIDERANDO: 

Que en lo q'Ue respecta al tercer caso de pro .. 
cedenc'a en que el1ecurrente funda este recur
so cabe decir: la naturaleza eminentemente 
técnica del Recurso de Casación impide a €s
ta Corte examinar si la Sala cometió error 
de derecho o error de hecho en la apreciación 
d•2 las pruebas y si violó los artículos 571, 
573, incisos lo. 2o. 3o. y 4~.; 584, 585, 586, i111· 
cisos lo. 3o. 4o. 5o. y 6o. dEl Códig.o de Proce·· 
d'mientos Penales que el recurrente· cita co
mo infringidos, y que se refieren a estimati
va de la prueba, porque aquél o{Ilitió indicar en 
qué consiste a su juicio el error de derecho y 
respecto al error de hecho no indentifica sin 
lugar a d·udas el documento o acto ¡¡.uténtico 
que demuestre de modo evidente la equivoca
ción del Juzgador. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con funda .. 
mento en las Consideraciones hechas, y en 
lo dispuesto por l'os artos. 686 y 690 del Códi
go de Procedimientos Penales, 222,-223, 224, 
233, 234, del Deto. Gub. 1862, Declara: SIN 
LUGAR el pres~nte ,recurso e impone al recu
rrente la pena adicional de quince dias de 
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prisión simple, conmutable a razón de diez cen
tavos de quetzal por día. Notifíquese y de· 
vuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado Carlos Arias Ariza). 

Federico Oarbonell R.- G. Aguilar Fuen
tes.- Carlos Arias Ariza.- Alberto Herrar
te.- José Arturo Ruano Mejía.- Ante mí, 
Juan Fernández 0.-

CRIMINAL 
CONTRA Jorge Leopoloo Baily Solá por el de.. 

lito de allanamiento de momda. 

DOCTRINA: El que a altas horas de la no~ 
che penetra en morrada ajena en busca de 

- su exconcubina, maltratando a los mora
dores, 1ncurre en el delito· de allanamiento 
de morada. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
titrés de Noviembre de mil novecientos cin~ 
cuenta y cuatro. 

Por recurso extraordinario de casacwn y 
con sus respectivos antecedentes, se exami
na la sentencia dictada por la Sala Quinta de 
la Corte de Apelaciones, el doce de abril del 
corriente año, en el proceso que por el d~.,_ 

lito de allanamiento de morada se siguió con
tra. Jor~e Leopoldo Baily Solá en el Juzgado 
de Primera Instancia del Departamento de 
Izaba!. 

RESULTA: 

El diez de marzo de mil novecientos cin~ 
cuenta y tres, se presentó por escrito ante el 
Juez de Paz de Puerto Barrios, Izaba!, Pe
trona Orellana Padilla, mani:(estando: que su 
hija Delia Alvarado hizo vida marital con 
Jorge Baily que por el mal tTato que .éste le 
dió, hacía quince días se había separado de 
él; que el domingo ocho del mes indicado, 
como a las dos de ia mañana, llegó Baily al 
cuarto que ocupa la presentada en el mera:.<io 
viejo de la población, f.n donde en una pieza 
anexa tiene 4n comedorcito; que no obstante 
que la puerta estaba cerrada·, Baily la forzó 
y penetró al interior del cuarto con un cu~ 

chillo en mano, en busca de la hija de la pre· 
sentada para matarla, que es lo que dice que 
qufere hacer; que ªloJr los golpe~ ~m la puere 

ta, y dándose cuenta que era el individuo 
mencionado, su ·hija, temiendo ser víctima de 
un endemoniado, salió por otra puerta que 
tiene el cuarto y fué a refugiarse con los ve
cinos Raúl Guevara y su señora, quien tam
bién Cene comedor contiguo al de la quejo
sa; que como la pueTta no presta ninguna se~ 
guridad, logró violarla Baily y penetró al 
cuarto enfurecido, buscando a- la hija de la 
Orellana, y como no la encontrara, acometió 
a ésta última, amenazándola eon el cuchillo, 
y por último, rompió un espejo, una va1ija 
de cuero, trastos de cocina, vasos y otras co
sas, ?~í como un catre en donde estaba su 
nieto Pablo AlvaTado y un vestido de su hi
ja; que la quejosa como pudo se escapó a 
ped'r auxilio y llegaron tres guardias, pero 
Baily había huído; que al pedir auxilio se 
dieron cuenta los vecinos Raúl Guevara y su 
señora y Clemencia López; que Baily ha di
cho que se quedará con el gusto de ultimar 
a la hija de la preset,tada, por lo que pide 
prgtección, constituyéndose. formal acusado
ra del sindicado por los delitos de amenazas 
a mano armada y· allanamiento de morada. 
La querella fué debidamente ratificada. Exa
minado Raúl Guevara Morales, dijo: que en 
las primeras horas de la madrugada del día 
de autos, estando durmiendo con su familia 
en la champa que ocupá, fué despertado, lo 
mismo que su señora Lucía Hernándéz, a los 
golpes que se oían en la puerta de su vecina 
Orellana PadÚla, en donde reside también la 
hija. de dicha señora, Delia Alvarado; que se 
levantaron para averiguar qué sucedía, vien
do que Jorge Baily se introdujo violentamente 
a la champa de la Orellana Padilla, a quien 
amenazaba con un cuchillo desenvainado, así 
como a los menores de la casa, dando de cu
ch'lladas a un catTe llonde dormía un niño, 
quebrando cuantos objetos encontraba a ma~ 
no y profiriendo insultos a la Orellana Pa
dilla y a Delia, que había huído a la champa 
del que decl_ara; que Baily p_enetró por el 
apartadito que sirve de dormitorio, rompiendo 
la puerta, ·que es provisional. Lucía Hernán
dez Menjívar, expuso: que Baily suele llegar 
a la champa de la Orellana Padilla con im
pertinencias;- que en la madrugada de autos 
se levantó con su maTido por haber oído los 
ruidos en la champa vecina; que oyó que la 
puerta fué ab'erta con violencia y la voz de 
Baily insultando a la Órellana Padilla y a su 
hija Delia, preguntando por ésta porque que~ 
ría matarla; que vió salir a Baily llevando 
un cuchillo en las manos y un~ bolsa de pita 
que fué a vaciar al inodoro del mercado; que 
oyó la quebrazón de trastos y que su marido 
vió más en detalle lo sucedido. Cleméncia 
t.'Ppez Ord6ñez, dijo: que en la madru~ada tl~ 
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autos, estando durmiendo en su champa, oyó 
un escándalo en la champa de la Orellana Pa
dilla que queda enfrente, y levantándose, vió 
que estaba abierta la puerta y que Baily es
taba adentro con un cuchillo en las manos, 
hablando a voces altas; que sacudía a la Ore
llana Padilla, diciéndole que le entregara a 
la hija de ésta; que oyó quebrazón de trastos 
y vió cuando Baily salió llevando el cuchillo 
y la bolsa de pita, tal como lo relata la Her~ 
nández Menjívar. Irma González Neri, de 
dieciséis años cumplidos, manifestó: que la 
Orellana Padilla la tiene como hija de casa 
por ser huérfana; que Baily tuvo antes rela
c·ones amorosas con Delia Alvarado; que en 
la madrugada de autos estaba durmiendo 
cuando oyó que empujaban la puerta; que se 
levantó, pero en esos momentos Baily había 
abierto a empujones v entraba con gran es
cándalo; que éste cogió un cuchi,Uo grande 
que estaba sobre el polletón; que tomó del 
vestido a la declarante y la amenazó con el 
cuchillo, preguntándole por Delia porque que
ría matarla; que pasó 'al dormitorio de la 
Orellana Padilla, haciendo igual cosa con ella; 
que Delia en esos momentos logró huir, refu~ 
giándose en la champa "4ecina; que Baily se 
fué a la cama en donde dormía el hermanito 
de crianza de la- exponente·, Pablo Alvarad'o, 
creyendo que allí estaba Delia; que al con
vencerse de lo contrario, se puso. a dar cu
chilladas al catre donde Pablo dormía; que 
después se puso a quebrar trastos, y que al 
ver que la dicente salió a buscar guardias, se 
fué de la champa; que Baily intentó violar a 
la exponente en una ocasión sin conseguirlo. 
Pablo Alvarado Milla, de once años de edad, 
expuso: que en la madrugada en que se efec~ 
tuaron los hechos, eshndo dormido el decla
rante, llegó Baily y tomándolo por la camisa 
á la altura de la J?.UCa, le dijo que si no le 
decía dónde estaba Delia lo traspasaría a 
puñaladas; que como le contestó que no sa
bía, Baily le lanzó varias puñaladas, pero 
el exponente se escapó hacia otro extremo d.el 
catre, poniéndose Baily a dar de ·cuchilladas 
sobre el catre; que su a:buelita asiól a 
Baily por detrás y el dicente logró eséapar; 
Que Baily se puso a quebrar todo cuanto en
contró a su alcance y que cuando vió' que Ir
ma González iba a buscar guardias,_ salió hu~ 
yendo; que Baily también le quería meter el 
cuchillo a· su abuelita, pero ella lo agarró del 
mango, el cual se quebró. Se practicó ins
pección ocular en el lugar de autos, haciéndo
se constar que es una champa construida con 
paredes y piso de tablas y techo de hojas de 
confra; que la puerta del lado oriente es de 
tablas clavadas verticalmente en un marco 
tamb!én de tablas de tre-s pul¡adas d~ ~n.cno 

con el clavado por el lado exterior y en la 
parte de pared que le queda aTriba hay un 
espacio sin tabla por el cual puede caber la 
mano de un hombre, uodiendo alcanzarse una 
tabla de treinta y dos centímetros de largo 
por diez de ancho, clavada con un solo clavo, 
de manera que queda- giratoria, sirviendo de 
tranca o pasador por dentro y que puede al
canzarse por el espacio indicado; que la cham
pa está dividida en tres departamentos, sir
viendo uno de dormitor;o y uno de cocina; que 
en el dormitorio hay un catre de madera y 
lona, que presenta seis cortaduras o pincha
zos; que en el piso del dormitorio se encontra· 
ron astillas o fragmentos de trastos y obje
tos de vidrio, incluso muchos de espejo; que 
de adentro hacia afuera y viceversa, puede 
verse el patio y el interior del dormitorio, res
pectivamente; que además de un promonto
·rio de fragmentos de trastos, la querellante 
most'fó una valjja de cuero, con una argolla 
desprendida, al parecer recientemente; que los 
vecinos inmediatos son: al Oriente Clemencia 
López, con patio de·. por medio; al Norte, Raúl 
Guevara, con pared medianera de tablas y 
hojalata; al Sur, Tránsito Torres, con pared 
de tablas de por medio, y al Poniente, Felipe 
Pérez, con patio de por medio. Los objetos 
que la querellante afirma que fueron dañados 
y destruidos por el sindicato, ,se valoraron 
en diecisiete quetzales con treinta centavos. 

RESULTA: 

Que habiendo sido capturado Jorge Leopol
do Baily Solá, al ser indagado manifestó que 
el día y hora de autos se encontraba. en su 
casa de habitación en el mercado viejo de 
Puerto Barrios, acompañado de su señúra 
Delia Alvarado y sus Entenados Pablo Alva
rado, Víctor Manuel y René de los mismos 
apellidos, más una hija de crianza llamada 
Irma y de su suegra Petrona Orellana, ne
gando todas las preguntc>.s relativas a los he~. 
chos del!ctuosos que se le imputan. Se le 
motivó prisión provisional por los delitos de 
allanamiento de mórada y daños, habiendo 
obtenido su libertad bajo fianza de haz. Pa
ra probar su inocencia propuso el testimonio 
de Félix Mármol, Lucas Morales, Luis Cha
mo y Miguel Angel O!.iva. Mármol dijo que 
no le consta nada del hecho; Luis. Chamo Ri· 
vas manifestó lo mismo; Miguel Angel Oliva 
Prado indicó igual cosa, agregando que Baily 
es persona de buenos antecedentes y que ha r 

reconocido como su señora a Delia Alvarado 
y que la casa que habita la Alvarado es la 
misma donde vivía anteriormente Baily, y Lu .. 
cas Morales, que se dió cuenta que la noche 
ae autos, Ba.ily s~ !'!ncqntraba en su casa con ' 
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su señora Delia Alvarado y que también en 
dicha casa se encontraba la querellante y que 
a dicha señora no la ha insultado ni amena
zado Baily. Elevada la causa a plenario, se 
le tomó al reo confesión con cargos J>Or haber 
penetrado a la habitación de Petrona Orella
na, sin el consentimiento de ésta y usando la 
violencia, a las dos de la mañana del día ya 
señalado; por haberla insultado y amenaza· 
do con un puñal, y por haberle destruido va~ 
ríos objetos que se indican, cargos con los 
cuales no se conformó. Petrona Orellana for
malizó su acusación, y ·habiéndose abierto el 
juicio a prueba, no se rindió ninguna. Para 
mejor fallar se ordenó la práctica de varias 
diligencias, efectuándo~e· las siguientes: exa
men de Felipe Cetíno Pérez, vecino, quien di
jo conocer al reo y a su muje·r, no así a la 
querellante, que en la madrugada de autos es~ 
taba durmiendo en su champa y oyó una bu
lla en casa de alguno de sus vecinos, pero que 
no se levantó a ver; careos entre el reo y los 
testigos Clemencia López Ordóñez y Raúl 
Guevara Morales, sin ningún resultado; exa
men de Tránsito Torres, quien. dijo que desde 
hace algún tiempo ha observado que Baily y 
la Orellana Padilla vivían en el mercado vie
jo, pero que de los hechos no le consta nada, 
y ampliación de la indagatoria del reo, quien 
dijo que desde hacía cinco años vivía marida~ 
blemente con Delia Alvarado OreUana, siem
pre en buena armonía, pero que desde que sa
lió del presidio, a consecuencia del delito que 
le imputa su suegra, se separó de su mujer; 
que la champa la pagaba el indagado, median· 
te un alquiler mensual de diez quetzales, es
tando a su favor los recibos, siendo el último 
el del mes de abril. 

RESULTA: 

Que con estos antecedentes dictó el Juez su 
sentencia con fecha veintiuno de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, estiman
do: que con las declaraciones de Raúl Gue
rra Morales, Clemencia Hernández Menjívar 
y Clemencia . López Ordóñez, estaba probado 
que el enjuiciado penetró vioi~ntamente el 
día y hora de autos a la casa de Petrona Ore
llana Padilla, y constituyendo tal hecho el 
delito de allanamiento de morada, lo conde~ 
naba a sufrir la pena de dieciséis meses de 
prisión correccional. Por recurso de apelll
ción conoció de dich; sentencia la Sala 
Quinta de la Corte de Apelaciones, Tribunal 
que dictó la sentencia que se examina. La 
Sala consideró: que Baily Solá no demostró 
habitar la casa en donde vive la querellante, 
y que con las declaraciones dé Ra\'11 Guevara 
Morales, Lu~iª' H.~rn,ánd~ Men~ivar >' 9J~,. 

mencia López Ordóñez se había demostrado 
que se introdujo a dictla casa en forma vio
lenta en el día y hora señalados; prueba que 
estaba reforzada con la presunción que se 
desprende de lo manifestado por los menores 
Pablo Alvarado Milla e Irma González Neri, 
qué tienen tacha para declarar, pero no de 
falsedad; que en tal v;rtud, como autor res_ 
ponsable del delito de allanamiento agravado, 
le corespondía la pena impuesta por el Juez, 
por lo cual confirmó el fallo de Primera Ins
tancia, ingresando nuevamente el reo a la 
prisión. · 

Contra esta' sentencia interpuso el procesa
do re~urso extraordinario de casación, requi
riéndose el auxilio del Procurador de la Sala 
Tercera de la Corte de Apelaciones por dis~ 
posic:ón de esta Corte. Dicho recurso lo fun
damenta así: que la prueba testimonial debe 
ser congruente con las demás constancias 
procesales; que solamente el testigo Guevara 
Morales asegura que penetró violentamente 
al cuarto de la ofendida, rompiendo la puer
ta, lo que no está de acuerdo con la inspec
ción ocular, de donde se desprende que la 
puerta no estaba rota; que ninguno declara 
que el recurrente haya penetrado al cuarto 
contra la voluntad manifiesta de la persona 
que lo habitaba, habida consideración de las . 
relaciones familiares que lo ligaban con la 
querellante y que. el recurrente pagaba el al~ 
quiler uel cuarto; que la Sala infringió la ley 
por lo siguiente: a) cleclarando probados en 
la sentencia he·chos que fueron ca:lificados co· 
mo delito no siéndolo; b) porque se cometió 
error de derecho en la calificación de los he-. 
chos, aún constituyendo d~lito, por no estar 
demostrado el allanamiento violento;. e) por· 
que se cometió error de derecho al apreciar el 
mérito probatorio de 11ls declaraciones de los 
testigos en que se funda el fallo, al no con~ 

siderar que los testigos no están conformes en 
la manera como se verificó el hecho, puesto 
que uno afirma que el reo penetró al cuarto 
rompiendo la puerta, mientras que otra sólo 
declara que la vió abierta, y, además, por lo 
indicado al principio de que un testigo sola
mente produce semi-plena prueba, estando su 
dicho, por otra parte, en contradicción con la 
inspección ocular. Indica también que el Tri
bunal incurrió en error de hecho al no apre~ 
ciar él acta de inspección ocular. Cita como 
leyes infringidas, los artículos 11 y 377 en 
en sus dos fracciones del Código Penal, y 568, 
570 inciso 4o., 573 inciso 3o., 57.5 y 586 inciso 
5q. del Código Penal. Como casos de proce
dencia cita. los contenidos en los incisos lo., 
2o. y So. del Articulo 676 de "P,P." (adicio.na. 
do por el · Articulg ~Q. 4~1 I)ecreto del Con· 
greso 487), 



140 GACETA DE LO S TRIBUNALES 

-I~ 

CONSIDERANDO: 

Que esta Corte l!a estimado como incorrec~ 
ta la cita de leyes con sjmples iniciales que 
no puedan indicar en una forma clara y pre
cisa a qué cuerpo de leyes se refiere el ínter
ponente, pero en el presente asunto, a pesar 
de que el recurrente, al expresar los casos 
de procedencia simplemente mencionó los in~ 
cisos lo., 2o. y So. del Artículo 676 de "P.P." 
por haber manifestado también que dicho Ar~ 
tículo estaba adicionado por ·el Artículo lo. 
del Decreto del Congreso 487, que desde lue
go se refiere al Artículo 676 del Código de 
Procedim:entos Penales, ha de estimarse co
mo correcta la cita legal de los casos de pro· 
cedencia, y, por lo tanto, hacerse el estudio 
que el recurso arnerita. Con relación al error 
de derecho en la apreciación de las pruebas, 
el recurrente afirma que la Sala no estimó 
las siguientes circunstancias: a) que los "tes;U~ 
gos no están conformes en la manera como 
se verificó el hecho, puesto que uno declara 
que el acusado penetró al cuarto rompiendo 
la puerta y el otro que la vió abierta; b) que 
un testigo idóneo, aunque sea presencial, só· 
lo produce semi..,plena prueba, y e) que la de· 
claración del testigo está en desacuerdo con 
la inspección ocular. A este respecto, cabe 
indicar: que la ley da amplio margen a los Tri· 
bunales de Instancia para que puedan apre
ciar la ·fuerza probat0ria de las declaracio
nes de los testigos, y aunque limita su acti
vidad con disposiciones tendientes a asegu
rar su eficacia, éstas no son de tal natura
leza que desvirtúen aquella facultad discre
sional; que en el caso que se examina, no se 
descubre que la Sala sentenciadora haya he
cho mal uso· de esa facultad, quebrantando las 
normas relativas a la apreciación de -aquella 
prueba, por cuanto que, conforme el Artículo 
574 del Código de' Procedimientos Penales, ha~ 
cen plena prueba dos testigos que convengan 
en la substancia y no en los accidentes, siem
pre que éstos, a juicio del Juez, no modifi· 
quen la esencia del hecho, precepto que jus
tifica la estimación que hizo la Sala senten~ 
ciadora de que con el testimonio de Raúl Gue· 
vara Morales, Lucía Hernández Menjívar y 
Clemencia López Ordóñez, quedó probado el 
hecho de que el acusado penetró en forma vio
lenta el día y hora de autos a la casa de la 
querellante. En efecto, para apreciar esta 
prueba tuvo que tomar en consideración crue 
el hecho se perpetró en las primeras horas 
de la madrugada, cuando los vecinos que .dan 
su testimonio se enl;!ontr·aban durmiencJ('), r en 

tal sentido, no pudieron darse cuenta inme
diata de los acontecimientos; que lo que rela. 
ta cada uno de ellos guarda la debida coor
dinación y concomitancia; y que lo visto por 
Guevara Morales, quien se levantó inmedia
tamente, fué escuchado por la Hernándea 
Menjívar, quien a la vez, vió la mayor parte 
de los hechos, es decir, pudo apreciar éstos 
por medio de sus sentidos. En consecuencia, 
carecen de fundamento las razones invocadas 
por el recurrente acerca de que los testigos 
están en desacuerdo, y con mayor razón, de 
que sólo hay un testigo presencial. En cuan
to a que la prueba testimonial está en con~ 
tradicción con la inspección ocular, circuns. 
tancia que el recurrente invoca como error de 
derecho y de hecho en la apreciación de la 
prueba, que desde luego constituiría el error 
de hecho alegado, este Tribunal estima que 
no existe tal error, pues del acta de la ins
pección ocular se deduce que la puerta de la 
vivienda de la quejosa no presentaba nin
guna seguridad y que puede ser abierta desde 
afuera; además de que los testigos están de 
acuerdo en cuanto a la,; amenazas de que fue~ 
ron víctimas los habitantes de aquella , casa, 
lo que también tipifica el allanamiento de 
morada, con v:olencia e intimidación. Por las 
razones aducidas, no fueron infringidos los 
artículos 568, 570, inciso 4o., 573, inciso 3o., 
575 y 586 inciso 5o. del Código de Procedi
mientos· Penales. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Que comete el delito de allanamiento de mo
rada el particular que entra en morada aje
na contra la voluntad manifiesta del que la 
habita; que la Sala sentenciadora dió por pro
bado que la vivienda del mercado viejo de 
Puerto Barrios, en donde se desarrollaron los 
acontecimientos, estaba habitada por la que
rellante, sin que el acusado probara que allí 
mismo vivía; que la circunstancia de habér
sele sorprendido a altas horas de la noche 
en dicha casa, a donde entró en busca de 
su ex •. concubina Delia Alvarado, quebrando 
cuanto <Jbjeto encontraba.a su paso y maltra~ 
tando y profiriendo amenazas contra la que
rellante y los menores que la acompañaban, 
constituye indiscutiblemente la infracción an· 
tes apuntada, desprend!éndose de los mismos 
hechos la voluntad contraria y manifiesta de 
los moradores. En tal virtud, la Sala senten
ciadora ·no . violó, sino hizo recta ,aplicación de 
los artjgylos 11 r 377 \Jl:'l Código Penal. 
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~III-

CONSIDERANDO: 

Que según se desprende del recurso, _el in~ 
terponente estimó que la Sala· sentenc1ad~r~ 
había éometido error de derecho en la cahfl
cación del hecho punible al considerar el ca
so como allanamiento "violento", no habiéndo
se comprobado violencia alguna en la puerta de 
la casa ni intimidación en las personas; es 
decir, el recurrente cree que de existir el de
lito éste sería allanamiento simple y no alla
na~iento agravado, como lo calificó el Tri-
bill,1a~ o,·quo. Sin emLargo, esta Corte está 

e1o la imÍJOsib:Iidad de entrar en un análisis 
de la cuestión, porque al citar el recurrente 
el caso de procedencia mencionó el inciso 2o. 
del artículo 676 del Código de Procedimien
tos Penales, que se refiere a cuando los he~ 
chos que en la sentencia se declaren proba- , 
dos no se califiquen o no se penen como deli-

.. tos siéndolo, y sin que circunstancias poste-
riores impidan penarlos, el cual no tiene nin
guna relación con el objeto del recurso, y co
mo por la calidad de éste no se pueden suplir 
los defectos u omisiones en _que incurra el. 
interesado al interponerlo, debe declararse la 
improcedencia del mismo también por este 
motivo. Artículo 4o. del Decreto del Congreso 
487. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con funda
mento en las consideraciones anteriores y·en 
lo preceptuado por los Artículos 223, 224, 233, 
234 del Decreto Gubernativo 1862; 686, 690 del 
Código ·'de Procedimientos Penales, declara: 
improcedente el presente recurso e impone al 
recurrente la pena adicional de quince· días de 
prisión simple, que le permite conmutar a ra
zón de diez centavos de quetzal por día Noti
fíquese, y con certificación de lo resuelto, de
vuélvanse los antecedentes al Tribunal de ori· 
gen. (Ponencia del Magistrado Alberto He
rrarte). 

Federico Carbonell R. - G. AguiJar Fuen~ 

tes. - Carlos Arias Ariza. - Al],berto Herrar

te. - J. A. Ruano Mejía. - Ante mí, Jwn 

Fernández C. 

CRIMINAL 
CONTRA Lilia Irene Gil Chávez de Fernán

dez por el delito de homicidio. 
·1 

DOCT.RINA: Cuando el reC'!frso de casación 
se f'unda en el inciso 1o., del Artículo 676 del 
Código de Proced.imientos Pe,nales, o sea, 
cuando los hechos que en la sentencia se de~ 
claran probados sean caJi[icados Y penados 
como delito no siéndolo, o cuando se penen 
a pesar ·de existir una circunstancia e~men
te de responsabilidad criminal, el T~buna~ 
de casación no_ puede entrar a analtz~~ m 
se cometió error de derecho en la cal~ftca
ción de los hechos qu6 se declaren probados 

--en concepto de circunstancias atenuantes o 
eximentes, por ser distinto caso de proceden-

da. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Guate
mala, veintitrés de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro .. 

Por recurso extraordinario de casación y 
con sus respectivos antecedentes, se examL 
na la sentencia dictada por la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones el trece de fe
brero del corriente año, en el proce'so que 
por el delito de homicidio se siguió en el 
Juzgado de Primera -Instancia Departamen
tal del Fetén contra Lilia Irene Gil Chávez de 
Fernández. 

RESULTA: 

Que el veintisiete de noviembre. de mil no
vecientos cincuenta y C:os, el Inspector de la 
Guardia Civil de la Aldea Carmelita, en' el 

· Municipio de San Andrés del Departamento 
del Fetén, Mario Mansilla, dió parte al Juez 
de Paz Auxiliar de-dicha aldea que el día an
terior, a las diecisiete horas, ·Lilia Irene Gil 
Chávez de Fernández había agredido a 
Justo Reguero con un garrote, ocasionándole 
una lesión en el parietal izquierdo, a conse
cuencia de la cual falleció a las· venticuatro 
horas del propia día. No indicó cómo tuvo 
conocimiento del hecho y puso a disposición 
de la autoridad a la sindicada. Indagada Li
lia Irene GH Chávez de Fernández manifes
tó: ser cierto que agredió a Reguero, pero lQ 
hizo en defensa prop1a: por haberla ido a in
sultar a su casa dicho individuo; que Regue
ro llegÓ juntamente con Antonio Aldecoa y 
que ella preguntó a Reguero si era cierto que 
cuatro chicleros y una cocinera, contratados 
dos chicleros por ella, y dos y la cocinera por 
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su esposo Bernardo FE:rnández, se encontra
ban en un campamentJ de trabajo del contra· 
tista Manuel Morales Dehesa, a lo que Re· 
guero contestó que nó; que habiendo insisti
do la indagada, pidió a Reguero, como encar
gado de los trabajos, que "mandara a bajar" 
a dichos individuos porque se habían huído y 
tenían cuenta pend:ente con ella y con su es
poso; que Reguero le contestó que "ella sólo 
se vivía metiendo en rebumbios y líos, pero 
que' él la iba a componer y la insultó", como 
también la insultó Aldecoa; que se alejaron 
ambos, pero. que al momento regresó Regue
ro y nuevamente la insultó, por lo que le w
gó con un palo, habiendo caído Reguero den
tro de la casa, con solamente los pies en la 
puerta; que ella salió a dar parte al Inspec
tor de la Guardia Civil; que Reguero tenía 
un mes más o menos de estar tomando licÓr, 
y que los hechos los presenciaron Alejandro 
Requena, Julio Hernández y Felipe Chub, quie
nes se encontraban desgranando maíz dentro 
de la casa. AlejandTo Requena expuso: ser 
cierto que se encontraba desgranando maíz 
en la .casa de Bernardo Fernández el día de 
autos; que oyó cuando llegaron Reguero y Al
decoa y que estaban discutiendo con doña Li
lia por el asunto de unos chicleros-: que se ha
bían huido; que ambos insultaron a la señora 
pero que Aldecoa se fué lo mismo que Re- ; 
guero, regresando éste momentos después a 
insultar a doña Lilia, diciéndole "que era una 
relajera y le dijo pégueme, y se acercó con 
amagos de pegaTle", por lo que ella se hizo 
hacia adentro, en donde tomó un pedazo de 
palo, dándole en la cabeza a Reguero, quien 
cayó del marco de la puerta para adentro; 
que todavía estaba Reguero en el suelo cuan
do llegó el Inspector de la Guardia; que no 

·tiene contrato de trabajo con la de Fernández 
y que solamente trabaja por jornal. Julio Her
nández y Felipe Chub expusieron los hechos en 
parecidos términos, indicando ambos que tra
bajan como arrieros de BernaTdo Fernández, 
esposo de la encausada Hernández manifes· 
tó que Reguero dijo a la procesada que "ella 
se- relagi•aba mucho con su gente y después 
se le fué para encima como queriéndole pe-· 
gar y le dijo a doña Lilia que le pegara en 
la cara". A la reo se le motivó prisión en 
el Juzgado de Primera Instancia del Fetén por 
el delito de homicidio, y ampliada su indaga
torla,dijo que el palo con que pegó a Regue
ro era pequeño y delgadito, como de dos cuaT
tas de largo y dos pulgadas de grueso y que 
nunctt creyó que con tal palo pudiera darle 
muerte a Reguero, siendo su intención simple
mente detenerlo cuando éste se le acercó mu
c:ko hasta· provocarla. Emma Sánchez viuda 
de :Reguero; esposa del occiso, se presentó pi-

diendo el examen del Inspector Mario Man
silla y de los vecinos Agustín Crasborn, Anto
nio Aldecoa Baldizón, Netzahual Ojeda y Mar
garito Jiménez, quienes, según indica, pTesen
ciaron los hechos. Antonio Aldecoa dijo que 
el día de autos, yendo rumbo a la oficina del 
INFOP donde trabaja, encontró a Reguero 
quíen le manifestó que a buscarlo iba porque 
quería aclarar una cosa con la señora 
Gil de Fernández; que ambos se encami
t:aron a la casa de dkha señora, y estan
do ésta presente, Reguero dijo que "aquí él 
le puede decir la verdad como Inspector del 
INFOP", a lo que la señora respondió que 
ella reclamaba porque se lo había mandado 
a decir Mercedes Gallegos y que era cierto 
porque el dicente se lo había contado a ella, 
pero que le·había limpiado la mano con una 
mordida, razón por la cual el declarante le 
dijo que era una mentirosa, pues no necesi-

- taba venderse, contestando· la de Fernández 
con insultos para Reguero y paTa el decla
rante; que Reguero dijo a la señora que era 
una revoltosa y que ambos dieron la vuelta y 
regresaron, pero como la de Fernández se
guía insultándolos, Reguero regresó, .dicién~ 

dole: "si tanto es, pégueme, pues yo no le pego 
a las mujeres", quedándose con las manos en
tre las bolsas; que en e!Sta actitud estaba cuan
do la de Fernández S"! agachó a recoger un 
gaTrote, que era una "punta de viga" y le 
asestó con ella un golr;e a Reguero en el crá
neo, cayendo éste instantáneámente; que el 
Inspector de la Guardio. se encontraba fren
te a la casa conversando con Bernardo Fer
nández,. corriendo en seguida a levantar al he
rido. El Inspector Mario Mansilla dijo: que 
el día y hora de autos fué llamado por Justo 
Reguero frente al edificio que sirve paTa Al
caldía Auxiliar, pero en el momento de ir a 
ver qué quería le habló Bernardo Fernández 
acerca del destace de un marrano, conversan~ 
do como a veinticinco metros frente a la casa 
de la Gil de ·Fernández; que vió que Reguero y 
Aldecoa hablaban con la Gil de Fernández, 
pero no se imaginó que. estuvieTan en dificul
tades; que éstos se alejaron después, regre
sando solamente Reguero con las manos me
tidas entre las bolsas, acercándose a la de 
Fernández; que én e::;os precisos momentos 
vió que ésta tomó un leño o garrote, dándole 
un golpe en la cabeza a Reguero, quien cayó 
instantáneamente; que la de Fernández se 
entró inmediatamente w su casa nevando el 
garrote y el dicente corrió a auxiliar al heri
dO, llevándolo a la enterm€Tía para que le hi
cieran las primeras curaciones, y después a 
su casa, en donde falleció a las pocas horas. 
Agustín Crasborn Fuentes expuso que como 
a las diecisiete horas del día de autos se en-
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contraba en su casa de habitación charlando 
con el Inspector de la Guardia; que el Ins· 
pector se retiró diciéndole que iba a ver a 
Carlos Manzano, poniéndose el dicente a leer 
un libro; que en esos momentos oyó la voz de 
Justo Reguero que dij::> tres veces: "oye Ma
rio", y creyendo que éste estaba ebrio, salió a 
ver qué sucedía, viendo al Inspector casi En
frente de su casa rumbo a la de Lilia Gil de 
Fernández, charlando con Bernardo Fernán
dez; q:¡¡e Reguero estaoa en el corredor de la 
casa de la de Fernández, alegando ambos no 
sabe qué cosas; que R~guero se retiró regre· 

· sando a los pocos momentos y diciéndole a la 
señora: "si tanto es el coraje, pégueme':, me
tiéndose las man~s a la bolsa, en cuyos mo
mentos la de Fernández se agachó a recoger 
una tranca y con ella le ase_stó un golpe a 
Reguero en la cabeza. Netzahual Ojeda dijo 
que se encontraba en la esquina de la casa 
de Agustín Maza Montero y presenció los he
chos, que relata en igual .forma que Cras· 
born. Margarita Jiménez no vió los hechos, 
pero encontrándose cerca de la casa de Maza 
Montero, vió cuando <'1 Inspector llevaba a 
Reguero, quien iba con la cabeza y ropas en
sangrentadas. Para practicar la autopsia al 
interfecto fué exhumado el cadáver, habién· 
dola practicado el doctor Jorge Fuentes No
vena, quien informó que Reguero presentaba 
en el temporal izquierdo una fractura este· 
lar con prolongación hacia el centro de la 
bóveda craneana, alcanzando la línea media; 
que una astilla ósea penetró en los centros ce
rebrales, s:endo ésta la causa directa de la 
muerte. Practicada inspección ocular, por las 
manchas de sangre encontradas se deduj.o que 
el hecho se efectuó cumo a ciento cincuenta 
centímetros del marco ele la puerta para afue
ra, refiriéndose a la casa de la procesada, 
haciéndose constar en el plano que el edifi
cio de la Guardia Civil queda eni;rente. Obran 
en autos: a) certificación de la partida de de· 

. función del occiso; b) informe dado por el ins
pector Mansilla acerca de que Reguero, aun
que bebía por temporadas largas, no era pen
denciero y tenía como cuatro meses y medio 
de no tomar licor; e) informe del Juez menor 
Auxiliar de Carmelita, acerca de que la pro
cesada es de carácter delicado y violento, y 
d) informe de . que no fué posible encontrar 
con exactitud el instrumento con.que fué agre
dido Reguero, aunque en el patio de la casa 
de la acusada se encomró un garrote de no
venta y siete y medio centímetros de largo 
por catorce de espesor, y otro de ochenta y 
cuatro de largo por veintiocho de espesor, ha
biendo expresado Felipe Chub que poco. más 
o menos como el último había sido el usado 
por la encausada. 

RESl!LTA: 

Que a la procesada se le tomó confesión 
con cargos por haberle asestado un fuerte gol· 
pe en la cabeza con un palo a Justo Reguero, 
en ocasión que discutía con esta persona, y 
de cuyas resultas falleció, no habiéndose con
formado con dicho cargo. A la acusadora 
Emma Sánchez viuda de Reguero se le tuvo 
por desistida, habiendo formalizado acusación 
el Ministerio Público. En el término de prue
ba, y a solicitud de la defensa a cargo del 
AbogadÓ Carlos JiménC:'z Peralta, se practica
ron las siguientes: nue\'O interrogatorio a Ale
jandro Requena, Julio Hernández y Felipe 
Chub, quienes contestaron afirmativamente 
las preguntas formuladas acerca de que cuan
de Reguero se aproximó a la procesada lo hL 
zo ofendiéndola de palabra y en actitud noto
r:a de agresividad y ataque, viéndose la in· 
tención de pegarle; que la de Fernández no 
ejecutó ningún acto de provocación y sólo se 
defendió; que no tuvo otro medio de defen
derse que repeler el ata.EJ.ue, valiéndose de un 
palo; que por el carácter impulsivo de Regue
ro y dado su estado di! ebriedad, era de temer 
una agresión violenta a la de Fernández, y 
que por rumor púbÍico saben que entre el Ins
pector Mansilla y la familia política de Re· 
guero hay amistad, por las relaciones de no
viazgo de aquél con una cuñada de Reguero. 
Examen de César Augusto Sosa y Esteban 
Ventura acerca de la;, costumbres de ebTie
d<ld del ofendido y su carácter agresivo; y de
claraciones de Antonio Penados Romero, Mi· 
guel Castellanos Pacheco, Carlos Díaz Ozaeta 
y Manuel Baldizón Tager, sobre que la pro~ 
cesada es persona honrada, pobre, trab¡(jado
ra, sin vicios e incapaz de causar daño a otra 
persona. Para mejor fallar se ampliaron las 
declaraciones de las personas que dedararon 
sobre las buenas costumbres de la encausada, 
habiendo dicho Baldizón Tager, que aunque es 
de buenas ,costumbres, es de carácter irascí• 
ble y violento; Castellanos P~checo, que la 
conoció cuando era pequeña, pero que de adul
ta ha dejado de verla, y Penados Romero, que 
es de carácter violento e irascible, contestan
do en la misma forma Díaz Ozaeta. También 
se practicó examen médic~legal sobre el es
tado psic-ológico de la encartada, habiendo 
dictaminado 'los doctor(~s Bienvenido Michelén 
y Jorge Fuentes Novella, que dicha persona 
era completamente normal. 

'RESULTA: 

Que con estos antecedentes dictó su sen~n· 
cia el Juez de Primera Instancia, declarando: 
que el hecho estaba probado con la confesió11 
de la encartada y dedaraciones de Alejandro 
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Requena, Julio Hernández y Felipe Chub; que 
en favor de la encausada militaban las cir~ 

cunstancias de falta de provocación suficien· 
te y agresión ¡legítima, como la atenuante de 
no haber tenido intención de causar Uf! mal 
de tanta gravedad como el que produjo; que 
por el sexo y demás drcunstancias de modo 
y lugar, aceptando· el caso como excusa de 
responsabilidad, aplic'lba a la procesada el 
. extremo mayor del Articulo S2 del Código Pe
nal, reduciendo la pena a una quinta parte, 
imponiéndole la de dos años de prisión co
rreccional, conmutable en sus dos terceras 
partes a diez centavo8 de quetzal diarios, y 
haciendo las demás declaraciones de rigor. 
Dicha sentencia fué ejecutada provisional~ 

mente, conmutando la enjuiciada el tiempo 
de la pena que le faltaba· por cumplir, por lo 
que obtuvo su libertad. 

RESUL'l'A: 

Que habiendo conocido la Sala Segunda .de 
la Corte de Apelaciones del fallo .anterior en 
virtud de consulta, dictó la que se examina, 
en la siguiente forma: estimó probado con la 
indagatoria de la procesada y declaraciones 
de testigos que el día y hora de autos Regue~ 
ro llegó a la casa de ;a encausada a hacerle 
ciertos reclamos, ·profiriendo fTases que la 
sindicada estimó lesivas a su dignidad, acom
pañadas de una acción amenazante, que indu
jo a la procesada a temar un palo, asestán~ 
dole un golpe en la cabeza, de cuyas resultas 
falleció; apreció que la responsabilidad de la 
enjuiciada se encuentra atenuada por dos cir
cunstancias bien calificadas: la de haber pre
cedido provocación de parte del ofendido y 
la de no haber tenido la delincuente intención 
de causar un mal· de tanta gravedad, habida 
cuenta de la despropoTción de fuerzas por ra
zón de sexo y lo inadecuadro del medio emplea
do, lo cual por sí solo descarta la intención de 
provocar una muerte; que no se ajusta a de
recho la apreciación d~ la eximente incomple~ 
ta relacionada en la sentencia de primera ins
tancia, ya que los hechos establecidos en ma~ 
nera alguna generan ni la agresión ilegítima 
ni la necesidad racional del medio empleado 
para imped:rla o repelerla; que por esas Ta
zones la pena solamente debe ser rabajada 
en sus dos terceras partes, imponiéndole la 
de cuarenta meses de prisión correccional, en 
la forma y condiciones indicadas en el fallo de 
primera instancia. 

Contra esta sentencia interpuso la procesa
da, con el auxilio del Abogado Luis Felipe Ro
sales, Tecurso extraordinario de casación, es~ 

'timando que "se cometió violación de ley y 
se incurrió en error de derecho y de hecho en 
la apreciación qe las pruebas, así como en la 

calificación de ios hechos que se declarp.n pro
bados, en concepto de circunstancias eximentes 
y atenuantes de responsabilidad"; que, ade
más, "la pena impuesta no corresponde según 
la ley a la c:<.lificación que corresponde del 
hecho imputado, pues se hizo una apreciación 
errónea de las circunstancias atenuantes de 
la responsabilidad criminar". Consideró como 
leyes violadas los Art1culos 1., 11, 21 inciso 
6o.; 22 incisos lo. y 3o.; 2S, 67, 7S, S2 y 300 del 
Código Penal; 259, 568, 570, 571, 573 e,el Có· 
digo de Procedim:ento Penales. Expresó tam~ 
bién la recurrente que la Sala sentenciadora, 
al declarar que no están probados hechos que 
en realidad sí lo están, se colocó en el caso 
que señala el inciso lo. del ·Artículo 676 del 
Código de Procedimientos Penales; que como 
resulta de las constancias de autos donde apa
recen las declaraciones de los testigos pre
senciales, la Sala cometió erroT de hecho y 
de derecho, apreciando como atenuantes cir
cunstancias eximentes de responsabilidad, por~ 
que la falta de provocación de parte de la re
curreñte y la agresión ilegítima de que fué 
víctima, unida al medio racional empleado _pa
ra repelerla, consti't1;1yen la legítima defensa 
contenida como eximente en el Artículo 21 
inciso 6o. del Código Penal; que aún en la su
posición de que sólo existiesen las atenuan~ 
tes apreciadas por la Sala, se cometió error 
de hecho y de derecho al aplicar la pena que 
señala al deUto el artículo 300 del Código Pe
nal, rebajándola sólo en dos terceras partes, 
cuando se debió aplicar el Artículo S2 del 
mismo Código por ser más favorable si se 
estimaba que no concurrían alguno de los re
quisitos para eximir la responsabilidad. Se 
apoyó en los Artículos 673, 674 inciso lo. 675, 
676 incisos lo. y So., 651, 6Sl, 6S2, 6S4, 686 del 
CódÍgo de Procedi~ientos Penales; 2o., 3o. y 
4o., del Decreto Número 487 del Congreso. 

-!

CONSIDERANDO: 

Que a pesar de los motivos alegados por la 
recurrente, habiendo citado el Artículo 676 
del, Código de Procedimientos Penales única
mente en sus incisos 1o. y So., sólo a estos ca. 
sos de procedencia del)e circunscribirse el pre
sente fallo, por las limitaciones a que está su
jeto el recurso de casación, sin que sea ,dable 
al Tribunal suplir las omisiones· en que haya 
incurr:do el interesado. Artículo 4o. del De
creto 487 del Congreso. 

-II 

CONSIDERANDO: 

Que refiriéndose los dos casos ya citados 
de procedencia por motivo de infracción de 
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ley, en primer lugar, cuando los hechos que 
'!:!n la sentencia recurcida se declaren proba~ 
dos sean calificados y penados como delito 
no siéndolo o cuando se penen a pesar de 

~xistir una circunstancia eximente de respon
sabilidad criminal, o a pesar de que circuns
tancias posteriores a la comisión del delito 
Impidan penarlo; y en Eegundo, cuando en la 
apreciación de las pruebas se haya cometido 
error de derecho o err;:.r de hecho, si este úl· 
timo resulta de documentos o actos auténti
cos que demuestren de mod,o evidente la equi
vocación del juzgador, por orden lógico co-· 
rresponde examinar con antelación el citado 
en segundo término. A este respecto cabe in· 
dicar que, en aplicación del inciso So. del ar
trculo 676 del Código de Procedimientos Pe
nales, adicionado por el Artículo lo. deL De
creto 487 del Congreso, esta Corte ha expues· 
to reiteradamente que para que proceda el re
curso de casación por error de derecho o de 
hecho en la apreciación de las pruebas, es 
preciso identificarlos ~eparadamente para sa
ber en qué consiste cada uno de ellos, además 
de que, si_ se trata de error de ~echo, debe 
señalarse en forma precisa el documento o ac· 
to auténtico que demuestre la equivocación 
del juzgador; y como la recurrente no hace 
esta distinc:ón, ni se_ñala con precisión el do
cumento o acto auténtico que demostrara la 
equívocación de la Sala sentenciadora, en el 
caso del error de hecho, este Tribunal de Ca
sación está en la imposibilidad de entrar en 
un nuevo análisis de la prueba, y por ende, 
de determinar si han sido violados los Ar
tículos 259, 568, 570, 571 y 5'73 del Código de 
Procedimientos Penales. 

-III-

CONSIDERANDO: 

Que dados los hechos que se declaran pro
bados en la sentenci:l recunida, en ningún 
caso puede estimarse qué la Sala sentencia· 
dora violó el artículo 21 del Código Penal en 
su inciso 6o., que se re±iere a la eximente de 
legítima defensa, toda vez que dicho Tribunal 
de manera expresa manifestó que no se en
contraban probados los hechos que generan 
dicha eximente'" y en forma especial-, la agre
sión ilegítima y la necesidad racional del me
dio empleado para impedirla o repelerla; Y 
aunque, como ya se dijo con anterioridad, la 
recurrente fundamenta su recurso en que la 
Sala sentenciadora cometió error de derecho 
en ia calificación de los hechos que se decla-

ran probados en concepto de· circunstanc1as 
atenuantes y eximentes, cuando hace una apre· 
ciación equivocada de las circunstancias ate
nuantes que considera y que a su juicio cons
tituyen la eximente ya mencionada, no ha
biéndose citado este motivo de procedencia, 
el Tribunal de Casación tampoco puede en 
este caso analizar si ha existido tal error en 
la calificación, y por consiguiente, si fueron 
violados los Artículos 22 en sus incisos lo. y 
3o., 67, 78 y 82 del Código Penal. ' 

-IV-

CONSIDERANDO: 

Que conforme el Artículo 300 del Código Pe
nal, es reo del delito de homicidio el que da 
muerte a una persona, siempre que no concu
rran circunstancias que puedan calificar el 
hecho de asesinato; y com() precisamente el 
hecho fundamental que se declara probado en 
la sentencia Tecurrida es que la encauS'ada 
dió muerte a Justo R~guero, al calificarlo y 
penarlo como delito la Sala sentenciadora hi
zo reCta aplicación de la disposición citada, 
lejos de violarla, sin que tampoco baya vio· 
lado los Artículos lo., 11 y 28 del Código Pe
nal, que definen el delito y señalan la res
ponsabilidad para los autores. 

POR TANTO:. 

La Co-rte Suprema de Justicia, con funda
mento en lo considerado y en lo dispue·sto por 
los ATtículos 223, 224, 232, 233, 234 del De
creto Gubernativo 1862; 686, ·690 del Código 
de Procedimientos Penales, DECLARA, im
procedente el recurso de casación de que se 

' hizo mérito, e impone a la recurr;ente la pe-
na adicional de quince días de prisión simple, 
conmutables en su totalidad a razón de diez 
centavos de quetzal por día. Notifíquese, y 
con certificación de lo resuelto, devuélvanse 
los antecedentes. (Ponencia del Magistrado Al
berto Herrarte). 

Federico Carbonell R. - G. Aguilatr Fuen-

tes. - Carlos Arias Ariza. - Alberto Herrar-

te. - J. A. Ruano Me:iia. - Ante mí, Juan 

Fernández C. 
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CRIMIN·AL 
CONTRA Andrés Aj Pr·imero (a) HuiZ, por el 

delito de Homicidio. 

DOCTRINA: Para que PTospere el recurso de 
Casación que se interpone por infracci6n de 
ley, es necesario que el recurrente cite el in
ciso del artículo 676 del Código de Procedi
mientos Penales en aue a su juicio contenga 
el caso de procedencia de wquél. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
titrés de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. 

En virtud de Recurso de Casación, se ve la 
sentencia dictada el veintiséis dé Junio de es
te año, por la Sala Segunda de _la Corte de 
Apelaciones, en el proceso seguido por el de· 
lito de Homicidio en el Juzgado de Primera 
Instancia del Departamento del Quiché en 
contra .de Andrés Aj Primero (Í'l,) Hui!; de 
la lectura de los antecedentes. 

RESULTA: 

El pro~eso se inició en virtud del parte que 
dió el diez de noviembre del año pasado, al 
Juez de. Paz de San Andrés Sajcabajá, Guada
lupe Juárez, quien al ser examinado manifes
tó: que como a las seis y tres cuartos de la 
tarde del mismo día él se hallaba cerca de la 
casa de Diego Cahuil o Aj en compañía de 
D!ego Sam y Andrés Pérez Ixcuná, cuando 
llegó Diego Cahuil o Aj a darle un trago en 
un octavo a Diego Sam, y cuando éste lo esta
ba tomando le dió un fuerte golpe con un 
envase de medio litro que llevaba consigo, 
derribándolo e hiriéndolo en la . sien izquier
da; que al ver Diego Cahuil o Aj, también co
nocido por Güil, que Sam caía con hemorra
gia salió huyendo en dirección a su casa. Al 
constituirse el Juez en el corredor del edifi
cio de la Auxiliatura indígena encontró a Die· 
go Sam en estado de ebriedad y con abundan
te hemorragia, por lo que no pudo interro
garlo, y cuando volvió al día siguiente con ese 
fin, ya había fallecido, viéndole en la sien iz
quierda una herida cerca del ojo del mismo 
lado, que le produjo abundante hemorragia. 
Posteriormente y comG el nombre del hechor 
no fuera el consignado en el parte, lo recono· 
ció el denunciante, resultando que su verdadero 
nombre era Andrés Aj (a) Huil. Examinado 
Andrés Pérez Ixcuná, dijo: que el día y hora 
de autos estando en <·ompañía de Diego Sam 
y de Guadalupe Juárez, cerca de la casa de 
uno que le dicen Huil, llegó éste en estado de 
ebriedad a darle un trago de aguardiente a 

Diego Sam en un envase de un octavo y cuan.:
do se lo tomaba, le pegó un fuerte golpe en la 
cabeza con un envase üe medio litro que tenía 
en la mano y que se quebró en el golpe~ hu
yendo a continuación; que el ataque fué in
motivado y que el herido estaba borracho; 
que el verdadero nombre del hechoT era An· 
drés Aj y lo reconoció como la persona que 
se le puso a la vista. 

Injagado Andrés Aj (alias Huil), negó ha
ber golpeado a Diego Sam y dijo no haberlo 
visto el día y hora de autos, pues sólo estuvo 
con su hermano · André¡; Aj segundo y al ir~ 
se para su casa encontró a Vicente de León 
y José María Girón; admitió que tuvo en sus 
manos un envase de aguardiente de medio li
tro que devolvió en la cantina de José María 
Reyes a su señora y más taTde un cuarto de 
Etro de aguardiente que compró allí. José Ma
ría Girón Urízar, dijo no haber visto al pro
cesado el día de auto.>. María Belén Girón 
García manifestó: que el día de autos como 
a las diecisiete horas un individuo conocido 
como Güil (Andrés Aj) compró aguardiente 
en ·su can't'na, habiéndoselo despachado y va
ciado en un envase de medio litro el cual no 
le devolvió. Vicente de León Rosales dijo: 
que el 1día de autos no vió al procesado. Los 
empíricos Calixto Urízar Reyes y Jesús de 
León Rosales, Teconocieron el cadáver de Die
go Sam y dictaminaron en. el sentido de que 
la causa de su muerte fué la herida que pre
sentaba en la sien izquierda, cerca del ojo del _ 
mismo lado, de cinco centímetros de largo por 
dos de profund'.dad, que interesó venas y por 
la cual se desangró. Al ser indagado .nueva
mente por el .Juez de Primera Instancia, el 
procesado ratifico la declaración prestada 
ante el Juez MenOT de San Andrés Sajcabajá 
y negó que hubiera dado muerte a Diego Sam, 
asestándole un golpe en la sien izquierda con Un 
envase para aguardiente de medio litro. Prac
ticado careo entre el procesado y Andrés Pé
rez Ixcuná y Guadalupe Juárez cada uno man· 
tuvo su dicho. " 

RESULTA: 

Que al tomársele al ;,indicado confesión con 
cargos no se conformó con el que se le for
mulara, negando siempre que le hubiera pe~ 
gado a Diego Sam. El Director del Hospital 
Nacional del Quiché manifestó no serie posi
ble· determinar la causa de la muerte de' Diego 
Sam, con base en los datos que al efecto le 
suministró el Juez de Paz que instruyó las 
primeras diligencias. Abierto el proceso a 
prueba, el procesado presentó la testimonial 
de Gilberto Méndez Gómez, Herlindo MéndeZ 
Girón y Gregario Urízar Reyes sobre sus bue
nos antecedentes y costumbres; y en su des~ 
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caTgo la de José y Eugenio Reyes Girón, Ce
ledonio Urízar y Urízar, Francisco de León 
Rivera, Manuel Reyes Salazar, Belizario Vás
quez Reyes, Santos Gómez Girón, Pedro Cri· 
sólogo Girón, Víctor Reyes Jerez y Gregario 
Juárez Villatoro; inspección ocular en el lu· 
gar en que ocuiTió el suceso, informe del Juez 
de Paz que instruyó las primeras diligencias, 
sobre los primeros auxilios prestados al herido 
y repreguntas a Guadalupe Juárez; no en
trándose a pormenorizada dado el motivo por 
el cual el recurso se declara improcedente: 

RESULTA: 

Que con fecha diecisiete de mayo del año 
en curso, el Juez de Pnmera Instancia del De
partamento del Quiché dictó sentencia abSO'
lütoria del cargo a favor del procesado, por 
falta de prueba, mandándolo poner en liber~ 
tad bajo fienza, en ejecución provisional del 
fallo, el cual fué consultado a la Sala juris-, 
diccional, que dictó la sentencia que se exa
mina pOI" la que desaprueba la del Tribunal 
de Primer Grado y declara: que Andrés Aj 
Primero, (a) Huil, es reo autor responsable del 
delito de homicidiÓ en la persona de Diego 
Sam, por cuya infracdón penal lo condena 
a sufrir la pena inconmutable de diez años de 
prisión correccional, la que deberá purgaT en la 
Penitenciaría Central, con abono de la ya pa
decida; y hace las dem.ás declaraciones peyti~ 
nentes. Contra ese pronunciamiento el reo 
con el auxilio del Abogado Abel Virgilio Mon
túfar, interpuso recurso de Casación por in
fracción de ley, con base en los artículos 673, 
674, 675, 676 del Código de Procedimientos 
Penales; 2o. y 3o. del Decreto número 487 del 
Congreso Nacional, señalando como violados 
los artículos 566, 568, 570, 573, 586 y 613 del 
Código de Procedimientos Penaler-. 

CONSIDERANDO: 

El recuiTente cita entre lot articulas, que 
le sirven de fundamento para interponer este 
recurso, el 676 del Código de Procedimientos 
Penales, pero omite mencionar el inciso en 
que a su juicio se contiene el caso de proce
dencia de aquél; faltando ese elemento cuya 
indispensabilidad ha destacado este Tribunal 
en múltiples ocasiones, se ve imposibilitado, 
por motivos de orden técnico y legal, de ha~ 
cer el estudio comparativo con el fallo y las 
leyes que se citan como violadas. Que en esa 
virtud la improcedencia del recuTso es ma
nifiesta. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
lo considerado, y en lo dispuesto por los Ar
tículos 682 inciso 7o.,; 685, 690 del Código de 
Procedimientos Penales, 222, 223, 233 234 del 
Decreto Gubernativo 1862, DECLARA: impro
cedente el recurso de que se ha hecho mérito 
e imponE al recurrente la pena adicional de 
quince días de prisión simple, conmutables a 
razón de diez centavos de quetzal por día. 
Notifíquese y devuélvanse los antecedentes. 

(Ponencia del Magistrado carlas Arias Ari.. 
za). 

Federioo Oarbonell R. - G. Agu4lar Fuen
tes. - Carlós Arias Ari.za. - Alberto Herrar
te. -- J. A. Ruano Mejía . . - Ante mí, Juan 
Fernández O. 

CRIMINAL 
CONTRA Sebastián Caal Choc, Rita y Cande~ 

laria Bá Iool por el delito de allanamiento 
de morad.a. 

DOCTRINA: El Tribunal de Casación no~ 
de examlinar de nuevo la prueba, si el recu
rrente no indica con claridad la clase de 
error en que a su juicio se incurrió al apre~ 
ciarla en Segu,nda Inb'tancia. 

Corte Suprema . de J'u.sticlia, Guatemala, 
veintitrés de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

En virtud de recurso de Casación se v.e 
la sentencia que la Sala Primera de la Cor
te de Apelaciones dictó el diecinueve de fe-
brero del año •en curso, en el proceso que por 
el delito de allanamiento de morada se si· 
guió en el Juzgado de Prime!'a Instancia de 
Alta Verapaz en contra de Sebastián Caal 
Choc, Rita y Candelaria Ba leal; de la lec
tura de los ant€cedentes. 

RESULTA: 

Que el veinticinco de abril del año pasado, 
Marcela Pop Cucul, dió parte al Juez de Paz 
de Carchá, Alta Verapaz, que el día anterior 
a eso de las cinco de la tarde, encontrándose 
en el interior de su casa de habitación situa
da en la aldea: Chicojil de este Municipio, 
teniendo la puerta abierta y estando acom-
pañada de sus hijos Domingo y Juan Pop, 
llegó Sebastián Caal en compañía de su con
cubina Rita Ba y de Candelaria Ba pene-

'/ 



148 GACETA DE LO S TRIBUNALES 

trando todos al interior, insultándola grose
rammte y después la agredieron a bofeta·· 
das y _leñazos dándole uno en el brazo iz· 
quierdo ocasionándole un golpe contuso, ha
biéndole también pegado a su hijo Juan Pop, 
que la defendió, ocasionándole varios golpes 
sangrosos e hiriéndolo con un machete que 
estába en la casa. Que ·El motivo de esa agre
sión era que ella vivía en un terreno que 
aqu~llos decían ser de su propiedad; que los 
atacantes rompieron varias ollas y· tinajas 
y se llevaron un machete propiedad de su 
hijo Juan Pop; se constituyó en acusadora 
de dichas personas. 

Examinado Domingo Pop Ba, dijo: que el 
día de autos como a las cinco de la tarde,· 
encontrándose en su casa de habitación jun·· 
to con su madre Marcela Pop y su hermano 
Juan Pop, llegaron Sebastián Caal, Rita Ba 
y Candelaria Ba .quienes directamente entra
ron al interior de dicha casa profjriendo in
sultos y con unos leños que llevaban le ~ga
ron primero a su madre Marcela Pop CuC'ul 
y luego a su hermano Juan Pop, por haberla 
defendido, a quien golpearon; y también lo 
hirieron con un machete· que estaba en la 
casa; que también causaron daños quebrando 
ollas y tinajas y robándose el machete con 
el que hirieron a su hermano Juan. Que el 
motivo de la agresión era porque los atacan
tes decían que el terreno donde habitaban 
los ofendidos era de su propiedad. En pare
cidos términos declaró Juan Pop Ba. 

Examinado Isidro Cucul Caal, padre de la 
ofendida, dijo: que el clía de autos como a 
las cinco de la tarde más o menos, encon
trándose él en su casa de habitación que está 
situada cerca de la de su hija, oyó bulla en 
la ·casa de ésta y fué a ver qué pasaba dán
dose cuenta que Sebastián Caal, Rita Ba y 
Candelaria Bá armados de palos le pegaban 
a Marcela Pop en el interior de· su casa y 
que también le pegaron a su nieto Juan Pop 
Bá al meterse a defender a su madre; que 
quebraron varios trastos de cocina y luego 
salieron corriendo. · 

DolQres Paau, dijo: que el día y hora de 
autos cuando regresaba a su casa en la al·· 
dea Chicojil, por el camino que conduce a 
Tontem vió que el individuo Sebastián Ca:al 
acompañado de Rita Ba y Candeiaria Ba, con 
un machete golpeaba el cerco que sirve de 
pared a la casa de Marcela Pop Cucul y que 
_penetraron al- interior oyendo luego bulla co
mo que estaban peleando, y nada más. 

El Juez de Paz, asociado del exp.erto va
luador de los dáños causados a la casa de la 
ofendida, se constituyó en aquella y éonsta
tó: que estaba construida en una ladera• sin 

vegetación por ninguno de sus lados, con el 
frent2 hacia el este, con una sola puerta de 
entrada, cercada de palopi que atadÓ con be·· 
jucos y de techo pajizo. Que por el frente y 
en la esquina norte se encontraban totalmen
te d~struidas tres varas de cerco, el cual fué 
de ribado con arma cortante de regular pe
so; al pasar al interior, vió que en la prime
ra pieza estaban tirados en desorden los pa·· 
los del cerco y pedazos de t:estos; que una 
viga que servía de sostén a las tijeras del te
cho presentaba varios machetazos por dos 
de sus lados, dados al parecer con intención 
de causar despsrfectos en aquél. La ofendi
da indicó al Funcionario que los sindicados 
entraron hasta la pieza dormitorio; que la 

.rotura del cerco, los machetazos de la viga 
y los "tiestos" fueron producidos por aquéllos. 
El experto le dió a los daños causados el va
lor de dos quetzaJ.es setenta centavos. 

RESULTA: 

Que al ser indagada Candelaria Ba leal 
negó que ella hubiera cometido los hechos 
que le imputa la ofendida; pero fué reducida· 
a prisión por Allanamiento de morada y J.e-· 
siones. El director del Hosp~tal Nacional Cen
tral de Zona de Cobán,. informó que Marcela 
Cucul presentaba erosiones simples en el an
tebrazo izquierdo, curables en cinco días sin 
tratami.mto médico y sin que dejaran cicatriz 

· ·visible. Indagado Sebastián Caal Choc, dijo 
conocer a Marcela Pop Cucul y a Juan Pop Ba: 
pero negó haber penetrado a la casa donde 
habitaban dichas personas, acompañado de 
Candelaria y Rita Bá y haberlas agredido. 
Que. podía probar su inocencia con el dicho 
de Juan Barz Bol, quien vivía en .ei barrio 
"Chichún" de San Pedro Carchá, en cuya ca
sa pernoctó el día de autos, habi•endo llega
do allí como a las diecisiete horas. Rita Ba 

. leal se produjo en análogos términos que 
el anterior y dijo que el día de autos pernoctó 
con su concubino Sebastián Caal en la casa 
de Juan Batz Bol, quien vivía ·En el barrio 
"Chichún" d~ San Pedro Carchá y quien po
día ser oído al respecto. Por el delito ·de 
Allanamiento de morada y lesiones fueron 
reducidos a prisión tanto ella como Sebastián 
Caal Choc; y más tarde puestos .en libertad 
bajo fianza, junto con la otra procesada. Al 
tomárseles a los enjuiciados su confesión con 
cargos no se conformaron con los que les 
fueron formulados, de haber penetrado los 
tres en forma violenta a la casa de habita
ción de Mar celina Pop Cucul, insultándola y 
agr.¡:diéndola a bofe"tadas y leñazos; y haber 
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golpeado con un leño y herido con un ma
chete a Juan Pop cuando intervino en defensa 
de su madre. 

Examinado Juan Batz Bol, dijo: que el 
día de autos a las cinco de la tarde más o 
menos Uegaron a su casa Sebastián Caal y 
su mujer Rita Ba que regr.Esaban de Cobán 
Y le pidieron posada para dormir esa noche, 
pues ya· ~ra muy tarde para llegar hasta su 
casa en la aldea Chicojil; y como él accedió 
du: mieron allí, saliendo al día siguiente co· 
mo a las ocho de la mañana. 

Al evacuar el último traslado El defensor 
de los procesados, Licenciado Oliverio García 
Asturias al•egó: que el· dEilito de allanamien· 
to de morada de acuerdo con las prescripcio. 
nes del Código Penal se comete por el hecho 
de penetrar a morada ajena contra la vo
luntad manifiesta del que la habita; que sus 
defendidos no penetraron a ·1a casa de Mar
cela Pop Cucul, como ella lo aseguraba y 
aún su:poni:pdo que lo ]lubieran hecho no 
estaba vobado que haya tenido verificativo 
cont; a la voluntad manifiesta de aquélla, ni 
con violencia, pues ella misma indicó en ·su 
declaración que la puerta €staba abierta y 
que directamente entraron los procesados al 
interior de la casa, insultándola _groseramente 
Y después Ie dieron bofetadas y leñazos, cosa 
que también hicie[on con su hijo Juan a quien 
asimismo hirieron con un machete que· en· 
contraron allí. D€ manera que no existiendo 
para la entrada a la casa la violencia, ni 
obstáculo alguno que pusiera de manifiesto 
la prohibición de los moradores para hacerlo, 
el delito de allanamiento- de morada no exis. 
tía. Que lo mismo podía decirse del delito 
de lesiones porque los informes médicos re
Lr;,entes a la Señora Pop_ Cucul y a su hijo 
Juan, indicaban que éstos tardaron en cu· 
rar de las que presentaban, m'<!nos de siete 
días, lo cual constituiría una falta contra las 
:personas. Que en lo que hacía al delito de da
ños, en realidad no lo era, sino más bien 
constituía una falta por el valor dado a 
aqm llos por el experto valuador. Que en lo 
que se refería a l'as declaraciones de los tes. 
tigos propuest9s por la parte ofendida. Úi
d:ro CuC'ui Caal y Dolores Paau, podía decir·· 
se: que el mismo era padre de la acusadora 
Y por ello su dicho no menda crédito por · 
falta de )mparcialidad; y fuera de esa cir· 
cunstancia existía otra, que era, que ese tes. 
tigo declaró que los procesados solamente gol
r:earon a los moradores de la casa, psro no 
decía nada respecto al machete de que ha· 
blaban estos últimos; y en cuanto a Dolores 
l'a¡m. su declaración merecía menos crédito 
aún, pues indicó haber visto que ~l proge~ 

sado Caal Choc macheteaba el cerco que ser. 
vía de pared a la casa, penetrando hrego al 
interior con las procesadas, oyéndose después 
una bulla como de pleito; lo cual -Estaba en 
oposición a lo manifestado por los ofendidos 
sob: e que los ofensores no llevaban más que 
leños y que el machete con que dicen fué le· 
sionado Juan Pop se encontraba en la casa,· 
d¿ manera que no era cierto que antes de 
penetrar a ella hubieran macheteado el cer· 
co, a lo cual no hacen ninguna alusión la Se· 
ñora Pop, su padre y sus hijos. Que a favor 
de Sebastián Caal Choc y de Rita Ba existía 
la declaración de Juan Batz Bol sobre que 
el día en que ocurrieron los hechos aquéllos 
llegaron a su casa donde se quedaron a dor
mir, saliendo al día siguiente. Pidió que se 
absolviera a sus defendidos y que se dejara 
abierto el prQcedimiento -En contra de la Se
ñora Pop Cucul por acusación calumniosa y 
contra la testigo Dolores Paau por falso tes
timonio. 

RESULTA: 

. Con esos antecedentes el siete de octubre 
del año pasado el Juzgado de Primera Ins· 
tancia de Alta Verapaz, dictó sentencia en 
la que absuelve a Sebastián Caal Choc, Rita 
y Candelaria Ba leal de los cargos formula. 
dos, por falta de prueba; y manda que al 
estar firme el fallo se cancelEn las respecti
vas fianzas. Como apelara Marcela Pop Cu·· 
cul, el proceso pasó a la Sala Primera de 
la Corte de Apelaciones, la que en senten· 
cia de fecha diecinueve de febrero del año en 
curso, revocó la de Primer Grado, déclaran. 
do: que Sebastián Caal Choc, Rita y Cande
laria Ba leal, son a·utores del delito de alla-· 
namiento de morada, por el cmal les impo· 
ne a cada uno la pena de ocho mesés de 
arresto mayor, conmutable en su totalidad a 
razón de diez centavos de qqetzal diarios; 
también los declara autores de una falta 
contra las personas y una falta por daños, 
por las cuales les impone a cada uno veinte 
días por la primera y cinco días por la s-e. 
gunda, de prisión simple, conmutable a razón 
de diez centavos de quetzal diarios; y hace 
las demás declaraciones pertinentes. Fallo que 

-se basa en las siguienl!es consid-eraciones: 
"que en el curso del procedimiento quedaron 
establecidos los siguientes hechos: !!-) decla
ración de Dolores Paau e Isidro Cucul Caal, 
quiems manifestaron haber presenciado cuan-· 
do en forma violenta entraban los procesados 
a casa de la quejosa: !;>) inspección ocular 
practicada por el Juez Instructor de las dili· 
~engias¡ e) informe médico.ft~ren$~ en_ donde 
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se indicaban las lesiones sufridas en donde 
consta que Marcela Cucul sufrió e1 osiones 
simples ·en el antebrazo izquierdo que cura
rán en cinco días; y d)· sindicación hecha des
de el comienzo del procf so contra los acusa
dos. Todos estos hechos unidos a las demás 
constancias procesales llevan al ánimo judL 
cial la certeza de la culpabilidad de los en
causados, formándose la presunción grave, 
humana y precisa para conceptuarlos como 
r>.utores responsables del delito de allanamien· 
to de morada. Ahora con respecto a los otros 
hechos, habida cuenta del informe médico
legal y el informe del expato valuador, de
be de conceptuárseles como autores de una 
falta contra las personas." 

Contra ese pronunciamiento y con el ·au-· 
xilio del Abogado Oliverio García Asturias, 
Sebastián Caal Choc interpuso recurso de 
casacwn "por infracción de ley y por que
brantamiento de forma", el cual funda en los 
artículos 676 incisos lo.· y So. y 677 inciso 4o. 
del Código de Procedimientos Penales y 1 • del 
Decreto 487 clel Congreso de la República; citan
do como violados los artículos 566, 568, 571, 573, · 
580 inciso r; 583 inciso 1º, 584, 585, 586 en 
todos sus incisos, !:j89, 595, 596 y 597 del Códi
go de Procedimierrtos Penales y 377 del Có
digo Penal. Alega el rec'Urrente que la Sala . 
sEntenciadora infringió la l•ey, porque calificó 
como constitutivo del delito de Allanamien
to, hechos que no constituyen ese delito; que. 
brantó el procedimiento porque no entró a 
conocer y analizar todos los puntos conteni
do en la defensa. Que violó los artículos 571, 
573, 580 inciso lo., 584, 585, 586 en todos sus 
incisos, 589, 595 y 596 del Código de Proce-· 
dimientos Penales porque concede valor pro
batorio a las declaraciones de ros testigos, no 
obstante que el Señor Cucul clara y categóri
camente manifestó ser padre de la ofendida 
Marcela Cucul; por lo tanto no puede ser tes
tigo idóneo; porq_ue ese mismo testigo d2cla .. 
ró que él se dió cuenta cuando el rec•urr·ente y 
sus acompañantes estaban ya en el interior 
de la casa de su hija, de tal manera que no 
presenció la entrada violenta a la misma; 
porque Dolores Paau manifiesta, que ellos, 
antes de penetrar a la casa, con un machete 
causaron daños en el cErco, no obstante que la 
propia ofendida dice que no llevaban arma 
cortante cuando entraron a aquélla; de modo 
que por esa contradicción no puede ser testi
go idónea y al aceptarla como tal la Sala 
violó el inciso lo. del Artículo 583 del Código 
dr Procedimientos Penales. Que dicho Tribu, 
nal omitió considerar y analizar la declara· 
ción del testigo de descargo Juan Batz Bol, 
-quien manifestó qu('! tanto el recurrente como 

su mujer Rita Bá llegaron a su casa el dia de 
autos, pernoctando allí. Que la Sala violó el 
artículo 377 del Código Penal, porque la pro-· 
pia ofendida dice que los procesados penetra
ron directament~ al interior de la casa, estan
do la puerta abierta; de lo cual se desprende 
que dios no cometieron el delito de allanamien
to de mo: a da, aún cuando fuera cierto que pe
netraron a la casa, porGue la puerta estaba 
ab'erta y como consecuencia no lo hicieron 
contra la voluntad manifiesta de aquélla. Que 
la circunstancia de que la ofendida presenta
ra una erosión en el antebrazo izquierdo tam
poco podía constituir una pre~unción para 
tener por probado el hecho de que ellos hayan 
entrado a la casa contra la voluntad mani
fiesta de aquélla, porque· no está probado que 
le hayan pegado con leño y que la hayan abo
:f)eteado y no hay testigos idóneos que decla
ren sobre el particular; y porque aún cuando 
la hubieran atacado, la ·entrada a la casa no 
se hizo en forma violenta, sino como lo de
clara la ofendida, la violencia empleada en 
su persona se llevó a cabo ya estando en el 
interior; de ahí que la Sala violó los artículos 
589, 595, 596 y 597 del Código de Procedimien
tos Penales. 

CONSIDERANDO: 

El presente recurso se introdujo por infrac
ción de lEy y por quebrantamiento de forma, 
debiendo examinarse primero en cuanto a 
este último motivo se refiere. Al respecto el 
recurrente invoca el caso de pr.oced€ncia con
tenido en el inciso 4o. del Artículo 677 del Có
digo de Procedimientos Penales, o sea: cuan
do no se resuelva en la sEntencia sobre todos 
los puntos que'hayan sido objeto de la acusa· 
ción o de la defensa; pero no cita la ley o le
yes que conceptúa infringidas en relación al 
mismo, requisito cuyo cumplimiento es obli
gatorio conformE a lo prescrito en el inciso 6o. 
del artículo 682 del mismo cuerpo de leyes, 
reformado por el artículo 3o. del Decreto del 
Congreso 487; y esa omisión impide a esta 
Corte examinar el fondo del r·ecurso en rela
ción con ese caso, motivando su improce
dencia. 

CONSIDERANDO: 

En vista de Jo anterior, debe pasarse a es
tudiarlo por el motivo de infracción de ley, 
respecto al cual ·el reC'llrrente sefiala los casos 
de pr.ocedencia siguientes: a) el contenido en 
el inci,sg ~01 ~~l articulo ~7~ a~J Código de 
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Procedimientos Penales o sea cuando los he
chos que En la sentencia se declaren proba· 
dos sean calificados y penados como delitos 
no siéndolo; y respecto al cual cita como vio·· 
lado el ·artículo 377 del Código Penal; y b) 
el que se. contiene en el inciso So. del mismo 
artículo de aquella ley procrsal, adicionado 
por el artículo primero del De~reto del Con· 
gréso 487, o sea: cuando en•Ia apreciación de 
las pruebas se haya cometido error de der¿cho 
o error de hecho si este último resulta de 
documentos o actos auténticos que demues
tren de modo evidmte la equivocación del 
Juzgador; y en relación a él cita como infrin
gidos los artículos 566, 568, 571, 573, 580, in·· 
ciso lo.; 583, inciso lo.; 584, 585, 586 en todos 
s·us incisos, 589, 595, 596 y 597 del Código de 
Proeedimientos Penales. En lo que hace al 
primero, cabe decir: que la Sala sentenciadora 
da como probado que los procesados entraron 
en forma violenta a la casa de la ofendida 
conducta que encaja dentro de la que el artícu~ 
lo 377 del Código Penal señala como constitu
tiva del delito de allanamiento de morada; de 
manera que· aF calificar y penar tal hecho co
mo delito. esa Cámara no violó sino que apli-
có correctamente la ley substantiva penal; y 
en cuanto al segundo caso no puede apreciar· 
se si para llegar a esa conclusión estimo mal 
la prueba, pues aunque el recurrente. así lo 
dice, no indica si e¡ error cometido es de de
recho o de hecho, lo cual impide a e~ta" Corte 
estudiar si violó o no las leyes procesales cita
das -en relación al mismo; motivos todos por 
los que la casación por el fondo también es 
improcedente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con funda· 
mento en lo considerado y en lo dispuesto por 
los Artos. 685, 688, 690, del Código de Procedi
mientos Penales; y 222, 223, 233, del Deto. 
Gub. 1862, DECLARA: improcedente el recur
so de casación de que se ha hecho mérito e 
impone al recurrente la ¡;ena adicional de- quin 
ce días de prisión simple, conmutable en su 
totalidad a razón de diez centavos de quetzal 
por día. Notifíquese y devuélvase los antece
dentes. (ponencia del Magistrado Carlos A-· 
rías Ariza). 

Federico Carbonell R.- G. AguilM Fuen· 

tes,- Carlos Arias Ariza.- Alberto Herrar. 

te.- J. A. RU(I.nQ lrf(1jfa,- Arttc mí, Juarn Fer· 

nández O, 

CRIMINAL 
CONTRA José Francisco Avila Ardón por el 

delito de Homicidio. 

DOCTRINA: Comete el delito de homicidio in
tencional y n.o culposo, el que intempestiva
mente entra a un salón pistola en mano, . y 
tras de proferir ciertas pa¡labras, dispara 
contra alguno de los que se encuentra.n en 
el interior causándole la muerte. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, pri· 
mero de Diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y cuatro. · 

Por recurso extraordinario de casación y -
con sus antecedentes, se examina la sentencia 
dictada por la Sala Quinta de la Corte de Ape· 
laciones, el veintidós de Diciembre del año 
próximo pasado, en el proceso seguido contra 
José Francisco Avila Ardón por el delito de 
homicidio, por la cual confirma reformándo
lo, el fallo del Juez de Primera' Instancia de 
Zacapa e impone al encartado la pena de seis 
años ocho meses de prisión correccional in
conmutable. Del estudio de los autos, 

RESULTA: 

Con fecha veinticuatro de Agosto de mil no· 
vecientos cincuenta y uno, personalmente el 
Sub-jefe de la Guardia Civil de la Villa de 
Gualán, departamento de Zacapa, dió parte al 
Juez menor respectivo, que Abe! Ordóñez Bar
dales había sido ultimado por Francisco Avi· 
la mediante un tiro de revólv~r y que el hecho 
se había registrado en los billares de José Ro
driguez. En las primeras diligencias el Juez 
mencionado hizo constar: que el occiso presen
taba dos heridas recientes producidas por ar· 
ma de fuego, una en el pulmón izquierdo y 
otra en l:l clavícula derecha, I:is cuales según 
el informe médico le ocasionaron la muerte. 

Los testigos Rigoberto Oropin Cordón, Agus
tín Pérez y Pérez, y Marco Tulio Cordón Guz. 
mán, expusiel'on: que estando en los billares 
de José Rodríguez el día. y a la hora de au· 
tos, dedicados a ese jueg_o en unión del falle· 
cido Abel Ordóñez, llegó Francisco Avila y 
diciendo: "¿quién quiere morir?" levantó un 
revólver, se oyó un disparo y vieron caer a su 
compañero Abel Ordóñez, afirmando los dos 
últimos que el hechor dirigió el arma a Or· 
dóñez para hacer el disparo. 'Aparece en autos 
el informe médico-legal que atribuye la muer· 
te del occiso a la lesión sufrida y corre· agrega· 
da c~rtiticación de la partida cll!l detunción de 
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Ordóñez Bardales. Figura además informe de 
la autopsia practicada en el cadáver. Rosaura 
PJneda de Ordóñez, esposa del occiso y quien 
se constituyó acusadora, al declarar, manifies
ta que supone que la causa de la muerte de 
su esposo se deba al enojo del hechor por una 
deuda que le tenía Baudilio Avila, hijo, her
mano de aquel. 

RESULTA: 

El primero de Dkiembre del año próximo 
pasado, se presentó al Tribunal de Primera 
Instancia el sindicado José Francisco Avila 
Ardón, quien al ser indagado manifestó: que 
ei veinticuatro de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y uno, al regreso de un juego de 
football, llegó al salón de billares de José Ro· 
oríguez, en .la población de Gualán, y en bro
ma sacó un revólver y dirigiéndolo hacia arri
ba dijo: "¿quién se quiere morir"?, sin inten
ción de disparar contra ningunapersona, pero 
desgraCiadamente sin que él se diera cuenta, 
se le fué un disparo que hizo impacto en la 
persona de Abel Ordóñez; que asustado se 
puso en fuga habiendo vivido en la República 
de Honduras, de donde regresó presentándo
se voluntariamente; que en el momento del 

'hecho estaban en el salón de billares Gonza
lo Paz Orellana, Miguel Angel Sosa, Cándido 
Sosa, Manuel !piña, José Teodoro Pazos y 
Domingo Oliva. Por el delito de homicidio 
se· le motivó prisión provisional. 

Examinados Cá,¡ldido Sosa Leiva, Gonzalo 
Paz Orellana, .José Teodoro Pazos Mejía, Mi
guel Angel Sosa, Domingo Oliva Morales y 
Manuel !piña Guerra, declararon: el primero, 
que el día de autos penetró al salón de billa
res el enjuiciado pistola en mano, y diciendo: 
"¿quién se quiere morir"? hizo un disparo a 
consecuencia del cual cayó Abel Ordóñez; el 
segundo da parecida versión del hecho, pero no 
recuerda la fecha, aunque la hora dice que 
fué como a las cuatro y media de la tarde; el 
tercero refiere otro tanto que los anteriores; 
el cuarto, aunque relata el hecho en igual for
ma, dice que tuvo lugar el veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y dos, 
cuando según las diligencias fué el año ante
rior; el quinto declara de acuerdo con la re
lación primera; y el sexto, que se pronuncia 
de la misma manera en cuanto al suceso, agre
ga que a las palabras del encausado sobre 
quién se quería· morir, el ofendido Ordóñez 
contestó "yo", después de lo cual sonó el dis
paro y cayó en tierra este último. Al tomarle 
confesión con cargos, el reo acepta haber dado 
muerte a Ord6i'iez, . pero en la forma que lo 

dijo en su indagatoria o sea por una desgra
ciada casualidad. 

Durante el término de prueba, a petición 
del defensor, se practicaron las siguientes di
ligencias: declaración de varios testigos sobre 
honradez, pobreza y buenos antecedentes del 
enjuiciado; testimonios de Abelino Ardón, San
tiago Aldana Arellano, Javier Castañeda Var
gas, Arturo López, Julián Sosa Leiva y Emi
lio Madrid, quienes contestaron afirmativa
mente en todo un interrogatorio que se pre
sentó por la defensa, declarando en substan
cia: que el día de autos, entre cinco y seis de 
la tarde, el procesado entró al salón de billa· 
res de José Rodríguez con una pistola en la 
mano dirigida hacia arriba, y en forma jo
vial y en son de broma dijo: "¿quién se quiere 
morir'? y que de manera casual se produjo 
el disparo que causó la muerte de Ordóñez, ya 
que el arma no iba dirigida a ninguna perso
na en particular, y que los dos mencionados 
siempre conservaron buena amistad; repre
guntas hechas a los testigos examinados an
tes en el sumario Cándido Sosa Leiva, Gonza
lo Paz Orellana, José Teodoro Pazos Mejía, 
Miguel Angel Sosa, Domingo Oliva Morales y 
Manuel !piña Guerra, quienes al contestar 
convinieron en que el reo "dirigió su revól
ver hacia arriba, sin intención de disparar a 
ninguna persona, ni señalando particularmen
te a ninguno" y diciendo en son de broma: 
"¿quién se quiere morir?" y que inmediata· 
mente se produjo el disparo que hizo blanco 
en Abel Ordóñez; que el hecho fué casual y 
por pura fatalidad, sin que le antecediera nin
gún altercado, frase o palabra de provoca
ción entre· los protagonistas. 

Con tales antecedentes el Juzgado de Pri
mera Instancia de Zacapa dictó sentencia, de
clarando: que José Francisco Avila: Ardón es 
reo autor responsable del delito de homicidio 
cometido por· imprudencia temeraria y le im· 
pone la pena líquida de veintiséis meses, vein
te días de prisión correccional, permitiéndole 
conmutarla en sus dos terceras partes a razón 
de veinticinco centavos de quetzal por día; y 
hace las demás declaraciones accesorias. 

Al cónocer en apelación, la Sala Quinta de 
la Corte de Apelaciones· confirma la sentencia 
aludida, con la reforma de que declara al reo 
autor responsable del delito de homicidio y le 
impone la pena de seis años ocho meses de pri
sión correccional inconmutable, hecha la re
baja de una tercera parte que le corresponde 
en aplicación del Decreto de Amnistía número 
914 del Congreso de lá República. Las con
sideraciones de la Sala para fundamentar el 
fallo, dicen: "que la prueba aportada al jui· 
cio tendiente a establecer la responsabilidad 
del en~ausado Francisco Avila Ard6n en la 
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muerte violenta de Abel Ordóñez BardaJes, 
puede catalogarse así: a) declaraciones de los 
testigos Carlos Rigoberto Oropin Cordó~, 
Agustín Pérez y Pérez y Jrfarco Tullo Cordón 
Guzmán presta~as durante la iastruccion de 
las primeras diligencias y quienes en lo subs
tancial están acordes en que el día y hora de 
autos, al salón de billares que en la Villa de 
Gualán tiene establecido José Rodríguez, in· 
.tempestivamente irrumpió el procesado Avila 
Ardón en mom~ntos en que ellos y el occiso 
Ordóñez BardaJes se entregaban al juego de 
billar, sacándose acto continuo de la cintura 
un revólver y después de dirigirles la siguien· 
te expresión "¿quién ~se quiere morir?", se 
oyó la detonación de un disparo que hizo im
pacto, según el informe médico a nivel de la 

· linea axilar posterior derecha _ del- ofendido 
Ordóñez Bardales, quien cayó desplomado al 
suelo; b), pasado más de un año de la perpe
tración ·del crimen, se presentó el sindicado al 
Juzgado d_e Primera Instancia de Zacapa, don· 
de confesó su culpabilidad en la muerte de 
Ordóñez Bardales, pero tratando de calificar 
tal confesión en el sentido de haber obrado 
no dolosamente, sino por imprudencia, pues 
2firma que el revólver lo sacó en forma' de 
broma y lo puso en estado de disparar, con el 
cañón apuntando para arriba y que ·por una 
verdadera fatalidad y sin la menor intención 
se le fué el disparo que hizo blanco en la per· 
sona de Ordóñez BardaJes con quien eran buec 
nos amigos y nunca tuvieron dificultad algu
na, proponiendo para establecer su aserto a 
los testigos Cándido Sosa Leiva, Gonzalo Paz 
Orellana, José Teodoro Pazos Mejía, Miguel 
Angel Sosa, Domingo Oliva Morales y Manuel 
!piña Guerra; e) los testigos antes relaciona
dos en el sumario, corroboraron las declara· 
ciones de los testigos primeramente enumera
dos, es ·-decir sin favorecer los deseos de su 
proponente, ya que en manera alguna hacen 
·alusión a que el disparo se le haya ido al en· 
juiciado en forma casual y sin intención de 
causar daño alguno; d), a solicitud de la de· 
fensa y durante el plenario fueron repregun
tados los testigos anteriorés, conforme inte
rrogatorio ad-hoc lográndose en tal ocasión 
que modificaran en parte sus declaraciones en 
el sentido de que el reo obró imprudentemen
te, pero sin dolo; y é), declaraciones con igual 
finalidad de los testigos Abelino Ardón, San
tiago Aldana Orellan:;t, Javier Castañeda Var
gas, Arturo López, -Emilio Madrid y Julio Lei·_ 
va. Ahora bien: el primer grupo de testigos 
de descargo no son merecedores de crédito, 
no sólO por haber alterado sus primeras de· 
claraciones, sino que éstas versan sobre he
chos de índole puramente subjetiva, ya que en 
modo alguno pudieron apreciar la intención 

del encartado al hacer el disparo, es decir, si 
lo hizo o no maliciosamente, situación en que 
también se encuentran los otros testigos de 
descargo. Cabe estimar asimismo, que la 
forma en que el reo explica los hechos de ha
ber puesto en son de broma su revólver en 
actitud de disparar, pero con el cañón hacia 
arriba, yéndosele inadvertidamente el dispa
ro, es una versión fuera de la ·:realidad y que 
no encaja en los casos de imprev1s10n que 
marginan_ el delito culposo, menos cuando di
cho enjuiciado después de la tragedia no pres
tó a su víctima los auxilios' necesarios a que 
estaba obligado si su intención no hubiera 
sido la de darle muerte. Por lo considerado 
el Tribunal ~stima bien fundada la condena 
del encausado, pero en el sentido de que obró 
dolosamente, siendo el caso de dictar el fallo 
que en derecho procede". 

Contra la sentencia relacionada el reo José 
Francisco A vila Ardóri, con el auxilio del abo
gado Salvador Chicas Carrillo, interpuso recur
so de casación por infracCión o violación de 
ley citando como casos de procedencia los que 
fija el artículo 676 del Código de Procedimien· 
tos Penales en sus incisos 3o., 5o., 6o. y So.; 
y señalando como infringidos los artículos 14 
en los incisos lo. y 5o.; 22 en sus incisos 3o. 
y 10.; 67, 81, 82 y 449 (modificado por el Dto. 
Gul;J. 2330) párrafo primfro, del Código Pe
nal; 573, 586 en todos sus incisos, 609 en todas 
sus c!_rcunstancias, y 614 del Cóaigo de Pro· 
cedimientos Penales. Explica el recurrente 
como motivación del recurso, que en los au
tos de manera plena y perfecta se estableció 
que la muerte de Abel Ordóñez BardaJes se 
produjo por imprudencia y sin que hubiera iri· 
tención contra ninguna persona, mediante de
claración de testigos presenciales, idóneos y 
contestes que concuerdan con la confesión ca
lificada que hizo del hecho en su indagatoria; 
y que la Sala, subestimando todas esas cir
cunstancias y pruebas, modificó la sentencia 
de primer grado, calificando el hecho de homi
cidio simple, para Jol cual toma· como base 
apreciaciones puramente subjetivas y que se 
apartan en un todo de la forma que fija la 
ley en el procedimiento, "haciendo caso omiso 
de la concurrencia de la imprudencia que legal 
y justamente aplicó el Juez de primer grado, 
violando, naturalmente, la ley". 

CONSIDERANDO: 

El recurrente cita .cuatro casos de proceden
cia que, a pesar de que en la parte expositiva 
del recurso no se individualizan apropiada· 
rnénte, conviene eL ~xamen comparativo de 
cada uno con las .·citas de infracción a fin de' 
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deducir las conclusiones pertinentes. Respecto 
al primer caso, contenido en el inciso 3o. del 
articulo 676 del Código de Procedimientos Pe-

' nales, o sea cuando constituyendo delito los 
hechos que se declaran probados en la senten
cia se haya cometido error de derecho en su 
calificación, este Tribunal estima que la Sala 
sentenciadora, en el amplio análisis que efec· 
tuó de los hechos que declara probados en su 
fallo, asigna al delito precisamente la califi· 
cación apropiada que de su estudio 'Se deriva, 
Pues si de esos hechos se establece que al en
trar el reo al. salón de billares pistola en rna· 
no disparándola contra el occiso y causándo
le 'la muerte, previas las palabras que profi· 
rió lo hizo con intención manifiesta y no por 
co~tingencia, la figura delictiva no puede ser 
otra que la del homicidio intencional que el fa. 
llo determina ; en consecuencia, no pudo in
fringir el artículo 14 del Código Penal, en los 
incisos que se señalan, que defi~en casos de 
imprudencia temeraria. En cuanto al inciso 
6o. del mencionado artículo 676 del Cód~go de 
Procedimientos Penales, que se refiere a cuan- _ 
do la pena impuesta no corresponde a la ca
lificación aceptada diel hecho justiciable, de 
la participación en él, de los procesados, o de 
las circunstancias agravantes o atenuantes de 
la resÍ:>onsabilidad criminal, además de que el 
recurrente no cita ningún precepto que por es· 
te motivo se hubiera violado, circunscribién· 
dose a sefialar el articulo 449 del Código Penal 
(reformado por el Dto. Gub. 2330), que se 
contrae a establecer la proporcionalidad con 
que procede penar las acciones culposas, debe 
agregarse que la Sala no hace mérito de nin· 
guna circunstancia agravante o atenuante ni 
de otra participación del enjuiciado que la ac
tuación directa en el hecho, razón por la cual 
la pena no pudo haber sido modificada por al· 
guna de tales circunstancias. 

CONSIDERANDO: 

Otro caso es el de que se haya cometido 
error de derecho en la calificación de los he· 
chos que se declaren probados en la senten· 
cia, en concepto de circunstancias agravantes, 
atenuantes o eximentes de responsabilidad 
criminal, o se haya omitido considerarlas, 
contemplado por el inciso 5o. -del artículo ya 
referido del Código de Procedimientos Pena. 
les, que también se invoca por el interesado. 
De la apreciación jurídica que la Sala hace 
de la prueba, no surge ninguna circun-stancia 
modificativa de las enumeradas para creer que 
::le haya omitido considerarlas y menos califi· 
carlas erróneamente¡ y siendo a:d, el aouaado 
errer flt ~~ffgllo . '" · sil oaJUioat'lén n9 p\\tdt 

existir y como consecuencia 
ron infringirse los artículos 
lOo.; 67, 81 y 82 del.,.Código 
a circunstancias atenuantes 
aplicarlas. 

tampoco pudic· 
22, incisos 3o. y 
Penal, relativos 
y la manera de 

CONSIDERANDO: 

Por último, el caso contenido en el inciso 
8o. del repetido artículo 676 del Código de 
Procedimientos Penales, relativo a cuando en 
la apreciación de las pruebas se haya come· 
tido error de derecho o de hecho, no puede 
entrar a considerarse en virtud de las razo
nes siguientes: el recurrente, que se ha limita
do a citar el inciso anterior sin expresar si· 

,quiera en forma apropiada en su exposición 
el motivo de la cita, alude en general a que 
la Sala subestimó las pruebas y circunstan
cias concurrentes al hecho, pero no sefiala 
concretamente los errores cometidos. así como 
las pruebas que a su juicio los contienen; Y 
ya que tal requisito es indispensable para que 
prospere el recurso de casación, pues de acep· 
tarse en la forma .propuesta se llegaría al 
examen de todas las pruebas rendidas en con· 
travención del carácter técnico del recurso, 
para convertirlo en una tercera instancia, es 
obvio que esta Corte está en imposibilidad de 
analizar su procedencia por ese motivo. En 
tal virtud, resulta baldío el estudio de los ar
ticulos 573, 586, 609 y 614 del Código de Pro
cedimientos Penales, todos referentes a aspec
tos de la prueba. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
las consideraciones anteriores y en lo que pres· 
criben los Artos. 690 y 694 Código de Proce
dimientos Penales; 222, 223, 224 y 232 Decre
to Gubernativo 1862, declara: IMPROCEDEN· 
TE el presente recurso de casación, e impone 
al recurrente quince días de prisión simple 
que le permite conmutar a razón de diez cen
tavos de quetzal por día. Notifíquese y con 
certificación de lo resuelto devuélvanse los an
tecedentes. 

(Ponencia del Magistrado José Arturo Rua· 
no Mejía). 

Federico Carbonen R. G. Aguilar 

Fuentes. - J. M. Moscoso E. - Alberto He

rrarte. ~J. A, Ru~no Mejía, --Ante mí; J'ua11, 

ll'ffflatH~t~ ey, 
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CRIMINAL 
CONTRA Rosalío Elvira Najarro, por el deli-

to de homicidio. 1 

DOOTRIN A: Si por algún defecto técnico en 
la interposición del recurso, el Tribunal de 
.casación no puede hacer un nuevo análisis 
de · la prueba, tiene que basarse en los he
chos que se dan por probados en el fallo re
czwrido, pq,ra Juácer el estudio comjparativo, 
cwa,ndo el recurso se funda también en vio
lación de ley. 

Corte Suprema de Justicia, Guat~mala, sie· 
te de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. 

i< 

En virtud de recurso de casación, se exami· 
na la sentencia proferida por la Sala Quinta 
de la Corte de Apelaciones,. el veinte de abril 
de mil novecientos cincuenta y ·cuatro, en la 
causa seguida a ROSALIO 'ELVIRA NAJA
RRO, por el delito de homicidio, de cuyos an
tecedentes, 

RESULTA: 

El comisionado Militar y el Alcalde Auxiliar 
del.Cantón "El Toro", dieron parte al Juez de 
Paz de M~yuta del departamento de Jutiapa, 
el veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, que como a las tres de la 
tarde de ese día, Santos García, les avisó qUP. 
a su hermana, Refugio García, le había oca
sionado unas heridas su concubino Rosalío 
Elvira; que a continuación se ·constituyeron 
juntamente con otras personas, que formaban 
el auxilio en el lugar "La Laguna" donde fué 
el hecho, y encontraron a la citada García le
sionada, por lo que procedieron a conducirla 
y al llegar a la aldea de "Los Palos Abraza
dos", falleció a eso <:}e las once de la noche; 
que también procedieron a la captura de Ro
salio Elvira con quien dieron cuenta. Ordena
da la averiguación correspondiente, el Comí· 
sionado Militar Arcadio López Valiente, rati· 
ficó el anterior parte, agregando, que Refugio 
García les dijo: que su marido había llegado 
ebrio y que sin haber palabras la había agre
dido a machetazos; que el delincuente, les in
dicó que él había herido a aquélla al pegarle 
con un corvo y que no existía ninguna dificul
tad; que el fallecimiento de la lesionada ocu
rrió en el corredor cte la casa de Antonio Me
dina. Ezequiel .Antonio Ro<;lríguez Medina, Al· · 
~alde Auxiliar de la aldea 11l?alos Abrazados~~, 
r¡uo tambltn ~~6 pafti al Juez t~o Moyuta ael 

~ 4 '• r _. 

·'"i'! 

fallecimiento dé" la García en dicho lugar, ra· 
tificó el parte agregando que presenció que 
la occisa presentaba tres lesiones cuyas dimen· 
siones no pudo apreciar por tener mucha san
gre coagulada. Ricardo Gutiérrez Fernández, 
Alcalde Auxiliar de la aldea "El Toro", tam· 
bién ratificó su parte y agregó: que al c_ons 
tituirse en el lugar de los hechos, capturaror¡ 
al delincuente quien se encontraba medio e' 
brío y no se les opuso; que la señora García 
no les habló, pues estaba demasiado grave y 
acompañada únicamente del hechor, quien les 
dijo que no sabía cómo había hecho eso. Fidel 
Meléndrez González, declaró: que el Comisio
nado militar lo citó para que lo acompañara 
a capturar a Rosalío Elvira, quien ·había le
sionado a Refugio García; que constituidos en 
el lugar de los hechos capturaron, en est¡idO 
de ebriedad a Rosalío Elvira, quien les dijo 
que no sabía cómo había hecho para herir a 
su mujer; que ésta no les dijo ni una sola pa· 
labra pues estaba grave; que habiéndose dis 
puesto el traslado de la herida, falleció como 
a las veintitrés horas en la casa de Antonio 
Medina, aldea de "Palos Abrazados" a conse
cuencia de las lesiones que presentaba; que 
cuando llegaron a la casa, solamente estaba 
con aquélla Rosalío Elvira y sin darles deta
lles, únicamente les dijo que él había sido el 
autor del hecho. En los mismos términos se 
produjo Jesús Cruz Samayoa, componente del 
auxilio del Comisionado Militar, con la dife· 
rencia que indica que a dicho Comisionado le 
declaró la señora García, que su marido_. la 
había herido al pegarle con el corvo, pero no 
pedía nada en su contra. 

RESULTA: 

Indagado Rosalío Elvira Najarro, dijo: que 
tenía ocho años de vivir maridablemente con 
Refugio García, con quien tuvo dos hijos: que 
nunca había tenido disgustos con ella; quP. 
no tenía ningúH motivo, por lo que sin duda 
cometió el hecho en medio de la borrachera; 
que no se dió cuenta cómo ocurrió, hasta que 
la autoridad de la aldea, al volver en sí, le 
explicó lo que pasaba; que la García presen
taba una herida en el brazo derecho, otra pe. 
queñita en el cuello al lado izquie"rdo y otra 
leve sobre el dedo pulgar derecho; que sabe 
y le consta que falleció en la. casa de Antonio 
Medina en la aldea "Palos Abrazados" y que 
esto ocurrió sin' duda a ccnsecuencia de la he· 
morragia que era abundante; que antes de sa
car a su concubina ya herida, de la ranchería 
en Laguna Grande, aquélla Je habl6 al Comi· 
sionatló Militar '1 le lndlc6f ·o6mo habla oou· 
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rrido el hecho y que no pedía nada contra 
el declarante, pues había sido un asunto de 
borrachera. El Juez de Paz de Moyuta se cons
tituyó en la -.casa de Antonio Medina, dond~ 

procedió a levantar el acta de reconocimiento 
del cadáver de Refugio García, habiendo apre
ciado que presentaba tres lesiones: una en la 
cara anterior del puño derecho, de carácter 
grave, por haberle cortado las venas y arte
rias; otra sobre el dedo pulgar de la mano del 
IJ!ismo lado, de carácter leve; y la última en 
el cuello, hacia el lado izquierdo, también de 
carácter grave, cuyas dimensiones no pudo 
apreciar por tener mucha sangre coagulada 
alrededor,- llegando a la conclusión de que 
fallecióc a consecuencia de la hemorragia, ha
biendo designado experto para el reconocimien
to de la occisa a Sabino Esquive!, y a conti
nuación ordenó su enterramiento. Dicho ex
perto emitió su dictamen, en el sentido de ha
ber reconocido en el cadáver de la García, las 
mismas lesiones descritas por el Juez de. Paz 
aludido, y llegado a la misma conclusión que 
aquél, en cuanto a la causa de la muerte. 

RESULTA~ 

Examinados Daniel Juárez Orozco, Fidencio 
Zepeda López, Gilberto López Contreras y Lu
cero López Najarro, dijeron en concreto: que 
eran mozos de Rosalío Elvira Najarro: que 
éste estuvo durante dos días ingiriendo licor: 
que el día del hecho llegó ebrio, tuvo un dis
gusto con su IJ1Ujer Refugio García hiriéndo 
la con un c;orvo, falleciendo ésta a consecuen
cia de las lesiones que recibió; y que no les 
constaba que las personas mencionadas hu
bieran tenido disgustos anteriores. Santos Gar 
cía Rivera, hermana de la occisa, declaró: que 
el día de· autos. como a las trece horas, su cu
ñado R·osalío Elvira Najarro, sin habe·rse cru
zado palabras o disgusto, le pegó a su herma
na con el corvo, causándole tres heridas; que 
dió parte al Comisionado Militar del lugar de 
lo sncedido, para que capturara al delincuente, 
quien ilún se encontraba en el rancho; que no 
notó que Elvira Najarro, estuviera ebrio y 
tampoco es cierto que haya estado tomando, 
pues no había salido a ninguna parte, a ex
cepci_ón de ese ¡;lía que salió a las dos horas 
y regresó a las trece, solo y que no le cons
taba que el hechor hubiera tenido disgustos 
antes con la hermana de la declarante. 

RESULTA: 

El Juez de Primera Instancia de Jutüipa, al 
recibir las primerás diligencias motivó prisión 

a Rosalio Elvira Najarro, por el delito de ho
micidio, pidió certificación de la · partida de 
defunción de Refugio García la cuaÍ obra . en. 
los autos, y elevó la causa a · plenatid. En ·el 
Juzgado de Paz de Moyuta, fueron examina 
dos Sabino Esquive! Monzón, quien dijo _que 
como ayudante del Alcalde Auxíliar ·de· la al
dea "Palos Abrazados", tuvo conocimiento· que 
en la casa de Antonio Medina, habfa falleddo 
la señora Refugio Garcia, a consecuencia de 
las lesiones que sufrió; Dionísio Chávez Gar
cia dijo: que el dia del hecho había vendido, 
como a las diez horas, al procesado, medio li
tro de aguardiente, como despachador de la 
cantina de Felipe Pineda Porras, en la aldea 
"Palos Abrazados". 

R.ESULTA: 

Al toma:·se confesión con cargos al incrimi
nado, expresó que no ratificaba su declara
ciól}-,indagatoria, la que prestó bajo la. influen· 
cia y amenazas del Juez de Paz de Moyuta, 
quien lo intimidó con torturarlo, habiéndose 
hecho acreedor de cosas que no ha cometido 

·y de lo cual es inocente, pues la verdad es 
que cuando acaeció la muerte de su concubi· 
na· Refugio García, el deponente no se halla
ba en su domicilio y cuando lo capturaron 
ella ya estaba lesionada, y presenció las heri
das que tenía, pero no sabe quién, sea el·cau
sante de su muerte, por lo que no se confor
maba con los cargos que se le formulaban. 
Juan García Contreras', padre de Refugio· Gar
cía, se constituyó acusador en su- oportunidad, 
lo mismo hizo el representante del Ministerio 
Público, y una vez evacuados sus traslados y 
f'l del defensor, se abrió a prueba el proceso, 
dentro del cual declararon a base de interro
gatorio: Cleofé Paredes Najarro y Héctor Ro
lando Nájera Porras quienes dijeron: que se 
encontraban en el local del Juzgado de Paz de 
Moyuta, cuando se interrogaba por el Juez a 
Rosalio Elvira Najarro, y que el citado fun-
cionario le decía a -aquél con voz fuerte, que 
declarara la verdad y que si nó lo mandaba a 
castigar y se veía tímido al reo ·según el pií
mero, asegurando el segundo que fué amena 
zado .y coaccionado. Víctor Portillo de Paz, Ar
cadio Escobar Valenzuela e Isidro López Es
quive!, examinados ·bajo interrogatorio, decla
raron que en ocasión que llegaron .a la pes

·quería de Najarro, a comprar pescado, éste les 
contestó que no tenía porque había despedido 
a sus mozos Gilberto López Contreras, Lauro 
López Najarro y Fidencio Zepeda López, quie
nes estaban cobrándole el· tiempo que habían 
trabajado y le decían que en lo súcesivo sé· 
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tratarían como enemigos. Amadeo Hernández 
Meléndrez, Felipe Méndez Vega y Arturo En
riquez Meléndrez, al responder al interrogato
rio propuesto, dijeron: que el día de los he
chos a diferentes horas de la mañana se jun· 
taron con• Rosalío Elvira Najarro y estuvieron 
en , la cantina de la aldea "Palos Abrazados" 
hasta las cuatro de la tarde, tomando licor 
junto con otros individuos, y a esa hora fue-

. ron~ dejar a su casa a Najarro en estado in· 
consc1ente ,por su ebriedad, y ya estaba herí· 
da Refugio García cuando llegaron, lo cual 
vió el primero y el segundo lo supo por la 
voz pública, de la mucha gente que estaba en 
el rancho. Felipe Garcia y Garcia; Rómulo Be
nedicto Salguero López, Andrés Regalado Ló
pez y, Manuel Antonio Salguero López, decla
raron_ acerca de la buena conducta. y honradez 

. del pr0cesado. Benedicto y Gonzalo Ruano 
. ~gonzález declararon: que presenciaron un dis

gusto ocurrido entre Daniel Juárez Orozco y 
R9salio Elvira Najarro, porque. este último le 

__ ;recla!l}aba por estar enamorando el primero a 
su concubina Refugio García, y que la inter
vención de los declarantes impidió que Juárez 

_ Orozco agrediera a Najarrfl 

RESULTA: 

Que después de corridos los últimos trasla
dos y de señalarse día para la vista, el Juez 
ordenó para mejor fallar que la Secretaría 
informara sobre los procesos instruidos con· 
tra Víctor Portillo de Paz, Arcadio Escobar Va
lenzuela •. 1Iéctor Rolando Nájera Porras, Be
nedicto y Gonzalo Ruano González, de cuyo in
_forme aparece que a los citados se les siguen 
.procesos por _hurto, rapto violento, triple es· 
tafa y hurto de. semovientes, respectivamente. 

RESULTA: 

Que con fecha veintisiete de octubre de mil 
.J}ovecientos cincuenta y tres, el Juzgado d.= 
~~era Instancia de Jutiapa, dictó sentencia, 
declarando: que Rosalío Elvira Najarro, era 
reo autor responsable del delito de homicidio, 
cometido en la persona de Refugio García R; 
'vera, imponiéndole la pena inconmutable de 
dlez ai'ios de prisión correccional~ aumentada " 
eri una tercera parte PQF haberle aplicado la 
circunstancia agravante de haber sido su con· 

_ pubinaria _ la .ofendida, condenándolo también 
a Jas penas accesorias de rigor, y dejó abier
to el procedimiento contra los testigos Ama

. _qeo . Hernández Meléndrez, Arturo Enríquez 

Meléndrez y Felipe Méndez Vega, a fin dq es
tablecer· si incurrieron eri falso testimonio. En 
virtud de apelación, conoció de esa sentencia 
la Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, y 
la confirmó, con la enmienda de que en vez 
de dejar abierto el procedimiento contra los 
citados testigos, manda testimoniar lo condu-

- cente para la investigación ordenada. Dicho 
Tribunal consideró: que la responsabilidad del 
procesado quedó plenamente evidenciada con 
la prueba analizada consistente en: hechos ·COn· 
fesados por el inculpado; declaración extra
judicial del mismo ante los testigos Fidel Me
léndrez González y Ricardo Gutiérrez Hernán
dez, sindicación directa de la ofendida en con
t. a del incriminado; declaraciones uniformes 
y contestes de los testigos Daniel Jwírez O· 
rozco, Fidencio Zepeda López, Gilberto Lópe:-: 
Contreras y Lauro López Najarro, que aunqu:, 
se les trató de tachar, no se logró, y por mál> 
que el reo intentó retractarse de los hechos 
confesados que le perjudican, no pudo esta 
blecer el apremio que atribuía al Juez de Paz 
de Moyuta, por lo que estimó que dicha prue
ba reunía los requisitos legales, para el pro
nunciamiento de un fallo adverso al enjuicia
do; "que del-informe del empírico Sabino Es
quivel·Monzón, en relación a que la ofendida 
falleció a consecuencia de la hemorr:agia quq 
le produjeron las lesiones, el delito que apa
rece tipificado es el de homic:;idio, por lo que 
la pena a imponer al procesado, 'es la de diez 
años de prisión correccional, aumentados en 
una tercera parte, por concurrir las agravan
tes de haberse perpetrado ·el delito con ·des
precio del respeto que por su sexo merecía 
la ofendida y haber sido concubinaria del ofen- · 
sor" y que las actuaciones amer~tan testimo
niar lo- conducente y no dejar abierto el pro
cedimiento como reza el fallo de primer grado 
a efecto de investigar si los testigos Amadeo 
Hernández Meléndrez, Arturo Enríquez Me
léndrez y Felipe Méndez Vega incurrieron en 
falso testimonio. 

Contra este último fallo, el reo interpu~o 
recurso extraordinario de casación, auxiliado 
por el Abogado Luis Alberto Pimentel García, 
citando como infringidas las siguientes leyes: 
artículos 11, 13, 14 incisos lo. y 2o., 21 incisos 
lo., 3o., 6o., 8o., 9o. y 10, 27, reformado por 
el 2o. del Decreto del Congreso 147; 79, 80, 81, 
82, 300 y 449 reformado por el Decreto Guber· 
nativo 2330, todos del Código Penal; 259, 269, 
274, 265, 364, 365. 573 inciso 3o., 581 incisos 
4o. y So., 583 inciso lo... 584, 586 incisos lo., 
3o., 4o. y 5o., 614, 602 inciso lo., 603, 608, 609, 
270. y 279 del Código de Procedimientos Pena
les; se apoya en los casos de procedencia de
terminados en los incisos lo., 3o., 5o., 6o, y 
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8o. dei Artículo 676 del Código últimamentE> 
citado, advirtiendo que el último inciso fué 
creado por el Artículo lo. del Decreto del Con· 
greso 487; y habiéndose verificado la vista, des
pués de agotarse el trámite correspondiente, 
procede resolver 

-I-

CONSIDERANDO: 

· Para el mejor ordenamiento de este fallo, es 
necesario invertir el orden en que fueron ci· 
tados los casos de procedencia en que se fun· 
da este recurso, y analizar primero el relativo 
al error de derecho y de hecho en la aprecia· 
ción de las pruebas, que se invoca,, puesto que 
en caso de prosperar, habría que hacerse un 
nuevo examen de los hechos que aparezcan 
establecidos, para hacer a continuación el es· 
tudio de las consecuencias de derecho que de 
aquéllos se deriven. Al examinar el escrito de 
sometimiento del recurso, se ve, que el recu
rrente sobre este aspecto, después de referir
se a algunas de las prueba~ aportadas, concre 
ta su pedimento en la· siguiente forrria: "se 
cometió error de derecho y de hecho al ana
lizar la prÚebá: a) aceptando como informe 
médico legal de la muerte, el "dictamen" de 
lm labriego sin instrucción, que no sabe fir
mar y por lo mismo desconoce la mateNa y no 
examinó la profundidad y partes interesadas 
de la únicá herida grave; b) al admitir una 
confesión incompleta y rep_:udiarla en la parte 
que me favorece; y e) al tachar oficiosa e 
ilegalmente las declaraciones de descargo". Es 
decir, que no cumplió con indicar. en qué con
siste el error atribuido a cada uno de lo~ ele
mentos de prueba mencionados, ni con ,p·re
cisar con clar~dad todas las pruebas en que a 
su juicio se ha cometido .cada uno de los erro
res alegados, cuya naturaleza y efectos son 
distintos, sino por el contrario presenta una 
tesis ambigüa y general en cuanto a ellos, 
que no permite al Tribunal hacer con la debi
da distinción el estudio comparativo, para de
terminar si efectiv~mente se incurrió en algu, 
na de tales infracciones en el fallo recurrido, 
requisitos que señala la ley como necesarios, 
para la admisión del recurso extraordinario 
de casación; por consiguiente, en las condício· 
nes indicadas, no es posible examinar si fue· 
ron violados los artículos del Código de Pro 
cedimientos Penales, citados en relación con 
este fundamento ·del recurso que se resuelve 
Artículo 3o. inciso So. del Decreto 487 del Con
greso. 

-II-

CONSIDERA!'-l vO: 

Descartada la posibilidad de hacer un. nue
vo análisis de las pruebas, procede entrar ,al 
estudio de los otros casos en que se funda el 
recurso, cuyo análisis sólo podrá verificarse, 
tomando por base, los hechos que el Tribunal 
de Segunda Instancia aceptó como probados 
a) En lo que respecta al caso contenido en el 
inciso lo. del Artículo 676 del Código de Pro· 
cedimientos Penales, que es, cuando los hechos 
que en la sentencia se declaran probados se~n 
calificados y penados como delitos no siéndo
lo ~ cuando se penen· a pesar de existir una 
circunstancia eximente de responsabilidad cri
minal o a pesar de que circunstancias legales 
posteriores a la comisión del delito impidan 
penarlo, cabe apreciar, que la Sala sentencia
dora, declan? que los hechos investigados eran 
constitutivos; del delito de homicidio, y no dió 
por probada ninguna circunstancia eximente 
de responsabilidad criminal, que pudiera situar 
este caso, en las prescripciones ·del inciso lo. 
del artículo 21 del Código Penal, por lo que 
no incurrió en violación de dicha ley. 

b) En cuanto al caso apoyado en el inciso 3o 
del mismo artículo 676 del Código de Procedi
mientos Penales, que se contrae a . cuando 
constituyendo delito los hechos que se decla
ren probados en la sentencia se haya cometido 
error de derecho en su calificación, se aprecia, 
que en el fallo de examen se da por estable
cido que la responsabilidad criminal del pro~e
sado como autor de la muerte de su concubi
naria Refugio García, es por el delito de J¡omi
cidio, calificación que es correcta, toda vez 
que esa es la figÚra deli-ctiva que integra' ei 
hecho de dar muerte a una persona, sin la 
concurrencia de alguna de las circunstancias 
que tipifican el delito de asesinato y sin que 
se haya dado por probado que tal infracción 
se debió a un hecho culposo, por lo que no 
fueron infringidos los artículos 11, ·que · defi
ne lo que es delito, 13 y 14 incisos lo. ·y 2o. y 
449 del Código Penal, que contemplan· situa
ciones relativas a hechos por imprudencia, y 
sí aplicadÓ apropiadamente el artículo 300 de! 
mismo Código, todos ellos ·citados ·como viola
dos, por este motivo. 

c)En lo que se refiere al caso fundado en el 
inciso 5o. del Artículo 676 dei citado ·Código 
de Procedimientos Penales, o sea, cuando se 
haya cometido error de derecho en la califi· 
cación de los hechos que se declaren probados 
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en la sentencia, en concepto de circunstancias 
agravantes, atenuantes o eximentes de respon
sabilidad criminal o se haya omitido conside
rarlas, procede estimar: que el Tribunal de se
gundo grado, dió por probado que la persona 
muerta en este caso, era concubinaria del au· 
tor del delito, por lo que estimó esa circuns
tancia como agravante, así como la del sexo 
de la ofendida, calificación correcta, según la 
naturaleza del delito perpetrado y las perso
nas protagonistas, y, como tampoco acepta 
como evidenciada la concurrencia de ninguna 
circunstancia atenuante de responsabilidad, no 
pudo incurrir en infracción de los incisos lo., 
3o., 6o., 8o., 9o. y 10 del Artículo 22; 27, 79, 
80, 81 y 82 del Código Penal. 

d) En lo relativo al caso de procedencia fun
dado en el inciso 6o. del artículo 676 del Códi· 
go de Procedimientos Penales, que es, cuando 
la pena impuesta no corcesponda según la ley· 
a la califi-cación aceptada respecto del hecho 
justiciable, de la participación en él. de los 
procesados, o de las circunstancias agravantes 
o atenuantes de responsabilidad criminal, debe 
apreciarse que el Tribunal de Segunda Instan
cia, como ya se dijo, calificó de homicidio el 
hecho investigado y como autor de él al pro
cesado, sin estimar ningún hecho que consti
tuyera circunstancia atenuante, y sí la con
currencia de dos agrayantes, por lo que la 
pena impuesta es la .que corresponde de acuer
do con esa calificación, por lo que no existe 
violación de los artículos 79, 80, 81 y 82 del 
Código Penal, citados por el recurrente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado y en los artículos 686, 690 del 
Código de Procedimientos Penales; 222, 224, 
227, 233 y 234 decreto Gubernativo 1862, DE· 
CLARA: improcedente el recur:.o de ·casación 
de que se hizo mérito, e impone al recurren
te, la pena adicional de quince días de prisiól' 
simple, conmutables a razón d~ diez centavos 
de quetzal por día. Notifíquese y en la forma 
que corresponde devuélvanse los antecedentes. 
(Ponencia del Magistrado Aguilar Fuentes). 

FedD?-ico Carbonell R. - G. Aguilar Fuen. 

Jes. - J. M. Moscoso E. - Alberto Herrarte. 

- J. A. R1tano Mejía. - Ante ?niÍ: Juan .Fer

nánd~. C. 

CONTEA Leopoldo Pirir Estrada, por el deli
to de Contrabando a 1a Hacienda Pública en 
el ;Ramo de AlcohoÍes, Bebidas Alcohólicas 
y Fermentoxlas. 

DOCTRINA: Para que en el delito de contra
bando en el Ramo de Alcoholes, Bebidas Al~ 
cohólicas y Fermentadas, pueda apreciarse 
la circunstancia atenuante de haber procu
rado con celo reparar el . maol causado es 
preciso, como ld requiere la ley, que se' ha
yan -satisfecho todas las responsabilidadFl,'t 
civiles provenientes del delito. 

• 1 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, nue. 
ve de Diciembre d2· mil novecientos cincuen
ta y cuatro. 

Por recurso extraordinario de casación se 
tiene a la vista con sus respectivos anteceden
tes, la sentencia dictada por la Sala Segun· 
da de la Corte de Apelaciones, el veinticua. 
tro de mayo del corriente año, en el proceso 
que por el delito de Contrabando a la Ha cien-· 

. da Pública en el· Ramo de Alcoholes, Bebidas 
Alcohólicas y Fermentadas, se instruyó en el 
Juzgado Cuarto de Prill\era Instanéia de este 
departamento contra Leópoldo Pirir Estrada. 

RESULTA: 

Que el veintiuno de diciembre de mil nove·· 
cientos cincuenta y dos, el Sarg·~nto de la 
Guardia Civil en Rentas, Angel Edmundo Ríos 
Martlnez, dió parte al Juez Séptimo de Paz 
de esta capital, que el dia anterior a las die
cisiete ho1as y treinta minutos, había sido 
capturado el individuo 'Leopoldo Pirir Estra. 
da, .fn la aldea "Montúfar" del munic:pio de 
San Juan Sacatepéquez, por los Guardias Al
fredo Enriquez Harens y Efrain Lópoez Gál:. 
dámez, por haberle decomisado quince litros 
de aguardiente clandestino y una fábrica com
pleta de elaborar dicho licor, consistente en 
una olla sacadora, un calxzote de bano, un 
platillo de madera, una caña de carrizo y cua. 
tro ollas fermentadoras conteniendo chicha, 
de las cuales se rompieron tres al derramarse 
ésta. El parte fué debidamente ratificado, .e 
indagado a continuación el detE.nido, manifes-. 
tó: que no es cierto que le hayan incautado 
ninguna fábrica, y que lo q'Ue le encontr\l¡fOJl. 
fueron tres galones de aguardiente clande&ti~ 
no, que compró a Margarito Estrada, porque. 
"iba a hacer una fiestecita". Al reo se. Ú~· 
motivó prisión por el delito de contrabando· a 
la Hacienda Pública en el Ramo de Licores. 
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Examinados Efr aín López Galdámez y Alfre
do Enríquez Harens, manifestaron: ser cierto 
lo del decomiso de 1a fábrica y del aguar
diente. en la casa de Pirir Estrada, quien ma
nifestó que de él eran esos objetos, razón por 
la cual lo capturaron. La Dirección General 
de Rentas, por medio de sus dependencias, in
formó: que la capacidad productora de la fá~ 
brica decomisada Es de diez litros en doce 
horas, y que la cantidad de aguardiente que se 
incautó es de ocho litros con noventa y ocho 
centílitros, siendo· los impuestos eludidos en 
esta cantidad, de diez quetzales con veinti
cuatro centavos. Habiéndose ordenado el em
bargo de bienes para garantizar las respon
sabilidades civiles, la diligencia fué infruc-· 
tuosa por haberse constatado que el procesa• 
do no tenía bienes. El~vada la causa a plena
rio, el reo no se conformó co.n los cargos que 
se le formularon, 1elativos a que tenía en 
su poder la fábrica de aguardiente, así como 
el licor que le fué incautado. Sucesivamente· 
tuvo como defensores·· a los abogados Julio Cé
sar Lara Pérez y Héctor Trullás Valdez. El 
Ministerio Público formalizó su acusación. 
Abierta la causa a prueba, el defensor pidió 
que se tuvieran como tales: a) la indagatoria 
del procesado, que considera la única prueba 
en su contra; b) el recibo extendido por la 
Dirección General de Rentas, en que consta 
que el reo pagó la cantidad de diez quetzales, 
impuestos omitidos en el aguardiente decomi
sado, y e) la certificación de la Dirección Ge
neral de Rentas respecto a que el procesado 
no tiene bienes inmuebles que aparezcan en 
matrícula fiscal de este Departamento. Asi
mismo, solicitó como ¡>rueba, una inspeccion 
ocular en el lugar de a_uto,s, practicada el 
siete de septiembre del año próximo pasado, 
en donde se hace cohstar que no se encontró 

. señat. de que en dicho lugar hubiera existido 
fábricá ·de aguardiente. El reo obtuvo su li: 
bertad bajo fianza de haz .. 

RESULTA: 

Que con estos antecedentes dictó el Juez 
de Primera Instancia su seriténcia, el dieciocho 
de diciembre del año próximo pasado, esti·· 
mando que con las declaraCionEs de . Efraín 
López Galdániez y Alfredo Enríquez Harens 
y con la propia confesión del .reo sé estable
ció que éste tenía en su poder una fábrica 
de aguardiente clandestino, así como quince li
tros del mísnio licor, por lo qué debe esti
marse que cometió el delito de Contrabando 
a la Hac:enda Pública en el Ramo de Licor.es, 
rebajándole la pena aplicable en una 3a. par·· 
te, por tener a su favor la circunstancia ate-

nuante de haber procurado con celo repa
rar los daños caúsados al Fisco, pagando los 
impuestos omitidos en el licor incautado; en 
consecuencia, y en observancia del Decreto 
536 dd Congreso, _le aplicó la pena de ocho 
meses de arresto mayor, con las de· 
más penas accesorias del caso, manifestan
do no aplicar el Decreto 1015 del Congreso, 
por sér ley posterior a la comisión del delito. 
No conforme con dicho fallo, apelaron del 
mismo el reo y su defensor, por lo que la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones dic
tó la sentencia que se examina. Dicha Sala 
hizo las mismas consideraciones que el juez en 
cuanto a la culpabilidad del reo, expresando 
que la pena imponible era de un año de pri
sión correccional, con base en la capacidad 
productora del aparato destilatorio incautado; 
pero que tal pena debería aplicarse sin alte
ración, ya que la atenuante estimada por el 
Juez no podía surgir del simple hecho de que 
el pi o~esado haya pagado el monto de los im
puestos omitidos, pues .ese pago queda com
prendido entre la responsabilidad civil, y, por 
último, dejó abierto el procedimiento contra 
Margarita Estrada. 

Por no estar de acuerdo con esta senten
cia, el Procurador de la Salll, Abogado: Arnol·· 
do Johu'ston SánchEz, interpuso recurso de ca· 
sación, manifestando: que lo interponía por 
infracción de ley y lo a'poyaba en los artícu
los 124 del Decreto 536; 573 en sus cuatro in
cisos, 581 inciso 8o., 586 inciso lo., 673, 674 
inciso lo., 675, 676 incisos 5o., 6o. y 8o.; 681,_682 
684, 686, 687 y 69-1 del Código de Procedimein·· 
tos Penales. Considera que la Sala infringió 
la ley en sus Artículos 148 incisos 2o. y 4o. 
del DEcreto 536 del Congreso y 67 y 79 ·del 
Código Penal, por las siguientes razones: el 
Articulo 148 ·inciso 2o. del Dto. 536 del "C. N." 
dice que es circunstancia atenuante haber. 
PROCURADO con celo reparar los daños, etc., 
es decir, "establecer una situación subjetiva 
del :procesado, sólo pide .que el reo procure 
reparar esos daños; no manda que el reo 
repare los mismos"; que la ley habla ·de que 
esa reparaci<'>n es el pago de las responsa· 
bilidades civiles, lo que hace menos valedero 
el argumento de la Sala al d·esestimar dicha 
atenuante. Indica además que el inciso 4o. del 
Arto. 148 Dto. 536 del "G. N." establece que 
la confesión del reo es aten'Uante cuando es 
la única prusba, y que tal atenuante no fué 
apreciada ni en primera ni en en segunda 
instancia, lo que debió haber hecho, porque 
el dicho de los agentes captores carece de ido
neidad ya que el Arto. 146 "Prs. Pls." Jos con
ceptúa DENUNCIANTES, y .el denunciante 
tiene interés indirecto, tanto más los capto-
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res que tienen derecho en esta clase de deli
to a percibir una cuota en efectivo del pro. 
dueto de la renta de los objetos incautados, 
como lo establece el Arto. 7o. del Dto. 1015 
del '"C.N.", que los hace tener interés direc
to y los priva de idoneidad conforme a los 
Artos. citados 581 inco. So. y 586 inco. lo. "Prs. 
Pls." Cita también como violados los Artícu
los 67 y 69 del Código Penal, porque el Tri
bunal sentenciador no hizo aplicación de los 
mismos al imponer al enjuiciado una pena 
que no ¡e corresponde, y pide que al dictarse 
nuevo fallo se le rebajen las dos terceras 
partes de la _pena, modificando las accesorias 
en relación a la principal. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Que el recurrente cita como casos de prO
cedencia los contenidos .€n los incisos 5o.~ 

6o. y So. del Artículo 676 del Código de Pro
cedimientos Penales, <> sean: a) cuando se 
haya cometido error de der€cho en la califica
ción de los hechos que s-e declaren probados 
en la sentencia, en concepto de circunstan
cias agravantes, atenuantes o e'ximentes de 
responsabilidad criminal, o se haya omitido 
considerarlas; b) cuando la pena impuesta no 
cornsponda según la ley a la calificación 
aceptada respecto del hecho justificable, de 
la participación en él, de los procesados o de 
las circunstancias agravantes o atenuantes 
de la responsabilidad criminal; y e) cuando 
en la apreciación de las pruebas se haya 
com€tido error de derecho o de hecho, si 
este último resulta de documentos o actos au
ténticos que demuestren de m9do evidente 
la ee¡_uivocación del juzgador. Por referirse 
el último al análisis de la prueba, procede 
examinarlo en primer lugar. A este respecto 
cabe indicar que, conforme al- inciso So. del 
Artículo 682 del· Código de Procedimientos 
Penales -reformado por el Artículo 3o. del 
Decr.eto 487 del Congreso- cuando el recurso 
se funda en error de derecho o de hecho, de
be indicarse en qué consiste aquel error a 
juicio del recurrente, o identificar sin lugar 
a dudas el documento o acto auténtico que 
demuestre la equivocación del juzgador; que 
por esta razón legal esta Corte reiteradamen"" 
te ha expresado que el recurrente debe indicar 
con precisión a qué error se refiere; que en 
€l presente caso, no obstante que el recurren .. 
te manifiesta que la Sala sentenciadora no 
debió haber dado validez a las -_declaraciones 
de los agentes aprehensores· porque a su jui
cio tienen interés en El· ast;nto, ··ello no ·es 

suficiente para identificar el error en la for
ma requerida por la ley,- a fin de que esta 
.Corte se concrete a examinar cu<:stiones de 
hecho o de· derecho, según el caso. Por otra 

-parte, y en lo que a este aspeCto se refiere, 
€1 recurrente no cita leyes infringidas, ya que ~ 

los Artículos 573 -en sus cuatro incisos, 581 
inciso So. y 586 inciso lo. del Código de Pro .. 

· cedimientos Penales que menciona en su soli
citud, los cita con otros tantos del mismo 
Código ·En apoyo del recurso y no como le
yes- violadas por la Sala sentenciadora, pues 
para el efecto cita otras leyes de carácter sus·· 
tantivo. Por las razones apuntadas, este Tri
bunal de Casación está en la imposibilidad 
de entrar en un análisis de la prueba y deter
minar si hubo violación de los Artículos men
cionados. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Que la Sala sentenciadora no cometió error 
de derecho en la calificación de los hechos 
que se declaran probados en la s-entencia, en 
c<>ncepto de circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal, ni omitió consi
derarlas. En efecto: la. apreciación de la 
Sala de que no constituye circunstancia ate
nuante de la responsabilidad el hecho de que 
el reo haya pagado el monto de los impues
tos eludidos en el aguardiente que le fué deco"' 
misado, es· correcta, por cuanto que, de con
formidad con el Artículo 148 del Decreto del 
Congreso 536 en su inciso 2o., para que se 
configure la atenuante contemplada en dicho 
inciso, de que €1 reo haya procurado con celo 
reparar el mal causado, es preciso que se 
hayan satisfec~o "todas las responsabilida
des civiles provenientes del delito", como el 
mismo texto de la ley lo indica; responsabili
dades que no quedan satisfechas con el pago 
de aquellos- impuestos, habida consideración 
de que al procesado le fué incautada una fá" 
brica completa de aguardiente y no sólo el li

. cor mf ncionado. Asimismo, en cuanto se re
fiere a la atenuante de la confesión del reo, 
que el recurrente alega que no fué estimada 
por la Sa1a, . tal estimación habría resultado 
imp-rocedenté, porque de acuerdo con el ar
tículo 148 ya citado, en su, inciso 4o., la con·· 
fesión ·solamente debe apreciarse como ate
nuante cuando sin ella procediere la abso
lución del reo, y la condena de éste no sólo se 
basa en dicha confesión, sino en las declara
ciones de Efraín López Galdamez y Alfredo 
Enríquez Harens, que la Sala estimó · como 
idóneos. De lo anteriorm€nte expuesto, tam" 
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bién se establece que, habi2ndo aplicado la 
Sala sentenciadora la pena correspondiente 
al delito sin modificación alguna, por no con
currir circunstancias modificativas de la res
ponsabilidad, el caso de procedencia que se 
funda en que la pena impuesta no corres
ponde según la ley a la calificación aceptada 
respecto del hecho justiciable y de circuns
tancias atenuantes de la rEsponsabilidad, rfi· 
sulta inoperante. En consecuencia, la Sala 
sent&nciadora no infringió los Artlculos 148 
incisos 2o. y 4o. del Decreto 536 del Congreso; 
67, 69 y 79 del Código Penal, sino hizo recta 
aplicación de ellos. 

POR TANTO! 

La Corte Suprema de Justicia, con funda. 
mento en las leyes citadas y los ArticulOil 
222, 224, 227, 233 y 234 del Decreto Guber
nativo 1862, DECLARA: improcedente el re·· 
curso de casación de que se ha hecho mérito. 
Notifíques·2· y en la forma correspondie{lte 
devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del 
Magistrado Alberto Herrarte). 

Federico Oarbonell R. G. Aguilar Fuentes. 
- J. M. Moscoso E. - Albento Herrarte. -
J. A. Ruano M€jia. -Ante má, Juan Fernán
dez a.-

CRIMINAL 
CONTRA José Luis Torres Romero por eZ de.: 

lito de Hurto. 
¡ 

DOCTRINA: No incurre E:n error de hecho en 
la apreciación de la prueba eZ T.ribunaZ de 
segundo grado, cuando estima como de re. 
terencia a los testigos que basan sus decla
raciones, re&pecto a pasajes deZ hecho m ves .. 
tígad.o, en lo que oyeron decir al propio reo. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. 

Por recurso extraordinario de casaciórt y 
con sus antecedentes se examina la sentencia 
dictada por la Sala Tercera de la Corte de 
Apeladones, con fecha primE{ro de Diciembre 
del afio próx;Imo pasado, en el proceso que por 
el delito de hurto se ha seguido contra José 
Luis Torres Romero, por la cual confirma 
con modificación la del Juzgado dé Primera 
Instancia de El Progreso. 

RESULTA: 

Que el diez y seis de Mayo dEl afio pasado, 
con el parte rendido por el inspector de la 
g·uardia Civil Orencio Ba,Hera Reyes, fueron 
consignados al Juzgado de Paz de San Agus
tín Acasaguastlán, departamento de El Pro. 
greso, José Luis Torres Romero, Tomás Espi
noza y Melquiades Casasola, en virtud de que, 
según denuncia del Jefe de la Ruta al Atlán
tico, Coronel Rafael Folgar, de las dep~n

dencias a su cargo se había desaparecido una 
llanta y sospechaba que la hubiera robado el 
primero de los mencionados; que éste, al ser 
capturado, dijo que efectivamente había en. 
contrado una llanta fuera de la ruta y que la 
había vendido a Tomás Espinoza, por la can
tidad de cuar<:nta quetzales, recibiendo de una 
vez veinte quetzales. Que el "guachimán" del 
departamento de donde desapareció la llanta 
era el otro de los consignados, Melquíades 
Casasola. Este parte tué ratificado. Al va
luarse la llanta materia del delito, el experto 
José Mercedes Estrada le adjudicó el valor 
de ciento treinta que~ales. El Jefe de la Ruta 
al Atlántico, Teniente Coronel Rafael Folgar, 
al prestar declaración, manifestó: que el diez 
de Mayo como a las seis horas, al pasar por 
donde estaba un camión-regadora, se dió cuen
ta que había cuatro ·llantas traseras de dicho 
vehículo próximas al taller del campamento; 
que al día siguiente, al pasar por donde había 
visto las referidas llantas, observó que sola
mente estaban tres, por lo que preguntó al 
Jefe interino de talleres, Osear Godoy, quien 
le dijo que también a él le extrafiaba la falta 
cíe dicha llanta; que tratando de seguir las 
av-E·riguaciones, recordó que el mismo día diez, 
a eso de las veintiuna horas y treinta minutos, 
había visto al engrasador José Luis Torres 
cerca de unos árboles de "upay" y recostada 
en uno de esos árboles una llanta, pero que 
de momento nada sospechó debido a que en 
~se lugar se estacionaban múchos camiones 
particulares; que de las pesquisas segu~das 

llegó a establecer que efectivamente la llanta 
que había visto era la desaparecida, la cual 
había sustraído Torres, vendiéndola en la for
ma QUE· antes se indicó. 

RESULTA: 

Indagado José Luis Torres Romero, expuso: 
que· era engrasador en la Ruta al Atlánt~co; 
que el domingo diez de Mayo cuando se diriM 
gia a la estación del ferrocarril, encontró pe· 
gada al, cerco inmediato al campo de foot-

-· ball una llanta y se detuvo allí esperando que 
le apareciera du€ño; que al ver que no apare· 
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cía ninguna persona, dispuso hacerla al otro 
lado del cerco y de alli se la levantó esa mis
ma noche, y de casualidad estaba en la es
tación el que se la compró, en la suma de 
cuarenta quetzales, dándole veinte quetzales 
y quedándole a deber los otros veinte; que al 
comprador no lo conoce_ pero es uno de los 
que están con él en la prisión. Indagado To
más Espinoza Velásquez, manifestó: que no 
conoce a José Luis Torres Romero, pero sabe 
que así se llama el que le vendió una llanta 
de hule; que el precio fué ·de cuarenta quet
zales, habiéndole entregado veinte y quedando 
que los restantes veinte se los daría al regre
sar a El Rancho; que el vendedor no le indicó 
la procedencia de la llanta, pues de saberlo 
no la habría comprado, y que el trato lo ce
leqraron en la .estación mientras el indagado 
descargaba unos sacos de mineral, habiéndo
le extendido -el vendedor un redbo que pre
sentó en el momento y que corre agregado a 
la causa. Indagado Melquíades Casasola 
Arriaza, expuso: que él no ha tenido ninguna 
participaCión en el hurto de la llanta; que 
como cuidador de los talleres del Campamento 
de la Ruta al Atlántico, no se dió cuenta 
del desaparecimiento de la misma, debido a 
que la.noche de autos se descompuso la plan
ta eléctrica del c.ampamento, y como los pa
tios son grandes y por dondequiera hay ma
quinaria grande que obstaculiza ver de le
jos, posiblemente se aprovecharon para co
meter el hecho. 

Recibidas las diligencias en el Juzgado de 
Primera Instancia de El Progreso, por el de
lito de hurto se le dictó auto de prisión pro
visional a José Luis Torres Romero; y no 
existiendo mérito suficiente- se dejó libres su-· 
jetos a resultas a los otro dos procesados. 
Fueron examinados varios empleados de la 
Ruta y presentados algunos documentos oficia
les que demuestran la propiedad de la llan
ta hurtada. 

Elevada la cam~a a plenario, al tomársele 
confesión con cargos al reo, no se conformó, 
sosteniendo que la llanta se la encontró en la 
forma que dijo en su indagatoria. 

Durante la dilación probatoria, a soliéitud 
de la defensa se practicaron las siguientes di
ligencias: declaraciones de María Alicia Ro" 
dríguez Contr¡eras,• Erigido Culajay Zacarías 
y David Rodríguez Culajay, quienes al dar 
respuesta afirmativa al interrogatorio respec
tivo, dicen: que conocen al encausado desde 
algún tiempo atrás; que el día diez de Ma
yo del año pasado, como a las ocho y me- · 
dia de la noche poco más o menos, viajaban 
en el tren mixto que pasa por la aldea "El 
Rancho", y a esa hora· se apearon alli; que 

tan pronto como baj_aron del tren, siguieron 
camino con dirección a las casas que hay al 
otro lado del "Puente Orellana"; que cami· 
nando de. poniente a oriente, .los declarantes 
se hicieron a un lado del· camino para evitar 
ser atropellados por un camión que venía con 
dirección a "El Rancho"; que en sentido opues
to o sea de oriente a poniente, venía con di· 
rección a "El Rancho" José Luis Torres Ro
mero, quien a poca distancia y adelante de 
los declarantes se hizo a un lado para dejar 
pasar al· camión; que a} detenerse haciéndose 
a un lado, con la fuerte luz de los focos del 
camión, pudieron ver al lado derecho o sea 
al otro lado del lugar en donde se- paró To·· 
rres Romero una llanta de carro media re
costada en un "upay .. , árbol que sirve de 
poste de la cerca; que al pasar el camión, 
Torres Romero atravesó el camino y levan
tó la llanta, y en momento en que los ex· 
ponentes se aproximaron les dijo "esta llan
ta algún camión fa botó", deteniéndose un 
momento en el lugar del hallazgo; que al le
vantar la llanta, Torres Romero agregó "aho
ra falta que regrese el que la botó, esperaré 
un momento",· habiendo seguido acto conti~ 

nuo los declarantes su camino. Declaraciones 
de Manuel Raúl Nájera Solís y Armando Ore
llana Aldana, manifestando que conocen des
de hace tiempo al procesado y que ha sido fiel 
cumplidor de su deber, honrado y de buenas 
costumbres. 

Al dictar sentencia, el Juez de Primera 
Instancia de El Progreso, fundándose en que 
no se halla establecida la culpabilidad del en· 
cartado como autor ,del hurto que se Ie impu~ 
ta, al haber encontrado la llanta sin cumplir 
el requisito de entregarla a la autoridad más 
cercana ya que ignoraba quién era el pro
pietario, lo declara culpable del delito de hur
to en el grado de tentativa, imponiéndole un 
año de prisión correccional inconmutable; y 
hace las demás declaraciones accesorias. 

Al conocer en apelación la Sala Tercera 
de la Corte .de Apelaciones, profirió el fal1o 
que motiva este recurso, confirmando ·el de 
primer grado, pero con la modificación de 
que Torres Romero es autor del delito de 
hurto consumado y le impone la pena de dos 
años ·fie prisión correccional inconmutable, 
hecha la rebaja de una tercera parte que le 
corresponde en mérito a su confesión, que es 
la única prueba para condenarlo. Tal reso
lución, considera la Sala, tiene su razón de 
ser en las circunstancias que ordena así: "lo.) 
la calificación que hizo el culpado no debe es~ 
timarse probada con las . declaraciones de 
María Alicia Rodríguez Contreras, Erigido Cu
lajay Zacarias y David Rodriguez Culajay, 
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porque a' estas personas les consta el hallazgo artículos 609 y 614 del Código de Procedhnien
por referencias de Torres Romero de que la tos Penales. En segundo. término, las .decla
llanta aludida algún camión la babia dejado raciones de María Alicia Rodríguez Contre·· 
caer y de que espEraría que regresara; 2o.) ras, Erigido Culajay Zacarias y David IJ.o
porque las circunstancias que existen en la dríguez Culajay, propuestas precisamente pa
causa, le son adversas para ser creldo, pues ra respaldar la calificación que del hectw con
del plano que corre agregado a folio cincuen- fesado intentó el reo, no logran ese objeto, 
ta y cuatro, se ve que el lugar donde se dice pues tal como las prestaron, en ninguna for
se encontró la llanta es inmediato al taller ma excluyen que el reo con anterioridad se 
de mecánica del campamEnto de dicha Ruta; hubiera apropiado la llanta sustrayéndola del 
y 3o.) porque las d-eclaraciones d.e· Rafael Fol- lugar en que se guardab~ o que por lo menos 
gar Morales, César Porta Catalán y Osear hubiera conocido su p~ocedencia, si como 
Godoy, dan fe de que la llanta se encm'itra- en la sentencia recurrida se argumenta, está. 
ba junto con las demás de la regadora a que demostrado que pertenecía a los talleres de la 
pertem¡;:ja en el mencionado taller." Ruta del Atlántico en donde el indiciado pres-

Contra esre pron'Unciamiento y con el a'uxilio taba servicios; de consiguiente, debe estimar-
del Abogado L. Alberto Paz y Paz, José l!tuis se justa la consideración de la Sala al adju-
Torres Romero interpuso recurso de casación dicar a aquéllos únicamente- la calidad de tes·· 
por violación de ley y por errer 4~ derecho tigos de referencia, tomando en cuenta que lo 
y hecho en la apr.eciación de las pru~bas, sin- del insólito "hallazgo" sólo les consta porque 
tetizando las razones del recurso así: "viola- el enjuiciado así se los dijo, sin destruirse con 
ción de los artículos 573, 586, 609, 614 de _los mismos la lógica posibilidad --deducida 
Procedimientos Penales en el caso del inciso de la propia confesión del reo- que él la 
So. Arto. 676 e de P.P.; los dos· primeros, hub!era dejado ant€s en el sitio en donde los 
porque cometió error de h€cho al estimar que -,testigos manifiestan haberla visto. Luego en
la prueba testimonial ES DE REFERENCIA; _ tQnces, en la apreciación de los testimonios 
y los otros dos, porque cometió error: de dere- mencionados, que res1¡::onde al mérito que de 
cho al dejar de apreciar mi confesión -UNI· verdad les corresponde, no existe error de 
CA PRUEBA- en toda su extensión. El Arto. hecho y -en tal sentido la Sala tampoco infrin-
401 inc. 2o. C. P., fué violado por aplicación gió los artículos 573 y 586. del Código antes 
indebida; y el Arto. 15 D. G. No. 1835, por citado. · 
violación "propiamente dicha"; es decir: por 
haberlo ignorado, dejan<J,o rle hacer aplicación 
del mismo." 

CONSIDERANDO; 
• 

Citado el caso de proeedencia· del inciso So., 
articulo 676 del Código de Procedimientos Pe
nales, que se refiere a "cuando en la apre
ciación de las pruebas-se haya cometido error 
de derecho o error de hecho, si este último re
sulta de documentos o actos auténticos que 
demuestren de modo evidente la equivocación 
del juzgador", pl ocede verificar el análisis 
(}e los errores acusados concretamente por 
el .recurrente en relación con los preceptos que 
a su juicio se han violado. En primer fugar, 
la apreciación que hace la Sala en cuanto 
a la confesión prestada por el enjuiciado CO"' 

mo fundamento probatorio para condenarlo, 
,sin admitir la versión que da respecto a la 
forma cómo adquirió la llanta materia del 
delito con que pretende calificarla, descansa 
en.las razones jurídicas que dicho Tribunal 
enumeró y que antes se transcribieron; en tal 
sentido, esa apreciación .es la correcta y no 
pU€de impugnarse en la"misma error de de
recho l).i haber por ello. violación de los 

CONSIDERANDO: 

Respecto al caso der procedencia relativo a 
"cuando constituyendo delito los hechos que 
se declaran probados en la sentencia se haya 

· eomet~do error •de derecho en su califica
ción", ctmtél).ido en el incisa 3o,. del articulo 
676 del Código de Procedimientos Penales, que 
es el otro d~ los invocados, dadas las razones 
expresadas para el caso anterior, es.evidente 
que la calificación que el Trib~nal de segundo 
grado hizo declarando delito de hurto al in"' 
vestigado, es realmente €1 que configuran 
los hechos probados, por lo que aplicó debi
damente el inciso 2o. del artículo 401 del Có
digo Penal que se cita como violado; y .como 
una consecuencia, tampoco pudo haber vio
lado por inaplicación e} artículo 15, del De .. 
cnto Gubernativo 1835, que no co.rrespop_dia 
al caso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema. de Justicia, con .apoyo 
en las consideraciones que anteceden y. en 
lo que .prescriben los. Artos. -690 y 694 Có-' 
digo de Procedimientos penales; 222, 223, 224 
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y·232 Decreto Gub2rnativo 1862, declara: IM
PROCEDENTE al presente recurso de casa
ción, e impone al recurrente quince dias de 
pdsíón simple que podrá conmutar a razón 
de· diez centavos de quetzal por día. Notifí· 
quese y con certificación de lo resuelto de
vnélvanse·los antecedentes. (Ponencia del Ma
gisttado José Arturo Ruano Mejia). 

Federico Carbonéll R. - G. Aguilar Fuen
tes. - J. M. Moscoso E. - Alberto Herrar
te.·- J. A. Ruano M. - Ante mí, Juan Fer
nám.tlez C.-

CRIMINA~ 

CONTRA Florencio Boche Choque, por el de
lito de homicidio. 

DOCTRIN·A: En el recurso 'extraordinario de 
casacwn, es indispensable que se exprese 
con toda propiedad el artículo e inciso que 
contenga el caso de procedeJ~.cia en que se 
'fttnda, para poder hacer el estudio analíti
oo con·espondiente. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, quin
ce de Dic'embre de mil novecientos cinC'Uenta 
y cuatro. 

En virtud de recurso de casación, se exa
mina la sentencia dictada por la Sala Sexta 
de la Cm te de Apelaciones, d dieciocho de 
fébrero del corriente año, en la causa segui·· 
da a Florencia Boche Choque, por el delito 
de homicidio, de cuyos anteced~ntes, 

RESULTA: 

El veintitrés de enero de mil novecientos 
cincuenta y tres, ~ las cuatro horas con quln. 
ce minutos, Encarnación Villagrán, Alcalde 
Auxiliar de la aldea "Los Mixcos", se presen· 
tó al Juez d.e· Paz de Palencia, conduciendo a 
Concepción Garrido García, quien presentaba 
una herida en el brazo detecho, y al ratifi
car- el correspondiente 'parte informó: que el 
día anterror, como a las veinticuatro horas, 
Francisco Galicia, le dió aviso que -tn su casa 
de habitación se encontraba un hombre herí·· 
do, por lo que con elementos del auxilio, acu. 
dio a· dicha casá y al llegar encontraron a 
dahido Gai:~ía con una herida en e1 brazo 

derecho, de la cual le manaba abundante 
sangre, qu:en sindicó como autor de ella a 
Florencia Boche Choque. ,, 

Interrogado el herido por el aludido Juez 
de Paz, declaro: que estando dando una sere
nata en casa de Francisco Galicia juntamen
te con Florencio Boche Choque, éste lo llamó 
para donde no babia¡ gente y sin que mediara 
palabra le asestó una puñalada en el brazo 
derecho. E~ citado funcionario hizo constar, 
que ya no ftié posible que siguiera declaran·· 
do el herido, por el estado de gravedad en que 
se encontraba habiendo fallecido en esos pre. 
cisos momentos, que eran las cuatro horas y 
treinta minutos. 

Examinados: Francisco Galicia Jolón: dijo: 
que a él le dieron una sr re nata esa noche a 
eso d2 las veintidós horas con treinta minu·· 
tos, cuando ya estaba acostado y que al oír 
la música se levantó, pero ya no vió a nin
guno, porque los de la serenata se habían 
retirado; ignorando quiénes hayan sido, por
lo que se volvió a acostar, y al rato oyó que 
lo:~ hablaba en la puerta Eugenio Garrido 
García, pidiéndole que le hiciera el favor de 
ir a dar parte a la autoridad de "Los Mixcos" 
¡;:orque Florencia Boche Choque había herido 
a su hermano Concepción Gar· ~do García, 
·por lo que salló a ver y como efectivamente · 
en el camino estaba Garrido Garcia quien pre
sentaba una herida en el brazo derecho y 
Boche Choque se habia puesto •en fuga, fué 
a da.r el parte al Alcalde Auxiliar de la al· 
dea "Los MJxcos", quien inmediatamente 

reunió auxilio y mandó al herido al Juzgado 
de Palencia. 

Guadal·upe Ga:licia Santos e Hilaría Yucuté 
Hernii.ndez, se limitaron a declr·, que forma
ron parte del auxilio que recogió al herido y 
lo condujo al Juzgado de Paz de Palencia, 
ha'biendo sindicado aquél como autor de la 
lesión que presentaba a Boche Choque. 

Eugenio Garrido García, dijo, que con mo
tivo de la s...-renata en la casa· de Francisco 
Galicia, llegaron con su hermano Concepción 
de sus apdJ'.dos, pe~o como estaba cerrada 
la puerta se quedaron en el exterior de la 
casa; que de ésta salió Florencia Boche Cho. 
qut con los que tocaron una marimba de ace
ró y dos guitarras, juntándose con ellos y al 
caminar como cinco brazadas, Boche Cho
que llamó a. su hermano Concepción, qui·en se 
apartó del grupo, y al tenerlo eerca lo acome·· 
tió a cuchilladas habiéndole asestado una he
rida en el brazo de:echo; que él herido cami' 
nó como diez brazadas y cayó y su agresor 
inmediatamente despttés que cometió el hecho 
se puso en precipitada fuga, y los demás que 
lo acóinpaftaban tamb!·éfl." se fE tiraron, que-
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dándose sólo con su hermano herido, por lo 
que regresó a casa de Galicía a avisarle. 
Jesús Alvarez Gutíerrez, declaró: que An·· 
tonío Gómez le habló para dar una serenata 
en la casa de Francisco Galicia la noche de 
autos, a la cual asistió a tocar juntamente 
con Vitalino Mijangos, quien toca una marim
bita de acero, habiendo llegado a dicha casa 
como a las veinte horas con treinta minutos 
y como cerraron la puerta, afuera se aglome· 
ró gente, que como a las veintidós horas 
con trdnta minutos se retiraron, y que no se 
dió cuenta que Boche Choque haya herido a 
Gar.r ido García. Juan Antonio Gómez se 
produjo en los mismos términos que el an
t:erior. 

Indagado Florencio Boche Choque, cuan~ 

do ·fué capturado, admitió haber estado con 
Jesús Alvarez y Vitalino Canté en la serenata 
"n la casa de Francisco Galicia, dondé estuvie. 
:-on como cinco minutos, y en ese momento lle· 
garon los hermanos Concepción y Eugenio 
Garrido; que al retirarse como a las diez de 
la noche, lo atacaron todos los compafieros 
1e serenata, ya !llencionados antes, y el pro
pío Galícia, habi·endo resultado herido Con-· 
repción en la lucha que sostuvieron no expli. 
cándose como, pues no ,portaba ninguna arma 
en esa ocasión; al finaliilar el interrogatorio 
a que fué sometido, dijo que en el momen· 
to de la lucha el indagado le arrebató su 
cuchillo a Concepción y se defendió con él, 
motivo por el cual bien pudo haber sido el 
que lo hiriera, pero que como dice no tiene 
:ma seguridád de esto pues lo atacaron todos 
juntos. 

El Juez Octavo de Primera Instancia De
partamental, dictó auto de prisión contra 
Boche Choque, por el deli-to de homicidio. 
Obra en los autos certificación de la partida 
de defunción del occiso, así como el informe 
de la autopsia del mismo, en la cual el Mé· 
dico Forense asienta las siguientes conclusio
nes: El cadáver de Concepción Garrido pre
sentaba: a) herida producida por arma pun
zo--cortante, que seccionó la artería humeral; . 
b) abundante hemorragia externa; e) bazo 
infeccioso crónico; d) su muerte fué debida 
a anemia aguda por abundante hemorragia 
€Xterna, consecutiva a herida del brazo dere. 
cho, con sección completa de la artería hu· 
m eral. 

RESULTA 

Elevada la causa a plenario, se tomó con· 
feslón con cargos al procesado¡ quien aunque 
rQtifl~O 5t~ ~@clarllcl6n inda¡atol'l«, no Bt. oon~ 

formó con los que se le formularon. Duran
te el término de prueba, el d€fensor solicitó 
que el Médico Forence contestara un interro
gatorio que fué respondido así: que sí es sus
ceptible de curación una herida que haya sec~ 
donado la arteriá humeral, si se atiende 
inmediatamente al sujeto y por un médico, 
sin embargo lo más probable es que sobre-; 
venga una gangrena del miembro lesionado 
con pérdida de éste; que sí es posible detener 
la hemorragia proveniente de una herida de 
la artería humeral por medio de un torni· 
quete, siempre que éste sea aplicado por una 
persona experta; que es imposible que la he
rida descrita permita al lesionado que sobre·· 
viva por algún tiempo, mucho menos tres ho
ras, dado que la hemorragia es abundante y 
continua; que tal herida no es fatalmente 
mortal, y puede ser curada, pero es necesario 
que la atención médica sea oportuna e inme· 
diata; siempre con el peligro de la pérdida del 
miembro éorrespondiente; que se puede es
timar, en el caso que el sujeto hubiera sobre· 
vivído por ser atendido opbrtunamente, que 
la curación se efectuare en un término me
dio de yeinte días de asistencia quirúrgica, 
salvo complicaciones imprevistas. Asimis
mo se practicó inspección ocular por el Juez 
de Paz de PaJ.encia, con el fi.n de establecer 
la distancia y el tiempo que se emplea en re
correr los siguientes lugares, a pie, a caballo 
y en v-ehículo moto.rízado, de "Potrero Gran-· 
de" a "Los Mixcos", de aquí a Palencia y de 
este ·lugar a la capital, habiéndose consigna. 
do los respectivos datos. 
•· . 

Para mejor fallar se practicaron las si--
guientes diligencias: amplíadón de la inda
gatoria del reo, quien modificó la primera en 
el sentido de que únicamente fué atacado por. 
los dos hermanos Garrido y Francisco Galic~a 
y como consecuencia de la lucha que sostuvie· 
ra contra los tres, resultó lesionado Concep. 
ción; que no se encontraba dentro de la casa 
dando la serenata, sino que se ·quedó afuera 
solo, y cuando salieron los tres mencionados 
fué cuando lo atacaron; careos entre éste y 
Eugenio Garrido García, y Francisco Galicia, 
sin ningún resultado. 

' RESULTA: 

Que con e-sos anteocdentes, con fecha 
treinta de Octubr.e del afio recién pasa-do, el· 
Juez 8o. de Primera Instancia de este depar
tamento dictó sentencia, en la cual ·declaró: 
que Florencio Boche Choque es autor r:sspon-· 
sable dd delito de homiaidio, oometido en la 
voraona ~• C~notpc19n Garrido Garoio., por tl 
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cual le impone la pena de tres años cuatro 
meses de prisión correccional, conmutables 
en sus dos terceras partes a razón de un quet· 
zal diario, por habeTle aplicado dos atenuan-· 
tes, y las acce'sorias correspondientes, de la 
cual apeló el defensor del reo, y con fecha 
dieciocho de febrero de este afio, la Sala 
Sexta de la Corte de Apelaciones que conoció 
del caso, dictó su sentencia confirmando la 
de primer grado, con la modificación de que 
la pena que debe, C'Umplir el indicado reo es 
la .de seis años y ocho meses de prisión correc
cional, que deberá extinguir en la Penitencia
ría Central en forma inconmutable, después 
de consideraJr lo siguiente: "con lo expuesto 
por el acusado Florencia Boche Choque en su 
indagatoria, congruente con las demás cons
tancias procesales, ha quedado .establecido que 
el procesado y el occiso rifieron y que en el 
momento de la lucha como lo afi.rma el propio 
encartado Boche Choque, le arrebató el cu
chillo a Concepción Garrido García, defendién
dose con dicha arma y b.ien pudo haberlo 
lesionado. En esta declaración prestada por el 
enjuiciado, confesó un hecqo que le perj·udica; 
y reuniendo dicha cónfesión los requisitos d~ 
ley, debe apreciarse en todo su valor y pro· 
ferir un fallo condenatorio, aprec;ándosela 
como atenuante puesto que es la única prue
ba en que se basa la conaena y que sin ella 
se hubiese impuesto su absolución. En con. 
secuencia la pena aplicable es la de diez años 
de p1 isión correctiva, rebajada en una terce
ra parte por la atenuante de mérito, pues la 
otra aten·uante que ¡e aprecia el señor Juez 
de Primer Grado, de no haber «mido el delin· 
cuente la intención de causar un mal de tan
ta gravedad como el que produjo, no se en
cÚentra establecida ni correctamente aplica
da". 

Contra el citado fallo, el Licenciado Car·· 
los Fe~nández Córdova, en concepto d2 defen
sor de oficio del reo Florencia Boche Choque, 
interpuso recurso de casación, apoyándose en 
los "incisos 5o., 6o:, y So. reformado por el 
Artículo lo. del Decreto número 487 d:cl Con· 
greso de la República", expresando que la iR
dicada sentencia sujeta al procesado .a pe¡¡a 
excesiva que no torna en cuenta una de las a·· 
tenuantes calificadas que le asisten, o sea la 
de no haber tenido intendón de causar un 
mal de tanta gravedad como el que produjo 
como res'Ultado de la ne-gligencia e ignorancia 
de quienes pudieron y debieron haber auxilia
do al hErido. "Dicha sentencia es contradic· 
toria, p0rque toma en cuenta y aprecia la con
fesión, como única prueba existente, pero no 
la aplica en la forma que prevé el articulo 
~l4 íiéi t;útUi~ tte fl~ct~lml~ntoa P~nal's f IUl 

'• 
viola dicho artículo y viola también el artícu· 
lo 571 del mismo Código. Al negarse la Sala 
a reconocer y aplicar las atenuantes previs. 
tas por los artículos 22 incisos 3o. y 10 del Có
digo Penal, viola estas disposiciones legales y 
los artículos 70 inciso 2o. y 81 del· Código ci
tado, que eran los procedentes en aplicación". 
Habiendo tenido verificativo la vista, proce·· 
de resolver con respecto a dicho recurso; y 

CONSIDERANDO: 

El recurrente incurrió en la omisión de no 
haber citado con precisión el articulo legal 
que contkne los inci.sos de los casos de pro
cedencia en que se apoya, p-uesto que no indi· 
ca a qué cuerpo de leyes corresponden los ci
tados; y aún en el caso de que uno de ellos 
fu:Te el contenido en el artículo lo. del Decre· 
to 487 del Congreso, como se refiere al error 
de derecho o de hecho en la apreciación de 
las pruebas, tampoco cumplió con indicar en 
qué consiste tal error, ni señaló las pruebas 
que lo contienen, y de tratarse del error de 
hecho, no indentifica el documento o acto au
téntico que demuestre la equivocación del 
juzgador; tales defectos en su interposición, 
hacen improcedente este. recurso, que por ser 
emin:ntemente técnico y extraordinario, la 
cita de leyes debe hacerse con la mayor pro
piedad posible, por ser las únicas que deben 
romarse en consideración para su estudio, y 
llenarse los otros r<equisitos necesarios, toda 
vez que el Tribunal está en la imposibilidad 
de subsanar tales omisiones. Artículos 3o. 
incisos 7o. y So. y 4o. del Decreto 487 del 
Congr-2so. 

POR TANTO: 

-

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo 
con lo consid-Erado, leyes citadas· y con apoyo 
además en los artículos 686, 690 del Código de 
Procedimientos Penales, 222, 224, 227, 233 y 
234 Decreto Gubernativo 1862, DECLARA: im
proceqoente el recurso de casación de que se 
hizo mérito, <e impone al reo la pena adicional 
de quince días de pri.sión simple, conmutables 
a razón de diez centavos de quetzal, por día. 
Notifiquese y en la forma correspondiente de·· 
vuélvase los antec:dentes. (Ponencia del Ma
gistrado Aguilar Fuentes). 

Federtco Carbon-ell R.- G. Aguilar Fuen· 
tes.- J. M. Moscoao E.~ .Alberto Herrartc.
{,4!1 ICf~rtf'tQ l'rl•l''-' 1""' «¡ l~hmmt~o Zt<* 81"""' · 
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CRIM'INAL 
CONTRA Ventura Lu,is Castillo, por el delito 

de Lesiones. 

DOCTRINA: No hay '<,iolación de ley por de~ 
jar de estimarse como circunstancia ate
nuante la confesión del reo, si el Tribunal 
de segundo grado expresamente considera 
que exi,sten otros elem(jntos de prueba su
ficientes para condenarlo aún sin la conclt~ 
rrencia de dicha confesión. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: Guate
mala, veintiuno de Diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. 

Por recurso extraordinario de casación se 
examina la sentencia dictada por lá Sala 
Cuarta de la Corte de Apelaciones, ·con fecha 
veinticuatro de Mayo del presente año, por la 
cual confirma con modificación la del Juzga
do Primero de Primera Instancia del departa
tamento de Quezaltenango, el1 el proceso que 
por delito de lesiones se ha seguido contra Ven
tura Luis Castillo. 

RESULTA: 

El siete de Septiembre - del año pasado, la 
Guardia Civil de San Juan Ostuncalco, depar
tamento de Quezaltenango, puso a disposición 
del Juez de Paz de aquel lugar a Ventura Luis 
Castillo y Castillo, por haber lesionado a Al
cibíades Estrada Méóda, con instrumento puw 
zo-cortante, causándole tres heridas, así: una 
en el cuello y dos en el frontal lado izquierdo. 
Al ratificar el parte que rindió al dar cuenta •. 
con el reo, el sub-jefe de la Guardia Civil ·de 
San Juan Ostuncalco, Narciso Maldonado, agre
gó: que a las diez y nueve horas y quince mi
nutos del día anterior, se encontraba el expo
nente en su despacho cuando oyó gritos pidien
do auxilio; que en cumplimiento de su deber 
salió; encontrando en la esquina - de la plaza 

-pública, abrazados, a Ventura Luis Castillo y 
Alcibíades Estrada, estando este último ensan
greNtado; que no encontrando al empírico_ a 
quien se buscó para la primera· curación, pi
dió una ambulancia al Seguro Social'y !emi
tió a dicho centro al herido, conduciendo al he
chor a la prisión. El Guardia Civil Francisco 

_Gutiérrez Mazariegos, declaró: que el día. an
terior como a las diez y nueve horas y quince _ 
minutos, al oír que pedían auxilio, acudió eri 
compañia del Sub-jefe .de la Guardia; Narciso 
Maldonado, a la esquina de la Sub-jefatura, 
encontrando a Alcibiades Estrada Mérida aga
chado y deteniendo con las manos, por los 
pies, a Ventura LUis Castillo como para no 
dejarlo huir; que el ¡{rimero tenía heridas en 

la cara y el cuello, por lo que capturaron a 
Castillo y remitieron al lesionado al Instituto 
de Seguridad Social. 

Indagado Ventura Luis Castillo y Castillo, 
expuso que el día de autos, a las siete y cuar
to de la noche, se encontraba en casa de Emi
lio Ralda Arriaga, tocando marimba con la 
compañía "Rex Club", cuando entró Alcibía
des Estrada Mérida a pegarle sin ningún mo
tivo; que como era mucho lo que lo estaba 
molestando el dicente también le pegó, vinien
do Estrada Mérida a quejarse a la Guardia Ci· 
vil; que estando poco después en la esquina 
de la Sub-Jefatura de la Guardia Civil con Ja· 
vier Molina, salió de dicha dependencia Estra
da Mérida y le reclamó por qué le había pega
do, tratándolo muy mal y con palabras grose· 
ras; que allí volvieron a pegarse ambos, ha· 
hiendo gritado Estrada Mérida para pedir au· 
xilio y al momento llegó-la .Guardia Cívil a 
separarlos; que las heridas que presenta· el 
ofendido se las hizo el declarante con las ma· 
nos pues los dos se dieron arañazos. 

Por· el delito dec lesiones, el Juzgado Pri
mero de Primera Instancia_ de Quezaltenango, 
motivó prisión provisional al encartado . 

Examinado el ofendido Estrada Mérida, de
claró: que el día de autos, como a las quince 
horas, salió de la Tesorería Municipal de San 
Juan Ostuncalco en donde trabajaba, dirigién• 
dose al telégrafo para hablar con su amigo 
Max Arce, quedándose a platicar con él hasta _ 
las diez y siete horas y treinta minutos; que 
después .se fué a donde su amigo Narciso Cas
tillo dueño de una cantina, r.;tirándose después 
de ~einte minutos de estar allí con direcéión 
a· su casa, pero como no estaba su señora vol
vió a salir a la calie, y que al pasar por la ca
lle reél-1 salida ·para San Marcos, por donde 
habían terminado de tocar marimba unos se
ñores que integran la compañia "Rex", salió 
Marcos CastiÚ.o a ponerle apodos, diciéndole 
''enchilada" y haciéndole ademanes como los 
que hace una muda que trabaja en la casa del 
padre del dicente-; que en esto también inter
vino Horacio Castillo, o sea en los ademanes; 
que en seguida se fué a la Guardia Civil a pla
ticar por el término de diez minutos, después 
de lo ·cual salió, y al cruzar por la esquina en 
donde queda la Guardia, vió que se encontraba 
parado de espaldas al declarante, Ventura 
Luis Castillo, a quien el dicente conoce como 
Marcos Castillo, y que en el momento de- pa
sar el declarante detrás del mencionado Cas
tillo, éste se volvió y le pegó el primer "pu, 
yón" e en la nuca lado derecho, no viendo con 
q'Ué lo lesionaba, pues le infirió otras heridas 
en la cabeza y en la caqa, siendo en total cinco 
lesiones; que tal hecho ~o pr,E-senció Ja.vier Mo
lina Rubio, únicamente. 



GACETA DE LO S TRIBUNALES 169 

Aparece en autos el informe médico-legal y 
por él se ve que el ofendido recibió cuatro he
ridas producidas por instrumento cortante, in
dicando que el herido curaría en once días y no 
le quedó impedimento, deformidad ni cicatriz 
visible. 

Fueron recibidas las declaraciones de los 
testigos Baldomero Castillo Javier Molina 
Rubio, Jorge Tello, Horacio Castillo, Pío Feli
pe Escobar y Cristóbal Serrano, con el resul
tado siguiente: dijo el primero que, el día de 
autos, éomo a las diez y nueve horas, estando 
él en casa de Emilio Ralda Arreaga, Ventura 
Luis Castillo le dijo a Alcibíades Estrada "no 
me querés a mí", lo cual dió origen a que 
éste le pegara al primero, siendo lo único que 
le consta; el segundo, que junto con sus com
pañeros de marimba,_ estaban esperando que se 
les pagara la tocada a eso de las siete y media 
de la noche en la casa de Emilio Ralda Arreá- • 
ga, habiendo llegado Alcibíades Estrada Mé
rida con quien empezaron a bromear, y cuan
do ya se despedía, Ventura Luis Castillo le di 
jo: "no me querés a mí", por lo que Estrada 
Mérida regresó dándole una "manada" en el 
ojo izquierdo; que después el exponente salió 
a hacer sencillo un billete acompañado de Ho
racio Castillo, dándose cuenta de que en la es
quina de la Guardia Civil estaban Castillo y 
Estrada Mérida peleando, siguiendo ellos su 
camino sin saber en qué hayan quedadó; el 
tercero, que de la riña no le consta nada, que 
únicamente se enteró de que cuando acaba
ron de tocar marimba, ya que él es de la 
compañía, a la casa en donae fué la tocada 
llegó Estrada Mérida y empezaron a bromear, 
y no sabe qué broma le dirigió Castillo a Es
trada ya que éste regresó a pegarle; el cuarto, 
que es compañero de Castillo en el conjunto de 
marimba "Rex Club", y· que cuando acabaron 
de tocar el día de autos en la casa que alquila 
Cristóbal Serrano, como a eso de las siete y 
media de la noche, llegó Estrada Mérida y 
empezaron a bromear, y porque Castillo le di· 
jo: "no me queréa a mí", ya que el primero 
se despedía, éste regresó dándole a Castillo 
una bofétada en el ojo izquierdo; que en eso 
el dicente salió con Javier Molina a conseguir 
sencillo, y cuando regresaban vió· que Estrada 
Mérida y Castillo estaban agarrados del pelo, 
en la esquina de la Guardia Civil, pero el de
clarante y su compañero siguieron su camino 
sin darse cuenta de más; el quinto, que tam· 
bién es miembro de la compañía de marimba 
"Rex Club" y que de la riña nada le consta, 
pe·ro sí que en casa que alquila Crirstóbal Serra
no, como a las siete de l!l. noche del día de 
autos, estaban esperando su pago cuando lle· 
gó Mérida Estrada con quien empezaron ·a 
''chancear", y c¡ue ng ~~~· qué brom~· J~ dijo 

Castillo a Estrada Mérida ya que éste regresó 
a· darle una "manadá" en el ojo izquierdo; el 
sexto ·y último, que el día del suceso como a 
las diez y nueve horas, en la casa que él al
quila, entró Estrada Mérida y le hizo el ama
go de pegarle a Castmo:pero no vió si le pegó 
o no, ya que en ese momento les estaba pa
gando a los marimbistas, · a lo cual él inter
vino y les dijo que si tenían algo qué arre
glar que salieran a la calle, habiéndose reti
rado Estrada Mérida sólo; y que más tarde 
supo de la dificultád que había habido entre 
los mencionados. 

Abierta la causa a prueba, únicamente se 
rindieron, a solicitud del enjuiciado, las decla
raciones de Felipe Escobar de León, Salvador 
Elfego Gómez y Antonio Eleno Molina Díaz, 
quienes atestiguaron acerca de la honradez, 
buenas costumbres y ppbreza del enjuiciado. 

Con tales antecedentes, el Juez de la causa 
dictó sentencia por la cual declara: que Ven
tura Luis Castillo, es responsable como autor 
del delito de lesiones menos graves, condenán
dolo a sufrir la pena de cuatro meses de arres
to menor, hecha la rebaja de una tercera parte 
por concurrir en su favor la circunstancia ate
nuante de haber precedido provocación por 
parte del lesionado, pena que le permite con
mutar totalmente a razón de diez centavos de 
quetzal por día; se hacen las demás declara
ciones accesorias. 

Al conocer en apelación, la Sala Cuarta de 
la Corte de Apelaciones profirió el fallo que 
motiva el presente recurso, confirmando el de 
p~imer grado con la modificación de que la 
conmuta se eleva a cincuenta centavos de quet
zal por día. Para resolver así, aquel Tribunal 
·consideró las razones siguientes: "que la cul
pabilidad de Ventura Luis Castillo, como sé es
tima en la sentencia de primer grado, quedó 
plenamente probada con su confesión presta
da en juicio, la que por ser congruente con los 
autos y reunir los requisitos de ley, hace 
prueba en su contra; por otra :par~, aparecen 
contra éste, los elementos que el señor Juez 
analiza en su fallo, suficientes sin la confe
sión ·del reo, para proferir contra él, fallo 
condenatorio de ello se deducen presunciones 
s~ficienteme~te graves y precisas, que llevan 
al ánimo judicial al convencimiento de que és
te es el autor del delito pesquisado, por cuyas 
razones; la citada confesión, no puede estimar
se como circunstancia modificativa de la pe
na; ahora bien, en- cuanto a las demás regu
laciones del fallo apelado, este Tribunal esti
ma, qü.e se encuentran legalmente concebidas. 
por lo que no queda a esta Cámara, más que 
confirm.ar el fallo de mérito, con la mOdifica· 
ción de ··que la conmuta. se eleva a cincuenta 
cen:tavos ~e quetzal por d.la''i · ' · · .· ... ·' 
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Contra. este pronunciamiento interpuso re
curso de casación el Abogado German Scheel 
Aguilar, en su carácter de Procurador del Tri
bunal sentenciador, por infracción de ley, es
timando infringidos los artículo!! 2o. del Decre
to del Congreso 231; el 22, inciso 9o. y 81 del 
Código Penal; y el 614 del Código de Procedi
mientos Penales. Cita como caso de proce· 
dencia el contenido en el inciso 6o. del artículo 
676 de este último Código, mencionando al fi
nal asimismo los artículos 673, 675 y 687 Pros. 
Penales y 2o. y 3o. Dto. del Congreso 487. Co· 
mo razones del recurso, el interponente argu. 
menta que siendo la confesión la única prue
ba para condenar al reo, se omitió conside
rarla como atenuante; y que no existe motivo 
para que la Sala modificara el fallo de pri
mer grado en el sentido de aumentar de diez 
centavos a cincuenta centavos por día la con
muta de la pena impuesta, ya que el reo es po
bre y se trata de un delito menos grave. 

CONSIDERANDO: 

El caso de procedencia en que el recurrente 
se funda, que se refiere a "cuando la pena 
impuesta no corresponda según la ley a la ca
lificación aceptada respecto del hecho justi
ciable, de la participación en él de· los procesa
dos, o de las circunstancias agravantes o at~
nuantes de la responsabilidad criminal", debe 
analizarse en relación con el fallo recurrido 
y las citas de infracción, en el aspecto concre
to planteado en su escrito por el recurrente, o 
sea· el haber omitido la Sala aplicar en bene-· 
ficio del mismo la -circunstancia atenuante de 
su confesión sin la ·cual habría procedido ab
solverlo. Según puede apreciarse del razona
mientl) del Tribunal sentenciador que se trans
cribió, la pena impuesta que es la que corres
ponde al hecho justiciable, no admite modifi· 
cación alguna por mediar la confesión de par
te del procesado, pues expresamente la Sala 
declara que existen otros elementos de prue
ba "suficientes sin la confesión del reo, pa
ra proferir contra él, fallo condenatorio". 
En consecuencia, siendo que esta Corte no 
puede extralimitar su conocimiento a otros he
chos que los aceptados por aquel Tribunal, de 
conformidad con el caso de procedencia que se 
estudia, debe concluirse en que la pena im
puesta es correcta y no -existe violación de los 
articulas 2o. del Decreto 231 del Congreso, 22 
inciso 9o. y 81 del Código Penal, ni del 614 del 
Código de Procedimientos Penales. 

CONSIDERANDO: 

Seftala también el recurrente violación del 
articulo 2o, del Deereto 2'31 del Congreso, ~n 
vlrt\lcl ae que la regulación de la CQnml-ttª qq 

la pena impuesta fué aumentada por la Sala 
en la forma que antes.. se indicó. El precep· 
to mencionado, que reforma el artículo 47 del 
Código Penal, otorga a los Tribunales como 
facultad discrecional regular las conmutas ew 
tre una mínima de diez centavos de quetzal y 
una máxima de tres quetza'les, atendiendo 
a la gravedad del hecho y a ·las condiciones 
económicas del penado. De· consiguiente, si la 
Sala usó de dicha facultad como lo autoriza la 
ley y sin que esta Corte pueda juzgar si para 
ello se apreciaron las condiciones que deben 
observarse, ya que tal cosa)mplicaría el exa· 
men de la prueba qué en este caso no procede, 
no puede existir infracción del artículo que se 
cita. 

POR TANTO: 

La Corte ·suprema de Justicia, con apoyo 
en las consideraciones que anteceden y en lo 
que prescriben los Artos. 690 y 694 Código de 
Procedimientos Penales; 222, 223, 224 y 232 
Decreto Gubernativo 1862, declara: IMPRO
CEDENTE el presente recur:so de casación. No
tifíquese y con certificación de lo resuelto de· 
vuélvanse los antecedentes. (Ponencia del 
Magistrado José Arturo Ruano Mejía). 

Federico Carbonell R. G. Aguilwr 
Fuentes. - J. M. Moscoso E. - Alberto He
rrarte.- J. A. Ruano Mejía,- Ante mi: Juan 
Fernández O. 

CRIMINAL 
CONTRA Cruz M-orales Torres por el delito 

de Lesióne's. 

DOCTRINA: Cuando el recurso de casación 
se interpone por error de - derecho en la 
apreciación de Za confesión, pero· el reo no 
ha confesado sw delito en e]; juicio, el recurso 
es improcedente. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein-
titrés de Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro. 

Por rec·urso extraordinario de Casación y 
con sus respectivos antecedentes, se examina 
la sentencia de f.ccha dos de Marzo del año 
en curso, tUctada por la Sala Quinta de la 
Corte de Apelaciones, en el proceso que, por 
el delito dé lesiones inferidas a Ricardo Tobal 
Hernánq~z, :re instruyó a Crt.tz' Morales To· 
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rres en el Juzgado de Primera Instancia de 
Zacapa. Pór la sentencia referida se aprueba 
la que profirió el Juez de primer grado, modi
ficándola en el sEntido de que la pena que · 
debe sufrir el enjuiciado es la de cinco años 
de prisión correccional. 

RESULTANDO: 

Que con fecha veintitrés de Marzo de mil 
novecientos cincuentitrés, ,se pres·entó al Juz
zado de Paz de la ciudad de Zacapa el Al
calde Auxiliar de la Aldea Saq Juan, Salomón 
Morales, dando parte que en el l·ugar de su 
residencia ss habían herido én riña mutua 
Ricardo Toba! Hernández y Cruz Morales To
rres. Al ratificar su parte añadió que ambos 

. lesionados estaban ya en el hospital de aque
lla localidad porque allí habían sido conduci· 
dos en una ambulancia y en una hamaca, res
pectivamente. Que no sa.be por qué se lesio
naron y que de lo ocurrido tuvo noticia por 
parte que a él le dió el Comisiopado Militar 
de su Aldea, Felipe Agustín. Examinado Rf
cardo Tobal Hernández dijo: que el veintidós 
del mes citado, c'Uando volvía de la casa de 
Qaniel Rubio, a donde fUé para pedirle cin-· 
cuenta c~ntavos de quetzal por su trabajo, 
encontró a Cruz Morales Torres en una vuel
ta del camino, donde estaba esperándolo y, 
éste, en cuanto lo vió lo agredió con un ma
chete infiriéndole dos heridas en la cabeza que 
lo hicieron caer al suelo y al querer levan
tarse le asestó otro machetaz,o que le cortó 
por completo la mano izquierda, hiriéndol-e 
también la mano derecha cuando él quiso qui-· 
tarle el arma a su heridor; que Mo-rales To
rres estaba con sus tragos e ignora el mo-tivo 
de este hecho porque él no era amigo ni ene
migo d-e su agresor; que no hubo testigos 
presenciales y no se constituía acusador. In. 
dagado Cruz Morales Torres manifestó: qúe 
con Ricardo Tobal Hernández han sido ami
gos; que el día que se le preguntaba iba bjen 
bolo y por eso no se da cuenta de las le
siones sufridas por Tobal Hernández; que en 
las primeras horas de la noche del día en . 
mención se juntó con Javier Trabanino, dus
tavo Mota y Ostilio Acevedo, de quienes no 
recuerda a qué- hora se separó; que lo que 
le sucedió ese día tué que lo ~'aporcaron". 

RESULTANDO: 

Recibida la causa en el- Juzgado de Prime. 
ra Instancia se motivó prisión provisional, a 
Morales Torres, por el delito de lesiones, se 
mandaron ~va,t;\.l@;~ tas cita-s pendi~tes, peqir 

los informes médico··Iegales del caso y prac
ticar las demás diligencias que fueran nece
sarias a la pesquisa iniciada. Examinados Da
niel Rub:.o y Javier Trabanino Fajardo; el 
primero dijo: que Ricardo Tobal Hernández 
no había llegado el día veintidós de Marzo a 
su casa sino el veintiuno y que, este día, sí 
le había dado cincuenta centavos de quetzal 
para que se los desquitara con trabajo; Tra
banino Fajardo manifestó ser falso que· el día 
de los hechos haya estado con Morales To-· 
rres y que lo ocurrido lo supo al día siguien
te porque se Jo contaron, pero que de vista no 
le consta nada. 

RESULTANDO: 

Elevada la causa o plenario se tomó confe~ 
sión con cargos al enjuiciado, quien no se 
conformó con los que se le formularon, adu· 
ciendo no haberse ·dado cuenta porque se en·· 
contraba bien bolo; propuso como su defen
sor a Carlos Humberto Landaverry, confir
mándose en éste tal cargo y, discernido que 
ls fué, se le corrió el traslado correspondiente, 
evacuándolo con solicitud de que el proceso 
se abriera a prueba, lo que así se hizo "por 
el término de quince días. Durante este lapso 
sólo se recibió la información de Alberto Tra
banino Q.Uien, al contestar el interrogatorio 
formulado i>or la defensa, dijo: que Ricardo 
Tobal Hernández provocaba insistentemente 
a Morales Torres para pelear; que en la oca
sión en que fué herido aquél éste le rogaba 
que lo dejar a en paz, no obstante lo cual 
Toba! Hernández lo agredía con fuerza hasta 
que Morales Torres tuvo que defenderse, lo 
qu~ le consta por vivir cerca de donde suce-

. dió el hecho. A solicitud de la defensa se 
pr01 rogó el término probatorio por ocho días 
más, en cuyo tiempo se recibieron las decla
raciones de Manuel José Aldana y Miguel Tra
banino. Aldana declaró como Alberto Traba
nino, al contestar el mismo interrogatorio, 
agregando que s-s dió cuenta porque salió· a 
una huerta de la casa de su nana, de donde 
le queda cerquita para verlos. Miguel Traba.
nino dijo q'Ue: hacía cuatro días Toba! Her" 
nández había provocado a pleito a Morales 
Torres, pero el día de. la riña él no se dió 
cuenta; que por díceres de la gente sabe que 
el hecho ocurrió como se le pregunta pero 
que él nó lo vió. El informe médico de· las 
lesiones sufridas por Ricardo . Tobal Hernán
dez, fué emitido con freclra veinte de Julio de 
mil novecientos cincuentitrés, por el Director 
del hospital de aquella localidad y por él 'Se 

•estableció ·que dicho lesionado tardó tlefi\ti ... 
cuatro- días p¡¡,r~ C\lrar, con A.!Jistencía mécUc.a, 
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... 
de las cuatro leswnes que presentaba; que le 
fué seccionado parcialmente el tEndón exten
sor del dedo pulgar derecho, le queda cicatriz 
visible, sin constituir deformidad y un im-· 
pedimento funcional como consecuencia de la 
pé::dida de la mano izquierda. · 

RESULTANDO: 

Vencido el término probatorio, con su pró
rroga, se corrió el traslado final que evacuó 
el defensor pidiendo únicamente que se seña. 
lara día para la vista del juicio; así se hizo, 
pasada la cual se dictó, por el Tribunal de 
Primera Instancia, la sentencia que declara 
a Cruz Morales Torres autor responsable del 
delito de lesiones graves, por lo que le impo
ne la pena de dos años dt! prisión correccional, 
hecha la rebaja de una tercera parte, por la 
atenuante de su confesión; le permite conmu·· 
tar hasta las dos terceras partes de dicha pe
na y hace las demás declaraciones de ley. 
Elevada en consulta la sentencia referida, la 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, an. 
tes de fallar, mandó que se ratificara por Mo
rales Torres el escrito de recha seis de AbrÚ 
de mil novecientos cincuentitrés, se pidiera el 
i.nforme médico de las lesiones sufridas por 
éste, ampliaran sus declaraciones Alberto Tra
banino, Manuel José Aldana y Miguel Tra
banino; que en cuanto interesara a la inves
tigación se examinara a Gustavo Mota Osti
lio Acevedo, Felipe Agustín o Cutín, S~lusti
no Morales y José Antonio Trabanino; diligen
cias que se practicaron como fueron ordena
das, exponiendo Salustino Morales y Ostilio 
Acevedo no constarles nada de los hechos 
por que se, les preguntó, por no haber estado 
el día de autos en el lugar; Miguel Trabanino 
dijo: que pocos días antes, estando en unión 
de Cruz Morales Torres en la puerta de la 
casa de Alberto Trabanino, sin ninguna ra·· 
zón Y con umi navaja, Ricardo Tobal Her
nánd·ez había herido a Morales Torres, pero 
que el día en que resultaron ambos heridQs 
no vió él el hecho; José Antonio Trabánino 
dice no saber nada de lo ocurrido ni quien lo 
haya provocado; y, Manuel José Aldltna · re
pite lo que declaró cuando contestó el inte
rrogatorio que. se le dirigió con anterioridad. 

Con los antecedentes relatados la Sala Quin
ta de la Corte de Apelaciones dictó sentencia 
aprobando la de Primera Instancia, con la 
modificación de que la pena correspondiente 
a Cruz Morales Torres es la de cinco años 
de p:risión correccional, con las demás deter·· 
minadas por el fallo de primer grado. La Sa
li' se fundó en la consideración que dice: "a 
propuesta de .cruz Moraw~ T9rl'f:S r (!<?!1- t'l 

objeto de establecer que lesionó a "Ricardo 
Tobal Hernández en legítima defensa de su 
persona, declaran en la causa los seííores Al
berto Trabanino y Manuel José ATdana, este 
último amplió su deposición en virtud, de 
auto para mejor fallar dictado por esta Cá
mara declarando €n esencia que provocó 
a pleito a su proponente. De ahí que, el aludi
do aspecto probatorio lejos de rendir el re
sultado apetecido por el reo, sirvió para de
mostrar que en el sitio, fecha y hora a q_ue 
se refiere se produjo una riña entre los men
cionados Morales Torres y Tobal Hernández 
en la que ambos quedaron dañados, el pni
mero en forma leve y el segundo con heri
das de suma gravedad al extremo de que una 
de ellas le amputó la mano izquierda. Con
secuentemente, se deduce que el enjuiciado es 
autor responsable del hecho que se le imputa 
porque no demostró en forma efectiva, la 
agresión ilegítima del otro, ]a necesidad ra
cional del medio empleado para impedirla 
o repelerla y la falta de provocación sufí·· 
-ciente de su parte. Ahora bien, ~1 paciente 
principal, según se desprende del informe 
médico respectivo, tardó para cura.r treinti
cuatro días quedándole como consecuencia la 
pérdida de •un miembro principal y, por ende, 
la pena a imponer al hechor sin agravantes 
ni atenuantes, es la de cinco años de prisión 
correctiva." 

Contra esta sentencia y auxiliadO por el 
Abogado Baudilío Jordán, Cruz Morales To
rres inter~uso reC'urso extraordinario de Ca
sación, por violación de ley, fundándose en 
los artículos 673, 674, 675, 676 incisos lo. y 
5o. del Código de Procedimientos Penales y lo. 
del Decr-eto del Congreso No. 487, porque es
tima violados el inciso 6o. y los subincisos lo., 
2o. y 3o. del arto. 21 del Código Penal, los 
incisos lo. y 9o. del Arto. 22, 81 y 82 también 
del Código Penal; y fueron aplicados indebi~ 
damente, habiendo infracción legal y error 
de derecho a] no apreciar en su debido va
lor su confesión y la prueba testimonial de los 
testigos Aldana y Trabanino, por lo que tam
bién denuncia como infringidos los Artos 573 
en todos sus incisos, 574, 609, en todos sus in
cisos y 614, todos del Código de ProcecÚmien
tos Penales. 

CONSIDERANDO: 

Cruz Morales Torres cita ·como casos de 
procedencia, para el recurso que interpuso, 
los contenidos en los incisqs primero y quin. 
to del articulo 676 del qódigo de Procedí· 
mJ~ptºª . :f'enAles Y el ~~l articulo primero 
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del Decreto 487 del Congreso. Es decir: Mo·· 
rales Torres considera, por lo que las dis
posiciones citadas dicen que en el escrito de 
introducción al recurso se expone, que en la 
sentencia recurrida se cometió infracción de 
ley y error de derecho en la apreciación de 
las pruebas. Lo primero, penando los hechos 
que en dicha sentencia se tienen por proba. 
dos, no obstante existir la eximente de res
ponsabilidad criminal, que se omitió con
siderar; y, lo segundo, no apreciando en su 
debido valor su confesión y la prueba testi· 
monial. Ahora bien: aunque los casos de 
procedencia citados están enumerados en el 
ord•en antes indicado, por fuer¡?:a de lógica y 
para sujetarse a la técnica esencialmente es. 
pecífica del extraordinario recurso de casa
ción, se invierte el orden para entrar a con
siderar primero lo relativo a la apreciación 
de la prueba y, si ésta resultare correcta, po
der analizar después los hechos que se tuvie. 
ron por probados para ver si efectivamente 
se violaron las leyes que se citan como tales. 
Artos. XV, Preceptos Fundarnentales del De
creto Gu.bernativo No. 1862 y fracción última 
del artículo 5o. del Decreto No. 487 del Con·· 
greso. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente aduce en apoyo de su re
curso que no se apreció en su debido valor 
la confesión por él prestada ni las declara. 
ciones de Manuel José Aldana y Alberto Tra
banino, propuestas para probar los extremos 
de su confesión, incurriendo así en error de 
derecho en la apreciación de -Esa prueba. Esta 
Corte encuentra debidamente estimadas las 
declaraciones de Aldana y Trabanino, porque 
hecho el análisis correspondiente se ve que en 
ello concurren las circunstancias requeridas 
por el artículo 586 de Procedimientos Penales 
y fueron consideradas en toda su extensión, 
por la Sala sentenciadora, cuando dice: "que, 
el aludido aspecto probatorio lejos de rendir 
el resultado. apetecido por el reo, sirvió para 
dEmostrar que en el sitio, fecha y hora a 
G.Ue se refiere se produjo una riña entre ios 
mencionados Morales Torres y Tobal Her·· 
nández en la que ambos quedaron dañados ... " 
consecúentemente, se.deduce que el enjuiciado 
es autor responsable del hecho que se le impu
ta. porque no demostró en forma efectiva, la 
agresión ilegítima del otro, la necesidad ra. 
cional del medio empleado para impedirla o 
repelerla y la falta de provocación suficiente 
de su parte. . . Agregado a esto aparece la 
circunstanciA de que Morales Torres no con-

fesó su delito durante la dilación procesal 
para que la Sala sentenciadora estuviera en 
la obligación de estimarla como medio de 
prueba, en cuya ~irtud los artículos 573, 574, 
609 y 614 del Código de Procedimientos P.Ena· 
les no fueron violados. 

CONSIDERANDO: 

Como casos de procedencia de este recurso 
también fueron citados los incisos primero 
y quinto del artículo 676 del Código de Pro
cedimientos PenalEs, por los cuales se hace 
posible la efectividad de esta defensa cuan. 
do los hechos que en una sentencia se declaran 
probados son calificados y penados como deli
tos a pesar de existir una circunstancia exi
mente de responsabilidad criminal o cuando 
se haya cometido error de derecho en la cali. 
ficación de los hechos que se declaran pro. 
bados en la sentencia, en concepto de cir
cunstancias atenuantes o eximentes de res- _ 
ponsabilidad criminal, o se haya omitido con
siderarlas. La sentencia recurrida no hace 
consideración alguna a circunstancias ate. 
imantes . ni eximentes, por .qu~ en cuanto se 
refiere el recurrente a su confesión no hay 
estimación que hacer a este respecto desde 
el momento que tal confesión no existe y, 
en relación a la legítima defensa tampoco 
puede apreciarse como eximente ni atenuante 
desde el momento que la Sala sent-Enciadora 
declaró expresamente que ninguno de sus ele
mentos estaban probados, por cuya. razón no 
se violaron los artículos 21 inciso 6o. y sus 
tr~ sub-incisos; 22 incisos lo. y 9o., 81 y 82 
del Código Penal. . 

POR TANTO: 

Esta Corte Suprema de Justicia; con apoyo 
en lo considerado, leyes citadas y en lo pre
ceptuado por los Arts. 227, 228, · 232, 233; 234 
Dto. Gub. 1862, 686 y 690 del Código de Pro· 
oedimientos Penales, DECLARA: sin lugar el 
presente recurso, impone al recurrente la pe
.na de quince días de prisión simple, conmu
tables a razón de diez centavos de quetzal 
por día y manda que como corresponde se 
devuelvan los antecedentes. Notifíquese. (Po
nencia del Magistrado José Maria Moscoso 
Espino). 

Federico Carbonell R. - G. Aguilar Fuen. 
tes. - J. M. Moscoso E. - Alberto Herrar
te. - J. A. Ruano Mejía. - Ante mí, Juan 
"Fernández C. 
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DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 
Fundado en 1932 

Resoluciones Dictadas por los Tribunales de Justicia de la 
República, Durante el Año de 1954 

RAMO CIVIL 

Tribunales Decretos Autos Sentencia.s Totales 

Corte Suprema de Justicia ............. , .... 2,350 333 21 . 2,704 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones ... 1,185 319 92 1,596 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones ... 1,695 507 222 2,424 
Sala Tercera de la Corte de ,Apelaciones ... 1,559 366 121 2,046 
Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones ..... 1,025 303 64 1,392 
Sala Quinta de la Corte ·de Apelaciones .... 342 59 19 420 
Sala Sexta de la Corte de Apelaciones ...... 808 262 86 1,156 
Juzgado lo. de la. Instancia de Guatemala ... 11,589 789 370 12,748 
Juzgado 2o. de la. Instancia de Guatemala ... 8,267 849 217 9,333 
Juzgado 3o. de la. Instancia de Guatemala ... 8,822 1,743 292 10,857 
Juzgado 7o. de la:!nstancia de Guatemala ... 3,601 418 104 4,123 
Juzgado de la. Instancia de Alta Verapaz ... 853 919 49 1,821 
Juzgado de la. Instancia de Baja Verapaz ... 1,116 561 8 1,685 
Juzgado de la. Instancia de Chimaltenango ... 1,651 388 32 2,071. 
Juzgado de la. Instancia de Chiquimula· .... 2,425 1,431 35 3,891 
Juzgado de la. Instancia de Escuintla ...... 1,847 4Í7 28 2,292 
Juzgado de la. Instancia de El Progreso .... 661 221 17 

1 

899 
Juzgado de la. Instancia de Huehuetenango ... 1,473 371 47 1,891 
Juzgado de la. Instancia de Izabal .......... ·3,356 1 2,271 17 5,644 
Juzgado de la. Instancia de Jalapa • t o.> •••• o 1,059 224 26 1,309 
Juzgado de la. Instancia de Jutiapa ....... 1,464 446 61 1,971 
Juzgado de la. Instancia del Fetén ......... 402 61 11. 474 
Juzgado lo. de:la: Instancia de Quezaltenango 1,691 1,045 32 2,774 
Juzgado 2o. de la. Instancia de Quezaltenango 4,986 523 122 5,631 
Juzgado üe la. Instancia del Quiché ......... 1,252 81 13 1,346 
Juzgado de la. Instancia de Retalhuleu .... 1,512 104 22 1,638 
Juzgado de la. Instancia de Sacatepé<tuez ... 1,565 420 36 2,021 
Juzgado de la. Instancia de San Marcos .... 3,103 1,656 101 4,860 
Juzgado de la. Instancia de Santa Rosa .... 1,177 58 15 1,250 
Juzgado de la. Instancia de Sololá .......... 809 123 15 947 
Juzgado de la. Instancia de Suchitepéquez ... 1,745 814 62 2,621 
Juzgado de la. Instanc:;a de Totonicapán .... 1,160 274 30 1,464 
Juzgado de la. Instancia de Zacapa ........ 1,192 170 53 1,415 

--
SUMA TOTAL .' ..... 77.748 18,526 2,440 98,714 
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DEPARTáMENTO DE ESTADISTICA 
Fundado en 1932 

Resoluciones Dictadas por los Tribunales de Justicia de la 
República, Durante el Año de 1954 

RAMO PENAL 

Tribunales Decretos Autos Sentencia'8 Totales 
-

Corte Suprema de Justicia ................. 3,754 790 31 4,575 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones .... 1,125 351 -558 2,034 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones .... 1,408' 439 505 . 2,352 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones ..... 1,361 321 441 2,123 
Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones ..... 1,256 587 812 2,655 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones ..... 1,174 507 '619 2,300 
Sala Sexta de ia Corte de Apelaciones ...... 1,214 550 640 2,404 
Juzgado 4o. de la. Instancia de Guatemala ... 12,215 5,729 179 18,123 
Juzgado 5o. de la. Instancia de Guatemala : . . 5,257 1,417 145 6,819 
Juzgado ·6o. de la. Instancia de Guatemala ... 10,264 4,018 123 14,405 

- Juzgado 8o. de la. Instancia de Guatemala ... 4,757 3,035 192 - 7,984 
Juzgado 9o. de la. Instancia de Guatemala ... 4,936 2,631 253 7,820 
Auditoría de Guerra de Guatemala .......... 249 587 16 852 
Juzgado de la. Instancia· de Alta Vera paz .... 728 5,780 102 6,610 
Juzgado dé la. Instancia de Baja Verapaz ... 3,549 408 41 3,998 
Juzgado de la. Instancia de Chimaltenango .. 7,450 811 103 8,364 
Juzgado de la. Instancia de Chiquimula ..... 5,453 2,427 174 8,054 
Juzgado de l¡i. Instancia de Escuintla ...... 6,264 

~ 
4,305 350 10,9i9 

Juzgado de la. Instancia de El Progreso .... 2,808 587 24 3,419 
. Juzgado de la. Instancia de Huehuetenango .. 7,538 2,617 152 10,307 
Juzgado de la. Instancia de Izaba! .......... 10,085 8,125 154 . 18,364 
Juzgado de la. Instancia de Jalapa ; ........ 10,684 1,773 100 12,557 
Juzgado de la. Instancia de Jutiapa .......•.. 6,118 2,307 152 8,577 
Juzgado de la. Instancia del Fetén ....... ~ .• 3,879 449 53 4,381 
Juzgado lo. del la. Instancia de Q;uezaltenango 4,018 2,979 154 7,151 
Juzgado 2o. de la. Inst3ncia de Quezaltenango 5,137 2,971 198 8,306 
Juzgado de la. Instancia del Quiché ......... 7,373 1,281 160 8,814' 
Juzgado de la. In~tancia de Retalhuleu ..... 2,433 2,169 178 4,780 
Juzgado de la. Instancia de Sacatepéquez ...• 5,476 1,657 126 7,259 
Juzgado de la. Instancla de Sa~ Marcos ..... 10,731 7,009 227 17,967 
J-uzgado de la. Instan-cia de Santa Rosa ..... 9,565 1,685 195 11,445 
Juzgado de la. Instancia de Sololá . 6,943 1,441 77 8,461 . . ... ... . 
.Juzgado de la. Instancia de.Suchitepéquez ... 6,619 2,890 214 9,723 
Juzgado de la. Instancia de Totonica:pán ..... 3,776 474 42 4,292 
Juzgado de la. Instancia ~e Zacapa ......... 944 - 1,408 87 2,439 

SUMA TOTAL .............. 176,541 76,515 7,577 260,633 
' 

RAMO PENAL ............... 176,541 76,515 7,577 260,633 
RAMO CIVIL ................ 77,748 18,526 2,440 98,714 

GRAN TOTAL ............... 254,289 95,041 10,017 359,347 
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NOMINA 

DE LOS FUNCIONARIOS DEL O·RGANISMO 
JUDICIAL EN SERVICIO A LA FECHA 

(Nov-iembre de 1955) 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: 

PRESIDENTE DEL ORGANISMO JUDICIAL Y DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA: Licenciado Federico Carbonen Rodas, 6a. Calle 3-64, Zona 1, 

Teléfono: 35~21. 1
• 

MAGISTRADO: Licenciado Gregorio Aguilar Fuentes, 3a. Avenida 3-27, Zona 1. 
Teléfonó: 49-62. 

MAGISTRADO: Licenciado José MaTía Moscoso Espino, la. Calle, 5-26, Zona 2. 
Teléfono: 39A5. 

MAGISTRADO: Licenciado Amoldo Reyes Morales, 15 Calle "A" 11-42, Zona 1. 
Teléfono: 29-65. 

MAGISTRADO: Licenciado José Arturo Ruano ;Mejía, 11 Avenida "A" 10-44, Zona 
2. 'I1eiéfono: 23-68. 

SECRETARIO: Licenciado Juan Fernández Córdova, 9a. Avenida 16-20, Zona 1. 

SALA PRIMERA DE APELACIONES: 
(Guatemala) 

PRESIDENTE: Licenciado Carlos Arias 
Ariza, 3a. Av. 20~36, Zona l. 

FISCAL: Licenciado Evaristo García Mer
los, 16 Av. 12~17, Zona 1. 

MAGISTRADO: Licenciado Carlos GaTcia 
Valdez, 9a. Av. '2-48, Zona 1. 

MAGISTRADO: Licenciado Alberto Ruiz 
Aguilar, 5a: Av. 9-14, Zona 9. 

PROCURADOR: Licenciado Pedro A_ycinena 
Salazar, 9a. C. "A:' 1-12, Zona 1. 

SECRETARIO: Licenciado Víctor V. Gue-
rrero, 15 C. 7-47, Zona l. 

SALA SEGUNDA DE· APELACIONES: 
(Guatemala) -

PRESIDENTE: Licenciado Manuel de León 
Cardona, 6a. Av. 2~58, Zona l. 

MAGISTRADO: Licenciado Hernán Morales 
Dardón, 15 C. 3-51, Zona l. 

MAGISTRADO: Licenciado Julio Morales 
Arriola, lOa. Av. 2-12, Zona l. 

FISCAL: Licenciado José Luis Rosales Pa
redes, 15 C. 1L63, Zona l. 

PROCURADOR: Licenciado José María GTa· 
jeda, ,Col. Las Victorias, 22-31. 

SECRETARIO: Licenciado Ernesto A. Za
mora C., 7a. C. 3~15, Zona l. 
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SALA TERCERA DE APELACION:ES: 
(Guatemala) 

PRESIDENTE: Licenciado Miguel Alvarez 
Lobos, 17 C. 7-49, Zona 1. 

MAGISTRADO: Licenciado Enrique Paz y 
Paz, la. C. 4-43, Zona 1. 

MAGISTRADO: Licenciado Francisco Ren
dón Cervantes, 3a. Av. 1~15, Zona 1. 

FISCAL: Licenciado José Juan Alvarez, 3a. 
Av. 4·72, Zona 1. 

PROCURADOR: Licenciado Osear Paiz, 17 
C. 2-21, Zona .1. 

SECRETARIO: Licenciado H. Edmundo Zea 
Ruano, 3a. C. 11-42, Zona l. 

SALA CUARTA DE APELACIONES: 
( Quezal te nango) 

PRESIDENTE: Licenciado Everardo Ba. 
rrios M 

MAGISTRADO: Licenciado Isaí Cabrera A. 
MAGISTRADO: Licenciado Rogelio Var

gas S. 

FISCAL: Licenciado Horacio Mijangos. 
PROCURADOR: Licenciado Carlos Escobe-· 

do Meneos. 
SECRETARIO: Licenciado Manuel Velarde 

& ~ 

SALA QUINTA DE APELAC10NES: 
(Jalapa) 

PRESIDENTE: Licenciado Abraham Btts· 
tamante R. 

MAGISTRADO: Licenciado Augusto Linares 
Letona. 

MAGISTRADO': Licenciado Humberto Ve,. 
lásquez Aguirre. 

FISCAL: Licenciado Alfonso Gálvez. 
PROCURADOR: Licenciado Alfredo E. Fi· 

gueroa. 
SECRETARIO: Señor Carlos Aragón Mo

rales. 

SALA SEXTA DE APELACIONES: 
<Guatemala) 

PRESIDENTE: Licenciado Alberto Argueta 
Sagastume, Calle Marti 11-15, Zona 6. 

MAGISTRADO: Licenciado J)Jlto--.Contreras 
Rodríguez, 12. Av. 3~53, Zona 2. 

MAGISTRADO: Licenciado Virgilio Alvarez 
Castro, 4a. C. 17-81, Zona 6. 

FISCAL: Licenciado José Leandro Rodas, 
21 C. 7-;29, Zona l. 

PROCURADOR: Licenc.tadp Cak-!os Luján 
Alvarez, la. C. 3-18, Zona l. 

SECRETARIO: Licenciado Miguel Dí¡¡.z Val. 
dez, Pasaje Rubio Apto. No. 4. 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: 
PRESIDENTE:· Licenciado Carlos Rodri- MAGISTRADO: Licenciado Luis Barrutia 

guez Cerna, 11 Av. "A" 6-51, Zona 2. Castro, lOa. Av~ "A", 3·29, Zona l. 
MAGISTRADO: Licenciado L. Alberto SECRETARIO: Licenciado Fernando Orella. 

Paz y Paz, 14 d. y Av. C. ~érica, Zona,3. ·na, 2a. Av. 16-34, Zona l. 

JUECES DE PRIMER'A INSTANCIA: 
(Departamento de Guatemala) 

RAMO CIVIL: 

lo.-Licenciado Luis Juárez y Aragón. 
2o._:_Licenciado Juan Anchissi Cáceres. 
3o.-U:cenciado Manuel Franco Girón. 
7o.-Licenciado Edmundo Vásquez Martinez. 

RAMO PENAL: 

4o.-Llcenciado Carlos Corzantes Molina. 
5o.-Licenciado Ricardo Vides Menéndez. 
6o.-Licenciado Benjamín Garoz V. 
8o.-Licenciado CaTlos H. García y Garcia. 
9o.-Licenciadó Benjamin Lemus Morán . 
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DEPARTAMENTALES: 

Alta Verapaz ................. . 
Jaja Verapaz ................ . 
Chimaltenango ............... . 
Chiquimula .............. · . · · . · 
El Progreso .................. . 
EscYintla ..................... . 
Huehuetenango ............... . 
Izabal ........................ . 
Jalapa ................ · · · · · · · · · 
Jutiapa .......... _ ...... · · · · · · · · 
Petén .......................... -
lo. Quezaltenango •............ 
2o. Quezaltenango ............ . 
Quiché .................•.. ~ .. . 

• Retalhuleu ............•........ 
Sacatepéquez ................ ~. 
San Marcos ...........•........ 
Santa Rosa .................. · · 
Sololá ........................ . 
Suchitepéquez - ................ . 
Totonicapán ................. . 
Zacapa ................ · ·. · · · · · 

Lic. Luis Alberto Pimentel. 
Lic. Arturo Centeno Menéndez. 
Lic. Horacio Reyna Anirade. 
Lic. Roberto Franco Pérez. 
Lic. Edmundo Sagastume Franco. 
Lic. Roberto Molina Baca. 
Lic. Felipe de la Peña Flores. 
Lic. José Luis Merlos Ruano. 

· Lk. Tomás Franco Chuguen. 
Lic. Bernardo Vides Menéndez. 
Lic. Francisco Cetina Pacheco. 
Lic. Luis Alfonso López. 
Lic. Hugo Américo Lobos. 
Lic. Efraín Peñalva, 
Lic. Gustavo A. de León. 
Lic. Robe·rto de la Hoz Zepeda. 
Lic. Amadeo -Izaguirre. 
Lic. Marciano Castillo R. 
Lic. Rafael Callejas Alvarez. 
Lic. Gonzalo López Cifuentes. 
Lic. Francisco Fonseca Penedo. 
Lic. Gonzalo Ra,úl Castro. 

JUECES DE PAZ DE LA CAPITAL: 

RAMO CIVIL: RAMO PENAL: 

lo.-Br. Ricardo Lara Gálvez. 
2o.-Br. Carlos Escobar Armas. 
3o.-Br. Ernesto Berge:r. 
4o.-Br. Lionel Aguilar Godoy. 

5o.-Br. Ramón Ovidio López. 
6o.-Br. Roberto Martínez Recinos. 
7o.-Br. Edmundo Cabrera Cruz. 
8o.-Br. Osear E. Taracena. 
9o,-Br. Leonel Gálvez Urrutia. 
lOo.-Br. Neftalí Navas Paiz • 

.,. 
TRIBUN~ DE TRABAJO . 

-. 
SALA PRIMERA DE APELACIONES DE TRABAJO: 

PRESIDENTE: Lic: Francisco E. Rodríguez. 
MAGISTRADO: Lic. Simón R. Oliva P. 
Magistrado Lic.· Héctor Paredes Luna. 
SECRETARIO: Br. Luis Armando Guerra R. 

C. Matamoros 16*58, Zona l. 
4a. C.- 3-47, Zona 10. 
27 Calle "A", 30-38 Zona 5. 

SALA SEGUNDA DE APE'LACIONES DE TRABAJ0: 
PRESIDENTE: Lic. Fernando -!_uárez y Aragón 
MAGISTRADO: Lic. Romeo Sandoval Carrillo 
MAGISTRADO: Li'c. José René C<hcamo S. 
SECRETARIO: Lic. Ramiro Auyón Barneond. 

. • 

12 Av. 12·65, Zona l. 
8a. C. 15-15, Zona 1. 
12 C. "B" 0·86, Zona 3. 
Av. San José 4-03. Zona l . 

JUZGADOS DE TRABAJOt. 
ZONA NUMERO UNO: lo.-Licenciado Arnulfo Maldonado -

Echeverría. 

-~ 

JURISDICCION: Guatemala, Chimaltenango, 
Santa Rosa, El Progreso y Sacatepéquez. 

JUECES: 

2o.-Licenciado Carlos Gracias Arriola, 
3o.-Licenciado Luis González Batres. 
4o.-Licenciado José María Moscoso DUa'I'te. 
Residencia: Ciudad Capital. 
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ZONA NUMERO DOS: ZONA NUMERO SJtiS: 

Jurisdicción: Escuintla. 
Juez: Licenciado José Alfredo Ruanet H. 
Residencia: Escuintla. 

Jurisdicción: Izaba!, Zacapa y Chiquimula. 
Residenc-ia: Puerto Barrios, Izaba!. 

ZONA NUM.ERO TRES: 

Jurisdicción: Suchitepéquez y Retalhuleu. 
Residencia: Mazatenango Such. 
Juez: Licenciado José Barillas Calzia. 

ZONA NUMERO CUATRO: 

Jurisdicción: Quezaltenango, . San Marcos y 
Totonicapán. 
Residencia: QuEEaltenango. 
Juez: Licenciado Jorge Nowell de León. 

ZONA NUMERO CINCO: 

Jurlsdicción: Alta y Baja Verapaz. 
Res1:dencia: Cobán, Alta Verapaz. 
Juez: El de Primera Instancia de Alta Verapaz. 

Juez: L'cenciado Ramón Cadena Gutiérre:l 

ZONA NUMERO SIE.TE: 

Jurisdicción: Jalapa y Jutiapa. 
Residencia: Jalapa. 
Juez: El de la. Instancia de Jalapa.· 

ZONA NUMERO OCHO: 

Jur!sdicción: Quiché, Huehuetenango y Sololá. 
Residencia: Santa Cruz del Quiché. 
Juez: El de Primera Instancia del Quiché. 

ZONA NUMERO NUEVE: 

Jurisdicción: Petén. 
Residencia: Ciudad Flores,. Petén. 
Juez: El de Primera Instancia del Petén. 

OTROS TRIBUNALES: 

Juzgado de Inqüilinato Juez: Licenciado Pa~ 
blo Forres López. · 

Juzgado de Sanidad .Juez: Licenciado Alvaro 
Idígoras Fuentes. 

Juzgado de Tránsito Juez: Coronel Carlos 
Humberto Ceballos. 

Auditoría de Guerra Auditor: Licenciado Car· 
los Samuel Salcedo U. 

SERVICIO MEDICO FORENSE:. 

Jefe Médico Forense Encargado del Servicio: f Jefe Encargado de Cas·os Hospitalizados: Dr. 
Doctor: Arturo Carrillo. 1 Alfredo Gil Gálvez. 

JURIDICCION DE LOS TRIBUNALES 

SALAS DE APELACIONES: 

SALA PRIMERA (Guatemala) 

! 
Juzgado lo. de la. Instancia .............. . 
Juzgado 6o. de la. Instancia .............. . 
Juzgado 9o. de la. Instancia ... ~ ........... . 
Juzgado de la. Instancia ................... . 

SALA SEGUNDA (Guatemala). · 
. ! 

Juzgado 2o. de la. Instancia ............... . 
Juzgado 5o. de la. Instancia •........•....... 
Juzgado de la. Instancia ............•••.... 
Juzgado de la. Instancia ..................• 
Juzgado de la. Instancia ..................• 
Juzgado de la. Instancia. . ..............•••. 

Guatemala. 
Guatemala, 
Guatemala. 
Alta Wrapaz. 

Guatemala. 
Guatemala. 
Chimaltenango. · 
Quiché. 
'Sacatepéquez. 
Petén. 
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SALA .TERCERA (Guatemala). 

Juzgado 3o. de la. Instancia .............. . 
Juzgado 4o. de la. Instancia ............... . 
Juzgado de la. Instancia ................... . 
Juzgado de la. Instancia ..................•. 
Juzgado de la. Instanda ................... . 

SALA CUARTA (Quzzaltenango). 

Guatemala. 
Guatemala. 
El Progreso. 
Suchitepéquez. 
Santa Rosa. 

Juzgado lo. de la. In-;tancia . . . . . . . . . . . . . . . Quezaltenango. 
Juzgado 2o. de la. Instancia . . . . . . . . . . . . . . . . Quezaltenango. 
Juzgado de la. Instancia .................... Hueh~tenango. 
Juzgado de la. Instancia ... , . . . . . . . . . . . . . . . . Totonicapán. 
Juzgado de la. Instancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . San Marcos. 
Juzgado de la. Instancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Retalhuleu. 

SALA QUINTA (Jalapa) . 

Juzgado de la. Instancia 
Juzgado de la. Instancia 
Juzgado de la. Instancia 
Juzgado de la. Instancia 
Juzgado •de la. Instancia 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡.·Jalapa. 
Chiquimula. 
Izaba!. 
Jutiapa. 
Zacapa . 

SALA SEXTA (Guatemala). 
¡ 

Juzgado 7o. de la. Instancia ................ . 
Juzgado 8o. de la. Instancia ............... . 
Auditoría de Guerra ,. ..................... . 
Juzgado de la. Instancia ..................• 
Juzgado de la. Instancia .................. . 
Juzgado de la. Instancia .................. . 

Guatemala. 
Guatemala. 
Guatemala. 
Baja Verapaz. 
Escuitnla. 
Sololá. 

1 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA: 

RAMO CIVIL: 

Juzgado lo. de la. Instancia 

Juzg¡¡do 2o. de la. Instancia 

Juzgado lo. de Paz. 

Juzgado 2o. de Paz. 

Juzgado 3o. de la. Instancia . . . . . . . . . . . . . . . Juzgado 3o. de Paz y los munici~ 
pios de este Departamento con 
excepción de los 'que le corres
ponden al SEPTIMO de ·1a. Inst. 

Juzgado 7o. de la. Instancia 

RAMO PENAL: 

Juzgado 4o. de la. Instancia 

Juzgado 4o. de Paz y los muni
cipios de Amatitlán, Mixco, Sta. 
Catatina Pinula, Villa Canales y 
Palencia. · 

Juzgado 9o. de Paz, San Juan 
Sac., San Raymundo, San P~edro 
Sac., San Migual Petapa y San 
José del Golfo. 

Juzgado 5o. de la. Instancia ... :. . . . . . . . . . . . . Juzgado 5o. de Paz, San Pedro 
Ayampuc, Chinautla, Santa Ca~ 
tarina Pinula, San José Pinula y 
Mixco. 
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Juzgado 6o. de la. Instancia Juzgado lio. de Paz, Juzgado de 
Tránsito, Villa Canales y Villa 
Nueva. 

Juzgado So. de la. Instancia . . . . . . . . . . . . . . . Juzgado So. de Paz, Amatitlán, 
Palencia, Chuarrancho y Fraija
nes. 

Juzgado 9o. de la. Instancia . . . . . . . . . . . . . . . . Juzgado 7o. de Paz y Juzgado 
lOo. de Paz. 

TRIBUNALES DE TRABAJO: 

SALA PRIMERA DE TRABAJO Y P. S. 

Zona Número Uno ....................... . 
Zona Número Dos .......................... . 
Zona Número Cuatro ..................... . 
Zona Número Cinco ....................... . 
Zoné!: Número Nueve ...................... . 

SALA SEGUNDA DE TRABAJO Y P. S. 

Zona Número Uno ....................... . 
Zona Número Tres ........................ . 
Zona NúmeTo Seis ........................ . 
Zona Número Siete ........................ . 
~na Número Ocho ....................... . 

Juzgado 3o. y ~o. de Trabajo. 
Escuihtla. 
Quezaltenango. 
Alta Verapaz. 
Petén. 

Juzgado lo y 2o. d.e Trabajo. 
Suchitepéquez. 
Izaba!. 
Jalapa. 
Quiché. 

DIRECTORIO JUDICIAL: 

PALACIO DE JUSTICIA: 
9a. Avenida y 14 Calle. 

Pr:esidencia del Organismo Judici{l.l Tel: 39-40. 
J 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: Vocal lo. 
Vocal 2o. 
Vocal 3o. 
Vocal 4o. 

. Tel.: 23·08. 
" 39-45. 
" 29·65. 

CORTE DE APELACIONES: 

Secretaria . . . . . . . . . . . 
Tesorería Judicial . . . . . . . 

Sala la. de Apelaciones . . - . . 
Sala 2a. de Apelacione'S . . . _. 
Sala 3a.de Apelaciones· . . . . 
Sala 6a. de Apelaciones . . . . 
Sala de Fiscales . . . . . . . . 
Estadistica Judicial. 

,, 23-68. 

, 39-41. 
" 32-06. 

. Tel.~. 39·42. 
, 39-43. 
, 39-44. 
, 54-96. 
" 39·41. 

Archivo General de Protocolos. 
Archivo General de Tribunales. 
Biblioteca del Organismo Judicial. 
Gaceta de los Tribunales. 

JUZGADOS DE_ PRIMERA INSTANCIA: 

Primero 14 Calle 9.23, 
Segundo 14 Calle 9·23. 
Tercero 12 · Calle 1045. . 
Cuarto 13 Avenida 5-07 • 
Quinto ;7p, • .Avenida 16 .. 28, 

Zona 1 ..................... , ...... Tel. 37-61. 
Zona 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 37-62. 
Zona 1 ................•.... ,,, . . " ;37 .. 63. 

• Zona 1 ........... , .... , ... , . , , . , , " $1-84. 
~Qp.a l . ' , , . ~ ~ ' . r , ' , • ' ' , , ' , , ' ' • ' ' , " 374, 
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Sexto 7a. Avenida 16·28. 
Séptimo 12 Calle 10-45. 
Octavo 13 Avenida 5-07. 
Noveno, 7a. Avenida 16,28. 

Zona 1 ....... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 37-66. 
Zona 1 ........................... · " 44~60. 
ZJna 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 49·43: 
Zona 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 24-87. 

JUZGADOS DE PAZ: 

Primero, Av. Bolívar, 28~54. Zona-3 . Tel. 46-40. 
Segundo, 9a. Avenida 11·35. Zona 1 
Tercero, 9a. Avenida 11~5. Zona 1 
Cuarto, 9a. Avenida 11-35. Zona 1 
Quinto, Avenida Bolívar 28~54. Zona 3 
Sexto, 11 Avenida "B", 27·36. Zona 5 
Séptimo, 9.a! Calle ~19. Zona 1 
Octavo, '2a. Avenida 4-46. Zona 1 .. . 
Noveno, 2a. Avenida 11~59. Zona 3 
Décimo, 9a. Calle 3-19. Zona 1 

TRIBUNALES DE TRABAJO: 

Sala la. de Trabajo óa. Av. 1-73. Zona 1 ...... . 
Sala 2a. de Trabajo, 5a. C. 5-18. Zona 1 . . .... . 
Juzgado lo. de Trabajo 17 C .. 9A5. Zona 1 ......... . 
Juzgado 2o. de Trabajo, 5a. C. 5·18. Zona 1 . . . . . . . . . . . . . . 
Juzgado 3o. de Trabajo 9a. C. 3-19. Zona 1 . . . . . . . . . . . . . . 
Juzgado 4o. de Trabajo 6a. Av. 1-73. Zona 1 . . . . . . . . . . . . . .' 

1 

OTROS TRIBUNALES:. 

Juzgado de Inquili!lato 11 Av. 
Juzgado de Tránsito 7. Av. 16~28 . 
Juzgado de Sanidad 9a. Av. y 15 C. 
AuditoTía de Guerra 7a. Av. 3·58. 
Tribunal de lo Contencioso Admi-

12· 79 Zona 1 . . . 
. Zona 1 
Zona 1 
Eona 1 

nistrativo, 9a. C. y lOa. Av~ Zona 1 
Servicio Médico Forense Hospital 

General. • Zona 1 . . . . . 

" 46·41. 
" 46-42. 
" 46-43. 
" 59~07. 

96-34. 
" 49..61. 
" 55-96 . 
" 54~16. 

" 54-53. 

Tel. 47-16. 
" 22-19. 
" 47~15. 

" 54·43. 
" 54-97 

" 24-88. 

Tel. 48-09. 
" 47-17. 
" 21~10. 
., 44-73. 

, 45:38. 

" 35-11. 

ABOGADOS Y NOTARIOS INSCRITOS DURANTE EL AJ\10 

1954 

En~ro 20 Eduardo Mayora Dawie Agosto 9 Marco Antonio Vélez Argueta 
22 Carlos Humberto Palma Garda 11 Armando Diéguez Pilón 
23 Haroldo Wolley Nuila 17 Miguel Angel Ortega 

Febrero 5 José Jesús Estrada Corrale¡; 17 Roberto de· la Hoz ZepEda 
8 Gilber~o Recinos Figueroa Septbre. 7 José Barillas Calzia 

12 Luis Alfonso López 10 Francisco Alegria Sánchez 
16 Carlos Ramos Aguilar 24 Ernesto Arturo Zamora 

Marzo 9 Mariano González PereiTa 28 Antonio Villaseñor Van Dorne 
'lO José María Moscoso Duarte 30 Carlos Rafael Yaquián Otero 

Abril 28 Ramón Daniel Peláez Morfín Novbre. 11 ,Osear González Rodas 
30, Jorge Nowell de León 13 Francisoo. Poggio Lemus 

Mayo 25 Rafael Callejas Alvanez Dicbre. 7 Marco Tulio Molina Abril 
Junio 15 Manuel Rodas Cruz 7 Emilio Barrios Flores 
Julio 13 Fli·~ancisco Villtigrán Kramer 10 . Ricardo Sagastume Vidaurre 

·2_7 9arlos Ptaz Purán 15 Gonzalo López Cifuentes 
~G GY~tiV9 AJt~nso d~ ~eQn. ·g¡l;n'era 


